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Si bien la historia de China es una de las
más antiguas del mundo (5,000 años
aproximadamente), en la actualidad no es
arriesgado señalar que en materia jurídica,
el país asiático se encuentra en una etapa
de construcción de un Estado de Derecho,
después de transitar los últimos ciento
setenta años por una difícil y abrupta
transformación de su orden jurídico feudal. 

Al propio tiempo, América Latina ya
comercia con China mas de doscientos
cincuenta mil millones de dólares (2015),
de los cuales corresponden a México más
del treinta por ciento; sin embargo, al día
de hoy no existe en ambas instancias,
una bibliografía jurídica suficiente que
conduzca y oriente el crecimiento expo-
nencial de la relación política-comercial
con el nuevo actor asiático.

Esta obra, a través de los diferentes temas
jurídicos económicos de sus autores, tanto
chinos, como mexicanos, intenta brindar
una primera panorámica del Derecho
Chino en la actualidad,  en espera de que
este punto de partida sea el inicio de
futuras investigaciones sobre el tema. 
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Introducción

(Segunda edición)

Arturo Oropeza García *

I

En la segunda década del siglo XXI el papel de la República Popular China como 
nuevo actor relevante está fuera de discusión. Pocos observadores son ya los 
que dudan de su importancia económico-política y de que junto con Estados 
Unidos, de manera preponderante, dirigirán las nuevas líneas del entendimien-
to global. Incluso, despejados los velos de un occidentalismo cansado, el tema 
sobre esta nueva reconstrucción de lo global ya no se queda únicamente en el 
análisis del debate hegemónico China - Estados Unidos, sino que en razón de su 
escalamiento, este se formula en términos de una competencia de regiones entre 
Asia del este, encabezada por China, y Occidente, liderada por Estados Unidos. 

Los cambios sufridos en la estructura geopolítica imperante a nales del siglo 
XX, ante el desbordamiento de China a partir de su proceso de apertura en 1978, 
y el crecimiento en general de la zona de Asia del Este en las primeras décadas 
de este siglo, han provocado un rompimiento de los paradigmas imperantes, al 
mismo tiempo que han redibujado las líneas del entendimiento que prevalecía 
en la comunidad mundial.

Como un ejemplo de lo anterior puede se alarse, en el caso de Occidente, 
que habiendo llegado a detentar a principios del siglo XX el 60% del territorio y 
la población del mundo, así como el 80% de su producto económico, para el 2020 
se prevee que estos índices puedan bajar a 12%, 26% y 34% respectivamente. En 
cuanto a Asia del este, como una prueba de su rápido ascenso, tomando solo la 

gura de asociación de los países ric rasil, Rusia, India y China , puede ob-
servarse que de 1992 a 2015 su valor económico como porcentaje del PI  global 
escaló de un 5% a un 25%, mientras que el G-7, integrado por Estados Unidos, 

* Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México UNAM , e Investigador 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Es Investigador Nacional del Sistema 
Nacional de Investigadores SNI . Árbitro de Solución de Controversias por parte de rasil, dentro 
del mecanismo del Mercosur.
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Japón, Alemania, Reino Unido, Francia, Italia y Canadá, declinó durante el mis-
mo periodo del 66% al 45% del Pib mundial Ferguson Niall, 2012, The Wall 
Street Journal, 2015 . 

II

El fenómeno Chino fue apreciado por Occidente con tardanza. Cuando Estados 
Unidos y la Unión Europea recapacitaron en el nuevo siglo sobre la importancia 
económica del país asiático, China ya estaba ahí. Y ya no era un país de ham-
brunas y grandes rezagos, era ya la quinta economía mundial que había crecido 
a una tasa promedio de 10% los últimos veinte a os; lo cual repetiría por diez 
a os más, para ser hoy la segunda economía del mundo, solo un lugar atrás de 
Estados Unidos. 

En el a o 2000 Occidente y México no tenían claro los atributos del éxito 
económico de China, ni cual había sido su estrategia para conseguir su nuevo 
protagonismo. Se perdían en el descuido de las acciones puntuales enderezadas 
por el país asiático a partir de la muerte de Mao Zedong en 1976, para cambiar 
estructuralmente un modelo económico que en el periodo de 1958-1962 había 
ocasionado millones de muertos por hambre. Se ignoraba también el discurso 
y la estrategia de un nuevo líder eficaz, en la figura de Deng Xiaoping, que 
aprendiendo de modelos exógenos exitosos, adaptados a las condiciones pre-
valecientes en su país, en 1978 tuvo la claridad para emprender un experimento 
económico conocido después como socialismo de mercado, que en una acertada 
combinación de socialismo – capitalismo, logró que China saliera de su pobreza 
extrema y en cuatro décadas se incrustara en una senda de crecimiento que la 
posicionó como una de las naciones que decidirán en los próximos a os el des-
tino de la humanidad. 

El desconocimiento de lo Chino no se circunscribió solo a sus atributos econó-
micos. También se olvidó a detalle los blasones de una civilización milenaria que 
junto con la India cubrieron el 90% de la hegemonía económica de la era moderna 
y culturalmente detentaron la civilización de la humanidad por XV siglos. Tampo-
co se sabía con precisión sobre su realidad social y entorno político, como de igual 
modo se carecía de una idea clara sobre su Estado de Derecho y orden jurídico. 

III

A pesar del encuentro inesperado entre Asia del Este y Occidente, entre China y 
la mayoría de las naciones occidentales, incluyendo a México y América Latina, 
la recuperación de lo no atendido se ha dado de manera paulatina a través de la 

0 Inicio Congreso.indd   16 18/05/16   19:06



— 17 —

construcción de una bibliografía sobre el país asiático, que tanto a nivel occiden-
tal como nacional se ha preocupado por abarcar el fenómeno chino en la mayo-
ría de sus vertientes. ibliografía sobre la naturaleza de su modelo económico, 
industrial, agrícola, tecnológico, comercial, etc.; incluso respecto de su realidad 
política, social, cultural y jurídica, entre otras, antes carentes de todo referente, 
hoy ya registran diversos tipos de análisis o interpretaciones realizadas por las 
diferentes instituciones públicas, académicas y empresariales del mundo, de la 
región y del país. 

Sin embargo, dado el tama o de China y la velocidad de sus cambios, Occi-
dente y México con él, a pesar del esfuerzo desplegado, distan de ir a la par del 
fenómeno Chino, que como una nave ágil, en la mayoría de sus segmentos sigue 
retando a los diferentes analistas a la correcta interpretación de sus cambios. De 
ahí que pocos países en el mundo hayan podido estructurar a la fecha una agen-
da bilateral a la altura del reto de China, incluyendo a los Estados Unidos, a la 
mayoría de los países europeos y a México. 

Esta misma velocidad ha ocasionado en lo económico que la fotografía de Chi-
na de ayer, de principios de siglo, o sea, hace apenas 16 a os, hoy sea diferente. 

 

Tabla
Datos económicos China 2000 y 2014

* Datos 2001.
Fuente: Elaboración propia con base a los siguientes datos: 
1 anco Mundial.
2 Comtrade.un.org, Yearbook, 2001.
3 Measuring Latin America s export dependency on China, VA. 2015.
4 ANXICO, 2008.
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Como se aprecia del cuadro expuesto, en la mayoría de los segmentos 
comparados China sigue registrando importantes incrementos económicos, 
que en la comparativa mundial abonan al fortalecimiento de su papel de nue-
vo país hegemónico.

No obstante lo anterior, a pesar de la importancia de los números y la velo-
cidad de los cambios, los atributos centrales del modelo Deng siguen siendo los 
mismos. En primer lugar, porque dicho modelo en su momento ha sido rati cado 
por los líderes en turno Jiang Zeming, Hu Jintao, y a partir de marzo de 2013 por 
el Presidente Xi Jinping. Y en segundo, porque los principios fundamentales que 
lo rigen, siguen siendo la brújula de un modelo que busca para la primera mitad 
del siglo dotar a la mayoría del pueblo chino de un ingreso promedio de país de-
sarrollado; como lo manifestó claramente Deng Xiaoping en sus arengas camino 
a la creación de las zonas económicas especiales ZEES  en el sur-pací co del país.

En lo político, a pesar de los avances y las diferentes reformas, el verticalis-
mo del Partido Comunista Chino PCC  sigue imperando junto con el liderazgo 
supremo de su líder en turno, Xi Jinping, quién en los últimos a os ha dejado 
en claro el centralismo de la estrategia política de China, e incluso de manera 
más puntual que sus antecesores. En lo económico, porque si bien hay un giro 
estratégico del modelo hacia la relevancia de su mercado interno, mientras esto 
sucede, se sigue soportando el desarrollo del país con la estructura actualizada 
de las ZEES, que lejos de desaparecer, han mutado a nuevas guras como las 
zonas especiales del centro y occidente del país; así como a las nuevas zonas 
inauguradas en 2013 conocidas como las Free Trade Zones, que habiendo iniciado 
en Shanghai, actualmente ya suman más de 12 unidades en el país. 

Junto a lo anterior prevalece de manera relevante el sello distintivo del mo-
delo, que es el compromiso y la participación directa del Estado en las diferentes 
estrategias económicas, el cual no ha dejado de operar en estos casi 40 a os de 
apertura. ajo la recomendación inicial de Deng Xiaoping, que hoy todavía tie-
ne gran vigencia, no se necesita de una interpretación externa para demostrar 
la naturaleza de sus políticas económicas; basta recordar a Deng cuando decía 
que “Actualmente hay dos modelos de desarrollo productivo. En la medida que 
cada uno de ellos sirva a nuestros propósitos, nosotros haremos uso de él. Si el 
socialismo nos es útil, las medidas serán socialistas, si el capitalismo nos es útil, 
las medidas serán capitalistas” Oropeza, 2008 . 

Con sus variantes desde la propia China, en concordancia con lo que reco-
mienda el modelo; y desde la discrepancia de Occidente, que no acaba de en-
tender la aplicación de una estrategia económica que no se encuentra avalada 
en sus libros, los diferentes analistas a veces creen ver en la economía China un 
capitalismo asiático desmedido; igual que la desaparición del Estado del mode-
lo chino; o lo mismo denuncian un juego económico estatal de dados cargados, 
ejempli cándolo con el manejo monetario de siempre por parte de China, o las 
diferentes ayudas a la exportación a las empresas del país , o los privilegios a la 
IED de alta tecnología, entre otros muchos apoyos. 

0 Inicio Congreso.indd   18 18/05/16   19:06



— 19 —

El modelo económico Chino no inventó al modelo asiático, pero a diferencia 
de Japón, Corea o Taiwán, por su tama o y la narrativa de su instrumentación, 
lo vino a evidenciar como una estrategia colectiva implementada por la mayoría 
de los países de Asia del este, que bajo las condiciones de la circunstancia de 
cada país, en conjunto ejercen una ortodoxia económica- política que como ya se 
dijo, ha venido desplazando la participación económica y la hegemonía política 
de las naciones occidentales. 

IV

En el espacio de estas dos primeras décadas del siglo, destaca de manera impor-
tante el desdoblamiento de China en su integración con el mundo. 

En septiembre de 2001, China se adhiere formalmente a la Organización 
Mundial de Comercio OMC , después de un largo periodo de negociación que 
inició en 1986, en un acto que protocolizó en ese momento su papel de tercera 
economía mundial y de sexta nación exportadora, como un acto evidente que no 
dejaba dudas respecto a su éxito de las últimas décadas. 

De igual modo, como parte de este reposicionamiento geopolítico, en 2009 Chi-
na impulsó un nuevo grupo de asociación a través de la gura de los países llama-
dos ric, con la participación de rasil, Rusia, India y China. La idea de este grupo 
internacional si bien partió desde el 2001 de la propuesta de Jim O´Neill de Gold-
man Sachs, fue la voluntad política de China la que lo hizo posible e impulsó al 
grupo como un nuevo actor dentro de la lucha del liderazgo geopolítico de China 
frente a los Estados Unidos y de Asia del este respecto a Occidente. 

ajo el peso de las cifras y las intenciones puede se alarse que los ric son 
China, al detentar éste último el mayor porcentaje de participación del grupo en 
sus principales  renglones económicos. De este modo, a 2014, China representó 
el 78 % de las reservas monetarias del grupo; el 65% de su inversión extranjera; 
67% de su comercio global; 61% de su Producto Interno ruto Pib  y el 45% de 
la población anco Mundial, OCDE, 2015 . De igual modo, China es el país 
que registra un periodo más largo y solido de crecimiento de las naciones ric; 
al igual que con su nueva fortaleza económica da sustento a la representación 
geopolítica del grupo con 22% de la participación mundial, mientras que sin la 
participación de China ésta se reduciría al 8.5% anco Mundial, 2015 . 

Los ric, a pesar de que hoy no se ubican en ninguno de los esquemas de 
asociación que prevé la OMC, a partir de su primer encuentro en 2009 en Eka-
terimburgo, Rusia, cada a o han venido celebrando importantes reuniones de 
trabajo, donde además de convocar a invitados especiales  en África , a la ma-
yoría de las naciones africanas; en Sudamérica, a los principales países de la 
región, etc. , sus resultados han registrado avances importantes en materia de 
facilidades crediticias en moneda de los países ric; la creación de un Sistema 
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Comercial Multilateral; de un Consejo Empresarial de Cooperación en Innova-
ción; transferencia y difusión de energías limpias; cooperación en materia de de-
sarrollo industrial, y de manera especial, la creación de un anco de Desarrollo 
con un capital inicial de 100 mil millones de dólares y una Reserva Contingente 
también de 100 mil millones de dólares. 

Junto con el proyecto ric, China también desplegó a partir de 2014-2015 una 
nueva estrategia de avance global a partir del proyecto one belt, one road, por me-
dio del cual intenta extender su presencia económico-política en los dominios 
de lo que en algún tiempo se llamó el camino de la seda, mismo que se extiende, 
como en la antigüedad, a través de Asia central hasta llegar a Asia menor y con 
ello a las puertas orientales de Europa y del mediterráneo. Por tierra y por mar, 
este proyecto busca incrementar la presencia de China a través de fuertes inver-
siones en infraestructura carreteras, trenes, aeropuertos, etc. ; mayor conectivi-
dad- información; integración energética; facilitación comercial; aumento de la 
IED y la inversión en el anco Asiático de Inversión que inició operaciones en 
2016  y otras herramientas que bajo una inspiración de integración abierta con 
predominio chino, viene a confrontar a la estrategia geopolítica liderada por 
Estados Unidos a través del Acuerdo de Asociación Transpací co TPP  y del 
Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea TTIP . 

China, como las demás naciones relevantes, se verá obligada a refrendar el 
éxito logrado en materia económica en los tiempos por venir. Lo alcanzado a la 
presente fecha la coloca en una plataforma de excepción pero en ningún mo-
mento le garantiza el desarrollo sustentable de las próximas décadas. En lo po-
lítico, el asentamiento de sus logros económicos, la in uencia occidental y la 
resistencia interna de su centralismo, la retarán todos los días a imaginar nuevas 
formulas de equilibrio. 

Mientras esto sucede, la academia, la política y la economía del mundo de-
berán continuar en sus afanes para entender y administrar de la forma más e -
ciente posible a una de las naciones relevantes del siglo XXI. 

V

En materia jurídica, analizar la nueva estructura del Derecho Chino a partir de 
la muerte de Mao Zedong en 1976 y su proceso de apertura en 1978, los cuales le 
dieron fundamento a la Constitución vigente de 1982, es cerrar un circulo que se 
conecta a través de una visión integral que se une por lo político, lo económico y 
lo legal. En ese sentido, la construcción del sistema legal de China, a diferencia de 
otros sistemas, ha estado determinado por los objetivos prioritarios de su política 
y por las diferentes etapas de su modelo económico, por esas características chinas 
que han de nido y han pausado los avances y los retrocesos de sus diferentes ra-
mas del Derecho. El Desarrollo Económico, como gran objetivo, y su necesidad de 
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interactuar en el mercado global, en un ambiente vertical de control político, son 
las pautas con las que se ha dibujado el nuevo mapa del sistema jurídico en China, 
compuesto por su Constitución vigente 1982 , cuatro reformas constitucionales 
1988, 1993, 1999 y 2004  y más de 240 leyes a nivel nacional. 

Dada la importancia del sistema legal en China, como segunda economía 
global y socio comercial relevante de la mayoría de los países del mundo en 
el caso de México es su segundo socio comercial , la edición del presente libro 
vuelve a presentarse como una necesidad para entender a una nación que en las 
últimas décadas ha de nido el per l económico del mundo y que seguramente 
lo continuará haciendo en el futuro. 

La actualidad de las investigaciones de los especialistas chinos del Instituto de 
Derecho de la Academia China de Ciencias Sociales de eijing, siguen siendo una 
herramienta necesaria para el mundo político, económico y académico del país, a 

n de conocer las líneas generales del comportamiento legal del mundo chino.
Las visiones comparadas de los especialistas mexicanos respecto a la realidad 

jurídico-económica de China, resultan una herramienta comparada que abona 
al mejor entendimiento de una realidad de no fácil acceso e interpretación, sobre 
todo para una comunidad occidental que se olvidó de la importancia del Estado, 
en su obsesión por el mercado. 

Esperamos, nalmente, que esta obra en el campo de su competencia y limi-
tación, ayude a entender el fenómeno chino, al igual que pueda seguir siendo 
un punto de partida para profundizar en el conocimiento de una realidad jurí-
dico-política-económica que se ha vuelto impostergable para el desarrollo de 
nuestras naciones. 

Primavera 2016 

0 Inicio Congreso.indd   21 18/05/16   19:06



0 Inicio Congreso.indd   22 18/05/16   19:06



— 23 —

Introducción

Arturo Oropeza García *

Cuenta la Dra. Xin Chunying, que en la década de los ochenta, recién ingresada 
a una importante universidad de los Estados Unidos, fue invitada por un pres-
tigioso académico que daba Derecho Chino a participar en una de sus clases, y 
que para su mayor sorpresa, se percató que al hablar de la historia del Derecho 
Chino, el profesor se basaba en una novela policíaca llamada “Juez Dee”, la 
cual, además de su informalidad, se prestaba a la revisión jocosa del tema. Mo-
lesta por ese hecho, la Dra. Xin visitó al académico en su cubículo, y de manera 
amable le reclamó el por qué basaba su clase en un documento tan informal que 
podía confundir a los alumnos, a lo que el profesor le contestó después de una 
breve disculpa ¿qué quería que hiciera?, ya que esa novela era el único material 
impreso en inglés que él había podido encontrar respecto al sistema legal chino.1

De manera semejante, hasta el día de hoy, tanto México como la mayoría de 
los países latinoamericanos han tenido que basarse en su propio “Juez Dee”, 
para tratar de conocer un poco sobre el derecho chino, ante la carencia de  la 
bibliografía su ciente que ilustrara sobre el tema, bajo una visión integral y en 
idioma espa ol.

En este sentido puede decirse que la distancia geográ ca no contribuyó mu-
cho para que, en materia jurídica, hubiera habido un mayor conocimiento bilate-
ral; sin embargo, también podría argumentarse que el mismo pretexto no contó 
para que desde 1964, el Colegio de México instaurara el excelente Centro de 
Estudios de Asia y África, a través del cual se ha acumulado uno de los acervos 
más importantes de Latinoamérica sobre la historia y la cultura de China, con 
excepción del tema jurídico.

* Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México UNAM , e Investigador 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Es Investigador Nacional del Sistema 
Nacional de Investigadores SNI . Árbitro de Solución de Controversias por parte de rasil, dentro 
del mecanismo del Mercosur.

1 Xin Chunying: Chinese Legal System & Current Legal Reform, AS-Occasional papers, eijing, 
China, 1999; p. 303.

0 Inicio Congreso.indd   23 18/05/16   19:06



— 24 —

Como es conocido, la relación de México y China se mide por siglos, y si 
bien la distancia le restó frecuencia, siempre se ha visto signi cada por hechos 
entra ables: en 1565, con el Galeón San Pablo, el encuentro de sus culturas; en 
1989, por medio de su primer Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, la 
formalización de sus relaciones; en 1972, ante el reconocimiento de México de la 
República Popular China, la rati cación de sus identidades, y a partir del 2000, 
a través de un comercio geométrico que ha olvidado geografías, el intenso inter-
cambio de sus distintas realidades.

Tal vez por ello, el conocimiento de lo jurídico, que es el idioma formal de 
las sociedades, fuera el último invitado dentro del encuentro histórico entre 
México y China, ya que anterior a su importante intercambio económico de 
hoy le precedieron otro tipo de encuentros como el de sus culturas, su arte, su 
historia y sus sabores.

Por otro lado, como se ala la propia Dra. Xin, y con lo cual coinciden diver-
sos  autores Li Lin, Guigou Wang, etc. , a lo largo de las dos terceras partes del 
siglo XX, el derecho en China estuvo secuestrado de manera permanente: duran-
te la primera década, ante el n de una era imperial que luchó hasta 1911 por 
mantener el estatu quo de sus intereses; donde el n del legado jurídico feudal 
de China, convivió con las primeras propuestas de cambio constitucional de 
parte de los grupos rebeldes, hasta la primera Constitución temporal de Nan-
jin de 1912 a 1914. Después de este breve compás jurídico, siguió la ruta de la 
revolución, que entre sus diferentes líderes, el derecho no tuvo alguna llamada 
importante a escena, salvo algunas peque as propuestas como el Código de 
Seis Leyes y Principios Judiciales de las Áreas Liberadas, establecidas en algún 
momento por el Guomindang de Chiang ai-Shek; y nalmente, de 1949 a 1978, 
durante la primera etapa del triunfo de la República Popular China, nuevamen-
te se pospuso el desarrollo de una sistemática jurídica, y peor aún, al igual que 
en la etapa revolucionaria anterior 1912-1949 , el nuevo gobierno abrogó todo 
el patrimonio jurídico de cinco siglos anteriores, de igual modo que desconoció 
cualquier tipo de disposición legal que se hubiere generado antes del triunfo 
de la revolución por cualquiera de los grupos beligerantes. De este modo, el 
desconocimiento del mundo jurídico de China hasta 1949 no era más que una 
consecuencia de su realidad imperante, la cual se prolongó por tres décadas más 
1978 , ante la naturaleza política de un sistema que para gobernar no requirió 

del desarrollo de una gran infraestructura jurídica. Por ello, durante el período 
de 1949 a 1978, la producción jurídica fue escasa; circunscribiéndose casi en su 
totalidad a las Constituciones de 1954 y 1975, y las importantes leyes de Matri-
monio y de Reforma Agraria de 1950.

En una sociedad donde todas las relaciones económicas eran reguladas por 
el Estado, el Derecho Económico no fue necesario; y donde la tutela del pueblo 
era asumida por el Partido de Estado, tampoco se pensó en la creación de dere-
chos sociales o derechos humanos; las relaciones laborales, eran dictaminadas 
de acuerdo a las necesidades del Estado; y la ausencia de derechos de propiedad 
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privada, obviaba las regulaciones civiles, mercantiles, etc. En este sentido, el 
desconocimiento del sistema legal en China, durante este período, más que pro-
ducto de un olvido o una razón de la distancia, encuentra una de sus principales 
explicaciones en la realidad de un marco político-histórico  que determinó los 
tiempos y modos de la construcción del Sistema Jurídico en China. 

No obstante lo anterior, a partir de los importantes procesos de reforma y 
apertura llevados a cabo por el gobierno de 1978 a la fecha, en China se ha pro-
ducido un profundo cambio de su sistema legal, el cual, de marcos jurídicos 
escasos y generales, ha ido avanzando poco a poco hacia la construcción de un 
Sistema Jurídico “con características chinas”. Por ello, de una ausencia casi total 
del derecho, China ha pasado en los últimos 38 a os a una primera propuesta 
de un marco legal, donde a través de una infraestructura jurídica compuesta de 
dos Constituciones, cuatro enmiendas, 228 leyes generales, 600 reglas adminis-
trativas, 7,000 reglamentos locales y 600 reglamentos autónomos, China intenta 
institucionalizar su globalización tanto económica, como política.

La construcción del nuevo sistema legal chino nace junto con la decisión que 
tomaron sus autoridades en 1978 de abrir las ventanas de un país que vivía 
amurallado, ante la necesidad de brindar desarrollo a 700 millones de personas 
que en aquel entonces venían de etapas de hambruna y frustración social, y que 
requerían con urgencia de resultados económicos exitosos. La salida de China 
al mundo fue parte de una necesidad que la llevó a construir un nuevo modelo 
económico,  que a lo largo de más de tres décadas se ha venido validando a tra-
vés del éxito de sus resultados, los cuales la han llevado en ese período a ser la 
segunda economía mundial; a incrementar su valor económico PI  16 veces; y 
a signi car el 80% de la disminución de la pobreza global, de todos los países en 
vías de desarrollo, de 1978 al 2000 anco Mundial .

La dimensión de la apertura económica de China la obligó a un nuevo rela-
cionamiento con el mundo, y a la necesidad de construir los nuevos puentes y 
lenguajes de su intercambio, dentro de los cuales, de manera especial, aparece el 
derecho como un idioma indispensable para el mantenimiento de sus relaciones 
económicas y de comercio; pero también como la respuesta a los compromisos 
institucionales que emplazan a China a un diálogo político, económico y social 
más global y abierto.

En este sentido, la creación jurídica ha sido el acompa amiento indispensa-
ble que China ha tenido que edi car para poder entenderse e interrelacionarse 
de una manera más estrecha con el mundo; sin embargo, en China nada ha sido 
impuesto: en primer lugar, su modelo económico nace de nuevas líneas que 
irrumpen de manera antiparadigmática en medio de los conceptos preexisten-
tes del desarrollo que dominan el mercado, inyectando una nueva estrategia y 
una nueva energía que arrasa con la competencia de los mercados: primero, con 
sus manufacturas baratas; y más tarde, con sus productos so sticados de alta 
y media tecnología, desarrollando una velocidad y una exibilidad, dentro de 
una nueva realidad global, que hace que a sus competidores les resulte difícil 
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interpretar su éxito económico. Un modelo “pragmático”, se dice a lo que no 
se comprende; o un socialismo de mercado, se le denomina a la nueva mezcla de 
estrategias socialistas o capitalistas que produzcan desarrollo. En síntesis, un 
modelo económico con características chinas.

En lo político, elemento indispensable del éxito económico, el modelo demo-
crático con características chinas, es la forma de identi car, también, a una nueva 
realidad política que cambia día a día sin perder el control y el poder central 
del Partido; y en este mismo caso, una nueva mezcla, un nuevo equilibrio entre 
apertura y control, van dibujando en el tiempo una nueva expresión política con 
atributos chinos, que ha apostado a que su estabilidad política sea el motor fun-
damental de su desarrollo económico.

En esta inercia de los grandes experimentos chinos: el político y el económico, 
parafraseando a Deng Xiaoping, es que tendríamos que ubicar a su nuevo siste-
ma jurídico; como la herramienta accesoria que va siguiendo a lo principal; que 
en la retaguardia va apuntalando la estructura institucional; enfrentando el reto 
cotidiano de armonizar el crecimiento económico y la estabilidad política, al 
mismo tiempo que va incorporando y adaptando al nuevo aparato jurídico, los 
requerimientos necesarios de su nuevo diálogo local y global.

En congruencia a lo anterior, también encontramos a un nuevo sistema 
legal chino, con particularidades chinas, que se resiste, como en lo económico 
y en lo político, a adecuarse a recetas ajenas, a seguir tiempos impuestos, o 
a perder su oportunidad de experimentar nuevas formas. Dentro de la gran 
transformación que vive China, su dinámica jurídica se debe en primer tér-
mino, al cuidado y a la preservación de “la primera etapa del socialismo”, la 
cual, según lo se alado en el XIV Congreso Nacional del Partido, “se prolon-
gará por lo menos 100 a os”. Junto con lo anterior, la reforma jurídico-política 
deberá preservar en todo momento la hegemonía del Partido Comunista Chi-
no; armonizando la ampliación de los derechos políticos de los ciudadanos, 
con la construcción del nuevo Estado de Derecho; y nalmente, la reforma 
jurídica también deberá servir de manera prioritaria para preservar y apun-
talar los avances de la reforma económica, a n de traducir el derecho en una 
palanca de apoyo al desarrollo y al crecimiento económico del modelo chino. 

ajo este breve marco de referencia es que se explica, tanto en tiempo como en 
forma, el surgimiento del nuevo Derecho Chino, del cual destacan como parte 
importante de su producción jurídica del período 1978-2008: las Constitucio-
nes de 1978 y 1982; las cuatro enmiendas constitucionales de 1988, 1993, 1999 
y 2004; las 38 leyes relativas a la Constitución; las 79 leyes administrativas; 
las 54 leyes económicas; las 32 leyes civiles; las 17 leyes sociales; las 7 proce-
dimentales, y la Ley penal. Por medio de este marco constitucional y las 228 
leyes generales aprobadas al día de hoy, se dibuja el primer planteamiento del 
nuevo sistema legal chino; de igual modo que, a través de sus debilidades y 
de sus aciertos, se explica su importante proceso de tránsito de un Estado de 
Hecho, a un Estado de Derecho.
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Como todo el modelo chino, la variante jurídica también se encuentra en 
una etapa de construcción; y aunque el Presidente del Comité Permanente de 
la Asamblea Popular Nacional, Wu angquo, se aló en marzo de 2008 que “El 
sistema jurídico socialista, con características chinas, es una Entidad integrada”, 
“básicamente en su lugar”, los programas jurídicos quinquenales; la opinión de 
los expertos chinos y occidentales; así como la propia naturaleza del modelo, in-
dican que el nuevo sistema legal en China es una realidad social en movimiento, 
que está lejos de arribar ya no a un Estado de Derecho de condiciones occidenta-
les, sino incluso, a un Estado de Derecho con particularidades chinas; en razón 
de que el modelo económico chino cambia todos los días; y una nueva sociedad, 
más informada y participativa, se mueve lentamente hacia una nueva realidad 
política-económica y jurídica.

A la presente fecha, a la comunidad jurídica mexicana, atenta e interesada 
sobre este importante fenómeno de la transformación del sistema jurídico de 
China, le ha pasado lo que denunció la Dra. Xin, en cuanto a que buscando en la 
bibliografía local sobre la historia y el presente del Derecho chino, se encuentra 
únicamente con “la novela del Juez Dee”. Desde luego, la situación que preva-
lecía en los ochenta ha cambiado de manera importante, ya que en la actualidad 
puede encontrarse una amplia gama del tema en idioma inglés; sin embargo, lo 
anterior no es su ciente, ya que al tratar de revisar la bibliografía del tema en 
espa ol, como producto de estudios mexicanos, o de la mayoría de los países 
latinoamericanos, la oferta es nula; evidenciando el desconocimiento que pre-
valece sobre el tema dentro de la academia y en la ense anza del derecho en 
México y en América Latina.

Latinoamérica, después de un rápido crecimiento comercial con China que 
empezó a despuntar en el a o 2000, cerró su intercambio bilateral en 2015, en 
más de 250 mil millones de dólares. México, por su lado, con más del 30 % de 
ese total, superó los 60 mil millones de dólares, después de que en 1998 apenas 
había rebasado los mil millones de dólares de intercambio. Una China global y 
competitiva, alineada en una nueva estrategia comercial ganadora, es parte ya 
de la economía de la región latinoamericana. Los números de crecimiento de la 
zona hasta 2014, y los de su baja económica después de esa fecha, se explican, 
incluso, a través de la nueva relación económica y comercial que despliega el 
modelo chino desde México hasta Argentina; incluyendo hemisféricamente a 
Canadá y a Estados Unidos. 

Por todo lo expuesto, es evidente que el conocimiento de la realidad china 
resulta de la mayor importancia, a n de conocer y entender a uno de los prin-
cipales actores del nuevo mundo global. De igual modo, el conocimiento de su 
nuevo sistema jurídico, también aparece como un tema indispensable para la 
comunidad jurídica de México y de Latinoamérica, tanto por su importancia 
cultural y epistemológica, como por la necesidad de acompa ar, explicar y fa-
cilitar las crecientes relaciones jurídicas que presentan  los dos países, así como 
sus empresarios y público en general.
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En esta breve introducción de inquietudes y de nuevas realidades globales, en 
las que China guarda un papel central, es que se presenta la obra “México-China: 
Culturas y Sistemas Jurídicos Comparados”, con la intención de unirse a ese pe-
que o grupo de nuevas expresiones bibliográ cas sobre el sistema jurídico chino, 
a n de que operen como un punto de partida para nuevas y más especializadas 
investigaciones sobre las diferentes disciplinas a explorar. La obra “México-China: 
Culturas y Sistemas Jurídicos Comparados”, se estructura a través de dos capítu-
los centrales: en el primero de ellos, se ordenan y aparecen los estudios realizados 
por los juristas chinos; y en el segundo, los trabajos de los especialistas mexicanos; 
logrando por medio de ambos capítulos y sus respectivas participaciones, una 
visión de Derecho Comparado sobre la realidad jurídica de ambas naciones.

En el primer capítulo, a través de la intervención de un distinguido grupo de 
juristas chinos, encabezados por el Director del Instituto de Derecho de la Aca-
demia China de Ciencias Sociales de eijing, Profr. LI Lin, acompa ado de aca-
démicos de dicho instituto como los profesores Mo Jihong, Liu Huawen, Chen 
Su, Guan Yuyin, Liu Jingdong y Xu Hui, se nos brinda un amplio recorrido y 
una visión integral del nuevo sistema jurídico en China, que parte desde la His-
toria de su Derecho, hasta su Sistema Jurídico Contemporáneo. De igual modo, 
este capítulo transita sobre los importantes temas del Derecho Constitucional, 
el Derecho Administrativo y el Derecho Social. Incluye, de igual modo, el tras-
cendente rubro de los Derechos Humanos en China, en el marco del Derecho 
Internacional; la construcción del Sistema Legal de su nueva Economía de Mer-
cado; así como la Organización Mundial de Comercio, en relación a su Estado de 
Derecho; el relevante tema del Statu Quo y la tendencia del Sistema de Derecho 
de Propiedad Intelectual; incorporando también, de manera importante, estu-
dios sobre el Derecho Penal y los Derechos Procesales tanto Penal como Civil; 
agregándose al nal, una interesante visión del Derecho Chino y el Derecho 
Mexicano, desde una perspectiva comparada.

Como se aprecia de lo anterior, tanto por su visión integral, como por su cali-
dad académica, las doce investigaciones del Instituto de Derecho de la Academia 
China de Ciencias Sociales de eijing, representan el primer estudio en idioma 
espa ol, en México, y en la mayor parte de los países de América Latina, que trata 
sobre el desarrollo del Sistema Jurídico Chino, desde sus primeros antecedentes 
históricos, hasta las nuevas expresiones legislativas de orden social y económico.

El segundo capítulo, integrado por las participaciones de siete académicos 
mexicanos, representa una visión actual de algunos de los avances y de los retos 
del Derecho Mexicano en su marco internacional, logrando con ello completar 
la visión de la obra sobre las Culturas y Sistemas Jurídicos Comparados de Mé-
xico y China. Héctor Fix Fierro, Arturo Oropeza García, José Ma. Serna de la 
Garza, Luis T. Díaz Mûller, Laura Hernández Ramírez, Virgilio Antonio Vallejo 
Monta o y Miguel Rábago Dorbecker, son los especialistas que por parte de 
México profundizan en temas tanto unilaterales, como bilaterales, como: La le-
gitimidad de la legalidad. Una re exión sobre la modernización del derecho en 
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México, con referencia al derecho y la cultura jurídica de China; México-China 
en el camino: construyendo estrategias para una relación positiva; China y su 
modelo de desarrollo, desde una perspectiva mexicana; La lógica centralizadora 
del Sistema Federal Mexicano; La mundialización: una mirada desde el puente; 
El régimen de propiedad intelectual: sus principales problemas y retos en el 
marco del mundo global; La inseguridad dentro de la globalización, en el marco 
del comercio internacional, y la política neoliberal, y el tema de Particularida-
des de la protección de patentes en la República Popular China, post OMC, en 
especial referencia al sector farmacéutico. Todos estos temas, por su actualidad 
y marco referencial, en la mayoría de los casos sobre el tema Chino, contribuyen 
a esclarecer de manera directa o comparada las nuevas líneas o retos que tienen 
por delante la relación jurídica bilateral México-China.

En razón de los resultados económicos y políticos de las últimas décadas, 
China ocupa hoy un lugar especial dentro del nuevo marco global que se va 
dibujando en el milenio. Su reciente fortaleza geopolítica, correlativa a su nue-
vo papel económico, obligan a la comunidad internacional a tomar nota de su 
nuevo desarrollo, al mismo tiempo que a conocerla y entenderla para facilitar la 
inauguración de un nuevo diálogo, que exige el conocimiento del per l y de los 
atributos de la contraparte.

La relación México-China, la más antigua en la historia del encuentro de Chi-
na con el Continente Americano; la más importante en el nuevo intercambio 
comercial de China con Latinoamérica; obliga a ambos países a saber más del 
otro, a conocerse como un requisito indispensable en la inauguración de una 
nueva época de relaciones políticas, económicas, culturales y sociales, en la que 
el contacto bilateral y regional será más intenso y frecuente.

El Derecho, el lenguaje de las relaciones formales, no está ajeno a este compro-
miso, y por el contrario, el avance en su recíproco entendimiento, seguramen-
te servirá para facilitar un mejor relacionamiento político, y un mayor y mejor 
intercambio económico. En este sentido, la intención de todos los participantes 
de esta obra, no es otro que el de dar los primeros pasos para un mejor conoci-
miento de la realidad jurídica de ambos países, con el entusiasmo de que esta 
primera obra sobre el Derecho Chino, bajo una visión comparada con el Derecho 
Mexicano, sirva de estimulo para la realización de nuevas investigaciones que 
de manera particular, profundicen y abunden respecto a los diversos temas y 
variadas disciplinas que esa nueva relación bilateral nos ofrece y nos demanda.

Finalmente, esperamos que en el marco de este mundo nuevo, lleno de retos 
y de oportunidades, la realización de este primer diálogo jurídico entre México 
y China contribuya a la construcción de una relación más fructífera y amistosa 
entre ambas naciones.

Septiembre de 2008
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Capítulo I

El sistema jurídico en China:
una visión general
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Arturo Oropeza García*
                

El sistema Jurídico en China. Líneas generales

SUMARIO: I. El Derecho en China de 1949 a 1978. 
II. El derecho en China de 1978 a 2010. III. Líneas ge-
nerales del desarrollo del derecho económico en Chi-
na.  IV. Bibliografía.

Dicen René David y Camille Jau ret-Spinosi sobre el Derecho Chino, que “El 
postulado de sus fundamentos, al margen de todo dogma religioso, sostiene que 
existe un orden cósmico, que consiste en una recíproca interacción entre el cielo, 
la tierra y los hombres” David y Jau ret-Spinosi, 2010:387  que “Esta manera 
de percibir el mundo conduce a la sociedad china a percibir con gran reticencia 
nuestra idea del derecho, con todo lo que tiene de rigor y abstracción” David y 
Jau ret-Spinosi, 2010:387  . En razón a estas visiones disímbolas, así como por 
la cerrazón histórica de China, a Occidente le ha costado mucho trabajo conocer 
y entender su orden legal; el cual se vuelve más entendible para el observador 
no asiático a partir de 1978, a o en que se da su proceso de apertura hacia el 
mundo global.   

Si bien la historia de China es una de las más antiguas del mundo 5000 a os 
aproximadamente , en la actualidad no es arriesgado se alar que en materia ju-
rídica el país asiático se encuentra en una etapa de construcción de su Estado de 
Derecho, después de transitar los últimos 100 a os, desde la caída del imperio 
Quing en 1911, por una difícil y abrupta transformación de su orden jurídico 
feudal que prevaleció los últimos milenios. Por ello, dentro de las nuevas facetas 
del “milagro económico” de  China, una de las más desconocidas en el mundo 
y de manera especial en Latinoamérica y en México, es la que corresponde al 
conocimiento de su orden jurídico actual. 

A manera de breve antecedente de esta modernización del Derecho Chi-
no, puede mencionarse que las diferentes rebeliones internas que se dieron 

* Doctor en Derecho e Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México. Arbitro No-Nacional por parte de Brasil dentro del Me-
canismo de Solución de Controversias del MERCOSUR. Autor de diversas obras sobre Derecho 
Económico e Integración Económica.
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en el país asiático en los siglos XVIII y XIX incidieron de manera directa en la 
transformación del orden establecido, el cual, a pesar de sus diferentes etapas 
y retos había podido conservar sus principales características por alrededor 
de dos milenios. Con motivo de estas rebeliones e invasiones extranjeras que 
evidenciaban la debilidad de un imperio en decadencia y de su imposibilidad 
de controlar su territorio y soberanía, se da también un cambio en el marco 
jurídico, ante la presencia de nuevos actores en la vida pública de China. Por 
ejemplo, de 1842 a 1943, aparece el periodo que se ha llamado “el siglo de los 
tratados” Gran Breta a en 1842, Estados Unidos y Francia en 1844, Rusia en 
1858, etc.  durante el cual las potencias marítimas del momento obligan a Chi-
na a reconocerles ciertos derechos de orden económico y comercial, que tras-
tocaron el orden legal establecido y el concepto central del imperio de ejercer 
su poder y plena soberanía hacia dentro de sus murallas; ya que en base a esta 
presión hegemónica y la rma de estos tratados, China tuvo que aceptar, en 
primer lugar, la igualdad con otros países Gran Breta a, Francia, etc.  lo cual 
golpeó severamente el principio de superioridad del Emperador en relación a 
los demás gobernantes, impidiéndole su derecho a exigir tributo y obediencia; 
de igual modo tuvo que reconocer la jurisdicción de otros países dentro de su 
territorio; a lo que debió agregarse  el manejo de la cláusula de “Nación más 
Favorecida” y libertad comercial para estas potencias dentro del territorio chi-
no ing, 2006, p. 78 . 

El encuentro de un imperio chino en decadencia, a lo largo de los siglos XIX 
y xx, con las potencias marítimas de la época en plena expansión, provocó la 
apertura forzada de China, lo cual dio inicio a la transformación de su orden 
político, económico y social establecido, pero también de manera importante, 
de su orden legal; situación que originó una división del país entre el grupo que 
pretendía la reforma del “statu quo” y la clase gobernante de la Dinastía Quing, 
que luchaba por la preservación de sus intereses y de su poder. Esta primera 
discusión del orden legal en China, signi cada por la presencia y la in uencia 
occidental, se enfocó principalmente hacia la elaboración de una Constitución 
que fuera el punto de partida de un nuevo orden jurídico en el cual se incluyera 
por primera vez un sistema de separación de poderes; un mecanismo abierto 
de justicia oral; nuevas regulaciones en materia de comercio exterior, y una 
separación entre el derecho civil y el derecho penal, entre otros. Estos intentos 
de reforma apoyados por las potencias occidentales tuvieron dos momentos de 
acercamiento hacia la elaboración de una primera Constitución china, los cua-
les, incluso, en algún momento fueron auspiciados por el propio Emperador 
Guang Xu; sin embargo, los intereses del momento eran de tal dimensión que 
en el primer intento 1898 , la Emperatriz Dowager Tza-hsi se opuso y encar-
celó y dio muerte a seis de los reformadores. En el segundo intento 1905 , en 
el tren en que viajaba el grupo de expertos seleccionados para estudiar el pro-
yecto constitucional en otros países Alemania, Japón, etc.,  se hizo estallar una 
bomba Xin, 1999, pp. 315-317 .
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La Dinastía Quing, que a  la postre saldría del poder en 1912, terminando con 
ello una larga e histórica etapa del imperio chino, intentó por algunos momen-
tos abrirse a la posibilidad de un nuevo orden constitucional como una manera 
de preservar el poder y reducir las presiones de las potencias extrajeras sobre su 
gobierno. Como toda transformación social, después de una larga etapa de más 
de dos milenios de mantener de manera general un orden establecido más allá 
de las vicisitudes de la conquista de los mongoles en el siglo XIII y otras intro-
misiones extranjeras , el proyecto de cambio legal no era una tarea fácil. Por un 
lado, el grupo de simpatizantes del nuevo orden jurídico deseaba el reconoci-
miento de sus prerrogativas en el marco de un Estado de Derecho que como en 
el caso de Japón Dinastía Meiji , también le diera al país una plataforma moder-
na para alcanzar el éxito económico. Por su parte, los conservadores hablaban 
que la Constitución no era una demanda del pueblo chino, que no era parte de 
su cultura y que tampoco estaba preparado para ejercerla, pudiendo ser moti-
vo de disturbios en caso de no implementarla adecuadamente. Finalmente, en 
medio de estas pugnas en las que se da el profundo cambio político del sistema 
imperial chino, en enero de 1912, el gobierno temporal de la República China de 
Najing termina con el sistema feudal anterior y en marzo de 1912 la presidencia 
temporal de la nueva República de China adopta por primera vez una Consti-
tución política, en la que independientemente de su transición y corta vigencia 
1912-1914 , postula entre otras innovaciones un sistema de separación de po-

deres; la soberanía en poder del pueblo; una primera lista de los derechos de los 
gobernados; una presidencia temporal; una Suprema Corte de Justicia, y otra 
serie de atribuciones que, como antecedente, marcan un hito histórico en la vida 
jurídica del país Xin, 1999, p. 323 . No obstante de que el a o de 1912 se presen-
ta como una fecha paradigmática en la historia de China, en la que termina un 
largo periodo de su sistema imperial, a partir del gobierno de Yuan Shi ai en 
1914, el orden jurídico chino se ve determinado por una vorágine revolucionaria 
que no logra estabilizarse de manera sustentable hasta 1949 ante el triunfo del 
Partido Comunista Chino.

I. El Derecho en China de 1949 a 1978

Después de una larga etapa de cambio político que detuvo la marcha econó-
mica del país, que de un PIB mundial del 32% en 1820 pasó a un 5% en 1952 
Oropeza, 2006:19 , China inició el camino de su reconstrucción, pasando de un 

modelo imperial de naturaleza feudal a un gobierno comunista de carácter to-
talitario. En el primero, como ya se dijo, la gura del monarca y un orden social 
preconcebido, basado en principios naturales y losó cos, normaron de manera 
general la relación jurídica del Emperador con sus gobernados. Ante ese orden, 
la sociedad china no requirió desarrollar una amplia sistematización de su vida 
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jurídica, ya que el equilibrio vertical de sus lazos sociales daban cauce y sentido 
a sus relaciones de deberes y derechos. Por ello, el pase de un orden vertical del 
monarca, a uno del Partido, no representó un cambio fundamental en el sistema 
legal de la sociedad china, y por el contrario, la propiedad y el poder en manos 
del Estado socialista, como administrador de la dictadura del proletariado, evitó 
durante el periodo de Mao Zedong la necesidad de construir un orden jurídico 
más completo. El análisis del orden legal en China a partir del triunfo del PCC 
en 1949 puede abordarse desde diferentes enfoques, entre los que destaca el 
político, económico o estrictamente jurídico. Como toda producción cultural, el 
Derecho en China tiene un gran contenido de los tres elementos, los cuales se 
van conjugando de manera asimétrica los últimos sesenta a os.

Bajo la óptica política, el orden jurídico en China podría dividirse en dos 
grandes periodos. El primero que comprende la era de Mao Zedong, va de 1949 
a 1976, a o del fallecimiento del “gran timonel”; y el segundo, que inicia en 
1978, con la apertura y la reforma política de Deng Xiaoping y continúa hasta 
nuestros días. En su primer periodo, el nuevo orden legal repite la práctica de 
la etapa de transición post imperial de abolir todo tipo de legado jurídico; de 
igual  modo que también abroga toda clase de disposición legal que se hubiera 
generado de manera anterior por la fracción contraria del uomindang MT , 
inaugurando un nuevo orden legal orientado a los nes y objetivos de un Esta-
do comunista totalitario que de acuerdo a su propia idiosincrasia, no requería 
de la construcción de un sistema horizontal que regulara otro tipo de relaciones 
que no fueran las del Estado con el proletariado Xin, 1999, p. 327 . Como se-

ala Quigno Wang, en este periodo, de manera especial el que corresponde a la 
Revolución Cultural de 1966 a 1976, el derecho no se consideró un instrumento 
necesario y no tuvo gran relevancia dentro del nuevo orden social de China 
Quigno, 2007, p. 98 .

Li Lin, sobre esta etapa se ala: “La fundación de la República Popular China 
en 1949 dio inicio a una nueva era en la construcción legal de China. El periodo 
de 1949 a mediados de 1950 fue la etapa inicial, durante la cual China promulgó 
el Programa Constitutivo Común Interino de la Conferencia Consultiva Política 
del Pueblo Chino, así como otras leyes y decretos que desempe aron un rol im-
portante en la consolidación del nuevo Estado, estabilizando el nuevo orden so-
cial y reavivando la economía nacional. La Constitución de la República Popular 
China adoptada por la primera sesión del Congreso Nacional del Pueblo y otras 
leyes relacionadas, de nieron el sistema político y económico de China, así co-
mo los derechos y la libertad de los ciudadanos; impusieron la estandarización 
para la estructura organizacional, las funciones y los poderes de los órganos del 
Estado; establecieron los principios básicos del sistema legal chino, los cuales 
crearon las bases preliminares de la construcción legal china. Sin embargo, des-
pués de mediados de los cincuentas, y especialmente durante los 10 a os de la 
revolución cultural 1966-1976 , el sistema legal chino fue severamente destro-
zado.” Lin, 2008, pp. 30-31 . 
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Esta importante etapa política en la vida de la China del siglo XX, conside-
rada por algunos autores como un estadio de transición, si bien se caracterizó 
por una baja producción jurídica Ley de Matrimonios y de Reforma Agraria 
en 1950, principalmente  también tuvo la importancia de registrar en 1954 la 
primera Constitución formal y permanente en la historia del derecho en China, 
la cual, con una clara in uencia soviética, estableció las bases de un sistema de 
propiedad del Estado y de plani cación central, el cual a través de disposiciones 
administrativas orientó el orden legal del ciclo Maoísta. En este periodo también 
debe agregarse la promulgación de una segunda Constitución en 1975. 

El periodo de Mao, a través de sus diferentes etapas del Gran Salto Adelan-
te GSA , o Revolución Cultural RC , en los casi treinta a os de su vigencia, 
más allá de sus éxitos políticos, no logró consolidar un modelo económico que 
redundara en la mejora social de los gobernados. Por el contrario, sus diferen-
tes estrategias de desarrollo nunca alcanzaron los resultados su cientes que 
cumplieran, por lo menos, con las necesidades básicas de alimentación y ves-
tido de 700 millones de personas promedio de esa época. Esta situación llevó 
a un endurecimiento del modelo político-jurídico, redundando en un  mayor 
poder del Estado y de sus decisiones verticales, en perjuicio de un avance de 
un derecho que se orientara a regular la actuación del propio Estado, o de la 
relación de éste con los gobernados. A lo anterior habría que agregar que al op-
tar por un modelo político-económico cerrado al mundo exterior, la necesidad 
de normas compatibles con actores externos no formaron parte principal de 
la agenda de un país que se retiró del entonces Acuerdo General de Aranceles 
Aduaneros y Comercio GATT , justo al triunfo de la Revolución en 1949 y 
reinició de manera parcial su proyecto institucional hacia el exterior hasta el 
25 de octubre de 1971, fecha en que China es admitida nuevamente ante la Or-
ganización de las Naciones Unidas ONU , después de ser expulsada a inicio 
de la década de los cincuenta.

II. El derecho en China de 1978 a 2010

A diferencia de la primera etapa, el segundo periodo político liderado por Deng 
Xiaoping se caracteriza por su apertura económica y política hacia el mundo oc-
cidental, iniciando una nueva era en el relacionamiento de China con el mundo, 
y en consecuencia, de la construcción de un nuevo orden jurídico. Este periodo, 
que como ya se se aló, nace de la decisión política de abrir a China hacia el 
exterior en 1978, en lo jurídico, a lo largo de más de treinta a os, se sintetiza en 
la promulgación de dos Constituciones; cuatro Reformas Constitucionales; 239 
Leyes Generales incluyendo la Constitución ; más de 600 Leyes y Reglamentos 
Administrativos en vigor; más de 8800 leyes y reglamentos locales en vigor, y 
más de 600 Regulaciones Autónomas a nales de 2010 Jihong, 2001, p. 670 , 
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constituyendo un acervo jurídico de carácter integral que en más de tres déca-
das, resulta muy superior al generado por China en 5000 a os de historia.1 Este 
periodo se caracteriza también por supeditar la estabilidad política, el proyecto 
económico y el orden jurídico, al objetivo central y prioritario del Desarrollo; del 
Desarrollo Económico como la brújula central que de ne en primera y última 
instancia la voluntad de un Estado que apuesta al bienestar de sus gobernados 
y al crecimiento económico en un nuevo mundo global. Bajo esta óptica, la pro-
ducción jurídica en China en las últimas tres décadas ha tenido el objetivo prin-
cipal de acompa ar la apertura económica del Estado, así como de apuntalar los 
compromisos que este ha ido adquiriendo con el exterior.

No es exagerado se alar que en 1978 China se encontraba prácticamente en 
una quiebra económica con cerca del 70% de su población en pobreza extrema; 
y con huellas recientes de hambrunas que habían ocasionado millones de muer-
tes. La vista hacia el pasado reciente no era esclarecedora y por el contrario, era 
una motivación para buscar fuera de China las nuevas respuestas que dieran el 
desarrollo económico necesario a una nación con cerca de 700 millones de po-
bres. En ese marco de referencia aparece en primer término la Constitución de 
marzo de 1978, la cual, aunque surge en medio del gran debate político entre los 
nuevos reformadores y los aún muy poderosos conservadores, es el antecedente 
de los primeros cambios económicos del país, estableciendo en su artículo 11, 
aunque de manera incipiente, la importancia de su desarrollo económico. De 
igual modo este inicio reformador motiva la Constitución de 1982, misma que 
junto con sus cuatro enmiendas 1988, 1993, 1999 y 2004  representan hoy los 
documentos jurídicos fundamentales de la República Popular China; de igual 
modo que la huella legal de los modos y los tiempos de su apertura económica.

La Constitución de 1978 tuvo el valor de rati car los principios de la Revolu-
ción China, de enviar un mensaje de tranquilidad a un país atento al futuro de 
sus cambios; de que seguían rmes la doctrina marxista-leninista, así como el 
pensamiento de su líder recién fallecido, Mao Zedong Art. 14 . Sin embargo, en 
apenas cuatro a os se promulga una nueva Constitución Política el 4 de diciem-

  1 El sistema legislativo en China se estructura en las siguientes leyes y ordenamientos: a  La 
Constitución; b  La Ley las normas jurídicas fundamentales aprobadas por la Asamblea Popular 
Nacional y las demás leyes adoptadas por el Comité Permanente ; c  Los reglamentos administra-
tivos adoptado por el Consejo del Estado; d  Los reglamentos locales adoptado por las asambleas 
populares y los comités permanentes provinciales y otros niveles correspondientes; e  Los regla-
mentos y las normas adoptadas por las secretarias y los comités especiales; f  Los reglamentos y las 
normas adoptadas por los gobiernos locales provinciales y otros niveles correspondientes; g  Los 
reglamentos autónomos y los reglamentos especiales adoptados por las asambleas populares de las 
regiones autónomas nacionales, las prefecturas y condados rati cados por los comités permanen-
tes de las asambleas populares a un nivel mayor; h  Los reglamentos y las normas militares adop-
tados por el Comité Central Militar; i  Los Tratados y los Convenios Internacionales rati cados por 
el Comité Permanente de la APN y el Consejo del Estado; j  La legislación autorizada delegada por 
la APN, el Comité Permanente y el Consejo del Estado. Jihong, 2008:121 .Arturo Oropeza García
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bre de 1982, surgida de la quinta sesión de la V Asamblea Popular Nacional, una 
vez que había concluido el XII Congreso del PCC realizado en septiembre del 
mismo a o y en el cual ya se había salvado la etapa más peligrosa de la confron-
tación política entre las diversas fracciones del país. La Constitución de 1982, a 
diferencia de la de 1978, ya representa un cambio signi cativo en la orientación 
del modelo chino, ya que si bien rati ca la rectoría del Estado Art. 1 ; en su ar-
tículo 11 reconoce la economía individual de los trabajadores, como un comple-
mento del sector social de la economía socialista; agregando en su artículo 13 que 
el Estado protege el derecho de propiedad de los ciudadanos sobre sus ingresos 
legítimos, ahorros, casas de vivienda y otros bienes legítimos. Sin embargo, el 
cambio legal y económico que resalta en este ordenamiento y que dibuja la aper-
tura del nuevo Modelo Chino de Desarrollo se da en su artículo 18 que se ala:

Art. 18. La República Popular China autoriza a las empresas y otras organizaciones econó-
micas o individuos extranjeros a hacer inversiones en China y a realizar distintas formas de 
cooperación económica con empresas u organizaciones económicas de China, de acuerdo con 
las estipulaciones de la ley de la República Popular China.

Por su parte la primera enmienda de 1988, en su artículo 11 reconoce por prime-
ra vez la existencia de la propiedad privada, dando un paso trascendente hacia 
su nuevo modelo económico, que a la postre denominarían como “socialismo 
de mercado”.

Art. 11 4  parr . “El estado permite que la propiedad privada exista y se desarrolle dentro de los 
límites permitidos por la ley. El sector privado de la economía es un complemento de la economía 
pública socialista. El Estado protege los derechos e intereses legítimos del sector privado de la 
economía, y ejerce la guía, la supervisión y el control sobre el sector privado de la economía.”

Como puede apreciarse, la Constitución de 1982 y su enmienda de 1988, repre-
sentan verdaderos parte aguas en la vida económica, política, social y jurídica de 
China; de igual modo que empiezan a re ejar las primeras líneas de un nuevo 
proyecto que se sigue construyendo hasta nuestros días. Deng Xiaoping, por 
ejemplo, desde 1978 ya apuesta por la construcción de un modelo económico 
que incluyera un libre mercado con “características chinas”, lo cual queda esta-
blecido en el XI Comité Central del Partido de diciembre de ese a o, el cual da 
inicio al proyecto de reforma y apertura. En 1980 se lanza la primera propuesta 
sobre la creación de zonas económicas especiales, las cuales fueron proyectadas 
para integrarse con inversión extranjera directa, de ahí las importantes reformas 
constitucionales de 1982. En congruencia con lo anterior, en 1981, por ejemplo, 
se introduce el concepto de precio de mercado y en 1984 la reforma económica 
empieza a instrumentarse en todo el país. También en ese a o el XII Comité Cen-
tral del Partido emite la “Decisión de reformar a la Estructura Económica”, para 
facilitar el uso de la ley y el nuevo desarrollo de la economía socialista.
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Dentro de esta gran dinámica de cambios jurídicos, determinados por la visión 
y el avance del proyecto económico, el a o de 1992 guarda un especial signi cado 
por representar una primera consolidación de la apertura política y de la reforma 
económica, lo cual se re ejó en el XIV Congreso Nacional del PCC, que declaró 
o cialmente la prioridad de una “Economía Socialista de Mercado”, y de manera 
consecuente, la importancia que tendría para este modelo la construcción de un 
sistema legal. Por ello, a partir de esta fecha podría se alarse que se aprueba o -
cialmente la construcción de un sistema jurídico moderno en China, al cual se le 
otorga por primera vez un nivel de importancia institucional para ser incorporado 
a su desarrollo político, social y económico; de igual modo que se le considera co-
mo una parte importante del Estado para sus relaciones con el exterior. Bajo esta 
misma línea, en 1997 el XV Congreso incorpora al “Estado de Derecho” entre sus 
principios básicos; y la enmienda de 1999 de ne a China como un “país socialista 
de leyes”; y en 2007 el XVII Congreso del PCC remarca la necesidad de avanzar 
hacia un Estado Socialista de Derecho “con características chinas”, al cual le marcó 
un objetivo de desarrollo jurídico alcanzable para el a o 2010.

La segunda enmienda de marzo de 1993, justo cuatro a os después de los 
sucesos de Tiananmen y quince a os posteriores al inicio de la apertura, tiene 
la importancia de representar el cierre del periodo de transición entre el sistema 
de plani cación central de 1949 al nuevo modelo de socialismo de mercado, el 
cual ya reclamaba su mayoría de edad y su autonomía respecto a cualquier otro 
modelo de desarrollo. Por ello, esta enmienda fue en primer lugar un mensaje 
político hacia el interior para reiterar a los grupos políticos el nuevo camino de 
China; y al exterior, en cuanto o cializaba jurídicamente medidas públicas que 
dieran certeza y con abilidad al inversionista extranjero. No obstante este men-
saje, la segunda enmienda a través de su artículo 7 , reitera el papel del Estado 
como responsable del crecimiento de la economía estatal y le de ne su estrategia 
de desarrollo, al se alar que “El Estado practica la economía socialista de merca-
do” art. 15 . La tercera enmienda de 1999 es una reiteración ampliada del men-
saje constitucional de 1993 y parte del avance de la nueva China hacia un “Esta-
do de Derecho”, por ello, como ya se indicó, en su artículo 5  institucionaliza al 
Estado de Derecho como compromiso, y en consecuencia, marca la necesidad de 
la construcción de un país socialista de leyes, respetuoso de las relaciones con el 
exterior y la propiedad privada, a la cual ya cali ca de “gran componente” de la 
economía del país. En este marco del determinismo económico del nuevo orden 
legal, la enmienda de 2004 se da ya en una marcada etapa de prosperidad y éxito 
económico innegable del modelo de desarrollo, por lo que sus cambios se enfo-
caron más al orden social y político que al económico. Destacan como puntos de 
avance en la profundización del tema económico el cali cativo de “inviolable” 
que le adjudica a la propiedad privada de los ciudadanos, la cual unida a la pre-
visión de “un sector no público de la economía” art. 11 , son los apuntamientos 
más claros de la consolidación de la propiedad privada en China, misma que 
aunque se prevé constitucionalmente desde 1988, tiene que realizar un largo 
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recorrido para llegar a una legislación propia a través de la Ley de Derecho de 
Propiedad aprobada en 2007, o sea, casi veinte a os después.

Con un enfoque orientado a lo económico, durante los últimos treinta a os 
China ha generado una producción jurídica a modo, o sea, “con características 
chinas”, con una visión de apoyo al desarrollo interno, dejando en un segundo 
plano a las presiones o intereses extranjeros. 

Otro claro ejemplo de modulación en el manejo de las velocidades legisla-
tivas en relación a las prioridades económicas del modelo de desarrollo, es la 
legislación comercial y laboral. La primera, porque si bien China emprendió un 
ambicioso proyecto de exportación que la llevó del lugar 30  al 1  del ranking 
del comercio mundial de 1978 a 2011, hasta 1994 aprueba su primera Ley de 
Comercio Internacional, la cual es revisada en 2004, tres a os después de su 
ingreso a la OMC. En cuanto al aspecto laboral, desde los ochentas China regla-
menta una política de amplia tolerancia hacia las nuevas empresas extranjeras 
de capital privado, siendo hasta 1995 que legisla la primera Ley Laboral, que 
si bien sintetiza algunos derechos de los trabajadores, sigue siendo un cuerpo 
jurídico de amplio nivel de discrecionalidad en apoyo de los patrones. En 2008, 
ante el exitoso desarrollo económico de la zona del pací co, entra en vigor un 
nuevo ordenamiento laboral que además de otorgarle un cúmulo de derechos 
más efectivos al trabajador, está provocando un traslado masivo de centros de 
trabajo a las zonas menos desarrolladas del país, conforme  a lo previsto en la 
visión dialéctica del modelo de desarrollo.2 En relación a todo lo se alado puede 

  2 En este sentido, los nuevos ordenamientos que se aprobaron desde el 2008 como la Ley Fiscal 
y las nuevas disposiciones laborales que endurecieron a favor de los trabajadores la normativa de la 
primera Ley del Trabajo de 1995, obligó a las empresas de la zona del Pací co a rmar contratos de 
duración inde nida con los trabajadores de más de dos a os de permanencia en la empresa, además 
de obligarlos a darles seguridad social y el pago del tiempo extra, incrementando los costos de mano 
de obra en un 20% aproximadamente, lo cual partió de una estrategia de reorientación del desarrollo 
económico de China, que por un lado, a la zona del Pací co la empieza a equiparar con los climas s-
cales y laborales de negocios del mercado occidental, reconociendo con ello la madurez y la mayoría 
de edad de este sector geográ co económico del país; y por el otro al desactivar algunos de los privi-
legios scales y laborales de atracción de la zona este, propicia que haya un traslado de empresas y de 
inversiones a la zona centro y oeste del país. Estos cambios no fueron menores, ya que por ejemplo, 
cerca del 80% de las empresas manufactureras ubicadas en el delta del Rio Perla, trabajaban bajo un 
modelo comercial de bajo costo, las cuales ante estas medidas, tuvieron que enfrentarse a sobrevivir 
con bajas utilidades, cerrar o trasladarse a zonas más propicias a la mano de obra barata. Al respecto, 
el Vicepresidente de la Asociación Empresarial de Taiwán en Dongguan se aló: “Nadie quiere aban-
donar, pero estamos forzados a desplazarnos debido al crecimiento vertiginoso de los costos”. Dentro 
de esta transformación, la Federación de Industrias de Hong ong, uno de los principales actores 
económicos de la zona, estimo en su oportunidad que 37% de sus 80 mil empresas tenía previsto 
trasladar alguna parte o el total de sus actividades fuera del delta. Por su parte, la asociación asiática 
del calzado, se aló después de estos cambios que aproximadamente 50% de sus centros fabriles se 
estaban llevando hacia las provincias del interior; 25% opta por algún otro país asiático y el otro 25% 
están revisión y espera Oropeza, 2008 .
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decirse que hasta el día de hoy, la nueva producción jurídica en china ha estado 
siempre en línea directa  con su modelo económico,  acompa ándolo como una 
herramienta de apoyo a su crecimiento y nunca como un obstáculo al mismo. 

Como se ha podido observar, el modelo jurídico de China parte práctica-
mente de cero desde 1949, y desde ese a o inicia un largo camino de cons-
trucción que al día de hoy ya se representa como una plataforma más cohe-
rente e integral. Como se ala Huang Lie “ la construcción del sistema legal 
en China ha sido un camino tortuoso, en el que en primer término, al triunfo 
de la Revolución, el cambio político originó la cancelación de todo su acervo 
jurídico; y con posterioridad, la etapa de la Revolución Cultural, contribuye a 
la destrucción de las instituciones legales de la época.” De manera importante 
agrega Huang: “Durante mucho tiempo, algunos líderes y cuadros políticos 
han apostado la paz y la prosperidad de la nación, a la existencia de algunos 
buenos líderes; y han fallado en entender que  el Derecho y sus instituciones, 
son el quid del asunto. Este ha sido el mayor obstáculo para el desarrollo de la 
democracia y el sistema legal en China. Más aún, la existencia del poder polí-
tico, operando por arriba de la ley, es otro indicativo de que el sistema legal en 
China está lejos de ser perfecto ” “por eso, cuando nosotros promovemos 
el Estado de Derecho sobre el Estado de Hecho, estamos tratando de resolver 
estos problemas directamente.” Li, 2006:177 .

Hoy en día en China no puede hablarse todavía de una sistemática jurídica 
acabada, a pesar de la enorme transformación que ha registrado su orden legal 
las últimas tres décadas. El nuevo orden jurídico en China, que sigue actualmen-
te en construcción, se ubica en medio de un orden político de corte totalitario y 
un modelo económico que ha sembrado profundas raíces dentro de un sistema 
de libre mercado; por ello, el panorama jurídico actual aparece como un esque-
ma hibrido “con características chinas”, que habrá que esperar en el tiempo para 
descifrar con mayor claridad las diferentes líneas de su desarrollo. No obstante 
lo anterior, en esta larga etapa de acompa amiento y apoyo a la prioridad eco-
nómica junto con la preservación del poder central y omnipresente del partido; 
el modelo jurídico, ante su necesidad de dialogar con occidente, se ha visto pre-
cisado a incluir dentro del proceso de su construcción, in uencias jurídicas tanto 
de corte socialista, como de Common Law y de Civil Law.  

El nuevo orden jurídico en China, acorde con su proceso de transformación 
económica, social y política, vive también las vicisitudes de su entorno: desde la 
depuración de sus in uencias hasta la de nición de su propia naturaleza jurídi-
ca. De igual modo y de acuerdo a su proyecto original, también deberá comple-
tar su base constitucional y las leyes reglamentarias; al propio tiempo que des-
ahogar las regulaciones secundarias a n de avanzar hacia una sistematización 
lógica y coherente entre sus diferentes disciplinas y ramas del derecho que hoy 
todavía se agrupan, en algunos casos, de manera desarticulada.

Lo reciente del nuevo derecho chino, pero sobre todo, su circunstancia de te-
ner que homologar criterios legales a sistemas económicos y políticos distintos; 
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aunado a una cultura que por más de cinco mil a os privilegió a las costumbres y 
los valores sobre el derecho escrito, de nen una realidad de avances y de rezagos 
que no son ajenas a los expertos chinos. Dice Li Lin al respecto que la construcción 
legal en China sigue presentando diversos problemas y que el desarrollo de la 
democracia y del Estado de Derecho sigue estando rezagado en comparación a su 
desarrollo económico. Sobre este punto puede indicarse, por ejemplo, que no obs-
tante el avance logrado, el orden jurídico de China sigue construyéndose y reque-
rirá todavía de una ardua tarea por delante a n de perfeccionar su norma cons-
titucional y su orden político; al mismo tiempo que se cubran las lagunas legales 
de sus diferentes disciplinas. A su vez, la sistematización de los diversos cuerpos 
jurídicos deberá hacerse de acuerdo a su propia naturaleza; de manera coherente, 
salvando sus contradicciones y obsolescencias; cerrando su discrecionalidad, a n 
de favorecer una aplicación más objetiva y e ciente del derecho. De igual modo, 
su mayoría de edad sólo la logrará hasta que haya una decisión política central de 
hacer prevalecer un verdadero Estado de Derecho sobre el Estado de Hecho Oro-
peza, 2008 . Al respecto, el profesor Li Lin concluye lo siguiente: “ante el reto de 
mejorar el sistema jurídico chino, nosotros no podemos esperar pasivamente por 
los cambios, como tampoco debemos avanzar de manera impertinente”. Sobre 
estos cambios, a ade  “debemos mantener una mente clara” Lin, 2008, p. 48 .

II. Líneas generales del desarrollo del derecho
económico en China

Como ya se indicó, la construcción de una sistematización jurídica en China 
nace como una necesidad exógena, al verse obligada a institucionalizar su rela-
ción económica con occidente, derivada de su proceso de apertura de 1978. En 
este sentido la sistematización jurídica más fuerte que nace en China se realiza 
a través del Derecho Económico y no del Administrativo o  incluso Constitucio-
nal, Por lo que el Derecho Económico nace de manera abundante y precipitada 
para “formalizar” los puentes del tan necesitado intercambio económico. Por 
ello, a pesar de estar en vigor una Constitución socialista 1978 , que al igual 
que sus predecesoras 1954 y 1975  no consideraba ni la inversión extranjera 
directa IED  ni la propiedad privada, el 1 de julio de 1979  se aprobó la Chinese 
Foreign-Equity-Joint-Ventures Law LCFJV  a n de abrir al capital extranjero la 
posibilidad de invertir en el país asiático. Junto con esta ley se aprobaron otras 
normativas importantes entre las que destacaron por su naturaleza económica: 
los reglamentos de implementación de dicha ley, así como las reglas administra-
tivas sobre el registro de Joint-Ventures, a través de los cuales se trató de proteger 
a las inversiones a realizarse con motivo de esta apertura, así como los derechos 
de propiedad que de ellos se estarían derivando; aunque la Constitución care-
ciera de la regulación su ciente que la sustentara. 
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Derivado de esta ingente necesidad de apertura y de motivar a la IED a llegar 
al país, en 1980 China promulgó su primera Ley del Impuesto Sobre la Renta so-
bre Joint-Ventures y en 1981 la Ley del Impuesto sobre la Renta sobre Empresas 
Extranjeras; o sea, que antes que naciera un Derecho Constitucional que funda-
mentara el nuevo modelo económico del país; el modelo o el “experimento” del 
modelo del que nos habla Deng Xiaoping comenzó a operar en territorio chino.

No obstante lo precipitado e informal de este nacimiento del Derecho Chino, 
a través de su Derecho Económico, si bien las “formalidades” de su proceso de 
creación no fueron bien atendidas; el contenido de su regulación y la protección 
de su interés nacional nunca fue descuidado. Por ejemplo, desde la primera Ley 
LCFJV, en su art. 1 prevé la cooperación económica internacional y el intercam-
bio técnico con empresas chinas, bajo un principio de igualdad, bene cio mutuo 
y sujeto a la aprobación del gobierno chino; pero sobre todo, estas operaciones 
tenían que bene ciar el desarrollo de la economía china; adoptar tecnología y 
equipos avanzados art. 5 , o exportar la totalidad o la mayoría de los productos 
a fabricar; principios que se rati carían a lo largo de toda la creación de leyes 
económicas de las siguientes décadas, así como de manera especial  en la Ley 
Sobre Empresas de Capital Extranjero  aprobada en 1986.

De manera relevante cabe destacar que estas leyes tuvieron un alto contenido 
de privilegios económicos para los inversionistas extranjeros, a n de atraer el 
mayor número de IED posible. Así la LCFJV en su artículo 8  establece que un 
Joint-Venture JV  podrá gozar de un trato preferencial en cuanto a la reducción o 
exención positiva  de acuerdo con las leyes  scales estatales y  decretos adminis-
trativos; de igual modo que prevé la posibilidad de acceder a reembolsos de im-
puestos a las ganancias ya pagadas. Bajo este marco de bene cio económico para 
la IED que empezó a llegar a China se estuvieron manejando tasas de impuestos 
sobre la renta preferenciales de hasta 0%, 10% y 15%; así como un reintegro de Im-
puestos pagados del 40% al 100% en casos especiales Oropeza, 2006, pp. 296-298 .

Dentro de este proceso informal de creación Jurídica, también destaca de ma-
nera relevante lo se alado en el art. 15 de la LCFJV, que preveía que cualquier dis-
puta que surgiera entre las partes debería ser resuelto a través de la mediación o 
el arbitraje, ya que para la fecha de su publicación en China no existían tribunales 
mercantiles o económicos, ni un cuerpo legal a modo. En el caso de los tribunales, 
dentro de un proceso intenso de implementación, se ala Chen Su “Para cumplir 
con la necesidad de resolver de manera legal y justa una disputa económica, el 
sistema judicial de China estableció desde 1979 una unidad judicial económica 
en diferentes niveles. Para nes de 1983, el Tribunal Popular Supremo, todos los 
tribunales populares superiores, los tribunales populares intermedios excepto 
por algunos en áreas alejadas , y 87% de los tribunales populares de nivel básico, 
habían establecido un Tribunal Judicial Económico” Su, 2008, p. 235

Junto con la LCFJV, otro hecho jurídico de la mayor relevancia fue la aproba-
ción de los Reglamentos sobre Zonas Económica Especiales ZEEs  en agosto de 
1980, a través de los cuales se crearon en China las primeras ZEEs del país. En 
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una primera instancia todas estas zonas se implementarían en la Provincia de 
Guandong, en las ciudades de Shenzhen, Zhuhai y Shantou; a las cuales le segui-
rían otras ZEEs en la ciudad de Xiamen y en la Provincia de Fujian Su, 2008:235 ; 
y en los a os y décadas siguientes China construiría cerca de doscientas ZEEs a 
lo largo de toda su zona del pací co, por medio de las cuales desarrollaría lo que 
hoy conocemos como el “Milagro Económico” de China. Como se sabe, a través 
de estos nuevos reglamentos jurídico-económicos, China dotó a las ZEEs de una 
gran fortaleza de gestión, de igual modo que de un gran poder de administración 
económica; así como de la facultad de llevar a cabo prácticas económicas especia-
les, y de manera relevante, se les concedieron tratos y ventajas económicas prefe-
renciales a través de las cuales China consolidó su poder industrial y tecnológico, 
el cual ya abarca más del 30% del PIB sectorial del mundo. 

A nales de los setentas del siglo pasado y a partir del Derecho Económico, 
da inicio un interesante y atípico proceso de construcción del Sistema Legal de 
China, el cual ha sido determinado en todo momento por la prioridad de que la 
reforma económica como jurídica, doten de desarrollo a la economía del país, a 

n de satisfacer tanto las necesidades primarias que tanto urgían en el momen-
to de su apertura económica,  como que logren el nivel de desarrollo de país 
intermedio que busca hoy. De igual modo, esta doble focalización económica- 
jurídica, “con características chinas”, tiene claro que solo el crecimiento y sus re-
sultados en términos de bienestar, hacen posible la sustentabilidad del proyecto 
político. Estas dos prioridades se han mantenido con diversos matices a lo largo 
de más de treinta a os de producción jurídica, dentro de la cual destacan al día 
de hoy un número de más de 55 leyes de naturaleza económica.

Las décadas de los ochenta y noventa constituyen el periodo de mayor crea-
ción del Sistema Jurídico de China, de igual modo que de su Derecho Econó-
mico, el cual va en orden de importancia  desde  la LSFJV de 1979 hasta la Ley 
de Propiedad o Derechos Reales aprobada en 2007 y entrada en vigor en 2008; 
aunque en 2009 y 2010 también se aprueban algunas leyes relevantes como la 
Ley de Responsabilidad Extracontractual, la Ley de Estadística y la Ley de Pro-
tección de Patrimonio Intangible, entre otras. Destaca de manera importante la 
Ley de Propiedad LP , porque como ya se indicó, desde la aprobación de la pro-
piedad privada en China a través de la Reforma Constitucional de 1988, habían 
transcurrido alrededor de veinte a os de profunda discusión a n de dise ar las 
diferentes modalidades de un derecho real dentro de un Estado de economía 
socialista, o de un socialismo de mercado como lo apuntan los chinos. Por ello, 
el contenido normativo de esta ley ha sido de la mayor relevancia, en tanto que 
ha preservado los límites y modalidades de una propiedad estatal, colectiva y 
privada, en un sistema jurídico con “características chinas”.

Otro tema signi cativo dentro de este apartado económico es la ya larga es-
pera de la promulgación de un Código Civil del que se carece a la fecha, el cual 
una vez que se promulgue, seguramente marcara una nueva etapa dentro de la 
construcción del Sistema Legal Chino. Las pláticas para su aprobación nacen 

1 Arturo Oropeza.indd   45 15/04/16   13:46



ARTURO OROPEZA GARCÍA

— 46 —

junto con la apertura China en 1978 y en 1986 se aprueban de manera provi-
sional los llamados Principios Generales del Derecho Civil, los cuales, dado el 
carácter incipiente del momento de creación jurídica, resulto una mezcla de dis-
posiciones de derecho civil y mercantil, donde también aparecían otras materias 
como los derechos de propiedad intelectual, registro de patentes e inversiones, 
uso de recursos naturales, etc. Junto con esta ley se promulgaron los criterios del 
Supremo Tribunal del Pueblo sobre temas relevantes a estos Principios Genera-
les de Derecho Civil, los cuales fueron durante muchos a os los instrumentos 
legales que los inversionistas extranjeros tuvieron a su disposición para resolver 
sus problemas jurídicos en China. Al respecto Pan y Ma se alan “la Promulga-
ción de los Principios Generales del Derecho Civil marcan el inicio de la sistema-
tización de la legislación comercial y civil en China; de igual modo que sirvieron 
como sus cimientos más importantes.” Pan, 2010, p. 87 .

Junto con el Sistema Legal de China, su Derecho Económico acusa una pro-
funda transformación desde sus primeros a os de prueba hasta la presente fe-
cha. En este interesante proceso de aprendizaje, pero sobre todo, de la necesidad 
de comunicarse  legalmente con el mundo global, el Derecho Chino, como el 
Derecho Económico, presentan a la fecha un sinnúmero de objetivos y retos en-
tre los que destacan: a  garantizar la formación de un sistema jurídico sólido y 
congruente;  b  terminar con el proceso de creación de leyes nuevas; en el caso 
del Derecho Económico, de perfeccionar los regímenes tributarios del país, en-
tre otras; c  revisión de las leyes existentes en materia económica como la Ley 
del Presupuesto, Ley de Composición Estatal, etc.; d  la promoción activa de la 
“ciencia y la democracia” en el Consejo Legislativo, la cual es una de las inno-
vaciones chinas más interesantes dentro de su proceso de creación de leyes, a 
través de una mayor participación ciudadana; e  superación y orientación del 
trabajo de reglamentación, el cual busca optimizar la concurrencia y regulación 
de las miles de leyes y reglamentos administrativos tanto nacionales como loca-
les que hay en China; f  fortalecer el registro y revisión de los documentos nor-
mativos, a través de la cual se buscaría revisar la interpretación de la Suprema 
Corte y de la Procuraduría Suprema del Pueblo Jihong, 200. pp. 668-970 .

El Derecho Económico Chino representa una de las disciplinas jurídicas más 
interesantes para la realización de estudios de Derecho Comparado tanto con el 
Derecho Mexicano como el de América Latina, ya que la sistematización que re-
gistra a la fecha presenta una amplia gama de puntos de interés y de aprendizaje 
que podrían ser de gran utilidad para la ciencia jurídica regional. Si bien el Dere-
cho Chino se presume hoy como una vertiente del Civil Law, su implementación 
todavía guarda importantes diferencias con la formalidad y la esquematización 
que han procurado los cuerpos legales de Latinoamérica. Desde el “surrealismo 
asiático” del término “sistema legal con características chinas”,  hasta el deter-
minismo legal en cuanto a su supeditación al desarrollo económico con resulta-
dos el cual se ha validado a través de un crecimiento anual del 10% promedio 
en los últimos treinta a os  el Derecho Económico Chino se  presenta como un 
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gran reto a la investigación de la  ciencia jurídica regional. No obstante lo ante-
rior, temas como el comercio internacional, integración regional, propiedad in-
telectual, propiedad privada, regulación de IED, Zonas  Económicas Especiales, 
monopolios, competencia, etc., se presentan como grandes oportunidades que 
seguramente se estarán trabajando por los especialistas mexicanos y latinoame-
ricanos, bajo un enfoque interdisciplinario, en los próximos a os.
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* S.J.D., profesor de derecho y director del Instituto de Derecho de la Academia China de 
Ciencias Sociales, de Beijing. (Este ensayo fue traducido al inglés por Xu Xiaojuan, uno de sus 
alumnos de postgrado).

1 La Familia Jurídica China es el sistema legal que se desarrolla en el este asiático, que tiene al 
Derecho Chino como Derecho principal y que esta formado por el Derecho ancestral de China, el 
Derecho Coreano, el Derecho Japonés, el Derecho en las islas Ryukyu, el Derecho en Annan (hoy día 
Vietnam), el Derecho en Siam y en otros estados. (Véase Yang Honglie, 

, Editorial China Politics and Law University Press, 1999; la nota sobre “
”, p.764, en Zhang Youyu (Ed.), Chinese Encyclopedia-Law Section. Chinese Encyclopedia Press, 

1984.) Tomando en consideración el tiempo y el espacio del marco de referencia de la Familia Jurídica  
China, el período de formación de ésta abarca de las dinastías  y  hasta las dinastías  y  
y su área geográ ca comprende el este de Asia, la Península Coreana, las islas de Japón, las islas Liu-
qiu y parte de la península Indo-China; su período de transformación interna va de las dinastías  
y  hasta el nal de la dinastía  y su áreas geográ cas permanecen iguales. Sin embargo, en 
el período posterior, las normas jurídicas originalmente introducidas por China fueron gradualmente 
localizadas o reformadas y sustituidas por leyes locales. (Véase Zhang Zhongqiu, 

 en Nanjing University Law Review, primavera 1994).

Historia del Derecho Chino y su 
Sistema Jurídico Contemporáneo

 

Sumario: I. Una breve referencia histórica del De-
recho Chino. II. El Sistema Legislativo y el Sistema 
Jurídico en China. III. La Constitución china y el De-
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y sociales de China. VI. Las leyes penales y los 
procedimientos litigioso y no litigioso en China. VII. 
Las experiencias legislativas durante los treinta años 
de Reforma y Apertura. VIII. La mejora del sistema 
jurídico chino en el futuro. IX. Bibliografía.

I. Una breve referencia histórica del Derecho Chino

China es un país con una tradición cultural de aproximadamente 5000 años. En 
ese sentido, la “Familia Jurídica China”1 también comparte una historia basta 
y resplandeciente que ha tenido una in uencia signi cativa y profunda en el 
desarrollo  de los sistemas legales de Asia y el mundo.
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En el año 21 a.C., las normas jurídicas consuetudinarias sobre el sistema 
de esclavitud aparecieron en la dinastía  de China. El Derecho escrito 
comenzó a ser promulgado durante los periodos de “Las Primaveras y Oto-
ños” y dentro del período de “Los Reinos Combatientes” (770 –221 a.C.). En 
el año 536 a.C., Zi Chan, Magistrado en Jefe del Estado de Zheng, “inscribió 
las reglas penales en una caldera de bronce instituyéndolas como el Derecho 
del Estado”,2 como consecuencia apareció un código sistemático escrito de 
leyes.

Bajo el liderazgo del Primer Ministro Li Kui, el Estado Wei creó el 3 

(que literalmente signi ca Derecho Clásico, que incluía , ,  o 
  y ), que desempeñó un papel principal en ese tiempo en cuanto 

a su organización, su estructura, su contenido y su objetivo legislativo, siendo el 
primer conjunto de normas jurídicas codi cadas de la antigua China. 

Después de la dinastía  (221-206 a.C.), la China uni cada revisó el Dere-
cho  para aplicarlo de manera uniforme en todo el país. El código  incluía 
aspectos de naturaleza política, económica, militar, cultural e ideológica, así co-
mo temas de la vida cotidiana, incluyéndose no solamente los contenidos del 

, sino también del 4 de 5 del 6 del 7 del
ü8 y del ü.9

2 . El sexto año del maestro Zhao, incluido por . Nota: es un libro 
clásico de historia escrito durante el período de las Primaveras y Otoños por . Dicha 
aclaración es una nota del traductor Xu Xiaojuan, que junto con otras notas que aparecerán a lo 
largo del texto, tienen la nalidad de que el contenido que aquí se incluye sea más entendible 
para los lectores extranjeros, debido a que una transcripción directa del chino al inglés no sería del 
todo comprensible. El traductor Xu Xiaojuan es el único responsable por los errores que pudieren 
aparecer en las notas. 

3  es una colección de códigos jurídicos de todas las áreas del Derecho con hincapié en el 
conjunto de normas de naturaleza penal.  se re ere a la violación de propiedades públicas y 
privadas;  versa sobre el daño a la estabilidad del Estado y la seguridad personal; 

 versa sobre el proceso y el encarcelamiento.  tiene que ver con la investigación y el arresto 
de presuntos criminales;  o Derecho Misceláneo hace referencia a ofensas como la trampa, el 
juego, la corrupción y el adulterio;  establece el principio de condena y de cumplimiento de 
sentencia y es la contraparte de las disposiciones generales que aparecen en los códigos penales 
actuales. Una vez mas el traductor es responsable por la falta de claridad que se pudiese despren-
derse de la información que aparece en la presente nota. 

4 ü se re ere a la tenencia sobre la tierra. Esta nota y otras once que aparecen a continuación 
fueron incluidas por el traductor.

5 ü se re ere a la administración y la supervisión de las propiedades gubernamentales. 
6 ü se re ere al a la designación y el nombramiento de funcionarios públicos.
7 ü se re ere a las prácticas agrícolas tales como el cultivo de la tierra y la colocación de 

semillas entre otras. 
8 ü se re ere a la administración de talleres de propiedad gubernamental así como el 

manejo de sus trabajadores. 
9 ü se re ere a la administración de dinero y de recursos minerales.  
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La dinastía Han (202 a.C.- 220 d.C.), siguió también al sistema . Sin 
embargo, hizo suya la idea de Dong Zhongshu, de “ignorar las otras escuelas 
del pensamiento y valorar solamente al confucianismo”, así como incorporó al 
Derecho el  (ritual o moral) y el “san gang” (los tres lazos).10 Desde entonces la 
ética confucionista estuvo presente en la interpretación jurídica, la práctica legal 
y el espíritu de la legislatura de la antigua China. La dinastía  tomando 
como bandera el confusionismo, aplicó el 11 que posteriormente fue 
seguido por el  12 el 13 el ü.14 Estos  sumaron 
un total de 60, conociéndose en conjunto como “ ü ”. 

La dinastía  (618---907 d.C.), poseía un  comprensivo y 
sistemático (Código ). El Código  reconocido como el código más re-
presentativo de la Familia del Derecho Chino, fue desarrollado por dinastías 
feudales posteriores y sirvió como modelo para otros países asiáticos, tales co-
mo Corea y Japón.

Durante el período de las dinastías  (960-1279),  (1271-1368),   
(1368-1683) y  (1644-1912), China fue un país generalmente unido y mul-
ticultural. Cada dinastía poseía sus propias normas jurídicas codi cadas, por 
ejemplo:  (Código Penal de ; (Gran Código 
de ) y  (Colección de los Estatutos y Reglas de );  

ü U (el gran código ); ü (el gran código ); y 
  (Gran Ley Administrativa de ). 

Como una de las diferentes familias legales de mayor tradición en el mundo, 
la Familia Jurídica China ha contribuido en sobremanera a la cultura legal de los 
seres humanos. El profesor Zhang Jinpan, experto en historia jurídica de la Chi-
na contemporánea, posee un resumen breve de las características que destacan a 
la Familia Jurídica China. En su opinión dicha familia introdujo el rito o la moral 
al Derecho y combinó ambos elementos de manera armoniosa; además se ajus-
taba a las leyes de la naturaleza y respetaba factores subjetivos al momento de 
aplicar la ley; por otra parte, reconocía las diferencias relacionada con el poder, 
a pesar de la reglamentación que sobre la igualdad se inscribía en el Derecho, 
incorporando de manera importante las normas jurídicas creadas por el empe-
rador. De igual modo, esta corriente no solo reconocía los valores orientados a 
la familia, sino también la in uencia ética de estos valores en el cumplimiento 
de la ley; del mismo modo ponía hincapié en las normas de carácter penal más 

10 Los tres lazos son: la obligación entre soberano y súbdito, el amor entre padre e hijo y la ar-
monía entre el esposo y su mujer. 

11 ü fue promulgado sobre la base de Fa Jing, complementado con normas relativas 
a  tres áreas más. 

12 ü se re ere a ceremonias rituales.
13 ü se re ere a la administración de los guardias de seguridad en el palacio imperial.
14 ü se re ere a las ceremonias rituales y a los súbditos que sean elegibles de conocer al 

emperador.
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que en aquellas de naturaleza civil;  así mismo imponía una serie de reglas a sus 
funcionarios públicos, delimitando sus responsabilidades y estableciendo los 
castigos que debían imponerse en caso de que no se condujeran con propiedad; 
igualmente aplicaba tanto ordenamientos como leyes, y analizaba las ofensas de 
conformidad con el Derecho, ya fuera de manera directa o deductiva, cuando no 
existían reglas accesibles por las cuales guiarse; también prefería la mediación 
frente al litigio como forma de solucionar con ictos; nalmente incluía todas las 
áreas del Derecho y distinguía el Derecho Civil y Penal.15

A partir de la guerra del opio en 1840, China fue gradualmente reducida a 
una nación semi-colonial y semi-feudal. Con vistas a rejuvenecer el país, algu-
nos pioneros patrióticos intentaron transplantar en China los modelos de Estado 
de Derecho de los países modernos de occidente. Al nal de la dinastía , el 
gobierno anunció el llamado  (nueva administración) y estableció 
una serie de documentos jurídicos como el ü (Nuevo Gran 
Código Penal de ), el  (borrador del Gran Código 
Civil de ) y el  (borrador del Gran Código de Co-
mercio de ).

En 1911, la revolución  se llevó a cabo bajo el liderazgo de Sun Yat-Sen, 
lo cual llevó al nacimiento de una república democrática capitalista. La Repú-
blica promulgó una serie de normas jurídicas constitucionales, incluyéndose la 
Constitución Provisional de la República China, el borrador de la Constitución 
de la República China, la nueva Constitución Provisional de la República China 
y la Constitución de la República China, así como se estableció “el sistema de 
seis áreas del Derecho” (a saber: la Constitución, el Derecho Civil, el Procedi-
miento Civil, el Derecho Penal, el  Procedimiento Penal y el Procedimiento Ad-
ministrativo) y el sistema judicial, que incluyó las experiencias de Japón y de los 
países civilistas de occidente. 

El nacimiento del Partido Comunista de China (el PCC) en 1921, fue testigo del 
desarrollo posterior de la cultura legal del país. Liderados por el PCC, el pueblo 
de China ha caminado hacia la edi cación de un país socialista regulado por el 
Derecho pasando por la revolución, la construcción, la reforma y el desarrollo. 

La fundación de la República Popular China en 1949, llevó a una nueva era en 
la elaboración del sistema jurídico del país. El período comprendido entre 1949 
y mediados de la década de los años cincuenta, fue la etapa de inicio durante la 
cual China promulgó el Programa Común Interino Constitucional de la Confe-
rencia Política Consultiva del Pueblo Chino, así como otras leyes y decretos que 
jugaron un papel primordial en la consolidación del Estado naciente, estabili-
zando el orden social y revitalizando la economía nacional. La Constitución de 
la República Popular China, adoptada en la primera sesión de la Primera Asam-
blea Popular Nacional, y otras leyes relacionadas, de nieron el sistema político 

15 Zhang Daopan,  Law Press, 1999.
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y económico de China, así como los derechos y la libertad de los ciudadanos. De 
igual forma, establecieron los estándares para la estructura organizacional, las 
funciones y los poderes de los órganos del Estado y los principios básicos del 
sistema legal chino, el cual incluía las bases preliminares para la construcción 
de su aparato jurídico. Sin embargo, después de mediados de los años cincuen-
ta, especialmente durante los diez años que duró la revolución cultural  (1966-
1976), el sistema legal chino fue severamente dañado.

A nales de la década de los años setenta, sobre la base de experiencias his-
tóricas y en especial teniendo en cuenta las lecciones trágicas aprendidas de la 
Revolución Cultural, el PCC decidió modi car el objetivo de la agenda nacional 
hacia la edi cación de un socialismo moderno, llevando a cabo la política de la 
reforma y apertura, y haciendo claro el principio de gobernar el país a través 
de un sistema legal. Con la idea de garantizar la democracia para el pueblo, el 
sistema legal socialista debe fortalecerse para que dicha democracia sea siste-
matizada y legalizada, así como para permitir que el conjunto de normas jurídi-
cas sea estable, continuo y respetado, sin sufrir modi caciones por razones de 
cambios de opinión o por relevos de autoridades estatales. La política principal 
de la construcción del sistema legal durante la era de la reforma y la apertura, 
busca la creación de leyes que deban observarse de manera obligatoria, siendo 
estrictamente aplicadas, así como persigue someter a proceso a todos aquellos 
que violen dichas leyes. La Constitución actual, la Ley Penal, la Ley Procesal 
Penal, la Ley Civil, la Ley Procesal Civil y la Ley Procesal Administrativa, así 
como otras leyes, han sido promulgadas siguiendo el principio de desarrollo 
de una democracia socialista y la idea de mejorar el sistema jurídico socialista, 
demostrando que la construcción legal de China esta viviendo un período total-
mente nuevo. 

En la década de los años noventa, China inició la completa promoción de la 
construcción económica socialista de manera integral, consolidando en mayor 
medida la base económica para la edi cación jurídica y poniendo gran hincapié 
en este tema. En 1997, el decimoquinto Congreso Nacional del PCC, decidió 
tomar al “Estado de Derecho” como estrategia básica y a la “construcción de un 
país socialista bajo un “Estado de Derecho” como un objetivo primordial para 
la modernización socialista. De esta manera se buscaría establecer la importante 
tarea de construir un sistema legal socialista con características chinas. Final-
mente, en 1999, China incluyó en la Constitución que “la República Popular 
China gobierna el país conforme a Derecho y  con la intención de construir un 
país socialista de Derecho.” El establecimiento del principio del Estado de Dere-
cho es un icono en la creación del sistema jurídico chino y representa el principio 
de una nueva etapa.

Con la entrada al siglo XXI, el desarrollo de la construcción legal china es-
tá dando un paso adelante. En el 2002, el Decimosexto Congreso Nacional del 
PCC, instituyó el importante objetivo de “mejorar la democracia socialista y el 
sistema jurídico, así como decidió aplicar de lleno el principio de gobernar el 
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país a través del Derecho, con vistas a la creación de una sociedad moderada-
mente prospera en todos los sentidos.” En el 2004, el siguiente texto fue incluido 
en la Constitución: “…el Estado respeta y garantiza los derechos humanos”. En 
el 2007, el Decimoséptimo Congreso Nacional del PCC, expresamente llamó a la 
completa aplicación del principio que exige gobernar al país conforme a Dere-
cho y a acelerar la construcción de un país socialista bajo un Estado de Derecho; 
de esta manera hizo ajustes para el fortalecimiento de este tema en todos los 
sentidos. 

Por más de seis décadas desde su fundación, en especial durante los treinta 
años a partir del nacimiento de la reforma y las políticas de apertura, China ha 
tenido avances signi cativos en la promoción de la aplicación del Estado de 
Derecho.  

II. El sistema legislativo y el sistema jurídico en China
 

La República Popular China es una nación socialista uni cada, multinacional 
y uniforme. Para mantener la unidad del sistema jurídico nacional  y re ejar la 
voluntad y el interés común general de todos los integrantes del pueblo chino, 
el país ha adoptado un sistema legislativo uniforme pero que se maneja a dife-
rentes niveles. 

La Constitución china establece que el poder legislativo nacional recaerá en la 
Asamblea Popular Nacional (APN) y su Comité Permanente. De esta manera, la 
APN  emite y reforma normas jurídicas básicas, tales como leyes en materia civil 
y penal, así como leyes orgánicas sobre los órganos estatales y otros asuntos. El 
Comité Permanente emite y reforma normas jurídicas que no son competencia 
de la APN  y hace adiciones o reformas a leyes emitidas por este último, con la 
idea que las mismas no violen el contenido de sus principios básicos.

Las normas legislativas chinas establecen que la APN y su Comité Perma-
nente tendrán facultad legislativa exclusiva sobre los siguientes asuntos: la so-
beranía del Estado; la formación, organización, funciones y facultades de los 
órganos del Estado; el sistema de autonomía étnica regional, el sistema sobre 
regiones administrativas especiales y el sistema de auto-gobierno de la gente 
en el nivel más bajo; el establecimiento de conductas ilícitas y sus castigos; la 
privación de los derechos políticos de los ciudadanos; medidas obligatorias y 
penas, incluyéndose la restricción de la libertad personal; la expropiación de 
la propiedad privada; el sistema civil básico, el sistema económico básico y los 
sistemas básicos en materia nanciera, scal, aduanera, bancaria y de comercio 
exterior; y sistemas de litigio y arbitraje; así como en relación a otros asuntos 
sobre los cuales deban emitirse leyes.

Para mantener la uniformidad jurídica nacional y al mismo tiempo ajustar 
las diferencias regionales, la Constitución y la Ley Legislativa han facultado a 
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la Asamblea del Estado para formular reglamentos administrativos conforme a 
Derecho. De igual manera, las asambleas populares provinciales y sus comités 
permanentes, las regiones étnicas autónomas y las municipalidades directamen-
te bajo la tutela del Gobierno Central, con la premisa de no violar la Ley Supre-
ma, las leyes y los reglamentos administrativos, podrán formular reglamentos 
locales, tomando en cuenta las condiciones especí cas y las necesidades actuales 
de sus respectivas áreas administrativas. Asimismo podrán aprobar reglamen-
tos locales emitidos por las asambleas populares y sus comités permanentes de 
ciudades más grandes. Por su parte, las asambleas populares de las zonas étni-
cas autónomas tienen la facultad de emitir reglamentos autónomos e indepen-
dientes tomando en cuenta las condiciones   políticas, económicas y culturales 
nacionales de los grupos étnicos locales. Adicionalmente, de conformidad con 
las leyes y con los reglamentos, decisiones y decretos administrativos del Con-
sejo del Estado, los ministerios, las comisiones y otros órganos con facultades 
administrativas que se encuentren directamente bajo la tutela de este Consejo, 
podrán emitir reglas dentro del ámbito de sus funciones. Los gobiernos pro-
vinciales populares, las regiones autónomas, las municipalidades directamente 
bajo la tutela del Gobierno Central y las ciudades más grandes, podrán emitir 
reglas de conformidad con leyes, reglamentos administrativos y disposiciones 
locales de sus respectivas provincias, regiones autónomas y municipalidades.

La Ley Legislativa, con el n de garantizar la uniformidad jurídica a nivel na-
cional y la coherencia de las leyes y los reglamentos, señala que: la Constitución 
posee la autoridad legal suprema; todas las leyes, reglamentos administrativos, 
reglamentos locales, reglamentos autónomos, normas separadas y reglas no po-
drán contravenir a la Constitución; la aplicación de las leyes se encuentra por 
encima de los reglamentos administrativos, locales y reglas; la aplicación de los 
reglamentos administrativos se encuentra por encima de los reglamentos locales 
y las reglas; y la aplicación de los reglamentos locales se encuentra por encima 
de las reglas de los gobiernos locales al mismo nivel o a niveles inferiores.

 China siempre ha puesto hincapié en el fortalecimiento de su legislación, ya 
que considera que un prerrequisito de la construcción de un país socialista bajo 
un Estado de Derecho, es el tener leyes aplicables. El objetivo que se estableció 
al nal del siglo XX, fue “formar un sistema jurídico socialista con características 
chinas para el 2010”. El término “sistema jurídico” en China, no se re ere a una 
familia jurídica o a un sistema legal. Mas bien signi ca que todas las normas jurí-
dicas están divididas en diferentes áreas, alineadas con los diferentes temas que 
buscan gobernar y los métodos que usan para conseguir el objetivo legislativo. 
Estas áreas del Derecho, junto con las leyes y reglamentos que integran, forman 
un todo interconectado. Las leyes y los reglamentos aquí presentados cubren de 
manera general todas las pautas sociales de conducta que son emitidas o recono-
cidas por el gobierno para  ajustar las relaciones sociales, y las cuales son aplica-
das por el Estado, de manera eventual, a través de sus poderes. La división del 
sistema jurídico chino, bajo la in uencia de la ex Unión Soviética, no reconoce 
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la distinción entre Derecho Público, Derecho Privado y Derecho Social, dentro 
de las actividades legislativas. Más bien la división se hace con referencia a los 
temas regulados y los métodos de reglamentación, como se mencionó anterior-
mente.  El sistema jurídico chino, de acuerdo con los diferentes temas regulados 
se clasi ca en: Derecho Constitucional, leyes relativas al Derecho Constitucio-
nal, leyes Civiles y Comerciales, leyes Administrativas, leyes Económicas, leyes 
Sociales y leyes sobre el procedimiento litigioso y no litigioso; de acuerdo con la 
peculiaridad de los métodos de reglamentación, la ley penal se caracteriza por 
ser un áreas distinta del Derecho. 

El objetivo de “formar un sistema jurídico socialista con características chinas 
para el 2010”, se planeó en tres etapas que son: durante la Novena Asamblea Po-
pular Nacional (marzo de 2002 hasta febrero de 2003), “la formación preliminar 
(…) debió alcanzarse”; al nalizar la Décima Asamblea (marzo de 2003 hasta 
febrero de 2008), “el sistema jurídico (…) deberá básicamente estar en su lugar”; 
para el 2010, “la formación deberá completarse”. El resultado deberá juzgarse a 
la luz de los siguientes estándares esenciales: primero, todas las áreas del Dere-
cho deberán completarse (esto es, todas las leyes constitucionales o que tienen re-
lación con la misma, así como las leyes civiles, comerciales, económicas, sociales, 
penales, y las relativas al procedimiento litigioso y no litigioso deberán existir); 
segundo, tanto disposiciones generales, como especí cas, deberán existir en las 
diferentes áreas del Derecho; tercero, deberá existir una estructura valida, lógica, 
racional y coherente entre las diferentes áreas del Derecho y sus diferentes dispo-
siciones (por ejemplo Civil, Penal y Administrativo), entre diferentes niveles de 
leyes y reglamentos (la Constitución, las leyes, los reglamentos administrativos, 
los reglamentos locales, autónomos y los reglamentos independientes).16

En octubre de 2002, el entonces Presidente del Comité Permanente de la 
Asamblea Popular Nacional, anunció la formación preliminar del sistema ju-
rídico con características chinas. Ésta resultaría del establecimiento del marco 
compuesto por siete áreas de Derecho y tres niveles (a saber: leyes, reglamentos 
administrativos y reglamentos locales), dentro del término de la Novena Asam-
blea Popular Nacional y su Comité Permanente. En marzo de 2003,  la Décima 
Asamblea Popular Nacional anunció que el objetivo legislativo en ese período 
era “básicamente delinear un sistema jurídico socialista con características chi-
nas”, haciendo referencia a la conclusión satisfactoria de la creación y la reforma 
de leyes, con pilares esenciales y  obligatorios, dentro de una etapa de “forma-
ción preliminar”.17

16 El discurso “Desarrollando el Sistema Jurídico Socialista y Promoviendo el Principio de Esta-
do de Derecho” por Xin Chunying el 14/09/2007, durante el Décimo Aniversario del “Simposium 
sobre la Aplicación del principio fundamental de Estado de Derecho”. 

17 Sub-comité Jurídico del Comité Permanente de la APN, “El sistema jurídico chino quedará 
listo en tiempo”, en Outlook Weekly, 2007(11).

2 Li lin (historia).indd   56 15/04/16   14:53



— 57 —

HISTORIA DEL DERECHO CHINO

En octubre de 2007, el PCC anunció que el sistema jurídico socialista con ca-
racterísticas chinas estaba básicamente concluido. 

En marzo de 2008, Wu Bangguo, Presidente del Comité Permanente de la 
APN, también señaló que el sistema jurídico socialista con características chinas 
era una entidad integrada, que tiene a la Constitución como columna vertebral 
y a las leyes como su sostén. Igualmente señaló que dicho sistema integra a las 
siete áreas del Derecho (la Constitución y aquellas disposiciones que tienen rela-
ción con la misma, las leyes civiles, las comerciales, las económicas, las sociales, 
las penales, así como las del procedimiento litigioso y no litigioso); de igual 
manera cuenta con los tres niveles legislativos (las leyes, los reglamentos admi-
nistrativos y los ordenamientos locales).

 Sobre la base de los logros legislativos de las asambleas anteriores y sus 
comités permanentes y los esfuerzos incansables de la Décima Asamblea Po-
pular Nacional y su Comité Permanente, 229 leyes, cerca de 600 reglamentos 
administrativos y más de 7000 reglamentos locales se encuentran vigentes en 
la actualidad. En una palabra, las áreas del Derecho indispensables para el sis-
tema jurídico socialista con características chinas han sido completadas, mien-
tras que las leyes básicas y fundamentales y los reglamentos suplementarios 
y las reglas, han sido creados para cada área jurídica, lo que indica que dicho 
sistema esta en posición y que básicamente existen leyes vigentes en todos los 
temas nacionales relacionados con la económica, la política, la cultural y la 
vida social. 

Además de los tres niveles de leyes y reglamentos anteriormente menciona-
dos, las asambleas populares étnicas autónomas también han emitido más de 
600 reglamentos autónomos y reglamentos separados que se encuentran actual-
mente vigentes. Los ministerios o comisiones del Consejo del Estado y los go-
biernos locales provinciales, las regiones autónomas, las municipalidades bajo 
la tutela del Gobierno Central y las ciudades mayores también han promulgado 
miles de reglamentos. Los reglamentos autónomos re ejan la función legislativa 
de las asambleas populares de dichas áreas étnicas.

 En la actualidad China ha establecido 155 áreas nacionales autónomas, in-
cluyendo cinco regiones autónomas, treinta prefecturas autónomas y 120 conda-
dos autónomos. Entre las 55 naciones minoritarias en China, 44 han establecido 
áreas autónomas y la población minoritaria que disfruta de autonomía, repre-
senta el  71% de un total de 104.49 millones de personas.

 Para nales del 2006, las áreas étnicas autónomas habían emitido 134 regla-
mentos autónomos y 418 reglamentos separados, y realizaron 74 revisiones y 
reformas en materia de matrimonio, sucesiones, desarrollo de recursos, pobla-
ción, política de plani cación familiar, protección de menores, seguridad social, 
protección ambiental y administración forestal, de pastizales y de tierras. 

El sistema jurídico chino incluye normas jurídicas aplicables tanto en China 
continental como en Hong Kong, Macao y Taiwan. En este sentido la natura-
leza y la apariencia del sistema jurídico chino puede ser explicado como “un 
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país, dos sistemas  (socialismo y capitalismo), tres sistemas legales (el Sistema de 
Derecho Socialista de China Continental, el Sistema del  de Hong 
Kong y el Sistema Romano Civil de Macao y Taiwan), y cuatro zonas legales 
(China Continental,  Hong Kong, Macao y Taiwan).

El sistema jurídico chino no solo es consistente con el principio general de  
desarrollo de la civilización política de los seres humanos, sino que también res-
peta la realidad básica de que China se encuentra en la  etapa primaria del socia-
lismo y que tiene en sus manos la tarea esencial del mismo, que es enriquecer el 
sistema con características chinas distintivas. La esencia de este sistema jurídico 
esta colocando a la gente en primer lugar, re ejando la voluntad común de los 
chinos y asegurándoles también sus intereses fundamentales. Este sistema jurí-
dico coincide con el desarrollo económico y el  progreso social del país, y otorga 
garantías jurídicas para el avance cientí co y el desarrollo armónico y pací co. 

    El sistema jurídico chino se encuentra abierto y en desarrollo. Dentro 
de un país en transición, se encuentra tomando pasos hacia adelante y transfor-
mándose en diferentes etapas. En el futuro China proseguirá con la emisión de 
nuevas normas jurídicas y con modi caciones a las leyes existentes, con el n de 
mejorar continuamente su sistema jurídico.

III. La Constitución China y el derecho constitucional

La Constitución es la ley fundamental en China. Ésta rea rma el sistema básico, 
el quehacer primordial del Estado e indica los derechos y las obligaciones funda-
mentales de los ciudadanos chinos, teniendo suprema autoridad legal. El Dere-
cho relacionado con la Constitución se re ere a todas las leyes y reglamentos que 
directamente garantizan la aplicación de la Carta Magna y la operación del poder 
del Estado. Principalmente abarca normas jurídicas en cuatro rubros: aquellas 
relacionadas con la formación, la organización, la función y la reglas de opera-
ción básica de los órganos del Estado; aquellas relacionadas con el sistema de 
autonomía regional, el sistema administrativo especial regional y el sistema de 
autonomía de las masas populares; aquellas que tienen relación con mantener la 
soberanía del Estado, la integridad territorial y la seguridad del país; y aquellas 
sobre la protección de los derechos políticos básicos de los ciudadanos.   

Dentro del sistema jurídico socialista con características chinas, la Constitu-
ción es la columna vertebral y juega el papel principal. Con base en la Consti-
tución de 1954, la Constitución actual fue aprobada durante la celebración de 
la Quinta Reunión de la Quinta Asamblea Popular Nacional en 1982, después 
de haber sido sometida a una serie de discusiones a nivel nacional. En China, 
las personas de todas las regiones, todos los órganos del Estado, las fuerzas 
armadas, todos los partidos políticos, todas las organizaciones públicas y todas 
las empresas y sus liales deberán tomar a la Constitución como la norma bá-
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sica de conducta,  teniendo el deber de defender la dignidad de la misma y de 
garantizar su implementación. Llevar a cabo el principio del Estado de Derecho 
requiere del cumplimiento de la Carta Magna.

La Asamblea Popular Nacional propuso cuatro reformas al contenido de 
algunos artículos de la Constitución con el n de que el país pudiera ir a la par 
con las transformaciones sociales ocurridas. La Reforma de 1988, prevé que el 
Estado  reconoce la existencia del sector privado de la economía así como su de-
sarrollo dentro de los límites que marca la ley, al igual que el derecho al uso de 
la tierra y su transmisión conforme a la ley. La Reforma de 1993 dispone que el 
Estado ha puesto en práctica una economía de mercado socialista, que el sistema 
de cooperación multipartidista y de consulta política liderada por el PCC, existirá 
y se desarrollara en China a través de los años. La Reforma de 1999 previó que la 
República Popular China se gobierna bajo un Estado de Derecho, construyendo 
un país socialista. Además que, durante la primera etapa del socialismo, el Estado 
se adhiere al sistema económico básico donde la propiedad pública permanece 
dominante, los diversos sectores económicos se desarrollan lado a lado, donde 
la distribución sea de acuerdo al trabajo y donde coexistan diferentes modos de 
distribución. La Reforma de 2004 aprobó que el Estado promueva, apoye y guíe el 
desarrollo de los sectores no públicos de la economía y, de acuerdo con el Derecho, 
ejerza el control y la supervisión sobre dichos sectores; la propiedad privada legí-
tima de los ciudadanos,  será inviolable y el Estado protege su derecho, así como a 
su herencia; por último, el Estado respeta y preserva los derechos humanos. 

Hasta marzo de 2008, además de la Constitución, 38 normas jurídicas relacio-
nadas con la Carta Magna entraron en vigor en China, incluyendo la Ley Orgánica 
de las Asambleas y Gobiernos Locales Populares (reformada en 1982, 1986, 1995 y 
2004), la Ley Electoral de la Asamblea Popular Nacional y de los Gobierno Locales 
Popular (reformada en 1982, 1986, 1995 y 2004), la Ley Orgánica de los Tribunales 
Populares (reformada en 1983, 1986 y 2006), la Ley Orgánica de las Procuradurías 
Populares (reformada en 1983 y 1986), la Ley sobre Nacionalidad, la Ley Orgánica 
de la Asamblea Popular Nacional, la Ley Orgánica del Consejo del Estado, la Ley 
sobre Autonomía Étnica Regional (reformada en 2001), la Ley sobre Asambleas, 
Marchas y Manifestaciones, la Ley Orgánica de los Comités de Residentes Urba-
nos, la Ley General sobre la Administración Especial de la Región de Hong Kong, 
la Ley Nacional sobre la Bandera, el Reglamento sobre Privilegios e Inmunidades 
Diplomáticas, la Ley sobre Tratados, la Ley sobre el Símbolo Patrio Nacional, la 
Ley sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua, la Ley sobre Diputados de la 
Asamblea Popular Nacional y las Asambleas Populares Locales en Diferentes Ni-
veles, la Ley General sobre la Administración Especial de la Región de Macao, la 
Ley sobre Compensaciones del Estado, la Ley sobre Jueces, la Ley sobre Procura-
dores Públicos, la Ley Marcial, la Ley Legislativa, la Ley sobre la Zona Económica 
Exclusiva y la Plataforma Continental, la Ley sobre Inmunidad Judicial derivada 
de Disposiciones Obligatorias sobre la Propiedad de Bancos Centrales Extranjeros 
y la Ley Orgánica sobre los Comités Provinciales. 
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IV. Las leyes civiles, comerciales y administrativas de China

Las leyes civiles y comerciales regulan actividades que están bajo su competencia, 
normando toda clase de relaciones jurídicas horizontales entre personas morales, 
personas físicas y otros entes de iguales características. China adopta el modelo 
legislativo de integrar las leyes civiles y comerciales. Las normas jurídicas civiles 
pertenecen a una rama tradicional del Derecho que regula las relaciones de pro-
piedad y las relaciones personales entre sujetos civiles del mismo estatus (entre 
ciudadanos, entre personas morales, y entre personas morales y ciudadanos). Las 
leyes comerciales fueron desarrolladas conforme a los principios fundamentales 
del Derecho Civil con la idea de adaptarse a las demandas de las actividades 
mercantiles modernas, las cuales ocupan un espacio especial dentro del ámbito 
de esta rama del Derecho y que principalmente se re eren a leyes sobre socieda-
des, quiebras, títulos de crédito, seguros y comercio marítimo. 

Hasta marzo de 2008, 32 leyes civiles y comerciales se encontraban en vigor 
en China, incluyéndose la Ley sobre Joint Ventures Equitativos Chino-Extran-
jeros, la Ley sobre Matrimonios, la Ley sobre Marcas Comerciales, la Ley sobre 
Patentes, la Ley sobre Sucesiones, los Principios Generales del Derecho Civil, la 
Ley sobre Empresas de Capital Extranjero, la Ley sobre Empresas Propiedad del 
Estado, la Ley sobre Joint Ventures Contractuales Chino-Extranjeros, la Ley sobre 
Derechos de Autor, la Ley sobre Adopciones, el Código Marítimo, la Ley sobre 
Prácticas Desleales, la Ley sobre Protección al Consumidor, la Ley de Empresas, 
la Ley Bancaria, la Ley de Títulos de Crédito, la Ley sobre Garantías, la Ley sobre 
Seguros, la Ley sobre Subastas, Ley sobre Valores, la Ley sobre Contratos, la Ley 
sobre Empresas de Propiedad Individual, la Ley sobre Fideicomisos, la Ley sobre 
Usufructo en Zonas Rurales, la Ley sobre Fondos de Inversión, la Ley sobre Fir-
ma Electrónica, la Ley de Quiebras Empresariales y la Ley de Propiedad.

Las normas jurídicas en este rubro incluyen leyes y reglamentos sobre sujetos, 
conductas, procedimientos y supervisión administrativa, así como sobre fun-
cionarios públicos. Está área del Derecho ajusta las relaciones jurídicas como 
resultado del intercambio de actividades entre organismos administrativos y 
sus contrapartes administrativas (personas físicas, personas morales y otras en-
tidades). La relación que resulta es de carácter vertical, donde los órganos admi-
nistrativos y las contrapartes se ubican en una relación de supra-subordinación, 
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porque los primeros no tienden a negociar con las segundas. Por lo tanto, con 
vistas a lograr un equilibrio entre el poder administrativo y los derechos de las 
contrapartes, se deberá tener en mente que los principios fundamentales de di-
cha rama regulan el poder, el procedimiento y la supervisión equilibrada, justa 
y abierta por medio de la aplicación del Derecho. 

Hasta  marzo de 2008, en China se encontraban en vigor 79 leyes administrativas, 
incluyendo el Reglamento sobre el Registro de Residencia, el Reglamento sobre 
Grados Académicos (reformado en 2004), la Ley sobre Protección Ambiental Ma-
rina (reformada en 1999), la Ley sobre Reliquias Culturales (reformada en 1991, 
2002 y 2007), la Ley sobre la Prevención y el Control de Contaminación Fluvial 
(reformada en 1996 y 2008), la Ley sobre el Servicio Militar (reformada en 1998), 
Ley sobre la  Regulación de Medicamentos (reformada en 2001), la Ley sobre el 
Control de Entradas y Salidas de Extranjeros, la Ley sobre el Control de Entra-
das y Salidas de Ciudadanos, la Ley sobre Educación Obligatoria (reformada en 
2006), la Ley sobre Salud en las Fronteras y la Aplicación de Cuarentena (refor-
mada en 2007), la Ley Aduanera (reformada en 2000), la Ley sobre la Prevención 
y el Control de Contaminación Atmosférica (reformada en 1995 y 2002), la Ley 
sobre Archivos (reformada en  1996), la Ley sobre Protección de los Secretos del 
Estado, la Ley sobre Protección de la Vida Salvaje (reformada en 2004), la Ley so-
bre Prevención y Tratamiento de Enfermedades Infecciosas (reformada en 2004), 
la Ley sobre Protección del Medio Ambiente, la Ley sobre la Protección de los 
Derechos y los Intereses de los Chinos de Ultramar que Retornan al País y de sus 
Familias (reformada en 2000), la Ley sobre Censos y Cartografía, la Ley sobre Se-
guridad del Estado, la Ley sobre el Avance en Ciencia y Tecnología (reformada en 
2007), la Ley de Maestros, la Ley sobre la Administración de Propiedades Urba-
nas (reformada en 2007), la Ley sobre Salud Materna e Infantil, la Ley Penitencia-
ria, la Ley sobre la Policía Popular, la Ley sobre Educación, la Ley sobre Cultura 
Física y Deporte, la Ley sobre Prevención y Control de Contaminación Ambiental 
Provocada por Desechos Sólidos (reformada en 2004), la Ley sobre Sanidad de 
Alimentos, la Ley sobre Faltas Administrativas,  la Ley de Abogados (reformada 
en 2001 y 2007), la Ley sobre la Promoción de Logros Cientí cos y Tecnológicos, 
la Ley sobre Orientación Vocacional, la Ley sobre Control de Armas, la Ley sobre 
Prevención y Control de Contaminación Ambiental Provocada por el Ruido, la 
Ley sobre Defensa Nacional, la Ley sobre Supervisión Administrativa, la Ley de 
Construcciones, la Ley sobre  Prevención y Control de Desastres Provocados por 
Movimientos Telúricos, la Ley sobre Protección contra Fuego, la Ley de Médicos, 
la Ley sobre Postgrados Educativos, la Ley sobre Reconsideración Administra-
tiva, la Ley sobre Meteorología, la Ley sobre Educación de Defensa Nacional, la 
Ley sobre Prevención y Control de Deserti cación, la Ley de Población y Planea-
ción Familiar, la Ley sobre Difusión Masiva de la Ciencia y la Tecnología, la Ley 
sobre Promoción de Producciones Verdes, la Ley sobre la Evaluación de Efectos 
en el Medio Ambiente, la Ley sobre Escuelas Particulares, la Ley sobre Registro 
de Identidad Nacional, la Ley sobre Prevención y Control de Desechos Radioacti-
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vos, la Ley sobre Permisos Administrativos, la Ley sobre Seguridad en Carreteras 
(reformada en 2007), la Ley sobre el Servicio Civil de Carrera, Reglamento sobre 
Faltas Administrativas de Seguridad Pública, la Ley Notarial, la Ley de Pasapor-
tes, la Ley sobre Respuestas a Emergencias, la Ley sobre Planeación Urbana de 
Ciudades y Pueblos y la Ley sobre la Prohibición de Narcóticos.

V.  Las leyes económicas y sociales de China

Las normas jurídicas en este rubro regulan actividades de naturaleza económi-
ca, incluyendo leyes y reglamentos que resultan de la interferencia, la adminis-
tración  y el control del Estado en las labores del mercado, y que se desarrollan 
como área jurídica durante el proceso de intervención del Estado en el campo 
comercial. Dichas leyes económicas tienen una estrecha relación con las leyes 
de orden administrativo, civil y comercial.  Frecuentemente existen dos tipos de 
reglamentos en esta materia: aquellos que se centran en las relaciones verticales 
y aquellas que se centran en relaciones horizontales, lo que indica la relativa 
independencia de las normas jurídicas en el universo económico. 

Hasta marzo de 2008, en China se encontraban en vigor 54 leyes, incluyendo 
la Ley sobre el Impuesto Sobre la Renta (reformada en 1993, 1999, 2005 y 2007), la 
Ley sobre Seguridad de Buques, la Ley sobre Estadística (reformada en 1996), la 
Ley Forestal (reformada en 1998), la Ley de Finanzas (reformada en 1993 y 1999), 
la Ley sobre Áreas Verdes (reformada en 2002), la Ley de Metrología, la Ley de 
Pesca (modi cada en 2000 y 2004), la Ley sobre Recursos Minerales (reformada en 
1996), la Ley sobre el Manejo de la Tierra (reformada en 1988, 1998 y 2004), la Ley 
Postal, la Ley del Agua (reformada en 2002), la Ley de Normalización, la Ley sobre 
Inspección de Importación y Exportación de Perecederos (reformada en 2002), la 
Ley Ferroviaria, la Ley sobre el Control del Tabaco, la Ley sobre la Conservación 
del Agua y la Tierra, la Ley sobre la Aplicación de Cuarentena a Flora y Fauna, la 
Ley Fiscal (reformada en 1995 y 2001), la Ley sobre Calidad de Productos (refor-
mada en 2000), la Ley Agraria (reformada en 2002), la Ley sobre la Cuenta Pública 
Certi cada, las Resoluciones del Comité Permanente de la Asamblea Popular Na-
cional sobre la Aplicación de Reglamentos Provisionales en Materia de Impuestos 
Múltiples a la Inversión Extranjera, la Ley sobre la Protección de la Inversión en 
Taiwan por parte de sus Ciudadanos, la Ley de Ingresos, la Ley de Comercio Ex-
terior, la Ley de Auditorias (reformada en 2006), la Ley de Publicidad, la Ley sobre 
el Banco Popular de China (reformada en 2003), la Ley sobre Aviación Civil, la 
Ley sobre Electricidad, la Ley sobre la Industria del Carbón, la Ley sobre Empre-
sas Provinciales, la Ley sobre Carreteras (reformada en 1999 y 2004), la Ley sobre 
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Prevención de Epidemias Animales (reformada en 2007), la Ley sobre Control de 
Calidad de Alimentos, la Ley sobre Conservación de Energía, la Ley de Precios, 
la Ley de Granos (reformada en  2004), la Ley sobre Compras de Gobierno, la Ley 
sobre Pequeñas y Medianas Empresas, la Ley Portuaria, la Ley sobre Supervisión 
y Regulación del Sector Bancario, la Ley sobre la Industrialización de la Agricul-
tura, la Ley sobre Recursos Reciclables, la Ley sobre Cruza Animal, la Ley sobre 
Calidad y Seguridad de Productos Agrícolas, la Ley sobre Combate al Lavado de 
Dinero, la Ley sobre el Impuesto a Empresas y la Ley de Competencia. 

Las normas jurídicas en este rubro son todas aquellas que regulan temas tales 
como relaciones laborales, seguridad social, seguro de vivienda y la protección 
a grupos vulnerables. Todas ellas han evolucionado jurídicamente, como resul-
tado del  proceso de incidencia por parte del Estado en la vida social. De esta 
manera, las normas de Derecho Social ajustan las relaciones entre el gobierno y 
las sociedad, así como las relaciones entre diferentes sectores sociales. 

Hasta marzo de 2008, 17 leyes sociales estaban en vigor en China, incluyendo 
la Ley de Protección a Personas con Alguna Discapacidad, la Ley sobre Protección 
a Menores (reformada en 2006), la Ley de Sindicatos (reformada en 2001), la Ley 
sobre Protección de Derechos e Intereses de la Mujer (reformada en 2005), la Ley 
sobre Protección en Minas, la Ley sobre la Sociedad de la Cruz Roja, la Ley del Tra-
bajo, la Ley sobre Protección de Derechos e Intereses de Personas Mayores, la Ley 
sobre Prevención de Comisión de Delitos por parte de Jóvenes, la Ley sobre Dona-
ción a Instituciones de Bene cencia Pública, la Ley sobre Prevención y Control de 
Enfermedades, la Ley sobre Contratos Laborales, la Ley sobre Promoción del Em-
pleo y la Ley sobre Resolución, Mediación y Arbitraje de Con ictos Laborales. 

VI. Las leyes penales y los procedimientos litigioso
y no litigioso en China

Las normas jurídicas en está área tiene que ver con la violación del Estado de 
Derecho en la sociedad, la responsabilidad penal y la pena por el daño causado. 
Las leyes penales, comparadas con otras normas, se caracterizan por lo siguien-
te: las relaciones sociales que quedan bajo su tutela son las más amplias y rígi-
das, siendo las  más severas. 
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Hasta marzo de 2008, una ley penal, una decisión y siete reformas se en-
contraban en vigor en China, como son: la Ley Penal (modi cada en 1997), la 
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional Casti-
gando Crímenes sobre Compras Fraudulentas, Evasión y Comercio Ilícito con 
Divisas Extranjeras, las Reformas a la Ley Penal (en 1999, 2001, 2002, 2005 y 
2006). 

Las normas jurídicas en está área son aquellas que regulan las actividades de so-
lución de disputas sociales. El litigio en China puede ser penal, civil y adminis-
trativo. Para resolver controversias económicas, se puede acudir al litigio civil, 
así como también a medidas no litigiosas como el arbitraje. 

Hasta marzo de 2008, siete leyes de procedimientos litigiosos y no litigiosos 
se encontraban en vigor en China, incluyéndose la Ley de Procedimientos Pe-
nales (reformada en 1996), las Resoluciones del Comité Permanente de la Asam-
blea Popular Nacional sobre jurisdicción Penal de Conductas Ilícitas Descritas 
en Tratados Internacionales donde la República Popular China sea Parte o Ac-
ceda, la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley de Procedimientos Civiles 
(reformada en 2007), la Ley sobre Arbitraje, la Ley Especial sobre Procedimiento 
Marítimo y la Ley sobre Extradición. 

VII. Las experiencias legislativas durante los treinta años
de reforma y apertura

Seis son las lecciones legislativas que se desprenden de la construcción del siste-
ma jurídico chino durante este período y que son dignas de considerarse.
 

 

La legislación es parte orgánica del principio del Estado de Derecho y del de-
sarrollo de una democracia socialista. Por ello, debe estar arraigada a la idea 
de que el país se encuentra en la primera etapa del socialismo, así como deben 
considerarse las características de las diferentes etapas del desarrollo chino. La 
legislación debe centrarse en la construcción económica y ser el a la política de 
Reforma y Apertura, manteniendo el objetivo de edi car una sociedad modera-
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damente prospera en todos los sentidos y promocionando el desarrollo coordi-
nado de la evolución económica, política, cultural y social. 

China está y estará por mucho tiempo en la etapa primaria del socialismo 
y por ello el país deberá transitar por un período histórico considerablemente 
largo para  conseguir su industrialización y su modernización. A pesar de que 
se han obtenido avances signi cativos en todas las áreas durante los treinta años 
de reforma y apertura, China es todavía un país con una población enorme y 
con una infraestructura endeble. Existen aún muchos problemas, entre ellos, la 
falta de desarrollo equilibrado entre comunidades urbanas y rurales, así como 
entre diferentes regiones; el subdesarrollo en los sistemas de producción; las 
imperfecciones en el sistema de economía de mercado, en el sistema jurídico y 
en el sistema democrático; la corrupción; y algunos otros fenómenos de injusti-
cia social. Todo ello puede resumir que en realidad China es todavía un país en 
desarrollo, y esta condición debe de tomarse en cuenta como punto de partida 
para la creación legislativa. 

Además, en función de complementar la creación de disposiciones jurídicas, 
China debe estudiar y tomar prestadas las experiencias positivas de la legisla-
ción extranjera, lo que no signi ca copiar directamente el modelo legislativo de 
otros países. Cuando se estén debatiendo las leyes chinas, deberán recopilarse, 
compararse y contrastarse las leyes del exterior,  para extraer de ellas aquello 
que se considere positivo en el ejercicio legislativo. Los elementos que re ejen 
las reglas de la economía de mercado, así como aquellas disposiciones interna-
cionales y costumbres nacidas durante la comunicación internacional, deberán 
ser determinantemente tomadas en cuenta y absorbidas.

Las normas jurídicas que se apeguen a la realidad china podrán ser directa-
mente aplicadas y mejoradas posteriormente en la práctica.18 Por ejemplo, en el 
área que abarca el Derecho Civil y Comercial, para la creación de los Principios 
Generales de Derecho Civil, de la Ley de Propiedad, de la Ley de Contratos y de 
otras leyes, se tuvo como referencia la experiencia de países civilistas y de com-
mon law, así como el espíritu y los principios legislativos del derecho privado 
respetados por la comunidad internacional. 

En el área del Derecho Administrativo, China ha adoptado el principio de 
protección de la con anza y el principio de proporcionalidad aplicados en la 
teoría moderna de dicha rama. En el área de la legislación penal (para la crea-
ción de la Ley Penal y la Ley de Procedimientos Penales), se han consultado el 
espíritu y los principios fundamentales de las leyes de otros países, incluyendo 
de ellas el principio de “no hay pena sin ley” y las audiencias públicas. 

En años recientes, en vista del nuevo desarrollo en materia de conductas ilí-
citas, y con base en la experiencia internacional sobre legislación penal, China 

18 Tian Jiyun, Reporte de la Primera Reunión del Comité Permanente de la Novena Asamblea 
Popular Nacional, 1998. 
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ha establecido nuevos delitos en sus leyes penales, tales como el nanciar acti-
vidades terroristas, el lavado de dinero, el abuso de información privilegiada, el 
delito de alterar la administración de tarjetas de crédito, entre otros. Con respec-
to a la legislación para la protección de los derechos de la propiedad intelectual 
y la protección al medio ambiente, China ha aprendido mucho también de las 
experiencias de otros países.19 

La Constitución es la regla general para las labores de gobierno del Estado y 
como ley fundamental tiene efectos legales supremos. Toda ley deberá tomarla 
como su base fundamental y no deberá contradecir su espíritu, sus principios 
o cualquiera de sus artículos. Deberá ser estrictamente respetada para salva-
guardar los intereses y los derechos de los ciudadanos, para asignar razona-
blemente los poderes de los órganos estatales y regular su desempeño y el de 
sus integrantes, así como para manejar las relaciones entre el ejercicio de los 
derechos e intereses de los gobernados y el gobierno de los órganos estatales, 
conforme a derecho.

La legislación deberá tener como objetivo brindar la mayor protección a la  
mayoría de las personas, previniendo la incorrecta propagación de poder del 
Estado o la violación de los derechos legítimos de las personas. Deberán crearse 
leyes consistentes con los intereses de todos los grupos étnicos, con los intere-
ses del Estado y que bene cien la promoción y protección de los sistemas de 
productividad.20

La legislación que se adopte de acuerdo con la ley suprema,  deberá equi-
librar los intereses existentes entre el Gobierno Central y los gobiernos lo-
cales, el todo y las partes, el futuro y el presente, y las áreas desarrolladas y 
subdesarrolladas. Adicionalmente, deberá insistir en todas las consideracio-
nes de los factores relevantes, entender correctamente las peticiones de los 
diferentes grupos existentes, manejar correctamente la relación entre poder 
y derechos, y garantizar la inviolabilidad de los intereses legítimos de las 
personas físicas, morales y otras organizaciones. Al mismo tiempo, la legis-
lación construida conforme al máximo estatuto deberá crear órganos con las 
facultades necesarias para hacer efectivo el correcto desempeño del poder 

19 La o cina de comunicación social del Comité Permanente. 
, 28/02/2008.

20 Tian Jiyun, El Reporte de la Primera Reunión del Comité Permanente de la Novena Asamblea 
Popular Nacional, 1998.  
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administrativo y de sus reglamento, sin olvidar prestar atención a la regla-
mentación, control y supervisión de dichos entes de gobierno, para el correc-
to ejercicio de sus facultades y para el mantenimiento del equilibrio entre el 
poder y los derechos.  

El debido uso del poder debe ir relacionado a la uni cación de las facultades 
y las obligaciones, a la relación estrecha entre el poder y los deberes y a la consi-
deración de los intereses de los gobernados en general, de tal forma que con ello 
se impulse la armonía y la estabilidad social. 

La legislación es el reconocimiento legal de los avances alcanzados en el progre-
so de la civilización; es el sistema de salvaguarda para el desarrollo cientí co y 
para la estabilidad y la prosperidad de la sociedad; así como también es la medi-
da más importante para permitir la toma de decisiones del partido gobernante y 
del Estado, con el objeto de conseguir la sistematización, la institucionalización 
y la legalización de las mismas. De esta manera, la legislación debe estar acorde 
con el progreso de la reforma y la apertura y con el proyecto de construcción 
de la modernización, así como debe crear un excelente ambiente de Estado de 
Derecho para ello. Por otra parte, la legislación deberá re ejar la experiencias de 
treinta años de Reforma y Apertura, así como del proceso de modernización, de-
biendo probar las experiencias en la practica, consolidando los logros positivos 
obtenidos durante ese período y garantizando e impulsando el rápido y buen 
desarrollo de la economía y de la sociedad. 

Para el caso de aquellas decisiones importantes sobre temas que deban ser 
desarrollados a profundidad o reformados, deberán crearse las disposiciones 
legales necesarias, de tal forma que se promocione y garantice el sano desarrollo 
de la reforma y la apertura, así como de la construcción de la modernización.21 

Diferentes soluciones deberán aplicarse a los diferentes problemas dentro de 
la legislación: sobre aquellos asuntos de los cuales se haya obtenido cierta expe-
riencia legislativa durante la reforma y la apertura, deberá profundizarse, crean-
do la reglamentación especí ca correspondiente; sobre los aspectos de los cuales 
no se tiene la experiencia legislativa necesaria, deberán crearse los reglamentos 
que contengan los lineamientos generales de dichos temas, dejando espacio pa-
ra un futuro mejoramiento de los mismos. Para aquellos temas de los cuales no 

21 Tian Jiyun, la Cuarta Reunión del Comité Permanente de la Octava Asamblea Popular Na-
cional, 1996.
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se tenga experiencia, ni opiniones consistentes, no deberá redactarse legislación 
alguna hasta que el tiempo para ello sea propicio.

 

La legislación democrática es el requisito inherente para considerar al pueblo 
como el gobernante del país, así como representa el medio para expresar de ma-
nera completa los intereses, las necesidades y las demandas de todos los ciuda-
danos, traduciéndolos en la voluntad del Estado a través del proceso legislativo. 
Desde que comenzó la reforma y la apertura, la idea de una legislación demo-
crática y su desarrollo ya se había demostrado dentro del quehacer legislativo 
chino. Sin embargo,  la palabra “legislación democrática” fue usada como tal 
formalmente hasta el siglo XXI. El reporte de trabajo del Comité Permanente de 
la Cuarta Reunión de la Novena Asamblea Popular Nacional mencionó estar 
“luchando por lograr la democratización y el desarrollo cientí co de las decisio-
nes legislativas”. Durante el término de la Décima Asamblea Popular Nacional, 
el reporte de trabajo del segundo Comité Permanente propuso “persistir en la 
legislación a favor del pueblo”; el reporte de trabajo de la Cuarta Reunión soli-
citaba dar “un paso más adelante hacia la democratización de la legislación”; la 
Quinta Reunión mencionaba “insistir en la promoción de legislación con tintes 
cientí cos y democráticos.” El Reporte del Decimoséptimo Congreso Nacional 
del PCC posteriormente propuso “persistir en la legislación de carácter cientí -
co y democrático.” Por lo tanto, en la práctica, la legislación democrática se ha 
gradualmente convertido en el requisito básico del proceso legislativo y repre-
senta una experiencia importante que se deberá mantener en China. 

La legislación de carácter cientí co es un requisito fundamental en el país. 
Su realización requiere adoptar los métodos y los procesos cientí cos, así como 
mejorar la tecnología de la misma. 

El mantenimiento de la legislación cientí ca, debe respetar el proceso legisla-
tivo inherente, considerando la viabilidad de las leyes y centrándose en la con-
solidación de los frutos de la reforma, permitiendo que esta pueda continuar 
con su desarrollo. Debe asistir a la aceleración de la creación legislativa y dar 
juego al rol activo de las asambleas locales en sus funciones de construcción de 
normas, enfatizando en la legislación con características chinas y en considerar 
las experiencias extranjeras, de tal forma que se construya el contenido de las 
leyes de forma cientí ca, institucionalizada y coordinada.  

La práctica legislativa desde la Reforma y la Apertura ha demostrado que 
solo con una legislación democrática puede lograrse la uni cación orgánica de 
los intereses de la población, del PCC y del Estado; que solo con una legislación 
cientí ca puede garantizarse la rmeza de las leyes en relación con las reglas 
de la naturaleza y con el  desarrollo de la sociedad china; y que solo con una 
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legislación democrática y cientí ca  puede ser garantizada la optimización de la 
calidad de la ley.22

Treinta años de experiencia han manifestado que al momento de crear leyes  
democráticas, cientí cas y de alta calidad, los procesos de creación, reforma, 
derogación o abrogación de las mismas, ocupan el mismo nivel de importancia 
dentro de la construcción legislativa.   

La legislación en China deberá re ejar las demandas y los intereses de la po-
blación, salvaguardando y expandiendo los intereses esenciales de la mayoría, 
debiendo ser esto el punto de partida y el n de todo trabajo legislativo. Por otra 
parte debe respetar la posición del pueblo en la vida política del país, brindando 
juego a su creatividad, protegiendo sus derechos e intereses, tomando el camino 
de prosperidad para todos y promoviendo el desarrollo integral. De esta forma 
se asegura que la ley es para el pueblo, descansa en el pueblo y garantiza la re-
partición de los frutos del desarrollo con el pueblo. Para lograr estos nes, debe 
dedicarse la ley a erradicar la pobreza, a garantizar el completo respeto de los 
derechos humanos, a insistir en la importancia del derecho a la subsistencia y 
al desarrollo, y a la construcción de ambientes donde se garanticen el ejercicio 
y pleno respeto de los derechos políticos, económicos, sociales y culturales de 
todos los ciudadanos. 

La reforma constitucional que se aprobó durante la celebración de la Segun-
da Reunión de la Décima Asamblea Popular Nacional de 2003, estableció el 
principio de salvaguarda y de respeto de los derechos humanos por parte del 
Estado, impulsando mejoras al sistema de expropiación de tierras y adquisición 
de las mismas, a las disposiciones sobre protección de derechos adquiridos so-
bre la propiedad y los derechos sucesorios de la población. Adicionalmente, la 
Asamblea Popular Nacional fortaleció la legislación en áreas sociales, enfatizan-
do en mejorar la calidad de vida de las personas. De esta manera se reconoce el 
importante papel que desempeñan las leyes en regular las relaciones sociales y 
promover la armonía social.

La oportuna modi cación de la Constitución y el continuo fortalecimiento de 
la legislación en áreas básicas sociales, es re ejo de las demandas de la perspec-
tiva cientí ca sobre el desarrollo y el espíritu de respeto y salvaguardia de los 
derechos humanos. 

22 Li Peng, Reporte de Trabajo de la Primera Reunión de la Décima Asamblea Popular Nacional, 
2003. 
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Promover el apegó a “la integridad orgánica de las tres”, es el principio más im-
portante para el desarrollo de una política democrática con características chinas y 
la experiencia más relevante y fundamental adquirida durante los treinta años de 
existencia legislativa en el país. El liderazgo del PCC es esencial para la posición 
del pueblo como gobernante y para la creación de leyes de alta calidad, democrá-
ticas y cientí cas. Por otra parte, gobernar al país bajo un Estado de Derecho es la 
estrategia de gobierno por excelencia del PCC, para lo cual debe contarse con las 
leyes necesarias. En China, las leyes son una línea concreta de institucionalización, 
que surge de los principios y las políticas del PCC, y cuyo proceso de maduración 
requiere de una larga ejecución; mientras que el proceso legislativo es el sistema a 
través del cual se logra transforma los principios y las políticas en leyes. 

 Las políticas, los principios, y las recomendaciones legislativas propuestos 
por el PCC, solo podrán considerarse como voluntad estatal y como normas o 
principios de conducta que los miembros de la sociedad deban respetar, si han 
sido transformadas en leyes a través de los procedimientos que sigue la Asam-
blea Popular Nacional. En el proceso de mejorar la legislación de manera inte-
gral y de mejorar el sistema jurídico socialista con características chinas,  deberá 
fomentarse la coherencia de las tres áreas (PCC, población y orden legal), para 
garantizar la creación de normas jurídicas por el pueblo y para el pueblo. 

VIII. La mejora del sistema jurídico Chino en el futuro

La labor primordial para el futuro desarrollo de la legislación china se centra en  
“mejorar el sistema jurídico con características chinas”. Desde la presente etapa 
de “básicamente en su lugar”, a la siguiente etapa “concluida”, China todavía 
tiene que atravesar las etapas de “formación integral” y “relativamente mejo-
rado”. Ciertamente, la labor de pulir un sistema jurídico nacional está sujeta a 
diversos factores objetivos y subjetivos, involucrando problemas sobre técnica 
legislativa y problemas relacionados con el grado de desarrollo de las políticas 
sociales y económicas, considerando la maduración de las relaciones sociales. 
Por lo tanto, ante el reto de mejorar el sistema jurídico chino, nosotros no pode-
mos esperar pasivamente por los cambios; como tampoco debemos  avanzar de 
manera impertinente. De acuerdo a la práctica legal,  la legislación creada antes 
de lo previsto, no es necesariamente más bené ca que la que va retrazada, por 
lo que debemos mantener una mente clara. 

Un sistema jurídico maduro, o concluido, deberá reunir las siguientes carac-
terísticas: la primera se re ere a que deberá existir un sinnúmero de normas re-
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lacionadas con todos los aspectos económicos, políticos, culturales y de la vida 
social; la segunda, se re ere a que ya sea en espíritu, en principio o en contenido, 
todas las normas jurídicas de cualquier tipo deberán ser integradas, coherentes y 
aplicables, reduciendo al máximo las inconsistencias, con ictos y fallas que pu-
dieran presentar; la tercera se re ere a que desde la forma hasta al contenido, los 
códigos y las leyes deben permanecer en el lugar que les pertenece; la cuarta, es 
que las normas jurídicas desfasadas, retrogradas y con ictivas, deben ser detec-
tadas en tiempo, para que las modi caciones puedan llevarse a cabo oportuna-
mente, manteniendo al Derecho al día con los cambios del contexto cotidiano. 

El sistema jurídico chino actual todavía presenta diversas fallas en muchos sen-
tidos, lo que se mani esta con el vació legal que se presenta en algunas áreas bá-
sicas. Por ejemplo, no existen leyes sobre capitales propiedad del Estado, garantía 
alimentaria, economía reciclable y arbitraje sobre controversias relacionadas a  con-
tratos sobre tierras. Todas estas materias deberían ser reglamentadas a la brevedad 
posible. Además varias leyes todavía no han entrado en vigor, entre ellas la Ley de 
Responsabilidad Civil y la Ley sobre la Aplicación de Normas en Relaciones Civi-
les Extranjeras (necesarias para la mejora del mercado de la economía socialista); 
la Ley sobre Transferencia de Pagos Financieros y la Ley sobre la Promoción del 
Desarrollo del oeste / este / centro y oeste (necesarias para propiciar el desarrollo 
coherente de la economía y de la sociedad, de las ciudades y el campo); la Ley 
sobre Seguridad Social y la Ley sobre Compensaciones Sociales (necesarias para 
el mejoramiento de los sistemas de seguridad social y sus prestaciones); la Ley 
de Derechos, la Ley sobre la Aplicación de Normas Administrativas, la Ley sobre 
Procedimiento Administrativo y la Ley de Publicidad de la Información Adminis-
trativa (necesarias para mejorar las funciones del gobierno, regular los comporta-
mientos administrativos y optimizar la e ciencia administrativa). Mientras tanto, 
con la introducción del principio sobre derechos humanos en la Constitución y 
la constante expansión de la democracia del pueblo, algunas leyes fundamenta-
les necesitan adecuarse, por ejemplo, la Ley de Procedimientos Penales, la Ley de 
Procedimientos Administrativos, la Ley Electoral, la Ley Orgánica de la Asamblea 
Popular Nacional y la Ley sobre Compensaciones Nacionales, debido ha que han 
presentado diversas fallas y se han quedado cortas en su aplicación. 

En conclusión, aunque el sistema jurídico con característica chinas ya ha to-
mado forma, para asegurar su completa formación (prevista para el 2010), aún 
se necesita que se emitan las leyes de soporte esenciales y que se modi quen en 
tiempo las leyes y los reglamentos que son inconsistentes con el desarrollo de la 
economía y de la  sociedad, así como debe instarse a los órganos a emitir y mo-
di car los reglamentos que concreticen aún más las leyes.  Además, la cantidad 
de disposiciones legislativas debe mantenerse estable y la calidad de las mismas 
debe mejorarse. Por otra parte, es necesario optimizar el proceso y la estructura 
legislativa, así como desarrollar mejores técnicas legislativas. 

Los esfuerzos en esta dirección deben tener presentes los siguientes cuatro 
puntos:   

2 Li lin (historia).indd   71 15/04/16   14:53



LI LIN

— 72 —

1. El perfeccionamiento del sistema jurídico debe darse contemplando: los dere-
chos básicos y la libertad de los seres humanos; la estructura orgánica de los 
órganos del Estado; la relación entre el Gobierno Central y los Gobiernos Lo-
cales; la búsqueda de la justicia social; el reforzamiento de la administración 
social; la seguridad social; los asuntos públicos; la protección del medio am-
biente; el ajuste scal; las nanzas públicas; cada una de las áreas del Derecho, 
las leyes esenciales de soporte y la técnica legislativa. 

2. Debe perfeccionarse en tiempo la creación de planes regulatorios, de confor-
midad con el proceso de reforma. Los borradores de dichos planes, después 
de haber sido examinados de manera cientí ca, deberán ser sometidos a la 
opinión de la sociedad, fortaleciendo la democratización,  y el carácter cientí-

co y general de la legislación. Con ello se previene el proteccionismo de los 
diferentes órganos gubernamentales o áreas administrativas relacionados con 
estos temas. 

3. Debe perfeccionarse la transparencia legislativa, ampliando la participación 
del público sobre estos temas. 

4. Debe establecerse un sistema de evaluación legislativa, el cual combine la 
evaluación de los órganos ejecutivos y legislativos, así como la opinión de 
expertos, académicos y del público en general, y que tenga como nalidad, 
revisar y mejorar de manera oportuna las leyes y los reglamentos relativos a 
la aplicación de la ley. 
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I. Introducción

China y México son países con largas tradiciones culturales, y por ello, ambos 
pueden aprender uno de otro en muchos sentidos. El 12 de septiembre de 2005, 
Hu Jintao, Presidente de China, señaló, durante un discurso pronunciado an-
te el Senado de la República de México, que ambos países han hecho grandes 
contribuciones a la civilización. En la actualidad, el pueblo chino realiza gran-
des esfuerzos para hacer realidad una sociedad relativamente próspera en to-
dos sentidos. A partir de sus propias experiencias y de las lecciones aprendidas 
del desarrollo del mundo, el pueblo chino ha reconocido, de manera profunda, 
que todas las naciones deben alcanzar el objetivo del desarrollo a través de me-
dios pací cos. Solamente el desarrollo logrado por vías pací cas es duradero y 
con able, y resulta bené co tanto para el desarrollo del pueblo chino como de 
los pueblos en otros países. Hu Jintao dijo que si bien China se encuentra lejos 
de México, los pueblos de ambos países iniciaron una comunicación amistosa 
hace mucho tiempo y han sido buenos amigos y socios desde entonces. La co-
operación amistosa entre ambas naciones tiene fundamentos políticos sólidos y 
se basa en intereses y perspectivas de desarrollo comunes. El enriquecimiento 
continuo de la asociación estratégica entre ambos países es congruente con los 
intereses fundamentales que tienen, junto con sus pueblos, de promover la co-
operación sur-sur y el mantenimiento de la paz mundial, y de hacer avanzar su 
desarrollo muto.

* S.J.D., profesor de derecho y director del Instituto de Derecho  de la Academia China de Cien-
cias Sociales, de Beijing.
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Tanto China como México son importantes países en desarrollo, con una sig-
ni cativa in uencia en los asuntos mundiales. Los pueblos de ambos países 
tienen la carga histórica de proteger los intereses y derechos legítimos de los 
países en desarrollo y de acelerar la carrera hacia la paz y el desarrollo huma-
nos. El pueblo chino está dispuesto a colaborar con el pueblo mexicano, así 
como al aprendizaje mutuo, a n de aprovechar las oportunidades, enfrentar 
los desafíos y crear un mejor futuro para el desarrollo de ambos países. Al nal 
de su discurso, el Presidente Hu citó una conocida frase del reconocido poeta 
mexicano, Octavio Paz: el torrente del río corre y corre sin vuelta atrás, hasta 
que llega al océano. En tanto ambos países se conformen a las mareas de los 
tiempos y la voluntad de los pueblos, China y México pueden avanzar, con 
todos los demás países, a una situación en la que todos ganan y hacen realidad 
la prosperidad mutua.

Es importante para el desarrollo de las relaciones entre los dos países que 
examinemos el derecho chino y el mexicano desde una perspectiva comparada, 
a n de hacer avanzar la comprensión y la cooperación de ambas partes en el 
campo jurídico.

II. China y México deben aprender uno del otro en el
campo del derecho

1. China y México tienen una larga historia de buena comunicación y cooperación

Aunque China se encuentra lejos de México, de acuerdo con Liang Book, los 
budistas chinos llegaron a México y otros países de Latinoamérica ya en el siglo 
V de nuestra era. Hace más de cuatrocientos años, China y México ya tenían 
relaciones comerciales. Después de que los españoles conquistaron las Filipi-
nas en 1565, los colonizadores aprovecharon las ventajas del comercio marítimo 
existente entre China y las Filipinas para transportar porcelana, seda y otras 
mercancías al puerto de Acapulco en México, así como coco, maíz y otros pro-
ductos de América Latina hacia China. Estos contactos prueban los largos vín-
culos históricos entre los dos países.

El 14 de febrero de 1972, México estableció relaciones diplomáticas con Chi-
na. El 15 de octubre de 1971, el Presidente mexicano Luis Echeverría señaló, 
durante la XXVI asamblea de las Naciones Unidas, que la “soberanía y la inte-
gridad territorial de China son inseparables en el derecho”. Después de la reso-
lución de Naciones Unidas por la que China recuperó su legítima membresía, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de México expidió un comunicado que 
reconocía a la República de China como la “única representante legítima” de 
China en las Naciones Unidas. El 16 de noviembre, el gobierno mexicano anun-
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ció la terminación de las relaciones diplomáticas con Taiwán. El 14 de febrero 
de 1972, China y México dieron a conocer el establecimiento de relaciones di-
plomáticas, después de lo cual la relación entre ambos países se ha desarrollado 
sin sobresaltos. En años recientes, funcionarios de alto nivel de ambas naciones 
han realizado frecuentes visitas recíprocas y el área de comunicación se ha ido 
ampliando. En diciembre de 2003, el primer ministro chino, Wen Jiabao, realizó 
una visita o cial a México y anunció conjuntamente con el presidente Vicente 
Fox que ambos países establecerían una asociación estratégica. En agosto de 
2004 se estableció una comisión binacional permanente y se realizó su primera 
reunión. En mayo de 2006 se llevó a cabo la segunda reunión en la Ciudad de 
México, durante la cual ambos países rmaron el Plan Conjunto de Acción para 
el periodo 2006-2012.

Como uno de los mayores receptores de la inversión china en América 
Latina, México es el segundo socio comercial de China en la región, y las 
exportaciones chinas a México son también las más elevadas. La cooperación 
entre China y México se ha fortalecido continuamente en los campos de la 
cultura, la tecnología y otros ámbitos. La cooperación tecnológica abarca la 
física, la química, las matemáticas, el apoyo en caso de desastres y la preven-
ción de terremotos, la agricultura y la industria, el transporte, la energía y 
la arquitectura. Se han realizado cuatro reuniones de la comisión binacional 
China-México  y se han seleccionado más de cien proyectos para su imple-
mentación. México es uno de los países de América Latina que más intercam-
bios culturales tiene con China. A partir de septiembre de 2000 se realizó, en 
decenas de estados y ciudades de México, una gran exposición de piezas de 
la antigua cultura china bajo el nombre “China en el periodo monárquico: las 
dinastías Xi’an”. En 2001, una exhibición de la civilización maya se realizó en 
Guangzhou, Xi’an, Pekín y Shanghai. En 2006, México participó en el festival 
artístico “Reunión en Pekín” como país invitado y realizó una serie de activi-
dades culturales en China. En 2007, China participó en el Festival Cervantino 
como país invitado y llevó a cabo una serie de eventos culturales bajo el nom-
bre “Conociendo a China”.

Desde 1978, en que ambos gobiernos rmaron un acuerdo de cooperación 
cultural, se han realizado nueve reuniones sobre la materia. En 2003, ambas 
partes llevaron a cabo la octava reunión del comité y rmaron el Programa 
de Cooperación Cultural y Educativa para el Periodo 2003-2006. Hasta ahora, 
China ha enviado 353 estudiantes y 22 maestros a México, y aceptado a 261 
estudiantes y 13 maestros de México. Durante el periodo de cinco años que se 
inició en 2005, China ofrecerá 32 becas a México cada año, mientras que México 
ofrecerá 30 becas. Se trata del periodo con el mayor número de oportunidades 
de beca.

A nes de 2006, China había rmado más de 40 importantes acuerdos bilate-
rales con México (véase la tabla siguiente), los cuales han asegurado y promovi-
do el desarrollo estable de las relaciones chino-mexicanas.
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Tabla 1
Principales acuerdos bilaterales entre China y México

Número                        Acuerdo bilateral               Fecha de rma

1 Convenio comercial 22 de abril de 1973
2 Convenio de Cooperación Cientí ca  9 de septiembre de 1975
 y Técnica
3 Covenio de Intercambio Cultural 27 de octubre de 1978
4 Convenio de Cooperación Turística 27 de octubre de 1978
5 Convenio de Cooperación para Facilitar  18 de julio de 1984
 el Trá co Marítimo
6 Tratado de Relaciones Consulares 7 de diciembre de 1986
7 Convenio de Cooperación en Materia  7 de diciembre de 1986
 de Seguridad Social
8 Convenio de Cooperación en Materia de  29 de octubre de 1990
 Planeación Socioeconómica
9 Acuerdo para el Establecimiento de un  17 de diciembre de 1993
 Mecanismos de Consultas Políticas
10 Acuerdo de Cooperación entre el Ministerio   
 de la Industria Química de China y la    17 de diciembre de 1993
 Secretaría de Energía y Minas de México
11 Acuerdo de Cooperación para el Desarrollo  17 de diciembre de 1993
12 Memorándum de Entendimiento sobre   17 de diciembre de 1993
 Cooperación Rural  en Materia Pesquera 
 entre el Ministerio de Agricultura de China 
 y la Secretaría de Pesca de México
13 Acuerdo sobre el Otorgamiento de Líneas  17 de diciembre de 1993
 de Crédito Recíprocas Preferentes entre el  
 Banco de China y el Banco Nacional de 
 Comercio Exterior de México
14 Acuerdo de Cooperación sobre Museos  17 de diciembre de 1993
 Arqueológicos y la Protección y Restauración 
 de Piezas Culturales Antiguas
15 Memorándum de Entendimiento para la  6 de octubre de 1995
 Cooperación en Materia de Telecomunicaciones
16 Convenio de Cooperación en Materia de  22 de noviembre de 1996
 Combate al Trá co Ilícito y Abuso de ,
 Estupefacientes Sustancias Psicotrópicas  
 y Control de Precursores Químicos 
17 Convenio de Cooperación en Materia  22 de noviembre de 1996
 Agropecuaria
18 Acuerdo para la Supresión de Visas en  1º de diciembre de 1997
 Pasaportes Diplomáticos y O ciales o de Servicio
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19 Acuerdo de Intercambio Académico y 1º de diciembre de 1997
 Cooperación Cultural entre la Academia de  
 Ciencias Sociales de China y el Consejo 
 Nacional de Ciencia y Tecnología de México
20 Acuerdo de Cooperación Deportiva entre la   1º de diciembre de 1997
 Comisión
21 Intercambio de Notas sobre la Ampliación del  19 de septiembre de 2000
 Distrito Consular del Consulado Mexicano
 en Shanghai
22 Acuerdo de Cooperación entre la Procuraduría  6 de junio de 2001
 Superior de China y la Procuraduría General
 de la República de México
23 Minutas de la Octava Reunión del Comité 12 de octubre de 2003
 Conjunto para la Cultura y la Educación entre
 los gobiernos de China y México y “Programa
 de Cooperación Cultural y Educativa para el 
 periodo 2003-2006” anexo 
24 Acuerdo de Cooperación en Materia de Salud  12 de diciembre de 2003
 entre el Ministerio de Salud de China y la 
 Secretaría de Salud de México
25 Acuerdo de Cooperación entre la O cina Estatal  12 de diciembre de 2003
 de la Propiedad Intelectual de China y el Instituto
 Mexicano de la Propiedad Industrial de México
26 Acuerdo de Cooperación entre la Administración  12 de diciembre de 2003
 Estatal de Cine, Radio y Televisión de China y la
 Dirección General de Radio, Televisión y
 Cinematografía de la Secretaría de Gobernación
  de México
27 Memorándum de Entendimiento para el  15 de agosto de 2004
 Establecimiento de la Comisión Binacional
 Permanente entre el Gobierno de la República
 Popular China y el Gobierno de los Estados
 Unidos Mexicanos
28 Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en  24 de enero de 2005
 Materia Penal entre China y México
29 Memorándum de Entendimiento entre la  24 de enero de 2005
 Administración Nacional del Turismo de China
 y la Secretaría de Turismo de México para
 Facilitar los Viajes de Turistas Chinos en
 Grupo a México
30 Memorándum de Entendimiento entre la  24 de enero de 2005
 Administración General de Supervisión de la
 Calidad, Inspección y Sanidad de China y
 la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca
 y Alimentación de México para la Cooperación
 en Materia de Medidas de Sanidad
 y Sanidad Vegetal 
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31 Protocolo entre la Administración General  de 24 de enero de 2005
  Supervisión de la Calidad, Inspección  y Sanidad 
  de China y la Secretaría de  Agricultura, Ganadería, 
 Pesca y Alimentación de México sobre 
  Requerimientos Fitosanitarios para Exportación
 de Manzana China a México
32 Protocolo entre la Administración General de 24 de enero de 2005 
 Supervisión de la Calidad, Inspección y 
 Sanidad de China y la Secretaría de Agricultura
 Ganadería, Pesca y Alimentación de México 
 sobre Requerimientos Fitosanitarios para la 
 Exportación de Aguacate Mexicano a China
33 Acuerdo Marco para el Otorgamiento de Líneas de 24 de enero de 2005
  Crédito Recíprocas entre el Eximbank de China y 
 el Banco Nacional de Comercio Exterior de México 
34 Acuerdo de Cooperación entre el Consejo para la  24 de enero de 2005
 Promoción del Comercio Internacional de China 
 y la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
35 Simposio de la 14ª reunión de empresarios chinos  24 de enero de 2005
 y mexicanos
36 Memorándum de Entendimiento sobre la  24 de enero de 2005
 Cooperación entre la Corporación del Seguro
 a la Exportación y el Crédito de China y la
 Comisión Federal de Electricidad para alentar
 a las empresas chinas a participar en proyectos
 sobre agua y electricidad de México
37 Memorándum de cooperación entre el Grupo  24 de enero de 2005
 Naviero Marítimo de China y la Compañía
 Mexicana de Navegación sobre la agencia
 naviera
38 Acuerdo entre los gobiernos de China y México  12 de septiembre de 2005
 para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la 
 Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre
  la Renta
39 Memorándum de Entendimiento entre los  12 de septiembre de 2005
 Gobiernos de China y México para el 
 Establecimiento del Centro Cultural Chino
 en la Ciudad de México
40 Acuerdo de Cooperación entre los gobiernos  12 de septiembre de 2005
 de China y México en Materia de Sanidad 
 Vegetal
41 Protocolo entre la Administración General de  12 de septiembre de 2005
 Supervisión de la Calidad, Inspección y Sanidad
 de China y la Secretaría de Agricultura,
 Ganadería, Pesca y Alimentación de México
 sobre los Requerimientos Fitosanitarios para 
 la Exportación de Peras Chinas a México
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42 Protocolo entre la Administración General de  12 de septiembre de 2005
 Supervisión de la Calidad, Inspección y Sanidad
 de China y la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
 Pesca y Alimentación de México sobre los
 Requerimientos Fitosanitarios para la Exportación
 de Uvas Mexicanas a China
43 Acuerdo de Cooperación en Materia de Desarrollo  12 de septiembre de 2005
 Social entre la O cina de Reducción de la Pobreza
 de China y la Secretaría de Desarrollo Social
 de México
44 Memorándum de Entendimiento para la  12 de septiembre de 2005
 Cooperación entre el Ministerio de Comercio
 de China y la Secretaría de Economía de México
 en el Área de la Industria Minera 
45 Memorándum de Entendimiento entre China  14 de febrero de 2006
 y México para el Establecimiento del Instituto
 Confucio en la Universidad Nacional Autónoma
 de México, la Universidad Autónoma de Nuevo
 León, la Universidad Autónoma de Guadalajara
 y la Universidad Autónoma de Yucatán 

La larga historia de comunicación amistosa y el sólido fundamento de la coope-
ración entre China y México son un prerrequisito y una base signi cativa para 
el mutuo aprendizaje en el campo del derecho.

2. Comercio entre China y México

Cuando China y México establecieron relaciones diplomáticas en 1972, el 
volumen del comercio bilateral alcanzaba un valor de sólo 12 millones de 
dólares. En 2003, dicho volumen llegó a 9 mil 860 millones de dólares, con 
un incremento del 45% respecto de 2002. Dentro de este volumen, el valor 
de las exportaciones de México a China fue de 460 millones de dólares, con 
un aumento del 1.5% respecto del año anterior, y significó el 0.3% del to-
tal de las exportaciones mexicanas. En cambio, las importaciones a México 
desde China tuvieron un volumen de 9 mil 400 millones de dólares, con un 
incremento del 50% respecto del año anterior y significaron el 5.5% de todas 
las importaciones de México. Las exportaciones chinas a México rebasaron 
por primera vez las del Japón, y China se convirtió en el segundo exporta-
dor a México, después de los Estados Unidos. China fue el segundo entre los 
países con los cuales México tuvo una balanza comercial negativa, después 
del Japón.
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Al aumentar el poder económico y el nivel tecnológico de ambos países, la 
exportación e importación de mercancías tiende a diversi carse. Entre los bie-
nes que China exporta a México, el porcentaje de equipo electromecánico ha 
aumentado año con año, mientras que los productos textiles tradicionales se han 
mantenido estables. Algunos productos de información y comunicación de alta 
tecnología han empezado a entrar en el mercado mexicano. Los principales pro-
ductos que China importa de México se han ampliado, de las materias primas 
a los productos terminados. En 2006, el volumen de comercio chino-mexicano 
llegó a 26 mil 100 millones de dólares, de los cuales las exportaciones chinas a 
México fueron de 24 mil 499 millones y las importaciones de mil 700 millones 
de dólares.

México es un país pionero y representante típico de las nuevas reformas 
liberales. A principios de los años ochenta, México inició su política de aper-
tura al comercio internacional. A fines de esa misma década se iniciaron las 
privatizaciones, que alcanzaron su clímax a comienzos de los noventa. Las 
mil 155 empresas de propiedad estatal que había en 1982 se habían reduci-
do a menos de 80 en 1994. A principios de los noventa comenzó también la 
apertura del área financiera de México hacia los bancos extranjeros, lo que 
permitió el establecimiento de bancos comerciales extranjeros y la inversión 
foránea en este sector. En 1986 México se adhirió formalmente al GATT. En 
1994 creó la zona de libre comercio de América del Norte con los Estados 
Unidos y Canadá. Sin embargo, debido a que la apertura de los mercados 
fue demasiado rápida, a que la economía se encontraba débil y el crecimien-
to era inestable, el Estado mexicano tenía escasa capacidad para enfrentar 
los impactos externos. Después de la crisis de la deuda de los años ochenta, 
México enfrentó una crisis financiera en 1994, de la cual la economía mexi-
cana se ha recuperado. Entre 1996 y el 2000, la economía mexicana tuvo 
un crecimiento anual promedio de 5.4%. En 2001 presentó nuevamente un 
estancamiento. Pero con el fuerte crecimiento de la economía mundial en 
los últimos años, el crecimiento económico de México se recuperó (véase la 
siguiente tabla).

Tabla 2
Algunos indicadores macroeconómicos de México (2000-2005)

Indicador Unidad 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Tasa creci-  % 6.6 -0.17 0.81 1.36 4.18 2.96
miento PIB
PIB nominal Millones 8 738 8 908 9 079 9 378 10 027 10 612
(paridad poder USD
de compra)    
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PIB nominal Millones 5 814 6 221 6 491 6 391 6 835 7 684
 USD
Agricultura % 4.17 4.15 3.95 3.89 3.91 3.85
en el PIB
Industria % 28.02 27.26 26.48 25.79 26.27 25.92
en el PIB
Servicios en el % 67.81 68.59 69.57 70.32 69.82 70.23
PIB
Población Millones 99.93 101.24 102.5 103.72 104.96 106.2
Tasa de  % 1.33 1.32 1.22 1.21 1.19 1.2
crecimiento
de población
Trabajo Millones 34.64 34.94 35.44 36 36.74 37.38
Tasa desempleo % 2.58 2.76 2.98 3.41 3.92 3.58
Ingreso per USD 5 818 6 144 6 333 6 162 6 511 7 240
capita
Consumo USD 3 897 4 276 4 372 4 233 4 434 4 940
personal per
capita
Ingreso USD 4 041 4 261 4 460 4 231 4 404 4 898
personal
disponible

Las estadísticas de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el 
Desarrollo (UNCTAD 2005) señalan que entre 1994 y 2004, México fue el cuarto 
entre los países y las zonas en desarrollo con más inversión extranjera directa, 
sólo superado por la China continental, Hong Kong y Brasil.

Por lo que se re ere a la inversión mutua y a la cooperación económica entre 
China y México,1 y de acuerdo a las estadísticas de la Secretaría de Economía 
de México, al 30 de septiembre de 2005, las empresas chinas habían invertido 
en 369 empresas en México, lo que equivalía el 1.1% de las empresas con inver-
sión extranjera en este país (33 575). Entre las empresas con inversión china, el 
comercio representaba el 61.8% y las manufacturas el 20.5%, y estaban situadas 
principalmente en el Distrito Federal, Baja California, el Estado de México y 
Jalisco (véase la tabla siguiente).

1 Fuente: o cina del consejero económico y comercial de la embajada de China en México (16 
de junio de 2006).
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Tabla 3
Distribución regional de la inversión china en México

(1999-septiembre 2005)

Entidad federativa   Monto de la       Porcentaje
(en miles de USD                    inversión

   
Distrito Federal 18 824.5 41.2
Yucatán   9 243.4 20.2
Chihuahua   8 290.4 18.1
México   2 785.8 6.1
Guanajuato 2 726.8   6.0
Baja California   1 588.9   3.5
Tamaulipas     786.9   1.7
Tabasco 539.4   1.2
Jalisco     500.3   1.1
Otros     442.1   0.9

Total 45 728.5 100

Entre 1999 y septiembre de 2005, México atrajo 45.7 millones de dólares en in-
versión de China, lo que signi có el 1.3% de la inversión de los países asiáticos 
(3.6282 mil millones de dólares), y que entraron en el comercio al mayoreo de 
alimentos, la industria textil, la fabricación de equipos mecánicos y productos 
plásticos y algunas otras industrias (véase la tabla siguiente).

Tabla 4
Principales industrias que reciben inversiones chinas en México

              Inversión (en    Porcentaje
    Número     Industria         miles de USD)        (%)

1 Comercio de alimentos 10 282.2 23.7
 al mayoreo
2 Vestido   9 501.9 20.8
3 Renta de equipo   8 569.2 18.7
 mecánico y otros
 productos muebles
4 Fabricación de   8 296.9 18.1
 productos plásticos
5 Inmuebles industriales   1 745.8   3.8
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6 Fabricación de equipo      992.8   2.2
 mecánico y partes
 eléctricas
7 Farmacéutica      992.8   2.2
8 Fabricación y      880.3   1.9
 mantenimiento de
 muebles de madera
9 Fabricación de      722.4   1.6
 vehículos y autopartes
10 Fabricación de textiles      540.5   1.2
11 Otras   2 661.1   5.8

Total  45 728.5 100.0

Entre 1994 y septiembre de 2005, China acumuló una inversión de 789.918 mi-
llones de dólares en México. Salvo por algunos años, dicha inversión mostró en 
general una tendencia creciente (véase la tabla siguiente).

Tabla 5
Inversión china en México

(miles de USD)

                               Monto de la Monto 
 Año                         inversión                   acumulado

1994   1 476.3   1 476.3
1995   5 415.9   6 892.2
1996 10 068.8 16 960.9
1997   4 913.7 21 874.6
1998 11 388.8 33 263.3
1999   4 989.6 38 252.9
2000 10 717.6 48 970.5
2001   2 388.7 51 359.1
2002  -1 778.5 49 580.6
2003 15 592.3 65 172.9
2004 11 779.0 76 951.9
2005 (hasta 09)   2 039.9 78 991.8

Por lo que se re ere a China, en las décadas recientes ha habido considerable co-
operación entre China y México en materia de economía y comercio, lo cual ha 
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iniciado el examen y la evaluación del derecho mexicano. Aquí nos gustaría citar 
las opiniones de algunos chinos sobre el derecho mexicano y su aplicación.

El consejero Wang, de la o cina del consejero económico y comercial de la 
embajada china en los Estados Unidos, ha señalado2 que las ventajas de que go-
zan las empresas chinas en México incluyen una economía básicamente estable 
y un orden social moderadamente bueno; un desarrollo económico relativamen-
te continuo y un sistema industrial completo; una sistema jurídico relativamente 
comprehensivo y una política de comercio exterior abierta y transparente; mer-
cados grandes y amplias perspectivas de comercio exterior; posición geológica 
superior y distinta, y telecomunicaciones y transportes regulares y adecuados; 
calidad relativamente elevada de los recursos humanos y bajos costos laborales. 
Los factores de desventaja que enfrentan estas empresas para invertir en Méxi-
co incluyen leyes y reglamentaciones complejas y una e ciencia administrativa 
relativamente baja; la escasez de incentivos y una carga scal relativamente ele-
vada; sindicatos poderosos y los frecuentes movimientos de la mano de obra.

De acuerdo con otro académico chino, la principal ventaja que tiene Chi-
na para invertir directamente en México es que puede aprovechar condiciones 
preferentes, una infraestructura e instalaciones de servicio excelentes, y mano 
de obra abundante, a n de introducir de manera más efectiva los productos 
chinos en el mercado internacional a través del canal de los “acuerdos de libre 
comercio” celebrados entre México y otros países. Además, México tiene una 
situación política relativamente estable; es un país relativamente desarrolla-
do de América Latina, y el tamaño de su mercado no puede desatenderse. Sin 
embargo, los siguientes factores tienen que tomarse en cuenta antes de decidir 
cualquier inversión: (1) las leyes mexicanas sobre el comercio y la inversión son 
muy complicadas y bastante vagas en algunos puntos, por lo que es fácil caer en 
una trampa sin una cuidadosa investigación previa; (2) México tiene un sistema 
jurídico relativamente desarrollado, cuya aplicación, sin embargo, es de ciente, 
y la corrupción gubernamental es elevada; (3) México es relativamente estric-
to con las empresas chinas; por ejemplo, al imponer cuotas compensatorias a 
muchas mercancías chinas, que son frecuentemente con scadas en las aduanas 
o que motivan la exigencia de nuevas cuotas; (4) la inversión china en México 
todavía es reducida y no hay una experiencia de negocios madura de la que 
pueda aprenderse; (5) por lo que se re ere a la distancia psicológica, China co-
noce poco de México, con el que tiene grandes diferencias de lengua, cultura y 
sistema político, lo que implica costos y obstáculos elevados para las empresas 
chinas que desean invertir en ahí; (6) China se encuentra lejos de México y no 
hay vuelos directos entre ambos países, y más aún, resulta complicado obtener 
una visa mexicana de negocios, lo cual trae inconvenientes para una primera 
investigación de oportunidades de negocio.

2 http://www.chinafair.org.cn/English/Forum/Foruminfo/jt/c12-3.htm.
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Es responsabilidad conjunta de ambos países el tratar adecuadamente las 
cuestiones jurídicas planteadas por las cuotas compensatorias que México im-
pone a las mercancías chinas. Al incorporarse a la OMC en 2001, China celebró 
un acuerdo con México en Arequipa, Perú, mediante el cual México decidió eli-
minar formalmente los impuestos aduanales sobre 740 productos, que repre-
sentaban el 78.6% de 953 fracciones del sistema armonizado.3 La Secretaría de 
Economía manifestó que en los próximos cuatro años (hasta diciembre de 2011), 
México impondría todavía cuotas compensatorias a 204 productos sensibles.

Desde la perspectiva de la privatización de la banca mexicana, China debería 
poner atención en un mayor fortalecimiento del Estado de derecho en la economía 
de mercado. Desde 1991 hasta 2003, la banca mexicana experimentó un proceso de 
privatización apoyado primero en capital nacional y luego en capital extranjero, lo 
que tuvo resultados completamente distintos. En opinión de algunos estudiosos 
chinos, de la experiencia de la privatización se observa que la incorporación de in-
versionistas extranjeros estratégicos resulta de mayor bene cio para el desarrollo 
de la banca que la inversión puramente nacional. Sin embargo, hay que prevenir, 
al mismo tiempo, la in uencia negativa que pueda traer la inversión extranjera. 
Un sistema jurídico desarrollado y un excelente ambiente judicial son factores ex-
ternos importantes que garantizan el éxito en la reorganización de los bancos. No 
obstante, el ambiente jurídico externo para la reforma privatizadora de la banca en 
México no es, de hecho, favorable: (1) los abusos de poder del gobierno reducen 
la con anza de la gente en éste; (2) la falta de transparencia en la ley de concursos 
y otras leyes relevantes permiten a los deudores evadir el pago de los créditos 
bancarios, al aprovechar las de ciencias legales; (3) un sistema judicial ine ciente 
eleva los costos de recuperación de créditos por medios jurídicos. Un ambiente ju-
rídico desfavorable incrementa las di cultades y los costos normales de operación 
de los bancos, y alienta a los deudores a evadir el pago de sus deudas.

En China, el ambiente jurídico se encuentra lejos de estar a la altura del ex-
celente ambiente nanciero, por lo que el Estado de derecho tiene que mejorar 
todavía en el campo nanciero. Para ello es necesario elevar la conciencia en el 
gobierno y la capacidad de administrar conforme a derecho, reduciendo la ar-
bitrariedad; el otro elemento es el mejoramiento de la legislación nanciera a la 
brevedad posible, así como elevar la previsión y la amplitud del sistema jurídi-
co; por último, hay que fortalecer el control y el rigor judiciales, a n de alcanzar 
una protección jurisdiccional plena.

3 Actualmente, México impone cuotas compensatorias a 16 capítulos y 953 fracciones del siste-
ma armonizado, y las cuales van del 2.58% al 1105% del valor, e incluyen ropa, juguetes, textiles, 
calzado, etcétera. Entre noviembre de 2007 y abril de 2008, China llevó a cabo cuatro rondas de 
negociación con México, relativas a las industrias textil, vestido, calzado, juguetes, bicicletas, carre-
olas, herramientas, aparatos electrodomésticos, aparatos electrónicos, productos químicos, encend-
edores, lápices, WCs, cerraduras y velas. Todos estos productos representan el 9.5% del valor total 
de las manufacturas mexicanas y generan un millón de empleos.
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3. Problemas sociales que enfrentan China y México

Por lo que se re ere al ingreso personal, en 1984 el coe ciente de Gini para Méxi-
co era de 0.47; en 1989 aumentó a 0.53, en 1994 a 0.54 y en 2000 era de 0.6. En 
2003, la proporción de personas que vivían en pobreza extrema era del 31%, y 
de 18% en pobreza moderada. De acuerdo con las estadísticas más recientes, el 
10% de las familias tiene ingresos elevados, cuya proporción se ha incrementado 
en el ingreso nacional total, mientras que la participación en el ingreso nacional 
del 90% de las familias restantes ha disminuido o se ha mantenido estable. Si 
bien el gobierno mexicano ha aplicado varios planes de combate a la pobreza, el 
porcentaje de las personas en esta situación sigue en aumento. El secretario de 
Hacienda del gobierno del Presidente Fox admitió que México podría ganar el 
campeonato mundial en pobreza y desigualdad.4

El 31 de marzo de 2008, el diario mexicano El Financiero publicó un reportaje 
basado en datos del Banco de México, asegurando que si bien el gobierno mexi-
cano había adoptado medidas como la reducción de aranceles para la importa-
ción de productos agrícolas y había rmado un acuerdo de control de precios 
con Wal-Mart y otros grandes almacenes, para mantener los precios estables, ese 
año el precio de los alimentos básicos como el pan, el huevo, la leche, la carne 
y el aceite comestible había mostrado un rápido incremento de 20% en compa-
ración con el año anterior. A principios de marzo, la tasa de in ación tuvo un 
incremento mensual de 0.48% y un aumento de 4.24% anual, en comparación 
con el mismo periodo del año pasado, la tasa más elevada desde el mes de mar-
zo de 2000.

De acuerdo con el IDH (Índice de Desarrollo Humano) elaborado por las 
Naciones Unidas, en 2002, entre 177 países del mundo, el lugar ocupado por los 
principales países de América Latina era más elevado que el de China. Argen-
tina ocupaba el lugar 34, con un IDH de 0.853 (el puntaje más elevado posible 
es de 1.000), por encima de Polonia (lugar 37) y Hungría (lugar 38). Además, 
Chile ocupaba el lugar 43, con un índice de 0.839, mientras que México estaba 
en la posición 53, con el 0.802. Estos tres países pertenecían al grupo de las na-
ciones con un grado elevado de desarrollo humano, por encima de países con 
un desarrollo medio, como Rusia (lugar 57) y Malasia (lugar 59). Venezuela, 
Brasil y Colombia, que ocuparon los lugares 68, 72 y 73, respectivamente, y se 
encontraban relativamente rezagados en América Latina. China ocupó el lugar 
94 (IDH de 0.745), que era equivalente al nivel de Argentina en los años sesenta, 
al de México y Chile en los ochenta, y se encontraba retrasado unos diez años 
respecto de Colombia.

4 Qiao Ying, World Economic Study, 2005 (6).
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En comparación con América Latina, China está orgullosa de sus logros en 
varios aspectos. La capacidad administrativa y la e ciencia gubernamental son 
mucho más elevadas que las de los países latinoamericanos que cuentan con 
fuertes poderes locales. En particular, es evidente que China tiene mayor capa-
cidad para mantener la estabilidad social y desalentar la delincuencia. Ya sea a 
nivel nacional o en las principales ciudades, la tasa de delitos en China es menor 
que la de los países de América Latina.

Entre 2003 y 2007, las tasas de crecimiento del PIB de China fueron de 10.0%, 
10.1%, 10.4%, 11.1% y 11.4%, respectivamente, una tasa de dos dígitos por cinco 
años consecutivos y una uctuación relativamente baja en la tasa de incremento 
anual. La tasa promedio de los cinco años fue de 10.6%, un 6.1% más elevada 
que el crecimiento mundial del 4.5% durante el mismo periodo, y 0.8% más 
elevada que la tasa promedio de 9.8% que China tuvo durante los 30 años de 
reforma y apertura.5

La razón del desarrollo económico de China bajo un sistema jurídico incomprensible 
es que su economía se ha basado en las empresas de propiedad estatal y la exporta-
ción. Cuando esas empresas y sus socios de negocios tienen una controversia, pue-
den recurrir a sus relaciones con el gobierno para proteger sus derechos e intereses. 
Cuando las empresas extranjeras hacen negocios con las empresas propiedad del Es-
tado, dependerá de los deseos del gobierno chino que puedan establecer una buena 
reputación sobre el cumplimiento de sus compromisos, y por ello el sistema jurídico 
formal no es tan importante.6

En años recientes, la sociedad china se ha enfrentado a una serie de problemas 
y con ictos notables, al mismo tiempo que ha alcanzado considerables logros. 
El primero de esos problemas es que la distancia entre los pobres y los ricos se 
está ampliando. De acuerdo con un estudio sobre los hogares rurales y urbanos, 
realizado en 2005, al comparar el ingreso del 20% de los hogares urbanos con 
ingresos más elevados con el 20% de los que tienen ingresos más reducidos, el 
ingreso de los primeros era 5.7 más elevado que el de los segundos, un incre-
mento de 0.2 respecto del año anterior. Para los residentes rurales, la distancia 
era de 7.3, es decir, 1.4 veces más que la cifra de 2004; para los residentes urbanos 
y rurales en conjunto, la distancia era de 6.6 veces, un aumento de 0.3 respecto 
de 2004. En 2004, el coe ciente de Gini para China era de 0.53, más del doble que 
el del año anterior.

5 Grupo de Redacción de la O cina de Investigación del Consejo de Estado, Libro de Lectura 
Complementaria para la Primera Reunión de la XI Asamblea Popular Nacional, Prensa Popular y 
Yanshi China, marzo de 2008, pp. 2-3. 

6 Mahoney, Paul G., The Common Law and Legal Reform in China, en Global Law Review, 2007 (1). 
(Se cita a partir de la traducción china).
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El segundo problema es que la distancia en el ingreso entre las zonas urbanas 
y rurales aumenta año con año. En 1978, el ingreso de los residentes urbanos 
era 2.57 veces el de los residentes rurales, distancia que se redujo a 1.86 veces 
en 1985, pero desde entonces ha aumentado año con año. En 2005, la cifra era 
de 3.22 veces y de 3.36 veces en 2006. Puesto que los campesinos carecen bási-
camente de seguridad social, mientras que los trabajadores urbanos sí gozan de 
ella, estén en activo o retirados, así como de toda clase de prestaciones y subsi-
dios, el ingreso de los habitantes de las ciudades debería ser en realidad de unas 
6 veces el de los habitantes del campo.

El tercer problema, es que esa distancia está creciendo. El nivel de ingreso de 
las empresas monopólicas y de otras industrias de ingresos elevados ha crecido 
con demasiada rapidez. En 2005, el salario promedio en el área de las nanzas y 
el mercado de valores era de 56 400 yuanes RMB y era el más elevado de todos, 
lo que representó un aumento de 11.7% respecto de 1994; el salario más bajo era 
el de los trabajadores forestales, con 7 250 yuanes RMB. La diferencia entre el sa-
lario más elevado y el más bajo era de 7.5 veces, y esta diferencia se incrementó a 
7.8 veces en 2005. Si hubiéramos tomado en cuenta las otras fuentes de ingresos, 
además del salario, la distancia hubiera sido mayor.

El cuarto problema es que se está ampliando la distancia entre las zonas del 
oeste y del este. En 2005, el ingreso nacional per cápita promedio era de 14 040 
yuanes RMB. El del este era de 22 076 yuanes RMB, lo que representa unas 2.5 
veces los 8 822 yuanes RMB del oeste, un aumento de 0.64 respecto de las 1.86 
veces de 1991. Shanghai era la zona bajo administración directa del gobierno 
central con el PIB per cápita promedio más elevado, es decir, 51 474 yuanes 
RMB. Entre las provincias, Zhejiang tenía el ingreso más elvado, con 27 703 yua-
nes RMB, mientras que el de Guizhou era de 5 052 yuanes RMB, una diferencia 
de 5.7 veces; en 1991, esta cifra era de 2.7 veces.7

El quinto problema es los precios de los alimentos y la vivienda aumentan con 
demasiada rapidez, lo que ha afectado negativamente al grupo de bajos ingresos. 
En los primeros tres trimestres de 2007, los precios al consumidor para los habi-
tantes de China se elevaron 4.1% sobre la cifra del mismo periodo del año ante-
rior, aunque la cifra para los alimentos fue de 10.6%. En 70 ciudades grandes y 
medianas, el precio de la vivienda se elevó un 6.7% en promedio. Por ello resulta 
difícil aliviar las di cultades de vivienda del grupo de bajos ingresos.

El sexto problema es que la sobreoferta de mano de trabajo coexiste con una 
escasez estructural, y el dilema del empleo para los egresados de las universi-
dades requiere un cambio de fondo. Actualmente, no ha variado la situación de 
exceso de oferta frente a la demanda en los mercados de trabajo de China. La 

7 Zhu Qingfang, Diversas cuestiones que requieren atención social y solución en la construcción de 
una sociedad armónica, en Semanario de la Academia de Ciencias Sociales de China, 3 de junio 
de 2007.
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creciente fuerza de trabajo en ciudades y pueblos, los trabajadores sin tierras y 
los trabajadores despedidos siguen siendo el centro del problema en el campo 
del empleo. Cada año hay escasez de más de 10 millones de plazas de trabajo y 
por ello representa un grave con icto el exceso de oferta frente a la demanda. 
Más aún, la elasticidad en el empleo sigue cayendo. En los primeros tres trimes-
tres de 2007, el PIB se incrementó en 11.5% y 9.2 millones de personas obtuvie-
ron empleo, lo que signi ca que cada punto de aumento en el PIB genera única-
mente 800 mil empleos, 100 mil menos que en 2006. En 2007, hubo 5 millones de 
estudiantes universitarios egresados y 1.4 millones permanecían desempleados 
a nes de octubre. 

El séptimo problema es que los desacuerdos en las relaciones de trabajo toda-
vía son prominentes. Actualmente, los problemas son que no se rman muchos 
contratos de trabajo por escrito, lo que impide la protección efectiva los dere-
chos legítimos de los trabajadores en caso de con icto; los contratos laborales 
tienden a ser efectivos solamente en un periodo breve, lo que explica la inestabi-
lidad en las relaciones laborales; los empleadores violan los derechos legítimos 
de los trabajadores e incluso los obligan a rmar algunas cláusulas ilegales, co-
mo por ejemplo, que la “enfermedad o la muerte no son asunto del patrono”. En 
el primer trimestre de 2007, los comités de arbitraje de controversias laborales 
en todos los niveles admitieron 75 mil casos que afectaban a 142 mil personas. 
De acuerdo con una estimación, actualmente sólo un 20% de los trabajadores 
rurales tiene contratos de trabajo rmados. Antes de que entrara en vigor la 
nueva ley del trabajo, algunos empleadores intentaron evadir algunos artículos 
relevantes de la ley de contratación laboral, despedir a trabajadores con bastante 
antigüedad u obligarlos a rmar contratos de corta duración. 

El octavo problema es que se producen cambios en el orden social y aumen-
tan los delitos económicos, a pesar de que en 2007 se redujeron en conjunto los 
delitos y los asuntos de seguridad pública. Entre enero y noviembre, las fuerzas 
policíacas chinas admitieron 66 mil asuntos penales relativos a la destrucción 
del orden de la economía socialista, un aumento del 9.1% respecto de 2006. En-
tre ellos hubo 27 mil asuntos de disrupción del orden del mercado, un aumento 
del 29.2% respecto del mismo periodo del año anterior, así como 1904 casos de 
violación de los derechos de propiedad intelectual, lo que signi có un aumento 
del 31.5%. En esta última categoría, los casos de falsi cación de marca aumen-
taron en 49% respecto del mismo periodo del año anterior; los de falsi cación 
de patentes se incrementaron 33.3% y la venta de productos falsi cados creció 
en 138.4%. 

El noveno problema es que el ambiente está contaminado y están aumentan-
do la afectación de los medios de vida de la gente. En 2007, en que el PIB creció 
más de 11%, el gobierno central enfrentó presiones sin precedente para lograr 
el objetivo de “ahorro de energía y reducción de la emisión de gases”, después 
del fracaso a este efecto en 2006. Actualmente, los costos del deterioro ambiental 
se calculan entre 8% y 13% del PIB de ese año, y el índice de sustentabilidad 
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ambiental fue el número 133 entre 144 países. Más aún, con el aumento de la 
demanda de bienes materiales, están aumentando también los problemas am-
bientales que afectan los medios de vida de la gente.

Por lo que se re ere a la legislación en materia de seguridad social, China 
debería aprender más de México. México expidió su primera ley y estableció 
el primer sistema de seguridad social en 1943, fecha a partir de la cual la ley 
ha sido revisada y mejorada constantemente. En 1973 la ley sufrió una reforma 
importante y en 1995 se expidió una nueva ley (que entró en vigor en 1997 y 
se reformó nuevamente en 2001 y 2004). En 2003 se hicieron reformas a la Ley 
General de Salud, para entrar en vigor en 2004, estableciendo el Sistema de Pro-
tección Social en Salud (conocido como Seguro Popular), que ofrece servicios 
médicos a campesinos y trabajadores que carecen de seguridad social. En 2007 
se reformó la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, expedida en 1963. La característica principal del sistema 
mexicano de seguridad social es la existencia de distintas leyes para diferentes 
sectores de los servidores públicos, como las fuerzas armadas, los trabajadores 
de Petróleos Mexicanos, así como de los trabajadores de las empresas privadas 
y los sectores de bajos ingresos. Por tanto, hay traslapes y diferencias entre la 
seguridad social y los servicios sociales. Además, México carece de un seguro 
de desempleo. Ha uni cado el seguro médico y el seguro de maternidad y ha 
establecido un sistema de garantía de una pensión mínima, así como un sistema 
de pensión familiar. 

El sistema de seguridad social de México presenta tres puntos que pueden 
resultar de inspiración para China en su propósito de expedir una ley de seguri-
dad social y una ley de protección social:
1. La ley de seguridad social debe tejer una red de seguridad social que abarque 

a todas las personas. Las leyes de seguridad social de México se ajustaron a 
las características de diferentes grupos, con el propósito de lograr la cobertura 
de todos ellos. Al elaborar su legislación de seguridad y protección sociales, 
China debería tomar en cuenta no sólo la cobertura de diferentes grupos, in-
cluyendo los habitantes de zonas rurales y urbanas, sino también la situación 
presente de estos grupos. China debería no sólo enfocarse al presente y actuar 
en consecuencia, sino también ver hacia adelante e intentar en la medida de 
lo posible diseñar un sistema de seguridad social adaptado a las diferentes ca-
racterísticas de las zonas rurales y urbanas, así como de los distintos grupos.

2. La seguridad social debe ser administrada de manera orgánica y supervisa-
da de manera independiente. De acuerdo con las experiencias que México 
ha tenido en materia de administración y supervisión de la seguridad social, 
al expedir su respectiva legislación, China debería poner atención en las dos 
cuestiones siguientes: la primera es que los fondos de la seguridad social de-
ben formar un sistema bajo una administración orgánica para salvaguardar 
la coherencia de la gestión de la seguridad social; la segunda es que China 
debería establecer un órgano de supervisión que sea independiente de los 
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organismos que administran la seguridad social, a n de garantizar la inte-
gridad de los fondos de la seguridad social.

3. Los fondos de pensión tienen que ser invertidos de manera efectiva. El 
sistema de pensiones de México implementa un sistema completamente 
cumulativo de cuentas individuales. En el proceso actual de expedición 
de la ley de seguridad social de China, debe establecerse claramente que 
el capital ahorrado en las cuentas individuales puede invertirse y que los 
otros fondos de la seguridad social en el sistema de nanciamiento co-
rriente deben depositarse solamente en la banca y utilizarse para la adqui-
sición de bonos nacionales. Además, por lo que se re ere a los fondos de la 
seguridad social, debe establecerse un sistema de ajuste normal de la tasa 
de la seguridad social. Actualmente, la legislación sobre seguridad social 
en China ha entrado en un periodo clave. Por tanto, resulta conveniente 
establecer un sistema de leyes de seguridad social cientí co y desarrolla-
do, que se base en la realidad de China y en las experiencias internaciona-
les. En este sentido, la experiencia de México puede resultar de utilidad 
para China.8

III. Comparación preliminar entre el derecho chino 
y el derecho mexicano

Debido a las limitaciones de extensión, de acceso y comprensión del derecho mexi-
cano, se realizará aquí una comparación preliminar sobre los antecedentes de la 
cultura jurídica, el sistema jurídico, la Constitución y el sistema constitucional.

1. Antecedentes de la cultura jurídica en los dos países

A partir de la época moderna, tanto China como México han sufrido la intrusión 
de los países occidentales en su desarrollo, y es en esa época que se introdujo 
en ambos el principio del Estado de derecho (rule of law) por diversas vías, al 
mismo tiempo que la cultura jurídica original se mantenía y se expresaba de 
distintas maneras. Así, el sistema jurídico de ambos países es resultado de la 
combinación del derecho occidental y de su propia tradición jurídica. Desde el 
punto de vista del sistema jurídico mundial, tanto China como México han per-

8 Zheng Bingwen, Comparación de las leyes de seguridad social de Chile y México y su fuente de inspi-
ración, en Estudio de América Latina, 2007 (6).
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tenecido históricamente a la familia del derecho romanista.9 Ambos introduje-
ron o aceptaron ese principio y el sistema de derecho continental europeo, repre-
sentado por el derecho francés y el alemán, y ambos introdujeron básicamente el 
sistema de derecho romanista a través de un país intermedio. Es a nes del siglo 
XIX y comienzos del XX que China introdujo el sistema alemán, por intermedio 
del Japón; México se vio forzado a aceptar la tradición y la familia del derecho 
romanista a través de España.

El sistema jurídico romanista ha tenido numerosos efectos positivos sobre 
la modernización del derecho en China y México. Sin embargo, en el periodo 
inicial y en otras épocas de ajuste se han producido desventajas y efectos nega-
tivos. “Un ejemplo típico es el de México, que heredó el sistema jurídico roma-
nista, fuertemente burocratizado, de España. Como tal, la economía mexicana 
entró en recesión en el siglo XIX, mientras que al norte, se desarrollaba la econo-
mía de su vecino, los Estados Unidos de América”. Un historiador describe vívi-
damente las de ciencias del derecho mexicano durante el siglo XIX y las graves 
consecuencias que ello tuvo: 

La naturaleza intervencionista y completamente arbitraria del ambiente institucional 
forzó a las empresas, urbanas o rurales, a operar de manera altamente politizada, utili-
zando las redes de parentesco, la in uencia política y el prestigio familiar para obtener 
acceso privilegiado al crédito subsidiado, para favorecer las estratagemas de recluta-
miento de mano de obra, para cobrar deudas o hacer cumplir los contratos, para evadir 
los impuestos y darles la vuelta a los tribunales, y para defender o a rmar los títulos 
de tierras. El éxito o el fracaso en la arena económica dependían siempre de las rela-
ciones del productor con las autoridades políticas –funcionarios locales para arreglar 
los asuntos próximos, el gobierno central de la colonia para obtener una interpretación 
favorable del derecho y su intervención a nivel local cuando las condiciones lo exigían. 

9 Kan Fengqin, un abogado chino que vive en México, piensa que China pertenece al derecho 
romanista y que su práctica judicial pone énfasis en las leyes codi cadas, mientras que México 
pertenece al sistema angloamericano, ya que aplica códigos institucionalizados, como el Código 
Civil y el Código Penal, con derechos consuetudinarios (http://blog.voc.com.cn/sp1/kang-
fengqin/010051121858.shtml). Un su panorama de los sistemas jurídicos del mundo, el estudioso 
norteamericano John Wigmore hace una lista de los países y regiones que pertenecen al sistema 
angloamericano. En esta lista, en América solamente pertenecen a ese sistema las Bermudas, las 
islas Falkland, la Guayana británica, Belice (Honduras británica) (p. 939). “Los países latinoameri-
canos, que alcanzaron su independencia a comienzos del siglo XIX, tenían urgencia de codi car 
sus leyes. Como en esa época no había un Código Civil español, fue el Código Civil francés el 
que se convirtió en el principal punto de referencia”. Wigmore, John H., A Panorama of the World’s 
Legal Systems, vol. II (se cita la trad. china de He Qinhua, Editorial Popular de Shanghai, 2004, p. 
883). Después de 1949, China adoptó el sistema socialista, por lo que se considera que su derecho 
pertenece al sistema jurídico socialista. Sin embargo, por lo que se re ere a la tradición, la forma, 
la concepción del derecho y el sistema judicial, China puede agruparse también en el sistema de 
derecho romanista. Algunos estudiosos chinos y extranjeros no reconocen siquiera la existencia de 
un sistema jurídico socialista.

3 Li lin (comparado).indd   92 15/04/16   14:55



— 93 —

EL DERECHO CHINO Y EL DERECHO MEXICANO

La pequeña empresa, excluida del sistema de privilegios corporativos y favores políti-
cos, se vio forzada a operar en un estado permanente de semiclandestinidad, siempre 
al margen del derecho, a merced de los funcionarios menores, sin estar jamás segura 
frente a los actos arbitrarios, ni protegida contra los derechos de los más poderosos.10 

Después de la Guerra del Opio de 1840, el derecho y la cultura jurídica occiden-
tales se introdujeron en China por varios canales. Bajo el fuerte impacto de la 
cultura occidental y sometida a tremendos cambios en la estructura socioeco-
nómica y el sistema de clases, el sistema jurídico chino empezó a disolverse y 
el derecho feudal adquirió rasgos semicoloniales. Por ejemplo, el movimiento 
de reforzamiento interior al nal de la dinastía Qing sostenía que “la sabiduría 
y los principios chinos (confucianos) debían mantenerse como base de la socie-
dad china, mientras que las prácticas occidentales debían adoptarse para su uso 
práctico”, y proponía la adopción del derecho occidental en asuntos tales como 
el entrenamiento militar, las artesanías, y que el sistema jurídico se adaptara a los 
cambios, bajo la condición previa de que se conservaran las enseñanzas de Con-
fucio y Mencio, así como la ética confuciana. Para adaptarse a las necesidades de 
la negociación diplomática, se propuso aprender el “derecho público” occidental 
y la creación de una “ley de negociación”; para facilitar el establecimiento y el 
monopolio de la ingeniería moderna, así como las empresas de minería y trans-
portes, propusieron expedir una ley de minas, de caminos y una ley comercial.

Shen Jiaben, el funcionario de la corte Qing encargado de la legislación, viajó 
a los países europeos él mismo y envió gente a Japón para investigar y entender 
la historia y situación actual del sistema jurídico occidental; y con el n de intro-
ducir las leyes occidentales, promovió fuertemente la investigación jurídica y la 
legislación en China. Bajo el patrocinio de Shen Jiaben, se tradujeron al chino 33 
categorías de códigos y escritos jurídicos de Francia, Rusia, Alemania, Holanda, 
Italia, Japón, Bélgica, los Estados Unidos, Suiza y Finlandia. Shen invitó también 
a varios expertos del Japón como consejeros para la legislación y la modi cación 
de las leyes chinas.

Además de lo anterior, los misioneros y hombres de negocios occidentales 
ejercieron también alguna in uencia en el proceso de introducción del derecho 
occidental en China. Los misioneros no sólo divulgaban la religión, sino también 
la ciencia y la tecnología clásicas de Europa. También fundaron periódicos, tra-
dujeron libros e introdujeron escritos del pensamiento occidental. Por ejemplo, 
el misionero norteamericano Ding Weiliang (Alexander Parson Martin) tradujo 
la obra de Henry Wheaton The Public Law of Nations, que fue el primer libro occi-
dental de derecho traducido al chino, mientras administraba la librería Meihua; 
más adelante, tradujo y publicó varios libros sobre derecho internacional.

10 Coatsworth, John H., Obstacles to Economic Growth in Nineteenth Century Mexico, en American 
Historical Review, vol. 83, 1978, pp. 80-100.
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La llegada de la cultura y el derecho occidentales a China tuvo dos efectos 
principales sobre el derecho chino, en su tránsito de la tradición a la moderni-
zación: el primero fue que la familia jurídica china empezó a disolverse. Bajo la 
amenaza de la revolución y la presión política de diversas partes, la corte Qing 
se vio forzada a desechar la idea de que las leyes hechas por los ancestros no se 
podían modi car, y anunció la preparación de una Constitución y la reforma del 
sistema jurídico. La consecuencia fue el colapso de la familia jurídica china, con 
una historia milenaria. El Xiu Ding Fa Lü Guan11 expidió y modi có leyes en 
cada campo, de acuerdo con las teorías jurídicas occidentales, y con fundamen-
to en el sistema jurídico occidental (principalmente el romanista). Por ejemplo, 
tomando como punto de referencia las constituciones de Japón, la Gran Bretaña, 
los Estados Unidos, Francia y Alemania, la corte Qing elaboró un esquema de 
Constitución imperial. Con referencia a las leyes romanistas francesas, alemanas 
y japonesas, la corte elaboró el gran proyecto Qing de Código Civil. Tomando en 
cuenta las leyes de procedimiento alemanas y japonesas, la corte Qing expidió el 
proyecto de leyes procesales civiles y penales. Por último, con base en el derecho 
comercial japonés, se elaboró el gran proyecto Qing de Código de Comercio.

El otro efecto fue que el derecho occidental in uyó en la forma que ha adoptado 
el sistema jurídico moderno de China. En la China moderna, el sistema de common 
law fue el primero en ser introducido, pero eventualmente fue sustituido por el de-
recho de origen romanista. La traducción de leyes japonesas fue lo que prevaleció. 
Esto se debió no sólo a que Japón estaba geográ ca y culturalmente próximo a Chi-
na, sino porque el éxito de la restauración y la reforma en Japón fue una fuente de 
inspiración para China, y por ello se explica la in uencia de la legislación romanista 
en la corte Qing. Por ejemplo, la estructura judicial se reformó de acuerdo con el 
sistema japonés. En 1905, se estableció una patrulla policiaca en Shanghai y se crea-
ron prisiones modelo de acuerdo con las experiencias penitenciarias occidentales. 
En 1906, a la luz del principio de “división de poderes”, el gobierno Qing estableció 
tribunales en las localidades, en las capitales de provincia y en los puertos costeros. 
Además, para regular las relaciones internacionales, el gobierno Qing tomó como 
fundamento el derecho internacional, el cual no sólo sirvió como protector de los 
intereses de los extranjeros en China, sino que también prohibió el comportamiento 
inescrupuloso de los imperialistas que violaban las normas internacionales.

2. El sistema jurídico en China y México

Tanto China como México tienen sistemas de derecho romanista. Ambos paí-
ses comparten, más o menos, experiencias históricas similares en el proceso de 

11 Se trata del instituto que estableció la corte Qing para la elaboración y revisión de las leyes.
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modernización contemporánea de su sistema jurídico. Por tanto, los sistemas 
jurídicos de ambos países son comparables en cierta medida.12

Tabla 6
Leyes mexicanas con traducción china

(hasta mayo de 2008)

                                                                                                          Año de 
Nombre de la ley                                                                         expedición

  
Código de Comercio 1889
Constitución Política 1917
Código Civil Federal 1928
Código Penal Federal 1931
Código Federal de Procedimientos Penales 1932
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito  1932
Federal
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
Ley General de Sociedades Mercantiles 1934
Ley de Expropiación 1936
Ley de Nacionalización de Bienes 1940
Ley de Industrias de Transformación 1941
Ley de Cámaras de Industria y Comercio
Ley de la Propiedad Industrial 1942
Código Federal de Procedimientos Civiles 1943
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos
Ley General de Crédito Rural 1955
Ley de Industrias Nuevas y Necesarias
Ley de Navegación y Comercio Marítimos 1963
Código Fiscal de la Federación 1967
Ley Federal del Trabajo 1970
Ley Federal de la Reforma Agraria 1971
Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología 1972
y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas
Ley del Seguro Social 1973

12 No existen su cientes materiales chinos sobre el sistema jurídico mexicano y su historia. 
Los materiales utilizados para esta ponencia provienen sobre todo del Panorama de los sistemas 
constitucionales y Leyes civiles y comerciales de las naciones, volumen sobre América y Oceanía, 
Editorial Jurídica, julio de 1986, así como de Constituciones del mundo, Editorial Qingdao, 1997, y 
otros páginas Web, revistas y periódicos relevantes. Estos materiales no permiten una comparación 
detallada de las leyes chinas y mexicanas, por lo que aquí solamente se hacen comparaciones ten-
tativas y super ciales.
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Ley Federal de Educación
Ley General de Población 1974
Ley de Aduanas  1982
Ley Federal de Procedimiento Administrativo                       Reformada 
                                                                                                            en 1989
Ley de Fomento y Protección de la Propiedad  1991
Industrial
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 1992
Ley de Aguas Nacionales
Ley de Comercio Exterior 1993
Ley de Inversión Extranjera
Ley Federal de Sanidad Animal
Ley de Comercio Exterior (prácticas desleales de
comercio internacional)
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras (reforma)
Ley Federal de Sanidad Vegetal 1994
Ley de Variedades Vegetales
Ley del Impuesto General de Importación 1995
Ley del Impuesto General de Exportación
Ley Federal de Telecomunicaciones
Ley Federal de Sanidad Animal                                               Reformada
                                                                                                          en 2000
Ley para Regular las Sociedades de Información  2002
Crediticia
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 2003
Pública Gubernamental
Sistema de Protección Social de la Salud (reformas a la Ley
General de Salud)
Ley del Seguro Social (reformada)
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 2004
Servicios Financieros
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 2007
de los Trabajadores del Estado
Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos
Ley del Mercado de Valores                                                     Sin indicación                            
                                                                                                            de año
Ley General de Salud
Ley Federal de Competencia
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público
Ley General de Bienes Nacionales
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Ley General de Desarrollo Urbano
Ley de Obras Públicas
Ley Federal de Protección al Consumidor
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
Ley de Sociedades de Inversión
Ley del Servicio Público de Banca y Crédito
Ley General de Deuda Pública
Ley de Protección al Ahorro Bancario
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Ley de Ajuste de las Instituciones Financieras
Ley de Instituciones de Crédito
Ley de Cuenta Pública
Ley Federal del Derecho de Autor
Ley del Trabajo
Derecho Procesal del Trabajo
Ley de Arbitraje Laboral
Ley de Seguridad Nacional
Ley del Impuesto General de Importación
Ley del Impuesto General de Exportación
Ley de la Reforma Agraria
Ley Federal de Zonas y Monumentos Arqueológicos
e Históricos

Conviene hacer notar que la tabla anterior presenta dos problemas princi-
pales: el primero es que se trata solamente de una parte menor de las leyes 
mexicanas, lo que impide ofrecer un cuadro completo del sistema jurídico 
mexicano; el otro es que algunos de los títulos de las leyes pueden tener 
errores o inexactitudes por diversas razones, como el idioma, la comprensión 
y la expresión. Sin embargo, de la tabla podemos derivar la siguiente obser-
vación: las leyes mexicanas que más interesan a los funcionarios, estudiosos, 
abogados, hombres de negocios y empresarios chinos son las relativas a la 
economía y el comercio, los asuntos civiles y mercantiles, la administración 
pública, la protección del ambiente y la tecnología respectiva. La segunda 
observación es que, en comparación con países como Japón, Corea, Singapur, 
la India, Sudáfrica, Brasil, Chile, el Reino Unidos, Alemania, Francia, Ita-
lia, Suiza, Austria, Bélgica, Noruega, los Estados Unidos, Canadá, Australia 
y Nueva Zelandia, la in uencia del derecho mexicano es mucho menor en 
China. La tercera observación es que el sistema jurídico mexicano en China 
podría estar relacionado con la cooperación chino-mexicana en la economía, 
el comercio, el turismo, la cultura, la tecnología y algunos otros ámbitos, así 
como con la cantidad e intensidad de la comunicación entre los pueblos de 
ambos países.
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Tabla 7
Leyes vigentes en China

(mayo de 2008)

                                                                                                           Año de    
     Nombre de la ley o modi cación                                           exped.  Cantidad

Reglamento Orgánico de las O cinas de los Subdistritos  1954 2
Urbanos
Reglamento Orgánico de las Delegaciones de Policía
Reglamento para la Solicitud de Uso de Terrenos y Montes 1955 1
Baldíos por los Chinos de Ultramar
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Popular 1957 2
Nacional que Aprueba la “Decisión del Consejo de Estado
sobre la Cuestión de la Rehabilitación a través del Trabajo”
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Popular
Nacional que Aprueba las “Medidas del Consejo de Estado
obre el Establecimiento de Escuelas con Donativos de los
Chinos de Ultramar”
Reglamento sobre el Registro de Residencia 1958 1
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Popular 1978 2
Nacional que Aprueba las “Medidas Provisionales del
Consejo de Estado sobre el Asentamiento de Cuadros que
están Viejos, Débiles, Enfermos o Incapacitados”
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Popular 
Nacional que Aprueba las “Medidas Provisionales del 
Consejo de Estado sobre el Retiro y Abandono de Puestos 
por los Trabajadores”
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Nacional 1979 1
Popular que Aprueba las “Disposiciones Complementarias
del Consejo de Estado sobre la Rehabilitación por el Trabajo”
Ley de Nacionalidad 1980 3
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Popular
Nacional que Aprueba las “Medidas Provisionales del
Consejo de Estado para los Cuadros Veteranos que Dejen
sus Puestos por Retiro”
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea Popular
Nacional que Aprueba el “Reglamento sobre las Zonas
Económicas Especiales en la Provincia de Guangdong”
Resolución del Comité Permanente de la Asamblea 1981 1
Popular Nacional Aprueba las “Disposiciones del Consejo
de Estado sobre Subsidios a la Visita a Casa”
Constitución 1982 3

3 Li lin (comparado).indd   98 15/04/16   14:55



— 99 —

EL DERECHO CHINO Y EL DERECHO MEXICANO

Ley Orgánica de la Asamblea Popular Nacional
Ley Orgánica del Consejo de Estado
Disposiciones del Comité Permanente de la Asamblea Nacional 1983 2
Popular sobre la Elección Directa de Diputados a la Asamblea
en el Nivel de Condado o Inferior
Ley sobre Seguridad del Trá co Marítimo
Decisión del Comité Permanente de la Asamblea Popular  1984 1
Nacional sobre el Establecimiento de Tribunales Marítimos
en los Puertos de las Ciudades Costeras
Ley de Sucesiones 
Ley sobre el Control de la Entrada y Salida de Ciudadanos 1985 4
Ley sobre el Control de la Entrada y Salida de Extranjeros
Ley de Metrología
Ley Orgánica de las Procuradurías Populares de la República 1986 4
Popular de China
Reglamento sobre Privilegios e Inmunidades Diplomáticos
Principios Generales del Derecho Civil
Ley Postal
Reglas de Procedimiento del Comité Permanente de la
Asamblea Popular Nacional
Decisión del Comité Permanente de la Asamblea Popular 1987 2
Nacional respecto del Ejercicio de la Jurisdicción Penal
sobre Crímenes Previstos en Tratados Internacionales
a los cuales haya accedido la República Popular de China
o de los cuales sea Parte
Decisión del Comité Permanente de la Asamblea 1988 4
Popular Nacional que Aprueba “Disposiciones sobre el
Conferimiento de Condecoraciones del Ejército Popular
de Liberación a los O ciales Retirados que se
Incorporaron al Ejército antes de la Fundación de la
Nueva China por sus Méritos en el Servicio”
Ley sobre Empresas Industriales Propiedad de Todo el Pueblo
Ley sobre la Conservación de la Con dencialidad de los
Secretos del Estado
Ley de Normalización
Reglas de Procedimiento de la Asamblea Nacional Popular 1989 4
de la República Popular de China
Ley sobre Asambleas, Procesiones y Manifestaciones
Ley Orgánica de los Comités de Barrio Urbanos
Ley de Protección del Ambiente
Ley Fundamental de la Región Administrativa Especial 1990 7
de Hong Kong
Ley sobre la Bandera Nacional
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Reglamento sobre Privilegios e Inmunidades Consulares
Ley sobre el Procedimiento para la Celebración de Tratados
Ley sobre la Protección de Instalaciones Militares
Ley Ferroviaria
Ley de Protección de los Discapacitados
Ley de Emblemas Nacionales 1991 4
Ley sobre el Monopolio del Tabaco
Ley para la Conservación del Agua y los Suelos
Ley sobre la Entrada y Salida de Animales y de Sanidad
Vegetal
Ley sobre el Mar Territorial y Zonas Contiguas 1992 5
Ley sobre las Diputaciones a la Asamblea Popular Nacional
y las Asambleas Populares locales en los Diversos Niveles
Ley Marítima
Reglamento sobre los Rangos de la Policía Popular
Ley sobre la Seguridad en las Minas
Ley Fundamental de la Región Administrativa Especial de 1993 9
Macao
Ley sobre Protección de los Derechos e Intereses de los
Consumidores
Ley para Combatir la Competencia Desleal
Ley de la Seguridad del Estado
Ley de los Maestros
Ley para la Promoción de la Tecnología Agrícola
Ley sobre los Contadores Públicos Certi cados
Decisión del Comité Permanente de la Asamblea Popular
Nacional respecto de la Aplicación del Reglamento
Provisional sobre Impuestos tales como el Impuesto al
Valor Agregado, el Impuesto al Consumo, el Impuesto
a las Empresas con Inversión Extranjera o a las Empresas
Extranjeras
Ley de la Cruz Roja
Ley de Compensación Nacional 1994 9
Reglamento sobre los Rangos Militares de los O ciales
del Ejército Popular de Liberación
Ley de Salud Materna e Infantil
Ley de Prisiones
Ley para la Protección de la Inversión de los Compatriotas
de Taiwán
Ley Presupuestaria
Ley de Publicidad Comercial
Ley del Trabajo
Ley de Arbitraje
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Ley de Garantías 1995 8
Ley de Policía
Ley de Educación
Ley de los O ciales Militares en Servicio de Reserva
Ley de Cultura Física y Deportes
Ley de Higiene Alimentaria
Ley de Aviación Civil
Ley de Energía Eléctrica
Ley Marcial 1996 16
Medidas Electorales para la Diputación del Ejército Popular
de Liberación a la Asamblea Popular Nacional y a las
Asambleas Populares locales a Nivel de Condado o Superior
Ley sobre las Guarniciones de la Región Administrativa
Especial de Hong Kong
Ley de Archivos
Ley sobre la Promoción de la Aplicación de Logros
Cientí cos y Tecnológicos
Ley de Sanciones Administrativas
Ley de Educación Vocacional
Ley sobre el Control de Armas de Fuego
Ley para la Prevención y el Control de la Contaminación
Ambiental por Ruido
Ley sobre la Defensa Aérea Popular
Ley de Estadística
Ley de Recursos Minerales
Ley del Carbón
Ley de Empresas Municipales
Ley para la Garantía de los Derechos e Intereses de las
Personas Mayores
Ley de Procedimiento Penal
Ley de la Defensa Nacional 1997 8
Ley de Supervisión Administrativa
Ley de Construcciones
Ley sobre la Donación de Sangre
Ley sobre las Precauciones en Caso de Terremoto
y la Ayuda por Desastres
Ley para el Control de las Inundaciones
Ley de Precios
Ley Penal
Ley sobre la Zona Económica Exclusiva y la Plataforma 1998 8
Continental
Ley Orgánica de los Comités Populares
Ley sobre la Adopción
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Ley del Servicio Militar
Ley sobre Profesionistas Médicos
Ley de Educación Superior
Ley Forestal
Ley sobre la Prevención y el Control de Incendios
Ley sobre las Guarniciones de la Zona Administrativa  1999 12
Especial de Macao
Ley de Contratos
Ley sobre Empresas de Propiedad Individual Exclusiva
Ley de Licitaciones
Ley para la Protección del Ambiente Marino
Ley de Revisión Administrativa
Ley de Meteorología
Ley de Contaduría
Ley para la Prevención de Delitos Cometidos por Menores
Ley sobre Donativos a la Asistencia Pública
Ley de Procedimiento Administrativo
Ley sobre Procedimientos Especiales en Controversias 
Marítimas
Ley para la Legislación 2000 11
Ley de Patentes
Ley sobre Empresas de Propiedad Extranjera Exclusiva
Ley sobre Contratos de Coinversión entre Chinos
y Extranjeros
Ley para la Prevención y el Control de la Contaminación 
Atmosférica
Ley Aduanera
Ley para la Protección de los Derechos e Intereses de los
Chinos Repatriados y sus Familiares
Ley sobre la Norma para el Lenguaje Chino Escrito y Hablado
Ley sobre O ciales Militares en Activo
Ley sobre Calidad de los Productos
Ley de Extradición
Ley sobre Autonomía Étnica Regional 2001 16
Ley de la Judicatura
Ley sobre los Procuradores Públicos
Ley sobre Coinversiones Chinas y Extranjeras en Valores
Ley sobre el Matrimonio
Ley de Marcas
Ley del Derecho de Autor
Ley del Fideicomiso
Ley sobre la Administración de Productos Farmacéuticos
Ley de Educación para la Defensa Nacional
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Ley sobre la Prevención y Control de la Deserti cación
Ley de Población y Plani cación Familiar
Ley sobre la Administración de la Recaudación de
Impuestos
Ley sobre la Administración del Uso de Zonas Marinas
Ley de Sindicatos
Ley para la Prevención y el Tratamiento de Enfermedades
Ocupacionales
Ley de Seguros 2002 14
Ley sobre Contratos Agrarios en Zonas Rurales
Ley de Topografía y Mapas
Ley sobre la Popularización de la Ciencia y la Tecnología
Ley sobre la Seguridad en la Producción
Ley para la Evaluación del Impacto Ambiental
Ley para la Promoción de la Educación Impartida por
Entidades No Gubernamentales e Individuos
Ley de Pastizales
Ley de Aguas
Ley sobre la Inspección de la Importación y Exportación
de Mercancías
Ley de Agricultura
Ley de Adquisiciones Gubernamentales
Ley para la Promoción de Pequeñas y Medianas Empresas
Ley de Seguridad en la Producción
Ley de Bancos Comerciales 2003 8
Ley de Fondos de Inversión en Valores
Ley sobre los Rangos de Funcionarios de Aduanas
Ley sobre las Tarjetas de Identi cación de Residentes
Ley para la Prevención y el Control de la Contaminación
Radiactiva
Ley sobre Permisos Administrativos
Ley sobre el Banco Popular de China
Ley de Puertos
Ley Orgánica de los las Asambleas y Gobiernos 2004 15
Populares Locales
Ley Electoral para la Asamblea Popular Nacional y las
Asambleas Populares Locales
Ley sobre Instrumentos Negociables
Ley de Subastas
Ley sobre la Firma Electrónica
Reglamento sobre Grados Académicos
Ley para la Protección de la Vida Silvestre
Ley para la Prevención y el Trat. de Enfermedades Infecciosas
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Ley para el Control y la Prevención de la Contaminación
por Desechos Sólidos
Ley de Pesca
Ley de Gestión de las Tierras
Ley de Comercio Exterior
Ley de Carreteras
Ley de Semillas
Ley para la Prevención de la Mecanización Agrícola
Ley Contra la Secesión 2005 10
Ley de Inmunidad contra la Ejecución Judicial de los Activos
de los Bancos Centrales de Países Extranjeros
Ley de Sociedades
Ley de Valores
Ley sobre la Administración para el Orden y la Seguridad
Públicos
Ley sobre los Servidores Públicos
Ley del Notariado
Ley sobre Energías Renovables
Ley de Ganadería
Ley para la Garantía de los Derechos e Intereses de las Mujeres
Ley Orgánica de los Tribunales Populares de la 2006 12
República Popular China
Ley de Supervisión
Ley de Asociación Comercial
Ley de Concursos Mercantiles
Ley sobre Cooperativas Especializadas de Agricultores
Ley de Educación Obligatoria
Ley de Pasaportes
Ley de Audiencia
Ley sobre la Administración de la Supervisión Bancaria
Ley para la Calidad y Seguridad de los Productos Agrícolas
Ley contra el Lavado de Dinero
Ley para la Protección de los Menores
Ley de Derechos de Propiedad 2007 18
Ley para la Protección de Bienes Culturales
Ley de Sanidad en las Fronteras
Ley para el Fomento de la Ciencia y la Tecnología
Ley para la Administración de Inmuebles Urbanos
Ley de Seguridad en el Trá co de Caminos
Ley para la Respuesta a Emergencias
Ley de Planeación Rural y Urbana
Ley para el Combate a los Narcóticos
Ley del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas
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Ley para la Prevención de Epizootias
Ley para la Conservación de los Recursos Energéticos
Ley sobre el Impuesto a la Renta de las Empresas
Ley Antimonopolios
Ley del Contrato de Trabajo
Ley para la Promoción del Empleo
Ley para la Mediación y el Arbitraje en Con ictos Laborales
Ley de Procedimiento Penal
Ley para la Prevención y el Control de la Contaminación 2008 1
del Agua                                                                                      (hasta mayo) 

Debido a que sabemos poco sobre el derecho y su aplicación en México, resul-
ta difícil hacer una comparación con su contraparte en China. Sin embargo, 
si comparamos las 229 leyes vigentes promulgadas por la Asamblea Popular 
Nacional y su Comité Permanente con la lista china de 74 leyes mexicanas, 24 
de ellas (marcadas con letra cursiva), es decir, el 30.83%, no tiene equivalente 
en la legislación china. Cuando esas leyes todavía no existentes se pongan en 
la agenda legislativa, podremos aprender del sistema jurídico mexicano en nu-
merosos aspectos.

También necesitamos señalar que en la sencilla comparación anterior hay 
que tomar plenamente en cuenta la in uencia de los siguientes factores. (1) 
La lista china de las leyes mexicanas contiene solamente una parte del de-
recho mexicano que conocemos y el análisis de los números puede no tener 
valor explicativo. (2) Nos hemos enfocado en las leyes actualmente vigentes 
expedidas por los órganos legislativos centrales de los dos países, lo que no 
incluye las disposiciones elaboradas por los órganos administrativos centrales 
o los órganos legislativos locales, así como tampoco las leyes que han perdido 
vigencia o han sido abrogadas. En la lista china de las leyes mexicanas puede 
haber algunas que no sean adecuadas para la comparación, por no entrar en el 
“cuerpo legislativo” o no pertenecer a las “leyes vigentes”. (3) Si bien algunas 
leyes mexicanas de la lista no tienen equivalente con las leyes del Congreso 
Nacional del Pueblo y su Comité Permanente, ello no quiere decir que no exis-
tan reglamentos administrativos o locales similares expedidos por el Consejo 
de Estado o por las asambleas populares locales, respectivamente. El conteni-
do de estas leyes mexicanas puede re ejarse, más o menos, en algunas dispo-
siciones chinas que todavía no tienen forma legislativa; es posible también que 
consideremos, por error técnico o de traducción, que algunas leyes no tienen 
equivalente en la legislación china, pero que sí existen en ambos países con 
títulos diferentes. (4) Algunas leyes en la tabla de leyes chinas pueden no tener 
equivalente en México, por lo que México podría aprender de China respecto 
de estas leyes si así se requiriera.
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3. La Constitución y el sistema constitucional de ambos países

La Constitución mexicana se promulgó el 5 de febrero de 1917 y ha sido refor-
mada en numerosas ocasiones desde entonces. La versión china a la que tuvi-
mos acceso se tradujo de la versión reformada por el Congreso mexicano en 
diciembre de 1991. De acuerdo con esa Constitución, México posee un sistema 
federal conforme al cual el país se divide en 31 estados y el Distrito Federal 
(Ciudad de México); las facultades de la Federación derivan del pueblo y son 
establecidas en su bene cio; el poder supremo de la Federación se divide en 
legislativo, ejecutivo y judicial, ejercidos, respectivamente, por el Congreso Ge-
neral, el Presidente y la Suprema Corte, junto con los tribunales de circuito y 
juzgados de distrito.

El Congreso General ejerce el poder legislativo, y se divide en una Cámara de 
Senadores y otra de Diputados. Sus principales funciones y facultades incluyen: 
la aprobación de los tratados internacionales, así como los nombramientos que 
haga el Presidente de los ministros de la Suprema Corte, los altos funcionarios 
de hacienda, los agentes diplomáticos y los altos o ciales militares; reformar la 
Constitución y aprobar, modi car e interpretar las leyes y reglamentos; admi-
tir nuevos estados en la Unión; aprobar las visitas diplomáticas del Presidente; 
designar al Presidente provisional o interno cuando se requiere. La Cámara de 
Senadores tiene 128 miembros, cuatro por cada estado y el Distrito Federal. El 
periodo de encargo de los senadores es de 6 años. La Cámara de Diputados tie-
ne 500 integrantes, 300 de los cuales se eligen por mayoría y 200 por asignación 
proporcional a los partidos políticos. El periodo de encargo de los diputados 
es de 3 años. Durante los recesos del Congreso hay una Comisión Permanente, 
compuesta por 29 miembros, de los cuales 15 son diputados y 14 senadores. La 
Comisión ejerce las facultadas que le con ere la Constitución. Los miembros del 
Congreso no pueden ser reelectos para el periodo inmediato, pero sí para uno 
próximo. El Presidente es electo mediante votación universal directa, el periodo 
de su encargo es de seis años y no puede ser reelecto.

El artículo 27 especí camente señala que el dominio de las tierras y aguas 
comprendidas en el territorio nacional corresponde originalmente a la Nación. El 
Estado tiene la facultad de restringir el uso y la explotación de las tierras, aguas y 
recursos minerales por los extranjeros. Asimismo, tiene el derecho de dividir las 
grandes extensiones de tierra y recuperar las tierras vendidas a extranjeros du-
rante el gobierno de Por rio Díaz. El Estado también puede exigir a las iglesias y 
las empresas comerciales la restitución de las tierras que hayan adquirido y para 
asignar las tierras a los pueblos para su uso y gestión para pequeñas y medianas 
propiedades. El artículo 123 dispone que la jornada laboral máxima será de ocho 
horas diarias y de seis días laborales en la semana. El Estado de ne el salario 
mínimo y protege a las mujeres y los niños trabajadores. Los trabajadores tienen 
derecho a asociarse en sindicatos y a la huelga. Cada uno de los estados tiene la 
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facultad de expedir su propia Constitución, pero esa facultad está limitada por 
la Constitución de la Unión. La Constitución mexicana claramente garantiza los 
derechos individuales y regula las responsabilidades de los servidores públicos, 
las relaciones entre la Federación y los estados, el trabajo y la seguridad social, la 
inviolabilidad de la Constitución misma y otras cuestiones

La Constitución actualmente vigente en China se expidió en 1982, después 
de una amplia modi cación; a partir de entonces se ha reformado en cuatro 
ocasiones: 1988, 1993, 1999 y 2003. La Constitución prescribe que China es un Es-
tado unitario. La división administrativa es la siguiente: (1) el país se divide en 
provincias, regiones autónomas, y municipios directamente dependientes del 
gobierno central; (2) las provincias y regiones autónomas se dividen en prefectu-
ras autónomas, condados, condados autónomos y ciudades; (3) los condados y 
condados autónomos se dividen en pueblos, pueblos étnicos y villas. Los muni-
cipios directamente dependientes del gobierno central y otras ciudades grandes 
se dividen en distritos y condados. Todas las regiones autónomas, las prefectu-
ras autónomas y los condados autónomos son regiones nacionales autónomas. 
El artículo 31 de la Constitución dispone especí camente que el Estado podrá 
establecer regiones administrativas especiales si así lo juzga necesario. Los sis-
temas que se instituyan en esas regiones serán establecidos por ley que apruebe 
la Asamblea Popular Nacional a la luz de las condiciones especí cas de que se 
trate. Las Regiones Administrativas Especiales de Hong Kong y Macao se esta-
blecieron de conformidad con este artículo.

La Constitución dispone que la República Popular de China es un Estado 
socialista bajo la dictadura democrática del pueblo, guiada por la clase trabaja-
dora y basada en la alianza de trabajadores y campesinos. El sistema socialista 
es el fundamento de la República Popular de China. Todo el poder en la Repú-
blica Popular de China pertenece al pueblo. La Asamblea Popular Nacional y las 
asambleas populares locales de los diversos niveles, son los órganos a través de 
los cuales el pueblo ejerce el poder estatal. China no ha adoptado el principio de 
la “división de poderes”, sino que aplica el sistema de asambleas populares ba-
sado en el principio del centralismo democrático. La Asamblea Popular Nacio-
nal y las asambleas populares locales de los diversos niveles se constituyen me-
diante elecciones democráticas. Son responsables ante el pueblo y están sujetos 
a su supervisión. Todos los órganos administrativos, judiciales y de procuración 
del Estado son creados por las asambleas populares, ante las que son responsa-
bles y por las que son supervisados. La división de funciones y facultades entre 
los órganos centrales y los locales del Estado se orienta por el principio de dar 
plena amplitud a la iniciativa y el entusiasmo de las autoridades locales, bajo el 
mando uni cado de las autoridades centrales.

Todas las nacionalidades son iguales en la República Popular de China. El 
Estado establece órganos de autogobierno para ejercer autonomía en las zonas 
en las que los pueblos que pertenecen a nacionalidades minoritarias viven en 
comunidades concentradas.
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El fundamento del sistema socialista de la República Popular de China es la 
propiedad pública socialista de los medios de producción, a saber, la propiedad 
de todo el pueblo y la propiedad colectiva del pueblo trabajador. El sistema de 
propiedad pública socialista elimina el sistema de explotación del hombre por el 
hombre; aplica el principio “de cada quien según sus capacidades, a cada quien 
según su trabajo”. El Estado practica la economía socialista de mercado. Duran-
te la primera etapa del socialismo, el Estado se adhiere a un sistema económico 
básico en el que la propiedad pública es dominante y los diversos sectores de la 
economía se desarrollan paralelamente, y a un sistema de distribución en el que 
domina la distribución conforme al trabajo y en el que coexisten diversos modos 
de distribución.

Todos los recursos minerales, las aguas, los bosques, las montañas, los pasti-
zales, las tierras baldías, las playas y otros recursos naturales, son propiedad del 
Estado, es decir, de todo el pueblo, con excepción de los bosques, las montañas, 
los pastizales, las tierras baldías y las playas de propiedad colectiva, según lo 
prescrito en la ley. La propiedad pública socialista es inviolable. La legítima pro-
piedad privada de los ciudadanos no puede ser afectada. La República Popular 
de China ejerce el gobierno conforme al derecho y el Estado respeta y protege 
los derechos humanos.

La Asamblea Popular Nacional de China adopta el sistema unicameral. Es 
el máximo órgano del poder estatal. Cuenta con un Comité Permanente y se 
compone de diputados electos en las provincias, las regiones autónomas, los 
municipios directamente dependientes del gobierno central, las regiones admi-
nistrativas especiales, además de los diputados electos por las fuerzas armadas. 
Todas las nacionalidades minoritarias tienen derecho a una representación ade-
cuada. La Asamblea Popular Nacional se elige por un periodo de cinco años. La 
elección es llevada a cabo por el Comité Permanente. El número de diputados 
no excede de 3 mil. La XI Asamblea Popular Nacional, electa en 2008, cuenta con 
2 987 diputados.

De acuerdo con la Constitución, la Asamblea Popular Nacional y su Comi-
té Permanente ejercen principalmente las siguientes funciones y facultades: (1) 
la legislación, incluyendo la reforma de la Constitución, la aprobación de las 
leyes, y la interpretación de la Constitución y las leyes; (2) el nombramiento y 
remoción de los altos funcionarios, incluyendo al Presidente y el Vicepresidente 
de la República Popular de China, al Presidente de Tribunal Popular Supremo 
y al Procurador General de la Procuraduría Popular Suprema, así como elegir 
al primer ministro, al viceprimer ministro, a los consejeros de Estado y algunos 
otros importantes funcionarios del Estado de acuerdo con los procedimientos de 
ley; (3) resolver cuestiones importantes como el examen y aprobación del plan 
para el desarrollo económico y social nacional y los informes sobre su imple-
mentación, el presupuesto del Estado, el establecimiento de provincias, regio-
nes autónomas y municipios directamente dependientes del gobierno central, el 
establecimiento de zonas administrativas especiales y sus sistemas, las cuestio-
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nes de guerra y paz, el nombramiento y retiro de representantes plenipotencia-
rios en el exterior, y la rati cación o abrogación de tratados y otros importantes 
acuerdos celebrados con estados extranjeros, la institución de condecoraciones y 
otros títulos de honor y su uso, el otorgamiento de perdones especiales y la pro-
clamación del estado de guerra en caso de un ataque armado al país o en cum-
plimiento de obligaciones contractuales internacionales respecto a la defensa 
común contra agresiones, así como la movilización general o parcial de tropas; 
(4) la supervisión, incluyendo el cumplimiento de la Constitución y las leyes, la 
modi cación o anulación de decisiones indebidas, la anulación de reglamentos 
administrativos, decisiones u órdenes del Consejo de Estado que contravengan 
la Constitución y las leyes, y la anulación de los reglamentos o decisiones de 
los órganos del poder estatal de provincias, regiones autónomas y municipios 
directamente dependientes del Estado que contravengan a la Constitución, las 
leyes y los reglamentos administrativos.

De acuerdo con la Constitución, la República Popular de China adopta el 
sistema presidencial. El presidium del periodo actual de la Asamblea Popular 
Nacional propone candidatos para Presidente y Vicepresidente, y después de 
realizar consultas entre las diversas delegaciones, resuelve sobre una lista for-
mal de candidatos, con base en la opinión de la mayoría de los diputados, para 
su votación en sesión plenaria. Los candidatos a la Presidencia y Vicepresiden-
cia tienen que ser ciudadanos de la República Popular de China, satisfacer los 
requisitos para ser electos y haber cumplido 45 años de edad. El Presidente y el 
Vicepresidente de la República Popular de China son electos por la Asamblea 
Popular Nacional mediante mayoría absoluta de los diputados, la que también 
tiene facultades para removerlos. 

De acuerdo con la Constitución, el Presidente puede ejercer las siguientes 
funciones en cumplimiento de las decisiones de los órganos estatales de que se 
trate: (1) proponer a los candidatos a primer ministro del Consejo de Estado, 
nombrar al primer ministro y al viceprimer ministro, a los consejeros de Estado, 
a los ministros a cargo de los ministerios o comisiones, al auditor general y al 
secretario general del Consejo de Estado; (2) promulgar las leyes; (3) expedir ór-
denes para el otorgamiento de perdones especiales, la ley marcial y la moviliza-
ción, así como declarar el estado de guerra; (4) conferir condecoraciones y títulos 
de honor; (5) recibir a los representantes diplomáticos extranjeros a nombre de 
la República Popular de China.

Conforme a la Constitución china, el Consejo de Estado es el órgano ejecutivo 
del máximo órgano del poder estatal; es el órgano supremo de la administra-
ción del Estado y del gobierno popular central. El Consejo se compone de los 
siguientes integrantes: el primer ministro, el viceprimer ministro, los consejeros 
de Estado, los ministros a cargo de ministerios y comisiones, el auditor general 
y el secretario general. El periodo de encargo del Consejo de Estado es el mismo 
que el la Asamblea Popular Nacional. El primer ministro, el viceprimer ministro 
y los consejeros no pueden ocupar el cargo por más de dos periodos consecu-
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tivos. El Consejo ejerce las siguientes funciones y facultades, de acuerdo con la 
Constitución: (1) adoptar las medidas administrativas, expedir los reglamentos 
administrativos, así como decisiones e instrucciones, de acuerdo con la Consti-
tución y las leyes; modi car o anular las instrucciones, directivas o reglamentos 
indebidos que expidan los ministerios o comisiones; modi car o anular las deci-
siones e instrucciones indebidas que expidan los órganos locales de la adminis-
tración del Estado en los diversos niveles; (2) formular las tares y responsabili-
dades de los ministerios y comisiones del Consejo, ejercer la dirección uni cada 
de la labor de ministerios y comisiones, dirigir toda la demás labor administra-
tiva de carácter nacional que no corresponda a las atribuciones de ministerios y 
comisiones, y elaborar e implementar el plan nacional de desarrollo económico 
y social, así como el presupuesto del Estado; (3) dirigir los asuntos exteriores y la 
defensa nacional, celebrar tratados y convenios con estados extranjeros; dirigir y 
administrar los asuntos económicos, así como en materia de desarrollo urbano y 
rural, educación, ciencia, cultura, salud pública, cultura física y planeación fami-
liar; dirigir y administrar los asuntos civiles, la seguridad pública, la administra-
ción y supervisión judiciales y otros asuntos relacionados; dirigir y administrar 
los asuntos relativos a las nacionalidades, así como salvaguardar la igualdad de 
derechos de las nacionalidades minoritarias y el derecho a la autonomía de las 
zonas autónomas nacionales; dirigir y administrar la defensa nacional; proteger 
los derechos e intereses legítimos de los nacionales chinos y sus familiares que 
residan en el extranjero, así como el de los chinos repatriados; resolver sobre 
la imposición de la ley marcial en partes de las provincias, regiones autóno-
mas, y municipios directamente dependientes del gobierno central; examinar 
y resolver sobre el tamaño de los órganos administrativos y, de acuerdo con las 
disposiciones de las leyes, nombrar y remover a los funcionarios administrati-
vos, capacitarlos, evaluar su desempeño y recompensarlos o sancionarlos; (4) 
ejercer dirección uni cada sobre la labor de los órganos locales de la adminis-
tración del Estado en los diversos niveles en todo el país,y formular la división 
detallada de funciones y facultades entre el gobierno central y los órganos de 
la administración estatal en las provincias, regiones autónomas, y municipios 
directamente dependientes del gobierno central, y aprobar el establecimiento 
y división geográ ca de las prefecturas autónomas, condados, condados autó-
nomos y ciudades; (5) ejercer las demás funciones y facultades que la Asamblea 
Popular Nacional o su Comité Permanente le con eran.

La Constitución prescribe que los tribunales populares de la República Popu-
lar de China son órganos judiciales del Estado. De acuerdo con la Ley Orgánica 
respectiva, los tribunales populares comprenden al Tribunal Popular Supremo, 
los tribunales populares locales de los diversos niveles, y los tribunales popula-
res especiales. Los tribunales populares locales se pueden dividir en tribunales 
populares de primera instancia, intermedios y superiores. Los tribunales de pri-
mera instancia se establecen en condados y municipios, condados autónomos 
y distritos municipales. Los tribunales populares intermedios comprenden los 
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establecidos en prefecturas de provincia o regiones autónomas, en municipios 
directamente dependientes del gobierno central, en municipios dependientes de 
una provincia o región autónoma, y los tribunales populares intermedios de las 
prefecturas autónomas. Los tribunales populares superiores son los de provin-
cia, regiones autónomas y municipios directamente dependientes del gobierno 
central. En China hay 31 tribunales populares superiores. Los tribunales popu-
lares especiales incluyen los tribunales militares, los tribunales marítimos, los 
tribunales del transporte ferroviarios, los cuales ejercen competencia en asuntos 
especiales.

La Constitución China dispone que las procuradurías populares de la Repú-
blica Popular de China son órganos del Estado para la supervisión jurídica. De 
acuerdo con la Ley Orgánica respectiva, la República Popular de China esta-
blecerá una Procuraduría Popular Suprema, las procuradurías populares en los 
diversos niveles locales, y las procuradurías militares y otras procuradurías es-
peciales. Las procuradurías populares de los diversos niveles se dividen en: (1) 
las procuradurías populares de provincias, regiones autónomas y municipios 
directamente dependientes del gobierno central; (2) dependencias de las pro-
curadurías populares de provincias, regiones autónomas, y municipios directa-
mente dependientes del gobierno central, y las procuradurías de las prefecturas 
autónomas y de las ciudades directamente dependientes de los gobiernos pro-
vinciales; y (3) las procuradurías populares de condados, ciudades, condados 
autónomos, y distritos municipales. Las procuradurías populares especiales son 
aquellas establecidas en un sistema especial bajo la dirección de órganos espe-
ciales de supervisión jurídica establecidos en el Ejército Popular de Liberación, 
los que ejercen supervisión sobre delitos militares y otros delitos cometidos por 
militares en servicio activo.

La Constitución mexicana presenta varios caracteres de los que China debe-
ría aprender. Por ejemplo, la Constitución mexicana contiene un título especial 
sobre “trabajo y previsión social”, el cual regula el derecho del pueblo de des-
empeñar un trabajo digno y socialmente útil, la seguridad social y los principios 
para la solución de con ictos laborales. Todas estas cuestiones están ausentes de 
la Constitución de China, o son demasiado generales. La Constitución mexicana 
también de ne claramente las “responsabilidades de los servidores públicos”, 
incluyendo las responsabilidades jurídicas, políticas y administrativas de esos 
servidores, lo cual no sólo constituye una medida creativa de técnica legislativa, 
sino también un mejor re ejo del espíritu constitucional para controlar y regular 
los poderes públicos. Además, el título primero de la Constitución distingue en-
tre mexicanos, extranjeros y ciudadanos mexicanos. Esta división es importante 
para una comprensión correcta de la materia y el contenido de los “derechos 
humanos”. Si bien la Constitución china es una Constitución socialista, lo que 
se re eja en la protección de los derechos económicos, sociales y culturales, re-
quiere aprender todavía de muchos otros países, incluyendo México, sobre la 

losofía, el sistema y la regulación de la legislación constitucional.
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IV. Experiencias fundamentales en la construcción 
del Estado de Derecho en China

1. Principales logros en la construcción del Estado de derecho en China

A más de seis décadas desde su fundación, y especialmente en los treinta años 
transcurridos desde la introducción de las políticas de reforma y apertura, Chi-
na ha logrado tremendos avances en la promoción del Estado de derecho, como 
parte de la tarea de construcción del socialismo con características chinas.13

a) El Estado de Derecho se ha establecido como principio fundamental. Es un princi-
pio fundamental del Estado, así como un entendimiento común en todos los 
sectores de la sociedad, que el país debe gobernarse conforme a la ley y cons-
truirse de acuerdo con el Estado de derecho. Más aún, la idea socialista del 
Estado de derecho se ha establecido gradualmente como núcleo, con la aplica-
ción de la ley a favor del pueblo como requisito esencial, con la imparcialidad 
y la justicia como valores a perseguir, con el servicio a los intereses generales 
como importante misión, y bajo el liderazgo del Partido Comunista de China 
(PCCh) como garantía fundamental. La conciencia de la ley y el Estado de 
derecho se han fortalecido en general en todos los sectores de la sociedad, y 
se está creando una atmósfera social de aprendizaje consciente, observancia 
y uso del derecho.

b) El Partido Comunista de China ha mejorado marcadamente su capacidad de gobierno. 
El PCCh ha mejorado constantemente su conciencia y rmeza en el gobierno 
del país de manera cientí ca y democrática, y a través del derecho. Ha condu-
cido al pueblo en la elaboración de la Constitución y las leyes. Mientras tanto, 
ha realizado actividades dentro del marco prescrito por la Constitución y la 
ley, con la Constitución como criterio fundamental; respeta la Constitución y 
persiste en el Estado de derecho, y toma la delantera en la salvaguardia de la 
autoridad de la Constitución y la ley: asimismo, ha movilizado y organizado 
al pueblo en la medida máxima para gestionar los asuntos estatales y sociales, 
la economía y las empresas culturales. Al guiar al pueblo en la elaboración y 
observancia de las leyes, y al garantizar su aplicación y ejecución, el Partido 
ha consolidado continuamente su posición gobernante.

c) Un sistema jurídico socialista centrado en la Constitución y con características chinas 
ha tomado forma esencialmente. Sobre el fundamento de la Constitución vigente, 

13 Sobre los logros de China en la construcción del Estado de derecho, véase el Libro blanco: Es-
fuerzos y logros de China en la promoción del Estado de derecho, publicado por la O cina de Información 
del Consejo de Estado en febrero de 2008.
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el Estado ha aprobado y mejorado un gran número de leyes, reglamentos ad-
ministrativos, locales y regionales, así como reglamentos autónomos, lo que ha 
hecho al sistema jurídico más completo, y ha provisto al Estado de leyes para 
los sectores económico, político y cultural, así como para la vida social. La le-
gislación se ha hecho más cientí ca y democrática, y su calidad ha mejorado. 
Las leyes desempeñan en la actualidad un papel más importante en la promo-
ción del desarrollo económico y social, garantizando la imparcialidad social y 
la justicia, los derechos del pueblo y el ejercicio debido del poder estatal.

d) Los derechos humanos gozan de protección jurídica cierta. Al mejorar los derechos 
del pueblo a la subsistencia y el desarrollo económico y social, el Estado asig-
na gran importancia a la protección de los derechos y libertades fundamenta-
les de los ciudadanos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. De acuerdo 
con la ley, el Estado protege el derecho de todos los miembros de la sociedad 
a igual participación y desarrollo. Con la continua mejora de las leyes, los 
reglamentos, el sistema judicial y el mecanismo para la salvaguardia de los 
derechos e intereses, los derechos humanos cuentan con mejores garantías en 
la legislación, la aplicación de la ley, el aparato judicial y en otros aspectos. 
La tarea de proteger los derechos humanos se ha desarrollado sanamente, y 
los derechos políticos, económicos, sociales y culturales de los ciudadanos se 
respetan y garantizan actualmente de manera plena.

e) El ambiente para el Estado de derecho, que promueve el desarrollo económico y la armo-
nía social, ha mejorado constantemente. En respuesta a las demandas de construc-
ción de una economía socialista de mercado, el Estado ha estado fortaleciendo 
la legislación económica y mejorando el control de la macroeconomía. Por 
ello, prohíbe a toda organización o individuo la disrupción del orden econó-
mico y social, de acuerdo con la ley. China ha aprobado y mejorado una serie 
de leyes y sistemas para promover el desarrollo económico, salvaguardar el 
orden del mercado y alcanzar la imparcialidad y la justicia sociales, estableci-
das en un régimen básico de derecho para la economía socialista de mercado. 
El sistema de seguridad social ha mejorado continuamente, con la seguridad, 
la ayuda y el bienestar sociales como sus bases, con el otorgamiento básico de 
seguridad social, servicios médicos y asignaciones de subsistencia como foco, 
y con el complemento de la asistencia social y los seguros comerciales.

f) La administración conforme a derecho y la imparcial administración de justicia han 
mejorado constantemente. Al establecer y mejorar los mecanismos de organi-
zación y trabajo para la aplicación administrativa y judicial de la ley, China 
garantiza que los órganos administrativos y judiciales ejerzan sus facultades, 
y desempeñen sus obligaciones, de acuerdo con sus legítimas facultades y 
procedimientos legales. La legislación administrativa y el mejoramiento insti-
tucional se han fortalecido, el sistema de información al pueblo de los asuntos 
abordados ha mejorado constantemente, y ha avanzado la administración gu-
bernamental fundada en la ley. Los órganos de la seguridad pública cumplen 
sus obligaciones de acuerdo con la ley, salvaguardando la seguridad del Esta-
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do y el orden público, y garantizando que el pueblo pueda vivir y trabajar en 
paz y con satisfacción. Los tribunales y las procuradurías ejercen sus faculta-
des con independencia, de acuerdo con la ley, pronuncian sus fallos solamen-
te con base en los hechos y la ley, e insisten en el principio de que todos los 
ciudadanos son iguales ante la ley, salvaguardando y haciendo cumplir así la 
justicia y autoridad de la jurisdicción.

g) Se han fortalecido los límites y la supervisión en el ejercicio del poder. Se ha establecido 
y mejorado continuamente una estructura de poder y un mecanismo de opera-
ción del poder que presenta poder de decisión, de ejecución y de supervisión, 
a través de límites y supervisión mutuos. Se han establecido sistemas y reglas 
de supervisión bastante completos, y la fuerza conjunta y la efectividad de los 
mismos se han fortalecido continuamente. Las asambleas populares en todos los 
niveles y sus comités permanentes ejercen supervisión sobre los gobiernos, los 
tribunales y las procuradurías populares del nivel respectivo. Las conferencias 
consultivas políticas del pueblo chino en los diversos niveles, ejercen plenamen-
te su ámbito de supervisión democrática, y dicha supervisión se ha instituciona-
lizado y uniformado gradualmente. El público en general y los medios de comu-
nicación cuentan cada vez con más vías y medios para supervisar al gobierno y 
la labor judicial. Los sistemas constantemente mejorados de investigación, res-
ponsabilidad, auditoría económica, destitución y revocación, garantizan que la 
supervisión sobre los funcionarios de gobierno sea poderosa y efectiva.

China es el mayor país en desarrollo del mundo. Se encuentra, y lo estará por 
largo tiempo, en la etapa primaria del socialismo. La construcción jurídica de 
China enfrenta todavía algunos problemas: el desarrollo de la democracia y el 
Estado de derecho todavía no están a la altura de las necesidades del desarrollo 
económico y social; el marco jurídico muestra ciertas características en la etapa 
actual y requiere mejoramiento; en algunos departamentos y regiones no se ob-
servan las leyes o no se aplican estrictamente, y los infractores no son llevados 
ante la justicia; en ocasiones hay proteccionismo local y departamental y di cul-
tades para aplicar la ley; algunos funcionarios de gobierno aceptan sobornos y 
pervierten las leyes, abusan de su poder al aplicarlas o dejar de hacerlo, y susti-
tuyen las disposiciones legales con sus propios criterios, lo que daña al Estado 
de derecho socialista; por último, sigue siendo una pesada tarea la de fortalecer 
la educación en el Estado derecho y en elevar la conciencia del derecho y el con-
cepto de legalidad en el pueblo.

2. Experiencias fundamentales en la promoción del Estado de derecho en China

En sesenta años, la promoción del Estado de derecho en China ha obtenido tanto 
lecciones dolorosas como experiencias valiosas. Es difícil decir que estas expe-
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riencias hayan formado un modelo chino del Estado de derecho, o que puedan 
ser muy signi cativas para México, Pero quizá sí puedan ser de algún valor para 
la modernización de México a través de la promoción del Estado de derecho. 

a) Adhesión permanente al liderazgo del Partido Comunista Chino en asuntos políticos 
y legislativos. La adhesión al liderazgo del PCCh en asuntos políticos y legis-
lativos es un resumen cientí co de la promoción del Estado de derecho por 
China en sesenta años, y es la demanda innata y salvaguardia esencial para 
la reforma y el desarrollo del Estado socialista de derecho con características 
chinas. En comparación con el periodo revolucionario y los comienzos de la 
República Popular de China, se han producido muchos cambios en la tarea 
central, en los ambientes externos y la estructura del PCCh, los cuales exigen 
objetivamente que su fortalezca y se mejore su liderazgo, y que el gobierno 
por el PCCh se integre al principio del Estado de derecho. La adhesión al 
liderazgo del PCCh en asuntos políticos y legislativos debe desarrollar y me-
jorar la capacidad de liderazgo y gobierno del Partido. El PCCh como partido 
gobernante debe cambiar su apoyo en órdenes y medidas administrativas por 
el apoyo en la democracia y el Estado de derecho para el gobierno del país y 
la sociedad. El liderazgo del PCCh es fundamentalmente político, ideológico 
y organizativo, y garantiza la realización de los lineamientos, los principios 
y las políticas del partido a través de la asesoría legislativa, la postulación de 
importantes funcionarios, y la realización de la propaganda ideológica.

b) Adhesión permanente a la democracia y el Estado de derecho socialistas con caracte-
rísticas chinas. Varios miles de años de civilización política humana han com-
probado una verdad: la elección que haga un país de su sistema jurídico y la 
orientación de la democracia y el Estado de derecho tienen que ajustarse a 
la realidad de ese país. Enraizados en el vasto territorio que el pueblo chino 
ha ocupado para su subsistencia y desarrollo, la democracia y el Estado de 
derecho de China han derivado de la enorme tarea que el PCCh ha asumido 
a favor de la independencia, la liberación del pueblo chino y la prosperidad 
del país, y han probado ser el sistema que se ajusta a la realidad de China y a 
los requerimientos de su desarrollo social. El Estado de derecho con caracte-
rísticas chinas es un sistema socialista en la etapa primaria del socialismo. La 
adhesión al desarrollo de la democracia y el Estado de derecho socialista con 
características chinas es históricamente inevitable y una elección del pueblo.

c) Reconocimiento pleno del papel del Estado de derecho en la construcción socialista 
de China. Como fruto de la civilización política creada por los seres humanos, 
el Estado de derecho ha desempeñado un papel esencial en el desarrollo de 
la economía y la sociedad. Durante los primeros treinta años de la República 
Popular de China, el principio del Estado de derecho se hubiera desarrollado 
convenientemente, si no hubiera sido por las regresiones y los golpes que 
sufrió a causa de la “Revolución Cultural”. La razón de este fracaso es que 
no se reconoció correctamente la importante función de este principio en la 
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construcción del país. Después de la tercera sesión plenaria del XI Congreso 
Nacional del Partido en 1978, la promoción del Estado de derecho despertó 
gran atención en el PCCh, el Estado y el pueblo. El informe al XV Congreso 
Nacional del Partido estableció, por primera vez, el Estado de derecho como 
principio fundamental para el liderazgo del PCCh frente al pueblo y para el 
gobierno del país, y de nió la tarea histórica de “gobernar al país a través del 
derecho y de promover un país con Estado de derecho socialista”.

d) Promoción en todo el país de la conciencia del Estado de derecho socialista. Debido 
a la persistencia de la conciencia jurídica de la época feudal, el descuido del 
Estado de derecho y la implementación del gobierno del pueblo en la etapa 
temprana de la República Popular de China, todavía requiere fortalecimien-
to y  mejoramiento la conciencia jurídica y la noción de Estado de derecho 
del pueblo chino. “Las leyes no pueden funcionar por sí mismas. Los seres 
humanos son los participantes de las actividades sociales. El mejoramiento 
de la conciencia del todo el pueblo es necesario para el establecimiento de 
un Estado de derecho socialista desarrollado. Por tanto, algunas concepcio-
nes deben cambiar: el gobierno del pueblo debe ceder el sitio al gobierno 
de la ley, el privilegio debe ceder ante la igualdad, la descon anza en la ley 
debe ceder ante la creencia en el Estado de derecho, y una concepción orien-
tada por el deber debe ceder ante la noción de la combinación de derechos 
y obligaciones”.

e) Adhesión permanente al desarrollo armónico del Estado de derecho y la economía. El 
principio del Estado de derecho es el regulador de las relaciones sociales y el 
distribuidor de intereses sociales. La promoción del Estado de derecho debe 
ser congruente con el desarrollo de la economía y la sociedad. Debe ser ade-
cuado a las necesidades de desarrollo de la economía y la sociedad y lograr 
la aprobación, modi cación o anulación oportunas de las leyes, a n de pro-
mover el mejoramiento del sistema jurídico. Además, debe también dirigir, 
regular y promover el desarrollo de la economía y la sociedad de tal modo 
que se cree un excelente ambiente de legalidad para la construcción económi-
ca, política, social y cultural de China, y establezca un fundamento efectivo 
del Estado de derecho, para solucionar con ictos y controversias, mantener la 
estabilidad y realizar la imparcialidad y la justicia sociales.

f) -
rechos humanos. La naturaleza socialista de la democracia popular ha resuel-
to que es misión histórica del Estado de derecho socialista conservar los in-
tereses de largo plazo y esenciales del pueblo; que es un requisito necesario 
considerar al pueblo como dueño del país y proteger sus intereses, y que es 
una demanda innata anteponer a las personas (people) para respetar y salva-
guardar los derechos humanos. La Constitución china claramente exige que 
el Estado “respete y salvaguarde los derechos humanos”. El informe al XVII 
Congreso Nacional del PCCh claramente apuntó que “debemos respetar y 
salvaguardar los derechos humanos y asegurar la igualdad en el derecho de 
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participación y desarrollo de todos los miembros de la sociedad de acuerdo 
con la ley”, dirigiendo así la promoción del Estado de derecho por China y 
estableciendo los lineamientos para la promoción de los derechos humanos. 
Sólo anteponiendo a las personas y respetando y salvaguardando los dere-
chos humanos pueden prosperar al máximo las iniciativas del pueblo. Una 
sociedad armónica puede surgir sobre la base del desarrollo comprensivo 
de la creatividad social.

g) Adhesión de la legislación a la unidad orgánica del liderazgo del PCCh, la posición 
del pueblo como dueño del país y el principio del Estado de derecho. La adhesión 
a la “unidad orgánica de los tres” es la característica esencial de la civiliza-
ción política socialista con características chinas, y el principio básico que 
debe seguirse en el fortalecimiento de la promoción del Estado de derecho. 
En el desarrollo de la política socialista democrática, la profundización de 
la reforma del sistema política, la realización comprehensiva del principio 
del Estado de derecho, y la aceleración de la construcción de la economía 
socialista, el factor esencial es la adhesión a la integridad del liderazgo del 
PCCh, al pueblo como dueño y al principio del Estado de derecho. Estos 
tres elementos están estrechamente relacionados y uni cados de manera in-
herente. Se apoyan mutuamente, interactúan uno con otro y se desarrollan 
conjuntamente.

El desarrollo del Estado de derecho en China ha asumido plenamente los fru-
tos del imperio de la ley en la civilización humana, incluyendo las experiencias 
occidentales y de los países en desarrollo. Si la experiencia china del Estado de 
derecho logra a rmarse, esa experiencia debe ser producto de la combinación 
de la condición actual de China y de la civilización mundial de la legalidad, la 
cual no sólo pertenece a China, sino a todo el mundo.
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I. Evolución histórica de la Constitución china

1. El programa común como constitución temporal y transitoria

La victoria en la guerra de liberación de la República Popular China en 1949, 
marcó el n de un con icto armado. En enero de ese año, el Partido Comunista 
Chino (PCC), emitió una serie de disposiciones, a n de administrar las accio-
nes llevadas a cabo con anterioridad por el Kuomintang, entre las que destacó 
el comunicado en el que se demandaba la abrogación de la Constitución y las 
leyes emitidas durante el régimen previo al triunfo de la revolución. Un mes 
después, el Comité Central del PCC emitió su Directriz sobre la Abrogación del 
Código de Seis Leyes, y el Establecimiento de Principios Judiciales en las Áreas 
Liberadas, quedando claro que todas las leyes y los reglamentos propuestos por 
el gobierno anterior quedarían invalidados.

El 29 de septiembre de 1949, un día antes de la fundación de la Repú-
blica Popular China (RPC), la Primera Sesión Plenaria de la Conferencia 
Popular China sobre Política Consultiva, adoptó el Programa Común, que 
sirvió como una constitución temporal y transitoria para el inicio de la nue-
va China.

El Programa Común delineaba, a manera de una Carta Magna, la natura-
leza, la función y la guía del nuevo país.  La propuesta legislativa establecía 
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claramente que se “abrogarían todas las normas jurídicas en vigor durante el 
gobierno antirrevolucionario del Kuomintang, las cuales tenían la nalidad de 
oprimir a las personas”.

Durante el nacimiento de la nueva China, en 1954, el Programa Común fun-
gió como norma jurídica constitucional, convirtiéndose en el fundamento le-
gal del nuevo país. El Gobierno Central Popular, tomando como referencia este 
programa, impulsó una serie de medidas efectivas para la restauración de la 
economía nacional, eliminando todas las fuerzas antirrevolucionarias y salva-
guardando la integridad  de la soberanía de la nueva nación.

2. Las cuatro Constituciones en la historia de la República Popular China

a) El nacimiento de la primera Constitución de la RPC en 1954

En enero de 1953, se creó el Comité para la Redacción de la Constitución de la Re-
pública Popular China, con Mao Zedong como presidente. Este comité, que trabajó 
a lo largo de un año y convocó a la participación de más de 150 millones de ciuda-
danos, dio origen a la primera Constitución de la RPC, el 29 de septiembre de 1954, 
durante la Primera Sesión Plenaria de la Primera Asamblea Popular Nacional.

La primera Constitución tuvo cuatro capítulos, a través de los cuales se in-
tegraron 106 artículos. El primer capítulo, sobre Principios Generales, incluía 
disposiciones sobre la naturaleza del Estado, los sistemas políticos y económi-
cos, y los principios sobre las relaciones entre varias nacionalidades; el segundo 
capítulo, que versaba sobre la estructura del Estado, incluía la organización y la 
división de sus poderes; el tercer capítulo, sobre los Derechos y las Obligaciones 
Fundamentales de los Ciudadanos, establecía en su primer artículo que “todos 
los ciudadanos son iguales ante la ley”; y el cuarto capítulo, que regulaba la vida 
nacional, incluía disposiciones sobre la bandera, el símbolo y la capital del país.

La primera Constitución de la RPC, con una fuerte in uencia de la realidad 
constitucional de la ex Unión Soviética, fue referida como socialista; por lo que, 
a través de su articulado, rati caba los principios y fundamentos del sistema de 
la nueva China socialista,  estableciendo las bases para el desarrollo del país. 

b) Las Constituciones de 1975 y 1978

A pesar de su puesta en vigor, al comienzo del periodo revolucionario, los prin-
cipios contenidos en la Constitución de 1954, fueron ignorados y menoscabados 
por una tendencia de ultra izquierda que no contaba con una tradición legal. De 
igual modo,  en 1966, estalló la Revolución Cultural y todos los ordenamientos 
surgidos de la Carta Magna de 1954 fueron destruidos. Así Liu Shaoqi, el presi-
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dente nacional en aquel entonces, no pudo hacer uso de las disposiciones rela-
cionadas con su investidura para proteger sus propios derechos.

Con una gran in uencia de la teoría de la lucha de clases, el 17 de enero de 1975 
se promulgó la segunda Constitución china, aprobada durante la Primera Sesión 
de la Cuarta Asamblea Popular Nacional, la cual re ejaba en su contenido el pen-
samiento de la llamada “Revolución Cultural”. A diferencia de su similar anterior, 
solamente incluía 30 artículos y derogaba la importante estipulación que señalaba 
que “todas las personas son iguales ante la ley”, incluida en la Constitución de 1954. 
La Carta Magna de 1975 hacia hincapié en la importancia de la lucha de clases y 
reconocía la total autoridad del Comité Revolucionario en sus diferentes  niveles.

En 1976, a pesar de la muerte de Mao y del derrocamiento del “Grupo de 
los Cuatro”,1 el peso del movimiento de ultra izquierda continuó predominan-
do; por lo que el 5 de marzo de 1978, con fuerte in uencia de esta tendencia, 
se adoptó durante la Primera Sesión Plenaria de la Quinta Asamblea Popular 
Nacional, una nueva  Constitución, la cual proclamaba la doctrina de que la re-
volución debía mantenerse bajo la dictadura del proletariado. Sin embargo, este 
nuevo documento constitucional puso poca atención a la construcción moderna 
de la China socialista, y sus principios jurídicos no siempre fueron respetados.

Ambas Constituciones, tanto la de 1975, como la de 1978, no tuvieron un im-
pacto importante en la elaboración del sistema jurídico de China, desviándose 
del objetivo trazado en la Carta Magna de 1954 y dejando solamente como lega-
do varias experiencias como aprendizaje.

c) La Constitución de 1982, la mejor Constitución de la RPC

La reforma del país se ha convertido en el tema principal en la vida política de 
China desde 1978; y el principio fundamental, referente al desarrollo del sistema 
jurídico socialista, obtuvo su autorización durante la Tercera Reunión Plenaria 
del Comité Central del Partido Comunista Chino.

El 10 de septiembre de 1980, el Comité de Revisión de Puntos Constitucio-
nales fue instalado durante la Tercera Reunión Plenaria de la Quinta Asamblea 
Popular Nacional, tomando como referencia la propuesta presentada por el Co-
mité Central del PPC. Después de dos años de esfuerzos, y con la participación 
de 400 millones de ciudadanos, entró en vigor, el 4 de diciembre de 1982, la 
mejor Constitución de China desde 1949, aprobada durante la Quinta Reunión 
Plenaria de la Quinta Asamblea Popular Nacional.

El contenido de la Constitución de 1982 se integra en cuatro capítulos, que 
abarcan 138 artículos que hacen referencia al sistema y a la función fundamental 
del Estado, retomando muchos de los principios de la Constitución de 1954. Fue 

1 El grupo de los cuatro se re ere a la esposa de Mao, Jiang Qing, y sus tres incondicionales, que 
intentan la toma del poder con posterioridad a la muerte de Mao en 1976. Nota del Editor.
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conocida además, como la Carta Magna más completa desde el establecimiento 
de la nueva China, y se ha mantenido en vigor hasta la presente fecha. Sus capí-
tulos hacen referencia a los siguientes aspectos:

 Preámbulo.
 Capítulo primero. Principios generales.
 Capítulo segundo. Derechos y obligaciones básicas de los ciudadanos. 
 Capítulo tercero. Estructura del Estado. 
 Título I. Asamblea Popular Nacional.
 Título II. Presidente de la República Popular China.
 Título III. Consejo del Estado.
 Título IV. Comisión Central Militar.
 Título V. Asambleas Populares Locales y Gobiernos Populares Locales

    en diferentes niveles.
 Título VI. rganos de autogobierno de las Regiones Nacionales Autónomas
 Título VII. Tribunales Populares y Procuradurías Populares. 
 Capítulo cuarto. Bandera nacional, escudo nacional y capital

   de la República Popular China.

La Constitución de 1982 se construyó como la piedra fundamental del nuevo sis-
tema chino y de su Congreso Popular. Sus principios determinan la nueva direc-
ción de la modernización de China, así como los cimientos de la edi cación de su 
sistema jurídico. En su preámbulo se establece que “Está Constitución, a través 
de su contenido legal,  con rma los triunfos derivados de las batallas del pueblo 
chino, de todas sus nacionalidades; de igual modo que de ne el sistema y las 
funciones básicas del Estado; es la Ley Fundamental del Estado, y es también la 
base de la clasi cación de la jerarquía de las normas jurídicas. La gente de todas 
las nacionalidades, todos los órganos del Estado, las fuerzas armadas, todos los 
partidos políticos, organizaciones públicas y todas las empresas e instituciones 
en el país, deberán adoptarla como norma fundamental de conducta y tienen la 
obligación de respetarla y de asegurar su aplicación”.

El vertiginoso cambio del desarrollo económico, motivó desde un inicio la mo-
di cación de la Carta Magna de 1982. La necesidad de dichos cambios y sus ca-
racterísticas, se hicieron evidentes durante el proceso de revisión constitucional, 
los cuales de desarrollaron en 1988, 1993, 1999 y 2004. 

2

Esta reforma constitucional incluye diversas modi caciones; sin embargo, de 
entre ellas destaca la preocupación por el nuevo uso de la tierra y de la pro-
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piedad, por ello, el 12 de abril de 1988 se llevaron a cabo modi caciones a la 
Constitución por parte de la Séptima Asamblea Popular Nacional durante su 
Primera Reunión, a través de las cuales se reconoció por primera vez la legítima 
existencia de la economía privada y la legítima transferencia de la tierra, con 
vistas a estimular el mercado.  En esta ocasión se aplicó, también, por primera 
vez, un nuevo proceso de revisión constitucional. 

El año de 1993 resulta de la mayor importancia en el proceso de cambio de China. 
En 1992, después de los importantes logros económicos de las nuevas zonas eco-
nómicas, Deng Xiaoping publicó sus famosas observaciones en el sur de China, 
las cuales vinieron a resolver de manera importante la disputa sobre las diferen-
cias entre socialismo y capitalismo; identi cando al mercado económico socialista, 
como el medio fundamental para el desarrollo de la plataforma losó ca de Chi-
na. Durante la celebración de la Decimocuarta Reunión Plenaria de la Asamblea 
Popular Nacional del PCC se adoptó dicha losofía, por ello, el 29 de marzo de 
1993 fueron aprobadas diversas modi caciones a la constitución de 1982, con la 
idea de asegurar y poner en marcha una economía de mercado socialista. Con ba-
se a estos nuevos criterios, el principio de “empresa administrada por el Estado” 
fue cambiado por “empresa propiedad del Estado”;3 la tradicional “planeación 

2 Véase modi cación a la Constitución de la República Popular China (adoptada durante la 
Primera Reunión de la Séptima Asamblea Popular Nacional el 12 de abril de 1988). El Artículo 11 
de la Constitución deberá incluir un nuevo párrafo que señale: “El Estado reconoce la existencia 
del sector privado de la economía, y le autoriza su desarrollo dentro de los marcos que establece 
la ley. El sector privado de la economía complementa la economía socialista de naturaleza pública. 
El Estado garantiza los derechos y los intereses legítimos del sector privado de la economía, y 
aplica su guía, su supervisión y su control sobre dicho sector.” El cuarto párrafo del artículo 10 de 
la Constitución señala que: “ninguna organización o individuo podrá poseer, comprar, vender o 
arrendar tierra, o de alguna otra forma comprometerse a transferir tierra por medios ilícitos”, y fue 
modi cado como sigue: “ninguna organización o individuo podrá poseer, comprar, vender o de 
alguna otra forma comprometerse a transferir tierra por medios ilícitos. El derecho al uso de tierra 
podrá darse a través de la transferencia conforme a derecho.”

3 Véase modi cación a la Constitución de la República Popular China (adoptada durante la 
Primera Reunión de la Octava Asamblea Popular Nacional y promulgada para su entrada en vigor 
a través de la  Asamblea Popular Nacional del 29 de marzo de 1993). El Artículo 16 de la Consti-
tución señala: “Las empresas del Estado tendrán poder de decisión con respecto a la operación y 
la administración, dentro del marco del Derecho, con la condición de que se adhieran al liderazgo 
único del Estado y cumplan con todas sus obligaciones, tal y como lo establece el Plan de Gobierno. 
Las empresas del Estado tendrán una administración democrática, que se llevará a cabo mediante 
la participación de trabajadores y empleados, y por medio de otras formas conforme a Derecho” 
se revisó para quedar como: “las empresas propiedad del Estado tienen poder de decisión con 
respecto a sus operaciones, dentro de los límites que establece la ley. Las empresas propiedad del 
Estado ejercen una administración democrática a través de la participación de los trabajadores y 
empleados, y por medio de otras formas previstas por la ley.” 
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económica”, contemplada desde 1954, fue sustituida por “economía de mercado 
socialista”,4 más aún, el concepto de “comunas populares rurales y cooperativas 
de productores agrícolas” fue derogado y sustituido por “el sistema de responsa-
bilidades en áreas rurales”,5 ligado a nuevos criterios de remuneración en base a 
la producción. Las modi caciones de 1993 incluyeron nueve artículos.

El  15 de marzo de 1999, la Constitución de 1982 fue nuevamente modi cada du-
rante la Segunda Reunión Plenaria de la Novena Asamblea Popular Nacional. El 
propósito de los cambios fue el de incorporar la importancia del principio jurídico 
socialista del “Estado de Derecho”,6 promoviendo la directriz constitucional de la 
propiedad privada.7 Todas las modi caciones de 1999 tienen su origen en la pro-

4 Véase modi cación a la Constitución de la República Popular China (adoptada durante la 
Primera Reunión del Octavo Asamblea Popular Nacional y promulgada para su entrada en vigor 
a través  del Asamblea Popular Nacional del 29 de marzo de 1993). El Artículo 15 de la Consti-
tución señala: “El estado practica una economía plani cada, que  tiene como eje rector la propiedad 
pública socialista. Asegura el crecimiento proporcional y coordinado de la economía nacional a 
través  del equilibrio entre la planeación económica y, de manera secundaria, la función reguladora  
del mercado.” “Queda prohibido que cualquier organización o individuo ponga en predicamento 
el orden socioeconómico o el plan económico del Estado” se revisó para que diga: “Las prácticas 
de Estado sobre el mercado económico socialista.” “El Estado fortalece la legislación económica, 
mejora la regulación y el control de la macroeconomía, y prohíbe, de conformidad con la ley, que 
cualquier organización o individuo ponga en riesgo el orden socioeconómico.” 

5 Véase modi cación a la Constitución de la República Popular China (adoptada durante la 
Primera Reunión de la Octava Asamblea Popular Nacional y promulgada para su entrada en vigor 
a través del Anuncio de la Asamblea Popular Nacional el 29 de marzo de 1993).

6 Véase modi cación a la Constitución de la República Popular China (adoptada durante la Se-
gunda Reunión de la Novena Asamblea Nacional y promulgada para su entrada en vigor a través del 
Anuncio de la Asamblea Popular Nacional el 15 de marzo de1999). Un nuevo párrafo, como primero, 
fue adicionado al artículo 5 de la Constitución y señala: “el gobierno de la República Popular China 
administra el país  de acuerdo a la Ley; y como un país socialista bajo un Estado de Derecho.”

7 Véase modi cación a la Constitución de la República Popular China (adoptada durante la Se-
gunda Reunión de la Novena Asamblea Nacional y promulgada para su entrada en vigor a través 
del Anuncio de la Asamblea Popular Nacional el 15 de marzo de 1999). El Artículo 11 de la Consti-
tución señala: “La economía individual de los trabajadores urbanos y rurales, conforme a Derecho, 
será considerada como complementaria a la economía pública socialista. El Estado protege los 
derechos y los intereses legítimos de la economía individual.” “El Estado guía, apoya y supervisa 
la economía individual por medio del control administrativo.” “El Estado reconoce la existencia 
del sector privado de la economía y le permite su desarrollo dentro de los límites del Derecho. El 
sector privado de la economía complementa el sector público de la economía socialista. El Estado 
protege los derechos y los intereses legítimos del sector privado de la economía y el gobierno ejerce 
las funciones de guía, supervisión y control sobre dichos sectores”; fue revisada para decir: “Los 
sectores no públicos de la economía como son las áreas individual y privada, que operan dentro 
del marco del Derecho, constituyen un componente importante de la  economía socialista de mer-
cado.” “El Estado protege los derechos y los intereses legítimos de los sectores individual y privado 
de la economía, y ejercita la guía, la supervisión y el control sobre dichos sectores.”
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funda reforma socialista llevada a cabo en las áreas económica, política y social. 
Los cambios de 1999 se dieron sobre seis artículos (del artículo 12 al artículo 17).

La cuarta enmienda, fechada 14 de marzo de 2004,  entró en vigor durante la 
Segunda Reunión Plenaria de la Décima Asamblea Popular Nacional. Dentro 
de estos cambios fue incluido por primera vez en el texto constitucional, el con-
cepto de los derechos humanos, el cual se protegió de la manera siguiente: “El 
Estado respeta y garantiza los derechos humanos”.8 Dicha reforma es muy im-
portante, porque logra, a través de su transformación, que la Constitución de 
1982 cumpla hoy en día con las directrices  internacionales sobre la protección 
de este tipo de derechos.

Hasta ahora y desde 1982, ha habido 31 reformas a la Constitución, las cuales 
han surgido como consecuencia de las nuevas realidades sociales y económicas 
que se han presentado en los últimos años. La actual Carta Magna, como la ley 
fundamental de la China contemporánea, seguramente guiará al país a una nue-
va era de un Estado socialista, en el marco de un “Estado de Derecho”.

II. Las características de la Asamblea Popular Nacional (APN)9 

Con base en la Constitución actual, el sistema de la Asamblea Popular Nacional 
es el fundamento del sistema político chino. Este sistema se distingue del mode-
lo constitucionalista y parlamentario que prevalecen en el mundo occidental en 
varios sentidos; sin embargo procura utilizar ambos sistemas como precedentes 
para su legitimación; aunque posee sus propias características con respecto a la 
organización de los órganos del Estado y el establecimiento de las facultades 
gubernamentales.

1. La concepción del sistema de la Asamblea Popular

De acuerdo con lo que se establece en los artículos 2 y 3 de la Constitución de 
1982, el sistema de la APN se basa en tres principios:

8 Véase modi cación a la Constitución de la República Popular China (adoptada durante la Se-
gunda Reunión del Noveno Congreso Nacional y promulgada para su entrada en vigor a través del 
Anuncio del Asamblea Popular Nacional el 15 de marzo de1999). Un párrafo, como tercero, deberá ser 
adicionado al artículo 33 de la Constitución: “El Estado respeta y protege los derechos humanos”. 

9 También se le reconoce como Congreso Popular Nacional. Nota de la Edición.
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Los poderes en la República Popular China pertenecen al pueblo

Este principio equivale a la soberanía popular en su parte especí ca, por ejem-
plo: “La Asamblea Nacional y las asambleas populares locales, en sus diferentes 
niveles, son los conductos a través de los cuales el pueblo hace valer el poder 
del Estado.” “El pueblo administra los asuntos del Estado y coordina cuestiones 
económicas, culturales y sociales a través de varios medios y de diferentes for-
mas, de acuerdo con lo establecido por las normas jurídicas aplicables.” 

Los órganos del Estado de la República Popular China aplican el principio
de centralismo democrático

Este principio se re ere primordialmente al contenido del artículo 3 de la Consti-
tución de 1982 que a la letra dice: “la Asamblea Nacional Popular y las asambleas 
populares locales en sus diferentes niveles, son elegidos por medio de la celebración 
de elecciones democráticas. Los miembros de dichas asambleas tendrán la obliga-
ción de rendirle cuentas al pueblo y estarán sujetas a su supervisión.” “Los órganos 
del Estado, ya sean administrativos, judiciales o de procuración, tienen su origen en 
las asambleas populares, y a estas deben informar y estarán bajo su supervisión”.

La división de funciones y de poderes entre los órganos centrales y locales
del Estado, se guían por el  principio de reconocimiento de validez plena
a la iniciativa y el entusiasmo de las autoridades locales, sujeto al liderazgo

La autonomía, conforme al principio del “Estado de  Derecho”, puede conside-
rarse como un elemento importante dentro del Sistema de la APN, y se aplica 
básicamente a todas las regiones autónomas, incluyendo áreas nacionales autó-
nomas y regiones con administración especial.

III. La estructura de los órganos del Estado

 1. La estructura del Gobierno Central

a) La Asamblea Popular Nacional y sus características

De acuerdo con lo que establece el artículo 57 de la Constitución actual: “la 
Asamblea Popular Nacional de la República Popular China es el órgano su-
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premo dentro de la estructura del Estado”, y su funcionamiento no se parece 
al Sistema Parlamentario del mundo occidental. Las facultades ejercidas por la 
APN, sintetizan todos los poderes del Estado, el legislativo, el administrativo y 
el judicial. De manera concreta, tomando como referencia el fundamento cons-
titucional chino, la APN está facultada para ejercer cuatro clases de funciones: 
(1) las legislativas; (2) la capacidad de nombrar y remover a funcionarios; (3) el 
poder de decisión en asuntos de relevancia para el Estado; (4) y facultades de 
supervisión. Estas cuatro clases de poderes de Estado, son diferentes a la teoría 
de división de poderes en occidente.

La organización de la APN

La Asamblea Popular Nacional, de acuerdo con lo que establece la Constitución 
actual, se compone de diputados electos de las provincias, las regiones autóno-
mas y las municipalidades, bajo el control directo del Gobierno Central; y de 
diputados  electos por las fuerzas armadas.  Todas las minorías nacionales po-
seen el derecho a ser representadas adecuadamente ante el Comité Permanente 
(CP) de la APN, el cual es su cuerpo colegiado jo, y es quien lleva a cabo las 
elecciones de los diputados para la Asamblea Popular Nacional. El número de 
diputados y el procedimiento a seguir para su elección se establecen en las leyes 
respectivas. 

El Comité Permanente de la APN se compone de un presidente, vicepresi-
dentes, un secretario general y los miembros del mismo. 

La Asamblea Popular Nacional tiene la facultad de elegir y reelegir a los 
miembros del Comité Permanente, los cuales no podrán ejercer funciones en 
ninguno de los órganos del Estado, ya sean administrativos, judiciales o de pro-
curación, mientras ostenten el cargo. El Comité Permanente depende de la APN 
y tiene la obligación de reportarle los resultados de su ejercicio.

La APN se divide para su ejercicio en diferentes Comités como son: el Co-
mité de Minorías Nacionales; el Comité Legal; el Financiero y Económico; el 
de Educación, Ciencia, Cultura y Salud Pública; el de Relaciones Exteriores; y 
otros Comités Especiales, tantos cuantos sean necesarios, bajo la supervisión de 
su Comité Permanente, cuando la Asamblea no está en sesiones. Los Comités 
Especiales examinan, discuten y preparan propuestas legislativas y emiten reso-
luciones bajo la dirección de la APN y su Comité Permanente. 

La APN y su Comité Permanente, cuando así lo estimen necesario, podrán 
crear Comités de Asuntos Especiales y adoptar las resoluciones relevantes a la 
luz de los informes presentados por dichos Comités.

 
El término y el marco de actividades de la APN

Los miembros de la Asamblea Popular Nacional y su Comité Permanente, son 
electos por un término de cinco años; debiendo ejercer sus funciones y sus fa-
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cultades hasta que los nuevos miembros del CP sean electos por los integrantes 
de la APN. El presidente y los vicepresidentes del Comité Permanente podrán 
ejercer sus cargos hasta por dos términos consecutivos. 

Los miembros de la APN tendrán una Reunión Plenaria una vez por año, la 
cual será acordada por su Comité Permanente; sin embargo, podrán convocarse, 
nuevas sesiones en cualquier tiempo cuando el CP lo estime necesario,  o cuan-
do más de una quinta parte de los diputados de la APN así lo dispongan. 

Los miembros de la APN eligen al presidium de la sesión el mismo día de la 
reunión. 

El presidente del comité permanente de la APN preside los trabajos y acuer-
da la reunión. Los vicepresidentes y el secretario general apoyan al presidente 
en sus labores. El presidente, los vicepresidentes y el secretario general, forman 
parte del Consejo Principal que supervisa y resuelve asuntos cotidianos impor-
tantes emanados del CP de la APN.

 
Las Facultades de la Asamblea Popular Nacional

El artículo 62 de la Constitución actual señala las facultades y funciones que 
desempeñan los miembros de la Asamblea Popular Nacional, a saber: 

1) Modi car la Constitución;
2) Supervisar la aplicación de la Constitución;
3) Aplicar y modi car otras normas jurídicas fundamentales de naturaleza pe-

nal, civil, constitucional, entre otras;
4) Elegir al presidente y al vicepresidente de la República Popular China;
5) Decidir la elección del primer ministro del Consejo del Estado, previa nominación 

del presidente de la República Popular China y las opciones de los viceministros, 
consejeros estatales, ministros de estado o de comisiones, el auditor general y el 
secretario general del Consejo del Estado, previa nominación por el primer minis-
tro;

6) Elegir al presidente de la Comisión Central Militar y a sus miembros;
7) Elegir al presidente de la Suprema Corte Popular;
8) Elegir al procurador general de la Suprema Procuraduría Popular;
9) Analizar y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social y re-

portar su implementación;
10) Examinar y aprobar el presupuesto del Estado y el reporte de su entrada en 

vigor;
11) Alterar o anular decisiones poco convincentes emitidas por el Comité Per-

manente de la Asamblea Popular Nacional;
12) Aprobar el establecimiento de provincias, regiones autónomas y municipali-

dades directamente bajo el control del Gobierno Central;
13) Decidir sobre el establecimiento de regiones especialmente administradas y 

los sistemas para su instalación;
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14) Decidir sobre asuntos de guerra y de paz; y 
15) Ejercer otras funciones y facultades como órgano superior del Estado. 

El artículo 58 de la Constitución establece que la Asamblea Popular Nacional y 
su Comité Permanente ejercen las facultades legislativas del Estado. El procedi-
miento para la aprobación de normas jurídicas di ere de aquel que se sigue para 
modi car la Constitución. Para iniciar reformas a la Carta Magna, estas deberán 
ser propuestas por el Comité Permanente de la APN, o por más de una quinta 
parte de los diputados de la Asamblea Popular Nacional, y deben ser aprobadas 
por el voto de más de dos tercios del total de miembros del Congreso. 

El artículo 63 de la Constitución establece que los miembros de la APN están 
facultados para remover de sus funciones a las autoridades siguientes: 

1) Al presidente y el vicepresidente de la República Popular China;
2) Al primer ministro, los viceministros, los consejeros de estado, los ministros 

de estado o comisiones, el auditor general y el secretario general del Consejo 
del Estado;

3) Al presidente de la Comisión Central Militar y otros miembros de la Comisión;
4) Al presidente de la Suprema Corte Popular; y 
5) Al procurador general de la Suprema Procuraduría General Popular. 

El artículo 67 de la Constitución establece las funciones y las facultades del Co-
mité Permanente de la APN, el cual podrá: 

1) Interpretar la Constitución y supervisar su cumplimiento;
2) Emitir y modi car normas jurídicas con la excepción de aquellas que deberán 

ser emitidas por la Asamblea Popular Nacional;
3) Parcialmente, adicionar o reformar leyes emitidas por la APN, cuando esta no 

esté en sesiones, cuidando que dichas normas jurídicas no se violen;
4) Interpretar normas jurídicas;
5) Revisar y aprobar, cuando la APN no se encuentre sesionando, ajustes parcia-

les, en el curso de su implementación, al Plan Nacional de Desarrollo Econó-
mico y Social o al presupuesto del Estado;

6) Supervisar y coordinar el trabajo del Consejo del Estado, la Comisión Central 
Militar, la Suprema Corte Popular y la Suprema Procuraduría Popular;

7) Anular reglas administrativas, reglamentos, decisiones u ordenes del Consejo 
del Estado que contravengan la Constitución o las leyes;

8) Anular reglamentos o decisiones locales que violen la Constitución, la ley, o 
las reglas y las decisiones de carácter administrativo emanadas de los órga-
nos del Estado de las provincias, las regiones autónomas y municipalidades 
directamente bajo el control del Gobierno Central;

9) Decidir, cuando la APN no se encuentre en sesiones, la nominación de minis-
tros de Estado o comisionados, del Auditor General, el secretario general del 
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Consejo del Estado, previa presentación de candidatos por parte del primer 
ministro del Consejo del Estado;

10) Decidir sobre la nominación del presidente de la Comisión Central Militar, 
cuando la APN no se encuentre en sesiones;

11) Nombrar o remover, con el consentimiento del presidente de la Suprema 
Corte Popular, a los vicepresidentes, ministros, miembros del Comité Judi-
cial, jueces y al presidente del Tribunal Castrense;

12) Nombrar o remover, por recomendación del procurador general de la Suprema 
Procuraduría Popular, a los subprocuradores generales, miembros del Comité 
de la Procuraduría y al jefe procurador de la Procuraduría Militar, así como el 
nombramiento y la destitución de los procuradores provinciales, de regiones au-
tónomas y municipalidades directamente bajo el control del Gobierno Central;

13) Decidir el nombramiento o la rati cación de representantes plenipotencia-
rios en el extranjero;

14) Decidir sobre la rati cación o la abrogación de tratados internacionales y 
otros acuerdos importantes concluidos con Estados extranjeros;

15) Establecer sistemas de títulos y grados para las autoridades militares y di-
plomáticas y otros títulos y grados especí cos;

16) Instituir medallas de Estado y títulos honorarios y decidir sobre su otorga-
miento;

17) Decidir sobre concesiones con respecto a perdones especiales;
18) Decidir cuando la APN no se encuentre en sesión sobre la declaración del 

estado de guerra en el caso de un ataque armado en el país o en cumplimien-
to de las obligaciones de un tratado internacional sobre defensa común en 
contra de agresión;

19) Decidir sobre movilizaciones parciales o totales;
20) Decidir sobre la entrada de un plan de emergencia pública para todo el país 

o para determinadas provincias, regiones autónomas o municipalidades di-
rectamente bajo el control del Gobierno Central; y

21) Ejercer otras funciones y facultades dictadas por la Asamblea Popular 
Nacional. 

b) El Consejo del Estado

El artículo 85 de la actual Constitución señala que el Consejo del Estado es el órga-
no en quien recae el Gobierno Popular Central de la República Popular China y 
se considera como el brazo ejecutivo del supremo poder de Estado, y la cabeza 
máxima de la administración pública a nivel nacional.

El artículo 92 de la actual Constitución, establece que el Consejo del Es-
tado tiene la obligación de reportar sus actividades a la Asamblea Popular 
Nacional y cuando esta no se encuentre en sesiones, le reportará al Comité 
Permanente.
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La organización del Consejo del Estado

El artículo 86 de la actual Constitución establece que el Consejo del Estado esta-
rá compuesto por: 

 El primer ministro;
 Los viceministros;
 Los consejeros estatales;
 Los ministros de estado; y los encargados de las comisiones;
 El auditor general; y 
 El secretario general. 

El primer ministro es el máximo responsable del trabajo del Consejo del Estado. 
Los ministros de estado son los máximos responsables por el trabajo de las se-
cretarias y las comisiones. La organización del Consejo del Estado está estableci-
da en la ley. El Consejo del Estado incluye una auditoria para supervisar el gasto 
de todos los departamentos bajo el control del Consejo del Estado y el gasto de 
los gobiernos locales en sus diferentes niveles, las organizaciones nancieras y 
las empresas e instituciones del Estado. 

El término y  actividades del Consejo del Estado

El artículo 87 de la actual Constitución señala que el término en el desempeño de 
los miembros del Consejo del Estado será el equivalente al de los integrantes de la 
Asamblea Popular Nacional. El artículo 88 de la Carta Magna a su vez establece 
que el primer ministro dirige el trabajo del Consejo del Estado. Los viceministros 
y los consejeros de estado apoyan al primer ministro en sus labores. Las reuniones 
ejecutivas del consejo del estado son presididas por el primer ministro, los vicemi-
nistros, los consejeros de estado y el secretario general del Consejo del Estado. 

Los ministros de Estado y de comisiones, son los responsables por el trabajo 
de los respectivos departamentos que presiden y acuerdan conducir las reunio-
nes  secretariales y de las comisiones para discutir y decidir asuntos relevantes 
de trabajo de sus diferentes áreas de desempeño.

 
Funciones y facultades del Consejo del Estado

El artículo 89 de la Constitución actual señala que las funciones y las facultades 
del Consejo del Estado son las siguientes: 

1) Adoptar medidas administrativas, emitir reglas y reglamentos administrati-
vos y decisiones y órdenes de conformidad con la Constitución y la ley;

2) Presentar propuestas a los miembros de la Asamblea Popular Nacional y del 
Comité Permanente;
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3) Formular las actividades y las responsabilidades de las secretarias10 y las comi-
siones del Consejo del Estado, ejercer el liderazgo unívoco sobre el trabajo de las 
secretarias y las comisiones y dirigir todas las otras actividades administrativas 
de naturaleza nacional que sean competencia de dichas secretarias y comisiones;

4) Ejercer liderazgo unívoco sobre el trabajo de los órganos administrativos lo-
cales en sus diferentes niveles en el país y detallar la división de funciones y 
de facultades del Gobierno Central y los órganos administrativos de las pro-
vincias, regiones autónomas y municipalidades directamente bajo el control 
del Gobierno Central;

5) Elaborar e implementar el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social y 
el correspondiente presupuesto del Estado;

6) Dirigir y administrar asuntos económicos y de desarrollo urbano y rural;
7) Dirigir y administrar asuntos de educación, ciencia, cultura, salud pública, 

cultura física y de planeación familiar;
8) Dirigir y administrar asuntos civiles, de seguridad pública, administración de 

justicia, supervisión y otras actividades relacionadas;
9) Dirigir la política exterior del país y rmar tratados y acuerdos internaciona-

les con Estados extranjeros;
10) Dirigir y administrar asuntos de defensa nacional;
11) Dirigir y administrar asuntos referentes a nacionalidad y salvaguardar los 

derechos iguales de minorías nacionales y el derecho da la autonomía de 
áreas nacionales independientes;

12) Proteger los derechos y los intereses legítimos de los chinos y sus familias 
que residan en el extranjero y salvaguardar los derechos y los intereses legí-
timos de aquellos nacionales que retornen al país;

13) Modi car o anular órdenes, directivas y reglamentos incongruentes emiti-
dos por las secretarias o las comisiones;

14) Modi car o anular órdenes, directivas y reglamentos incongruentes emiti-
dos por los órganos locales de administración del Estado en varios niveles;

15) Aprobar la división geográ ca de las provincias, las regiones autónomas y 
las municipalidades directamente bajo el control directo del Gobierno Cen-
tral y aprobar y establecer la división geográ ca de prefecturas autónomas, 
condados independientes y ciudades;

16) Decidir sobre la declaratoria de emergencia pública en áreas de provincias, 
regiones autónomas y zonas de municipalidades directamente bajo el con-
trol del Gobierno Central;

17) Examinar y decidir sobre el tamaño del aparato administrativo del Estado y 
con base en el Derecho, nombrar o remover a funcionarios públicos, capaci-
tarlos y cali car su desempeño profesional; y

10 Las secretarías también se manejan como ministerios por algunos autores. Nota de la 
Edición. 
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18) Ejercer dichas funciones y facultades tal y como lo dicten los miembros de la 
Asamblea Popular Nacional y del Consejo Permanente. 

Con base en la actual Constitución, las secretarias de estado y las comisiones 
emiten órdenes, directrices y reglamentos, conforme a la competencia de sus 
funciones señaladas por la ley; y el Consejo del Estado de igual modo, emite 
reglas y  reglamentaciones administrativas, decisiones y ordenes. 

Con la dirección del primer ministro del Consejo del Estado, la auditoria ejer-
ce sus funciones y facultades conforme a Derecho y sin la intromisión de cual-
quier otro órgano administrativo de origen público, privado o independiente.

c) La Suprema Corte Popular11

Las características de la Suprema Corte Popular

El artículo 127 de la actual Constitución, señala que la Suprema Corte Popular es 
el órgano judicial máximo, y le reporta a los miembros de la Asamblea Popular 
Nacional y a su Comité Permanente, con base en lo establecido en el artículo 128 
del mismo instrumento. 
  
La organización de la Suprema Corte Popular

Con base en la actual Constitución y leyes aplicables, la Suprema Corte Popular 
se compone de: presidente, vicepresidentes, ministros, miembros de la Comi-
sión Judicial y jueces.

El término del presidente de la Suprema Corte Popular

El artículo 124 de la actual Constitución, señala que el término en que permane-
cerá en funciones el presidente de la Suprema Corte Popular, equivale al mismo 
tiempo de los miembros de la APN, y no podrá estar en funciones por más de 
dos períodos consecutivos.

Las principales actividades de las cortes populares

De conformidad con lo que señala la actual Constitución, las actividades principa-
les de las cortes populares en sus diferentes niveles, comprenderán lo siguiente:

11 También se le conoce como Tribunal Superior del Pueblo. Nota del Editor.
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1) Con excepción de los casos especiales, como lo establece la ley, todas las au-
diencias desahogadas ante las cortes populares serán públicas. El demandado 
tiene derecho a defenderse; 

2) Las cortes populares ejercen la facultad judicial con independencia, en los 
términos de ley y no están sujetas a rendir cuentas ante otros órganos admi-
nistrativos u organizaciones públicas o cualquier individuo; 

3) Los ciudadanos de todas las nacionalidades tienen el derecho a usar sus pro-
pios idiomas, en forma escrita y hablada, durante las audiencias procesales. 
Las cortes populares y las procuradurías populares deberán brindar los ser-
vicios de traducción y/o de interpretación para cualquiera de las partes en el 
procedimiento que así lo requiera. Las audiencias se desahogarán en el idio-
ma comúnmente usado en la localidad cuando sus integrantes representen un 
número signi cativo para que lo anterior se lleve a cabo.  La regla precedente 
se aplicará de igual manera cuando se trate de escritos, autos, resoluciones y 
sentencias que se comuniquen en forma impresa;

4) Las cortes populares, las procuradurías populares y los órganos públicos de 
seguridad podrán, cuando se trate de casos penales, coadyuvar en las inves-
tigaciones, siendo responsables por sus propias conclusiones, para buscar la 
correcta y efectiva aplicación del derecho.

d) La Suprema Procuraduría Popular12

Las características de la Suprema Procuraduría Popular

El artículo 129 de la actual Constitución, señala que las procuradurías populares 
de la República Popular China son órganos judiciales del Estado con una acti-
vidad de  supervisión de la impartición de justicia. La Suprema Procuraduría 
Popular es el ente de procuración máximo, y le rinde cuentas a los miembros de 
la Asamblea Popular Nacional y su Comité Permanente.

La organización de la Suprema Procuraduría Popular

Con base en la actual Constitución y leyes aplicables la Suprema Procuradu-
ría Popular se compone de: procurador general, subprocuradores generales y 
miembros del Comité de Procuración.

El artículo 130 Constitucional señala que el término en que permanecerá en 
funciones el procurador será por el mismo tiempo que el de los miembros de la 
APN. El procurador no podrá servir por más de dos períodos consecutivos.

12 También se le conoce como Procuraduría Superior del Pueblo. Nota del Editor.
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Las principales actividades de las procuradurías populares

De conformidad con lo estipulado por la Constitución, las actividades principa-
les de las procuradurías populares son:

1)  Ejercer su facultad judicial con independencia, de acuerdo con lo establecido 
por la ley, y no estarán sujetas a rendir cuentas ante otros órganos administra-
tivos u organizaciones públicas o cualquier individuo; 

2) Los ciudadanos de todas las nacionalidades tienen el derecho a usar sus pro-
pios idiomas, en forma escrita y hablada, durante las audiencias procesales. 
Las cortes populares y las procuradurías populares deberán brindar los ser-
vicios de traducción y/o de interpretación para cualquiera de las partes en el 
procedimiento que así lo requiera. 

Las audiencias se desahogarán en el idioma comúnmente usado en la localidad, 
cuando sus integrantes representen un número signi cativo. La regla prece-
dente se aplicará de igual manera cuando se trate de escritos, autos, resolucio-
nes y sentencias que se comuniquen en forma impresa; . 

3) Las cortes populares, las procuradurías populares y los órganos públicos de 
seguridad, podrán coadyuvar en las investigaciones, cuando se trate de casos 
penales, siendo responsables por sus propias conclusiones, para buscar la co-
rrecta y la efectiva aplicación del Derecho.

 
e) El presidente de la República Popular China

Las características del presidente de la RPC

Con base en la doctrina constitucional, la máxima autoridad de la República Po-
pular China es compartida entre el Comité Permanente de la Asamblea Popular 
Nacional y el presidente de la RPC.

El artículo 79 de la actual Constitución, señala que los ciudadanos de la República 
Popular China con derecho a votar y ser votados, con derecho a ser electos y con una 
edad mayor a los 45 años, podrán ser propuestos para las elecciones de presidente o 
vicepresidente de la RPC. Estos dos cargos son electos por la APN, y ejercen sus fun-
ciones y sus facultades hasta que el nuevo presidente y vicepresidente son electos. 

En caso de que por alguna razón, el puesto de presidente de la RPC se en-
cuentre vacante, el vicepresidente ocupará su lugar.  En caso de que el cargo de 
vicepresidente se encontrara vacante, los miembros de la APN elegirán al suce-
sor. En caso de que los puestos del presidente y de vicepresidente se encontraran 
vacantes, los miembros de la APN nombraran a sus sucesores, y temporalmente 
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la cabeza del CP ocupará el puesto de presidente de la RPC. De igual modo, el 
término en que permanecerán en funciones será el equivalente a los miembros 
de la APN; y no podrán servir por más de dos períodos consecutivos. 

Facultades del presidente de la RPC

El presidente de la República Popular China tendrá las siguientes facultades:

1) Promulgar normas jurídicas, nombrar y remover al primer ministro, a los 
viceministros, a los consejeros de estado, a los ministros de estado y de co-
misiones, al auditor general y al secretario general del Consejo del Estado; 
conferir condecoraciones de Estado y títulos de honor; otorgar la amnistía; 
proclamar el estado de emergencia pública; declarar la guerra; y emitir orde-
nes de movilización; 

2) Recibir a los representantes diplomáticos extranjeros a nombre de la Repúbli-
ca Popular China, nombrar o rati car representantes plenipotenciarios en el 
extranjero y rati car o denunciar tratados y acuerdos internacionales rma-
dos con Estados extranjeros.

En lo que respecta al cargo de vicepresidente, éste apoyará al presidente en su 
trabajo, en las funciones que le sean encomendadas. 

   
f) La Comisión Central Militar

La Comisión Central Militar de la República Popular China es el órgano responsable 
de las fuerzas armadas del país (artículo 93); y su presidente reportará a los miem-
bros de la Asamblea Popular Nacional y del Comité Permanente (artículo 94). 

La Comisión Central Militar está compuesta por: un presidente; unos vice-
presidentes; y demás miembros.

El presidente será responsable por los trabajos que se deriven de la Comisión 
Central Militar; y su periodo es el mismo que se dispone para los miembros de 
la Asamblea Popular Nacional. 

Vale la pena señalar que con base a la normativa jurídica de defensa del Esta-
do, la CCM, puede generar normas jurídicas de naturaleza castrense.

2. La Estructura del Gobierno Local

a) Las Asambleas Populares Locales (APL)

Las asambleas populares locales se encuentran en las provincias, en las muni-
cipalidades que se encuentran bajo el control directo del Gobierno Central, los 
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condados, las ciudades, los distritos municipales, las comunas y los pueblos. 
Las asambleas populares, en sus diferentes niveles, son los órganos locales que 
representan el poder del Estado. 

La organización de las Asambleas Populares

 Las asambleas populares, hasta el nivel de condado, están organizados por me-
dio de Comités Permanentes. 

Los diputados a los congresos locales provinciales, municipales bajo el con-
trol directo del Gobierno Central, y ciudades divididas en distritos, son electos 
por los congresos locales de las unidades políticas inferiores; los diputados a 
las asambleas locales de condados y ciudades no divididas en distritos muni-
cipales, comunas y pueblos, serán electos directamente por los habitantes con 
derecho a voto. 

La ley establece, de manera jerárquica, el número de diputados autorizados a 
las asambleas locales, de igual modo que la forma de ser electos. 

El comité permanente de los asambleas locales, hasta el nivel de condado, 
está compuesto por un presidente, vicepresidentes y consejeros, y tiene la obli-
gación de presentar informes de sus trabajos a los asambleas locales correspon-
dientes; de igual modo, los miembros de los asambleas locales pertenecientes a 
estas guras políticas, tienen la facultad de rati car a los consejeros del comité 
permanente local respectivo. 

Los miembros del CPL de las asambleas locales, no podrán formar parte en 
la administración pública local, ni formar parte de la procuraduría ni de los ór-
ganos judiciales locales.

El término en funciones de los miembros de las asambleas locales provincia-
les, de los municipios bajo control directo del Gobierno Central, y de las ciuda-
des divididas en distritos, ciudades sin división distrital, condados, comunas y 
pueblos, será de cinco años. 

Facultades de las Asambleas Locales

Los miembros de las asambleas locales deben procurar la observancia y el cum-
plimiento de la Constitución y de las demás normas jurídicas existentes;  adop-
tar y emitir reglamentos, y analizar y decidir sobre planes para el desarrollo 
económico, cultural y de servicios públicos. A partir del nivel de condado, de-
ben examinar y aprobar planes para el desarrollo económico  y social, así como 
el presupuesto de sus áreas administrativas y los informes para su aplicación; 
asimismo tienen la facultad para modi car decisiones poco fundamentadas de 
los comités permanentes respectivos. 

Las asambleas locales de las provincias y de las municipalidades bajo 
el control directo del Gobierno Central, podrán adoptar normas jurídicas 
locales, de conformidad con la Constitución y  el orden legal establecido. 
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También podrán elegir y ratificar a los presidentes de las cortes y las procu-
radurías populares locales; discutir y emitir diferentes normas jurídicas de 
interés y aplicación local; y  anular y corregir ordenes y decisiones inapro-
piadas emitidas por los diferentes órganos de los gobiernos locales, entre 
otras facultades. 

b) Los Gobiernos Locales  (GL)

Los gobiernos locales, en sus diferentes niveles, son los brazos ejecutores y ad-
ministradores de los órganos de Estado; y deben reportar sus actividades a los 
órganos administrativos superiores. Los GL, de igual modo, son órganos admi-
nistrativos del Estado que se encuentran subordinados y bajo el liderazgo del 
Consejo del Estado. 

Los gobernadores, los presidentes municipales, y los jefes de condados, dis-
tritos, comunas y pueblos, asumen la responsabilidad de los gobiernos locales 
en sus diferentes niveles.

Las contralorías de los gobiernos locales se encargarán de analizar y supervi-
sar la aplicación correcta de los ingresos. 

El término en funciones de los diferentes encargados de los gobiernos locales,  
será el mismo que para los miembros de las asambleas locales respectivos.

Facultades de los Gobiernos Locales

Los gobiernos locales tendrán las opciones de poder coordinar y supervisar las 
actividades administrativas locales en las áreas económicas, educativas, ciencia, 
cultura, salud pública, cultura física, nanzas, desarrollo urbano y rural, segu-
ridad pública, asuntos sobre minorías nacionales, administración de justicia y 
plani cación familiar. 

Existe un departamento de auditoria local que controla y supervisa la dis-
tribución y la aplicación de partidas presupuestales locales a los rubros previa-
mente determinados, con la aprobación previa de los miembros de las asam-
bleas locales. 

c) El sistema autónomo básico en las ciudades y los poblados

Con base en la Constitución actual, existen unidades autónomas más peque-
ñas que las comunas y los pueblos en las áreas rurales; de igual modo que en 
los distritos urbanos, que se dividen en diferentes calles dentro de las zonas 
municipales.

Los comités de residentes y pobladores en las diferentes zonas rurales y ur-
banas  básicas, son considerados como organizaciones colectivas de auto-admi-
nistración. El presidente y los vicepresidentes y los miembros de los comités de 

4 Mo Jihong (constitucional).indd   138 15/04/16   14:58



— 139 —

EL DERECHO CONSTITUCIONAL EN CHINA

residentes y pobladores, son electos por los propios habitantes. Estos comités se 
establecen para resolver asuntos comunitarios que tengan que ver con la solu-
ción de con ictos entre pobladores, relativos a la salud y la seguridad pública, 
así como al suministro de servicios básicos, como son la luz y el agua. 

Los Tribunales Locales

La Constitución actual y las leyes respectivas señalan que las cortes populares 
locales, a partir del nivel de condados, estarán facultadas para resolver casos en 
la primera instancia. La Suprema Corte Popular de China es la máxima instancia 
judicial y resolverá sobre casos de nitivos, emitiendo resoluciones de la misma 
naturaleza. Existen cortes especiales como la Corte Especial Militar, la Forestal 
y la Marítima, entre otras.

Las Procuradurías Locales

Las procuradurías populares pueden operar a partir del nivel de condados, y 
resuelven casos en primera instancia. La Suprema Procuraduría Popular es el 
órgano mayor de procuración en China, y existen un sinnúmero de procuradu-
rías populares especiales como por ejemplo, la Procuraduría Militar.

d) Las áreas autónomas

En China existen las siguientes zonas autónomas:

La Región Autónoma Nacional; 
La Prefectura Autónoma Nacional;
El Condado Autónomo Nacional; y
Pueblos y Municipios Autónomos Nacionales.

Los Órganos de Auto-gobierno

El artículo 112 de la actual Constitución, señala que las funciones de los órganos 
de auto-gobierno de las áreas autónomas nacionales, recaen en las asambleas y 
en los gobiernos de las regiones, prefecturas y condados autónomos; la facultad 
de autonomía será ejercida por el presidente y los vicepresidentes del comité 
permanente, cuya nacionalidad corresponderá a la zona que administra.  

Facultades de las Áreas Autónomas

Los órganos de auto-gobierno de las diversas áreas autónomas nacionales, se en-
cuentran especi cados en el Título V, Capítulo Tres de la Constitución; y ejercen 

4 Mo Jihong (constitucional).indd   139 15/04/16   14:58



MO JIHONG

— 140 —

sus facultades conforme a lo establecido por la propia Carta Magna, la Ley sobre 
Autonomía Regional Nacional de la República Popular China, y otras normas 
jurídicas y ordenamientos locales, conforme a sus propias realidades, intereses 
y necesidades. 

La facultad autónoma de legislar 

Las asambleas populares de las áreas autónomas nacionales, poseen la facultad 
de emitir reglamentos y otras normas jurídicas, a la luz de las características 
políticas, económicas y culturales de la nacionalidad o las nacionalidades de la 
zona respectiva. Dichos reglamentos y normas jurídicas deberán someterse a la 
aprobación y al registro de los comités permanentes de los diferentes niveles, 
antes de su entrada en vigor. 

La facultad autónoma de administrar

Los órganos de auto-gobierno de las áreas autónomas nacionales, tienen la fa-
cultad de administrar con independencia las nanzas en cada una de sus áreas. 
Todos los ingresos asignados a las áreas autónomas nacionales, con base en el 
sistema nanciero del Estado, podrán ser administrados y usados por los órga-
nos de auto-gobierno de las áreas respectivas.

Los órganos de auto-gobierno de las áreas autónomas nacionales adminis-
tran de manera independiente, el desarrollo económico local, tomando los pla-
nes nacionales como guías. 

El Estado apoyará la explotación de recursos naturales que se encuentren 
dentro de las áreas autónomas nacionales y tomará en cuenta los intereses y las 
necesidades de sus habitantes. 

Los órganos de auto-gobierno de las áreas autónomas nacionales, de forma 
independiente, podrán administrar asuntos de carácter educacional, cientí co, 
cultural, de salud pública y cultura física dentro de su jurisdicción respectiva, 
proteger la identidad y la herencia cultural de sus habitantes y promover sus 
usos y costumbres; de igual modo, con base en el sistema militar del Estado, 
tomando en cuenta las necesidades locales y con la aprobación del Consejo del 
Estado, deberán organizar las fuerzas de seguridad locales para mantener el 
orden público. 

El Estado proveerá asistencia nanciera, material y tecnológica a las minorías 
nacionales, para acelerar su desarrollo económico y cultural; asimismo, brindará 
la  capacitación para un número signi cativo de directivos, personal y trabaja-
dores  especializados pertenecientes a dichas áreas.  

 
Regiones administrativas especiales

En China existen las siguientes regiones especiales:
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La Región Administrativa Especial de Hong Kong; 
La Región Administrativa Especial de Macao; 
La Provincia y el Distrito de Taiwan.
 

De acuerdo con lo que establece el artículo 31 de la Constitución actual, el Es-
tado podrá ordenar el establecimiento de regiones administrativas especiales 
cuando así lo considere conveniente. El sistema que regirá en estas regiones de-
berá estar regulado por una ley emitida por el Asamblea Popular Nacional, la 
cual impondrá condiciones especí cas a su administración. 

IV. La relación entre el Gobierno Central y los Gobiernos Locales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Constitución actual, todos los 
órganos locales de naturaleza administrativa, judicial y de procuración, emanan 
de las asambleas locales, quienes tienen la responsabilidad de coordinarlos y de 
supervisarlos. 

De igual modo, los gobiernos populares locales, que son presididos por el Consejo 
del Estado, deben aceptar estar sujetos a una doble supervisión por parte, tanto de las 
asambleas locales, como de los gobiernos populares superiores que correspondan.

1. La relación entre las Asambleas Locales y los Tribunales Populares Locales

En términos generales, los tribunales populares locales dependen de las asam-
bleas locales correspondientes.  El artículo 35 de la Ley Orgánica de las Cortes 
Populares Locales señala, que el presidente y los demás jueces de segunda ins-
tancia de las áreas provincial y municipal, deberán ser electos por los miembros 
de las asambleas locales, así como del comité permanente a nivel provincial.

Más aún, de acuerdo con el artículo 36, el presidente del tribunal popular lo-
cal deberá ser electo por los miembros del comité permanente de las asambleas 
locales de un nivel superior, siguiendo el procedimiento preestablecido para tal 
caso. Los miembros de los asambleas locales superiores supervisaran los traba-
jos de las cortes populares en niveles inferiores.

2. Relación entre los Asambleas Locales y las Procuradurías Locales

Los miembros de las asambleas locales supervisan la labor de las procuradurías 
populares al nivel que corresponda (artículo 104 de la Constitución), pero co-
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mo  principio, el procurador general de las procuradurías populares inferiores, 
deberá ser electo y removido, previa aprobación por parte de los miembros de 
las asambleas locales superiores; de igual modo que los miembros restantes de 
dichas procuradurías. 

El Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional tiene la facultad de 
dejar sin efecto normas jurídicas provinciales, regionales o municipales bajo 
control directo del Gobierno Central, que contravengan la Constitución (artí-
culos 67 y 68), de la Carta Magna). Por lo tanto, los miembros de la APN super-
visarán los trabajos de los miembros de las asambleas locales en sus diferentes 
niveles. Los diputados de los asambleas populares superiores serán electos 
por los miembros de las asambleas populares inferiores y serán supervisados 
por la unidad correspondiente que los eligió. Generalmente la relación exis-
tente entre asambleas populares superiores e inferiores es de mutua coordina-
ción y supervisión.

La Constitución actual y las leyes respectivas, señalan que el Consejo del Es-
tado posee el liderazgo absoluto para coordinar y supervisar el trabajo de los 
diversos  gobiernos locales en el país, así como para determinar la división 
de facultades y de funciones entre el Gobierno Central y los órganos de los 
gobiernos locales (provincias, regiones autónomas y municipalidades, etc.) 
(Artículo 89 (4)). Por lo tanto, la relación entre el Consejo del Estado y los 
gobiernos locales pertenece a un tipo de liderazgo que guía las actividades 
entre ambos.

5. Relación entre la Suprema Corte Popular y las Cortes Populares Locales

El artículo 127 de la Constitución actual, establece que la Suprema Corte Popu-
lar supervisa la impartición de justicia de las diferentes cortes populares locales 
y Especiales. Las Cortes Populares superiores supervisan la administración de 
la impartición de justicia por parte de aquellos tribunales inferiores. Por tanto, la 
relación existente entre la Suprema Corte Popular y las Cortes Populares Locales 
será de supervisión superior.
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6. Relación entre la Suprema Procuraduría Popular y las Procuradurías
    Populares Locales.

Con base en lo establecido por la Constitución actual (artículo 132), la Suprema 
Procuraduría Popular coordina los trabajos de las distintas Procuradurías Lo-
cales y Especiales en sus diferentes niveles; supervisando su trabajo desde un 
nivel superior.

7. El sistema legislativo en China

El sistema legislativo en China, se fundamenta en las siguientes leyes y ordena-
mientos:

a) La Constitución; 
b) La Ley (las normas jurídicas fundamentales aprobadas por la Asamblea Po-

pular Nacional y las demás leyes adoptadas por el Comité Permanente);
c) Los reglamentos administrativos adoptado por el Consejo del Estado;
d) Los reglamentos locales adoptado por las asambleas populares y los comités 

permanentes provinciales y otros niveles correspondientes;
e) Los reglamentos y las normas adoptadas por las secretarias y los comités es-

peciales;
f)  Los reglamentos y las normas adoptadas por los gobiernos locales provincia-

les y otros niveles correspondientes;
g) Los reglamento autónomo y los reglamento especiales adoptados por las 

asambleas populares de las regiones autónomas nacionales, las prefecturas y 
condados rati cados por los comités permanentes de las asambleas populares 
a un nivel mayor;

h) Los reglamentos y las normas militares adoptados por el Comité Central Militar;
i) Los Tratados y los Convenios Internacionales rati cados por el Comité Perma-

nente de la APN y el Consejo del Estado;
j) La legislación autorizada delegada por la APN, el Comité Permanente y el 

Consejo del Estado. 

Como principio general, el orden legislativo se funda en la doctrina que señala 
que “la Constitución está por encima de cualquier orden legal y la legislación se 
encuentra solamente por debajo de la Carta Magna” 13

13 Véase la Ley sobre legislación de la República Popular China (adoptada durante la Tercera 
Reunión de la Noveno Asamblea Popular Nacional el 15 de marzo de 2000, y promulgada por la 
Orden 31, del Presidente de la República Popular China, el 15 de marzo de 2000). El Artículo 78. 
El alcance de la Constitución es mayor y ninguna ley, reglamento administrativo, local, autónomo 
o individual o regla deberá contradecirla. El Artículo 79. El alcance de las leyes es mayor que los 
reglamentos administrativos, locales y las reglas. Los reglamentos tienen un mayor alcance que las 
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V. La protección constitucional de los Derechos Humanos

1. Los antecedentes constitucionales de la protección de los Derechos Humanos

Desde la fundación de la República Popular China en 1949, cuatro Constitucio-
nes han entrado en vigor, respectivamente en 1954, 1975, 1978 y 1982. La Consti-
tución de 1982, actualmente en vigor, por ejemplo, fue emitida dentro del marco 
histórico en el que el gobierno chino comenzó a impulsar las políticas de aper-
tura y de reforma y de construcción del sistema jurídico socialista, posterior a la 
celebración de la Tercera Reunión Plenaria del Décimo Primer Comité Central 
del Partido Comunista de China. La Constitución de 1982 es considerada como 
el mejor documento legal entre las cuatro Cartas Magnas, porque se cierne a la 
guía ideológica de emancipar la mente, buscando la verdad de los hechos rela-
cionados con aspectos históricos que deben ser correctamente interpretados. De 
igual modo, porque modi ca y complementa de manera relevante el contenido 
de las tres Constituciones precedentes, lo que hace que sus disposiciones y su 
formación sean más completas y posean una naturaleza cientí ca. Asimismo, al 
ser reformada en cuatro ocasiones, la Constitución de 1982 reúne de mejor ma-
nera los elementos del desarrollo moderno del socialismo en China. Mas aún, el 
hecho de que la Constitución de 1982 se haya emitido tomando como referencia 
experiencias constitucionales exitosas de otros países, como por ejemplo, la pro-
tección internacional de los derechos humanos, re eja el espíritu de adecuarse a 
las necesidades  que requiere la sociedad contemporánea.

Las personas encargadas de presentar el anteproyecto de la Constitución de 
1982, tomando en cuenta las lecciones históricas, enfatizaron el lugar que ocupan 

reglas. Artículo 80. El alcance de los Reglamentos Locales es mayor que el de las Reglas o Normas 
de los Gobiernos Locales en el mismo nivel o menor correspondiente. El alcance de las normas 
emitidas por los gobiernos populares de las provincias o de las regiones autónomas, es mayor en 
comparación a aquellas reglas formuladas por las autoridades comunales ubicadas dentro de la de-
marcación administrativa de las provincias y las regiones administrativas. El Artículo 81. La emis-
ión de disposiciones sobre reglamentos autónomos o separados, conforme a derecho, se aplicará en 
las regiones autónomas respectivas, ello con el n de realizar adecuaciones al contenido de algunas 
leyes o reglamentos administrativos locales. Los reglamentos para zonas económicas especiales se 
aplicarán a dichas zonas especí cas cuando sus reformas son emitidas con autorización y conforme 
a derecho, con el objetivo de adecuar el contenido de leyes y reglamentos administrativos locales. 
Artículo 82. El alcance de Reglas de diferentes Departamentos será igual entre Departamentos; y el 
alcance de las Reglas de Departamentos frente a las reglas de Gobiernos Locales será igual, siempre 
basado en la jurisdicción y la competencia de la autoridad respectiva de cada Departamento y Go-
bierno Local. Artículo 83. Las disposiciones especí cas prevalecerán sobre las generales si son emi-
tidas por el mismo órgano. En caso de existir alguna inconsistencia entre disposiciones precedentes 
y disposiciones posteriores, las disposiciones posteriores prevalecerán sobre las precedentes.
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los derechos civiles fundamentales y los mecanismos para su protección. Con res-
pecto a las disposiciones contenidas en dicha Carta Magna, en su segundo capí-
tulo ubica “los derechos y las obligaciones fundamentales de los ciudadanos”; y 
como tercer capítulo, “La Estructura del Estado”; lo cual es un cambio importante, 
que no sucedía en las Constituciones anteriores, ya que el apartado sobre “la Es-
tructura del Estado” aparecía antes que el capítulo de “Los derechos y las obli-
gaciones fundamentales de los ciudadanos”, lo que hace suponer que el primer 
contenido tenía mayor importancia sobre el segundo. Por lo tanto, la Constitución 
de 1982 es consistente con la idea de una Carta Magna moderna, debido al hecho 
de que reconoce correctamente la relación entre los derechos civiles y los poderes 
del Estado y acoge el espíritu de que “los individuos guardan un primer lugar”’. 
Al propio tiempo, desde el contenido de sus artículos, basándose en situaciones 
particulares de China, la Constitución de 1982 incluye un catálogo mayor de dere-
chos civiles fundamentales en comparación a las Constituciones precedentes. 

a) Derechos civiles

El Segundo Capítulo (artículos 33 al 50), posee un grupo detallado de derechos ci-
viles que de acuerdo con la doctrina tradicional constitucionalista  se clasi can en:

El derecho de igualdad

El principio de igualdad ante la ley fue con rmado en la Constitución de 1954, 
pero no fue incluido en las Carta Magnas de 1975 y 1978. El título segundo del 
artículo 33 de la Ley Suprema de 1982 establece que todos los ciudadanos de la 
República Popular China son iguales ante la ley.

El derecho de libertad

La Constitución de 1982 engloba las libertades de expresión, de prensa, de aso-
ciación, de marcha y de manifestación dentro del rubro de “el derecho de liber-
tad”, quedando garantizadas tales libertades para todos los ciudadanos de la 
República de China en el artículo 35.

Libertad de credo

El artículo 36 de la Constitución de 1982 establece que los ciudadanos de la Re-
pública Popular China podrán disfrutar de la libertad de credo religioso. Ningún 
órgano de Estado, organización pública o individuo podrá obligar a ciudadanos 
a creer  o no creer en alguna religión; como tampoco podrán discriminarse a 
ningún ciudadano por su religión. El Estado garantiza las actividades religiosas 
normales. Nadie podrá hacer uso de la religión para relacionarse en actividades 
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que pongan en peligro el orden público, la salud de los ciudadanos o inter eran 
con el sistema educativo del Estado. Los cuerpos religiosos y los asuntos religio-
sos no quedarán bajo el dominio de ninguna fuerza extranjera.

El derecho a la inviolabilidad de la integridad de las personas

El artículo 37 de la Constitución de 1982, establece el derecho a la inviolabilidad 
de la integridad de la persona en territorio chino. Ningún ciudadano podrá ser 
arrestado excepto con la aprobación o mediante orden emitida por la Procura-
duría Popular, o por sentencia de la Corte Popular; y los aseguramientos debe-
rán realizarse por el órgano de seguridad del Estado. Quedan prohibidas las 
detenciones arbitrarias o la imposición arbitraria de la limitación de la libertad 
de tránsito de los ciudadanos y el cateo no autorizado a las personas.

La dignidad de los ciudadanos es inviolable

El artículo 38 de la Constitución de 1982, señala que la dignidad personal de 
los ciudadanos de la República Popular China es inviolable. Queda prohibido 
insultar, difamar, acusar sin fundamento,  o reclamar, a cualquier ciudadano de 
manera directa o por cualquier medio.

El domicilio de los ciudadanos es inviolable

El artículo 39 de la Constitución de 1982 señala que el domicilio de los ciudada-
nos de la República Popular China es inviolable. Queda prohibido la búsqueda 
o la intrusión a la vivienda de cualquier persona.

Derecho a la privacidad de la correspondencia

El artículo 40 de la Constitución de 1982 garantiza que la libertad y la privacidad 
de la correspondencia de los ciudadanos de la República Popular China está 
protegida por ley. Ninguna organización o individuo podrá por motivo alguno 
violar la libertad y la privacidad de la correspondencia del ciudadano, con ex-
cepción de los casos de seguridad nacional, o derivado de una investigación de 
naturaleza penal, seguridad pública o por orden de autoridad competente de la 
Procuraduría. En tales casos la revisión de la correspondencia deberá seguir el 
procedimiento que para tal efecto se establece en la ley.

b) Derechos políticos

Algunos de los derechos políticos que garantiza la Constitución de 1982 tienen 
relación con:
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El derecho de votar y ser votado

El artículo 34 de la Constitución de 1982 establece que todos los ciudadanos 
mayores de edad (18 años), de la República Popular China, tendrán el derecho 
al voto y a postularse para puestos de elección popular, sin importar su origen 
racial, sexo, ocupación, antecedentes familiares, credo religioso, educación, po-
sesión de bienes, propiedades, con excepción de las personas a quienes se les 
han retirado los derechos políticos conforme a derecho.

El derecho a la crítica y a la sugerencia

El título primero del artículo 41 de la Constitución de 1982, establece que los 
ciudadanos de la República Popular China tienen el derecho a criticar y a pro-
poner sugerencias con respecto a cualquier órgano del Estado o funcionario 
público. 

c) Derechos sociales

La Constitución de 1982 incluye un sistema básico de protección a los derechos 
sociales de los ciudadanos. Entre estos están:

Derecho al trabajo

Los ciudadanos de la República Popular China tienen el derecho y la obligación 
de trabajar (artículo 34). A través de varios medios, el Estado crea las condicio-
nes para promover el empleo; garantizar condiciones de seguridad y de salud 
en el trabajo; mejorar las condiciones del empleo y, sobre la base de la produc-
ción a gran escala, incrementar la remuneración por el trabajo y sus bene cios. 
El trabajo tiene un sentido de honor para cada ciudadano que lo desempeña. La 
clase trabajadora en las empresas propiedad del Estado, y en cooperativas eco-
nómicas urbanas y rurales, deberán considerar su labor como un privilegio, ya 
que ayuda al desarrollo del país. El Estado promueve el trabajo voluntario entre 
los ciudadanos y brinda la capacitación y el adiestramiento necesarios antes de 
que la persona sea contratada.

Derecho a la protección

Los ciudadanos de la República Popular China tienen el derecho a la ayuda 
material por parte del Estado y de la sociedad cuando sean ancianos o se en-
cuentren enfermos o discapacitados (artículo 45). El Estado instituye un seguro 
social y brinda servicios médicos y de salud para garantizar el ejercicio de este 
derecho entre la población.
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Derecho a recibir educación

Los ciudadanos de la República Popular China tienen el derecho y la obliga-
ción de recibir educación (artículo 46). El Estado brinda una educación holística 
tomando en cuenta las necesidades morales, intelectuales y físicas de niños y 
jóvenes.

Derecho a la cultura

Los ciudadanos de la República Popular China tienen el derecho y la liber-
tad para dedicarse a alguna actividad de su elección de naturaleza cientí ca, 
literaria, artística y cultural (artículo 47). El Estado apoya y promueve la crea-
tividad y reconoce el talento de los creadores y los artistas en las áreas antes 
mencionadas.

d) Derecho a presentar recursos

Este derecho es sumamente signi cativo dentro del catálogo de los derechos 
civiles. La mayoría de los aspectos fundamentales que tienen relación con dicho 
derecho fueron incorporados en la Constitución de 1982.

e) Derecho a Presentar Quejas, Cargos o Dar Explicaciones

Los ciudadanos tienen el derecho a presentar ante autoridades competentes 
quejas, cargos en contra de, o exponer su punto de vista cuando se consideren 
afectados en su persona, bienes, posesiones o familia (artículo 41).
  

f) Derecho a la compensación

Dicho derecho es muy signi cativo dentro de la clasi cación de las prerrogati-
vas civiles. La mayoría de estos derechos se incluyen en la Carta Magna de 1982 
(por ejemplo los artículos 13, 33, 41, 134). Los ciudadanos que hayan sufrido una 
pérdida como resultado de la violación de sus derechos civiles cometida por 
algún funcionario público, tendrá derecho al pago de una compensación en los 
términos de la ley respectiva.

La propiedad legítima de los ciudadanos no podrá ser invadida. El Estado 
garantiza el derecho a la propiedad privada y el derecho a heredar la misma a 
través de los mecanismos establecidos en la ley. De igual modo, el Estado tiene 
derecho a expropiar la propiedad privada por causa de utilidad pública, y como 
consecuencia tiene la obligación de compensar al afectado. 
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En otro orden de ideas, pero que tienen relación con este derecho, los ciuda-
danos de todas las nacionalidades (regiones), tienen el derecho a usar sus pro-
pios idiomas, en forma escrita y hablada, durante las audiencias procesales. Las 
Cortes Populares y las procuradurías populares deberán brindar los servicios 
de traducción y/o de interpretación para cualquiera de las partes en el proce-
dimiento que así lo requiera. Las audiencias se desahogarán en el idioma co-
múnmente usado en la localidad cuando sus integrantes representen un número 
signi cativo para que lo anterior se lleve a cabo. La regla precedente se aplicará 
de igual manera cuando se trate de escritos, autos, resoluciones y sentencias que 
se comuniquen en forma impresa. 

El respetar los derechos humanos, en general y en particular, es un principio 
constitucional fundamental y una obligación impuesta al Estado.

2. El sistema de las obligaciones constitucionales de los ciudadanos

En la Constitución de 1982, la protección de los derechos humanos es entendida 
como protección constitucional de los derechos de los ciudadanos, de igual mo-
do que el cumplimiento de sus obligaciones. La protección signi ca la combina-
ción entre salvaguarda y limitación. El derecho no puede separarse con facilidad 
de la obligación. Así mientras un ciudadano disfruta de derechos constituciona-
les, también deberá cumplir con algunas obligaciones en ese tenor, entre otros, 
no violar los intereses del Estado, de la colectividad, o de otros individuos, tal 
y como lo establece el artículo 51 de la Carta Magna de 1982, que a la letra dice: 
“Los ciudadanos de la República Popular China al ejercer sus libertades y sus 
derechos no podrán infringir los intereses del Estado, la sociedad o la colectivi-
dad, o los derechos y las libertades de otros individuos”.

El ciudadano chino, con base en la Constitución de 1982, tendrá que cumplir 
las siguientes obligaciones:

La obligación de asegurar la uni cación territorial de todo el país y la unión 
de todas sus nacionalidades (véase el artículo 52); la obligación de respetar la 
Constitución y las normas jurídicas, salvaguardar secretos de Estado, cuidar de 
la propiedad pública, observar una buena conducta laboral, cuidar el orden pú-
blico y respetar la ética social (véase el artículo 53);  no cometer actos que pon-
gan en peligro la seguridad, el honor y los intereses de la madre patria (véase el 
artículo 54); la obligación sagrada de defender a la madre patria y de resistir la 
agresión (véase el artículo 55); la obligación honorable de cumplir con el servicio 
militar y unirse a las fuerzas castrenses de acuerdo como lo dicta la ley (véase 
artículo 55); y la obligación del pago de impuestos (véase el artículo 56).

Debe subrayarse que en las reformas que se llevaron a cabo en 2004, se incor-
poro la losofía de los derechos humanos en el contexto constitucional, lo que 
signi ca una protección integral  en un futuro próximo.
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VI. Los retos de la reforma constitucional en China

1. La supervisión constitucional deberá incrementarse

Los artículos 62 y 67 de la constitución determinan que la APN y su Comité Per-
manente tienen la facultad y la obligación de supervisar su implementación, a n 
de garantizar su cumplimiento. Asimismo, el artículo 99 señala que las asambleas 
locales, en sus diferentes niveles, se asegurarán que lo antes mencionado se cumpla 
dentro de su esfera de competencia. El método general que siguen la Asamblea Po-
pular Nacional y su Comité Permanente va enfocado a los siguientes tópicos:

 El análisis de los reportes que presentan el Consejo del Estado, la Suprema 
Corte Popular, la Suprema Procuraduría Popular y otros órganos del Estado 
durante sus sesiones;

 La investigación sobre la implementación de normas jurídicas de conformidad 
con la Constitución; y

 El análisis de reglamentos administrativos y locales para la formación de una 
bitácora de seguimiento.

Las leyes aprobadas por la APN y su CP, para supervisar el cumplimiento de 
las normas constitucionales, no ha sido su ciente. El método más socorrido es 
checar a la norma de acuerdo a su naturaleza constitucional o inconstitucional, 
por lo que resulta imperativo que se cree una entidad que se comprometa a 
implementar esta supervisión. Actualmente, uno de los retos más importantes 
consiste en hacer una revisión constitucional del sistema jurídico, a n de poner-
lo en línea con este nuevo reto hacia los derechos humanos.14

2. Procurar que las relaciones constitucionales sean amables

Existen varias relaciones constitucionales fundamentales que se contradicen 
entre si, tomando como referencia la actual Carta Magna; por ejemplo, la rela-

14 El artículo 90 de la Ley sobre Legislación de 2000 señala: cuando los miembros del Consejo 
del Estado, de la Comisión Central Militar, de la Suprema Corte Popular, de la Suprema Procura-
duría Popular y de los Comités Permanentes de las Asambleas Populares de las provincias, regio-
nes autónomas, y las municipalidades bajo el control directo del Gobierno Central, consideren que 
reglamentos administrativos, locales, autónomos o independientes contradigan la Constitución o 
las leyes, podrán presentar ante el Comité Permanente de la APN una solicitud por escrito para 
llevar a cabo un análisis del caso, y a su vez el Comité Permanente enviará las solicitudes relevantes 
a los Comités Especiales para su examen y conclusión. El mismo criterio y procedimiento anterior 
aplicará para el caso que las organizaciones populares, las empresas y las instituciones de ciudada-
nos señalen la existencia de contradicciones en la Carta Magna y otras leyes.
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ción entre la Asamblea Popular Nacional y la Ley Suprema;15 la relación entre 
la APN y su Comité Permanente16; la relación entre diversos poderes y órganos 
legislativos; la relación entre legislación promulgada y la normatividad de la 
autoridad,17 etc. Dichas relaciones tienen peso en el papel que juega la actual 
Constitución y el principio de “Estado de Derecho”.

El Estado de Derecho, la Autonomía y la Constitución

Con base en la Carta Magna existen cuatro clases de autonomía, a saber: 
autonomía en las regiones nacionales autónomas;18 autonomía de los resi-
dentes en ciudades con niveles bajos19; autonomía de los pobladores en las 
zonas rurales con niveles bajos,20 y la autonomía que disfrutan las regiones 
de administración especial.21 Sin embargo, la fuente original de la autonomía 
no queda tan clara desde un punto de vista teórico. La facultad de autono-
mía y sus atribuciones no están del todo de nidas, afectando el principio 
del Estado de Derecho. Otra opinión equivocada puede encontrarse en las 
reformas de 1999, que incluyeron el principio del Estado de Derecho en la 
Constitución; mientras que el artículo 5 de la Ley Suprema sostiene que el 
Estado mantiene la uniformidad y la dignidad del Sistema Jurídico Socia-

15 El título 1 del artículo 64 de la actual Constitución, señala que las reformas a la Carta Magna 
deberán ser propuestas por el Comité Permanente de la APN o por más de una quinta parte de los 
diputados de la APN, y deben se aprobados por los votos de las dos terceras partes de todos los 
diputados de la APN. Las leyes y las resoluciones son adoptadas por la mayoría de votos de todos 
los diputados de la APN.

16 El título 1 del artículo 67 establece que el Comité Permanente de la Asamblea Popular Na-
cional ejercita  la función y la facultad de interpretar la Constitución y supervisar su aplicación. El 
artículo 57 señala que la Asamblea Popular Nacional de la República Popular China es el órgano 
gubernamental mayor y coordina las actividades de todas las demás dependencias del Estado.

17 Con base en el título 1 del artículo 89, el Consejo del Estado tiene la facultad de adoptar me-
didas administrativas, aplicar reglas y reglamentos administrativos y emitir decisiones y ordenes 
de conformidad con la Constitución y la ley. A la luz de lo antes expresado el Consejo del Estado 
tendrá la facultad independiente a legislar sin tener que esperar que la Asamblea Popular Nacional 
y el Comité le deleguen. Sin embargo, en la práctica la APN y el Comité Permanente le han autor-
izado al Consejo del Estado legislar sobre casos especiales en materia de impuestos.

18 Véase la Ley sobre Autonomía Regional Nacional de la República Popular China (revisada el 
28 de febrero de 2001). 

19 Véase la Ley Orgánica del Comité de Residentes Urbanos de la República Popular China 
(adoptada el 26 de diciembre de 1989).

20 Véase la Ley Orgánica de los Comités para los Habitantes de Poblados de la República Popu-
lar China (adoptada el 4 de noviembre de 1998).

21 Véase  la Ley Fundamental de  Hong Kong como Región Administrativa Especial de la 
República Popular China (adoptada el 4 de abril de 1990); la Ley Fundamental de Macao como 
Región Administrativa Especial de la República Popular China (adoptada el 31 de marzo de 
1993).
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lista, lo cual redunda en que la naturaleza cientí ca de ambos principios no 
quede bien resguardada.

Hasta el día de hoy los ciudadanos chinos no pueden invocar la Constitución 
para hacer valer sus derechos constitucionales directamente ante los tribunales. 

En octubre de 1997, se rmó el Pacto Internacional sobre Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (PIDESC), por el gobierno chino y fue rati cado por el 
Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional en 2001. De igual modo, 
el gobierno chino rmó el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP), en octubre de 1998. Hasta el día de hoy China ha rati cado 22 con-
venciones internacionales en materia de derechos humanos. No obstante lo an-
terior, la diferencia entre la protección constitucional de los derechos humanos 
y la protección de los derechos humanos a través de la aplicación de la norma 
jurídicas secundarias, no es especí ca y no ha sido tarea fácil; por lo que será 
necesario analizar más a fondo estos retos.
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El Derecho Administrativo en China

Sumario: I. El nacimiento y el desarrollo de la Legisla-
ción en materia de Derecho Administrativo en China. 
II. El cuerpo principal del sistema de Derecho Admi-
nistrativo. III. La Reforma y la tendencia evolutiva del 
Derecho Administrativo en China. IV. Bibliografía.

I. El nacimiento y el desarrollo de la Legislación en materia
de Derecho Administrativo en China

1. El Derecho Administrativo nace en China, cuando al ciudadano se le da la
    posibilidad de entablar una demanda contra el gobierno, lo cual sucedió
    a través de la  ley de Procedimientos Civiles de 1982.

Antes de 1982, no hubo ninguna opinión legal sobre el derecho a los procesos 
administrativos en China. El individuo no tenía ninguna posibilidad de entablar 
una demanda en contra del gobierno, quien dominaba la totalidad de los asuntos 
administrativos. Fue hasta 1982 que la Ley de Procedimientos Civiles estableció 
el principio de que el individuo tiene el derecho a entablar una demanda en con-
tra del gobierno1, estableciendo que los tribunales populares tienen competencia 
en materia administrativa remitiéndose al proceso civil. Desde aquella promesa 
al litigio administrativo, los ciudadanos chinos comenzaron a comprender el 
signi cado de dicho derecho. 

A lo largo del decenio de 1980, el creciente número de procesos estimuló 
la iniciativa y el celo de los ciudadanos chinos. En efecto, de 1982 a 1986, los 
procesos administrativos que fueron resueltos por los tribunales populares 
incluyeron principalmente ocho categorías: manejo higiénico de los alimen-
tos, administración forestal, administración de la tierra, administración de la 

* Primer vicepresidente de la Asociación de Investigación del Derecho Constitucional y profe-
sor del Instituto de Derecho de la Academia China de Ciencias Sociales. 

1 Cf. Sección 2, Artículo 3, de la Ley de Procedimientos Civiles de 1982. Estipula que los pro-
cesos administrativos que sean determinados judicialmente por los tribunales populares podrán 
aplicarse de acuerdo con esta ley.
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industria y el comercio, administración de patentes, administración de impu-
estos, administración de medicamentos y administración del medio ambiente 
oceánico. Según el Reglamento de Administración de Seguridad Pública de 
China adoptado por el Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional 
(APN) en septiembre de 1986, los procesos relacionados con la administración 
de la seguridad pública podían ser llevados a los tribunales populares y ser 
juzgados por un tribunal administrativo especial remplazando al tribunal 
económico.

2. La Ley de Procedimientos Administrativos aprobada en 1989, fortaleció
    el principio de administración conforme a derecho

A nales de los ochentas, diversos expertos en Derecho Administrativo in-
tegraron con el apoyo de algunos de los dirigentes del comité de trabajo de 
la APN, un grupo académico sobre la legislación administrativa. Este grupo 
académico comenzó a elaborar el proyecto de la Ley de Procedimientos Ad-
ministrativos en febrero de 1987, y para el 4 de abril de 1989, pudo aprobarse 
la primera Ley Administrativa básica en la historia de la República Popular 
China. Esta ley presta mayor atención a la protección de los derechos humanos 
y al manejo de la relación entre la administración pública y la administración 
judicial. 

En el informe sobre la presentación del proyecto de la Ley de Procedimien-
tos Administrativos de la República Popular China, el señor Wang Hanbin, ex 
vicepresidente del Comité Permanente de la APN, a rmó que los tribunales 
populares deben juzgar los casos en materia administrativa, respetando a la 
autoridad de la administración pública, y no pueden intervenir en los asun-
tos administrativos internos bajo el marco legal. A la luz del espíritu de esta 
ley, el alcance de los casos administrativos era limitado. Algunos comporta-
mientos administrativos no podían ser sometidos a la revisión de los tribu-
nales populares como lo eran las medidas administrativas abstractas y otras 
medidas estatales importantes. Por otra parte, si el ciudadano, las personas 
morales u otros órganos consideran que ciertas medidas administrativas son 
ilegales y violan sus derechos y sus intereses legítimos, conforme a esta ley, 
tienen el derecho a iniciar ante los tribunales populares un procedimiento 
contra el gobierno y las dependencias que llevaron a cabo dicho comporta-
miento ilícito. 

La Ley de Procedimientos Administrativos marco un precedente, estableci-
endo que el poder que ejerce la administración pública y el poder público pu-
eden ser limitados por el poder judicial a través de casos especí cos. El indi-
viduo obtuvo para sí una condición legal equivalente a la de la administración 
pública ante el Derecho.
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3. Un periodo de rápido desarrollo del Derecho Administrativo durante
    la década  de 1990

Luego del nacimiento de la Ley de Procedimientos Administrativos, diversas 
leyes y reglamentos en materia administrativa fueron aprobadas por la APN, 
su Comité Permanente y el Consejo Estatal. Entre ellos se encuentran: El Regla-
mento de Conciliación Administrativa (1990), la Ley de Compensación Pública 
(1995), la Ley de Sanciones Administrativas (1996), la Ley de Supervisión Ad-
ministrativa (1997), y la Ley de Conciliación Administrativa (1999). 

En 1994 se revisó el Reglamento de Conciliación Administrativa de 1990 y 
se le reemplazó en 1999 con la Ley de Conciliación Administrativa. Esta ley es-
tableció el mecanismo de supervisión administrativa sobre las medidas basa-
das en  mecanismos de monitoreo administrativo. Conforme a ella, el ciudada-
no, las personas morales y los demás órganos tienen el derecho de presentar 
quejas ante el Tribunal de Conciliación Administrativa, el cual revisa los actos 
administrativos ilícitos. En caso de que la decisión tomada por dicho Tribunal 
no sea acatada, tienen el derecho de llevar su queja ante el Tribunal Popular en 
busca de solución judicial, a excepción de algunos casos que pueden ser nal-
mente resueltos por el Gobierno. Por la vía de la supervisión administrativa 
interna, el agraviado tiene el derecho a solicitar al Tribunal de Conciliación 
Administrativa que revise las bases legales en las que pudo haberse ejecutado 
la medida administrativa concreta. Debe señalarse que en algunos casos pro-
cede en primera instancia la vía del procedimiento de conciliación, y en caso 
de no resolverse, pueden presentarse ante el Tribunal Popular a la luz de las 
disposiciones de esta ley.

La Ley de Compensación Pública, como una de las leyes administrativas 
fundamentales, establece un sistema nuevo para la protección del ciudadano 
y de la persona moral cuando sus derechos han sido violados por conductas 
ilícitas de órganos administrativos. De acuerdo con esta ley, una vez establecido 
que el órgano administrativo y su personal violaron los derechos y los intereses 
del ciudadano o de la persona moral, el agraviado tiene el derecho a solicitar 
una indemnización al órgano  responsable y el monto de la indemnización debe 
pagarse de la hacienda pública. No obstante, si el servidor publico que desem-
peñó la medida concreta comete errores al ejercer su cargo, estará obligado a 
pagar dicha indemnización.

La Ley de Sanción Administrativa es una ley importante, puesto que en prin-
cipio regula las formas y los casos en que el gobierno puede castigar al ciu-
dadano o a la persona moral cuando estos últimos hayan violado el Derecho 
Administrativo. De acuerdo con esta ley, las leyes aprobadas por la APN y su 
Comité Permanente sólo tienen competencia para determinar la pena para limi-
tar la libertad personal;  además, se deberá convocar a audiencia pública admin-
istrativa cuando se impongan sanciones severas a la empresa.
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La Ley de Supervisión Administrativa es producto del Comité Permanente 
de la APN. Esta ley creó el poder supervisor del órgano administrativo especial, 
el cual le permite revisar y examinar la legitimidad y la constitucionalidad de las 
medidas administrativas que lleven a cabo el Gobierno y sus funcionarios.

En una palabra, en la década de los noventa la legislación administrativa se 
desarrolló con rapidez, convirtiéndose en una disciplina importante del campo 
administrativo.

4. Periodo de concretización del Derecho Administrativo desde el año 2000

Con la llegada del siglo XXI dio inicio la primavera del desarrollo del Derecho 
Administrativo. Fue en el año 2000 en particular cuando se adoptó la Ley del 
Proceso Legislativo y ésta comenzó a desempeñar su función al regular la com-
petencia administrativa y salvaguardar los derechos de los ciudadanos. De acu-
erdo con la Ley del Proceso Legislativo, el Consejo del Estado tiene competencia 
para crear reglamentos administrativos; el ministerio y las comisiones bajo el 
poder del Consejo del Estado pueden promulgar normas administrativas, y los 
gobiernos provinciales, pueden adoptar leyes administrativas locales. Tanto los 
reglamentos administrativos, las normas administrativas y las normas admin-
istrativas locales, habrán de respetar la Constitución y las leyes promulgadas 
por la APN y su Comité Permanente, así como deberán mantener una armonía 
mutua.

En el 2003, el Comité Permanente de la APN aprobó la Ley sobre Licencias 
Administrativas para formular el orden de competencia del mercado, el cual 
respetaría y observaría el  reglamento de la OMC. De acuerdo con esta ley, el 
ciudadano y la persona moral deben solicitar licencias administrativas para par-
ticipar en ciertos temas especiales. No obstante, el límite de la licencia admin-
istrativa debe de minimizarse, así como habrá de protegerse y estimularse la 
libertad de competencia del mercado. Con el n de eliminar el caos al otorgar 
licencias administrativas, este derecho se le dio al Ministerio, mientras que la 
Comisión del Consejo de Estado ya no tiene el poder para designar dichas licen-
cias. Estas disposiciones otorgan en cierta medida un gran número de derechos 
al ciudadano y a la persona moral cuando realizan actividades de mercado. 

El comité Permanente de la APN aprobó en el 2005 la Ley de Servicio Civ-
il, en la cual se estableció la categoría de servidor público, corroborándose sus 
derechos y sus obligaciones. Con la redacción de esta ley se promovieron las 
iniciativas y las facultades creadoras del servidor público, así como se consolidó 
su sentido de la responsabilidad y su conciencia legal.

En el año 2007 apareció el Reglamento para la Transparencia de la Infor-
mación Gubernamental, entrando en vigor el 1 de mayo de 2008. Este regla-
mento enfatizó el principio jurídico de la administración y creó un espacio muy 
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amplio para que el ciudadano y la persona moral disfrutaran y accedieran a la 
información de carácter público y gubernamental.

Al mismo tiempo, en los últimos diez años se han creado otras leyes y regla-
mentos administrativos particulares, dentro de los cuales pueden encontrarse:  
la Ley de Contratos Laborales, la Ley Contra la Secesión, la Ley de la Defensa 
del Estado, la Ley para la Prevención de Temblores y Atención de Desastres, etc.. 
Así como entraban en vigor varias leyes y reglamentos, se respetó cada vez más 
el concepto jurídico de la  administración pública y fue así como el 22 de marzo 
de 2004, el Consejo del Estado proclamó el Programa para la Promoción Integral 
de la Administración Pública en Materia Jurídica y propuso la meta guberna-
mental de convertirse en un gobierno de Estado de Derecho en los próximos 
diez años. Se ha hecho hincapié en muchas medidas administrativas efectivas 
al considerar la legitimidad de la acción gubernamental. A la fecha,  muchas 
leyes administrativas importantes se han tomado en consideración al momento 
de legislar; por ejemplo, la Ley de Procedimientos Administrativos, la Ley de 
Ejecución Obligatoria Administrativa, la Ley de Cobro por Derechos Adminis-
trativos y la Ley Orgánica de la Administración, entre otras. Con el desarrollo de 
la construcción legal de China, la institución administrativa desempeñará cada 
vez más un papel relevante en la protección de los derechos humanos y en la 
propagación del Estado de Derecho.

II. El cuerpo principal del sistema del Derecho Administrativo

1. El sistema de legislación administrativa

De acuerdo con la Constitución de 1982 y la Ley sobre el Proceso Legislativo 
de 2000, los gobiernos centrales y locales tienen competencia para promulgar 
normas legales, con ciertas limitaciones. Especí camente, el Consejo del Estado 
tiene la facultad de promulgar reglamentos administrativos, mientras que los 
ministerios o las comisiones subordinados al Consejo del Estado y los gobiernos 
provinciales, tienen la facultad de promulgar normas administrativas. El con-
tenido en detalle se explica a continuación:

A. Legislación del Consejo del Estado

En la Sección 1 del Artículo 89 de la Constitución de 1982, se establece que el 
Consejo del Estado posee la facultad de adoptar medidas administrativas, pro-
mulgar normas y reglamentos administrativos y emitir decisiones y órdenes 
de acuerdo con la Constitución y conforme a Derecho. Las materias especí cas 

5 Mo jihong (administrativo).indd   157 15/04/16   14:59



MO JIHONG

— 158 —

sobre las cuales el Consejo del Estado puede decidir a través de los reglamen-
tos administrativos, se mencionan en el artículo 56 de la Ley sobre el Proceso 
Legislativo, el cual señala lo siguiente: El Consejo del Estado, de conformidad 
con la Constitución y conforme a Derecho, deberá formular reglamentos ad-
ministrativos. Los reglamentos administrativos podrán formularse para normar 
las siguientes materias: (1) Las que exijan la creación de reglamentos adminis-
trativos, en función de implementar las  disposiciones jurídicas; y, (2) aquellas 
dentro de las funciones y facultades administrativas del Consejo del Estado, 
señaladas por el Artículo 89 de la Constitución. 

B. Legislación de los ministerios o de las comisiones subordinada
     al Consejo del Estado

Se señala en el Artículo 90 de la Constitución de 1982, que los ministerios y las 
comisiones tienen la facultad de dictar órdenes, directivas y reglamentos dentro 
de su área de competencia, en términos de ley y bajo las reglas, reglamentos 
administrativos, y las decisiones y órdenes dictadas por el Consejo del Estado. 
Estas disposiciones vuelven a aparecer en la Ley sobre el Proceso Legislativo de 
la manera siguiente: los Ministerios y las Comisiones del Consejo del Estado, el 
Banco del Pueblo de China, la Administración de Auditoria Pública, así como 
otros órganos dotados de funciones administrativas directamente dependientes 
del Consejo de Estado, pueden, de acuerdo con las leyes, los reglamentos ad-
ministrativos, las decisiones y las órdenes del Consejo del Estado, y dentro de 
los límites de sus facultades, crear normas. Los asuntos que deberán regir las 
normas de los departamentos, serán los relativos al cumplimiento de las leyes, 
los reglamentos administrativos, las decisiones y las órdenes del Consejo del 
Estado.2 Sobre un asunto que corresponda a las facultades de dos o más depar-
tamentos dependientes del Consejo del Estado, el Consejo deberá formular el 
reglamento administrativo correspondiente, o ambos departamentos involucra-
dos habrán de formular la norma de manera conjunta.3 

C. Legislación administrativa de los Gobiernos Provinciales

El Artículo 73 de la Ley sobre el Proceso Legislativo mani esta que los gobier-
nos populares de las provincias, regiones autónomas y municipalidades directa-
mente dependientes del Gobierno Central, y las demás ciudades relativamente 
grandes, podrán conforme a las leyes, los reglamentos administrativos y los 

2 Cf. Artículo 71 de la Ley sobre el Proceso Legislativo.
3 Cf. Artículo 72 de la Ley sobre el Proceso Legislativo.
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reglamentos locales de sus respectivas provincias, regiones autónomas o munic-
ipalidades, formular normas para atender las siguientes materias: (1) Aquellas 
que exijan la formulación de normas para poner en práctica las disposiciones de 
leyes, reglamentos administrativos y reglamentos locales, y (2) asuntos adminis-
trativos especí cos que pertenezcan a sus respectivos campos administrativos.

2. El sistema de organización administrativa y servicio civil

A. El Gobierno Popular Central

a) La condición jurídica del Consejo del Estado

De acuerdo con el Artículo 85 de la Constitución de 1982, el Consejo del Estado 
o el Gobierno Popular Central de la República Popular China, es la instancia 
ejecutiva del órgano superior del poder público; o sea, es el órgano superior de 
la administración pública.

b) La estructura del Consejo del Estado

El Artículo 86 de la Constitución vigente establece que el Consejo del Estado 
esta compuesto por: el Primer Ministro; los Vice Primeros Ministros; los Conse-
jeros del Estado; los Ministros al frente de los ministerios; los Ministros al frente 
de las Comisiones; el Auditor General; y el Secretario General.  El Primer Min-
istro asume la responsabilidad general del trabajo realizado por el Consejo del 
Estado, mientras que los Ministros asumen responsabilidad general del trabajo 
realizado por los ministerios y las comisiones. De esta manera, la organización 
del Consejo del Estado queda señalada por la ley.4

c) Duración del mandato del Consejo del Estado

El Artículo 87 de la Constitución vigente señala claramente que la duración del 
mandato del Consejo del Estado es la misma que la del Consejo Popular Nacional 
(5 años), y que el Primer Ministro, los Vice Primeros Ministros y los Consejeros 
del Estado no ejercerán sus funciones por más de dos periodos consecutivos.

4 Cf. Ley Orgánica del Consejo del Estado de la República Popular China (Aprobada en la 5ª. 
Sesión de la V Asamblea Popular Nacional y promulgada para entrar en vigor por la Orden No. 
14 del Presidente del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional el 10 de diciembre de 
1982).
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 d) Funcionamiento del Consejo del Estado

De acuerdo con el artículo 88 de la Constitución vigente, el Primer Ministro 
dirige las funciones del Consejo del Estado. El Vice Primer Ministro y los Con-
sejeros del Estado auxilian al Primer Ministro en sus funciones. Las reuniones 
ejecutivas del Consejo del Estado deben ser atendidas por el Primer Ministro, 
los Vice Primeros Ministros, los Consejeros del Estado y el Secretario General 
del Consejo del Estado. Le corresponde al Primer Ministro convocar y presi-
dir las reuniones ejecutivas y plenarias del Consejo del Estado. Asimismo, la 
Ley Orgánica del Consejo del Estado señala los siguientes renglones: El Primer 
Ministro rmará las decisiones, las órdenes, las normas y reglamentos admin-
istrativos emitidos por el Consejo del Estado, las propuestas entregadas por el 
Consejo del Estado a la Asamblea Popular Nacional o a su Comité Permanente 
y las designaciones o remociones de personal.5

Los Consejeros del Estado, por encargo del Primer Ministro, trabajarán en 
campos determinados o en tareas determinadas y podrán representar al Consejo 
del Estado en asuntos internacionales.6 Bajo las órdenes del Primer Ministro, el 
Secretario General del Consejo del Estado tendrá a su cargo el trabajo cotidi-
ano del Consejo del Estado y éste instalará determinado número de Subsecre-
tarios Generales que deberán auxiliar al Secretario en su trabajo. Por otra parte, 
el Consejo del Estado establecerá una dirección general que estará a cargos del 
Secretario General.7

e) La estructura de los ministerios y las comisiones subordinados al Consejo 
    del Estado

De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo del Estado, cada 
uno de los ministerios estará encabezado por un Ministro y contará con dos, tres 
o cuatro Vice Ministros. Todas las comisiones tendrán un Ministro, de dos a cu-
atro Vice Ministros y de cinco a diez miembros de la comisión. Los Ministros que 
tengan a su cargo los ministerios o las comisiones, asumirán la responsabilidad 
general del trabajo realizado por estos. Los Ministros a cargo de los ministerios 
o comisiones dirigirán el trabajo de sus respectivos departamentos; convocarán 
y presidirán las reuniones ministeriales o las reuniones generales y ejecutivas de 
las comisiones; rmarán las solicitudes importantes de instrucciones e informes 
que serán entregados al Consejo del Estado; así como rmarán las órdenes y las 
instrucciones emitidas a sus unidades subordinadas. Los Vice Ministros auxilia-
rán a los Ministros en su trabajo.

5 Cf. Artículo 5 de la Ley Orgánica del Consejo del Estado.
6 Cf. Artículo 6 de la Ley Orgánica del Consejo del Estado.
7 Cf. Artículo 7 de la Ley Orgánica del Consejo del Estado.
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B. Los Gobiernos Locales

a) La condición jurídica de los Gobiernos Locales

A la luz de la Constitución en vigor, los gobiernos populares locales en sus dife-
rentes categorías, son los cuerpos ejecutivos de los órganos locales del poder 
público, así como los órganos locales de la administración pública en su nivel 
correspondiente. Gobernadores, Alcaldes y Jefes de Distritos territoriales, Jefes 
de Distritos, Jefes de Municipios y Jefes de Pueblos, asumen la responsabili-
dad general de los gobiernos populares locales en cada uno de sus diferentes 
niveles.8

b) El periodo de mandato de los Gobiernos Locales

El artículo 106 de la Constitución de 1982 señala que el periodo de mandato de 
los gobiernos populares locales es el mismo que el del Consejo Popular Nacional 
en cada uno de los niveles correspondientes. A la fecha el periodo es de cinco 
años.

c) Autoridad legal de los Gobiernos Locales

De acuerdo con el artículo 107 de la Constitución, los gobiernos populares lo-
cales en el ámbito municipal, o por encima de éste, dentro de su área de com-
petencia, conducen el trabajo administrativo respecto a la economía, la edu-
cación, la ciencia, la cultura, la salud pública, la cultura física, el crecimiento 
urbano y rural, la hacienda publica, los asuntos civiles, la seguridad pública, 
asuntos de nacionalidad, administración de justicia, supervisión y planeación 
familiar en sus respectivos áreas administrativas; así como toman decisiones, 
dictan órdenes, nombran o retiran funcionarios administrativos, los capacitan 
y evalúan su desempeño, recompensándolos o castigándolos. Los gobierno 
populares de los poblados pequeños, los poblados nacionales y los pueblos en 
general, deben ejecutar las resoluciones de la Asamblea Popular en el nivel que 
les corresponda, así como las decisiones y las órdenes dictadas por los órganos 
administrativos del Estado que se encuentren en el nivel superior inmediato y 
conducir las tareas administrativas que les correspondan conforme a sus respec-
tivas áreas administrativas. Los gobiernos populares de las provincias y muni-
cipios dependientes directamente del Gobierno Central, pueden decidir sobre 
el establecimiento y división geográ ca de poblaciones pequeñas, poblaciones  
nacionales y pueblos en general.

8 Cf. Artículo 105 de la Constitución de 1982.

5 Mo jihong (administrativo).indd   161 15/04/16   14:59



MO JIHONG

— 162 —

d) Las relaciones entre los Gobiernos Locales de diferentes niveles

El Artículo 108 de la Constitución de 1982 señala que los gobiernos locales en el 
ámbito municipal o por encima de éste, dirigen las funciones de sus departamen-
tos subordinados y de los gobierno populares inferiores, además de que poseen 
la facultad de alterar o nuli car las decisiones inapropiadas de los mismos. 

C. El sistema del servicio civil

El sistema del servicio civil se estableció con los principios de la Ley de Servicio 
Civil de la República Popular China.9 De acuerdo con esta Ley, el término de 
“servidores públicos” se re ere al personal que lleva a cabo funciones públicas 
conforme a la ley, que forma parte de la planta laboral administrativa del Estado 
y cuyas remuneraciones y seguridad social corren por cuenta de la hacienda 
pública. Los principios de transparencia, igualdad, competencia y selección de 
los mejores, se deberán respetar dentro de la administración de los servidores 
públicos. El servicio público deberá llevarse a cabo conforme a los poderes jurí-
dicamente establecidos, la preparación para el puesto, los estándares y los debi-
dos procedimientos.

Los requisitos para el puesto se manifiestan expresamente en la Ley 
del Servicio Civil de la siguiente forma:10 (1) Poseer la nacionalidad de la 
República Popular China; (2) haber alcanzado la mayoría de edad de 18 
años; (3) defender la Constitución de la República Popular China; (4) ser 
ético; (5) gozar de un estado de salud apropiado para llevar a cabo sus fun-
ciones y obligaciones de manera normal; (6) tener la instrucción y la capa-
cidad laboral que exige el puesto; y (7) cumplir con cualquier otro requisito 
que exijan las leyes.

Las obligaciones señaladas para los servidores públicos por dicha ley son 
las siguientes:11 (1) desempeñar una función ejemplar en el cumplimiento de la 
Constitución y el Derecho; (2) realizar sus funciones y obligaciones con seriedad 
dentro de los límites de sus facultades y los procedimientos, y empeñarse en 
mejorar su e ciencia laboral; (3) servir denodadamente a la ciudadanía, con el 
alma y el corazón, y someterse a la supervisión del pueblo; (4) salvaguardar la 
seguridad, el honor y los intereses del Estado; (5) ser leal a sus obligaciones, ser 
diligente y piadoso, obedecer y llevar a cabo las decisiones y las órdenes de los 

9 Esta ley fue adoptada en la 15a. Sesión del Comité Permanente de l X  Asamblea Popular Na-
cional, el 27 de abril de 2005.

10 Cf. Artículo 11 de la Ley del Servicio Civil.
11 Cf. Artículo 12 de la Ley del Servicio Civil.
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órganos superiores; (6) no revelar los secretos del Estado y los secretos relaciona-
dos con su trabajo; (7) cumplir con la disciplina, mantenerse escrupulosamente 
dentro de la ética profesional y desempeñar una función ejemplar al observar 
la moral social; (8) ser honesto, aseado, justo y recto; (9) las demás obligaciones 
que dicten las leyes.

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley del Servicio Civil, un servidor público 
disfruta de los siguientes derechos: (1) Gozar de las condiciones de trabajo nec-
esarias para la realización de sus funciones y obligaciones; (2) no ser sujeto de 
despido, separación del cargo, expulsión o castigo sin una causa prescrita legal-
mente o sin que se hayan seguido los procedimientos legales correspondientes; 
(3) obtener la remuneración correspondiente y disfrutar de los bene cios de la 
seguridad social y de seguro; (4) participar en capacitaciones; (5) poder hacer 
críticas o sugerencias sobre el trabajo a los directores del órgano para el que 
trabaja; (6) presentar un recurso o una acusación; (7) solicitar su renuncia; y (8) 
cualquier otro derecho establecido por las leyes.

D. El sistema de licencias administrativas

Con el respaldo de la Ley sobre Licencias Administrativas,12 el sistema de licen-
cia administrativa se ha consolidado y  perfeccionado gradualmente.

De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley sobre Licencias Administrativas, el tér-
mino “licencias administrativas” se re ere a los actos que los órganos admin-
istrativos, luego de realizar un examen conforme a Derecho, permiten a los 
ciudadanos, personas morales u otras entidades, en función de las actividades 
propuestas. 

b) El principio de otorgamiento de licencias administrativas

A la luz del Artículo 5, los principios de publicidad, igualdad de circunstan-
cias e imparcialidad deben de respetarse al establecer y aplicar una licencia 
administrativa. Los reglamentos correspondientes en materia de licencias ad-
ministrativas deberán hacerse públicos; los que no se den a conocer no deben 
servir de base para establecer una licencia administrativa. La implementación 

12 Esta ley fue adoptada en la 4a. Sesión del Comité Permanente de la  X Asamblea Popular Na-
cional de la República Popular China el 27 de agosto de 2003.
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de una licencia y los resultados de ello se harán públicos, con excepción de los 
relacionados con secretos de Estado, secretos comerciales o privacidad individ-
ual. Los solicitantes que cumplan con las condiciones legales y los estándares 
requeridos estarán habilitados para obtener los mismos derechos bajo una li-
cencia administrativa y los órganos administrativos no deberán discriminar a 
ninguno de ellos.

c) Los límites de la facultad para otorgar licencias administrativas

En concordancia con la Ley sobre Licencias Administrativas, la facultad para 
conceder licencias administrativas de la que gozan diversos órganos del Es-
tado deberá ser limitada en conformidad con el Estado de Derecho. El Artí-
culo 14 de dicha ley, subraya los siguientes aspectos: en relación a las materias 
listadas en el Artículo 12 de esta ley, las licencias administrativas podrán ser 
establecidas por medio de las leyes. De no haber ley que rija el tema de la 
licencia,  podrán ser establecidas por medio de reglamentos administrativos. 
De ser necesario, el Consejo del Estado podrá adoptar la forma de emisión de 
decisiones para establecer licencias administrativas. Luego de su implement-
ación, con excepción de los asuntos bajo licencias administrativas temporales, 
el Consejo del Estado propondrá oportunamente a la Asamblea Popular Na-
cional y a su Comité Permanente, que formule  leyes o reglamentos adminis-
trativos en relación a dichos temas. El artículo 15 de la ley también vuelve a 
señalar que si no hay una ley o un reglamento administrativo que gobierne 
los temas señalados en el Artículo 12, podrá establecerse una licencia admin-
istrativa por medio de los reglamentos locales; y si no existiese ley,  regla-
mento administrativo o reglamento local, y fuera verdaderamente necesario 
establecer la licencia administrativa para conducir el manejo administrativo 
de inmediato, podrá establecerse temporalmente por medio de un reglamento 
del gobierno popular de una provincia, de una región autónoma o de una mu-
nicipalidad directamente dependiente del Gobierno Central. Si después de un 
año es necesario mantener vigente dicha licencia administrativa temporal, se 
propondrá a la Asamblea Popular y a su Comité Permanente del mismo nivel 
que formulen un reglamento local.  

Por otra parte, en el mismo artículo, la ley establece que ningún reglamen-
to local o norma gubernamental de las provincias, las regiones autónomas o 
las municipalidades directamente dependientes del Gobierno Central, podrán 
establecer licencias administrativas en relación a la determinación de los ciu-
dadanos, personas morales u otras instituciones, cuando ésta corresponda al 
Estado; tampoco habrá de establecerse ninguna licencia administrativa o licen-
cia pre-administrativa para el establecimiento y el registro de empresas u otras 
instituciones. Las licencias administrativas constituidas no deberán obstaculizar 
a los individuos, ni a las empresas de otras regiones cuando estos se ocupen de 
cierta producción, negocios u ofrecimiento de servicios en una región. De igual 
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manera no restringirán el paso de mercancías de una región al mercado de una 
región local.

d) Las materias objeto de licencias administrativas

El Artículo 12 de la Ley sobre Licencias Administrativas establece que pu-
ede establecerse una licencia administrativa en cualquiera de los siguientes 
casos: (1) sobre actividades especiales que traten de la seguridad del Es-
tado, la seguridad pública, el manejo macro-económico, la protección del 
medio ambiente y las que se relacionan directamente con la salud humana, 
la seguridad de la vida y la propiedad, las cuales deben ser aprobadas de 
conformidad con los requisitos legales; (2) sobre el fomento y la utilización 
de recursos naturales limitados, la asignación de los recursos públicos y la 
entrada al mercado de  industrias especiales que conciernen directamente 
a los intereses públicos, a los cuales deba otorgárseles derechos especiales; 
(3) sobre los oficios y los gremios que brinden servicios públicos y que es-
tén relacionados directamente con el interés público, y los cuales necesiten 
de calificación, condiciones y preparación especial; (4) sobre los equipos, 
instalaciones, productos, artículos que tengan que ver directamente con la 
seguridad pública, la salud humana, la seguridad de la vida y de la propie-
dad, los cuales deban ser examinados y aprobados por medio de la inspec-
ción, de pruebas y de cuarentenas de acuerdo con los estándares y criterios 
técnicos; (5) el establecimiento de las empresas u otras instituciones que 
requieran determinar la calidad del sujeto; (6) otras materias, para las que 
se puedan establecer licencias administrativas en concordancia con las leyes 
y los reglamentos.

e) Materias sobre las cuales no pueden establecerse licencias administrativas

Con el fin de proteger el interés público, la Ley sobre Licencias Adminis-
trativas guarda especial atención en los casos en que deben prohibirse las 
licencias administrativas. En el Artículo 13, establece que las materias se-
ñaladas por el Artículo 12, pueden regularse en algunos casos de diferente 
manera, y por ello no es necesario establecer una licencia administrativa. Es-
tas situaciones se explican del siguiente modo: (1) en aquellos casos donde 
las materias puedan ser decididas por los ciudadanos, las personas morales 
o cualquier otra institución; (2) en aquellos casos en que puedan ser regula-
das efectivamente por los mecanismos de competencia del mercado; (3) en 
aquellos casos en que puedan estar sujetas a la dirección auto-disciplinaria 
de las organizaciones comerciales o de las instituciones intermediarias; (4) 
en aquellos casos en que las materias puedan resolverse por los órganos 
administrativos a través  de la supervisión posterior o por otros métodos 
administrativos.
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E. El sistema de sanción administrativa

El sistema de sanción administrativa quedó establecido de forma amplia a partir 
de la Ley sobre Sanción Administrativa de la República Popular China,13 medi-
ante la cual se crearon las siguientes instituciones:

a) La doctrina y el principio de la sanción administrativa

La Ley de la Sanción Administrativa establece explícitamente en su Artículo 3º, 
la doctrina y el principio de la sanción administrativa. Éste establece que la san-
ción administrativa que deba aplicarse a un ciudadano, a una persona moral o 
a otros órganos por haber violado el orden administrativo, deberá haberse esta-
blecido por la ley, las normas o los reglamentos y ser impuesta por los órganos 
administrativos cumpliendo con los procedimientos prescritos por esta Ley, y 
que cualquier sanción administrativa que no sea impuesta de conformidad con 
ello, o que no acate los procedimientos legales será nula. También establece en 
el Artículo 4, que la sanción administrativa se impondrá de conformidad con los 
principios de justicia y transparencia, basándose en los hechos y correspondien-
do a ellos en conformidad con la naturaleza y la gravedad de las violaciones a la 
ley y al daño in ingido a la sociedad. Los reglamentos de la sanción administra-
tiva deberán ser publicados, y los que no se publiquen no podrán ser tomados 
como base para la sanción administrativa.

b) Las categorías de la sanción administrativa

El Artículo 8º de la Ley de la Sanción Administrativa incluye los diferentes tipos 
de sanciones, dentro de los cuales se encuentran: (1) advertencia disciplinaria; 
(2) multa; (3) con scación de ganancias ilícitas o con scación de propiedades u 
objetos ilegales de valor ; (4) mandato de suspensión de producción o de la em-
presa; (5) suspensión temporal o rescisión del permiso, o suspensión temporal 
o rescisión de la licencia; (6) detención administrativa, y (7) otras prescritas por 
las leyes, y las normas y reglamentos administrativos.

c) Los límites de las facultades para formular Sanciones Administrativas

De conformidad con la Ley de Sanciones Administrativas, las sanciones adminis-
trativas deberán ser establecidas de acuerdo con el procedimiento legal correspon-

13 Adoptada en la 4ª. Sesión de la VIII Asamblea Popular Nacional el 17 de marzo de 1996, 
promulgada por la Orden No. 63 del Presidente de la República Popular China del 17 de marzo de 
1996 para entrar en vigor el 1 de octubre de 1996.
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diente, de lo contrario, no podrán ser válidas. La facultad para aplicar sanciones 
administrativas ha sido explicada por los Artículos 9, 10, 11 y 12 de dicha Ley.

De acuerdo con el Artículo 9, la ley puede establecer diferentes tipos de san-
ciones administrativas, sin embargo aquellas que comprendan la restricción de 
la libertad de la persona sólo podrán ser impuestas por ley.

Con base en el Artículo 10, las sanciones administrativas pueden establecerse 
en normas y reglamentos, con excepción de las que impongan la restricción de 
la libertad personal; si fuese necesario formular previsiones especí cas respecto 
a violaciones legales para las cuales han sido formuladas penas administrativas 
dentro de las leyes, éstas pueden establecerse en normas y reglamentos admin-
istrativos, haciéndolo dentro de los límites de los actos sujetos a las sanciones 
administrativas y conforme a los tipos y rangos de dichas sanciones,  como se 
establece por la ley.

Se reitera en el artículo 11 que las sanciones administrativas pueden legis-
larse por los reglamentos, con excepción de los que impongan la restricción de 
la libertad personal o la rescisión de una licencia de negocio de una empresa; 
en caso de que fuera necesario formular previsiones especí cas respecto a las 
violaciones legales para las cuales han sido formuladas penas administrativas 
dentro de las leyes, las normas y los reglamentos administrativos, éstas pueden 
establecerse en reglamentos locales, haciéndolo dentro de los límites de los actos 
sujetos a las sanciones administrativas y conforme a los tipos y magnitudes de 
dichas sanciones, como se establece por las leyes, y las normas y reglamentos 
administrativos.

En el Artículo 12, la Ley de Sanciones Administrativas establece los siguien-
tes requerimientos: Los ministerios y las comisiones subordinados al Consejo 
del Estado pueden, dentro de las normas que promulguen, formular disposi-
ciones especí cas en los límites de los actos sujetos a las sanciones administra-
tivas y conforme a los tipos y magnitudes de las sanciones, como lo señalan las 
leyes y las normas y reglamentos administrativos; con respecto a las violaciones 
de carácter administrativo contra las cuales no se hayan promulgado leyes, ni 
normas o reglamentos administrativos, los ministerios y las comisiones depen-
dientes del Consejo del Estado pueden constituir sanciones administrativas de 
advertencia disciplinaria, o asignar cierto monto de multa en las normas que 
promulguen, tal y como se señala en párrafos anteriores. Los montos especí cos 
de las multas serán dictados por el Consejo del Estado y este puede autorizar 
que los departamentos directamente dependientes de él,  puedan formular dis-
posiciones sobre sanciones administrativas, de acuerdo con los párrafos primero 
y segundo de este artículo.

d) El hecho, razón de las sanciones administrativas

El Artículo 30 de la Ley de Sanciones Administrativas prevé que si los ciudada-
nos, las personas morales u otras organizaciones violan el orden administrativo, 
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deben ser sancionados administrativamente conforme a la ley. Sin embargo, los 
órganos administrativos deben determinar los hechos de violación y si estos no 
son claros, no se impondrá ninguna sanción administrativa.

e) El principio de audiencia para sanciones administrativas

En el Artículo 42, la Ley de Sanciones Administrativas enfatiza en que el órgano 
administrativo, antes de tomar una decisión en materia de sanciones que com-
prendan la orden de suspensión de la producción de negocio o de la empresa, 
la rescisión del permiso o de la licencia de la empresa, o la imposición de una 
multa de una cantidad comparativamente grande, deberá noti car al presunto 
infractor de su derecho a solicitar una audiencia. Si éste la solicitase, el órgano 
administrativo preparará la audiencia y correrá con los gastos de ésta.  

La audiencia se preparará de conformidad con el siguiente procedimiento: 
(1) Para solicitar una audiencia, el presunto infractor lo hará dentro de tres días 
luego de recibir la noti cación del órgano administrativo; (2) el órgano admin-
istrativo, siete días antes que se realice la audiencia, deberá noti car al presunto 
infractor de la hora y el lugar de la audiencia; (3) la audiencia será pública, 
excepto cuando se trate de secretos de Estado, empresariales o privados; (4) la 
audiencia será presidida por una persona que no sea el investigador del caso 
y que será designada por el órgano administrativo; si la parte piensa que esta 
persona tiene intereses directos en el caso, tendrá el derecho de solicitar el retiro 
de esa persona; (5) el presunto infractor puede participar en la audiencia en per-
sona, o puede apoderar a una o dos personas para actuar en su nombre; (6) el 
investigador, cuando se lleve a cabo la audiencia, presentará los hechos relativos 
a las violaciones de la ley cometidas por el presunto infractor, la evidencia y la 
recomendación para la sanción administrativa; el primero podrá defenderse a sí 
mismo e interrogar a los testigos que presente el investigador; y (7) se llevará un 
registro escrito de la audiencia; el registro escrito deberá mostrarse a las partes 
para su revisión, y cuando reconozcan que el registro no contiene errores, lo r-
marán o le pondrá un sello. Por otro lado, si el presunto infractor tiene objecio-
nes a una sanción administrativa que comprenda la restricción de su libertad 
personal, deberán aplicarse las disposiciones correspondientes al Reglamento 
de las Sanciones Administrativas relativas a la Seguridad Pública.

F. El sistema de penalización administrativa en materia de seguridad
    pública

 

Las sanciones en materia de seguridad pública, son una medida importante para 
mantener el orden social y la autoridad administrativa. Para determinarla y ex-
plicarla, la Ley sobre Penas Administrativas en materia de Seguridad Pública de 
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la República Popular China,14 que reemplazó al antiguo reglamento, establece 
una serie de instituciones especí cas que, buscando proteger el derecho de los 
ciudadanos y de las personas morales, rea rman la competencia administrativa 
en relación a las penas administrativas en materia de seguridad pública.

a) La doctrina y el principio de penalización administrativa en materia
    de seguridad pública

La Ley sobre Penas Administrativas en Materia de Seguridad Pública de la 
República Popular China establece muy claramente en su Artículo 5º la doctrina 
y el principio de la Penalización en la materia. Se dice en este artículo que la 
penalización debe fundarse en hechos y ser apropiada a la naturaleza, las cir-
cunstancias y el alcance del daño causado a la sociedad por el acto que viole la 
administración de la seguridad pública, así como debe ser pública e imparcial 
y deberá de respetar y garantizar los derechos humanos y proteger la dignidad 
personal de los ciudadanos. De igual modo se preferirá combinar la educación 
con el castigo para combatir los casos que comprometan la seguridad.

De acuerdo con el Artículo 10 de la Ley sobre Penas Administrativas en Ma-
teria de Seguridad Pública,  las categorías de penalización se clasi can de la 
forma siguiente: (1) advertencia; (2) pena pecuniaria; (3) detención adminis-
trativa, y (4) revocación de la licencia otorgada por el órgano de seguridad 
pública. A todo extranjero que viole la administración de la seguridad pública 
podrá concedérsele un tiempo límite adicional para abandonar el país o ser 
expulsado de China.

A la luz del Artículo 19, el infractor de la administración de la seguridad públi-
ca, bajo cualquiera de las siguientes circunstancias, recibirá un castigo atenuado 
o será eximido del castigo: (1) Cuando las circunstancias sean extremadamente 
indulgentes; (2) cuando el infractor haya eliminado o mitigado las consecuen-
cias del acto ilícito por su propia iniciativa y haya obtenido la comprensión de la 
víctima; (3) cuando haya cometido la violación porque se haya visto obligado o 
inducido a hacerlo; (4) cuando se entregue por cuenta propia a la justicia y haga 
una declaración convincente sobre la violación al órgano de seguridad pública, 
y (5) cuando haya realizado servicios meritorios.

Sin embargo, de acuerdo con el Artículo 20, un infractor de la administración 
de seguridad pública deberá recibir una pena mayor: (1) Cuando haya causado 
consecuencias graves; (2) cuando haya instigado, coaccionado o inducido a cu-

14 Adoptada en la 17a. Reunión del Comité Permanente de la X Asamblea Popular Nacional, el 
28 de agosto de 2005.
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alquier otra persona a violar la administración de la seguridad pública; (3) cu-
ando haya cobrado venganza de la persona que informó del caso al órgano de 
seguridad pública, sea el acusador, el informante o el testigo; (4) cuando haya 
sido ya sujeto a algún castigo de la administración de seguridad pública en un 
lapso de seis meses.

Por su parte, como excepción, el Artículo 21 de la Ley sobre Penas Ad-
ministrativas en Materia de Seguridad Pública establece que un infractor de 
la administración de la seguridad pública, en el caso de merecer una pena 
de detención administrativa, no deberá ser sometido a ella si: (1) Es mayor 
de 14 años pero menor de 16; (2) tiene 16 años pero es menor de 18 y viola 
por primera vez la administración de seguridad pública; (3) tiene 70 años de 
edad o más, o (4) Es mujer y está embarazada o amamanta a su hijo de menos 
de un año.

G. El Sistema de conciliación administrativa

La Ley de Conciliación Administrativa de la República Popular China fue apro-
bada el 29 de abril de 1999,15 remplazando el reglamento elaborado por el Con-
sejo del Estado en 1990, y que fue revisado en 1994. Esta ley suplió y corrigió los 
errores que existían en el reglamento y promovió la supervisión administrativa 
mediante el procedimiento de la conciliación.

a) El propósito de la conciliación administrativa

A la luz del Artículo 2 de esta Ley, se establece  que la misma es aplicable al 
ciudadano, a la persona moral o a cualquier organismo que considere que sus 
derechos e intereses legítimos han sido infringidos por un acto administrativo 
especí co, debiendo estos solicitar una reconsideración administrativa a un ór-
gano administrativo, quien acepta la solicitud y decide sobre la misma.

b) La función de los órganos de conciliación administrativa

En el Artículo 3 de la Ley de Conciliación Administrativa se explica que a los 
órganos administrativos que realizan actividades de conciliación de acuerdo 
con esta Ley, se les denomina órganos de conciliación administrativa. Las de-
pendencias encargadas de los asuntos legales dentro de los órganos de concili-
ación administrativa deberán manejar asuntos concretos relacionados con la 

15 Adoptada en la 9ª. Reunión del Comité Permanente de la IX Asamblea Popular Nacional, el 
29 de abril de 1999.
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conciliación administrativa y realizar los siguientes deberes: (1) Aceptar las so-
licitudes de reconsideración administrativa; (2) recoger evidencia en poder de 
las organizaciones y personas involucradas, así como consultar documentos 
y materiales; (3) revisar la legalidad y lo apropiado de todo acto administra-
tivo especí co del cual se solicita la reconsideración administrativa, y redactar 
formular decisiones al respecto; (4) manejar o presentar solicitudes para la 
revisión de los asuntos señalados en el Artículo 7 de esta Ley; (5) presentar 
propuestas, de acuerdo con las autoridades y los procedimientos estatutarios, 
para deshacer actos que violen las disposiciones de esta Ley cometidos por 
órganos administrativos; (6) manejar asuntos que respondan a una medida, si 
se decide elevar una demanda ante la circunstancia de que hubo una negativa 
para emitir una  decisión de reconsideración; (7) otras obligaciones prescritas 
por las leyes y reglamentos.

c) El principio de conciliación administrativa

De acuerdo con el Artículo 4 de la Ley de Conciliación Administrativa, los ór-
ganos de conciliación, deberán seguir los principios de legalidad, justicia, trans-
parencia, oportunidad y conveniencia para el ciudadano al desempeñar sus fun-
ciones. De igual manera, deberán de insistir en corregir todo error y asegurar 
poner en práctica correctamente las leyes y los reglamentos.

d) La relación institucional entre la conciliación administrativa 
    y los procedimientos administrativos

Se ha manifestado claramente en el Artículo 5, que si algún ciudadano, persona 
moral u otra organización se niega a aceptar una decisión de conciliación ad-
ministrativa, puede, de acuerdo con las previsiones de la Ley de Procedimien-
tos Administrativos de la República Popular China, iniciar un juicio ante un 
tribunal popular, excepto si la decisión administrativa es, como establece la ley, 
de última instancia.

e) El ámbito de los casos de conciliación administrativa

De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Conciliación Administrativa, un 
ciudadano, una persona moral o cualquier otro organismo, de acuerdo con 
esta ley, puede presentar una solicitud de conciliación administrativa bajo 
cualquiera de las siguientes circunstancias: (1) una sanción administrativa 
que se niega aceptar, como una advertencia, una multa, la con scación de 
ganancias o propiedades ilícitas, orden de suspensión de la producción de ne-
gocio o de la empresa, suspensión o rescisión de licencia o permiso, embargo 
administrativo, etc.; (2) una medida administrativa obligatoria que se niega a 
aceptar, como una restricción de la libertad personal o la clausura, embargo o 
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congelamiento de la propiedad; (3) una decisión administrativa que se niega 
a aceptar, la cual altera, suspende o desecha certi cados como licencias, per-
misos, certi cados de crédito, credenciales, etc.; (4) una decisión administra-
tiva que se niega a aceptar, la cual con rma la propiedad o el derecho de uso 
de recursos naturales, como tierras, recursos minerales, ríos, bosques, monta-
ñas, pastizales, tierras no reclamadas, playas, aguas marítimas; (5) infracción 
sobre la propia facultad de tomar decisiones gerenciales, la cual se considera 
que ha sido perpetrada por un órgano administrativo; (6) casos en los cuales 
se considera que un órgano administrativo, que ha alterado o nuli cado un 
contrato agrícola, ha infringido en los derechos e intereses propios; (7) casos 
en los que se considera que un órgano administrativo ha recolectado fondos, 
embargado propiedades, adjudicado cargos o exigido el pago de derechos 
de forma ilícita; (8) casos en los que se considera que un órgano administra-
tivo ha manejado ilícitamente la emisión de un certi cado (como permisos, 
licencias, certi cados de crédito o credenciales,), o examinado aprobado o 
registrado asuntos relativos, y sobre los cuales la persona se considera legal-
mente cali cada para solicitarlos; (9) casos en los que se considera que un 
órgano administrativo no ha realizado su función estatutaria conforme a la 
ley, de proteger el derecho de la persona, de propiedad y el derecho a recibir 
educación, al haberse solicitado; (10) casos en los cuales se considera que un 
órgano administrativo no ha otorgado una pensión, dinero del seguro social o 
retribuciones para el mantenimiento mínimo de la subsistencia como ordena 
la ley, y (11) casos en los cuales se considera que otras medidas administrati-
vas especí cas de un órgano administrativo han infringido otros derechos e 
intereses legítimos.

f) La situación de un acto administrativo abstracto que puede ser impugnado
    por conciliación administrativa

A la luz del Artículo 7 de la Ley de Conciliación Administrativa, si un ciudada-
no, persona moral o cualquier otro organismo considera que cualquiera de las 
siguientes disposiciones, que son la base de un acto especi co de un órgano 
administrativo, son ilícitas, puede, al presentar una solicitud de conciliación 
administrativa por un acto administrativo especí co, también presentar una 
solicitud al órgano de conciliación administrativa para la revisión de éstas: (1) 
Disposiciones de los departamentos dependientes del Consejo del Estado; (2) 
disposiciones de los gobiernos populares locales en el ámbito municipal o por 
encima de éste y sus departamentos; (3) disposiciones de los gobiernos popula-
res de pueblos o poblados pequeños.

Sin embargo, las disposiciones señaladas en el párrafo anterior no incluyen a 
las normas de departamentos y comisiones dependientes del Consejo del Estado 
y de los gobiernos populares locales. La revisión de éstas debe realizarse de acu-
erdo con las leyes y los reglamentos administrativos correspondientes.
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H. El sistema del procedimiento administrativo

El Sistema del Procedimiento Administrativo se estableció en un principio con 
fundamento en el procedimiento civil de 1982 y se perfeccionó en 1989 a través 
de la Ley de Procedimientos Administrativos.16

a) Condición legal del procedimiento administrativo

De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley de Procedimientos Administrativos, un 
ciudadano, una persona moral o cualquier otro organismo tiene el derecho a ini-
ciar un juicio ante los tribunales populares como marca la ley, cuando considere 
que una medida administrativa especí ca, realizada por órganos administrati-
vos o funcionarios, infringe sus derechos e intereses legítimos.

b) Los requisitos legales y el procedimiento ante los tribunales populares
    para juzgar casos administrativos

En el Artículo 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos se establece que 
los tribunales populares ejercen funciones judiciales de manera independiente 
en relación a los casos administrativos, y no deberán estar sujetos a la inter-
vención de ningún órgano administrativo, organización pública o individuo. 
Los tribunales populares deberán establecer divisiones administrativas para la 
conducción de estos casos.

En el Artículo 4 de la citada ley se señala que en la conducción de los procesos 
administrativos, los tribunales populares deberán basarse en hechos y funda-
mentarse en el Derecho. El Artículo 5 subraya que los tribunales populares de-
berán examinar la legalidad de los actos administrativos especí cos. El Artículo 
6 hace hincapié en que en la ejecución del proceso administrativo, los tribunales 
populares deberán aplicar el mecanismo de panel colegiado, retiro de personal 
judicial y juicio público, así como un sistema en el que la segunda instancia sea 
la instancia nal.

c) El derecho de las partes en el proceso del litigio administrativo

La Ley de Procedimientos Administrativos formula una serie de derechos que 
corresponden a las partes en el proceso de litigio administrativo, en función de 
mantener la equidad y la justicia. A la luz de esta ley, las partes de un proceso 

16 Adoptada en la 2ª. Sesión de la VII Asamblea Popular Nacional el 4 de abril de 1989, promul-
gada por la Orden No. 16 del Presidente de la República Popular de China del 4 de abril de 1989 y 
que entró en vigor el 1 de octubre de 1990.
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administrativo deberán ser legalmente iguales.17 Ciudadanos de todas las na-
cionalidades deberán tener el derecho de usar su idioma materno, oral y escrito 
dentro de las etapas del proceso. En aquellas zonas donde el pueblo de una 
nacionalidad minoritaria viva en comunidades concentradas o donde varias na-
cionalidades vivan juntas, los tribunales populares deberán conducir adjudica-
ciones y emitir documentos legales en el o los idiomas usados comúnmente por 
las nacionalidades locales. Los tribunales populares deberán proporcionar inté-
rpretes para los participantes de un proceso que no entiendan el o los idiomas 
que se usan comúnmente en las nacionalidades locales.18 Las partes en un juicio 
administrativo tendrán derecho al debate.19 (En este punto, cabe hacer notar que 
China cuenta con cinco regiones y 56 etnias, que deben tomarse en cuenta en la 
interpretación de este párrafo).20

d) Procuradores populares y la supervisión del litigio administrativo

En favor de la supervisión de los procedimientos administrativos, el artículo 
10 de la Ley de Procedimientos Administrativos, señala que los procuradores 
populares tendrán el derecho de ejercer supervisión legal sobre los procedimien-
tos administrativos.

e) El alcance de los procesos administrativos que pueden llevarse
    ante los tribunales populares

De conformidad con el Artículo 11 de la Ley de Procedimientos Administrati-
vos, los tribunales populares aceptarán juicios llevados por ciudadanos, perso-
nas morales u otros organismos, en contra de cualquiera de los siguientes actos 
administrativos especí cos: 

(1) Una sanción administrativa, como detención, multa, rescisión de una li-
cencia o un permiso, orden de suspensión de producción o de la empresa o la 
con scación de propiedad, que se niegan a aceptar;
(2) Una medida administrativa obligatoria, como la restricción de la libertad 
de la persona o la clausura, el embargo o congelamiento de la propiedad, que 
se niegan a aceptar;
(3) Infringir la facultad de toma de decisiones gerenciales, que se considera 
que ha perpetrado un órgano administrativo;
(4) Negativa de un órgano administrativo a emitir un permiso o una licencia, 

17 Cf. Artículo 7 de la Ley de Procedimientos Administrativos.
18 Cf. Artículo 8 de la Ley de Procedimientos Administrativos.
19 Cf. Artículo 9 de la Ley de Procedimientos Administrativos.
20 Nota del Editor.
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para la que se considera que se cubren los requisitos legales, o no responder 
a la solicitud;
(5) Negativa de un órgano administrativo a realizar su función estatutaria de 
proteger el derecho de la persona y de la propiedad, como se ha solicitado, o 
por no responder a la solicitud;
(6) Casos en los que se considera que un órgano administrativo no ha en-
tregado una pensión como marca la ley;
(7) Casos en los que se considere que un órgano administrativo ha exigido 
ilícitamente el desempeño de una obligación, y
(8) Casos en los que se considera que un órgano administrativo ha infringido 
otros derechos de la persona y de propiedad.

Además de las disposiciones contempladas en los párrafos anteriores, los tri-
bunales populares aceptarán otras demandas administrativas que puedan pro-
cesarse de acuerdo con las disposiciones de las leyes y reglamentos correspon-
dientes.

Por otra parte, como marca el Artículo 12, los tribunales populares no acep-
tarán juicios de ciudadanos, personas morales u otros organismos cuando se 
re eran a materia de los siguientes asuntos:

(1) Medidas tomadas por el Estado en rubros como la defensa nacional y las 
relaciones exteriores;
(2) Normas y reglamentos administrativos, reglamentos o decisiones y 
órdenes con carácter vinculante general formuladas y anunciadas por órga-
nos administrativos;
(3) Decisiones que tome un órgano administrativo en relación con recono-
cimientos o castigos para su personal o por la designación o remoción de su 
personal;
(4) Medidas administrativas especí cas que, como contempla la ley, serán 
decididos nalmente por un órgano administrativo.

f) La prueba, una responsabilidad del demandado en los procesos
    de litigio administrativo

A la luz del principio del Estado de Derecho, todo órgano administrativo debe 
tomar sus decisiones a partir de hechos y razones legales, por lo que sin prue-
bas no puede tomarse ninguna decisión. De acuerdo con esta jurisprudencia, la 
Ley de Procedimientos Administrativos establece la carga de la prueba para el 
demandado.  De acuerdo con el Artículo 32, la carga de la prueba recae en éste, 
en relación con el acto administrativo especí co que haya llevado a cabo, por lo 
cual deberá proporcionar las evidencias y los documentos normativos con base 
en los cuales haya llevado a cabo la medida. El Artículo 33 se centra en el prin-
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cipio de que durante el proceso legal, el demandado no deberá recolectar por si 
mismo evidencia del demandante ni de los testigos.

g) Fundamento legal de la facultad de los tribunales populares para juzgar
    sobre casos administrativos

De conformidad con el Artículo 52 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
los tribunales populares deberán tomar la ley, las normas y los reglamentos ad-
ministrativos, así como los reglamentos locales, como criterio para juzgar casos 
administrativos. Los reglamentos locales son aplicables a procesos administrati-
vos que se desarrollen dentro de las regiones administrativas correspondientes. 
Al juzgar casos administrativos de una región autónoma nacional, los tribunales 
populares también deberán tomar en cuenta los reglamentos autónomos cor-
respondientes. En el Artículo 53 se establece que al juzgar casos administrati-
vos, los tribunales populares deberán tener como referencia, según el caso, los 
reglamentos formulados y anunciados por los ministerios o las comisiones sub-
ordinados al Consejo de Estado (de conformidad con la ley, y con las normas y 
reglamentos administrativos), las decisiones y órdenes del Consejo del Estado y 
los reglamentos formulados y anunciados (conforme a la ley, las normas y regla-
mentos administrativos del Consejo del Estado), por los gobiernos populares de 
las provincias, las regiones autónomas y las municipalidades dependientes del 
Gobierno Central; de igual manera los tribunales populares deberán tener como 
referencia los reglamentos formulados y anunciados por las ciudades donde se 
encuentren ubicados los gobierno populares de las provincias y de las regiones 
autónomas, y por las ciudades más grandes aprobadas por el Consejo del Es-
tado. También se subraya en el Artículo 53 que si un tribunal popular considera 
que los reglamentos formulados y anunciados por los gobiernos populares lo-
cales son inconsistentes en relación a  los reglamentos formulados y anunciados 
por un ministerio o comisión subordinada al Consejo del Estado, el Tribunal 
Popular Superior deberá referir el asunto al Consejo del Estado para su inter-
pretación o su fallo.

h) Forma en que los tribunales populares deciden sobre casos administrativos

A la luz del Artículo 54 de la Ley de Procedimientos Administrativos, luego 
de la audiencia dentro del proceso, el tribunal popular deberá pronunciar los 
siguientes dictámenes de acuerdo con las siguientes condiciones:

(1) Si la evidencia para realizar el acto administrativo especí co es irrefut-
able, será correcta la aplicación de la ley y de los reglamentos a dicho acto;  
el procedimiento legal se concretizará en estos términos y dicho acto deberá 
continuar por sentencia.
(2) Si un acto administrativo especí co se realiza bajo alguna de las siguien-
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tes circunstancias, este será nulo o parcialmente nulo y será declarado así en 
juicio; se le podrá pedir al acusado que realice un nuevo acto administrativo:
 a. insu ciencia de pruebas esenciales:
 b. aplicación errónea de la ley o los reglamentos;
 c. violación del procedimiento legal; 
 d. excederse en el ejercicio de la autoridad; o
 e. abuso de facultades.
(3) Si un acusado no desempeña o retraza el desempeño de su obligación 
estatutaria, la resolución jará un tiempo determinado para el desempeño de 
dicha obligación.
(4) Si una sanción administrativa es evidentemente injusta, puede ser enmen-
dada en juicio.

En el mismo orden de ideas, conforme a la opinión del Tribunal Popular Superior 
en relación con la aplicación de la Ley de Procedimientos Administrativos, los 
tribunales populares tiene la facultad de con rmar o anular directamente un acto 
administrativo.

I.  El sistema de compensación administrativa

Con el n de hacer más efectiva la protección de los derechos humanos, el Es-
tado debe asumir la responsabilidad correspondiente por las acciones de los ór-
ganos administrativos y de su personal, cuando éstas violen los derechos de los 
ciudadanos. En el proceso de desarrollar la ley administrativa, se estableció el 
régimen de compensación pública mediante la Ley de Compensación Pública de 
la República Popular China.21

a) Fundamento legal de la solicitud de compensación pública por parte
    del ciudadano

Conforme al Artículo 2 de la Ley de Compensación Pública, cuando los órga-
nos del Estado o funcionarios del Estado, en violación de la ley, abusen de sus 
funciones y facultades infringiendo los derechos e intereses legítimos de los ciu-
dadanos, personas morales u otras organizaciones, causándoles con ello daños, 
las víctimas habrán de tener el derecho a una compensación por parte del Es-
tado. Dicha compensación deberá de otorgarla el órgano responsable como lo 
señala la misma ley.

21 Adoptada en la 7ª. Reunión del Comité Permanente de la VIII Asamblea Popular Nacional el 
12 de mayo de 1994, promulgada por la Orden No. 23 del Presidente de la República Popular China 
del 12 de mayo de 1994 para entrar en vigor el 1 de enero de 1995.
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b) Causas legales por las cuales los ciudadanos pueden solicitar compensación
    pública debido a la violación de sus derechos personales

Con base en el Artículo 3 de la Ley de Compensación Pública, la víctima tendrá 
el derecho de compensación si un órgano administrativo o sus funcionarios, en 
el ejercicio de sus funciones y facultades administrativas, cometen cualquiera de 
los siguientes actos infractores de los derechos personales de un ciudadano:

(1) Detener a un ciudadano violando la ley o imponer medidas administrati-
vas obligatorias ilegales que restrinjan su libertad personal;
(2) Poner en custodia ilegalmente a un ciudadano o privarlo de sus derechos 
personales por otros medios ilegales;
(3) Emplear o instigar el uso de violencia, como golpes, causando heridas 
corporales o la muerte de un ciudadano;
(4) Empleo ilegal de armas o instrumentos de uso reservado a la policía, cau-
sando heridas corporales o la muerte de un ciudadano; u
(5) Otros actos ilícitos que causen heridas corporales o la muerte de un 
ciudadano.

c) Causas legales por las cuales  los ciudadanos pueden solicitar compensación pública 
debido a la violación de sus derechos de propiedad

En correspondencia con el Artículo 4 de la Ley de Compensación Pública, la 
víctima tendrá el derecho a la compensación si un órgano administrativo o sus 
funcionarios, en el ejercicio de sus funciones y facultades, cometen cualquier 
de los siguientes actos violando el derecho de propiedad:

(1) Aplicar ilegalmente sanciones administrativas como la imposición de 
multas, revocación de certi cados y licencias, órdenes de suspensión de la 
producción o de la empresa o la con scación de la propiedad;
(2) Aplicación ilegal de medidas administrativas obligatorias como clau-
sura, detención o congelamiento de la propiedad;
(3) Expropiación de propiedad o adjudicar gastos en violación de las dis-
posiciones del Estado; u
(4) Otros actos ilegales que causen daño a la propiedad.

d) Situaciones legales en las cuales no procede la compensación pública

En conformidad con el Artículo 5 de la Ley de Compensación Pública, el Estado 
no será responsable de ninguna compensación en las siguientes circunstancias:

(1) Actos individuales realizados por un funcionario de un órgano administra-
tivo, que no tengan relación alguna con el ejercicio de sus funciones y facultades;
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(2) Daño producto de medidas tomadas por ciudadanos, personas morales u 
otras organizaciones; u
(3) Otras circunstancias previstas por la ley.

J. El sistema de supervisión administrativa

Existen muchas instituciones de supervisión establecidas en el sistema legal de 
China. La supervisión administrativa es la revisión interna y el mecanismo de 
equilibrio dentro de los órganos administrativos. Los centros de supervisión 
administrativa en sus diferentes niveles están vinculados a los gobiernos corre-
spondientes. Con la intención de mejorar el funcionamiento de la supervisión 
administrativa, el Comité Permanente de la APN aprobó la Ley de Supervisión 
Administrativa en 1997.22 Esta ley ejempli ca las funciones especí cas que de-
sempeñan los centros de supervisión administrativa en sus diferentes niveles 
y ofrece importantes salvaguardas a la administración conforme a la ley.

a) Las características  y la naturaleza legal de los órganos de supervisión

Conforme al Artículo 2 de la Ley de Supervisión Administrativa, los órganos 
supervisores son los que en nombre del gobierno popular y en apego a esta 
ley, supervisan a los órganos administrativos, a los servidores públicos y a 
otras personas designadas por los órganos administrativos del Estado. En el 
Artículo 3 se indica que los órganos supervisores deberán ejercer sus funcio-
nes y facultades conforme a la ley y no deberán estar sujetos a ninguna in-
tromisión de ningún departamento administrativo, organizaciones públicas 
o individuos.

b) El Principio de supervisión administrativa

A la luz del Artículo 4 de la Ley de Supervisión Administrativa, la super-
visión se hará cumplir apegada a los principios de búsqueda de la verdad a 
partir de los hechos, apoyándose en la evidencia, la investigación y el estu-
dio, y en la aplicación de la ley y las normas de la disciplina administrativa a 
las personas en igualdad de condiciones. Además, en el Artículo 5, se enfati-
za que, en materia de supervisión, el castigo deberá combinarse con la edu-
cación, y la supervisión y la inspección se llevarán a cabo con el propósito de 
mejorar el trabajo.

22 Adoptada en la 25ª Reunión del Comité Permanente de la VIII Asamblea Popular Nacional 
el 9 de mayo de 1997.

5 Mo jihong (administrativo).indd   179 15/04/16   14:59



MO JIHONG

— 180 —

c) Entidades administrativas que habrán de se sometidas a la supervisión
    administrativa

De conformidad con el Artículo 15 de la Ley de Supervisión Administrativa, el 
órgano que depende del Consejo del Estado ejercerá la supervisión sobre los 
siguientes departamentos gubernamentales y personas:

(1) Los diferentes departamentos subordinados al Consejo del Estado y los 
servidores públicos que trabajen en dichos departamentos;
(2) Otras personas designadas por el Consejo del Estado y los diferentes de-
partamentos subordinados a él; y
(3) Los gobiernos populares de las provincias, las regiones autónomas y los 
municipios dependientes del Gobierno Central y los funcionarios de dichos 
gobiernos.

En el Artículo 16 de esta ley, el órgano de supervisión de un gobierno popular 
local en el ámbito municipal o por encima de éste, deberá ejercer su supervisión 
sobre los siguientes departamentos gubernamentales y personas:

(1) Los diferentes departamentos dependientes del gobierno popular al que 
pertenecen y los servidores públicos que trabajen en dichos departamentos;
(2) Otras personas designadas por el gobierno popular al que pertenecen y 
por los diferentes departamentos dependientes de este gobierno y
(3) El gobierno popular en el nivel inmediato inferior y sus funcionarios.

El órgano de supervisión del gobierno popular de un condado, de un condado 
autónomo, ciudades no divididas en distritos o un distrito municipal, deberá 
ejercer además la supervisión sobre los servidores públicos que trabajen en el 
gobierno popular de los poblados pequeños, poblados nacionales y los pueb-
los que se encuentren bajo la jurisdicción del gobierno popular al que pertene-
cen, así como sobre otras personas designadas por el gobierno de esos poblados 
pequeños, poblados nacionales y pueblos.

d) Resultados y consecuencias de la supervisión realizada por los órganos supervisores

De conformidad con el Artículo 23 de la Ley de Supervisión Administrativa, un 
órgano de supervisión puede, a partir de los hechos descubiertos por la revisión 
y las investigaciones, emitir una recomendación de supervisión en cualquiera 
de las siguientes situaciones;

(1) Cuando las partes involucradas se nieguen a cumplir las leyes o las nor-
mas y reglamentos o violen las leyes, las normas y los reglamentos así como 
las decisiones o los decretos del gobierno popular, lo cual deberá corregirse;
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(2) Cuando las decisiones, decretos o instrucciones emitidas por los departa-
mentos dependientes del gobierno popular al que pertenecen o por los gobi-
ernos populares de un nivel inmediatamente inferior, contravengan las leyes 
o las normas y los reglamentos o las políticas del Estado por lo que deberán 
ser modi cadas o rechazadas;
(3) Cuando los intereses del Estado o de la colectividad o los derechos e in-
tereses legítimos de los ciudadanos resultan perjudicados y deban tomarse 
medidas correctivas;
(4) Cuando las decisiones tomadas con respecto al empleo, la designación, el 
retiro del cargo o los reconocimientos y castigos son evidentemente inapro-
piadas y hay que recti carlas;
(5) Cuando las partes involucradas debieran recibir sanciones administrati-
vas de acuerdo con las leyes o normas y reglamentos correspondientes; u
(6) Otras situaciones en las que sea necesario emitir una recomendación de 
supervisión.

Además, el Artículo 24 de la Ley de Supervisión Administrativa señala que un 
órgano de supervisión, con base en los descubrimientos hechos por la revisión 
y las investigaciones, podrá emitir una recomendación bajo cualquiera de las 
siguientes situaciones:

(1) Cuando las partes involucradas violen las normas de disciplina adminis-
trativa y deba imponérseles sanciones administrativas de conformidad con 
la ley, como por ejemplo, una llamada de atención administrativa, el registro 
de un demérito, el registro de un demérito mayor, descenso en el escalafón 
de empleo, separación del cargo o relevo; o
(2) Cuando las partes involucradas se apropian de dinero o propiedades en 
violación de las normas de disciplina administrativa, que deberán ser con-

scados, recuperados o devueltos, o ser compensadas de acuerdo con las 
órdenes.

La decisión o recomendación de supervisión para la situación mencionada en el 
subinciso (1) del párrafo anterior, se hará en conformidad con los reglamentos 
del Estado, sobre los límites de la autoridad y los procedimientos para el manejo 
de personal.

K. El sistema de transparencia en la información pública

La administración moderna es una forma de gobernar expuesta al escrutinio pú-
blico. En el desarrollo del Derecho Administrativo de China se ha analizado la 
transparencia de los mensajes gubernamentales, lo cual es un asunto social muy 
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debatido. El Reglamento de Acceso a la Información Gubernamental se adoptó 
el año pasado y entró en vigor desde el 1 de mayo de 2008.23 El nacimiento 
de esta normatividad ha ocasionado preocupación en la sociedad y el público. 
Este reglamento propone diversas instituciones cuyo objetivo es que el gobierno 
quede abierto al escrutinio público bajo la jurisdicción del Estado de Derecho.

a) La información gubernamental

Conforme al Artículo 2 de este reglamento, el término “información guberna-
mental” se re ere a la información producida o adquirida y registrada o guar-
dada en ciertas formas por los órganos administrativos en el cumplimiento de 
sus servicios.

b) El mecanismo de organización del Gobierno Popular para hacer pública
    la información gubernamental

De conformidad con el Artículo 3 de este reglamento, los gobiernos popula-
res en sus distintos niveles deberán realizar un mayor esfuerzo al organizar y 
conducir el trabajo de hacer pública la información del gobierno. La Dirección 
General del Consejo del Estado es la dependencia encargada de los trabajos para 
hacer pública la información del gobierno para toda la nación y está a cargo de 
promover, guiar, coordinar y supervisar los trabajos para revelar la información 
gubernamental en toda la nación. Las direcciones generales de los gobiernos 
populares, ya sea a nivel municipal o por encima de éste, o cualquier otro de-
partamento competente de la transparencia de la información gubernamental 
designado por el gobierno popular que se encuentre a nivel municipal o por en-
cima de este, deberá ser responsable de promover, guiar, coordinar y supervisar 
los trabajos para hacer pública la información gubernamental en la región de su 
administración.

Además, en el Artículo 4 se enfatiza que los gobierno populares en sus dis-
tintos niveles, y los departamentos de los gobierno populares, a nivel municipal 
o por encima de éste, deberán establecer y mejorar los sistemas de trabajo para 
hacer pública la información gubernamental de sus respectivos órganos admin-
istrativos, y deberán designar una institución que será la encargada, como tarea 
cotidiana, de hacer pública la información gubernamental y de sus respectivos 
órganos administrativos.

23 Cf. Disposiciones de la República Popular China sobre el Acceso a la Información del Gobi-
erno, Orden del Consejo del Estado (No. 492).

Las Disposiciones de la República Popular China en materia de Revelación de Información del 
Gobierno, que se adoptaron en la 165a. reunión ejecutiva del Consejo del Estado del 17 de enero 
de 2007, son aquí promulgadas , y deberán entrará en vigor el 1 de mayo de 2008. Primer Ministro 
Wen Jiabao, 5 de abril de 2007.
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Las obligaciones especí cas de las instituciones de trabajo que tienen a su 
cargo hacer pública la información gubernamental de un órgano administrativo 
serán:

(1) Comprometerse con los temas específicos de divulgación de la infor-
mación gubernamental del órgano administrativo;
(2) Mantener y actualizar la información que este órgano administrativo hizo 
pública;
(3) Organizar la compilación del directorio de información gubernamental 
divulgada del órgano administrativo, catalogar esta información  y elaborar 
un informe anual de trabajo sobre la misma;
(4) Conducir las revisiones sobre la con dencialidad de la información gu-
bernamental que será revelada;
(5) Otras obligaciones relacionadas con el acceso público a la información 
gubernamental que establezca este órgano administrativo.

c) El principio de divulgación de la información gubernamental

A la luz del Artículo 5 de este reglamento, un órgano administrativo deberá 
seguir los principios de imparcialidad, justicia y dar satisfacción al público cu-
ando se revele la información gubernamental.

d) El mecanismo de responsabilidad para la divulgación de la información
    gubernamental

Se ha hecho saber en los Artículos 6, 7 y 8, que los gobiernos populares de los dife-
rentes niveles asumirán la responsabilidad de revelar la información gubernamen-
tal en observancia estricta de las disposiciones de las leyes y de los reglamentos.

El Artículo 6 señala que un órgano administrativo deberá revelar la infor-
mación gubernamental de forma oportuna y precisa. Si algún órgano adminis-
trativo encuentra información falsa o incompleta que ha afectado o pueda afec-
tar la estabilidad social o que haya perturbado o pueda perturbar la conducción 
del orden social, deberá revelar la información gubernamental cierta y correcta 
en función de aclarar el tema, dentro de la esfera de su competencia. 

El Artículo 7 requiere que se establezca un órgano administrativo y que se me-
jore el mecanismo de coordinación para hacer pública la información guberna-
mental. En el caso de que la publicidad de ésta sea competencia de cualquier otro 
órgano administrativo, deberá comunicarse con el órgano administrativo que 
maneja la información para pedir con rmación sobre la veracidad y consistencia 
de la misma antes de hacerla pública. En algunos casos será necesaria una apro-
bación para que un órgano administrativo revele información gubernamental, 
conforme lo establezcan las disposiciones estatales correspondientes. En dichos 
casos,  no se revelará ninguna información sin la aprobación correspondiente.
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En el Artículo 8 se menciona explícitamente que ningún órgano administra-
tivo puede poner en peligro la seguridad nacional, la seguridad pública, la segu-
ridad económica o la estabilidad social revelando información gubernamental.

e) El alcance de la información gubernamental que se hará pública

En el Reglamento de Acceso a la Información Gubernamental hay un capítu-
lo especial llamado “Alcance de la información que se hará pública”. De igual 
modo, en  el Artículo 9 se establece que un órgano administrativo hará pública 
voluntariamente la información gubernamental que cumpla con las siguientes 
características:

(1) Información concerniente a los intereses vitales de los ciudadanos, perso-
nas morales u otras entidades;
(2) Información que deba ser conocida ampliamente por el público en general 
o que concierne a la participación de éste.
(3) Información que re eje el orden estructural, las obligaciones, los proced-
imientos para atender asuntos y otras situaciones del órgano administrativo;
(4) Otra información que deberá revelarse voluntariamente por el órgano ad-
ministrativo como lo establecen las leyes, los reglamentos y las disposiciones 
estatales correspondientes.

En el Artículo 10, el reglamento señala que los gobierno populares, a nivel mu-
nicipal o por encima de éste, y sus departamentos, de conformidad con las dis-
posiciones del Artículo 9 y dentro de sus respectivas esferas de acción, deter-
minarán la información gubernamental especí ca que se revelará de manera 
voluntaria y pone principal atención en la publicidad de lo siguiente :

(1) Reglamentos administrativos, reglas y documentos normativos;
(2) Plan de desarrollo de la economía nacional y del progreso social, plane-
ación especial, planeación regional y las políticas que le sean relevantes;
(3) Información estadística de la economía nacional y el progreso social;
(4) Reporte del presupuesto scal y su informe nal;
(5) Partidas, bases de gravámenes y tarifas de gravámenes de las cuotas  ad-
ministrativas;
(6) Catálogo de adquisiciones del gobierno centralizado, estándares y su im-
plementación; 
(7) Temas sujetos a licencias administrativas, bases correspondientes, re-
querimientos, cantidades, procedimientos, tiempo límite y lista de todos los 
documentos que deberán entregarse en relación a ésta y el progreso del pro-
cedimiento;
(8) Situación de la aprobación de grandes obras de construcción y su imple-
mentación;
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(9) Políticas y medidas para aliviar la pobreza, educación, atención médica, 
seguridad social y la promoción del empleo, etc., y su implementación;
(10) Planes de emergencia, información oportuna de prevención y respuesta 
a situaciones de incidentes públicos inesperados;
(11) Situación de la supervisión y la inspección de la protección ambiental, 
salud pública, producción segura, alimentos y medicinas, y calidad de los 
productos.

El Artículo 11 señala que la información gubernamental de los gobiernos popula-
res de las ciudades divididas en distritos,  así como los gobiernos populares de los 
condados y sus departamentos, deberá versar sobre los siguientes contenidos:

(1) Asuntos principales de la construcción urbana y rural, y de su adminis-
tración;
(2) Situación de la construcción de establecimientos sociales y públicos de 
bienestar;
(3) Situación de la requisición o uso de tierras, demolición de viviendas y sus 
correspondientes compensaciones, y el otorgamiento y uso de subsidios;
(4) Situación de la administración, uso y distribución de fondos para atender 
emergencias y desastres, fondos para brindar cuidados especiales a servi-
dores discapacitados y a familiares de mártires de la revolución y servidores 
públicos, así como fondos proporcionados a la sociedad.

En el Artículo 12 se prevé que el gobierno popular de una aldea (pueblo), con-
forme a las previsiones del Artículo 9 y dentro de su esfera de obligaciones, 
deberá determinar la información gubernamental especí ca que hará pública 
voluntariamente y enfatizará en divulgar lo siguiente:

(1) La instrumentación de las políticas públicas relativas al trabajo rural;
(2) Los ingresos y gastos gubernamentales, y la administración y uso de dife-
rentes tipos de fondos especiales;
(3) La planeación general del uso de la tierra y el examen y aprobación de 
zonas habitacionales en la aldea (pueblo); 
(4) La requisición o uso de tierras, demolición de viviendas y sus compensa-
ciones correspondientes, así como el otorgamiento y uso de subsidios;
(5) La situación de los derechos y deudas de acreedores, obtención de fondos 
y aportación de la fuerza laboral en la aldea (pueblo); 
(6) El otorgamiento de fondos para emergencias y desastres, fondos para 
brindar cuidados especiales a servidores discapacitados y a familiares de 
mártires de la revolución y servidores públicos y fondos contribuidos a la 
sociedad;
(7) Contrato, renta o subasta conducida por empresas colectivas de la ciudad 
y otras entidades económicas de la ciudad;
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(8) Situación en la que se encuentra la instrumentación de las políticas de 
plani cación familiar.

f) El derecho a solicitar acceso a la información gubernamental

Con base en el Artículo 13 de este reglamento, se destaca que además de la infor-
mación que el gobierno revele voluntariamente mediante órganos administrativos, 
de conformidad con los Artículos 9, 10, 11 y 12, los ciudadanos, personas morales 
y otras organizaciones pueden solicitar (a la luz de sus necesidades especiales de 
producción, vida o investigación cientí ca), a los departamentos del Consejo del 
Estado, a los gobiernos populares locales en sus diferentes  niveles y a los departa-
mentos de los gobiernos locales que se encuentren a nivel municipal o por encima 
de este, tener acceso a la información gubernamental correspondiente.

g) Manejo de la situación entre mantener el secreto de Estado y hacer pública
    la información gubernamental

Este reglamento establece en detalle los asuntos relacionados al acceso a la in-
formación gubernamental. Sin embargo, también establece el principio de que 
el secreto de Estado debe mantenerse sobre la base de los intereses del Estado y 
de las disposiciones legales.

El Artículo 14 señala que un órgano administrativo deberá establecer y per-
feccionar un mecanismo de revisión de con dencialidad para la publicidad de 
la información gubernamental, y aclarar los procedimientos y obligaciones cor-
respondientes. Un órgano administrativo, antes de hacer pública la información 
gubernamental, deberá examinar de conformidad con la Ley de la República 
Popular China de Conservación de Secretos de Estado y otras leyes, reglamentos 
y disposiciones públicas correspondientes. Cuando un órgano administrativo 
no tenga la seguridad de que una información gubernamental deba revelarse, 
lo informará al departamento competente correspondiente o al departamento a 
cargo de la con dencialidad del mismo nivel para que se determine su estatus 
de conformidad con las leyes, reglamentos y las disposiciones estatales corre-
spondientes. Ningún órgano administrativo puede revelar información alguna 
que incluya secretos de Estado, secretos comerciales o se re era a la privacidad 
de los individuos. Pero en caso de que el órgano administrativo piense que no 
revelar dicha información tendría consecuencias mayores en el interés público, 
dicha información podría hacerse pública.

h) El mecanismo de acceso a la información gubernamental

Con el propósito de servir a los ciudadanos y al público, el Reglamento de Ac-
ceso a la Información Gubernamental establece varios canales de acceso a la 
información del gobierno.

5 Mo jihong (administrativo).indd   186 15/04/16   14:59



— 187 —

EL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CHINA

El Artículo 15 declara que un órgano administrativo hará pública la infor-
mación del gobierno que deba revelarse voluntariamente por medio de bo-
letines, páginas de internet, comunicados de prensa, periódicos y revistas, ra-
diodifusión, televisión y otros medios disponibles para el público en general. 
En el Artículo 16 se menciona que los gobiernos populares en sus diferentes 
niveles deberán establecer un lugar para la consulta de la información guber-
namental en archivos nacionales y bibliotecas públicas y deberán proporcio-
nar las instalaciones y equipos necesarios para brindar una mejor atención a 
los ciudadanos, las personas morales y otras organizaciones, en su acceso a la 
información gubernamental.

El órgano administrativo, a la luz de las necesidades reales, puede establ-
ecer lugares como salas de consulta públicas, lugares para solicitar documentos, 
mesas de información y pantallas electrónicas de información para revelar la 
información gubernamental. Éste, deberá proporcionará de manera oportuna, la 
información que haya hecho pública voluntariamente a los archivos nacionales 
y a las bibliotecas públicas.

III. La Reforma y la tendencia evolutiva del Derecho
Administrativo en China

Desde 1982, el gobierno y el público comenzaron a aceptar el derecho ad-
ministrativo. En los pasados veintiséis años, los ciudadanos, las personas 
morales y otras organizaciones han aprendido gradualmente a lidiar con las 
relaciones con el gobierno y la idea de controlar la competencia administra-
tiva ha reemplazado a aquella que buscaba proteger a la autoridad adminis-
trativa. Además, la conciencia de proteger los derechos humanos mediante la 
administración, cada vez juega un papel más importante en la promoción de 
la evolución del derecho administrativo de China. Sin embargo, aún existen 
problemas que deben resolverse en el proceso de desarrollo de esta área del 
Derecho. 

El Consejo del Estado aprobó el 22 de marzo de 2004 el Programa de Pro-
moción General de la Administración Conforme a Derecho. De conformidad 
con este programa, el Consejo del Estado y los gobiernos de los diferentes 
niveles, están comprometidos a establecer un Gobierno con base en un Estado 
de Derecho en los próximos diez años. Con el n de cumplir esta meta, en el 
futuro debería llevarse a cabo una profunda reforma en la esfera de la adminis-
tración. En términos generales, la estrategia de completar un gobierno basado 
en un Estado de Derecho puede estimular la construcción de un Estado regido 
por la ley. Sin embargo, el gobierno de China tiene todavía un largo camino 
que recorrer para cumplir con todos los principios de la administración con-
forme a Derecho.
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1. Importancia e imperativos para una reforma mayor al sistema
    de administración pública

Desde la fundación de la nueva China, el Comité Central del Partido Comunista 
Chino y el Consejo del Estado de China le han dado siempre gran importancia a 
la reforma del régimen de la administración pública. Desde la reforma y la aper-
tura al mundo exterior, en especial durante la XVI Asamblea Nacional del Parti-
do Comunista Chino, la reforma del régimen de la administración pública se ha 
fortalecido, la construcción del gobierno se ha reforzado y se han hecho avances 
signi cativos. Luego de años de esfuerzos, se han dado grandes pasos en la 
transformación de las funciones del gobierno, se han ampliado notablemente las 
funciones fundamentales del mercado en la asignación de recursos y la admin-
istración social y los servicios públicos se han reforzado; las estructuras de las 
organizaciones gubernamentales se han optimizado gradualmente y las estruc-
turas de los servidores públicos han mejorado; el nivel cientí co y democrático 
de las políticas públicas se ha elevado continuamente, se ha fomentado constan-
temente la administración conforme a derecho y la supervisión administrativa 
se ha consolidado; la construcción de la integridad administrativa y el trabajo 
contra la corrupción han progresado. En términos generales, el sistema de la 
administración pública de China se ha adaptado a las exigencias del desarrollo 
económico y social, y ha salvaguardado el desarrollo de la reforma y la apertura 
y la conducción de la modernización socialista.

China, en la actualidad, se encuentra en un punto de partida histórico hacia 
la construcción general de una sociedad próspera, mientras que la reforma y ap-
ertura han entrado en una fase crítica. Ante las nuevas situaciones y las nuevas 
tareas, el régimen actual de la administración pública todavía no se ha adaptado 
bien en varios sentidos. La transformación de las funciones gubernamentales no 
es satisfactoria, el manejo de la micro-economía sufre aún de una intervención 
estatal excesiva, y la administración social y los servicios públicos siguen sien-
do frágiles; problemas como la superposición de funciones departamentales, la 
ine ciencia y el desprendimiento de los poderes y las responsabilidades, aun 
persisten; el establecimiento de o cinas gubernamentales no es muy razonable 
y la operación gubernamental junto con el régimen administrativo no son sóli-
dos; los mecanismos supervisores y restrictivos de la administración necesitan 
mejoría y los fenómenos como el abuso de poder, el aprovechamiento del cargo 
para bene cio personal, el desfalco y la corrupción todavía existen. Todos esos 
problemas afectan directamente al gobierno en el cumplimiento pleno y correcto 
de sus funciones y limitan en cierto grado el progreso económico y social. Es 
imperativo reformar el sistema de administración pública.

La reforma de la administración pública es parte integral de la reforma del 
sistema político; es una exigencia necesaria del derecho objetivo que la super-
estructura concuerde con las bases económicas y pase por todas las vías de la re-
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forma, de la apertura y por la conducción de la modernización socialista de Chi-
na. Con una reforma más profunda, los obstáculos sistemáticos se eliminarían 
y los con ictos y los problemas visibles del progreso económico y social se re-
solverían tangiblemente, lo que impulsaría el progreso cientí co, promovería la 
armonía social y protegería mejor los intereses del pueblo.

2. Guía ideológica, principios fundamentales y objetivos generales
    de una futura  reforma al sistema de administración pública

La reforma  del régimen de la administración pública debe estar bajo la bandera 
del socialismo y la guía de la teoría de Deng Xiaoping y los ideales importantes 
de los “tres representantes”. La noción del progreso cientí co se tiene que poner 
en práctica con mayor ahínco y, de acuerdo con los requisitos para formar un 
gobierno de servicio, integro, que rinda cuentas y que se encuentre regido por el 
Derecho; deberá ponerse mayor atención en la transformación de las funciones, 
en el allanamiento de las relaciones, en la optimización de la estructura y en la 
mejora de la e ciencia, de manera que las facultades conlleven obligaciones, la 
división del trabajo sea razonable, la creación de políticas públicas sea cientí ca, 
la ejecución de las funciones sea uniforme y la supervisión sea poderosa, para 
proporcionar de tal manera las salvaguardas sistemáticas para la construcción 
general de una sociedad próspera.

La próxima reforma del régimen de la administración pública tiene que 
poner en primer lugar los intereses del pueblo. Como punto de partida y plata-
forma de la misma, debe contemplarse que la administración es para el pueblo 
y  para protección de los intereses fundamentales de éste. Debe ir conforme a los  
principios de consistencia con la mejoría del sistema de economía de mercado 
socialista y estar en coordinación con la construcción de un país democrático 
socialista que sea regido por el Derecho.  Debe respetar los principios de libre 
pensamiento, búsqueda de la verdad, progreso a través del tiempo y el manejo 
adecuado de la relación entre sucesión e innovación, y entre partir de las condi-
ciones nacionales o tomar la experiencia internacional. Debe adherir el principio 
de aplicar tanto iniciativas centrales, como locales y encomiar la reforma y la 
innovación en combinación con la realidad local bajo el liderazgo central uni-
forme. Tiene además que integrar los principios de actividad, permanencia y 
progreso, y concentrarse en combinar objetivos a largo y corto plazo,  impulsos 
y grandes avances, así como debe de buscar manejar correctamente las relacio-
nes entre reforma, desarrollo y estabilidad.

El objetivo general de la reforma del sistema de administración pública es 
el establecimiento de un régimen  mucho más rme con características chinas 
para el año 2020. La reforma esta enfocada a realizar una transformación sus-
tancial de las funciones del gobierno para crear un buen ambiente de progreso, 
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brindar servicios públicos de calidad y mantener la rectitud y la justicia social. 
De igual manera, busca realizar transformaciones sustantivas en los órganos 
y dependencias gubernamentales y en el reacomodo de su personal, así como 
transformaciones sustanciales de los mecanismos de operación administrativa y 
de los modos de administración gubernamental; todo ello en búsqueda de uni-
formidad, ordenamiento, apertura, transparencia, conveniencia para el pueblo, 
alta e ciencia y legalidad, en función de  construir un gobierno con el cual el 
pueblo esté satisfecho. En los próximos cinco años, la transformación de las fun-
ciones gubernamentales deberá acelerarse, las dependencias gubernamentales 
deberán reformarse todavía más y la administración, conforme a Derecho y a 
la construcción del sistema, deberá reforzarse, de tal manera que se establezcan 
unos cimientos sólidos para alcanzar el objetivo general de una reforma más 
profunda del sistema de administración pública.

3. Aceleración de la transformación de las funciones gubernamentales.24

La próxima reforma del sistema de administración pública tiene por eje la trans-
formación de las funciones gubernamentales. Debe por ello promoverse la dife-
renciación entre estas funciones y la dirección de empresas; entre las funciones 
gubernamentales en la administración pública y ésta como contribuyente de 
recursos propiedad del Estado; debe impulsarse la separación entre el gobierno 
y las instituciones públicas; entre el gobierno y los intermediarios del mercado, 
para que los asuntos que no competan a la administración pública se desechen 
y los asuntos de su competencia sean efectiva y apropiadamente administrados. 
Esto de tal manera que, desde una perspectiva sistemática, se dé mayor presen-
cia al papel fundamental que desempeña el mercado en la asignación de recur-
sos, y sea mayor el papel que desempeñan los ciudadanos y las organizaciones 
sociales en la administración de los asuntos sociales y públicos, logrando una 
mayor efectividad dentro del gobierno. 

Las funciones gubernamentales deberán realizarse plena y correctamente. 
En la mejora de la reglamentación económica, deberán utilizarse más recursos 
económicos y legales de tal forma que, con la ayuda de medios administrati-
vos, estos se utilicen para regular las actividades económicas. Se deberá reforzar 
el carácter cientí co, la predecibilidad y la e ciencia del control de la macro 
economía, para hacer que la economía nacional progrese satisfactoria y rápi-
damente. La supervisión del mercado deberá reforzarse; deberá fomentarse el 
ingreso al mercado justo, el cumplimiento de la ley del mercado deberá estan-
darizarse y se fortalecerá la vigilancia de los ramos que involucran la vida y 

24 Cf. Opiniones sobre una Próxima  Reforma del Sistema de Administración de Gobierno 
(Aprobada por la 2ª. Reunión Plenaria del XVII Comité Central del Partido Comunista Chino del 

27 de febrero de 2008).
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la seguridad de la propiedad. Se deberá fortalecer la administración social, así 
como las funciones del gobierno en la promoción del empleo y el ajuste de la 
distribución del ingreso; se deberá mejorar el régimen de seguridad social y el 
sistema de administración social para los desprotegidos, en función de manten-
er la estabilidad social. Se deberá poner mayor atención en los servicios públicos 
y enfatizar en la promoción del progreso sólido de causas sociales como la edu-
cación, la salud y la cultura. Se deberá buscar establecer y fortalecer un sistema 
de servicio público que sea justo, equitativo, bené co para toda la nación, en un 
grado apropiado y sostenido.

Los diferentes niveles de los distintos gobiernos deberán destacar los princi-
pales campos administrativos y de servicios, conforme a los requerimientos para 
la aceleración de la transformación de las funciones de gobierno y tomando en 
consideración la realidad. El gobierno central deberá fortalecer la macro admin-
istración de los asuntos económicos y sociales, deberá reducir y delegar asuntos 
administrativos especí cos, y concentrarse más en la formulación de estrategias, 
planes, políticas, reglamentos, normas y reglas, y en mantener la unidad del 
sistema legal nacional, la unidad de las órdenes gubernamentales y la unidad 
del mercado. Los gobiernos locales deberán asegurar el cumplimiento efectivo 
de las directrices y políticas centrales, y de las leyes y reglamentos nacionales, 
fortalecer la coordinación general entre la economía local y los asuntos sociales, 
reforzar sus obligaciones de supervisión de la ejecución y el cumplimiento de 
la ley, hacer un buen trabajo al proporcionar servicios y al administrar, mante-
niendo el orden del mercado, la equidad y la justicia social.

 

4. La atención al Derecho Administrativo en el futuro inmediato

En el proceso de la reforma administrativa, la tarea más importante a llevar 
a acabo es la de fortalecer la conciencia de administrar conforme a Derecho, 
la cual sostienen los gobiernos en todos los niveles y los servidores públicos. 
Por ello, en el futuro inmediato deberá enfatizarse un mayor control y normal-
ización de la actividad administrativa y de los procedimientos administrativos. 
Con fundamento en debates académicos y conforme al plan legislativo, se de-
berán atender con especial consideración las siguientes leyes administrativas, al 
perfeccionar o reforzar la estructura del derecho administrativo.

A. Ley de Procedimientos Administrativos

La Ley de Procedimientos Administrativos se ha venido analizando durante los 
pasados quince años, tanto en el campo académico como dentro de la legislatura. 
Sin embargo, debido a que existen muchas disposiciones sobre los procedimientos 
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administrativos en diferentes leyes y reglamentos, y a que el mecanismo admin-
istrativo no se ha reformado en algunos aspectos importantes, el estudio de dicha 
ley se ha pospuesto varias veces. Para cumplir con la meta de llegar a un gobierno 
regido por un Estado de Derecho, todas las acciones que contengan decisiones e 
instrucciones administrativas deberán ser consistentes con ciertos procedimientos 
legales. Sin un procedimiento administrativo es muy fácil que el gobierno actúe 
al azar. Por ello, los esfuerzos académicos para fomentar una administración con-
forme a Derecho, deberán promulgarse en la Ley de Procedimientos Administra-
tivos,  que es la base para que el gobierno observe el Estado de Derecho.

B. Ley del ejercicio obligatorio de la Administración

En la actualidad, debido a la carencia de una Ley de Ejercicio Obligatorio de la 
Administración, las acciones del gobierno, en su  aplicación de leyes y regla-
mentos, son pocas veces vigiladas de manera efectiva. Los derechos y los in-
tereses de los ciudadanos y de las personas legales se violan y se limitan con 
facilidad.  Por otra parte, debido a la falta de un ordenamiento legal en este 
sentido, no existe ninguna limitación explícita entre el ejercicio administrativo 
y el ejercicio judicial. Dicha situación provoca la expansión gradual del poder 
administrativo. 

Con el n de dominar la conducta del gobierno, es preciso en un futuro adop-
tar la Ley de Ejercicio Obligatorio de la Administración, en la que el poder guber-
namental para ejercer leyes y reglamentos se encuentre legislado y regulado. 

C. Ley de Derechos Administrativos

En la China contemporánea se presenta un fenómeno muy complejo que indica 
una vaga división entre administración scal y pago de derechos administra-
tivos. A causa de irregularidades en la administración scal, el gobierno suele 
emplear a su arbitrio el pago de derechos administrativos. En ciertos casos, al-
gunos gobiernos utilizan dichos pagos para complementar sus gastos sin nin-
guna vigilancia hacendaria por parte de la Asamblea Popular Nacional. Así, es 
imperativo para la APN promulgar la Ley de Derechos Administrativos, de tal 
forma que se vigile y limite el poder del gobierno para imponer cargas adiciona-
les a los ciudadanos o personas morales.

D. Ley orgánica de la Administración

La promulgación de la Ley Orgánica de la Administración es una tarea funda-
mental en la reforma de los mecanismos administrativos. A la fecha, debido a 
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que no existe ninguna ley orgánica de la administración y ningún reglamento 
al respecto, se han creado muchas o cinas administrativas provisionales y tran-
sitorias que juegan un papel importante en el campo de la mediación y la co-
ordinación administrativa. La función y la condición jurídica de estas o cinas 
administrativas no se ha explicado claramente, lo que ha permitido que  algunas 
cometan actos ilícitos de consecuencias negativas. Debido a la falta de una Ley 
Orgánica de la Administración, el gobierno ha podido decidir sobre sus pro-
pios órganos y operar sus mecanismos sin ninguna supervisión legal efectiva. 
La supremacía de la administración no ha cambiado en el decisivo campo de la 
política.

En conclusión, con el desarrollo de la reforma administrativa, la institución 
y la estructura del Derecho Administrativo se perfeccionarán y se completarán 
en un futuro cercano. A través del Derecho Administrativo, los derechos y los 
intereses de los ciudadanos y de las personas morales pueden ser protegidos de 
manera e caz y amplia, mientras que los gobiernos en todos sus niveles, pueden 
observar el principio del Estado de Derecho.

IV. Bibliografía

Ley Orgánica del Consejo del Estado de la República Popular China.
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El Derecho Social en China

Sumario: I. El nacimiento y desarrollo del Derecho So-
cial en China. II. El cuerpo principal del Sistema de De-
recho Social. III. La oportunidad de China de desarrollar 
la Institución del Derecho Social, luego de la rati cación 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (PIDESC). IV. La tendencia de desarro-
llo del Derecho Social de China. V. Bibliografía.

I. El nacimiento y desarrollo del Derecho Social de China

1. La concepción del Derecho Social de China.

El Derecho Social se ha ido convirtiendo en un término legal de moda en los 
últimos años, ya que se le considera como uno de los siete grandes sistemas del 
Derecho en China. Sin embargo, en contraste con las ramas tradicionales del De-
recho, tanto su naturaleza, como su esfera de acción, han sido objeto de disputas 
en la teoría y en la práctica. Una línea de opinión considera que el Derecho Social 
es una nueva rama del Derecho y que su principal tarea es establecer un sistema 
de seguridad social para la gente, luego de la reforma económica. Otra línea 
insiste en la idea de que el Derecho Social es el de la socialización del individuo, 
por lo que, aun cuando se trata de una nueva categoría en la clasi cación del 
sistema legal, muchos de sus contenidos se derivan de las ramas tradicionales 
del Derecho, como por ejemplo, del Derecho Civil, del Derecho Administrativo, 
del Derecho Laboral, entre otros. 

A la fecha, la línea de ideas que prevalece sostiene que el Derecho Social es 
un mezcla de las ramas tradicionales del Derecho con una nueva legislación, 
cuyo objetivo es buscar la equidad y la justicia en la asignación de los recursos 
sociales y proteger los derechos sociales del ciudadano común, en particular, 
los derechos de las personas vulnerables que deben resguardarse con el auxilio 

* Primer vicepresidente de la Asociación de Investigación del Derecho Constitucional y profe-
sor del Instituto de Derecho de la Academia China de Ciencias Sociales, Beijing.
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especial del gobierno y de la sociedad. En forma general, las siguientes disposi-
ciones legales están pensadas como relativas al Derecho Social, e incluyen los 
siguientes temas: población y planeación familiar; protección de niños y ancia-
nos; educación obligatoria; protección especial de personas discapacitadas; asis-
tencia mutua (asistencia pública); ayuda en desastres; seguridad social; seguro 
social; etcétera. En un sentido estricto, el Derecho Social se re ere al Derecho de 
la Seguridad Social.

En los últimos diez años, la legislación social recibió mayor atención de la 
APN y de su Comité Permanente. En 2007, este último aprobó muchas leyes so-
ciales importantes, entre ellas la Ley de Contrato Laboral, la Ley de Respuesta a 
Emergencias y la Ley para la Promoción del Trabajo, entre otras. Se puede decir 
que la legislación en materia de Derecho Social se ha convertido en el centro de 
atención de la APN y de su Comité Permanente.

2. Protección de los derechos sociales como base de las razones del Derecho Social.

En China, la idea de protección de los derechos sociales es más importante que 
el Derecho Social en si mismo. Desde la fundación del nuevo Estado, el gobierno 
emprendió una política socialista de nida en todos los campos, bajo la cual, 
cada individuo tenía el derecho a la seguridad social plena durante toda su vida. 
Sin embargo, dicho tipo de política ultra izquierdista no perduró mucho tiempo. 
En 1978, el gobierno emprendió una nueva política económica y social, y rompió 
el mecanismo de la “Gran Vasija” y aleccionó al pueblo para que adquiera se-
guridad social basada en la libre competencia y el auxilio mutuo social. Desde 
que el gobierno puso en marcha la política especial de reforma económica y la 
apertura al mundo exterior, más y más gente se integra al mercado socialista. 
El Estado y el gobierno no dan seguridad plena, pero hacen leyes para proteger 
los derechos sociales del pueblo. Los derechos sociales protegidos por la Con-
stitución y las leyes, se re eren a muchos tipos de derechos fundamentales y 
desempeñan una función muy importante en el establecimiento de un sistema 
de seguridad social.

Por ejemplo, en la Constitución de 1982, el capítulo “Derechos Fundamen-
tales y Obligaciones de los Ciudadanos”, protege muchos derechos sociales ex-
plícita y ampliamente. Los derechos fundamentales concernientes a los derechos 
sociales en la Constitución vigente, incluyen los siguientes temas:

A. Protección constitucional de los Derechos Sociales.

En el capítulo 2 de la actual Constitución, hay varias cláusulas que se re eren a 
la protección de los derechos sociales.
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a. El derecho al trabajo

En el Artículo 42 se establece lo siguiente: (1) Los ciudadanos de la República 
Popular China tienen tanto el derecho, como la obligación de trabajar. (2) A través 
de diferentes medios, el Estado crea condiciones para el empleo, fortalece la 
protección laboral, mejora las condiciones del trabajo, y con base en una amplia 
producción, incrementa la remuneración del trabajo y los bene cios sociales. 
(3) El trabajo es la gloriosa obligación de todo ciudadano sano. Todos los obreros 
de las empresas estatales y de los colectivos urbanos y rurales, deben realizar 
su tarea con una actitud acorde con su condición de dueños del país. El Estado 
promueve emular el trabajo socialista, y recomienda y reconoce a los mejores 
trabajadores, así como fomenta entre los ciudadanos tomar parte en el trabajo 
voluntario. (4) El Estado proporciona la capacitación vocacional necesaria a los 
ciudadanos previamente a estar empleados.

b. El derecho al ocio

En el Artículo 43, la Constitución señala los siguientes derechos: (1) El pueb-
lo obrero de la República Popular China tiene derecho al descanso. (2) El 
Estado da facilidades para el descanso y la recuperación al pueblo traba-
jador y estipula horarios de trabajo y de vacaciones para los trabajadores y 
el personal.

c. El derecho al retiro

En el Artículo 44 se establece que el Estado instituye por ley el sistema de retiro 
para los trabajadores y el personal de las empresas y empresas subcontratistas, 
así como para los funcionarios de los órganos del Estado. El sustento del per-
sonal retirado está garantizado por el Estado y la sociedad.

d. El derecho a la seguridad social

En el Artículo 45, se declaran los siguientes derechos: (1)Los ciudadanos de 
la Republica Popular de China tienen el derecho a la asistencia material del 
Estado y de la sociedad cuando llegan a la vejez, cuando enferman o se inca-
pacitan. El Estado fomenta la seguridad social, la ayuda social y los servicios 
médicos y de salud que se necesitan para permitir que los ciudadanos dis-
fruten de este derecho. (2) El Estado y la sociedad aseguran la subsistencia de 
los integrantes incapacitados de las fuerzas armadas; se proporcionan pensio-
nes a los familiares de los mártires y se da trato preferencial a las familias del 
personal militar. (3) El Estado y la sociedad ayudan a hacer arreglos para el 
trabajo, la subsistencia y la educación de los ciegos, sordomudos y otros ciu-
dadanos discapacitados.
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e. El derecho a la educación

El Artículo 46 de la Constitución señala los siguientes derechos: (1) Los ciudada-
nos de la República Popular China tienen la obligación y el derecho de recibir 
educación. (2) El estado promueve el desarrollo integral, moral, intelectual y 
físico de la niñez y la juventud.

f. Igualdad de género

En el Artículo 48, se destaca la igualdad de género de la siguiente forma: (1) 
La mujer de la República Popular China disfruta de iguales derechos que los 
hombres en todas las esferas de la vida - política, económica, cultural y social 
- incluida la vida familiar. (2) El Estado protege los derechos e intereses de las 
mujeres, pone en práctica el principio de pago igual por trabajo igual para hom-
bres y mujeres en igualdad de condiciones, y entrena y selecciona cuadros entre 
las mujeres.

g. Los derechos de matrimonio, familia y paternidad

El Artículo 49 establece lo siguiente: (1) Matrimonio, familia y madre e hijo están 
protegidos por el Estado. (2) Marido y mujer tienen la obligación de practicar 
la plani cación familiar. (3) Los padres tienen la obligación de criar y educar a 
sus hijos menores de edad, y los hijos que lleguen a la mayoría de edad tienen 
la obligación de mantener y auxiliar a sus padres. (4) La violación de la libertad 
de matrimonio esta prohibida. El maltrato a los ancianos, a las mujeres y a los 
niños está prohibido.

B. Responsabilidad social del estado y del gobierno para garantizar
    los derechos sociales.

En la Constitución vigente se contempla que el Estado y el gobierno deberán 
tomar la responsabilidad correspondiente para proteger los derechos sociales a 
través de diferentes medios.

a. Promoción de la productividad laboral

Como establece el Artículo 14, el Estado y el gobierno se harán cargo de pro-
mover la productividad laboral de la forma siguiente: (1) El Estado elevará 
constantemente la productividad laboral, mejorará los resultados económicos 
y perfeccionará las fuerzas productivas fomentando el entusiasmo de la gente 
obrera; elevando el grado de su especialización técnica; difundiendo ciencia y 
tecnología avanzada; mejorando los sistemas de administración económica, op-

6 Mo jihong (social).indd   198 15/04/16   15:00



— 199 —

EL DERECHO SOCIAL EN CHINA

eración y dirección; instituyendo el régimen socialista de responsabilidad de 
varias formas y mejorando la organización del trabajo. (2) El Estado practica el 
ahorro estricto y combate el gasto. (3) El Estado adjudica apropiadamente acu-
mulación y consumo, pone atención en los intereses colectivos, individuales y 
del Estado y, a partir de la expansión de la producción, mejora gradualmente la 
vida material y cultural del pueblo.

b. Fomento de la educación

Con la intención de proteger el derecho a recibir educación, la Constitución requi-
ere al Estado y al gobierno fomentar la carrera educativa y asumir las siguientes 
responsabilidades: (1) El Estado desarrolla las tareas de la educación socialista y 
trabaja para elevar el nivel cientí co y cultural de la nación entera. (2) El Estado 
dirige escuelas de diferentes tipos, hace obligatoria y universal la instrucción 
primaria, fomenta la instrucción secundaria, vocacional y superior, y promueve 
la educación preescolar. (3) El Estado construye instalaciones educativas de 
varios tipos a n de suprimir el analfabetismo y proporcionar educación políti-
ca, cultural, cientí ca, técnica y profesional a trabajadores, campesinos, funcio-
narios del Estado y otros trabajadores. Fomenta entre la población formarse con 
el estudio independiente. (4) El Estado impulsa a las organizaciones económicas 
colectivas, las empresas estatales y las subsidiarias, y otras fuerzas sociales para 
que se establezcan instituciones educativas de varios tipos de conformidad con 
la ley. (5) El Estado promueve el uso nacional del idioma Mandarín.

c. Conservación de la salud

El Artículo 21 de la Constitución destaca las siguientes responsabilidades del Es-
tado y del Gobierno: (1) El Estado desarrolla servicios médicos y de salud, pro-
mueve la medicina moderna y la medicina china tradicional, estimula y apoya 
el establecimiento de diferentes instalaciones médicas y de salud para los colec-
tivos económicos rurales, las empresas estatales y las subsidiarias y para las or-
ganizaciones vecinales, además de que promueve actividades de salud pública 
para toda la población, en función de proteger la salud del pueblo. (2) El Estado 
fomenta la educación física y promueve las actividades deportivas entre toda la 
población para formar la condición física del pueblo.

d. Protección de la cultura

Debido a la importancia de la cultura en el desarrollo social, la Constitución 
subraya las responsabilidades del Estado y del gobierno en el fomento de ésta a 
través del Artículo 22 de la manera siguiente: (1) El Estado promueve el desar-
rollo de la literatura, el arte, la prensa, la radiodifusión, las empresas televisivas, 
los servicios de edición y distribución, las bibliotecas, los museos, los centros 
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culturales y otras empresas culturales que sirven al pueblo y al socialismo, así 
como patrocina actividades culturales para toda la población. (2) El Estado pro-
tege sitios de interés paisajístico e histórico, monumentos culturales valiosos y 
tesoros, y otros objetos importantes de la herencia histórica y cultural de China.

e. Política de planeación familiar

Para promover la calidad de la población y controlar el tema demográ co, la 
Constitución señala en el Artículo 25 que el Estado promueve la planeación fa-
miliar, de tal forma que el crecimiento de la población se ajuste al plan para el 
progreso económico y social.

En una palabra, el Derecho Social actual se funda en la protección constitu-
cional de los derechos sociales. Su desarrollo deberá ir conforme con todas las 
disposiciones previstas en la Constitución, al principio del Estado de Derecho y  
buscar la protección de los derechos humanos.

3. Las características de la legislación del Derecho Social de China.

En la China contemporánea, la legislación del Derecho Social está evolucionan-
do rápidamente, en particular en el terreno de la reglamentación administrativa 
hecha por el Consejo del Estado y de las normas administrativas adoptadas por 
los ministerios y las comisiones dependientes del Consejo del Estado. El Dere-
cho Social se a rma y se perfecciona en los reglamentos locales y en las normas 
administrativas locales; sin embargo, a causa de la importancia de los derechos 
sociales, éstos deben basarse principalmente en la legislación hecha por la APN 
y su Comité Permanente. Es de destacar que muchas de las leyes sociales hechas 
por la APN y su Comité Permanente son de importancia tanto para el gobierno 
como para el público. 

De acuerdo con el Reporte Gubernamental sobre la Construcción Legal de 
China1, hay muchas leyes vigentes que se clasi can dentro de la rama del Dere-
cho Social, siendo en total 17 leyes, entre las que se encuentra: la Resolución 
sobre el Retiro y la Renuncia de Empleados aprobada por el Comité Perman-
ente de la APN (1978), la Resolución sobre Parientes Visitantes de Empleados 
aprobada por el comité Permanente de la APN (1981), la Ley de Protección de 
los Derechos de los Incapacitados (1990), la Ley de Protección de Derechos Ju-
veniles (1991, y revisada en 1996), la Ley de Sindicatos (1992, revisada en 2001), 
la Ley de Protección de los Derechos e Intereses de las Mujeres (1992, revisada 
en 2005), la Ley de Seguridad Minera (1992), la Ley de la Sociedad de la Cruz 

1 Se promulgó en febrero de 2008 por el Consejo del Estado.
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Roja (1993), la Ley del Trabajo (1994), la Ley de Protección de los Derechos de 
los Ancianos (1996), la Ley para Prevenir la Delincuencia Juvenil (1999), la Ley 
de Donaciones para el Bienestar Público (1999), la Ley de Prevención de Enfer-
medades Profesionales (2001), la Ley de Producción sin Riesgos (2002), la Ley de 
Contratos Laborales (2007), la Ley de Promoción del Trabajo (2007) y la Ley de 
Conciliación Laboral y Arbitraje (2007).

Estas leyes adoptadas o aprobadas por la APN y su Comité Permanente han 
desempeñado una función muy importante en la protección de los derechos 
sociales y en la uniformidad de la vida del pueblo, basándose en ayuda material 
y nanciera especial y en el apoyo brindado por el gobierno y por la sociedad. 
No obstante que no hay una ley fundamental en el campo de la seguridad social, 
muchas previsiones legales en forma de leyes, reglamentos administrativos y 
reglamentos locales garantizan el desarrollo y el progreso social. Debe decirse 
que el Derecho Social se está desarrollando uniformemente en China y se está 
convirtiendo en una rama madura del Derecho en el campo de la protección de 
los derechos humanos, luego de que el Comité Permanente de la APN rati cara 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
en 2001.

II. El cuerpo principal del sistema de Derecho Social

De conformidad con la legislación actual en materia de Derecho Social, la parte 
toral del sistema de derecho social incluye las siguientes esferas:

1. El sistema de población y de planeación familiar

Los temas de población y planeación familiar están fuertemente ligados al pro-
greso social y por ello, la ley que formula esas materias mantiene la naturaleza 
del Derecho Social. En China, desde 1978, el gobierno ha puesto más atención 
en la cantidad y la calidad de la población y ha creado una política especial en 
materia de planeación familiar.

En 2001, la APN adoptó la Ley de Población y Planeación Familiar.2 En esta 
ley se con rman varias políticas de desarrollo social.

  2 Cf. Ley de Población y Planeación Familiar de la República Popular China (Adoptada en la 
25a. sesión del Comité Permanente de la IX Asamblea Popular Nacional de la República Popular 
China).
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A. El propósito de la legislación

Se establece en el Artículo 1, con el n de lograr el desarrollo simultáneo de la 
población en relación con la economía, la sociedad, los recursos y el ambiente, 
que se pondrá en práctica la planeación familiar para salvaguardar los derechos 
e intereses legítimos de los ciudadanos y para promover la felicidad de las fa-
milias; la prosperidad del pueblo y el avance de la sociedad. Esta ley se formuló 
de conformidad con la Constitución.

B. La política fundamental del crecimiento de la población

En el Artículo 2, la ley establece diferentes políticas para el crecimiento de la 
población. El país se encuentra dentro de los que presentan una mayor po-
blación, por lo que en realidad se trata de la política nacional básica para la 
aplicación de la planeación familiar. El Estado adopta medidas generales para 
controlar la población y mejorar la calidad de vida; el Estado se auxilia de la 
publicidad y la educación, el progreso de la ciencia y la tecnología, así como de 
servicios para establecer y perfeccionar el régimen de atención de la salud y la 
seguridad social, y para realizar las tareas relacionadas con la población y la 
planeación familiar.

El Artículo 11 establece también que la implementación de programas de po-
blación y de planeación familiar deberán brindar las medidas para regular el 
crecimiento de la población, mejorar el cuidado de la salud de las madres y de 
los niños y mejorar la calidad de la vida.

C. El principio para implementar los trabajos de población
     y planeación familiar

De conformidad con el Artículo 3, la implementación de los trabajos en materia 
de población y de planeación familiar deberá combinarse con el aumento de 
oportunidades en la educación y en empleo para las mujeres y en el mejora-
miento de su salud y en la promoción de su condición social.

D. La responsabilidad de los gobiernos en los distintos niveles en la 
     ejecución de las disposiciones de población y planeación familiar

En los Artículos 9 y 10, esta ley señala la responsabilidad del gobierno de im-
plementar políticas en materia de población y planeación familiar. El prim-
ero señala que el Consejo del Estado deberá elaborar el plan de desarrollo 
de la población e integrarlo en el plan de desarrollo económico y social. Los 
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gobiernos populares locales, en el ámbito municipal o por encima de éste, 
de conformidad con la planeación del desarrollo de la población nacional 
y el plan de población del gobierno popular en el nivel inmediato superior, 
deberán elaborar el plan de desarrollo de la población de sus respectivas 
regiones administrativas, a la luz de las circunstancias actuales de las locali-
dades, e integrarlos al plan nacional de desarrollo económico y social. Por su 
parte, el Artículo 10 de la ley establece que los gobiernos populares locales, 
en el ámbito municipal y por encima de éste, de conformidad con los planes 
de desarrollo de la población, deberán llevar a cabo la implementación de 
programas de población y de planeación familiar y organizar su ejecución; 
los departamentos administrativos de planeación familiar de los gobiernos 
populares locales, en el ámbito municipal o por encima de este, serán re-
sponsables de la ejecución cotidiana de los programas de población y de pla-
neación familiar; los gobiernos populares de poblados pequeños, poblados 
autónomos de minorías étnicas y pueblos, y las dependencias de vecindarios 
urbanos serán los encargados de las tareas relacionadas con la población y la 
planeación familiar, y de llevar a cabo los programas relacionados con estos 
temas.

2. El sistema de educación obligatoria

La educación obligatoria es muy importante para que el individuo logre la so-
cialización personal completa. Por ello, la ley correspondiente a la educación 
obligatoria pertenece a la familia del Derecho Social. En 1982, la Constitución 
contempló el derecho a recibir educación y en 1986, la Asamblea Popular Na-
cional aprobó una ley especial de educación obligatoria que prevé el derecho de 
niños y adolescentes a recibir educación.3

A. La duración de la educación obligatoria

De acuerdo con la Sección 1, Artículo 2 de la Ley de Educación Obligatoria, el 
Estado adopta un régimen de 9 años de educación obligatoria.

3 Cf. Ley de Educación Obligatoria de la República Popular China (Adoptada en la 4ª. Sesión de 
la VI Asamblea Popular Nacional del 12 de abril de 1986 y enmendada en la 22ª. Sesión del Comité 
Permanente de la X Asamblea Popular Nacional. El 29 de junio de 2006, el Comité Permanente de 
la APN revisó ampliamente la Ley de Educación Obligatoria y la nueva ley entro en vigor el 1 de 
septiembre de 2006.
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B. La naturaleza de la educación obligatoria

A la luz de las secciones 2, 3 y 4 del Artículo 2, la educación obligatoria es la 
educación que se imparte uniformemente por el Estado y la recibirán los niños 
y adolescentes en edad escolar. Al ser un bene cio público, deberá ser garan-
tizado por el Estado. Por otra parte, no se cobrará por la enseñanza ni se co-
brarán cuotas misceláneas en la ejecución de la educación obligatoria; el Estado 
establecerá un mecanismo de garantía de fondos operativos para asegurar el 
funcionamiento de este sistema.

C. Condición legal para la educación obligatoria

De conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Educación Obligatoria, todos 
los niños y adolescentes que sean nacionales de la República Popular China y 
que hayan llegado a la edad escolar tendrán el mismo derecho y la misma ob-
ligación de recibir educación obligatoria, sin importar sexo, nacionalidad, raza, 
condición de la propiedad familiar, religión, creencias, etcétera.

D. Protección del derecho a la educación obligatoria

En el Artículo 5, la Ley de Educación Obligatoria establece que los gobiernos 
populares y sus respectivos departamentos desempeñarán todas las funciones 
descritas por esta ley y asegurarán el derecho a la educación obligatoria de to-
dos los niños y adolescentes en edad escolar; los padres u otros tutores de niños 
y adolescentes en edad escolar deberán asegurar que asistan a la escuela para 
que reciban la educción obligatoria; las escuelas que legalmente impartan esta 
educación, deberán llevar a cabo las tareas educativas y de enseñanza como es 
requerido y asegurar la calidad de éstas; las organizaciones sociales y los indi-
viduos deberán crear un ambiente apropiado para que los niños y los adolescen-
tes en edad escolar reciban educación obligatoria.

E. La responsabilidad del gobierno en asegurar la educación obligatoria

De conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Educación Obligatoria, el Consejo 
del Estado y los gobiernos populares locales, en el ámbito municipal y por en-
cima de éste, deberán destinar de forma razonable los recursos para educación, 
deberán promover el desarrollo equilibrado de la educación obligatoria, mejorar 
las condiciones de las escuelas precarias, tomar medidas para asegurar poner en 
práctica la política la educación obligatoria en zonas rurales y zonas de minorías 
étnicas, y garantizar que los niños y adolescentes en edad escolar de familias 
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con di cultades nancieras y los niños y adolescentes discapacitados en edad 
escolar reciban la educación correspondiente. El Estado deberá organizar y mo-
tivar a las regiones desarrolladas económicamente a brindar ayuda a las zonas 
subdesarrolladas económicamente para la implementación de ésta política.

3. El sistema de seguridad laboral

El sistema de seguridad laboral es uno de los mecanismos de seguridad social 
más importantes. Dicho mecanismo está ncado en las disposiciones de la Ley 
del Trabajo4 y en otras leyes. En esta ley, todas las instituciones de salvaguarda 
del trabajo se fundan en la protección de los derechos de los trabajadores.

A. Los derechos de los trabajadores

De conformidad con el Artículo 3 de la Ley del Trabajo, los trabajadores tienen 
derecho a ser empleados en igualdad de condiciones, a elegir su ocupación, a 
obtener remuneraciones por su trabajo, a tener descansos, a tener vacaciones y 
días libres, a recibir seguridad laboral y protección sanitaria. De igual manera 
tienen derecho a recibir capacitación en especialidades profesionales, disfrutar 
de seguridad social y trato de asistencia social, a  hacer solicitudes para la so-
lución de disputas laborales, además de que tendrán otros derechos laborales 
establecidos por la ley. Los trabajadores deberán cumplir plenamente sus tareas 
laborales, mejorar su especialización profesional, seguir las reglas de seguridad 
y sanidad laboral, así como deberán observar la disciplina laboral y mantener 
una ética profesional.

B. La responsabilidad de los patrones para proteger los derechos
     de los trabajadores

De acuerdo con las disposiciones del Artículo 4, el patrón establecerá y perfec-
cionará las normas y reglamentos de conformidad con la ley y deberá garantizar 
que los obreros disfruten del derecho al trabajo y cumplan con sus obligaciones 
laborales.

4 La Ley del Trabajo de la República Popular China fue adoptada en la 8ª. Reunión del Comité 
Permanente de la VIII Asamblea Popular del 5 de julio de 1994, se promulgó entonces y entró en 
vigor el 1 de enero de 1995.
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C. La responsabilidad del gobierno en la protección de los derechos
     de los trabajadores

El Artículo 5 de la Ley del Trabajo establece que el Estado deberá tomar varias medi-
das para promover el empleo, fomentar la educación vocacional, formular estándares 
laborales, regular los ingresos sociales, perfeccionar la seguridad social, coordinar las 
relaciones laborales y elevar gradualmente el nivel de vida de los trabajadores. De 
acuerdo con el Articulo 6, el Estado deberá promover la participación de los traba-
jadores en el trabajo social voluntario, la competencia laboral y las actividades con  
propuestas racionales e innovadoras; deberá alentar y proteger a los trabajadores de 
la investigación cientí ca, renovación técnica e invención, así como deberá recomen-
dar y premiar los modelos de trabajo y a los trabajadores aplicados.

D. El derecho de los trabajadores para formar parte de sindicatos

De conformidad con la Ley del Trabajo, los trabajadores tendrán derecho a partici-
par y organizar sindicatos de conformidad con el Derecho. Los sindicatos deberán 
representar y garantizar los derechos e intereses legítimos de los trabajadores, y 
efectuar actividades de manera independiente de conformidad con la ley.5 Los 
trabajadores deberán participar en la dirección democrática por medio del con-
greso laboral, la asamblea de representantes de los trabajadores o cualquier otra 
manera de conformidad con la ley, o consultar con el patrón, en bases de igualdad, 
sobre la protección de los derechos e intereses legítimos de los trabajadores.6 El 
Departamento de Dirección Laboral del Consejo del Estado se hará cargo de la 
administración del trabajo de todo el país. Los gobiernos populares locales por 
encima del ámbito municipal se encargarán de la administración del trabajo en las 
regiones de su jurisdicción.7

E. Protección de los derechos de los jóvenes menores de 16 años

Para la protección de la juventud, la Ley del Trabajo subraya que el patrón no 
podrá contratar jóvenes de menos de 16 años. Los centros de arte, deportes y 
especialización laboral que pretendan reclutar jóvenes menores a esta edad ten-
drán que pasar por procedimientos de revisión y de aprobación conforme a los 
reglamentos correspondientes del Estado y garantizar el derecho del empleado 
a recibir la educación obligatoria.8

5 Cf. Artículo 7 de la Ley del Trabajo. 
6 Cf. Artículo 8 de la Ley del Trabajo.
7 Cf. Artículo 9 de la Ley del Trabajo.
8 Cf. Artículo 15 de la Ley del Trabajo.
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4. El sistema de seguridad social

La Seguridad Social se re ere a muchos campos, por ejemplo, atención de la 
pobreza, servicios médicos, solución del desempleo, garantía de pensión, apoyo 
especial para familias de un hijo, nivel de vida mínimo, etcétera. En la actuali-
dad, aunque no existe una Ley independiente y completa que verse sobre todos 
los asuntos que aborda la seguridad social, ya se han establecido la mayoría de 
los sistemas de seguridad social.

A. Apoyo especial para familias con un hijo

De conformidad con la Ley de Población y de Planeación Familiar, el Estado 
deberá emitir un Certi cado de Honor para los Padres de Hijo nico para la 
pareja que voluntariamente tenga un solo hijo en todo su matrimonio. Las pare-
jas que hayan obtenido dicho certi cado deberán, de acuerdo con las disposi-
ciones correspondientes del Estado, las provincias, las regiones autónomas y 
las municipalidades subordinadas al Gobierno Central, disfrutar de los premios 
que conlleva tener solo un hijo. Cuando sea necesario premiar a la esposa que 
sólo gestó un hijo en toda su vida, las medidas para el reconocimiento serán re-
alizadas por las unidades a las que pertenezca la mujer, como estipulan las leyes, 
los reglamentos o las normas. Cuando el hijo único quede inválido o muera a 
consecuencia de un accidente y los padres no engendren ni adopten otro niño, 
el gobierno popular local deberá otorgarles la ayuda necesaria.9

En el Artículo 28, la Ley de Población y de Plani cación Familiar establece 
que los gobiernos populares en sus diferentes niveles deberán dar ayuda y pref-
erencia, a aspectos como fondos, tecnología o entrenamiento, para el progreso 
económico de las familias de las zonas rurales que practiquen la planeación fa-
miliar, y se les dará consideración prioritaria en aspectos como prestamos para 
combatir la pobreza, ayuda a cambio de apoyo, proyectos de combate a la po-
breza y asistencia social, etcétera.

De conformidad con el Artículo 29 de la Ley de Población y Planeación Fa-
miliar, para las medidas de premio que se mencionan en este capítulo, las asam-
bleas populares y los comités permanentes de las provincias, regiones autóno-
mas y municipalidades dependientes del Gobierno Central y las ciudades 
relativamente grandes, de conformidad con las disposiciones de esta ley y las 
leyes y reglamentos administrativos correspondientes, formularán la aplicación 
especí ca de medidas a la luz de la situación particular de las localidades.

9 Cf. Artículo 27 de la Ley de Población y Planeación Familiar.
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B. El seguro médico mínimo para los empleados urbanos

De conformidad con la Decisión del Consejo del Estado sobre el Establecimiento 
del Sistema de Seguro Médico Mínimo de los Empleados Urbanos (No.44, 1998), la 
aceleración de la reforma del sistema de seguro médico y el garantizar la atención 
médica a los empleados representa un requisito importante para el establecimiento 
del sistema económico de mercado socialista. Sobre la base de sumar con seriedad 
las experiencias de los experimentos de la reforma del sistema de seguro médico en 
todas las localidades en los años recientes, el Consejo del Estado decidió reformar 
el sistema de seguro médico de los empleados urbanos en toda China.

Las medidas concretas para reformar el seguro médico mínimo de los em-
pleados urbanos incluyen los siguientes temas:

a. Tareas y principios de la reforma

La tarea más importante de la reforma del sistema de seguro médico es establ-
ecer el régimen de seguro médico mínimo de los empleados urbanos o, en otras 
palabras, establecer, con base en la asequibilidad de la hacienda pública, las em-
presas y los individuos, un sistema de seguro médico social que garantice las 
demandas de atención médica fundamentales y responda al sistema económico 
de mercado socialista.

Los principios para establecer el sistema de seguro médico mínimo de los 
empleados urbanos son: El nivel del seguro médico mínimo deberá ir conforme 
al grado de desarrollo de la productividad en la primera etapa del socialismo; 
todos los patrones urbanos y sus empleados deberán adquirir seguros médicos 
mínimos y estarán sujetos a la administración local; la prima del seguro médico 
fundamental será costeada por el patrón y por el empleado; los fondos de se-
guridad médica fundamental deberán operar de acuerdo con el principio de 
combinar fondos comunes sociales con cuentas individuales.

b. Alcance y términos de pago

Todos los patrones urbanos, incluyendo empresas (empresas propiedad del Es-
tado, empresas colectivas, empresas de fondos extranjeros, empresas privadas, 
etc.), órganos estatales, instituciones públicas, organizaciones sociales, entidades 
privadas no empresariales y sus empleados deberán adquirir un seguro médico 
básico. El que las empresas de las provincias o pueblos y sus empleados, así 
como los propietarios de organizaciones económicas individuales urbanas y su 
personal, deban comprar o no un seguro médico básico, lo decidirá el gobierno 
popular de la provincia en cuestión, de la región autónoma o la municipalidad 
directamente dependiente del Gobierno Central.

En general, la unidad social encargada de reunir los fondos comunes del 
seguro médico básico será la región administrativa a nivel de la prefectura o 
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superior a esta (incluyendo prefectura, municipalidad y liga), o en ocasiones 
será una municipalidad (o municipalidad a nivel de distrito). Beijing, Tianjín o 
Shangai deberán aplicar de manera general la unidad social de fondos comunes 
sobre toda la municipalidad dependiente del Gobierno Central. Estas unidades 
sociales de fondos comunes se llamarán en adelante localidades bajo el régimen 
de fondos comunes sociales. Todos los patrones y sus empleados comprarán 
seguros médicos básicos con fondos sociales comunes locales conforme al prin-
cipio de administración local, pondrán en práctica las políticas uniformes y 
recaudarán, usarán y administrarán sus respectivos fondos de seguro médico 
básico de manera similar. Los empleados de las empresas que operen en var-
ias regiones en industrias como la ferrocarrilera, de energía eléctrica, transport-
ación marítima, etc., y que tengan producción móvil, podrán adquirir el seguro 
médico básico con fondos sociales comunes en diferentes lugares de una forma 
relativamente concentrada.

Las primas del seguro médico se pagarán conjuntamente por el patrón y los 
empleados correspondientes. La tarifa para el patrón deberá ser controlada a 
partir aproximadamente del 6 por ciento de la cantidad total de las remunera-
ciones de los empleados, en tanto que para cada empleado equivaldrá al 2 por 
ciento de su remuneración. Con el progreso económico, las tarifas para patrones 
y empleados podrán irse ajustando.

c. Establecimiento de los fondos comunes de seguro médico básico
    y cuentas individuales

Deberán establecerse las cuentas de fondos comunes de seguro médico básico 
y cuentas individuales. Un fondo de seguro médico básico se compondrá de 
una cuenta de fondo común y una cuenta individual. El pago de las primas del 
seguro médico básico pagadas por un empleado individual se contabilizarán 
totalmente en la cuenta individual. 

Las primas del seguro médico básico que pague el patrón se dividirán en dos 
partes. Una parte se utilizará para establecer el fondo común y la otra se remitirá 
a la cuenta individual. Esta última será en general de 30 por ciento de la prima 
pagada por el patrón y la proporción especí ca deberá ser determinada por la 
localidad bajo régimen de fondos comunes sociales tomando en consideración 
factores como la magnitud de los pagos de la cuenta del individuo, la edad del 
empleado, etcétera.

El margen de los pagos de los fondos comunes y las cuentas individuales 
habrá de de nirse respectivamente; estarán sujetas a contabilidad separada y 
no se yuxtapondrán una sobre la otra. Se deberá determinar la tarifa mínima 
del fondo común y la cantidad pagable máxima. La tarifa mínima se controlará 
en general en un 10 por ciento de los sueldos anuales promedio de los emplea-
dos locales y la cantidad máxima pagable será por lo general cuatro veces los 
salarios anuales promedio de los empleados locales. La parte de los gastos 
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médicos por debajo de la tarifa mínima será pagada de la cuenta individual 
o por el individuo mismo. La parte de los gastos médicos por encima de la 
tarifa mínima, pero por debajo de la cantidad máxima pagadera, se cubrirá 
principalmente de los fondos comunes, y el individuo aportará también cierta 
proporción. La parte de los gastos médicos por encima de la cantidad máxima 
pagadera se resolverá por medio de un seguro médico comercial. La tarifa 
mínima especí ca de los fondos comunes, la cantidad máxima pagadera y la 
proporción de los gastos médicos por encima de la tarifa mínima pero debajo 
de la cantidad máxima pagadera, que serán aportadas por el individuo, se 
determinarán por cada localidad bajo régimen de fondos sociales de conformi-
dad con el principio de determinar los gastos según los ingresos y el balance 
entre ingresos y gastos.

d. Mejora del mecanismo de administración y de supervisión de los fondos
    del seguro médico básico

Los fondos del seguro médico básico se administrarán en cuentas de tesorería 
especiales, y no habrá de invadírselas ni se las podrá apropiar incorrectamente. 
Una institución de manejo de seguros se hará cargo de la obtención, adminis-
tración y pago de los fondos del seguro médico básico y establecerá y mejorará 
los estatutos nales presupuestarios, los estatutos contables y los estatutos de 
auditorias internas. Los gastos empresariales de una institución de manejo de 
seguro social no se tomarán de los fondos, sino que se los considerará en el pre-
supuesto hacendario sobre cada nivel especí co.

En cuanto a las formas para calcular el interés bancario del fondo del seguro 
médico básico se manejan las siguientes: (1)para la parte obtenida cada año, el 
interés será el mismo que el de la tasa de los depósitos corrientes; (2) para el fon-
do principal y los intereses devengados en el año anterior, el interés se calculará 
con la tasa resultante de la suma total de tres meses de ahorros por la suma total 
retirada; (3) para los fondos depositados en una cuenta especial de tesorería de 
seguridad social, el interés se calculará en comparación con la tasa de interés de 
ahorros pequeños a tres años por la suma total de los retiros, y no será menor 
que dicha tasa de interés. El principal y los intereses de una cuenta individual 
pertenecerán al individuo y los podrá traspasar para su uso o sucesión. 

El departamento de trabajo y seguridad social y el departamento de tesorería 
pública de cada entidad deberán reforzar la supervisión y administración de los 
fondos del seguro médico básico. Un departamento de auditoria deberá realizar 
auditorias a los fondos de las instituciones que manejan el seguro social sobre 
sus ingresos, gastos y administración en intervalos regulares. Una localidad bajo 
régimen de fondos comunes sociales deberá establecer una organización para 
la supervisión de los fondos de seguro médico compuesta de representantes 
de los correspondientes departamentos gubernamentales, representantes de los 
patrones, representantes de las instituciones médicas, representantes de los sin-
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dicatos y expertos en el tema, y deberá fortalecer la supervisión del fondo de 
seguro médico básico.

De acuerdo con la decisión antes mencionada, algunos gobiernos locales dic-
taron reglamentos gubernamentales locales para poner en práctica esta decisión 
y ejecutar sus requerimientos. Por ejemplo, el Gobierno Popular Municipal de 
Shangai adoptó las “Medidas de la Municipalidad de Shangai para el Seguro 
Médico de Empleados Urbanos”,10 y formuló una serie de medidas instituciona-
les para garantizar el seguro médico básico para trabajadores urbanos. De con-
formidad con este reglamento gubernamental local, las medidas para el seguro 
médico básico deberán aplicarse a las empresas urbanas, a las dependencias 
gubernamentales, a las instituciones públicas, a las organizaciones sociales y 
a las entidades privadas no empresariales dentro del ámbito de esta munici-
palidad, tanto en cuanto al seguro médico básico de sus empleados, como a las 
actividades administrativas correspondientes. Los “empleados” a que se hace 
referencia en estas medidas incluyen a los empleados en funciones, retirados y a 
otros participantes del seguro. Un patrón deberá, de acuerdo con las disposicio-
nes dictadas por el Departamento de Seguros Médicos de la Municipalidad de 
Shangai (Shanghai Municipal Medical Insurance Bureau, SMIB), cumplir con las 
formalidades de registro del seguro médico básico en la dependencia de seguri-
dad social designada; un patrón recién establecido deberá hacerlo en los 30 días 
inmediatos a su establecimiento. Si un patrón cesa sus funciones o cualquiera de 
sus registros de seguro médico básico cambia, tendrá que recurrir a la formali-
dad de la cancelación o modi cación en la o cina de registro original. Cuando 
la o cina de seguro social tenga que realizar alguna formalidad en función de 
esta medida, llevará acabo un examen y la veri cación que exige la SMIB, e in-
formará oportunamente sobre los registros, las alteraciones de los registros o las 
cancelaciones de los registros que realicen los patrones ante la SMIB conforme a 
las disposiciones previstas.

En cuanto al pago que le corresponde hacer a un empleado en funciones, 
este reglamento señala que deberá corresponder al sueldo mensual promedio 
del año anterior. Si su sueldo mensual promedio del año anterior excede en 300 
por ciento el sueldo promedio mensual de todos los empleados en funciones 
de la Municipalidad en el año anterior, la cantidad que exceda al 300 por ciento 
no se incluirá en su pago base. Por otra parte, si su salario mensual promedio 
del año anterior es 60 por ciento menor que el salario mensual promedio de 
todos los empleados en servicio de la Municipalidad en el año anterior, su 
pago base deberá corresponder al 60 por ciento del salario mensual promedio 

10 Promulgada por la Orden No. 92 del Gobierno Municipal Popular de Shangai el 20 de octubre 
de 2000, y revisada de acuerdo con la Decisión de Revisión de Medidas sobre el Seguro Médico 
Mínimo para Empleados Urbanos de la Municipalidad de Shangai, promulgada por la Orden No. 
1 del Gobierno Municipal Popular de Shangai del 28 de marzo de 2008.
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de todos los trabajadores de la Municipalidad del año anterior. Los empleados 
en funciones deberán pagar por las primas del seguro médico básico el 2 por 
ciento de su pago base. Un retirado no tendrá por que pagar las primas del 
seguro médico básico.

Cabe señalar que el pago base de un patrón deberá corresponder a la suma 
de las bases de los pagos de sus empleados. Un patrón deberá pagar por las pri-
mas del seguro médico básico el 10 por ciento de su pago base, y pagará por las 
primas del seguro médico extra local, 2 por ciento de su pago base.

5. El sistema de protección de los grupos vulnerables

La protección de los derechos de los grupos vulnerables es una de las funciones 
del Derecho Social. Hasta ahora existen varias leyes del Estado que versan sobre 
la protección de los derechos de los grupos vulnerables; de ellas, la más impor-
tante es la Ley de Protección de las Personas Discapacitadas.11

En esta ley se ha aclarado la de nición de persona discapacitada de la forma 
siguiente: se re ere a aquella persona que sufre de anormalidades en su estruc-
tura anatómica, de la pérdida de cierto órgano o función o de una perdida psi-
cológica o siológica; de igual manera se re ere a  quien ha perdido en forma 
total o en parte la capacidad de participar en actividades de manera normal. Así, 
una “persona discapacitada” es aquella que presenta una discapacidad visual, 
auditiva, de lenguaje o física, un retraso mental, un trastorno mental, discapa-
cidades múltiples u otras discapacidades; el criterio para la clasi cación de las 
discapacidades lo establecerá el Consejo del Estado.12

A. Los derechos de las personas discapacitadas

De conformidad con el Artículo 3 de la Ley de Protección de las Personas 
Discapacitadas, la persona discapacitada disfruta de iguales derechos que los 
demás ciudadanos en los campos político, económico, cultural y social, en la vi-
da familiar y en otros aspectos; los derechos civiles y la dignidad de las personas 
discapacitadas serán protegidos por la ley; queda prohibida su discriminación, 
su insulto y la violación de sus derechos.

En el Artículo 49 se establece que si se violan los derechos e intereses legíti-
mos de las personas discapacitadas, los ofendidos o sus representantes tendrán 

11 Adoptada en la 17ª. Reunión del Comité Permanente de la VII Asamblea Popular Nacional el 
28 de diciembre de 1990, promulgada por la Orden No. 36 del Presidente de la República Popular 
China, del 28 de diciembre de 1990, para su entrada en vigor el 15 de mayo de 1991.

12 Cf. Artículo 2 de la Ley de Protección de Personas Discapacitadas.

6 Mo jihong (social).indd   212 15/04/16   15:00



— 213 —

EL DERECHO SOCIAL EN CHINA

el derecho a solicitar arreglo a las autoridades competentes, o a entablar juicio 
ante los tribunales populares de conformidad con el Derecho.

B. La responsabilidad del gobierno y de la sociedad en la protección
     de los derechos de las personas discapacitadas

De conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Protección de las Personas Dis-
capacitadas, el Estado deberá brindar a las personas discapacitadas ayuda espe-
cial a través de la adopción de métodos complementarios y medidas de apoyo 
a n de aliviar o eliminar los efectos de su discapacidad y las barreras externas, 
así como de asegurar el respeto de sus derechos.

En el Artículo 5 se establece que el Estado y la sociedad brindarán seguridad, 
trato y pensión especial a los servidores público heridos o discapacitados, así 
como a las personas en las mismas condiciones,  en el desempeño de sus funcio-
nes, en función de proteger los intereses del Estado y del pueblo.

En el Artículo 13, esta ley destaca que el Estado y la sociedad deberán adop-
tar medidas de rehabilitación para ayudar a las personas discapacitadas a recu-
perar sus funciones normales o compensarlas por la pérdida de sus funciones y 
así mejorar su capacidad para participar en la vida social.

A la luz del Artículo 15 de la Ley de Protección de Personas Discapacitadas, 
los gobiernos y los departamentos correspondientes deberán establecer de forma 
planeada departamentos (secciones) de rehabilitación médica en los hospitales e 
instituciones especiales de rehabilitación, así como deberán promover la prácti-
ca clínica, la capacitación, la investigación cientí ca, la capacitación del personal 
y el trabajo especializado en el campo de la rehabilitación. Los gobiernos popu-
lares y los departamentos correspondientes organizarán y guiarán las redes de 
servicios comunitarios urbanas y rurales, las redes de prevención médica y de 
cuidados de la salud, las organizaciones de familias de personas discapacitadas 
y  otras fuerzas sociales que realicen  trabajo comunitario de rehabilitación. Los 
departamentos de educación, las empresas e instituciones de bienestar social y 
otras organizaciones de servicio para personas discapacitadas crearan las condi-
ciones para realizar actividades de capacitación para la rehabilitación, mientras 
que las personas discapacitadas, con la guía de personal especializado y con 
la ayuda de personal apropiado, voluntarios y familiares, deberán tomar parte 
activa en programas de entrenamiento para la recuperación funcional y adquirir 
la capacidad para su propio cuidado, así como habilidades para el trabajo. El 
Consejo del Estado y los departamentos involucrados determinarán los proyec-
tos de rehabilitación prioritarios en diferentes fases, formularán planes a partir 
de ellos y organizarán fuerzas para su implementación.

En el Artículo 27, la ley señala que el Estado garantizará el derecho de las per-
sonas discapacitadas al trabajo y que los gobiernos populares formularán planes 
generales para ello, creando las condiciones para su empleo.
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En el Artículo 45 se mani esta que el Estado y la sociedad, deberán paso a 
paso crear un ambiente sólido para mejorar las condiciones a través de las cuales 
las personas discapacitadas puedan participar en la vida social.

6. El sistema de asistencia mutua

Existen varias leyes relativas a la asistencia mutua en China, por ejemplo, la Ley 
de la Sociedad de la Cruz Roja, la Ley de Donaciones para el Bienestar Público, 
la Ley de Donación de Sangre, etc. Dichas leyes constituyen el sistema básico de 
la asistencia mutua.

A. La Sociedad de la Cruz Roja

La condición legal de la Sociedad de la Cruz Roja de China queda de nida en la 
Ley de la Sociedad de la Cruz Roja.13 De conformidad con el Artículo 2 de esta 
ley, la llamada Sociedad de la Cruz Roja de China es una organización unitaria 
de la Cruz Roja de la República Popular China, y una sociedad que presta aux-
ilio y ayuda social en su compromiso con el trabajo humanitario.

A la luz del Artículo 12, la Sociedad de la Cruz Roja desempeñará las siguien-
tes funciones y servicios: (1) Hará preparativos para el auxilio de desastres; en 
caso de calamidades o desastres naturales, ofrecerá ayuda y asistencia a enfer-
mos, heridos y otras víctimas; (2) difundirá conocimiento sobre higiene, téc-
nicas de rescate y prevención de enfermedades, conduciendo entrenamientos 
para ello; organizará al pueblo para participar en operaciones de rescate en el 
lugar y en el momento necesarios; participará en trabajos de transfusiones y 
donación de sangre; promoverá la donación voluntaria y gratuita de sangre 
y brindará otros servicios humanitarios; (3) promoverá las actividades de la 
Cruz Roja entre adolescentes; (4) tomará parte en trabajos de ayuda interna-
cional humanitaria; (5) difundirá los Principios Fundamentales de la Cruz Roja 
Internacional, del Movimiento de la Media Luna Roja y de las Convenciones 
de Ginebra y sus protocolos adicionales; (6) cumplirá las tareas con adas por 
el gobierno popular de acuerdo con los Principios Fundamentales de la Cruz 
Roja Internacional y el Movimiento de la Media Luna Roja, y (7) conducirá su 
trabajo de acuerdo con la previsiones de las Convenciones de Ginebra y sus 
protocolos adicionales.

13 Adoptada en la 4ª. Reunión del Comité Permanente de la VIII Asamblea Popular Nacional 
el 31 de octubre de 1993, promulgada por la Orden No. 14 del Presidente de la República Popular 
China del 31 de octubre de 1993 para su entrada en vigor el mismo día de su promulgación.
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B. El sistema de donaciones para el bienestar  público

La Ley de Donaciones para el Bienestar Público de la República Popular China 
se aprobó en la décima reunión del Comité Permanente de la IX Asamblea Pop-
ular Nacional el 28 de junio de 1999 y fue promulgada por la Orden No. 19 del 
Presidente de la Republica Popular China del 28 de junio de 1999. De acuerdo 
con el Artículo 3 de esta ley, el término “bienestar público” incluye las siguien-
tes actividades no lucrativas: (1) actividades de grupos comunitarios o de in-
dividuos destinadas a ayudar en casos de desastre, a erradicar  la pobreza o a 
brindar ayuda a discapacitados; (2) servicios educativos, cientí cos, culturales, 
de salud pública y deportivos; (3) protección del ambiente y construcciones de 
instalaciones públicas, y (4) otros servicios públicos y sociales para promover el 
desarrollo y el progreso social.

En su Artículo 4, esta ley señala los principios elementales para las dona-
ciones destinadas al bienestar público. Recalca que una donación se hará de 
manera voluntaria y gratuita. Se prohíbe  toda forma de coerción y engaño, y no 
se conducirá ninguna actividad lucrativa bajo el nombre de donación.

La ley también establece la responsabilidad del gobierno de garantizar el rég-
imen de donaciones para el bienestar público (Artículo 18). Señala que el Estado 
promueve el desarrollo de empresas de obras de bienestar público y respalda, 
dando trato preferencial, a las organizaciones comunitarias de bienestar público 
y a las instituciones sin nes de lucro para el bienestar público. El Estado alienta 
a que todos los ciudadanos, las  personas morales o las organizaciones hagan 
donaciones para el bienestar público, reconociéndose dicha donación por el go-
bierno popular o el departamento correspondiente. El donador deberá ser con-
sultado antes de que se mencione su acción.

C. El sistema de donación de sangre

En la China contemporánea, la donación de sangre es vista como una de las 
obligaciones sociales gloriosas. Para promover la donación de sangre, el Comité 
Permanente de la Asamblea Popular Nacional promulgó la Ley de Donación 
de Sangre de la República Popular China.14 En su Artículo 2 esta ley dice que el 
Estado instituye un sistema de donación de sangre, y alienta a los ciudadanos 
sanos entre 18 y 55 años de edad a donar sangre voluntariamente. En el Artículo 
3, subraya que los gobiernos populares locales en sus distintos niveles deberán 
ejercer la dirección de los trabajos de donación de sangre en sus correspondien-
tes jurisdicciones administrativas, elaborar planes uni cados para desarrollar 

14 Adoptada en la 29ª. Reunión del Comité Permanente de la VIII Asamblea Popular Nacional 
el 29 de diciembre de 1997.
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acciones y serán responsables de enlistar y coordinar los esfuerzos de los depar-
tamentos correspondientes para un trabajo conjunto exitoso.

7. El sistema de ayuda en desastres

La ayuda social se puede mostrar en el proceso de asistencia en casos de desas-
tres y su papel pudo verse tras el gran terremoto de Wenchuan sucedido el 12 de 
mayo de 2008. En China, el Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacio-
nal ha elaborado diversas leyes que tienen que ver con la ayuda en casos de de-
sastre, en particular la Ley de Respuesta a Emergencias de la República Popular 
China,15 la Ley para la Prevención y Manejo de Enfermedades Infecciosas de la 
República Popular China 16 y la Ley de Protección y Mitigación de Desastres por 
Terremotos de la República Popular China, entre otras.17

A. El principio fundamental de la ayuda en caso de desastres  que  se incluye 
en la Ley de Respuesta a Emergencias

Como ley fundamental en el campo de la ayuda en caso de desastres, La Ley 
de Respuesta a Emergencias formula una serie de principios importantes. En 
su Artículo 4 señala que el Estado deberá establecer un sistema de manejo de la 
respuesta a emergencias, destinado principalmente a responder a una dirección 
uniforme, a una coordinación amplia, a una dirección por categorías, respon-
sabilidad por grados y dirección territorial. En el Artículo 5, señala que el trabajo 
de respuesta a emergencias se unirá al principio de dar prioridad a la preven-
ción y a combinar la prevención con respuestas a emergencias. El Estado deberá 
establecer un mecanismo de evaluación del riesgo de incidentes mayores de 
emergencia para llevar a cabo evaluaciones generales de posibles emergencias. 
Deberá por otra parte reducir la repetición de desastres y mitigar lo más posible 
los efectos de las grandes emergencias. 

En el artículo 6, la ley declara que el Estado deberá establecer un mecanismo 
de movilización social efectivo para fortalecer el cuidado de la seguridad pública 
y de la prevención de riesgos, el control de todos los ciudadanos y para mejorar 
la capacidad de rescate y de evasión de riesgos en la sociedad. En el Artículo 7, 
por su parte, esta ley menciona que el gobierno popular en el ámbito munici-

15 Adoptada en la 29ª Sesión del Comité Permanente de la X Asamblea Nacional Popular de la 
República Popular China el 30 de agosto de 1997.

16 Adoptada en la 6ª Reunión del Comité Permanente de la VII Asamblea Popular Nacional el 
21 de febrero de 1989, revisada en la 11ª Reunión del Comité Permanente de la X Asamblea Popular 
Nacional el 28 de agosto de 2004 y promulgada por la Orden No. 17 del Presidente de la República 
Popular China del 28 de agosto de 2004.

17 Adoptada en la 29ª. Reunión del Comité Permanente de la VIII Asamblea Popular Nacional 
el 29 de diciembre de 1997.
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pal deberá ser responsable de actuar ante una emergencia dentro de su región 
administrativa; donde dos o más regiones administrativas estén involucradas, 
el gobierno popular común inmediatamente superior de la región administra-
tiva correspondiente será el responsable, o los gobiernos populares superiores 
de las regiones administrativas correspondientes serán los responsables conjun-
tamente. Luego de haber sucedido un desastre, el gobierno popular  en el ámbito 
municipal donde haya sucedido, deberá de inmediato tomar medidas para con-
trolar los sucesos del incidente, poniendo en práctica medidas de emergencia y 
operaciones de rescate e informando inmediatamente de ello al gobierno popular 
inmediatamente superior o, si fuera necesario, a otro sin importar la jerarquía. 
Cuando un gobierno popular del ámbito municipal donde haya ocurrido una 
emergencia, no tenga la capacidad para eliminar o controlar efectivamente el da-
ño social ocasionado por el evento, deberá informarlo oportunamente al gobier-
no popular superior a éste. El gobierno popular superior deberá tomar medidas 
oportunas de mando y conducirá uniformemente las operaciones de respuesta al 
desastre. Finalmente, cuando una ley o reglamento administrativo establece que 
un departamento del Consejo del Estado será el responsable de responder a un 
incidente de emergencia, dicha ley o reglamento administrativo deberá aplicarse 
y el gobierno popular ofrecerá el auxilio y el respaldo necesarios. 

El Artículo 11, señala que la respuesta a una emergencia que  lleve a cabo el 
gobierno popular correspondiente y sus departamentos, debe ser apropiada a 
la naturaleza, grado y amplitud del daño social causado por dicha situación. 
Donde haya diversas medidas, deberán seleccionarse las que ofrezcan la máx-
ima protección de los derechos e intereses de los ciudadanos, las personas mo-
rales y otras organizaciones. Estos últimos, estarán obligados a participar en la 
respuesta a la emergencia. 

En el Artículo 12, la ley se centra en la competencia del gobierno popular 
correspondiente y sus departamentos para requisar propiedades de entidades 
y de individuos en respuesta a emergencias. Las propiedades requisadas serán 
devueltas oportunamente luego de su uso o después que las operaciones de 
respuesta a la emergencia hayan terminado. Se dará compensación por los da-
ños o destrucción causados a la propiedad o propiedades luego de haber sido 
requisadas.

B. Asistencia social en la prevención y tratamiento de enfermedades
    contagiosas

De conformidad con el Artículo 2 de la Ley de Prevención y Tratamiento de 
Enfermedades Infecciosas, para la prevención y tratamiento de enfermedades 
contagiosas, el Estado lleva a cabo la norma de poner en primer lugar la pre-
vención, combinando prevención y tratamiento, ejerciendo control clasi cado 
y partiendo de la ciencia y el pueblo. En el Artículo 5, la ley menciona que los 
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gobiernos populares dirigirán las obras de prevención y tratamiento de enfer-
medades contagiosas. Los gobiernos populares, en el ámbito municipal o supe-
riores a éste, deberán elaborar estos programas y arreglar su implementación; 
de igual modo que deberán establecer un sistema con able de prevención y 
control de enfermedades, de tratamiento médico y de supervisión.

El Artículo 9 se re ere al respaldo y aliento que el Estado brinda a unidades y 
a individuos para que participen en las obras de prevención y tratamiento de en-
fermedades contagiosas. Los gobiernos populares en todos los niveles deberán 
mejorar los mecanismos correspondientes para facilitar la participación de los 
individuos y las unidades en dichas actividades, difundiendo información y re-
alizando acciones educativas que destaquen la importancia de la prevención y el 
tratamiento de enfermedades contagiosas, informando de situaciones epidémi-
cas, motivando los servicios voluntarios y las donaciones. Los comités de resi-
dentes y lugareños deberán organizarse para que las comunidades participen de 
forma organizada en la prevención y el control de de enfermedades contagiosas, 
tanto en las comunidades urbanas, como en las zonas rurales. 

En el Artículo 12, la ley hace hincapié en que las unidades y los individuos 
dentro del territorio de la Republica Popular China, deben aceptar las medidas 
de prevención y control de enfermedades, tomadas por las instituciones compe-
tentes; asi como las medidas de investigación, prueba, recolección de muestras 
de enfermedades contagiosas y de aislamiento que realicen las agencias médicas 
para tratamiento de dichas enfermedades, debiendo brindar información con -
able sobre ellas. Las instituciones y las agencias médicas de prevención y control 
de enfermedades no divulgarán ninguna información o documentos relativos a 
la vida personal de individuos. Si los departamentos administrativos de salud 
y otros departamentos relacionados o instituciones o agencias médicas encar-
gadas de la prevención y el control de enfermedades infringen los derechos y 
los intereses legítimos de las unidades o los individuos al ejercer el control ad-
ministrativo o al tomar medidas de prevención y control en violación de la ley, 
los ofendidos podrán solicitar una conciliación administrativa o iniciar el cor-
respondiente procedimiento legal.

C. Asistencia social luego de un gran terremoto

De conformidad con la Ley de Prevención y Mitigación de Desastres Causados 
por Terremotos, se ha incorporado a los planes de progreso económico y social 
la protección y la mitigación de los desastres causados por terremotos .18 El Es-
tado alienta y respalda la investigación cientí ca y tecnológica para la protec-
ción y la mitigación de desastres causados por terremotos y difunde el uso de 

18 Cf. Artículo 4 de la Ley de Prevención y Mitigación de Desastres Causados por Terremotos.
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los resultados de dichas investigaciones para mejorar los trabajos de protección 
y mitigación de estos fenómenos.19 

 De conformidad con la ley, todas las unidades e individuos están obliga-
dos a tomar parte en la protección y mitigación de los efectos de los desastres 
causados por los terremotos. El Ejercito Popular de Liberación Chino, las Fuer-
zas Armadas Policiales Populares Chinas y la Milicia Popular, llevarán a cabo 
las tareas asignadas por el Estado en relación con la protección y mitigación de 
dichos acontecimientos.20

III. La oportunidad de China de desarrollar la institución del Derecho
Social, luego de la rati cación del Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)

Las Naciones Unidas adoptaron la “Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos”, el 10 de diciembre de 1948; siendo el primer documento internacio-
nal que ha desempeñado una función de gran alcance en la protección de los 
Derechos Humanos, después de la Segunda Guerra Mundial, a través de una 
demostración sistemática de respeto y protección a los mismos. En la Sección 
1, del Artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se es-
tablece que toda persona posee todos los derechos y libertades señalados en 
dicha declaración, sin distinción de ningún tipo, como raza, color de la piel, 
sexo, lenguaje, religión, creencias políticas, origen nacional o social, propiedad, 
nacimiento u otra condición. 

Con el n de promover la difusión de las ideas fundamentales de los dere-
chos humanos contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, la 21a sesión plenaria de las Naciones Unidas adoptó el 16 de diciembre de 
1966, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, con lo que se establecieron 
las bases legales para la protección internacional de los Derechos Humanos. Es-
tos dos pactos internacionales (a los cuales llamaremos Pacto A  y Pacto B, re-
spectivamente), siguen vigentes y han sido rati cados por más de cien países. 
El gobierno chino rmó el Pacto A, el 27 de octubre de 1997, y el Pacto B, el 5 de 
octubre de 1998. El 28 de febrero de 2001, el Comité Permanente de la Asamblea 
Popular Nacional tomó la decisión de aprobar el Pacto A. El Pacto B ha sido dis-
cutido por las agencias correspondientes y será aceptado en un futuro cercano.

Al haber aprobado el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC), y de conformidad con los requerimientos mencionados 

19 Cf. Artículo 5 de la Ley de Prevención y Mitigación de Desastres Causados por Terremotos. 
20 Cf. Artículo 8 de la Ley de Prevención y Mitigación de Desastres Causados por Terremotos.
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en su Artículo 17, el gobierno chino debe entregar informes iniciales y subse-
cuentes sobre la situación de la aplicación del mismo a la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas. Dado que los derechos económicos, sociales 
y culturales (que pertenecen a la “Segunda Generación de Derechos Humanos”), 
deben ser la base positiva de la obligación garantizada por el gobierno, el Pacto 
A es más ágil que el Pacto B y otras convenciones internacionales sobre derechos 
humanos, en cuanto a calidad o categoría de las obligaciones que adquieren los 
Estados rmantes. En contraste con el Pacto B, las obligaciones que deben seguir 
los Estados rmantes del Pacto A no parecen extremadamente estrictas. Los prin-
cipales rasgos son los siguientes: (i) Unicidad de las obligaciones. A la luz del 
Pacto A,21 el único método para cumplir con las obligaciones es la entrega de 
informes sin seguir ninguna otra vía. De acuerdo con la resolución adoptada por 
el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, se estableció la Comisión 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales para encargarse de revisar el in-
forme entregado por los Estados rmantes respecto a la aplicación del Pacto con 
la correspondiente opinión y comentarios.22 (ii) Naturaleza no inmediata de las 
obligaciones. Considerando las diferentes situaciones que mantienen los distintos 
países para garantizar los derechos económicos, sociales y culturales establecidos 
por el Pacto A, y puesto que hay distinciones obvias entre los diferentes grados 
de desarrollo económico, social y cultural, se establece que el Estado debe crear 
condiciones para el respeto gradual23 de dichos derechos. (iii) Asimetría de las 
obligaciones. El Pacto A distingue el alcance de la realización de las convenciones 
internacionales entre los países en vías de desarrollo y los países desarrollados, 
tomando en consideración la realidad24 del cumplimiento de las obligaciones del 
Estado rmante del Pacto. Puede verse que sin lugar a dudas el gobierno chino 
cumplirá las obligaciones procedimentales del Pacto A con seriedad.

21 Se establece en la Sección 1, Artículo 16 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que los Estados rmantes del presente Pacto se comprometen a entregar de 
conformidad con esta parte del Pacto informes de las medidas que hayan adoptado y del progreso 
hecho para alcanzar el cumplimiento de los derechos ahí reconocidos.

22 Se establece en la sección 2, Artículo 16 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, que los primeros informes entregados por los Estados rmantes se entregarán 
al Consejo Económico, Social y Cultural de las Naciones Unidas.

23 Se establece en la Sección 1, Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que los Estados rmantes de la presente Convención darán pasos para in-
dividualmente y con ayuda y cooperación internacional, en especial económica y técnica, llevar 
al máximo sus recursos disponibles, con la intención de alcanzar progresivamente la plena real-
ización de los derechos reconocidos en la presente Convención por todos los medios apropiados, 
en particular a través de la adopción de medidas legislativas.

24 Se estipula en la Sección 3, Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, que los países en desarrollo, con la debida observación de los derechos humanos y 
de su economía nacional, pueden determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos 
reconocidos en la presente Convención a los no nacionales.
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China es un país en vías de desarrollo. Por ello, de acuerdo con el principio 
elemental de las obligaciones aceptadas por los Estados rmantes, establecido 
en el Pacto A, sus principales obligaciones corresponden a adoptar todo tipo de 
medidas positivas y efectivas para habilitar todos los derechos garantizados en 
dicho instrumento, de tal forma que sean respetados gradualmente por el dere-
cho nacional. Especí camente hay que destacar los siguientes dos aspectos:

1. La problemática de garantizar los derechos a través de la Declaración
    Interpretativa

No obstante que el gobierno chino hizo una Declaración Interpretativa cuando 
aprobó el Pacto A, no declaró ninguna reserva sobre ningún artículo. Por ello, 
los derechos económicos, sociales y culturales establecidos por dicho Pacto so-
bre Derechos Humanos son de observación obligatoria en toda China. Las mate-
rias consideradas en la Declaración Interpretativa, pueden manejarse conforme 
a la situación especí ca de China.

Por medio de la “Decisión sobre la Aprobación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del Comité Permanente de la 
Asamblea Nacional Popular” (adoptada el 28 de febrero de 2001), se determinó 
rati car, en la 20ª Sesión del Comité Permanente de la IX Asamblea Popular Na-
cional, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,25 

rmado el 27 de octubre de 1997 por el gobierno chino, al mismo tiempo que se 
declaraba:

a. Subsección 1, Sección 1, Artículo 8: el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales se ejercerá conforme a los principios relativos de la Constitución vigente de la República 
Popular China, de la Ley de Sindicatos de la República Popular China, y de la Ley del Trabajo de la 
República Popular China, así como conforme a otras leyes del gobierno chino.
b. De conformidad con la nota propuesta por el representante permanente de la República Popular 
China en las Naciones Unidas al Secretario General de las Naciones Unidas, el 20 de junio de 1997, 
y el 2 de diciembre de 1999, sucesivamente, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales se aplicará en la Región Administrativa Especial de Hong Kong de la República Popular 
China, y en la Región Administrativa Especial de Macao, de la República Popular China. El Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en Hong Kong y Macao, se ejecutarán 
con base a sus leyes fundamentales.

25 Cuando el Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional rati có el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el nombre de Convención A de Derechos 
Humanos pasó a Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la decisión 
formal.
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China, y maquinada por las autoridades de Taiwán, es ilegítima e inválida.

En relación al primer inciso anterior, que solicita una mayor explicación, se agre-
ga lo siguiente:

La Subsección 1, Sección 1 Artículo 8 del Pacto A sobre Derechos Humanos a la que se re ere la 

declaración del inciso “a”,26 en su expresión original señala que es derecho de todo trabajador 

formar un sindicato y unirse al sindicato de su elección, sujeto tan sólo a las reglas de la orga-

nización respectiva, para la promoción y protección de sus intereses económicos y sociales. No 

se podrá ejercer ninguna restricción a este derecho más que las establecidas por la ley y que 

sean necesarias en una sociedad democrática para salvaguardar los intereses de la seguridad 

nacional, el orden público o la protección de los derechos y libertades de otros. Para resumir las 

estipulaciones antes mencionadas, se establece de hecho que todos tienen derecho a organizar 

y formar parte de un sindicato conforme a Derecho, o de acuerdo con las leyes establecidas. 

Estas prerrogativas contienen dos tipos de derechos sustantivos, uno es “el derecho a organizar 

(equivalente a formar en mandarín) un sindicato”, el otro corresponde “al derecho a participar 

(equivalente a unirse en mandarín) en el sindicato”. Estas disposiciones, que se apoyan en los 

requerimientos de la declaración del inciso “a”, deberán ejercitarse de acuerdo con las disposi-

ciones de la Constitución vigente de la República Popular China, de la Ley de Sindicatos, de la 

Ley del Trabajo de la República Popular China y de otras leyes del gobierno chino.

De acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la República Popular 
China, de la Ley de Sindicatos y de la Ley del Trabajo de la República Popular 
China, relativas a los dos derechos mencionados en el párrafo anterior, hay tres 
artículos relacionados principalmente;  estos artículos son el 2, el 16 y el 35 de 
la Constitución vigente: Se establece en la Sección 3, Artículo 2 que el pueblo 
conduce asuntos estatales y maneja asuntos económicos, culturales y sociales 
por diferentes vías y de varias formas conforme a la ley. Se señala en la Sección 
2, Artículo 16 que las empresas estatales practican la conducción democrática 
por medio de congresos de trabajadores y  empleados, así como de otras formas, 
de conformidad con la ley. En el Artículo 35 se menciona que el ciudadano de la 
República Popular China tiene derecho a la libertad de asociación. 

Desde el punto de vista de las disposiciones constitucionales antes referidas, 
aunque no establecen explícitamente “el derecho a organizar un sindicato” y el 
“derecho a participar en un sindicato”, permiten entender que estos dos derechos 
se encuentran protegidos de facto en el texto de la Constitución vigente. Primero, 
la “libertad de asociación” que se protege en el artículo 35 de la Constitución, per-
mite la libertad de organizar un sindicato, ya que este es un tipo de organización 

26 Habría que citarla como la Subsección 1, Sección 1, Artículo 8 en el estricto término de la 
técnica legal.
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social. De esta manera, las disposiciones del artículo 35 de la Constitución de Chi-
na no pueden excluir el derecho a organizar el sindicato. Segundo, la legitimidad 
del “derecho de organizar el sindicato” y el “derecho a participar en el sindicato” 
se ha a rmado en la Sección 3; Artículo 2. Finalmente, la existencia del “sindicato” 
como un tipo de herramienta para la administración democrática se permite actu-
almente por el Artículo 16 de la Constitución vigente de China. Por lo cual, de acu-
erdo con las disposiciones correspondientes de la norma superior, la orden de la 
Subsección 1, Sección 1, Artículo 8, del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales esta redactada conforme al espíritu de la misma. Dicha 
conformidad puede a rmarse por la vía de la interpretación constitucional.

La Ley de Sindicatos de la República Popular China es la ley que establece 
concretamente el derecho a organizar y participar en un sindicato,  y fue promul-
gada de conformidad con la Constitución vigente. En el Artículo 3 de dicha ley 
se sostiene que tanto el trabajador que utiliza su fuerza física, como el que utiliza 
su fuerza intelectual, que recibe un salario como su principal medio de vida, de 
empresas, unidades profesionales y de los departamentos de China, tiene el dere-
cho a organizar y participar en un sindicato de acuerdo con la ley, sin distinción 
de nacionalidad, raza, sexo, profesión, creencias religiosas y grado de instrucción. 
Ningún organismo e individuo puede impedirlo o limitarlo. Es obvio que aquí 
se a rman dos tipos de derechos, es decir, uno es el “derecho a organizar un sin-
dicato,” y el otro es el “derecho a participar en un sindicato.” Dicha disposición 
establece que el derecho a organizar y participar en sindicatos como establece la 
Subsección 1, Sección 1, Artículo 8 del Pacto A de Derechos Humanos se protegerá 
en las leyes internas. Sin embargo, el derecho a organizar y participar en los sin-
dicatos establecido en la Subsección 1, Sección 1, Artículo 8 del Pacto A se explica 
en general como uno de los derechos de libertad, es decir, todo ciudadano tiene 
la libertad de disfrutar el derecho a organizar y participar en un sindicato. Se dice 
en el Artículo 11, de esta Ley de Sindicatos que el establecimiento de sindicatos en 
el nivel más inferior, de sindicatos generales locales, de sindicatos de industrias 
nacionales o locales, deberá ser reportado ante el sindicato en el nivel superior 
para su aprobación. Este podrá enviar a sus miembros para ayudar y dirigir a 
los obreros de la empresa en la organización del sindicato y ninguna unidad o 
individuo podrá impedirlo. En consecuencia, de conformidad con la declaración 
interpretativa que el gobierno chino hace del Pacto, la libertad de organización de 
un sindicato es limitada; por lo que la organización de un sindicato debe fundarse 
en las disposiciones de la Ley de Sindicatos de la República Popular China; puesto 
que dicha declaración se ha sostenido claramente en la normativa china. Esta car-
acterística demuestra la aplicación que el gobierno chino hace de las obligaciones 
del Pacto A de Derechos Humanos. 

Se establece en el Artículo 7 de la Ley del Trabajo de la República Popular 
China, que el obrero tiene derecho a participar y organizar un sindicato y que el 
sindicato representa y sostiene los intereses legítimos del trabajador, y que es in-
dependiente en el desempeño de sus funciones conforme a la ley. “El derecho a 
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organizar y participar en un sindicato” también ha sido a rmado explícitamente 
en este artículo. Pero partiendo del  principio de que ley general se subordina a 
la ley especial, el procedimiento para organizar el sindicato tiene que obedecer a 
las disposiciones de la Ley de Sindicatos de la República Popular China.

En conclusión, “el derecho a organizar y participar en un sindicato” estab-
lecido en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
en términos generales, está protegido mediante la Constitución vigente, la Ley de 
Sindicatos y  la Ley del Trabajo, por lo que el procedimiento para “organizar (o 
establecer) un sindicato” debe partir sencillamente de las disposiciones señala-
das. Este punto puede expresar una diferencia sutil entre la Constitución vigente, 
las leyes secundarias chinas, y dicho Pacto. Sin embargo, dado que la declaración 
interpretativa mencionada previamente se expresó antes de que rati cásemos el 
Pacto Internacional, ejercer “el derecho a organizar un sindicato” depende del 
método establecido por la Constitución y las leyes vigentes chinas.

2. En relación a otros derechos del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
    Sociales y Culturales 

Dado que no existía ninguna reserva a ningún artículo del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales cuando China lo rati có, el gobi-
erno chino tiene la obligación de rea rmar por completo todo tipo de derechos 
establecidos en el mismo dentro de las leyes internas, así como debe tomar todo 
tipo de medidas reales y efectivas para proteger los derechos económicos, socia-
les y culturales de conformidad con la normas establecidas en el Pacto.

Los derechos que deben de salvaguardarse y que son mencionados por el Pac-
to son los siguientes: (i) El derecho al trabajo (Artículo 6); (ii) el derecho de todos a 
disfrutar de condiciones de trabajo justas y favorables (Artículo 7); (iii) el derecho 
de todos a formar y unirse al sindicato que pre eran (Artículo 8); (iv) el derecho 
de todos a la seguridad social, incluyendo el seguro social (Artículo 9); (v) el dere-
cho a la mayor protección y asistencia posible acordadas para la familia, la madre, 
los hijos y los jóvenes (Artículo 10); (vi) el derecho de todos a una calidad de vida 
adecuada para sí y su familia, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adec-
uados, y al mejoramiento constante de las condiciones de vida (artículo 11); (vii) el 
derecho de todos a disfrutar de los estándares más altos posibles de salud mental 
y física (Artículo 12); (viii) el derecho de todos a la educación (Artículo 13); (ix) el 
derecho de todos a formar parte de la vida cultural, a disfrutar de los bene cios 
del progreso cientí co y sus aplicaciones (Artículo 15), etcétera.

Entre los nueve tipos de derechos económicos, sociales y culturales menciona-
dos, que se establecen en el Pacto A, con excepción del derecho a formar y unirse 
a un sindicato, y que se encuentran protegidos de manera explícita por la Con-
stitución vigente de China o pueden ser protegidos por la misma a través de la 
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interpretación legal se encuentran: el derecho al trabajo,27 el derecho a condicio-
nes de trabajo justas y favorables,28 el derecho a la seguridad social, incluyendo 
el derecho al seguro social,29 el derecho a la protección y mayor asistencia posible 
para la familia, la madre, los hijos y los jóvenes,30 el derecho a la educación31 y 
el derecho a participar en la vida cultural, disfrutar los bene cios del progreso 
cientí co y sus aplicaciones,32 entre otros. Pero el derecho a una calidad de vida 
adecuada para sí y para su familia, incluyendo alimentación, vestido y vivienda 
adecuados y el derecho de todos a disfrutar de los estándares más altos posibles 
de salud mental y física , así como otros derechos, no han obtenido la protección 
precisa de los correspondientes artículos de la Constitución China en vigor. En 
otras leyes, por el momento, no hay estipulaciones particularmente claras respec-
to a estos dos derechos tampoco. Ambos derechos, por otra parte, son cercanos 
al derecho a la vida, al derecho a la alimentación, al derecho al ambiente y al 
derecho a la sanidad y salud, entre otros que se analizan en el campo académico 

27 Se establece en el Artículo 42 de la Constitución vigente de China que los ciudadanos de la 
República Popular China tienen el derecho a trabajar. El derecho a trabajar está incluido en ese 
artículo de la Constitución china.

28 Se establece en la Sección 2, Artículo 42 de la Constitución vigente de China que con el em-
pleo de varios vías, el Estado crea las condiciones para el empleo, fortalecer la protección laboral, 
mejorar las condiciones de trabajo y, dependiendo de la producción expandida, incrementar las 
remuneraciones por el trabajo y los bene cios sociales. La disposición anterior es conforme con el 
espíritu expresado en “el derecho a disfrutar condiciones de trabajo justas y favorables”.

29 Hay disposiciones respecto al derecho a la seguridad social en los artículos 44 y 45 de la Con-
stitución vigente de China. Establece en su Artículo 44 que el Estado prescribe por ley el régimen de 
retiro para los obreros y empleados de empresas y sociedades y de los funcionarios de los órganos 
del Estado, que la subsistencia de personal jubilado está asegurada por el Estado y la sociedad. Se 
establece en el Artículo 45 que los ciudadanos de la República Popular China tienen derecho a la 
asistencia material del Estado y de la sociedad cuando envejezcan, enfermen o resulten incapac-
itados. El Estado fomentará el seguro social, la ayuda social y los servicios médicos y de salud que 
sean necesarios para permitir que los ciudadanos disfruten este derecho. El Estado y la sociedad 
asegurarán la subsistencia de los integrantes incapacitados de las fuerzas armadas, brindarán pen-
siones a las familias de los mártires y darán trato preferencial a las familias del personal militar. El 
Estado y la sociedad ayudarán a hacer arreglos para el trabajo, la subsistencia y la educación de 
ciegos, sordomudos y otros ciudadanos incapacitados.

30 Se establece en el Artículo 49 de la Constitución china que el matrimonio, la familia y la madre 
y el hijo están protegidos por el Estado. Esta disposición es conforme a las  relacionadas con “el 
derecho a la mayor protección y asistencia posible para la familia, la madre, hijos y jóvenes” del 
Pacto A de derechos Humanos.

31 En su Artículo 46, la Constitución china establece que los ciudadanos de la República Popular 
China tienen derecho a recibir educación.

32 Se establece en el Artículo 47 de la Constitución china que los ciudadanos de la República 
Popular China tienen la libertad de emprender investigación cientí ca, creación literaria y artística, 
y otras actividades culturales; el Estado alienta y ayuda los empeños creadores dirigidos a los in-
tereses del pueblo que realizan los ciudadanos dedicados a la educación, la ciencia, la teconología, 
la literatura, el arte y otras actividades culturales.
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chino. Debido a que su contenido es más complicado, las responsabilidades que 
debe asumir el gobierno no son fáciles de de nir, y no han sido establecidas por 
la Constitución china vigente. Por lo tanto, luego de rati car el Pacto A, debe de 
promulgarse la ley correspondiente para garantizar su aplicación. 

Hay que destacar que el gobierno debe tomar todo tipo de medidas para 
garantizar la implementación de los dos derechos antes mencionados. Debido a 
que no habría ninguna reserva ni ninguna declaración interpretativa sobre esos 
dos derechos al momento de rati car el Pacto A, el gobierno chino tiene la oblig-
ación de proteger esos dos derechos con seriedad. La tarea principal en el futuro 
inmediato es promulgar la ley que garantice su cumplimiento oportunamente, 
y luego llevarla en su redacción a la Constitución vigente de China en tiempo 
y forma. Si estos dos derechos quedan protegidos tan sólo por la ley ordinaria, 
será muy sencillo provocar una protección desequilibrada entre los diferentes 
derechos del Pacto A de Derechos Humanos.

Puede verse que la protección de los derechos económicos, sociales y cul-
turales en la Constitución china vigente en algunos campos ha superado el ám-
bito y los estándares del Pacto A de Derechos Humanos, esto signi ca que lo 
hace de forma más completa que lo señalado por dicho instrumento. Entre los 
derechos protegidos por la Constitución china se incluyen los siguientes: los 
ciudadanos de la República Popular China tienen derecho a recibir asistencia 
material del Estado y de la sociedad cuando envejecen, enferman o quedan 
incapacitados (Artículo 45); los ciudadanos de todas las nacionalidades tienen 
derecho a usar el idioma y el lenguaje escrito de sus nacionalidades en proced-
imientos legales y por ello, los tribunales populares y los procuradores deben 
proporcionar intérpretes a cualquiera de las partes del proceso que no este fa-
miliarizada con el idioma oral y escrito de uso común de la localidad (en una 
zona donde la gente de una minoría nacional viva en una comunidad compacta 
o donde varias nacionalidades vivan juntas, las audiencias se conducirán en 
el idioma o las lenguas escritas de uso común en la localidad), las denuncias, 
juicios, noti caciones y otros documentos deberán ser redactados de acuerdo 
con las necesidades reales, en los idiomas o lenguajes escritos (Artículo 134); 
etcétera. En particular, el Estado tiene más responsabilidades claras para ga-
rantizar los derechos económicos, sociales y culturales disfrutados por los ciu-
dadanos de una minoría nacional. 

De acuerdo con las disposiciones de la Sección 2, Artículo 5 del Pacto A de 
Derechos Humanos,33 los derechos arriba mencionados no pueden limitarse ni 

33 Se estipula en la Sección 2, Artículos 5 de la Convención A de Derechos Humanos que no se 
admitirá ninguna restricción o derogación de ninguno de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos o existentes en todo país en virtud de la ley, convenciones, reglamentos o costumbres 
con el pretexto de que la presente convención no reconoce dichos derechos o que los reconoce en 
una medida menor.
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derogarse, ya que no hay ninguna a rmación de los mismos en dicho instru-
mento. Por el contrario, la protección de estos derechos demuestra una protec-
ción su ciente de los derechos económicos, sociales y culturales que brinda 
la Constitución y las leyes chinas. De esta manera, pueden usarse como con-
tenidos importantes que veri can los logros alcanzados por el gobierno chino 
en materia de protección de los derechos económicos, sociales y culturales al 
momento de entregar un informe al Consejo de Derechos Humanos o al Co-
mité del PIDESC.

3. La protección de los derechos sociales debe contemplarse como contenido
    esencial del Derecho Social

No obstante que no haya ninguna distinción explícita sobre los derechos 
económicos, sociales y culturales declarado en el PIDESC, la mayoría de los 
derechos humanos señalados en dicho Pacto Internacional se pueden concebir  
relacionados  al Derecho Social, por ejemplo, el derecho al trabajo; el derecho 
de todos a disfrutar de condiciones de trabajo justas y favorables; el derecho de 
todos a formar y unirse a un sindicato de su elección; el derecho de todos a la 
seguridad social, incluyendo el seguro social; el derecho a la mayor protección 
y asistencia posible acordadas para la familia, la madre, los hijos y los jóvenes; 
el derecho de todos a una calidad de vida para sí y para su familia, en particular 
a alimentación vestido y vivienda adecuados, y al mejoramiento constante de 
las condiciones de vida, el derecho de todos a disfrutar de los estándares más 
altos posibles de salud física y mental; el derecho de todos a la educación; el 
derecho de todos a participar de la vida cultural, a disfrutar de los bene cios 
del progreso cientí co y su aplicación, etc. Estos derechos pueden actuar como 
la instrucción legislativa del derecho social, en particular, debe ponerse mayor 
atención en la protección de la seguridad social.

A la fecha, la Ley de Contratos Laborales, la Ley de Sindicatos, la Ley de 
Educación Obligatoria y diversas leyes que formulan la protección de los 
Derechos Sociales se han promulgado y ejecutado. Dichos instrumentos lega-
les han desempeñado una función muy importante para fomentar el progreso 
social y proteger los derechos sociales. Partiendo de la responsabilidad del 
gobierno chino de poner en práctica el PIDESC, la estructura y la función del 
Derecho Social se profundizaría y enriquecería al hacerse realidad mediante la 
vía legislativa. En efecto, la ley más importante en el campo del derecho social 
que hay que promulgar es la Ley de Seguridad Social. Esta ley puede ser el 
cimiento de la estructura de la seguridad social y brindar una gran cantidad de 
asistencia necesaria y mínima al ciudadano común, en un estado de relaciones 
armónicas entre la ciudad y el campo, manteniendo la estabilidad social y un 
progreso sano.
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IV. La tendencia de desarrollo del Derecho Social de China

1. Programa legislativo del Derecho Social

Desde hace diez años, el Derecho Social se ha convertido en uno de los siete 
tipos más importantes e independientes de Derecho en China. De acuerdo con 
los requerimientos propuestos en la 15ª Sesión Plenaria del Partido Comunista 
Chino, el Sistema de Derecho Socialista deberá establecerse hasta el 2010. La 
legislación del Derecho Social ya está en la agenda legislativa de la Asamblea 
Popular Nacional. De acuerdo con las investigaciones de la Sociedad Jurídica 
China,34 las estadísticas referentes a la promulgación y revisión de leyes sobre 
las cuales se trabajará en los próximos cinco años arroja las siguientes leyes vin-
culadas con el derecho social: Ley de Seguridad Social, Ley del Seguro Social, 
Ley de Asistencia Social, Ley de Protección de los Derechos e Intereses de los 
Campesinos, Ley de Protección de la Vivienda, Ley de Caridad Pública y Ley de 
Asistencia Legal. Dicho sea de paso, algunos expertos proponen revisar la Ley 
de Protección de los Derechos e Intereses de los Ancianos y la Ley de Promoción 
del Trabajo, entre otras. Se nota claramente que el Derecho Social y las leyes rela-
cionadas con el mismo se han convertido en el centro de la atención legislativa 
de la Asamblea Popular Nacional y su Comité Permanente, para los próximos 
cinco años.

2. La potencial institución legal de la seguridad social

Con el progreso económico de China, cada día salen a la luz más y más prob-
lemas sociales que deben atender el gobierno y el público. De acuerdo con el 
Derecho Social y con respecto a la protección de los Derechos Sociales, se tiene 
que recalcar e impulsar la función del Derecho Social en la tarea legislativa. 
En comparación con las otras seis ramas del derecho (Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo, Derecho Penal, Derecho Civil y Comercial, Derecho 
Procesal y Derecho Económico), el Derecho Social se encuentra en un estado 
de construcción gradual y saludable. Sin embargo, a causa del intenso debate 
académico sobre la naturaleza y categoría del mismo, su estructura y su alcance 
provocan muchas disputas. La idea común sobre el alcance del Derecho Social 

34 La Sociedad Jurídica China organizó una investigación sobre propuestas de legislación de 2008 
a 2013. Más de 22.1 por ciento de los expertos investigadores enviaron sus sugerencias. Los resulta-
dos de esta investigación se entregarán al equipo de trabajo de la Asamblea Popular Nacional.

6 Mo jihong (social).indd   228 15/04/16   15:00



— 229 —

EL DERECHO SOCIAL EN CHINA

incluye lo siguiente: (1) leyes de fomento social y crecimiento de la población; 
(2) leyes de socialización del individuo, en particular la ley relativa a recibir 
educación, la ley relativa a ser sostenido por la familia y la ley relativa a la par-
ticipación en organizaciones sociales, entre otras; (3) leyes de asistencia social, 
en donde entra la ley del seguro social, ley de asistencia legal, ley de asistencia 
en desastres y ley de caridad pública; (4) leyes del trabajo y de condiciones del 
trabajo, ley de protección de la persona dicapacitada y vulnerable; (5) leyes de 
seguridad social, en particular la ley de seguro médico, seguridad de vivienda 
y pensión anual, etcétera.

Cabe comentar que en la creación de la legislación del Derecho Social, los 
temas más importantes que se han analizado con frecuencia e intensidad son los 
referentes a los límites entre el Derecho Social y el Derecho Económico. Lo cierto 
es que existe una identidad integral entre uno y otro, donde la construcción 
institucional será lo más importante. En el futuro visible, el Derecho Social de 
China se convertirá en una rama del Derecho muy importante, fundada en un 
gran número de instrumentos legales que versaran sobre dichos temas. 
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* Director del Departamento de Investigación, administración y cooperación internacional del 
Instituto de Derecho de la Academia China de Ciencias Sociales, Beijing.

1 Vea Katrin Bennhold y Elisabeth Rosentha, , en periódi-
co New York Times, 8 de abril de 2008. El hecho es que muchas personas occidentales no saben 
siquiera que legalmente el Tíbet es parte de China, lo cual ha sido reconocido por la ONU y por su 
propio país por mucho tiempo.

Los Derechos Humanos en China, en el marco
del Derecho Internacional

Sumario: I. China y su rati cación de los Tratados de 
Derechos Humanos de la ONU. II. Importancia del De-
recho Internacional en el tema de los Derechos Huma-
nos. III. Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos y la Legislación Nacional. IV. Nuevas tendencias 
con respecto a los Derechos Humanos. V. Conclusiones. 
VI. Bibliografía.

China es un país en desarrollo y las condiciones de sus derechos humanos 
están en un proceso de avance continuo. Actualmente China trabaja por cons-
truir un Estado de Derecho, el cual es uno de los principales objetivos de la es-
trategia del gobierno, por lo que tanto los Derechos Humanos como el Estado 
de Derecho, son dos dimensiones interactivas del desarrollo social de China, 
y ambos están siendo objetos de la mayor atención. En 2008, como país sede 
de los XXIX Juegos Olímpicos, China estará en la mira del mundo y será causa 
de algunas observaciones acerca de los derechos humanos; sin embargo, el 
avance general que registra China sobre el tema todavía no es del conocimien-
to de mucha gente fuera del país, lo cual pudo advertirse, por ejemplo, en las 
demostraciones de París, donde algunos jóvenes salieron a las calles a protes-
tar contra el relevo de la antorcha olímpica en nombre de ideas pro derechos 
humanos.1

Por lo anterior, a lo largo de este trabajo presentaré una introducción sobre 
las relaciones entre China y las convenciones sobre derechos humanos de las 
Naciones Unidas (ONU), así como las in uencias de los derechos humanos en 
la legislación China.
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I. China y su rati cación de los Tratados de Derechos 
Humanos de la ONU

China reconoce y respeta los propósitos y principios de la Carta de la ONU re-
lacionados con la protección y la promoción de los derechos humanos; así como 
valora y respalda los esfuerzos de la ONU para promover un respeto interna-
cional de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y toma parte 
activa en las actividades de la ONU en esta materia. China siempre aboga por el 
respeto mutuo de la soberanía del Estado y mantiene que debe darse prioridad a 
salvaguardar el derecho de los pueblos de los países en desarrollo, a subsistir y a 
desarrollarse, creando así las condiciones necesarias para que la gente de todo el 
mundo pueda disfrutar de diversos derechos. Esto es opuesto a interferir en los 
asuntos internos de otros países so pretexto de los derechos humanos.

China ha participado activamente en la redacción y formulación de instru-
mentos legales internacionales en materia de derechos humanos dentro de la 
ONU, y ha enviado delegados a participar en grupos de trabajo responsables de 
redactar estos instrumentos, que incluyen los CAT, CRC, CMW, CPD,2 la Decla-

2 Las abreviaturas de los tratados de derechos humanos de la ONU son las siguientes: 
CAT—Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
CAT-OP—Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes
CCPR—Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
CCPR-OP1—Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
CCPR-OP2-DP—Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos
CED—Convención para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas
CEDAW—Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
CEDAW-OP—Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer.
CERD—Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial 
CESCR—Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
CMW—Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares
CPD—Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad
CPD-OP—Protocolo Facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad
CRC—Convención sobre los Derechos del Niño
CRC-OP-AC— Rati cación del Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la participación de niños en los con ictos armados 
CRC-OP-SC— Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía
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ración sobre el derecho y la responsabilidad de las personas, grupos y órganos 
de la sociedad para promover y proteger los derechos humanos de reconoci-
miento universal y las libertades fundamentales, la Declaración en materia de 
protección de los derechos de las personas que pertenezcan a minorías naciona-
les, étnicas, religiosas y lingüísticas; etc. 

A continuación se presenta la lista de las convenciones sobre derechos 
humanos de la ONU, protocolos facultativos y estatus de la participación 
de China:3 

Tabla 1

                                           Fecha                  Fecha de entrada       Recepción de
                   Estado         de rma                       en vigor                instrumento

CAT  12/12/86 03/11/88 04/10/88
CAT-OP  Acción no Acción no Acción no
  requerida requerida requerida
CCPR Firma 05/10/98 Acción no Acción no
   requerida requerida
CCPR-OP1  Acción no Acción no Acción no
  requerida requerida requerida

CCPR-OP2   Acción no Acción no Acción no
  requerida requerida requerida
CED   Acción no Acción no Acción no
  requerida requerida requerida
CEDAW  17/07/80 03/12/81 04/11/80
CEDAW-OP   Acción no Acción no Acción no
  requerida requerida requerida
CERD (adhesión) 28/01/82 29/12/81
CESCR 27/10/97 27/06/2001 27/03/2001

3 Debido a la reanudación de la soberanía de China sobre Hong Kong y Macao, existen algunas 
inconsistencias con respecto a las obligaciones del tratado entre la China Continental y las dos 
Regiones Administrativas Especiales. Las obligaciones previas de tratados asumidas por alguna de 
estas tres entidades no se extendieron necesariamente a todas ellas cuando se reanudó la soberanía 
de la China Continental. Los textos de las noti caciones emitidas por el Gobierno de China donde 
se informa al Secretario General el estatus de Hong Kong y Macao en relación a los tratados depos-
itados con él están disponibles en el Secretariado previa solicitud.
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CMW    Acción no Acción no Acción no
  requerida requerida requerida
CPD Firma 30/03/2007 Acción no Acción no
   requerida requerida4

CPD-OP    Acción no Acción no Acción no
  requerida requerida requerida

CRC  29/08/90 01/04/92 02/03/92
CRC-OP-AC  15/03/2001 20/03/2008 20/02/2008
CRC-OP-SC  06/09/2000 03/01/2003 03/12/2002

En 1997, China rmó el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (ICESCR, por sus siglas en inglés); y un año más tarde, rmó el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR, por sus siglas en inglés), lo 
cual constituyó un desarrollo importante de la promoción e implementación de 
las normas internacionales de derechos humanos en China, ya que estos pactos 
son  considerados la piedra angular en la materia por parte de las Naciones Uni-
das. Sin embargo, en 2001 China rati có el ICESCR, pero el ICCPR sigue pendien-
te de su rati cación, en la medida que tanto el gobierno chino como la sociedad 
china terminan con los preparativos para la rati cación de los mismos.

Durante los años recientes, los principales líderes de China han expresado en 
diversas ocasiones que el País se convertiría en un Estado parte muy pronto;5 de 
igual modo que los académicos también han estado trabajando en el análisis y la 
promoción concientizadora del Convenio. El Instituto de Derecho de la Acade-
mia China de Ciencias Sociales, por su parte, llevó a cabo un proyecto a tres años 
sobre el ICCPR y su mecanismo de implementación; y algunas publicaciones 
internacionales tales como el Comentario sobre el ICCPR de Manfred Nowak 
han sido traducidas al chino,6 y como acción paralela, también se han publicado 
muchos estudios nativos sobre la materia.7

4 El 26 de junio de 2008, el Comité Permanente del Congreso Popular Chino adoptó una de-
cisión para rati car el MPD.

5 Vea, Xu Feng, , en el periódico líder 
chino South Weekend, 22 de septiembre de 2005.

6 Manfred Nowak, , N.P.Engel, 
1993, versión china traducida por Bi Xiaoqing, Sunshiyan ., publicada por Life, Reading and 
New Knowledge Book Store, 2003.

7 Por ejemplo, Zhu Xiaoqing y Liu Huawen, -
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Como un enorme país en desarrollo que está reformando su sistema social, 
económico y político, China necesita tiempo para estudiar la esencia del tra-
tado de derechos humanos de la ONU, revisar sus propias leyes y sistemas, y 
modi carlos cuando sea necesario. Actualmente, por ejemplo, se está llevan-
do a cabo una importante revisión y modi cación del derecho procesal penal 
Chino, por lo que es   seguro que los legisladores considerarán las normas 
internacionales del ICCPR y redactarán la legislación nacional en armonía con 
dichas normas.

Si bien el ICCPR no prohíbe en sí mismo la pena de muerte de manera di-
recta, sí exhorta a los Estados partes a reducirla y a eliminarla. Durante los años 
recientes, China como Estado que conserva la pena capital, ha adoptado muchas 
medidas substanciales para reducir las sentencias de pena de muerte y la aplica-
ción de las mismas, aunque ya se hayan emitido. Por lo tanto, el número de eje-
cutados se ha reducido conforme a los datos de Amnistía Internacional,8 lo cual 
signi ca que China está tratando de acercarse a las normas internacionales.

En octubre de 2007, la XVII Asamblea Nacional del Partido Comunista Chino 
(PCC), adoptó un nuevo documento con una política a cinco años, que establece 
el “desarrollo ininterrumpido de una democracia socialista” como una de sus 
metas principales,9 dentro del cual también se incluyó que era propicio para los 
Chinos aceptar el ICCPR. Por lo tanto, se está buscando una rati cación tempra-
na con pocas reservas, para que a futuro se dé el funcionamiento efectivo de este 
Protocolo Internacional en China.

II. Importancia del Derecho Internacional 
en el tema de los Derechos Humanos

Pero, ¿por qué el énfasis en una rati cación? Como indica A. Bayefsky: “La falta 
de respeto hacia el derecho internacional se exacerba al sostener la falsa idea que 
la rati cación es plausible por sí sola. Para muchos estados, la rati cación de los 

, China Social Sciences Publishing House, 2005; Chen Guangzhong (ed.), -
, Rule of Law in China Publishing House, 2005; Chen 

Guangzhong (ed.), , Commercial Publishing House, 
2006; y Yue Liling, , 
Law Press China, 2007. 

8 , en Sing Tao Global Net, 
en el sitio http://www.stnn.cc/china/200806/t20080627_803415.html visitado por un servidor el 
29 de junio de 2008.

9 Para las versiones en chino e inglés del reporte del presidente chino, Secretario General Hu 
Jintao, vea la página web http://cn.stevenlichen.com/archives/1115 visitada por un servidor el 28 
de junio de 2008.
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tratados de derechos humanos se ha convertido en un medio para recibir elogios 
fáciles por gestos vacíos”.10 

Por lo tanto, ¿qué signi ca realmente el derecho internacional en el tema de 
los derechos humanos para nosotros?

Primero, los derechos humanos generan obligaciones jurídicas de los Estados 
partes.

El proceso de China para unirse a las convenciones internacionales en ma-
teria de derechos humanos, es de hecho un mecanismo durante el cual China 
acepta explícitamente algunas convenciones internacionales como documentos 
con efecto jurídico vinculante; sin embargo, la convención internacional en cues-
tión puede conservar su validez legal en cualquier país aún sin su participación. 
Los principios y reglas de las convenciones internacionales de derechos huma-
nos que pertenecen a las costumbres internacionales son de validez general en 
todos los países, si bien algunas veces existe controversia sobre la identi cación 
de principios o reglas especí cos, la mayoría de las leyes internacionales de ri-
gor relacionadas con los derechos humanos que mencionan las autoridades in-
ternacionales, como el Tribunal Internacional de Justicia, están conectadas con 
los derechos básicos como la prohibición del exterminio racial, la esclavitud, la 
segregación y discriminación racial, etc.

Segundo, no siempre podemos enfocarnos en el efecto de vinculación legal 
del derecho internacional en el tema de los derechos humanos e ignorar sus 
repercusiones morales. Hasta cierto punto, las convenciones en materia de dere-
chos humanos son el resultado de la responsabilidad moral y se volverán, a su 
vez, en la fuente de responsabilidad moral como documentos legales.

La legislación y los conceptos sobre derechos humanos tienen sus propios 
cimientos humanísticos y morales; por lo tanto, producen no sólo obligaciones 
legales generales sino también repercusiones humanitarias sobre la opinión pú-
blica y la evaluación moral de su proceso de implementación, por lo que su im-
portancia va más allá del sentido legal. Al respecto los orientales tienden a agre-
gar una obligación moral interna a la obligación legal; y en naciones orientales 
como China y Japón, se tiene una larga tradición de evaluar las obligaciones de 
los tratados de esta manera. Tanto en la antigüedad como en tiempos recientes, 
han habido dichos chinos que rezan: “Aquél que viola un acuerdo será castiga-
do por Dios”, “los que se comen sus palabras no serán dignos de con anza”. 
En el prefacio de su libro llamado -

 (“Investigación sobre el convenio internacional 
de derechos económicos, sociales y culturales”), Liu Hainian, un experto chino, 
señala: “De manera creíble, la nación china siempre cumple su promesa. Después 

10 Anne F. Bayefsky, 
, en Louis Henkin y John Lawrence Hargrove, eds., Washington, D.C., The American 

Society of International Law, 1994, p. 263.
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de unirse a este Convenio, el gobierno chino cumplirá cuidadosamente con sus 
obligaciones [...]”.11 En los años recientes, el gobierno chino ha utilizado  la com-
binación perfecta de gobernar al país mediante las leyes y mediante la virtud, con 
la creencia que la aplicación de la legislación de derechos humanos y el derecho 
humanitario puede dar brillo al gobierno en función de las virtudes mismas.

Tercero, las convenciones internacionales en materia de derechos humanos 
son un importante recurso de cultura jurídica.

Las leyes internacionales ofrecen un consenso legal de comunidad, o mejor 
dicho, una norma en común. Si el aprender de la experiencia legal de otro país se 
considera como un ejercicio avanzado de aprendizaje, en referencia al derecho 
internacional, entonces las convenciones internacionales en materia de derechos 
humanos pueden considerarse como una forma de compartir los frutos comunes 
de la civilización internacional. Las convenciones internacionales de derechos 
humanos pueden ser el consenso alcanzado por organizaciones regionales y or-
ganizaciones universales como la ONU. Estas convenciones se alcanzan tam-
bién con la participación e in uencia de los representantes de diferentes países 
y organizaciones no gubernamentales, lo que muestra los  frutos que producen 
las comunicaciones entre las diferentes tradiciones y los sistemas legales y cultu-
rales; por ende, son siempre las normas mínimas o las metas comunes. Aun si un 
país no se une a una convención, puede referirse a las disposiciones pertinentes 
de la convención como recurso legal. Por ejemplo, Jia Junling, un experto chino 
especializado en derecho laboral, señaló una vez que, si bien China no participa 
en algunas convenciones y propuestas de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), al redactar leyes en materia de seguridad social deberá tomar como 
valiosa referencia los documentos internacionales pertinentes.12

En este sentido, el derecho internacional juega una importancia capital en 
el tema de los derechos humanos, y ha ayudado a su formación y cultura. Los 
ejemplos típicos incluyen la igualdad de género y los derechos del niño. 

Por ejemplo, en cuanto a los derechos del niño, como dijo la experta en de-
rechos humanos, Katarina Tomasevski: “El derecho internacional sobre el tema 
de los derechos humanos tiende a reconocer y proteger los derechos y mejores 
intereses de un niño [...]. Esto constituye una reforma histórica de signi cado 
duradero: históricamente, los niños siempre han sido considerados propiedad 
de sus padres”.13

De hecho, el nuevo concepto del niño y la convención de los derechos hu-
manos respecto a los niños tienen una correlación cercana. En el caso de China, 

11 Liu Hainian (editor en jefe), -
, Rule of Law in China Publishing House, 2000, preámbulo, pp. 1-2.

12 Jia Junling, , en Bai Guimei (ed.), Interna-
tional Human Rights and Development - Chinese and Canadian Perspectives, Law Press, p. 196. 

13 Katarina Tomaševski, , 1994, citada de la 
edición china, traducida por Bi Xiaoqing, Chinese Social Sciences Press, 1998, p.25.
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el país cuenta con una larga tradición de respeto hacia el crecimiento y cuidado 
del menor, por lo que el gobierno y la sociedad siempre han dado una gran 
importancia a la promoción y protección de los intereses del niño; sin embargo, 
necesitamos tener en mente que nuestra tradición sí incluye muchos factores 
desfavorables para los derechos del niño.

En la antigüedad, tanto en China como en otras partes, un niño no estaba 
cali cado siquiera para ser considerado un ser humano en el sentido formal. 
Durante el periodo del Imperio Romano, el sistema de registro civil no permitía 
que se registraran mujeres y niños, puesto que no tenían ningún tipo de dere-
chos civiles.14

Es durante el Renacimiento Europeo del siglo XIV al siglo XVII, y durante el si-
glo XVIII de la Ilustración Europea, que se empezó a hacer énfasis en el valor y la 
dignidad de las personas y se introdujo por primera vez el concepto de infancia. 
El ideólogo, lósofo y educador francés de la Ilustración Jean Jacques Rousseau, 
sugirió que un niño es un individuo independiente de los adultos, con dignidad 
y derechos propios.15

En la cultura tradicional china del confusionismo, el concepto de piedad 
lial hacía hincapié en la devoción de un niño hacia sus padres. La adoración 

de los ancestros era toral y se hacía resaltar en que la principal función de un 
niño varón era propagar la línea familiar. El concepto de jerarquía social elimi-
naba el papel de la niña así como de los varones que no fueran el primogénito; 
como resultado, la gente consideraba que sería aceptable sacri car a un hijo si 
la familia obtuviera un bene cio a cambio. El concepto de jerarquía fortalecía 
el orden social, lo que a su vez reforzó la desigualdad en la relación entre el 
niño y sus padres. Por una parte, limitaba el libre albedrío del individuo, y por 
la otra, forzaba al niño a aprender la estructura jerárquica social y volverse 
más apto para adaptarse a la sociedad en su conjunto. Los conceptos del Yin y 
Yang eran la base  del universo al concepto de matrimonio y familia, haciendo 
de la jerarquía social (por ejemplo, la jerarquía de los padres y los hijos) una 
estructura determinada por la naturaleza y no por el hombre. La ideología 
consideraba a la infancia como una etapa de desarrollo del adulto, sin ningún 
valor inherente.16

Obviamente, esto di ere bastante del concepto de infancia que reconocemos 
desde la perspectiva de los derechos humanos. Existen hoy en día expertos  chi-
nos que ven el concepto de conformidad con los avances más recientes en ma-
teria de derechos humanos. Bu Wei, investigadora de la Academia China de 

14 Liu Guangren (editor en jefe): , Beijing: The Investigator’s 
Publisher of China, 1992, p. 74.

15 Bu Wei: , de Reading, Beijing, China, 2000, Ejemplar No. 3, pp. 47, 48.
16 Vea Anne Behnke Kinney (ed.), , University of Hawaii Press, 1995, 

pp. 11 – 12.
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Ciencias Sociales, es una de ellos, ofreciendo un resumen completo del concepto 
de infancia:

a. Un niño debe ser visto como una “persona” y debemos admitir que tiene una 
personalidad independiente, igual que un adulto, y que no está subordinado 
a un adulto.

b. Un niño debe ser visto también como “niño” y debemos reconocer y respetar 
el valor independiente de la vida durante la infancia, en lugar de ver la infan-
cia como una preparación para la etapa adulta. 

c. Deberá proporcionarse el entorno adecuado para el desarrollo físico y espiri-
tual del niño, conforme a su capacidad evolutiva. 

El nuevo entendimiento de infancia y los derechos del niño pueden aportar una 
mejora en términos de la mano de obra infantil. El 29 de diciembre de 2006, la 
Asamblea Popular China adoptó las modi caciones de la Ley en Materia de Pro-
tección de los Menores e incorporó el principio CRC para los mejores intereses 
del niño. Se está promoviendo en China una nueva cultura de los derechos del 
niño y algo similar pasa con los otros campos de los derechos humanos y los 
tratados pertinentes en la materia.

III. Derecho Internacional de los Derechos Humanos
y la legislación nacional

En lo que respecta a la implementación en el país de las convenciones interna-
cionales de derechos humanos, existe una notable ambigüedad legislativa sobre 
la relación entre el derecho internacional y el derecho en China, la cual no es 
propicia para la ejecución de los tratados de derechos humanos.

Tanto la constitución como el derecho legislativo chinos no dicen nada acerca 
de la relación entre ellos, en especial sobre cómo pueden aplicarse los tratados 
internacionales en el ámbito nacional. Existen algunas legislaciones civiles y co-
merciales que estipulan que si entran en con icto con el tratado internacional 
que el gobierno chino haya rati cado, puede usarse este último directamente.17 
Sin embargo, este criterio sólo se aplica al terreno del derecho civil y comercial. 
En términos generales, los tratados internacionales como las convenciones de 
derechos humanos y las reglas de la Organización Mundial de Comercio no son 
de aplicación directa y es necesario transferirlas o incorporarlas a la legislación 

17 Vea, para un ejemplo típico, el Articulo 142 de las Reglas Generales del Código Civil Chino.
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nacional china para su implementación. Por ende, al menos en la práctica, uno 
no puede reclamar derechos con base en los tratados de derechos humanos de la 
ONU, y los tribunales chinos tampoco citarán cláusulas de dichos tratados.

En los años recientes ha habido un amplio número de discusiones sobre este 
tema en China.18 Considerando que China empezó a rati car la convención de 
los derechos humanos de la ONU a comienzos de la década de 1980, pero que 
estos asuntos básicos se están atendiendo hasta ahora, es claro que el país ha 
comenzado a tomar más en serio estos documentos internacionales de derechos 
humanos y que consideramos que deben hacerse esfuerzos adicionales hacia 
una implementación en el país.

Una manera efectiva de aplicar las normas internacionales a nivel nacional, es 
examinar la legislación existente desde la perspectiva de los derechos humanos 
y tratar de incorporar la experiencia internacional a las leyes nacionales.

Consideramos que el derecho internacional de los derechos humanos nos 
aporta nuevos enfoques para mejorar la calidad de la legislación, como el caso 
de la igualdad de género, donde la corriente de pensamiento mayoritaria puede 
jugar un papel crucial durante el proceso legislativo.

El 28 de agosto de 2005, el Congreso Popular Chino (Asamblea Popular Na-
cional, APN), adoptó las modi caciones de la Ley en Materia de Protección de 
los Intereses de la Mujer, incorporando los principios y las reglas de los tratados 
que China ha rati cado tales como el ICESCR y el CEDAW; de igual modo que 
establece la igualdad de género como una las políticas nacionales básicas y pro-
híbe su discriminación.19

La modi cación de la Ley para Menores adoptada el 29 de diciembre de 2006, 
como se mencionó antes, se hizo para incorporar las normas establecidas por 
el CRC que China rati có en 1992; por lo que la nueva legislación incluye los 
artículos que re ejan los principios básicos del CRC, o sea, los mejores intereses 
del niño, la no discriminación, el derecho a ser escuchado y el derecho a la vida 
y a un desarrollo integral.

18 Para discusiones anteriores, vea, Li Zhaojie, -
, en Asian Yearbook of International Law, 1994, ejemplar 

4, pp.185-223. Para estudios recientes, vea, Huang Lie, Zhu Xiaoqing (eds.), 
, World Knowleges Publishing House, 2000.

19 Para más información sobre esta nueva Ley, vea, Xue Ninglan,

, en Xue Ninglan (editor en jefe), Local Practice with International Perspective, China 
Social Sciences Publishing House, 2008, pp.48-61.
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Sabemos también que las reglas y leyes escritas no pueden hacerlo solas, sino 
que deben estar equipadas con medios de ejecución poderosos, ya que, de lo 
contrario, serían un círculo inconcluso del Estado de Derecho, donde la ejecu-
ción de las leyes es más importante. Para fortalecer esto, no debemos únicamen-
te comparar el texto escrito de las leyes y los hechos del caso, sino examinar 
también cada tema con un enfoque hacia los derechos humanos.

De manera periódica el gobierno chino publica un primer borrador sobre 
derechos humanos que resume los logros que ha obtenido en esta materia, y que 
aclaran las actitudes y políticas pertinentes. Esto es propicio para producir una 
imagen de la situación de los derechos humanos y producir una base para un 
nuevo desarrollo;20 mientras tanto, esperamos que el Gobierno pueda adoptar 
pronto el Plan Nacional de Acción en Materia de Derechos Humanos.

IV. Nuevas tendencias con respecto a los Derechos Humanos

Aunque es el gobierno quien asumirá la responsabilidad principal, existe una ne-
cesidad imperativa de reconocer los papeles de los diferentes actores de la socie-
dad civil que incluyen personas, grupos, empresas, ONGs, etc.; actores respecto 
de los que recién  están empezando a reconocerse sus funciones e importancia. 

Las organizaciones internacionales gubernamentales, (OIGs) como UNICEF 
y las organizaciones internacionales no gubernamentales (OINGs) como 

 y  están activas en China para la promoción de los 
derechos del niño, y los actores locales están cada vez más activos que antes.

Para entender el nuevo desarrollo de la sociedad civil en China, pueden to-
marse nuevamente los derechos del niño como ejemplo, pudiendo mencionarse 
a las ONGs contra el abuso infantil, como muestra de lo anterior.  

El 5 de marzo de 2004 se abrió o cialmente en Beijing la primera línea de 
ayuda de China para las niñas que han sido víctimas de abuso sexual. Esta 
alternativa, que establecieron la Universidad de Ciencias Forestales y la Aca-
demia de Ciencias Sociales de Beijing, busca ayudar a las menores a lidiar con 
los resultados psicológicos de un ataque y llevar una vida normal. Con el pa-
trocinio de la Sociedad Internacional para la Prevención del Abuso y Descuido 

20 Desde el primer borrador sobre derechos humanos de China publicado en 1991, para febrero 
de 2008 el gobierno chino había emitido 56 primeros borradores, muchos de los cuales están rela-
cionados con asuntos de derechos humanos, cuyas versiones en inglés están disponibles en http://
www.china.org.cn/e-white/index.htm visitado por un servidor el 29 de junio de 2008.
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Infantil (ISPCAN por sus siglas en inglés) y el Hospital de la Amistad de Sha-
anxi, se estableció el Centro Xi’an para la Prevención del Abuso Infantil, que 
es la primera institución no gubernamental en la China Continental en proveer 
tratamiento médico gratuito y asesoría para niños víctimas de abuso.

El 19 de noviembre de 2006, Zhu Yantao, mando policial a cargo de un pro-
yecto patrocinado por UNICEF China y el Ministerio Chino de Seguridad Pú-
blica para la edición y publicación de un manual de cómo manejar los casos 
de abuso sexual infantil, el Prof. Rong Weiyi y otros investigadores y periodis-
tas, establecieron una organización informal de interés público, la Red contra el 
Abuso Sexual Infantil. Al amparo del Colegio de Abogados de China, existe una 
Red contra la Violencia Doméstica nacional, la cual participa en la lucha contra 
el abuso tanto de mujeres como de niños.

Ahora podemos decir que el papel de la sociedad civil se está volviendo más 
y más importante, y que se incrementará en el futuro para ser uno de los factores 
más relevantes en la implementación nacional de las normas internacionales.

China está presenciando el inicio de un rápido desarrollo de la sociedad civil 
durante los años recientes. Tan sólo en Beijing, a nales de 2006, se registraron 
o cialmente 28,000 nuevas “organizaciones sociales”.21 Con este antecedente, 
el 2 de diciembre de 2007, el Gobierno Municipal de Beijing estableció la O -
cina para la Construcción Social, donde una de sus funciones es fortalecer la 
construcción de la comunidad, desarrollar en forma positiva todos los tipos de 
organizaciones sociales y atender a los trabajadores sociales o grupos de volun-
tarios. A nivel nacional, cada año se registran o cialmente cerca de 40,000 nue-
vas organizaciones sociales, mientras que cerca de 20,000 son canceladas; por lo 
que el espacio para ellas es bastante amplio, pero debemos de considerar que la 
construcción de capacidades sigue siendo crucial.22

En el otoño de 2007, un taller de capacitación de una semana sobre tratados 
internacionales de derechos humanos en Ginebra, Suiza, anunció una partici-
pación más activa de la sociedad civil  China en el compromiso del país hacia 
los derechos humanos. El taller de capacitación que terminó a principios de oc-
tubre de 2007, fue parte del resultado de un memorándum de entendimiento 
alcanzado entre la O cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos y el Ministerio Chino de Relaciones Exteriores en 2005. 
De acuerdo con Dong Yunhu, vicepresidente y secretario general de la Sociedad 
China para los Estudios de Derechos Humanos (CSHRS), el Taller de capaci-
tación del organismo  para los representantes de la sociedad civil china fue el 
primer proyecto establecido que se ha vuelto realidad. 

21 “Organización social” es el nombre de la ONG en los documentos o ciales chinos.
22 Para la sociedad civil en China, vea Julia Greenwood Bentley, -

 en China, en el International Journal of Not-for-Pro t Law, volumen 6, ejemplar 2, 
enero de 2004, cuya versión electrónica está disponible en http://www.icnl.org/knowledge/ijnl/
vol6iss2/art_1.htm visitada por el autor el 29 de junio de 2008.
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Con el patrocinio de la O cina del Alto Comisionado de la ONU para los De-
rechos Humanos, 23 activistas, juristas y abogados, en representación de ocho 
ONGs de China, fueron a la o cina central del organismo de derechos humanos 
de la ONU en Ginebra para su capacitación. En esta reunión, los ponentes de 
todos los organismos de los tratados fundamentales en derechos humanos de 
la ONU expusieron sobre el desarrollo de las convenciones pertinentes y su im-
plementación, que incluyen a los miembros del Comité CRC; más aún, los par-
ticipantes vieron la revisión del reporte de Venezuela sobre la implementación 
del CRC.

La Resolución 60/251 de la Asamblea General de la ONU que crea el Con-
sejo de los Derechos Humanos, indica que la participación y consulta con 
observadores tales como las organizaciones no gubernamentales deberá dar-
se “basada en los acuerdos que incluyen la resolución 1996/31 del Consejo 
Económico y Social (ECOSOC) y las prácticas observadas por la Comisión de 
los Derechos Humanos, al tiempo que garantiza la contribución más efectiva 
de dichas entidades”. Hasta ahora, no existe un reporte de una ONG nacional 
china que emule el organismo del tratado de la ONU o el Consejo de Dere-
chos Humanos. Con la instalación de las ONGs en la China Continental, esto 
cambiará muy pronto, ya que ahora algunas ONGs en Beijing están prepa-
rando este tipo de reporte para los organismos del tratado de derechos hu-
manos de la ONU, que acompañe los Reportes Estatales Chinos y al Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU antes de su Revisión Periódica Universal 
el próximo año.

El 4 de noviembre de 1980, China rati có la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, siendo la primera 
convención de derechos humanos de la ONU que China rati ca; pero no fue 
sino hasta el 14 de marzo de 2004, fecha en que se aprobó la 4a Enmienda de la 
Constitución China, que su Artículo 33 estipuló claramente que “el Estado res-
peta y protege los derechos humanos”.  

Durante los tiempos de la guerra fría, la idea de los “derechos humanos” se 
estimó como un término del capitalismo occidental con un fuerte sentido ideo-
lógico. Durante mucho tiempo, las leyes chinas sólo usaban los términos “de-
rechos”, “derechos e intereses” o “derechos ciudadanos”, pero jamás “derechos 
humanos”. En los discursos de los líderes del país, o en sus políticas, rara vez 
se podían encontrar estas palabras, salvo cuando respondían a las críticas so-
bre derechos humanos de parte de  occidente; aun después del comienzo de la 
década de 1980, cuando China empezó a unirse a las convenciones de derechos 
humanos de la ONU, las cosas permanecían igual.
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En términos generales, la investigación sobre derechos humanos en China 
se inició a nales de la década de 1980 y se fue profundizando gradualmente.23 
Ahora, con el rápido desarrollo de la investigación y la conciencia del tema, en 
especial con las nuevas modi caciones a la Constitución, el término “derechos 
humanos” se ha vuelto popular en China.

Aun así, seguimos encontrando que queda un largo camino por recorrer para 
concretar la incorporación de los derechos humanos en la corriente de pensa-
miento mayoritaria, de hecho, no sólo es un problema de de niciones, o sólo 
un paso para establecerlo como una de las metas del Estado de Derecho; por lo 
que requiere tanto de una implementación como de una metodología del nuevo 
pensamiento.

Por su importancia, vale la pena comentar el caso del Sr. Zhang Jun, líder 
de una banda delictiva que fue arrestado en Chongqing, China, a la edad de 
33 años, en septiembre de 2000, después del robo de un camión blindado. Esta 
persona comenzó su cadena de robos en 1993, tanto de manera individual como 
con otros miembros de su banda. Al respecto, el Sr. Zhang confesó haber come-
tido 28 asesinatos, de los cuales, 22 fueron cometidos con premeditación, por lo 
que el juicio que se siguió a esta banda (que supuestamente fue responsable de 
la mayor oleada de robos bancarios a mano armada desde la fundación de la 
República Popular China), atrajo una enorme atención de la opinión pública en 
tiempos en los que el gobierno revivía una campaña de “mano dura” contra el 
crimen organizado.24

El 21 de mayo de 2001, el tribunal emitió su sentencia definitiva sobre el 
caso, y el Sr. Zhang Jun fue sentenciado a la pena capital. El juicio se trans-
mitió en vivo a través de la TV y las estaciones de radio nacionales, donde 
el programa de radio, incluso, estableció una línea telefónica especial para 
recibir comentarios de la audiencia, a través de la cual, una persona que 
llamó, comentó que estaba feliz de ver la ejecución, porque desde la pers-
pectiva de los derechos humanos, dejar que el líder de la banda muriera, era 
proteger los derechos humanos de toda la gente del país, comentario que 
fue secundado por el conductor del programa. Sin embargo, uno de los edi-
tores de la estación de radio dudó y sintió que algo estaba mal, provocando 
una reflexión por parte de la Academia china, en el sentido de que la verda-
dera base de los derechos humanos era el respeto y garantía de la dignidad 
individual, así como el bienestar y la libertad de la persona, los cuales, por 
naturaleza, no deben fortalecer los intereses colectivos ni el aparato rector 
del Estado. Por eso, aun en este caso contra un delincuente notorio, desde 

23 Vea, Guo Daohui y Tao Liang, , 
en Jurisprudence, diario chino del Easten College of Political Science and Law, Shanghai, China, 
ejemplar 5, 1999.

24 Alfred Zhang, , en Shenzhen Daily, 18 de abril de 2001.
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el punto de vista de los derechos humanos, debemos preocuparnos sobre 
si tuvo un juicio justo, si sufrió tortura o tratamiento inhumano durante 
el procedimiento penal, o si estuvo garantizado su derecho a una defensa 
efectiva. 

Hoy en día muchas personas están usando el lenguaje de los derechos hu-
manos; sin embargo, los valores y la metodología de pensamiento sobre el tema 
debe permanecer en nuestras mentes, de lo contrario, sólo serán palabras, un 
show político, o incluso un abuso de los derechos individuales en nombre de los 
derechos humanos. 

Al hablar de incorporación de los derechos humanos en la corriente de pen-
samiento mayoritaria, nos referimos a las normas, dimensiones y enfoques de 
dichos derechos en la creación de leyes, la legislación, el proceso judicial y otras 
actividades sociales.

Para mejorar el tratamiento e incorporación de los derechos humanos, se re-
quiere de una mayor participación presupuestal, así como de la mejora de su 
mecanismo integral. A este respecto, es muy importante el establecimiento de la 
Institución Nacional de los Derechos Humanos (NHRI, por sus siglas en inglés) 
y la adopción e implementación del Plan Nacional de Acción de los Derechos 
Humanos, los cuales fueron propuestos y fomentados por la Conferencia Mun-
dial de Derechos Humanos de 1993 y los documentos pertinentes de seguimien-
to de la ONU. 

En China, aunque todavía no tenemos implementados el NHRI ni el Plan 
de Acción, existen muchos estudios y sugerencias para los mismos.25 Existe un 
proyecto académico sobre la factibilidad y la manera de establecer el NHRI 
en China realizado por la Universidad de Ciencias Políticas y de Derecho de 
China, el cual ya lleva varios años e involucra tanto a investigadores como a 
funcionarios gubernamentales, por lo que estimamos que el gobierno chino 
adoptará también su Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos muy 
pronto. 

En la sociedad feudal que duró varios milenios,  y el siglo posterior de so-
ciedad semicolonial y semifeudal, las mujeres chinas experimentaron una 

25 Vea, por ejemplo, Han Dayuan, 
, en Law Forum, China, 2005, ejemplar 6, pp.7-14; Qi Yanping, 

n, en Rule of Law and Social Development, China, 2005, ejemplar 3, pp.3-9.
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amarga y prolongada historia de opresión, degradación y humillación. Sin 
embargo, a partir de la primera mitad de este siglo, la gran mayoría de las 
mujeres se metió de lleno en una incondicional lucha heroica de varias dé-
cadas, en búsqueda de su liberación nacional y su propia emancipación; a 
pesar de ello, no fue sino hasta la fundación de la República Popular China 
en 1949, que estas mujeres, que conforman cerca de la cuarta parte  de las 
mujeres del mundo, ganaron nalmente la oportunidad para obtener su li-
bertad histórica.

Llamado “igualdad de los hombres y las mujeres” por la gente común en 
China, el término “igualdad de género” no resulta extraño para los chinos. Des-
de la fundación de la nueva China, este concepto se ha seguido desarrollando y 
promoviendo como un importante compromiso político.

Sin embargo, el papel del derecho internacional de los derechos humanos 
fue descuidado por un largo tiempo dentro de este proceso. Como se men-
cionó antes, la integración de la perspectiva de los derechos humanos en la 
investigación jurídica nacional es de reciente aparición; y aunque puede haber 
aún controversia, escepticismo y de ciencias en este proceso, quien esto es-
cribe está seguro que nadie negará que es una práctica correcta y totalmente 
esencial para promover el Estado de Derecho y la concreción de la igualdad de 
género de China.

En años recientes, los expertos chinos han comenzado a introducir y a 
aplicar el concepto de igualdad de género en las prácticas legales, propor-
cionando una base ideológica y respaldo teórico convincente para la inves-
tigación del tema. La incorporación de la perspectiva de género al marco 
jurídico se está convirtiendo en un enfoque nuevo y de rápido desarrollo 
en China.

En marzo de 1992, las Naciones Unidas decidieron tener en 1995 la Cuar-
ta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing, China, generando una gran 
atención mundial sobre la situación actual de las mujeres chinas. Una década 
después de la Conferencia, China ha decretado y modi cado sucesivamente la 
legislación en materia de matrimonio, la legislación sobre población y planea-
ción familiar, el derecho contractual para la tierra rural y la legislación sobre 
la protección de los derechos e intereses de la mujer, además de promulgar e 
implementar más de 100 reglamentos respecto a la protección de los derechos 
e intereses de las mujeres. Durante este proceso, la perspectiva de género juega 
cada vez un papel más importante.

Algunas convenciones sobre derechos humanos de la ONU tales como el 
Convenio Internacional sobre los Derechos Civiles y Políticos y el Convenio 
Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales se redacta-
ron en las décadas de 1950 y 1960, cuando el feminismo estaba todavía en sus 
albores, por lo que el concepto de feminismo no se valoraba ni se consideraba 
totalmente. De acuerdo con los expertos  en el tema, el derecho internacional 
se enfrenta al reto de mejorar las condiciones de vida de la gran mayoría de 
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las mujeres, tomando en cuenta que incluso, algunas disposiciones sobre dere-
chos humanos, no prestan atención en lo absoluto a las mujeres; por ejemplo, 
el ICCPR, si bien garantiza el derecho a la vida y a la dignidad e integridad 
humanas, no trata la violencia doméstica contra las mujeres; de igual modo, no 
explora la eliminación de las fuentes históricas y culturales de la desigualdad 
de género.

Por lo tanto, debe enfatizarse que el derecho internacional de los derechos 
humanos no deberá ser visto como una legislación perfecta o estática, sino más 
bien como un sistema dinámico integral que involucra el proceso de desarrollo 
hecho por las instituciones, el personal, las reglas y las acciones conectados unos 
con otros. Durante este proceso, la perspectiva del feminismo juega un papel 
importante.

Sin embargo, esto no signi ca que neguemos o estimemos menor el papel y 
la importancia del derecho internacional de los derechos humanos, más bien, 
nuestra apuesta va en el sentido de que esta relación se desarrolle de manera in-
tensa a través de la crítica del feminismo, a n de promover el empoderamiento 
de la mujer y el cambio de las condiciones desfavorables.

Nos alegramos de ver que la crítica del derecho internacional se ha introduci-
do también en China;26 sin embargo, ¿La crítica feminista signi ca simplemente 
que se deben echar abajo las reglas existentes? Si así fuera, daría como resultado 
la ignorancia y uso inadecuado del derecho existente en materia de derechos hu-
manos que no esperamos; por lo que debemos estar conscientes que, si bien las 
convenciones sobre derechos humanos tienen sus debilidades, éstas proporcio-
nan una plataforma útil, un conjunto de términos nuevos (para la mayoría de los 
países, incluida China) y una oportunidad para que luchemos por los derechos 
humanos y la igualdad de género.

Esto no signi ca que rechacemos la crítica feminista. Lo que queremos des-
tacar mas bien, es que dado que China acaba de introducir las convenciones de 
la ONU,  resulta poco realista criticar de inmediato sus debilidades y esperar 
un alto nivel de su implementación; el hacerlo sólo generaría di cultades al 
establecer un balance entre los diferentes requisitos de los diversos grupos, 
incluidos los campesinos, las mujeres y los niños, porque como reza el dicho 
chino: “la tonada más alta no acepta otros acompañamientos”. Sólo imaginen 
que cuando el Estado de Derecho respecto a los derechos civiles y políticos en 
un país desarrollado se cumple, quiere decir que cuenta con un alto grado de 
respeto legal, y el papel del Convenio será menos importante, en ese país de-
sarrollado, que en el de un país en desarrollo, con un nivel relativamente bajo 
en el cumplimiento de su Estado de Derecho. En los países desarrollados, en 

26 La publicación concerniente en China incluye -
, Rebecca J. Cook edi., traducido por Huang Lie, edición china, Chinese Social 

Sciences Press, 2001.
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términos legales, la gente puede demandar las convenciones internacionales 
de forma más crítica y, por ende, tocar un nervio sensible de la sociedad para 
revisar las debilidades de los derechos humanos. Sin embargo, en un país en 
desarrollo, donde las provisiones del Convenio no se han estructurado efecti-
vamente en la vida social, toda su gente, sean hombres o mujeres, se enfrentan 
al problema de implementar el Convenio, en reconocimiento y salvaguarda 
de sus derechos. Bajo esta circunstancia, la crítica feminista radical sobre el 
Convenio, tendrá di cultades en obtener una respuesta social positiva, en tér-
minos generales.

Por todo lo anterior, en China no podemos decir que el concepto de igual-
dad de género sea completamente nuevo y extraño; sin embargo, la perspecti-
va del tema hoy en día, incluye el nuevo enfoque hacia la concreción de la no 
discriminación y el cambio del estado desfavorable de las mujeres. El enfoque 
de género, y aun el término “género”, provienen de fuera y ahora transitan 
un camino disparejo hacia la consciencia de la gente en todos los círculos; por 
lo que la incorporación de la perspectiva de género en la vida civil, política, 
económica, social y cultural, es la principal tarea para los investigadores y 
activistas chinos.

El famoso eslogan que resuena desde la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer de Beijing es que los derechos de la mujer son los derechos humanos, 
eslogan que es muy útil en China para promover la igualdad de género; sobre 
todo ahora que el país enfrenta la tarea de la incorporación de la perspectiva de 
los derechos humanos en el marco jurídico. 

El Estado de Derecho es la meta de la construcción legal en China; y los en-
foques de género y derechos humanos están jugando un papel importante para 
mejorar la calidad de las reformas legales, que incluyen la legislación  y las prác-
ticas judiciales. Estimando que estos enfoques son nuevos en China, consideran-
do el dicho que reza “despacio, que llevo prisa”, creemos que los dos enfoques 
no deben entrar en con icto, y por el contrario, deben respaldarse y unir esfuer-
zos para promover la igualdad de género. 

De acuerdo con las convenciones de derechos humanos de la ONU, el Estado 
parte deberá rendir cuentas al organismo de monitoreo del tratado y al comité 
de expertos; mandamiento al que China le da importancia, a n de cumplir con 
las obligaciones internacionales al amparo de los tratados rmados. Conside-
rando la sobrecarga de los comités para la examinación de los reportes estatales 
y la demora popular de estos reportes por parte de los Estados partes, estima-
mos que el desempeño chino a este respecto es bueno, como muestra la tabla a 
continuación. 
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Tabla 2

            Ronda de          Fecha                     Fecha 
   Convención           reportes                  solicitada                de entrega
  

CAT 4 02/11/2001 14/02/2006
 3 02/11/97 04/05/99
 2 02/11/93 02/12/95
 AR 31/12/90 08/10/92
 1 02/11/89 01/12/89
CEDAW 7,8 03/09/2010
 5,6 03/09/98 04/02/2004
 3,4 03/09/94 29/05/97
 2 03/09/86 22/06/89
 1 03/09/82 25/05/83
CERD 13 28/01/2007
 12 28/01/2005
 10,11 28/01/2003 
 8,9 28/01/97 03/10/2000
 5,6,7 28/01/91 15/01/96
 3,4 28/01/87 28/12/87
 2 28/01/85 12/06/85
 1 28/01/83 22/02/83
CESCR 2 30/06/2010
 1 30/06/2002 27/06/2003
CRC 3 31/03/2004
 2 31/03/99 27/06/2003
 1 31/03/94 27/03/95
CRC-OP-SC 1 03/01/2005 11/05/2005

  

El procedimiento de reporte estatal es un mecanismo básico del tratado para 
su implementación, y de acuerdo a su naturaleza, su efectividad depende de 
la buena voluntad de los Estados partes. La redacción del reporte puede ser un 
proceso democrático que involucre tanto a los actores gubernamentales como a 
otros actores sociales que trabajan por los derechos humanos, y que promueven 
la consciencia de las convenciones pertinentes e identi can los logros y sus de-

ciencias. El análisis del reporte estatal es un tipo de diálogo internacional en 
forma de audiencia. Las observaciones concluyentes respecto a un país especí-

co que adopte el organismo del tratado, después de analizar el reporte estatal, 
constituye el documento clave de referencia para la ejecución de la Convención 
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en dicho país; y las preocupaciones y recomendaciones del mismo, son la base 
para las acciones de seguimiento del Estado parte y otros actores. Es digno de 
señalar que ahora, tanto el gobierno chino, como las ONGs chinas, están pres-
tando más atención a este procedimiento de reporte estatal.

Al día de hoy, la incorporación de los derechos humanos en la corriente de 
pensamiento mayoritaria en la ONU es bastante clara, y constituye una de las 
metas clave de la organización global intergubernamental, junto con la seguri-
dad y el desarrollo. En consecuencia, el Consejo de los Derechos Humanos de la 
ONU, se estableció para sustituir a la criticada y ahora extinta Comisión de los 
Derechos Humanos.

   El 9 de mayo de 2006, después de tres rondas de votación secreta, la 
Asamblea General de la ONU eligió a los 47 miembros del recién establecido 
Consejo de los Derechos Humanos, ocupando China, uno de los 13 escaños 
asiáticos.27 Como resultado de lo anterior, el vocero del Ministerio Chino de 
Relaciones Exteriores dijo que el país respaldaba los esfuerzos del Consejo al 
manejar los temas de derechos humanos de forma justa, objetiva e imparcial, 
y al promover el diálogo y la cooperación entre las distintas civilizaciones, 
culturas y religiones.28

   La Asamblea General, en su resolución 60/251, instruyó al Consejo a “lle-
var a cabo una revisión periódica universal (UPR, por sus siglas en inglés), con 
base en información objetiva y con able, del cumplimiento de las obligaciones 
y los compromisos en materia de derechos humanos de cada Estado; de una 
manera que se garantice la universalidad de la cobertura y su tratamiento equi-
tativo con respecto a todos los Estados; la revisión deberá ser un mecanismo de 
cooperación, con base en un diálogo interactivo, con la plena participación del 
país concerniente y tomando en cuenta sus necesidades de construcción de ca-
pacidades; dicho mecanismo deberá complementar y no duplicar el trabajo de 
los organismos del tratado”.

   Se han hecho los arreglos para que China, México, Cuba y otros 13 Estados 
reciban una UPR durante la 4a Sesión del Consejo en 2009.29 Esta nueva coope-
ración entre los Estados miembro y la ONU está captando mucha atención in-
ternacional y nacional.

   Para China constituye un reto ser examinada y posiblemente cuestionada 
por el Consejo y por algunas ONGs o medios de comunicación que traten de 

27 Hay 8 escaños de América Latina y el Caribe, como se indica a continuación: Argentina y 
Ecuador por un periodo de un año; Brasil, Perú y Guatemala por un periodo de dos años; y Cuba, 
México y Uruguay por un periodo de tres años.

28 “China elected to new UN Human Rights Council”, sitio web o cial chino,  http://english.
gov.cn/2006-05/10/content_276779.htm visitado por el autor el 28 de junio de 2008.

29 Para ver un calendario del ciclo completo de la UPR del Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU, consulte http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Documents/uprlist.pdf visitado por 
el autor el 28 de junio de 2008.
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participar también en el proceso; de igual modo que representa la oportunidad 
para que China muestre su situación real y sus logros en el campo de derechos 
humanos y aprenda del exterior.

V. Conclusiones

El asunto de los derechos humanos puede ser de índole individual, familiar, 
comunitaria, nacional e internacional. Para resolver el problema y asegurar 
avances, las convenciones internacionales establecen normas internaciona-
les y producen medios útiles para los Estados partes y los actores de la 
sociedad civil.

Tomar con seriedad los derechos humanos signi ca que debemos ver con 
respeto las obligaciones jurídicas internacionales. Por una parte, acatamos las 
obligaciones internacionales respecto a la presentación de reportes de Estado, y 
recibimos sus visitas de análisis de manera efectiva y e ciente, para luego con-
siderar las observaciones adoptadas por el organismo correspondiente, e imple-
mentar las acciones de seguimiento con base en dichas observaciones. Por otra 
parte, tenemos que incorporar las normas internacionales en nuestras leyes, lo 
que incluye la legislación nacional y local.

Más aún, el tema de los derechos humanos va más allá del terreno legal y 
necesita medidas sociales para su solución. Como problema social, necesitamos 
establecer un marco completo que movilice a los múltiples actores, que incluyen 
las ONGs, los medios de comunicación, etc. El papel de la sociedad civil es im-
portante a este respecto.

Para evitar y eliminar las violaciones de los derechos humanos, resulta un 
factor esencial contar tanto con una clara consciencia del tema, como con una 
nueva cultura de compromiso, que incluyan las nuevas perspectivas de los dere-
chos humanos y de la igualdad de género; los cuales servirán como una defensa 
contra el abuso de los derechos humanos y a sostener su dirección correcta.

Los derechos humanos bilaterales y multilaterales son también muy impor-
tantes en el sentido de intercambios y cooperaciones internacionales. La revisión 
periódica universal (UPR) es el nuevo modelo de trabajo adoptado por el Con-
sejo de Derechos Humanos de la ONU, y China atenderá este procedimiento en 
forma activa y constructiva.

El derecho internacional, en su variante de los derechos humanos, está ejer-
ciendo en China una in uencia cada vez más importante, de igual modo que 
en la vida social de los chinos. Con la globalización económica vista por tantas 
personas, los derechos humanos pueden ser pioneros de la globalización jurí-
dica. Sin embargo, sabemos siempre que debe haber un delicado balance entre 
la universalidad y la localidad. A este respecto, las experiencias chinas serán un 
caso muy interesante.
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I. Evolución del Sistema Legal de la Economía
de Mercado en China.

Actualmente, dentro del orden jurídico de la República Popular China, el con-
cepto y desarrollo del “sistema legal de la economía de mercado” lo podemos 
encontrar, en primer término, en las disposiciones de Derecho Civil y Mercantil 
(comercial) que estandarizan los sujetos de la economía de mercado y sus activi-
dades; ya que por un lado, el Derecho Civil regula las relaciones de propiedad y 
las transacciones, y el Derecho Mercantil de ne a los sujetos del mercado y sus 
actividades mercantiles. Junto con ellos aparece un nuevo Derecho Económico 
que estandariza el orden de la competencia mercantil.

Antes de la reforma al modelo de desarrollo, China contaba con un sistema 
económico de plani cación central, a través del cual las diversas actividades 
económicas debían ser previstas conforme a la planeación obligatoria por las 
empresas subordinadas a los departamentos gubernamentales. Las empresas, 
como las unidades encargadas de la producción y la transacción, carecían de 
estatus económico legal independiente, así como de derechos de autonomía en 
operaciones mercantiles y de libre transacción. De esta manera, conforme a este 
sistema de planeación, no había lugar para un marco jurídico autónomo de las 
actividades económicas. 

A nes de los setentas, empieza a instrumentarse un cambio económico en 
China, el cual se fue generando poco a poco hasta el inicio de la década de los 
noventas, cuando se declara el “sistema de economía de mercado” por parte de 
la ideología social de China y la construcción institucional. Sin embargo, como 
ya se señaló, este proceso de cambio se fue dando de manera progresiva, desde 
las primeras etapas de la Reforma y la Apertura, echando raíces a través del éxi-
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to de sus resultados; por lo que puede decirse que su vida legal empieza desde 
antes de que se o cializara el sistema de economía de mercado en China.

a) Legislación económica en la etapa inicial de la reforma
    y apertura (1978-1984)

A pesar de que China todavía practicaba una economía plani cada, basada en 
la propiedad pública socialista, durante los primeros años de la Reforma (1978),1 
decidió cambiar la estrategia general de sus actividades hacia el exterior. La de-
cisión más importante de la política de Reforma y Apertura se orientó hacia la 
invitación a la inversión extrajera, y a la expansión de la exportaciones. A nivel 
nacional el cambio se dirigió hacia la creación de responsabilidades de produc-
ción en las áreas rurales, por medio de compromisos pactados, y a implementar 
la reforma de las empresas estatales, con el objetivo de mejorar la energía empre-
sarial y transformar el mecanismo mercantil en la ciudades. 

Desde julio de 1979, China promulgó una serie de leyes y reglamentos 
económicos, entre otros: la Ley de la República Popular China sobre Joint Ventures 
Equitativos Chino-Extranjeros, y los reglamentos que la implementaron; las Re-
glas Administrativas sobre el Registro de Joint Ventures Equitativos Chino-Extran-
jeros, etc., bajo las cuales la inversión de un ente extranjero, y los derechos e 
intereses en la asociación en participación, pactados conforme a los acuerdos 
y contratos o cialmente aprobados, son protegidos de acuerdo con la ley. 
Esto estableció el estatus jurídico de los joint ventures equitativos chino-ex-
tranjeros y proveyó protección legal para sus derechos de propiedad. Esto no 
fue solamente un símbolo jurídico de la apertura china hacia el mundo exte-
rior, sino también un movimiento importante del cambio jurídico. En 1980 y 
1981, China promulgó respectivamente la Ley del Impuesto sobre la Renta de la 
República Popular China sobre Joint Ventures Equitativos Chino-Extranjeros y la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de la República Popular China sobre Empresas Ex-
tranjeras, las cuales con rieron reducciones scales y otros tratos preferencia-
les, fomentando la reinversión en empresas que necesitaban ser fomentadas 
o desarrolladas.

En agosto de 1980, la Quinceava Sesión del Quinto Comité  Permanente de 
la Asamblea Popular Nacional, aprobó los Reglamentos sobre Zonas Económi-

 1 Por ejemplo, el artículo 15 de la Constitución de 1982 estableció, “El Estado practica una 
economía planeada con base en la propiedad pública socialista. El Estado asegurará el desarrollo 
proporcionalmente coordinado de la economía nacional mediante el balance integrado de la pla-
neación económica con la regulación asistida del mercado. El Estado prohibirá la intromisión del 
orden social y económico y la violación de los planes económicos nacionales por cualquier organi-
zación o individuo”.
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cas Especiales en la Provincia de Guangdong, estableciendo la creación de tres 
zonas económicas en la ciudades de Shenzhen, Zhuhai y Shantou, localizadas 
en dicha provincia. De igual forma, en octubre de ese mismo año el Consejo del 
Estado aprobó el establecimiento de una Zona Económica Especial en la ciu-
dad de Xiamen en la Provincia de Fujian. De esta manera, fue establecida por 
la ley la institución de la Zona Económica Especial con características chinas, 
dotándoles de mayor poder en administración económica y teniendo la facultad 
de practicar políticas económicas especiales, así como de establecer un sistema 
administrativo.  Las actividades en estas zonas son reguladas principalmente 
por el mercado conforme a la regulación macro-económica nacional, y dado que 
su principal propósito es el de fomentar y atraer la inversión extranjera, se les 
concedieron tratos preferenciales y ventajas económicas.

En comparación con las empresas de inversión extranjera, las empresas na-
cionales, incluyendo las empresas estatales, no han tenido el mismo desarrollo 
jurídico y estatus económico dentro de la ley. Sin embargo, la reforma sobre el 
derecho a la autonomía en las operaciones mercantiles fue implementada deta-
lladamente en esta primera etapa, con riendo a las empresas mayor poder para 
tomar sus propias decisiones con respecto a su gobierno, nanzas, propiedad, 
producción, suministro y ventas. Aunque no tan evidente, las empresas estata-
les también han mostrado un avance signi cativo respecto a su subordinación 
con los órganos gubernamentales.

Para cumplir con la necesidad de resolver de manera legal y justa una dis-
puta económica, el sistema judicial de China estableció desde 1979 una unidad 
judicial económica en diferentes niveles. Para nales de 1983, el Tribunal Popu-
lar Supremo, todos los tribunales populares superiores, los tribunales populares 
intermedios (excepto por algunos en áreas alejadas), y 87% de los tribunales po-
pulares de nivel básico, habían ya establecido un tribunal judicial económico.

Por otro lado y a diferencia de lo que suele pensarse, China no adoptó una 
política ambiental de “primero desarrollo y después control”, sino que reforzó 
la construcción institucional legal respecto a la protección ambiental mientras 
efectuaba la reforma económica y promoviendo el desarrollo económico. En 
comparación con el trabajo legislativo que se realizaba sobe otras áreas en esta 
etapa, las legislaciones ambientales aparecen de manera signi cativa; por ejem-
plo, la Ley de Protección Ambiental de la República Popular China (para la implemen-
tación de juicio), fue promulgada en 1979; la Ley de Protección Ambiental Marítima 
de la República Popular China y las Medidas Administrativas Provisionales para Cobro 

 en 1982; los Reglamentos de la República Popular China respecto a 
la Protección Ambiental en la Exploración y Explotación Petrolera Submarina y los Re-
glamentos de la República Popular China sobre el Control de la Prevención de la Conta-
minación por Embarcaciones en Aguas Continentales en 1983; y la Ley de la República 
Popular China sobre la Prevención y Control de la Contaminación del Agua en 1984.    

Otra ley de gran importancia es el Reglamento sobre los Bonos del Tesoro de la 
República Popular China, el cual fue promulgado en 1981, y abrió su emisión al 
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público. Aunque el objetivo inicial era compensar el dé cit nanciero y alcanzar 
un balance del crédito y el gasto, los bonos del tesoro emitidos no podían ser 
trasmitidos y circulados en el mercado, lo que permitió que los valores trajeran 
consigo el auge económico chino después de un largo intervalo de treinta años.

b) La legislación económica conforme al sistema económico socialista de bienes
            
                                                               
Con el avance continuo de la reforma al sistema económico, el público reconoció 
gradualmente la importancia de la producción y del intercambio de productos 
para el desarrollo económico, mientras que el Estado con rmaba que la econo-
mía socialista era una economía de bienes plani cada, basada en la propiedad 
pública. En abril de 1986, la Cuarta Sesión de la Sexta Asamblea Popular Nacio-
nal,  aprobó los Principios Generales de Derecho Civil de la República Popular China, 
la cual representó el primer ordenamiento en su tipo que regulaba la relación de 
los bienes en China. La ley proveyó sistemáticamente derechos de propiedad 
civil de varios tipos, incluyendo los siguientes: propiedad pública; propiedad 
privada; derecho de administración de predios; derecho de usar recursos natu-
rales; derecho de operación mercantil de una empresa de propiedad popular; 
contratos y otros derechos obligatorios; patentes; invenciones y otros derechos 
de propiedad intelectual; etc. De igual manera incluyó normas sobre comercio 
de bienes, contratos, agencias, etc. Aunque solamente se reglamentaron algunas 
normas básicas, esta etapa representó todo un trabajo de vanguardia, ya que la 
sociedad desconocía los conceptos y la naturaleza de este tipo de instituciones. 

Dentro de este marco evolutivo, en abril de 1988, China promulgó la Primer 
Reforma a la Constitución de la República Popular China, dentro de la que se incluyó 
la modi cación al Artículo 14, que permitió el importante cambio respecto al reco-
nocimiento y desarrollo del sector privado, dentro de los limites prescritos por la 
ley, considerándolo como complemento de la economía pública socialista y prote-
giendo sus derechos e intereses legales. Esta reforma con rmó el estatus legal del 
sector privado de la economía en el Constitución. El Consejo de Estado emitió los 
Reglamentos Provisionales sobre Empresas Privadas, el 25 de junio de 1988.  

De igual modo, en marzo de 1988, China promulgó la Ley de la República Po-
pular China sobre Empresas Industriales de Propiedad Popular, con rmando el esta-
tus legal de las empresas controladas por el Estado como productoras de bienes 
y unidades de operación; convirtiéndolas en responsables de sus propias utili-
dades y pérdidas, y en general, de su rendición de cuentas. Esta ley fue de gran 
importancia en el proceso de la reforma empresarial en China, ya que consolidó 
y desarrolló los frutos logrados por la reforma, estableciendo la base legal para 
la constitución de las empresas estatales como entes económicos.

En función de mejorar aún más el clima de inversión, de proteger realmente 
los intereses legítimos de los inversionistas extranjeros, de enriquecer las formas 
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legales de las empresas de capital extranjero y de invitar a una mayor inver-
sión foránea, China promulgó la Ley de la República Popular China sobre Empresas 
con Capital Extranjero (abril de 1986) y la Ley de la República Popular China sobre 
Joint Ventures Contracturales Chino-Extranjero (abril de 1988); de igual manera 
que reformo la Ley de la República Popular China sobre Joint Ventures Equitativos 
Chino-Extranjero en abril de 1990. Este nuevo marco jurídico mejoró de mane-
ra signi cativa el sistema empresarial de inversión extranjera, con rmando y 
protegiendo los derechos e intereses de los inversionistas e incrementando sus 
opciones de inversión. En sus disposiciones se observan los lineamientos sobre 
la dirección de las transacciones y se señala que la constitución de una empresa 
con inversión extranjera deberá bene ciar el desarrollo de la economía nacional, 
adoptar tecnología y equipos avanzados, o exportar la totalidad o la mayoría de 
sus productos.

Durante esta fase, un fenómeno sorprendente fue la aparición formal del 
mercado de valores de China. En noviembre de 1984, Shanghai Feile Sound Cor-
poration presentó las primeras acciones emitidas públicamente desde la Refor-
ma. En septiembre de 1986, el Departamento de valores Jing’an del Fideicomiso 
de Shanghai y la Corporación de Inversión del Banco Industrial y Comercial de 
China, abrieron el primer mostrador de intercambio de acciones. En noviembre 
de 1990, con la autorización del Consejo de Estado y la aprobación del Banco Po-
pular de China, surgió la Bolsa de Valores de Shanghai, la primera en operar en 
el país; siguiéndole en diciembre de ese año la Bolsa de Valores de Shenzhen.

c) Legislación económica en la fase de un nuevo sistema
    de socialismo de mercado (1992 – 2001)

Las prácticas de la reforma a su sistema económico, le permitieron a China per-
catarse de que la economía de mercado no es privativa del capitalismo, y que 
también puede ser practicada por países socialistas. En marzo de 1993, se adop-
tó una segunda Reforma a la Constitución de la República Popular China, en la Pri-
mera Sesión de la Octavo Asamblea Popular Nacional, en la que se estableció, a 
través de la modi cación al Artículo 15, que el “Estado practica una economía 
de mercado socialista”.

Bajo este importante cambio, se hizo necesaria la construcción de un sistema 
empresarial moderno para el desarrollo de la nueva economía de mercado. Por 
ello, en diciembre de 1993, se promulgó la Ley de Empresas de la República Popular 
China, estableciendo el estatus legal de las empresas y estandarizando su estruc-
tura administrativa; así como con rmando y protegiendo los derechos legítimos 
y los intereses de los accionistas, acreedores y demás partes interesadas. Esta ley 
dispone que la empresa, como persona moral, disfrutará de todos los derechos de 
propiedad constituidos por las inversiones de los accionistas y gozará, también de 
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derechos civiles, debiendo asumir responsabilidades en esta materia conforme a la 
ley. En febrero de 1997 se promulgó la Ley de Sociedades Empresariales de la República 
Popular China, estandarizando tanto las relaciones internas como externas de los 
negocios en sociedad. Por otro lado, en marzo de 1999, China promulgó la tercer 
Reforma a la Constitución de la República Popular China, disponiendo que los sectores 
no públicos de la economía, son componentes importantes del nuevo socialismo de 
mercado. De esta manera, la Ley de Empresas de Propiedad Individual de la República 
Popular China, fue promulgada en agosto de 1999, otorgando protección legal a los 
individuos para invertir e iniciar una empresa. Con el propósito de acelerar el de-
sarrollo y la prosperidad de la economía rural, también se promulgó en octubre de 
1996, la Ley de la República Popular China sobre Empresas Municipales, estableciendo 
una política que tiene como objetivo apoyar el sostenimiento y el sano desarrollo 
de empresas de este tipo, protegiendo sus derechos e intereses legítimos.2

La aceptación y el desarrollo del sistema de economía de mercado, aceleró 
de manera importante el desenvolvimiento de nuevas leyes. En marzo de 1999, 
China promulgó la Ley Contractual de la República Popular China, abrogando con 
ello tanto la Ley sobre Contratos Económicos, la Ley sobre Contratos de Tecnología, co-
mo la Ley sobre Contratos Económicos que Involucren Intereses Extranjeros, las cuales 
mantenían una fuerte carga de contenidos que correspondían a una economía 
plani cada, terminando con ello la división que generaban tres leyes distintas 
en materia de contratos.

Posteriormente, una serie de leyes concernientes a actividades de mercado 
fueron promulgadas sucesivamente: la Ley de Inmuebles Urbanos en julio de 1994; 
la Ley de Garantías, la Ley de Títulos de Crédito y la Ley de Seguros en junio de 1995; 
la Ley de Valores en diciembre de 1998: y la Ley de Fideicomisos en abril de 2001. 
Puede decirse que el marco del sistema legal de economía de mercado fue esta-
blecido en esta etapa.

En diciembre de 1993, el Consejo de Estado emitió de manera importante 
la Decisión sobre la Reforma al Sistema Financiero, la cual entre otros puntos, es-
tableció un sistema macro-regulatorio del Banco Central para implementar de 
manera independiente la política monetaria bajo el liderazgo del Consejo de 
Estado; el establecimiento de un sistema de organización para separar la política 

nanciera pública de las nanzas comerciales, integrando los bancos estatales 
como parte fundamental de este sistema, en convivencia con diferentes insti-
tuciones en materia de nanzas; y la construcción de un sistema de mercado 

2 Las empresas municipales son en las que invierte principalmente en organizaciones econó-
micas  colectivas rurales o granjeros en municipios (incluyendo casas dentro de la jurisdicción) y 
las que forman la obligación de apoyar la agricultura. Sus principales tareas son desarrollar la pro-
ducción de bienes de acuerdo con la demanda del mercado, proveer servicios sociales, incrementar 
la provisión societaria efectiva, absorber labores rurales no deseadas, incrementar el ingreso de 
granjeros, apoyar la agricultura y facilitar la modernización de la agricultura y de áreas rurales, y 
contribuir al desarrollo de la economía nacional y de los compromisos sociales. 
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nanciero uniforme y abierto, con competencia regulada y una administración 
estricta. Al mismo tiempo, en 1995 se promulgó la Ley sobre el Banco Popular de 
China y la Ley sobre Bancos Comerciales, estableciendo con ello el estatus legal 
respectivo y las normas sobre las actividades concernientes al Banco Central y 
a los bancos comerciales. Por otro lado, China lanzó una reforma importante 
sobre el sistema regulatorio nanciero en 1998, que inicio la construcción de 
un sistema de supervisión especial sobre negocios independientes, conforme al 
cual, el poder regulatorio sobre las empresas de valores del Banco Popular de 
China, fue trasferido a la Comisión Regulatoria de Valores; el poder regulatorio 
sobre empresas de seguros, del Banco Popular de China, fue transferido a la 
Comisión Regulatoria de Seguros, formando así dos sistemas independientes de 
operación y regulación en el sector nanciero.

Por lo que hace al comercio exterior, China promulgó la Ley de Comercio Ex-
terior en mayo de 1994, adoptando un sistema uni cado dentro de un orden 
de comercio justo y libre. De acuerdo con esta ley, China deberá promover y 
desarrollar relaciones de comercio con todos los demás países y regiones del 
mundo, acogiéndose al principio de igualdad y bene cio mutuo; de igual modo, 
conforme a los tratados o acuerdos internacionales que hubiere celebrado, de-
berá conceder a sus contrapartes de dichos instrumentos el trato de nación más 
favorecida o de trato nacional. 

En relación al mercado, en febrero de 1993, China promulgó la Ley de Calidad 
de Productos, reforzando con ello la supervisión y regulación del mercado en este 
rubro, aclarando las responsabilidades y las obligaciones de los productores y 
los vendedores; combinando el contenido de esta ley, con la demás normati-
va del sector. Sobre esta materia, en septiembre de 1993 fue promulgada la Ley 
contra la Competencia Desleal, y en octubre del mismo año se emitió la Ley sobre 
la Protección de los Derechos e Intereses del Consumidor, la cual garantiza distintos 
derechos como el de seguridad, el derecho a la información, el derecho a tran-
sacciones justas, el de asociación, etc.; proveyendo con ello una importante pro-
tección a los derechos e intereses de los consumidores.

d) Legislación económica durante el proceso de mejora del socialismo de mercado.

Es importante señalar que la ley más importante promulgada durante esta etapa, 
es la Ley de Propiedad (Derechos Reales) de la República Popular China de marzo de 
2007; ya que esta ley, de manera relevante, con rma los logros de la reforma so-
bre el sistema económico, y demuestra la importancia que se le da a la protección 
del Estado de Derecho y el orden legal a n de promover las actividades del mer-
cado; así como de proteger debidamente los derechos de todos sus participantes. 
Esta Ley de Propiedad no sólo mejora la estructura del sistema legal de la economía 
de mercado y enriquece el contenido de las instituciones de la propiedad legal, 
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sino que también con rma el objetivo de la reforma al sistema económico y for-
talece la con anza social en la profundización del proceso de cambio.

Junto con el desarrollo de la economía de mercado en China, fueron surgiendo 
algunas preguntas respecto a la capacidad del antiguo sistema económico, sobre 
todo en su parte jurídica, para responder a las nuevas necesidades del mercado; 
por ejemplo, se cuestionaba que las viejas disposiciones no podrían cumplir con 
las nuevas demandas de la economía; que se carecía de instrumentos efectivos 
para tratar con los nuevos fenómenos y los nuevos problemas emergentes, pu-
diendo generarse incluso, cierto vacío institucional. Como respuesta, y como se 
ha dejado señalado, China aceleró por un lado la promulgación de nuevas leyes; 
y por el otro, procedió a la revisión de sus leyes anteriores.

Con la visión de estandarizar la organización y actividades de las coopera-
tivas profesionales de campesinos y proteger los derechos e intereses legítimos 
de las cooperativas y sus miembros, China promulgó la Ley sobre Cooperativas 
Profesionales de Campesinos3 en octubre de 2006. En agosto de ese mismo año, Chi-
na abrogó la antigua Ley de la Quiebra Empresarial (para implementación de Juicio) 
y promulgó una nueva. Ésta ley, que aplica a todas la personas morales, añade 
reorganización institucional y dinamismo, de igual modo que sistematiza los 
procedimientos para la quiebra empresarial.

En octubre de 2005, China reformó totalmente la Ley de Empresas de la República 
Popular China, y con la idea de fomentar la inversión, redujo signi cativamente el 
valor mínimo de capital registrado. Además, esta ley refuerza la autonomía de la 
sociedad; fortalece el efecto de los estatutos; protege efectivamente los intereses 
de los accionistas, y mejora la estructura administrativa corporativa. De igual 
modo, añade disposiciones respecto a acciones acumuladas, representación de 
accionistas en litigios y mayores responsabilidades legales a los directores. Para 
adaptarse al rápido desarrollo del mercado de valores y tratar con sus problemas 
actuales, en octubre de 2005, China modi có signi cativamente su Ley de Valores, 
derogando con ello restricciones incompatibles con el desarrollo del mercado, de 
igual modo que protege los intereses de los inversionistas; además, mejora las 
reglas de revelación de información, y fortalece de manera especial la supervi-
sión sobre empresas de valores y compañías registradas. Para mantener el orden 
del mercado de  valores, reforzó los castigos contra transacciones entre partes 
relacionadas, manejo fraudulento del mercado, y actividades contra las reglas 
de publicidad de la información; para mejorar la auto-regulación, incrementó el 
alcance de las facultades y las obligaciones del sector de valores e intercambios.

3 De acuerdo con el Artículo 2 de la ley, las cooperativas profesionales de los campesinos son 
organizaciones económicas de ayuda mutua que están basadas en la operación contratadas por los 
hogares rurales, formada por productores y operadores de negocio del mismo tipo de productos 
agrícolas, o los proveedores, usuarios del mismo tipo de producción agrícola y servicios de nego-
cios, con asociación voluntaria y administración democrática.
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En abril de 2003, China separó las facultades de supervisión nanciera y de po-
lítica monetaria que recaía en el Banco Popular de China, y estableció la Comisión 
Regulatoria Bancaria . De igual manera, en diciembre de 2003 reformó la Ley sobre 
el Banco Popular de China y la Ley sobre Bancos Comerciales. La primera con rma el 
estatus del Banco Popular del país como Banco Central, y la ultima autoriza a la 
Comisión Regulatoria de la Industria Bancaria China para desempeñar el poder 
de supervisión sobre bancos comerciales. Aún más, la Ley de Supervisión Banca-
ria fue promulgada de manera reciente, con rmando el estatus de la Comisión 
como sujeto regulatorio nanciero, estableciendo sus facultades y obligaciones.

En noviembre de 2001, China ingresó a la Organización Mundial de comercio 
(OMC), lo cual marcó otra etapa dentro de su apertura exterior. Con el propósito 
de adaptarse a la globalización económica y al nuevo contexto, y a n de par-
ticipar en la cooperación y competencia internacional económica y tecnológica 
mejor posicionada, China reformó la Ley del Comercio Exterior en junio de 2004. 
La revisión implicó, entre otros temas, el alcance de los operadores mercantiles 
de comercio exterior; el derecho de involucrarse en comercio exterior de bie-
nes y tecnología; el comercio manejado por el Estado; el permiso automático de 
importación y exportación; importación y exportación restrictiva y prohibitiva; 
protección del derecho de propiedad intelectual relacionado con el comercio ex-
terior; orden del comercio exterior; investigación del comercio exterior; y solu-
ción de controversias.

Otra importante regulación de esta etapa fue la Ley Anti-Monopolio de la Repú-
blica Popular China promulgada en agosto de 2007. Esta ley establece normas con-
cernientes a: acuerdos monopólicos; abuso de poder dominante y de mercado; 
concentración de operadores; abuso de la facultad administrativa de exclusión; 
competencia restringida, e investigación de actividades que se sospechen mo-
nopólicas; etc. La promulgación de la Ley Anti-Monopolio tiene una importancia 
profunda en cuanto a la prevención y prohibición de este tipo de actividades. De 
igual manera es importante para la protección de una competencia de mercado 
libre y justa, así como para la mejora de la e ciencia de la función económica, pa-
ra la protección de los derechos del consumidor y los intereses públicos, y para 
la facilitación del desarrollo de una sólida economía de mercado socialista.

Dentro de esta importante etapa de consolidación, otra ley que atrae la aten-
ción especial de los inversionistas extranjeros es la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
aprobada en marzo de 2007. Esta ley representa un trabajo legislativo relevante, 
después de la entrada de China a la OMC, la cual tiene como propósito for-
talecer y mejorar la macro-regulación, y construir un clima justo, normativo y 
transparente en materia del impuestos sobre la renta para los diferentes tipos 
de empresas. De igual manera, marca el n de una normativa que diferenciaba 
en su trato a empresas nacionales, de empresas con inversiones extranjeras, con 
distintas fuentes de capital; igualando la carga scal y facilitando la competen-
cia. Con respecto a la tasa scal, la tasa básica se redujo de 33% a 25% (existen 
otras dos tasas preferenciales, una es del 15% y la otra del 20%).
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Aunque el sistema legal de economía de mercado ha logrado un progreso 
signi cativo, China todavía debe recorrer un largo camino para lograr una ade-
cuada sistematización jurídica en este terreno. Hay tres tareas principales en 
el futuro: (1) Acelerar la promulgación de un Código Civil que sistematice las 
instituciones legales en la materia. Si bien las leyes civiles son abundantes en 
cantidad, subsisten problemas estructurales; por ejemplo, algunas instituciones 
legales básicas presentan un vacío, como la Ley de Responsabilidad Civil. Además, 
existen superposiciones y con ictos entre legislaciones distintas; por ejemplo, 
hay inconsistencia entre la Ley de Propiedad, y la Ley de Garantías. Por lo tanto, le-
gislar y sistematizar las leyes civiles es todavía una tares importante para China. 
(2) Acelerar la legislación en materia de activos del Estado. En China, las empre-
sas estatales juegan todavía un papel importante en la economía de mercado. El 
cómo construir un sistema regulatorio razonable y viable respecto a los activos 
estatales, en el contexto de la economía de mercado, es todavía un proyecto en 
exploración. Sobre el tema se han registrado progresos importantes; sin embar-
go, el sentido común, los principios de la ley, y disposiciones regulatorias gene-
rales, han estado llenando el vacío de la relación entre el Estado y las empresas 
de participación estatal. (3) Tomar medidas para mejorar la implementación de 
las leyes de economía de mercado existentes. Si bien ya existe una legislación 
sólida en la materia, existen todavía grandes problemas con su implementación. 
Muchas regulaciones han sido promulgadas, pero no han sido implementadas 
de manera efectiva y estricta. Por ello, reforzar la implementación de las leyes 
existentes y transferirlas al orden jurídico positivo es una tarea importante para 
la construcción del sistema legal de economía de mercado en el futuro.

II. Derecho Civil Básico

En China el Derecho Civil y Mercantil forman la base del sistema legal de la eco-
nomía de mercado socialista. Los principios de la igualdad civil, libertad con-
tractual y buena fe, sostenidos por estas ramas del Derecho, re ejan ampliamen-
te los postulados de una economía de mercado, los cuales buscan la igualdad, la 
libertad comercial y la con anza. 

En la teoría del Derecho generalmente se cree que el sistema legal de la eco-
nomía de mercado de China, se integra principalmente por el Derecho Civil y 
Mercantil (considerados como uno), por las leyes de la economía y del Derecho 
Social4. La esencia de la uni cación del Derecho Civil y el Derecho Mercantil se 

4El grupo de investigación del Instituto de Derecho de la Academia China de Ciencias Sociales: 
“The Theoretical Thinking and Policy Proposals on the Establishment of the Socialist Market Eco-
nomic Legal System”. Law Research, vol. 6, 1993.Ya que la ley social es presentada en otro artículo, 
no se menciona en este apartado.
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encuentra en que las reglas comunes de la vida civil y del mercado están pre-
sentes en el código civil, y las reglas especiales del mercado local o individual 
se encuentran en las leyes civiles especiales.5 Por ejemplo, en China, las reglas 
del Derecho Mercantil están en la Ley de Empresas, en la Ley de Valores, en la 
Ley de Seguros, etc. Adicionalmente, el Derecho Mercantil, como un campo de 
investigación y enseñanza independiente, también es objeto de la ley civil.6

Aunque China no había desarrollado un código civil, a partir del inicio de la 
reforma y apertura, en noviembre de 1979, se estableció un grupo de redacción 
para ello; sin embargo, de acuerdo con el plan legislativo y las actividades del 
Congreso Popular Nacional, los estudios del código civil continúan a la presente 
fecha.7 La reforma económica de China es una práctica sin precedentes, nuevos 
problemas aparecen y toda clase de complicadas relaciones económicas cam-
bian todo el tiempo, por lo que es imposible en el futuro cercano promulgar un 
código civil completo8.  Sin embargo, los Principios Generales del Derecho Civil 
existentes, la Ley Contractual, la Ley de Propiedad y otras leyes civiles indepen-
dientes, han ido formando las condiciones precedentes para ello.

a) Principios generales del Derecho Civil

Ya que China no ha promulgado un Código Civil, los Principios Generales del  De-
recho Civil promulgados en abril de 1986, integran su ley básica más importante.

Los nueve capítulos que forman los Principios Generales del Derecho Civil 
se pueden describir de la siguiente manera: (1) El primer capítulo, “Principios 
Básicos”, dispone su objetivo y alcance de aplicación; también destaca los prin-
cipios de igualdad, libertad de acción, justicia y buena fe de las actividades civi-
les; y el principio de que los derechos civiles de personas físicas y morales serán 
protegidos por la ley y no serán violados por nadie. (2) El Capítulo II, “Personas 
Físicas”, dispone la capacidad civil y la tutela, de acuerdo con la reforma al 
sistema económico chino; establece especialmente el estatus legal individual, 
industrial y comercial de casas urbanas y rurales; adicionalmente, también dis-

5Liang Huixing, “Three Opinions about the Present Codi cation”, en Rule by Law and Legal 
System Construction, Li Lin, (Social Science Academy Press), 2008, p.126. 

6 La sociedad de Derecho Comercial se ha establecido en la Sociedad Legal China.
7 Por ejemplo, el 23 de diciembre de 2002, el borrador preliminar del Código Civil fue some-

tido a la 31a Asamblea del Noveno Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional para 
su consideración. El borrador preliminar del Código Civil fue dividido en nueve partes: Parte I, 
Disposiciones Generales, Parte II. Derecho de Propiedad, Parte III. Derecho Contractual, Parte IV. 
Ley del Derecho Personal. Parte V, Derecho Matrimonial. Parte VI, Derecho de Adopción. Parte VII. 
Derecho Sucesorio. Parte VIII. Responsabilidad Civil. Parte IX, Derecho Aplicable.  

8 Liang Huixing, General Civil Law, Law Press, 1996, p. 19.
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pone brevemente sobre las sociedades. (3) Capítulo III, “Personas Morales”,  
en este capítulo aparece y se de ne por primera vez el concepto de “persona 
moral” en la ley china. En la vida social y económica anterior, sólo existía el 
“danwei”. Los Principios Generales de Derecho Civil disponen que la persona 
moral tiene capacidad civil. Las empresas, el gobierno estatal y sus diferentes 
ramas, las instituciones públicas y los grupos sociales pueden ser personas mo-
rales. (4) El Capítulo IV, “Actos Jurídicos Civiles y Representación”, dispone los 
elementos y e cacia de los Actos Jurídicos Civiles, Actos Jurídicos Civiles nulos 
y anulables, así como las reglas básicas de la representación legal. (5) El Capítu-
lo V, “Derechos Civiles”, dispone sobre derechos de propiedad y los derechos 
relacionados a nes; derechos contractuales, derechos de propiedad intelectual, 
incluyendo derechos de autor, patentes y marcas, derechos personales, etc. En 
las leyes chinas, se dispuso por primera vez sobre Derechos Civiles básicos. (6) 
El Capítulo VI, “Responsabilidad Civil”, dispone responsabilidades civiles por 
incumplimiento. Varios tipos de responsabilidad civil son clasi cados y regula-
dos de manera especial, lo que se considera como una innovación en el tema. 
(7) El Capítulo VII, “Limitación de Acción”, regula la limitación de acción, su 
suspensión, sus limitaciones, y la interrupción de las mismas.9 (8) El Capítulo 
VIII, “Aplicación de la Ley en materia de  Relaciones Civiles con Extranjeros”, 
este apartado dispone especialmente que en caso de relaciones civiles relaciona-
das con extranjeros, los tratados internacionales prevalecen si las leyes civiles de 
China tienen diferentes requisitos a los tratados internacionales; pero existe una 
excepción en caso de que China decida mantener sus disposiciones internas. 
(9) El Capítulo IX, “Disposiciones suplementarias”, versa sobre la efectividad 
de la implementación de la ley y la de nición legal especí ca de los diferentes 
términos. 

Si bien con el desarrollo de la economía de mercado en China, los Principios 
Generales de Derecho Civil se han reducido, y en algunos casos su contenido ya 
no es apropiado, representan todavía la legislación civil elemental más impor-
tante; de igual modo que siguen siendo el sistema básico, y los principios en los 
que aún se basa la nueva economía de mercado china.

b) Derecho contractual

Desde la reforma estructural de China, hubo una Ley de Contratos Mercanti-
les, una Ley de Contratos Mercantiles Internacionales y una Ley de Contratos 
en Materia de Tecnología. La Ley de Contratos Mercantiles era aplicable a las 
personas morales y regulaba el objeto económico y propósito de las partes. La 

9 Liang Huixing, General Civil Law, Law Press, p. 238.
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Ley de Contratos Mercantiles Internacionales era aplicable a los contratos donde 
una de las parte era una persona extranjera, y la otra una persona física o moral 
local. La Ley de Contratos en Materia de Tecnología era aplicable a los contratos 
de transferencia de tecnología, asesoría técnica y servicios técnicos. Estas tres 
leyes, que tuvieron una coincidencia de carácter general en su vigencia, a lo lar-
go del tiempo llegaron a tener diferentes con ictos de aplicación, por lo que en 
1993, China inició la elaboración de un proyecto integral presentando una nueva 
Ley de Contratos en 1999.

Esta nueva Ley de Contratos preserva la buena fe y la libertad de las transac-
ciones contractuales; fomenta los principios generales de las leyes contractuales 
de los países con economía de mercado, y capitaliza las experiencias de los años 
anteriores. Por ello, esta ley agrega e incorpora importantes conceptos que no se 
estimaron en las pasadas tres leyes como: los procedimientos para la termina-
ción del contrato; las obligaciones antes de la terminación del contrato; algunos 
derechos de defensa cuando una de las partes no cumple con su obligación; nue-
vos tipos de contratos, como de arrendamiento nanciero, etc.  De esta manera, 
algunos estudiosos estiman que la nueva Ley de Contratos de China re eja de 
manera completa y precisa la naturaleza de las características de una economía 
de mercado socialista, además de que maneja correctamente los con ictos entre 
la libertad contractual y la efectividad, la relación entre la justicia y la equidad, y 
el balance entre la e ciencia y la seguridad de las transacciones; por ello, a esta 
ley se le considera más incluyente y se cree que representa un progreso técnico 
de la legislación China.10 

La Ley de Contratos de China cuenta con 8 capítulos, a saber: CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO 2, CELEBRACI N DE CONTRA-
TOS, CAPÍTULO 3 EFECTIVIDAD DE CONTRATOS, CAPÍTULO 4 CUMPLI-
MIENTO DE CONTRATOS, CAPITULO 4 MODIFICACIONES Y TRANSFE-
RENCIA DE CONTRATOS, CAPÍTULO 5 TERMINACI N DE DERECHO Y 
OBLIGACIONES EN LOS CONTRATOS, CAPÍTULOS 6 TERMINACIONES 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN LOS CONTRATOS, CAPÍTULO 7 
RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, CAPÍTU-
LO 8 DISPOSICIONES MISCELÁNEAS. Esta ley, en su primera parte, regula 
la existencia de algunos contratos típicos, incluyendo: contratos de compra-
venta; contratos de electricidad, agua, gas y calefacción; contratos de dona-
ción; contratos de préstamo; contratos de arrendamiento; de arrendamiento 

nanciero; de construcción; de tecnología; de custodia; de depósito; de comi-
sión; de intermediación, etc.

Los tipos de contratos que existen en las leyes chinas, no se limitan a los que 
dispone la Ley Contractual. En otras leyes y reglamentos administrativos, tam-
bién existen disposiciones en materia de contratos. Así, por ejemplo, la Ley de 

10 Cui Jianyuan, Contract Law, Law Press. 2003, p. 10.
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Garantías dispone el contrato de garantía, el contrato de hipoteca y el de prenda; 
el Reglamento Provisional de Derechos de Uso de la Tierra establece el contrato 
sobre la venta y la transferencia de derechos de uso de la tierra; la Ley de Segu-
ros dispone el contrato correspondiente; y la Ley de Derechos de Autor prevé los 
contratos de licencia de derechos de autor, entre otros.

c) La Ley de Propiedad

El uso de los “derechos de propiedad” en la legislación civil china está básica-
mente en línea con el concepto de derecho de propiedad de los países civilistas. 
De hecho, al comienzo de la reforma al sistema económico, los primeros cambios 
incluyeron el establecimiento de los derechos de propiedad, como el “derecho a 
usar la sede del negocio”11 en la “Ley de Joint Ventures Chino-Extranjeras”.

Para cumplir con la profundización de la reforma económica y con las nece-
sidades de desarrollo de la economía de mercado, China le ha dado gran impor-
tancia a la legislación de los derechos de propiedad. Por ejemplo, ha integrado: 
la propiedad y los derechos de propiedad en los Principios Generales de Dere-
cho Civil; los derechos de garantía, en la Ley de Garantías; la propiedad de la 
tierra y los derechos de uso de la tierra, en la Ley de Administración de la Tierra;  
los derechos de contratación de tierra rural, en la Ley de Contratos de Tierra 
Rural; los derechos de propiedad, en la Ley de Administración de Inmuebles 
Urbanos; el derecho de uso de aguas, en la Ley de Administración Marina; y 
los derechos del bosque y la pradera, en las leyes respectivas, etc. Todos estos 
derechos pertenecen a las leyes de derechos de propiedad. 

Como ya se dijo, los estudios del Código Civil inician en 1979, sin embargo, 
sus primeras líneas de redacción comenzaron en 1993. En diciembre de 2002, 
el Noveno Comité Permanente de la Asamblea Nacional del Pueblo discutió el 
primer borrador de la Ley de Derechos de Propiedad en el Código Civil, el cual 
fue discutido en seis ocasiones, lo cual no tiene precedentes en la historia legis-
lativa de China. En julio de 2005, China publicó el texto completo del borrador 
de la Ley de Propiedad, recibiendo un total de más de 10,000 documentos de 
sugerencia; y la legislatura por su lado, celebró más de 100 seminarios y envió a 
algunos investigadores a realizar estudios especí cos fuera del país, recopilan-
do y analizado todo este material; por lo que, después de todas estas acciones, 
en marzo de 2007 se promulgó la Ley de Propiedad.12

11 En el texto original se maneja la palabra “venue”, aludiendo, probablemente, a los primeros 
derechos de usufructo o posesión que se dieron a los primeros inversionistas en el uso de la tierra.  
Nota de la Edición.

12 Wang Zhaoguo, The Statement of People’s Republic of China Property Law (Borrador). 
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China formuló la Ley de Propiedad con el objetivo de salvaguardar el sistema 
económico básico del Estado, el orden económico de mercado socialista, dar cla-
ridad a los derechos de propiedad y mantener la efectividad en la protección de 
estos derechos. La Ley de Propiedad de ne el principio de igualdad en cuanto a 
la protección de sus derechos, ya sean estatales, colectivos o privados, así como 
otros derechos de propiedad protegidos por la ley; señalando que ningún grupo 
o individuo podrá violarlos. Este reconocimiento resulta de gran trascendencia 
en la historia jurídica de China, ya que en el pasado, el país no había reconocido 
los derechos a la propiedad privada. Esta Ley también dispone de un conjunto 
de principios básicos, entre otros: el principio referido a los derechos de propie-
dad y su contenido dispuesto por la ley; el principio de adjudicación, cambio 
y traslado, entendiéndose que estos atributos de derecho de propiedad de un 
inmueble deben hacerse conforme a la Ley de Registro y que la adjudicación y 
cambio de bienes muebles deben celebrarse en términos de ley; y el principio del 
bien público, re riéndose al respeto por la ética social, y a que no deben dañarse 
tanto los intereses públicos, como los derechos e intereses legítimos de otros. 

Los “derechos de propiedad” se re eren al derecho del propietario a tener el 
control directo y los derechos exclusivos de sus bienes. Estos derechos incluyen 
tanto la propiedad del bien, como el uso y sus derechos de garantía. La propie-
dad se divide en nacional, colectiva y privada; siendo una de sus principales di-
ferencias, las que se determinan en razón de su objeto; por ejemplo, la propiedad 
nacional, puede incluir la tierra urbana y los recursos naturales; pero un pueblo 
rural no puede tener propiedad colectiva de la tierra, ya que sólo puede tener la 
propiedad de la tierra rural; y las persona no pueden tener propiedad de la tierra. 
Por ello, a n de adaptarse a las ventas de las viviendas urbanas, la Ley de Pro-
piedad china maneja una disposición especial respecto a la propiedad de los edi-

cios; dispone además, de un mecanismo de expropiación que esta determinado 
por las necesidades del interés público; reservándose esta gura al propósito de 
resolver solo casos de emergencia; debiéndose imponer ciertos requisitos para 
que la compensación por la expropiación se de a las personas indicadas. 

El “uso” en la Ley de Propiedad china incluye el uso de los bene cios de los 
propios derechos de propiedad; los derechos de contratación de la tierra; los 
de construcción de la tierra; el derecho al uso de servidumbres, etc.  El sistema 
está diseñado con características chinas, y es muy distinto a los países civilistas: 
(1) Derechos de administración de la tierra contratada.- es uno de los derechos 
que se contratan para la operación de tierras del Estado o de propiedad colecti-
va, disfrutando de la posesión, el uso y el bene cio en materia jurídica. Puede 
limitarse a la operación contractual de tierra agrícola como granjas, bosques, 
prados, y por lo tanto, el uso de los ingresos de la posesión se compromete con la 
producción en granjas, bosques, la cría de animales y otros tipos de producción 
agrícola. (2) El derecho de uso de tierra para construcción.- es el derecho que 
permite ocupar y usar la tierra, y bene ciarse de estos derechos. Los derechos 
de uso de la tierra para construcción son similares a los de países civilistas. El 
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titular tiene el derecho de usar la tierra estatal para la construcción de edi cios, 
estructuras e instalaciones. (3) Derecho a usar los fundos habitacionales.- Este 
derecho se re ere a la capacidad de poseer y usar, de acuerdo con la ley, la tierra 
colectiva. El derecho de uso de los fundos habitacionales, está limitado a la tierra 
colectiva rural y a los miembros colectivos de la misma. Los fundos se usan, de 
acuerdo con las leyes, para la construcción de instalaciones residenciales y ac-
cesorias. (4) Servidumbres.- de acuerdo con la ley, la servidumbre es el derecho 
a usar la propiedad de otras personas para mejorar la e ciencia de los propios 
derechos sobre inmuebles. Las servidumbres de la Ley de Propiedad China no 
son diferentes a las de los países civilistas.

Los medios de garantía de la Ley de Propiedad China incluyen hipotecas, 
embargos y depósitos. Un número importante de disposiciones extranjeras en 
materia de derechos de propiedad, fueron introducidos en la ley, tales como la 
hipoteca sobre bienes muebles, la hipoteca máxima, así como una amplia gama 
de regulaciones en materia de embargos.

III. Marco jurídico empresarial

Antes de la reforma estructural de China había empresas, pero no había un marco 
regulatorio que las normara. Por ello, los negocios previos a la apertura estuvieron 
bajo la regulación de las ordenes y las políticas ejecutivas. Fue después de la reforma 
económica que se estableció de manera gradual un sistema legal en la materia; de 
este modo, las empresas chinas se ubican en dos clasi caciones generales: primero, 
por la propiedad de la empresa, el estatus del inversionista, o el tipo de negocio; 
segundo, por los tipos de responsabilidades de los inversionistas. De igual manera, 
el sistema legal de las empresas también puede clasi carse en dos sistemas.

Conforme a la propiedad de las empresas, las unidades económica chinas 
se clasi can en empresas estatales, de propiedad colectiva y privadas. Las em-
presas estatales son las que pertenecen al pueblo. Las empresas de propiedad 
colectiva, incluyendo las de las ciudades y los pueblos, además de las rurales, 
son creadas con base a las leyes relativas a las empresas de propiedad colectiva, 
y se trata de unidades cuya propiedad se de ne por el trabajo colectivo de una 
comunidad, donde la distribución va en función del trabajo común. Las em-
presas privadas se establecen de acuerdo con el Reglamento Provisional sobre 
Empresas Privadas, y son aquellas cuyos activos pertenecen al sector privado.

Clasi car a las empresas de acuerdo con la propiedad de las mismas, no es 
realmente un modelo nuevo. Con el desarrollo de la propiedad de la empresa, 
estas clasi caciones, cuya función y efectividad va en declive, no son dominan-
tes. Actualmente la pregunta es: ¿si las leyes relacionadas con empresas indus-
triales como las empresas estatales, las empresas de propiedad colectiva de los 
pueblos, las empresas rurales de propiedad colectiva, y las empresas privadas, 
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dentro del  Reglamento Provisional, son todavía efectivas?; aunque aun existen, 
debido a que se encuentran bajo una in uencia de economía plani cada. (sin 
poder alinearse conforme al sistema de economía de mercado), deben ser trans-
formadas en cuanto a su regulación. 

La clasi cación de acuerdo con las responsabilidades de los inversionistas 
de las empresas y de la organización del negocio, constituye la forma principal 
de entender actualmente a las empresas que en China están jugando un papel 
importante. De acuerdo con esta clasi cación, el mercado se está orientando a 
lograr una verdadera igualdad para proteger la seguridad de las transacciones 
y el orden justo de la competencia, de conformidad con las necesidades de la 
economía de mercado socialista.

a) Ley de Empresas

La legislación en materia empresarial en China está muy ligada a las reformas 
que se instrumentaron para el sector; por ello, ante el impulso legislativo de las 
reformas de principios de los noventas, en diciembre de 1993, China promulgó 
la primera “Ley de Empresas” de la República Popular China.

Desde la fecha de su promulgación, esta reforma ha sido siempre un tema 
controvertido para los teóricos del tema. China ha realizado tres reformas de 
esta ley: en 1999, 2004 y 2005, de las cuales, la de 2005, fue la que incluyó más 
cambios y adiciones. De las 229 disposiciones originales, 46 fueron eliminadas, 
41 fueron añadidas, y 137 modi cadas. Como parte importante de estos cambios 
legislativos, las reformas fomentan la inversión; promueven la autonomía de 
la empresa, mejoran la estructura de su gobierno corporativo y promueven el 
desarrollo del mercado de capitales. 

De acuerdo con esta “Ley de Empresas”, en China existen las compañías de 
responsabilidad limitada y de sociedad anónima. Las primeras son aquellas que 
tienen menos de 50 accionistas, aunque pueden existir de un solo accionista. Por 
lo que hace a las compañías de sociedad anónima, éstas deben de tener dos o 
más socios, de los cuales, la mitad deben tener sus domicilios en China. Toman-
do en cuenta la naturaleza especial de las empresas estatales, estas también se 
incluyen en la Ley de Empresas. 

Para fomentar la inversión y facilitar el establecimiento de nuevas unidades 
económicas, esta ley dispone que el monto mínimo de capital suscrito de una 
compañía de responsabilidad limitada será de 30,000 yuanes; y para la compa-
ñía en sociedad anónima, 5 millones de yuanes. El monto de las contribuciones 
iniciales al capital hechas por los accionistas no será menor al 20% del capital 
registrado, ni menor al monto mínimo del capital que se haya señalado; y el 
margen restante deberá ser cubierto por los accionistas dentro de los 2 años si-
guientes a partir del día en que se establezca la empresa; sin embargo, en ciertos 
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casos, el capital puede cubrirse en un plazo de 5 años. Un accionista puede hacer 
contribuciones al capital en efectivo, especie, con derechos de propiedad inte-
lectual, derechos de uso de tierra u otras propiedades que puedan ser valuadas 
en forma monetaria y que puedan ser transferidas de acuerdo con la ley; exclu-
yendo las propiedades que no deban ser consideradas como contribuciones al 
capital de acuerdo con cualquier ley o disposición administrativa. 

Para una mejor estructura de gobierno corporativo, la “Ley de Empresas” dis-
tribuyó racionalmente el poder de la asamblea general de accionistas, del consejo 
de administración y del consejo de vigilancia. También se incluyen las facultades 
y obligaciones de directores, comisarios y personal administrativo superior, for-
taleciendo las obligaciones de buena fe y diligencia de los directivos. Para mejo-
rar la protección de pequeños accionistas, esta Ley permite el voto acumulado, y 
el litigio en nombre de accionistas. Para proteger plenamente los intereses de los 
acreedores de la compañía y de los accionistas, así como para prevenir el abuso 
de la responsabilidad limitada, la ley permite la investigación de la empresa en 
caso de un mal manejo de esta responsabilidad.13 De igual modo, esta normativa 
hace un énfasis especial en la salvaguarda de los derechos e intereses de los tra-
bajadores; por lo que dispone la rma de contratos laborales con los trabajadores, 
asegurar el pago de su seguro social, fortalecer la protección laboral y lograr una 
producción segura, etc. En la estructura organizacional de la empresa, hay una 
disposición especial para el consejo de vigilancia que establece que una propor-
ción apropiada (no menos del 30%), de trabajadores debe incluirse en su directo-
rio. El Sindicato Laboral debe tener los derechos de asesoría y sugerencia. 

c) Ley de Sociedades Empresariales.

Esta Ley fue modi cada en agosto de 2006, añadiendo la sociedad en comandita 
y la sociedad especial colectiva. Una sociedad en China es aquella que se esta-
blece por personas físicas, morales, u otras organizaciones, de acuerdo con la 
“Ley de Sociedades Empresariales”.

La sociedad especial colectiva está formada por socios generales que toman  res-
ponsabilidad ilimitada y solidaria por la deuda. Los socios generales, pueden ser 
personas físicas, personas morales u otras organizaciones. Si el socio es una persona 
física, ésta debe tener plena capacidad civil.14 Las empresas estatales, las empresas 
estatales mixtas, las compañías registradas, las instituciones de bienestar social, y las 

13 Aunque esto se adopta por los juzgados en casos recientes, el crear disposiciones estatutarias 
claras es una innovación de la Ley de Compañías china. Ver Xu-Dong Zhao, Company Law (Higher 
Education Press, 2006).

14 De acuerdo con los “Principios Generales de Derecho Civil”, disposiciones del artículo 11, a 
partir de los 18 años se tiene capacidad civil plena.
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organizaciones sociales, no pueden convertirse en socios de esta clase de empresas.  
La sociedad en comandita esta formada por socios gestores y socios coman-

ditarios. Un socio gestor asume una responsabilidad ilimitada y solidaria; el 
socio comanditario asume una responsabilidad proporcional a su suscripción. 
La sociedad en comandita se añadió en el 2006, para el desarrollo en China de la 
industria de capital de riesgo.  

La sociedad especial colectiva se asemeja a la LLP en EEUU. Esta sociedad se 
caracteriza porque la responsabilidad que resulte por la deuda de la sociedad, en su 
caso, se encontrará negociada de tal manera que un socio o varios socios que realicen 
actividades intencionales o de grave negligencia que afecte la deuda de la sociedad, 
asuman una responsabilidad ilimitada de la misma, o una responsabilidad ilimi-
tada y solidaria; los socios no involucrados, asumen la responsabilidad correspon-
diente, sujeta a su aportación en la sociedad; si no existen actividades desarrolladas 
de forma deliberada o con negligencia grave, todos los socios asumen una respon-
sabilidad conjunta y solidaria. Esta sociedad especial se establece para despachos de 
abogados, de contadores y otros proveedores de servicios profesionales.

c)  Ley de Empresas de Propiedad Individual (Total)
 

Para cumplir con el desarrollo económico de este tipo de empresas, la legislatura 
estableció un grupo redactor desde el mes de mayo de 1994, del cual se aprobó 
su proyecto en agosto de 1999, estableciendo una protección legal efectiva para 
las empresas de propiedad individual.  

De acuerdo con esta normativa, la empresa de propiedad individual (total), es 
aquella cuya propiedad recae en un inversionista, y donde este asume una respon-
sabilidad ilimitada por las deudas adquiridas con su capital. Una empresa de pro-
piedad única no puede involucrarse en ningún negocio prohibido por la ley o por 
los reglamentos administrativos. Cuando este tipo de empresa decida involucrarse 
en cualquier negocio que requiera aprobación de la autoridad competente, el do-
cumento de aprobación emitido por la autoridad deberá presentarse al momento 
de solicitar su registro. Cuando al momento de la solicitud de apertura del estable-
cimiento empresarial, el propietario único declare expresamente cualquier bien en 
propiedad solidaria con su familia, se asumirá la responsabilidad ilimitada en la 
medida de dicha propiedad, en términos de ley, como contribución al capital.

d) Sistema legal de empresas con capital extranjero

Para cumplir con la apertura al mundo exterior y con la necesidad de atraer 
inversión extranjera, China creó la “Ley de Joint Ventures Equitativos Chino-
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Extranjeros”, la “Ley de Empresas Cooperativas Chinas y Extranjeras” y la “Ley 
de Empresas con Capital Extranjero”; además de estas tres leyes, China tam-
bién desarrolló la implementación de los reglamentos correspondientes. Ésta 
normativa, referida al capital extranjero, ha jugado un papel muy activo, ya que 
además de que creó y desarrolló el clima de inversión foránea, también salva-
guardó los derechos e intereses de los inversionistas extranjeros, fortaleciendo 
su con anza y promoviendo el desarrollo económico de China y la administra-
ción de las empresas.

Con el propósito de expandir la cooperación económica internacional y 
el intercambio tecnológico, la República Popular China permite a las com-
pañías, empresas u otras organizaciones económicas o individuos extranje-
ros, establecer joint ventures equitativos con las compañías, empresas u otras 
organizaciones económicas chinas dentro del territorio nacional, sobre los 
principios de igualdad y bene cio mutuo,  sujeto a la aprobación del gobier-
no. Los joint ventures tienen las siguientes características: (1) Inversión en el 
joint-venture tanto del asociado chino como del extranjero. La proporción de 
la inversión del extranjero en un joint venture equitativo será, en general, no 
menor a 25 por ciento de su capital registrado. (2) Un joint venture equitati-
vo tomará la forma de una sociedad de responsabilidad limitada. Las partes 
compartirán las utilidades, riesgos y pérdidas en proporción a sus contribu-
ciones al capital suscrito. Si cualquiera de las partes del joint venture desea 
ceder su capital suscrito, debe obtener el consentimiento de las otras partes 
de la asociación. (3) Una asociación en participación tendrá un consejo de 
administración; el número de directores y la composición del consejo será 
estipulada en el contrato y en los estatutos después de las consultas respec-
tivas entre las partes;  dichos directores serán designados y reemplazados 
por los asociados. El presidente y el vicepresidente (vicepresidentes), serán 
determinados mediante consulta por las partes, o elegidos por el consejo de 
administración. Si la parte china o la parte extranjera asumen la presidencia, 
la otra parte asumirá la vicepresidencia. El consejo de administración deci-
dirá sobre los asuntos importantes del joint venture bajo los  principios de 
igualdad y bene cio mutuo.

La Ley de Empresas Cooperativas Chinas y Extranjeras fue formulada para 
expandir la cooperación económica y el intercambio tecnológico con países ex-
tranjeros, así como para promover el establecimiento conjunto de joint ventures 
contractuales, entre empresas extranjeras y otras organizaciones económicas o 
individuos y empresas chinas u otras organizaciones económicas dentro del te-
rritorio de la República Popular China, y bajo los principios de igualdad y bene-

cio mutuo. Las empresas cooperativas chinas y extranjeras tienen las siguien-
tes características: (1) Representan formas legales más exibles de cooperación, 
a fin de facilitar las condiciones de trabajo  de la empresa. (2) Las empresas 
cooperativas chinas y extranjeras no tienen personalidad jurídica, pero si un 
joint venture contractual cumple con las condiciones para ser considerada como 
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una persona moral de acuerdo a la ley china, adquirirá el estatus correspondien-
te. (3) Al establecer un joint venture contractual, las partes, de acuerdo con las 
disposiciones de la ley, determinarán en el contrato temas como la inversión o 
las condiciones para la cooperación, distribución de las ganancias o productos, 
distribución de riesgos y pérdidas, las formas de operación y administración, y 
la titularidad de la propiedad al momento de terminación del contrato. (4) Si la 
parte china o extranjera desea ceder todo o parte de sus derechos y obligaciones 
prescritas en un joint venture contractual, debe obtener el consentimiento de 
la otra parte o partes y reportarlo a la autoridad de examinación y aprobación 
para que lo apruebe. (5) Un joint venture contractual establecerá un consejo de 
administración o una institución administradora conjunta, la cual, de acuerdo 
con el contrato o los estatutos para la asociación, decidirá sobre los asuntos más 
importantes concernientes al joint venture.

En la actualidad, en las empresas con capital extranjero inciden dos tipos de 
factores: uno, es el ingreso de China a la OMC; y el otro, es la reforma integral 
de la Ley de Empresas. Como consecuencia de estos cambios, la legislación en 
la materia ha tenido que realizar ajustes legales mayores y el país ha relajado 
gradualmente su acceso al mercado, lo cual ha dado un efecto positivo para el 
desarrollo de empresas de inversión extranjera. Sin embargo, con la implemen-
tación del principio de trato nacional, las medidas de política preferencial (como 
concesiones y estímulos scales), para las empresas de capital extranjero han 
cambiado; por ejemplo, las medidas generales de privilegios scales ya no están 
vigentes, generalizando la política de recaudación tanto para empresas locales, 
como internacionales, y estructurando el esquema legal en la materia, a través 
de la Ley de Empresas y la Ley de Empresas con Capital Extranjero, como una 
ley general y una ley especial respectivamente. 

Sin embargo, debido a las fallas de la Ley de Empresas con Capital Ex-
tranjero (especialmente en la estructura organizacional de la empresa), hay 
muchos puntos que no pueden aplicar de manera adecuada con la Ley de 
Empresas. Por ello, la medida fundamental que debe tomarse es la reforma 
integral de las empresas de inversión extranjera, proponiendo que las tres nor-
mativas existentes se integren en una sola ley, formando un sistema completo 
que remueva algunas de sus diferencias y evite su fragmentación, y mejore su 
tratamiento en temas como evaluación de inversión, acceso a mercados, polí-
tica industrial, etc.
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I. La OMC y sus reglas

La Organización Mundial de Comercio (OMC) administra las reglas del co-
mercio global entre la mayoría de las naciones del mundo; sin embargo, exis-
ten un sinnúmero de maneras de ver a la OMC. Puede decirse, por ejemplo, 
que es una organización para liberalizar el comercio; que es un foro en el que 
los gobiernos negocian los acuerdos comerciales; que es un lugar en el que se 
resuelven las disputas comerciales; o que es una organización donde opera 
un sistema de reglas comerciales, etc. Esencialmente, la OMC es un lugar en 
donde los miembros de los gobiernos asisten para tratar de resolver los dis-
tintos problemas comerciales que enfrentan entre sí, ya que el primer paso es 
dialogar, por ello, la OMC nace de las negociaciones y todos sus resultados se 
generan de las mismas. La mayor parte del trabajo actual de la OMC procede 
de los acuerdos de 1986-94, conocidos como la Ronda de Uruguay, y de las 
negociaciones anteriores, celebradas por su antecedente inmediato, el Acuer-
do General de Aranceles y Comercio (GATT). Actualmente la OMC dirige 
nuevas negociaciones bajo la “Agenda de Desarrollo de Doha”, iniciada en 
el 2001.1

La OMC comenzó sus actividades el 1 de enero de 1995, pero su sistema de 
comercio es medio siglo más antiguo, cuando en 1948, el GATT estableció las 
primeras reglas del comercio mundial, institucionalizando sus actividades a tra-
vés de la participación de diversos países, que han estado trabajando desde esa 
fecha en distintas rondas de negociación.
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La última y más grande de las rondas del GATT, como ya se dijo, fue 
la de Uruguay, la cual duró desde 1986 hasta 1994 y desembocó hacia la 
creación de la Organización Mundial de Comercio. Mientras el GATT había 
tratado principalmente con temas relacionados al intercambio de mercade-
rías, la OMC y sus diferentes protocolos se orientaron hacia el comercio de 
los servicios como invenciones, creaciones y diseños comerciales (Propiedad 
Intelectual), etc.  

A través del GATT y la OMC, las naciones pudieron reducir sus barreras 
comerciales y apoyar la liberalización del comercio, de igual modo que en 
ciertos casos sus reglas también ayudaron a mantener dichas medidas para 
proteger a los consumidores o prevenir que se esparcieran enfermedades, 
etc.

Por medio de los tratados de la OMC, negociados y firmados por la ma-
yoría de los países del mundo, se establecen las reglas y fundamentos lega-
les para el comercio internacional, los cuales son, esencialmente, contratos 
que obligan a los gobiernos a mantener sus políticas comerciales dentro 
de los límites acordados, a fin de ayudar a los productores de mercade-
rías, proveedores de servicios, exportadores e importadores a conducir sus 
negocios, mientras permitan a los gobiernos alcanzar sus metas sociales y 
ambientales.

El propósito del sistema es ayudar al ujo comercial tan libremente como 
sea posible – hasta ahora no hay efectos secundarios indeseables – a n de 
apoyar el desarrollo económico y el bienestar de los países participantes. En 
este sentido, el objetivo de la OMC signi ca remover obstáculos y asegurar 
que los individuos, empresas y gobiernos, conozcan las reglas del comercio 
que se aplican alrededor del mundo, a n de darles la con anza de que no 
habrá cambios inesperados en sus políticas, las cuales deben ser  “transpa-
rentes” y predecibles.

Resolver las controversias entre las partes también es un campo  impor-
tante en el trabajo de la OMC. Las relaciones comerciales con frecuencia im-
plican con ictos de intereses, ya que aunque sus acuerdos son negociados 
minuciosamente, en muchas ocasiones requieren de la aplicación de inter-
pretaciones que causan algunas controversias, por lo que el modo más armo-
nioso para resolver estas diferencias es a través de un procedimiento neutral, 
con base a los fundamentos legales convenidos; lo cual es el propósito detrás 
de los procesos de solución de controversias redactados en los acuerdos de 
la OMC.

Los acuerdos de la OMC son extensos y complejos y abarcan un amplio rango 
de actividades como: agricultura, textiles y vestido, banca, telecomunicaciones, 
compras a gobierno, estándares industriales y seguridad en los productos, regu-
lación sanitaria de alimentos, propiedad intelectual y muchas más; sin embargo, 
dentro de todos sus documentos destacan los que son sus principios fundamen-
tales, los cuales son los siguientes: 
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1. Comercio sin discriminación

a. La Nación Más Favorecida (MFN, por sus siglas en inglés):
    tratar a otros miembros con equidad.

Bajo los acuerdos de la OMC, las naciones no pueden de manera general  discri-
minar a sus socios comerciales. Si se concede a alguien una política especial (co-
mo el disminuir el arancel a uno de sus productos), se tiene que hacer lo mismo 
para el resto de los miembros de la OMC. Este principio es conocido como el Tra-
to de la Nación más Favorecida (MFN), el cual es tan importante que constituye 
el primer artículo del GATT. El MFN es también una prioridad en el Acuerdo 
General sobre Comercio de Servicios (GATS) (artículo 2), y en el Acuerdo de la 
OMC sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio (ADPIC) (artículo 4); acuerdos que en conjunto representan  las 
tres áreas principales de comercio tratadas por la OMC.

Sobre este principio se permiten algunas excepciones, como por ejemplo, 
las naciones pueden establecer un tratado de libre comercio que aplique sola-
mente a bienes comercializados dentro de cierto territorio comercial, discrimi-
nando a los productos que no provengan del mismo; o cuando se trate de paí-
ses de bajo desarrollo, pueden darles acceso especial a sus mercados. De igual 
modo, un país puede levantar barreras contra productos que se considera son 
comercializados injustamente por ciertos países; y en materia de servicios, a 
las naciones se les permite discriminar bajo circunstancias especiales, pero los 
acuerdos solo permiten estas excepciones bajo estrictas condiciones. En ge-
neral, el MFN signi ca que cada vez que una nación disminuye las barreras 
en el comercio o abre un nuevo mercado, tienen que hacerlo para los mismos 
productos y servicios de todos sus socios comerciales, ya sea rico o pobre, dé-
bil o fuerte.

b) Trato Nacional. Tratar igual a extranjeros y locales

Bajo este principio, los productos locales e importados deberán tener el mismo  
trato después de que los productos extranjeros hayan entrado al mercado. Este 
criterio también se aplica para los servicios domésticos y extranjeros, marcas, 
derechos de autor y patentes. Este principio de “trato nacional” (dar a otros el 
mismo trato que a los propios nacionales), es también encontrado en los tres 
acuerdos principales de la OMC (Artículo 3 del GATT, Artículo 17 del GATS y 
Artículo 3 del ADPIC), aunque de igual forma que el principio anterior, cada 
acuerdo lo reglamenta con base a su propia naturaleza.

El trato nacional solo aplica una vez que el producto, servicio o artículo de 
propiedad intelectual haya entrado al mercado. Por lo tanto, cobrar aranceles 
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sobre una importación no es una violación del trato nacional, aún si a los pro-
ductos producidos localmente no se les cobra un impuesto equivalente.

2. Comercio cada vez más libre (gradualmente, a través de la negociación)

Dentro de la política de liberalización comercial, normalmente se ha recurrido al 
mecanismo de disminución de barreras comerciales como los aranceles, tarifas, 
prohibiciones de importación, o cuotas que restringen la importación de manera 
selectiva, etc.; o los trámites burocráticos (red tape)2 y las políticas de intercam-
bio de divisas.  

Desde la creación del GATT en 1947-48, ha habido ocho rondas de negocia-
ciones comerciales. La novena ronda, bajo la Agenda de Desarrollo de Doha, 
está ahora en marcha. Al principio, estas rondas se enfocaron en disminuir las 
cuotas arancelarias  sobre los productos de importación, dando como resultado 
que a  mediados de 1990 las tasas de los aranceles de los países industrializados 
sobre manufacturas se ubicaran a menos del 4%.

La apertura de mercados puede ser bené ca, pero también requiere de ajus-
tes, que, con base a los acuerdos de la OMC, permitan una aplicación gradual. 

3. Previsibilidad: a través de obligatoriedad y transparencia

En algunas ocasiones, comprometerse a no incrementar una barrera comercial 
puede ser tan importante como el reducirla, ya que el compromiso  le da a los 
negocios una visión mucho más clara de sus futuras oportunidades. Con estabili-
dad y previsibilidad, la inversión se fomenta, se crean trabajos, y los consumido-
res pueden disfrutar totalmente de los bene cios de la competencia – elección y 
precios bajos –. En este sentido, el sistema multilateral de comercio es un intento 
de los gobiernos por hacer que el ambiente de negocios sea estable y previsible. 

En la OMC, cuando las naciones acuerdan abrir sus mercados para bienes y 
servicios, de manera previa, “ jan” sus compromisos. En el caso de las mercan-
cías, estos compromisos equivalen a establecer el limite máximo a la tasa de las 
cuotas arancelarias; sin embargo, en ocasiones las naciones aplican impuestos 
de importación a tasas que son más bajas de las establecidas, lo cual sucede con 
cierta frecuencia en las naciones en desarrollo.

2 Red tape (nota del editor: se re ere al papeleo y los trámites burocráticos): excesivo uso de 
formalidades en los negocios públicos; demasiada atención a las reglas y reglamentos. El Red tape 
llega a ser con frecuencia la barrera comercial. 
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Un país puede cambiar sus compromisos, pero solo después de negociar con 
sus socios comerciales, lo cual podría signi car el tener que compensarlos por 
alguna pérdida comercial. Uno de los logros de las pláticas comerciales multila-
terales de la Ronda de Uruguay, fue el de incrementar el comercio bajo compro-
misos pactados, dando como resultado un mayor grado de seguridad para los 
comerciantes e inversionistas.

El sistema de la OMC trata también de mejorar la previsibilidad y la estabi-
lidad mediante la aplicación de otras políticas, como por ejemplo, desalentar 
la aplicación de cuotas y otras medidas usadas para establecer limites en las 
cantidades de importación – la aplicación de cuotas puede llevar a más trámites 
burocráticos y a acusaciones de prácticas desleales –. Por ello, la OMC busca que 
las reglas de comercio de los países sean claras, públicas y “transparentes”, em-
plazando a los gobiernos para que revelen estas políticas y prácticas comerciales 
dentro de su propio país, y  las noti quen a la OMC. La vigilancia regular de las 
políticas de comercio nacionales a través del Mecanismo de Revisión de Políti-
cas Comerciales, proporciona formas adicionales para fomentar la transparencia 
tanto a nivel local, como multilateral.

 4. Promoción de la competencia leal

La OMC se describe como una institución de “libre comercio”, pero en ocasiones 
esta de nición no resulta del todo cierta; ya que por excepción, permite la apli-
cación de tarifas especiales y otras formas de protección. 

No obstante, las reglas sobre no discriminación – MFN y trato nacional –  han 
sido diseñadas para asegurar condiciones de equidad en el comercio; de igual for-
ma que aquellas que regulan el dumping (exportación a un costo mas bajo para 
ganar participación en el mercado), y los subsidios. Desde luego, la regulación de 
estos temas es complejo, y las reglas deben resolver entre lo que es justo e injusto, 
por lo que hay una serie de disposiciones que permiten a los países ciertos me-
canismos de defensa (como por ejemplo, la aplicación de cuotas compensatorias 
a la importación), a n de resarcir el daño causado por la competencia desleal; 
de igual modo, muchos de los otros acuerdos de la OMC apuntan a respaldar la 
competencia leal sobre agricultura, propiedad intelectual y servicios, etc.

5. Fomento al Desarrollo y a la Reforma Económica

Si bien el sistema de la OMC contribuye al desarrollo, las naciones menos  fa-
vorecidas necesitan exibilidad para implementar los acuerdos del sistema; 
de igual modo que los acuerdos, por sí mismos, requieren de un plazo natural 
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para su adecuación, razón por la que, desde las reglas anteriores del GATT, 
se permite asistencia especial y concesiones comerciales a los países menos 
desarrollados. 

Arriba de las tres cuartas partes de los miembros de la OMC son naciones en 
vías de desarrollo, que transitan hacia una economía de mercado; sin embargo, 
durante los siete años y medio de la Ronda de Uruguay, alrededor de sesenta de 
estos países implementaron programas de liberación comercial de manera au-
tónoma, determinando con ello que las naciones en desarrollo y las economías 
en transición fueran mucho más activas e in uyentes en las negociaciones de la 
Ronda de Uruguay que en cualquier otra ronda anterior; y mucho más activas 
dentro de la agenda actual de Doha.

Al nal de la Ronda de Uruguay, las naciones en desarrollo se encontraban  
preparadas para adoptar la mayoría de las obligaciones establecidas; no obs-
tante, como parte de los acuerdos de la propia Ronda, se les proporcionaron 
periodos de ajuste para la implementación de las disposiciones de mayor com-
plicación. De igual modo, una decisión ministerial adoptada al nal de la ronda 
estipuló que las naciones más prósperas deberían acelerar la implementación de 
compromisos para el acceso al mercado de productos exportados por los países 
menos desarrollados, así como procurar el aumento de su asistencia técnica, por 
lo que, de manera reciente, las naciones desarrolladas han comenzado a permi-
tir importaciones libres de arancel y libres de cuotas para casi la mayoría de los 
productos de los países menos desarrollados. En relación a todo lo anterior pue-
de señalarse que la OMC está atravesando aún por un proceso de aprendizaje, y 
en este sentido, la Agenda de Desarrollo de Doha representa  las preocupaciones 
de los países en desarrollo sobre  las di cultades que se presentan ante la imple-
mentación de los acuerdos de la Ronda de Uruguay.

II. China y la OMC

Al ser el país más grande del mundo en vías de desarrollo, la entrada de China 
a la OMC tuvo un gran signi cado. “La cooperación económica internacional ha 
dado lugar a este momento de de nición en la historia del sistema multilateral 
de comercio”3…“ y la incorporación de China como nuevo miembro de la OMC, 
representa un gran paso hacia una verdadera organización mundial. La acepta-
ción casi universal de sus sistema de reglas servirá como un rol fundamental en 
apuntalar la cooperación económica global.”4

3 Mike Moore, OMC Director General, al nalizar la Reunión de Trabajo sobre la Adhesión de 
China. 

4 Ibidem. 
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Bajo la presidencia del Embajador Pierre-Louis Girar de Suiza, el Comité de 
Trabajo de la OMC, después de quince años de prolongadas negociaciones con 
China, decidió enviar la propuesta nal de 900 páginas para la aceptación for-
mal de los 142 Gobiernos Miembros de la organización, lo cual dio como re-
sultado, que después de la aceptación de todas las partes, China se convirtiera 
legalmente en un miembro de la OMC en noviembre de 2001.

1. Historia de la adhesión de China a la OMC

China fue uno de los 23 países que rmaron originalmente el Acuerdo General 
sobre Aranceles y Comercio en 1948; sin embargo, después de la fundación de 
la República Popular China en 1949, el gobierno del Kuomintang, en Taiwán, 
anunció que China dejaría el sistema del GATT, aunque el nuevo gobierno nun-
ca reconoció esta decisión. Después de 40 años, en 1986, China noti có al GATT 
su deseo de reasumir su status como parte contratante, lo cual se concretó 15 
años después, luego de un largo  periodo de complejas negociaciones. 

China fue uno de los 30 gobiernos que buscaron el acceso a la OMC en su 
nueva etapa, implementado reformas y transformado su economía con una ma-
yor orientación hacia el mercado. El proceso de adhesión de China fue guiado 
por un Comité de Trabajo, integrado por representantes de todos los gobiernos 
interesados de la OMC. Inicialmente, este Comité de Trabajo,  fue establecido en 
el marco del  GATT  (1987),   abarcando el régimen de comercio para productos 
chinos; y en 1995, se convirtió en un grupo de trabajo bajo el esquema de la 
OMC, y su alcance se amplio hacia el    comercio de servicios, nuevas reglas 
sobre medidas no arancelarias y reglas relacionadas con los derechos de la pro-
piedad intelectual.

Una parte sustantiva del proceso de adhesión involucraba negociaciones bi-
laterales entre China y los miembros de la OMC, las cuales se llevaron acabo 
de manera bilateral en su sede de Ginebra, o bien en las capitales respectivas. 
Mientras muchas áreas de las políticas comerciales de China (v.gr. planes de 
compromisos de acceso al mercado de mercancías y compromisos especí cos 
sobre servicios), acapararon la atención de las negociaciones bilaterales y plu-
rilaterales, fue  responsabilidad del Comité de Trabajo mantener un panorama 
completo sobre el progreso y marcha de las pláticas, así como del tratamiento a 
las políticas comerciales de China.

El Embajador Pierre-Louis Girard, un funcionario comercial Suizo de alto 
rango, fungió como el Presidente del Comité de Trabajo, siendo apoyado por el 
secretariado de la OMC, el cual proveyó de  la asistencia legal y administrativa 
correspondiente. 

El Comité de Trabajo tenía dos tareas: (1) Compilar un reporte sobre sus 
deliberaciones, y (2) completar un Protocolo de Adhesión. Dentro de estas ac-
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tividades,  no era inusual que los comités de trabajo de adhesión a la OMC 
incluyeran un número de Anexos al Protocolo, como parte integral del mis-
mo, obligando de igual modo a las partes sobre temas especí cos relacionados 
al régimen de comercio del solicitante. Como en los otros procedimientos de 
adhesión, los anexos que iban siendo adoptados en las negociaciones tenían 
el objetivo de garantizar a los miembros de la OMC que las reformas u otras 
medidas transitorias prometidas por el solicitante serían implementadas. De 
igual modo, estos anexos sirvieron como un cronograma y una agenda de 
compromisos a cumplir por las partes, en función de las reglas de la OMC y 
sus obligaciones.

Los compromisos adoptados tuvieron diferente calendario a desahogarse en 
diversas fechas, que dependieron de la presteza del país solicitante para cumplir 
no solo con las reglas y las obligaciones de los principios de economía de merca-
do de la OMC y sus políticas a favor de la competencia y la no discriminación, 
sino también con las condiciones de acceso al mercado de productos y servicios 
que el país solicitante otorgaba a otros miembros de la OMC. Debido a que el 
Comité de Trabajo tomaba decisiones por consenso, todos los miembros de la 
OMC y el país solicitante, tenían que reportar que sus pretensiones individuales 
se habían satisfecho y que todos los aspectos importantes se habían tomado en 
cuenta en el transcurso de sus deliberaciones.

La Organización Mundial de Comercio concluyó satisfactoriamente las ne-
gociaciones del ingreso de China, pavimentando así el camino para el texto del 
acuerdo que sería adoptado formalmente en la Conferencia Ministerial de la 
OMC, en Doha, Qatar, en noviembre del 2001. En ésta reunión, China se convir-
tió en miembro formal de la OMC.

2. Los otros ingresos de China a la OMC: China Taipei, Hong Kong y Macao

A principios de 1965, Taiwán solicitó y se le otorgó el status de observador en las 
sesiones del GATT, el cual le fue removido en 1971, con base a una decisión to-
mada por la Asamblea General de la ONU que reconoció a la República Popular 
como el único gobierno legítimo de China.5 

En la reunión de septiembre de 1992, el Consejo de Representantes del GATT 
decidió establecer un grupo de trabajo para examinar la solicitud de adhesión 
de los Territorios Aduaneros Separados de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
(“China Taipei”), sin embargo, el presidente del grupo señaló, que la posición de 
la República Popular China (RPC), era de que China Taipei, como un territorio 
aduanero separado, no debía acceder al GATT antes de que la propia RPC lo hi-

5 Resolución Número 2758, Asamblea General de la ONU.
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ciera, por lo que después de la entrada de China a la OMC, China Taipei obtuvo 
su acceso como un territorio aduanero separado en la OMC.

Hong Kong, como colonia de la Corona Británica, llegó a ser miembro contra-
tante del GATT el 23 de abril de 1986; no obstante lo anterior, a partir de que la 
República Popular China ejerció su soberanía sobre Hong Kong el 1 de Julio de 
1997, éste se convirtió en una Región Administrativa Especial de China, lo cual lo 
facultaba, entre otras cosas, a mantener el status de un territorio aduanero inde-
pendiente y a continuar decidiendo sobre sus políticas económicas y comerciales, 
pudiendo también usar el nombre “Hong Kong, China”, así como mantener y 
desarrollar relaciones, concluir e implementar acuerdos con Estados, regiones y 
organizaciones relevantes internacionales en los campos económico y comercial, 
entre otros. Posteriormente, Hong Kong, como miembro contratante del GATT, 
fue un participante activo en la Ronda de Uruguay y asumió todos los derechos y 
obligaciones correspondientes a través de aceptar formalmente el Acuerdo Final 
que Integró los Resultados de las Negociaciones Comerciales Multilaterales de la 
Ronda, la cual fue redactada en Marrakech el 15 de abril de 1994, siendo en vir-
tud del artículo XI de dicho acuerdo, que Hong Kong se convirtió en miembro de 
la OMC, usando hasta la presente fecha el nombre de “Hong Kong, China”.

La República Popular China también ejerció su soberanía sobre Macao, una 
antigua colonia Portuguesa, el 20 de diciembre de 1999. Ese día, Macao se con-
virtió en una Región Especial Administrativa de China y como tal, entre otras 
cosas, continuó manteniendo su sistema social y económico, así como sus políti-
cas económicas y comerciales, utilizando el nombre de “Macao, China”, a través 
del cual mantiene y desarrolla relaciones, concluye e implementa acuerdos con 
todos los Estados, regiones y organizaciones internacionales relevantes en lo 
económico, comercial y otros campos. Como parte de la RPC, la Región Especial 
Administrativa de Macao continuará participando en organizaciones interna-
cionales y tratados comerciales internacionales como la OMC. Macao se convir-
tió en un estado contratante del GATT el 11 de enero de 1991, siendo miembro 
fundador de la OMC desde el 1 de enero de 1995; y a partir del 20 de diciembre 
de 1999, Macao continuó siendo miembro de la OMC usando el nombre de “Ma-
cao, China”.

3. Introducción a los Compromisos de China en la OMC

Como resultado de las negociaciones con la OMC, China acordó asumir impor-
tantes compromisos para abrir y liberalizar su régimen a n de integrarse mejor 
a la economía mundial y ofrecer un ambiente más predecible para el comercio y 
la inversión extranjera.

Entre algunos de los compromisos asumidos por China se enlistan los si-
guientes:
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 China proveerá un trato no discriminatorio a todos los Estados Miembros de la 
OMC. Todos los individuos extranjeros y las empresas, incluyendo aquellos no 
facultados o registrados en China, recibirán un trato convenido no menos favora-
ble del acordado para empresas en China, en relación al derecho a comercializar.

 China eliminará las prácticas de precio dual, así como las diferencias en trato 
convenidas para productos producidos para su venta en China, en compara-
ción con aquellos productos elaborados para su exportación.

 Los controles de precios no serán usados con el propósito de proporcionar 
protección a industrias o proveedores de servicios domésticos.

 El Acuerdo de la OMC será implementado por China de manera efectiva y 
uniforme mediante la revisión de sus leyes domésticas y promulgando una 
nueva legislación en concordancia total con dicho acuerdo.

 Dentro de los tres años siguientes a partir de su adhesión, todas la empresas 
tendrán el derecho de importar y exportar todos los productos, y comerciali-
zarlos a través de las aduanas del territorio chino con excepciones limitadas.

 China no mantendrá o introducirá ningún subsidio a la exportación en los 
productos agrícolas.

Mientras tanto, China se reservó el derecho estatal exclusivo de comercializar 
productos como cereales, tabaco, combustibles y minerales; y mantuvo algunas 
restricciones en transporte y distribución de productos dentro del país. Por otra 
parte, muchas de las restricciones que las empresas extranjeras tienen actual-
mente en China, fueron eliminadas total o parcialmente después de un periodo 
de tres años a partir de la fecha de su adhesión. En otras áreas como la protección 
de los derechos de propiedad intelectual, China se comprometió a implementar 
en su totalidad el ADPIC (Acuerdo sobre los Aspectos Relacionados a los Dere-
chos de la Propiedad Intelectual en el Comercio), desde el día de su ingreso.

Durante un periodo de 12 años contados a partir de la adhesión, habrá un Meca-
nismo especial de Salvaguarda de Transición, para casos en donde la importación de 
productos de origen Chino cause o amenace con causar un trastorno en el mercado a 
los productores nacionales de otros miembros de la OMC. Creemos que esta cláusula 
es injusta para China, pero es parte del tratado internacional que la misma rmó. 

Por otro lado, prohibiciones, restricciones cuantitativas u otras medidas instru-
mentadas contra las importaciones de China, de una manera contraria al Acuerdo 
de la OMC, serán reducidas progresivamente, o bien, tratadas de acuerdo con los 
términos convenidos e itinerarios pactados en los Anexos al Protocolo de Adhesión.

a) Mercancías

La conclusión de las negociaciones para el acceso de mercancías al mercado repre-
senta un compromiso asumido por China para eliminar gradualmente las barreras 
y expandir el acceso de las mercancías que procedan de países extranjeros. En este 
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sentido, China ha limitado todas las tarifas para productos importados y después 
de implementar todos los compromisos asumidos, el nivel promedio de la tarifa 
establecida se redujo al 15% para los productos agrícolas, el cual tendrá un rango 
del 0 al 65%, con las tasas más altas para cereales. Para los productos industriales, el 
nivel promedio de la tarifa establecida bajó hasta el 8.9%, con un rango que va del 
0 al 47%, y con las tasas más altas aplicadas a los rollos fotográ cos, automóviles y 
productos relacionados. Algunas tarifas serán eliminadas y otras reducidas, la ma-
yoría lo fueron para el 2004, pero en ningún caso lo serán para después del 2010.

Textiles

Al ingresar a la OMC, China se volvió parte contratante del Acuerdo sobre los 
Textiles y el Vestido y está sujeto a sus derechos y obligaciones. Respecto a los 
miembros de este Acuerdo, la cuota sobre textiles terminó el 31 de diciembre del 
2004, pero existe un mecanismo de salvaguarda vigente hasta nales del 2008, 
permitiendo a los gobiernos miembros de la OMC tomar acciones que pongan 
freno a las importaciones en caso de trastornos en el mercado causadas por ex-
portaciones Chinas de productos textiles.

Agricultura

China estuvo de acuerdo en limitar sus subsidios para la producción agrícola 
a 8.5% del valor de la producción de granja (como lo indica el articulo 6.4 del 
Acuerdo Agrícola). Y también acordó aplicar el mismo límite a los subsidios 
contemplados por el Articulo 6.2 del Acuerdo Agrícola.

b) Servicios

Telecomunicaciones

Al ingreso de China, los proveedores de servicios extranjeros están autorizados a es-
tablecer empresas de joint venture sin restricciones cuantitativas y a proveer servicios 
en varias ciudades. Al inicio, la inversión extranjera en los Joint Ventures no debía ser 
mayor del 25%. Un año después del ingreso, las áreas deberán expandirse para in-
cluir servicios en otras ciudades y la inversión extranjera no debía ser mayor del 35%. 
A tres años después del ingreso, la inversión extranjera no debía ser mayor del 49%, y 
cinco años después del ingreso, ya no debía haber restricciones geográ cas.

Banca

Al ingreso, las instituciones nancieras extranjeras fueron autorizadas para pro-
veer servicios sin restricciones de clientes para negocios de divisas extranjeras. 
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Para negocios de divisas locales, a dos años del ingreso, las instituciones nan-
cieras extranjeras fueron autorizadas para proveer servicios a empresas chinas. 
A cinco años después de la adhesión, las instituciones nancieras extranjeras 
fueron autorizadas para proveer servicios a todos los clientes chinos.

Seguros 

A las aseguradoras extranjeras que proporcionan seguros que no son de vida, se 
les autorizó a establecer una sucursal o una joint venture con el 51% de partici-
pación extranjera. A dos años del ingreso de China, las aseguradoras extranjeras 
de seguros que no sean de vida, fueron autorizadas a establecer una subsidiaria 
en propiedad absoluta. Después de la adhesión, las aseguradoras que propor-
cionen seguros de vida fueron autorizadas para establecer una joint venture con 
el socio de su preferencia, manteniendo el 50% de participación extranjera. Para 
riesgos comerciales de gran escala, re-aseguramiento marítimo internacional, 
aviación y seguro de transporte, así como re-aseguramiento, se permitieron los 
joint ventures con participación extranjera de no más del 50% . A tres años des-
pués de la adhesión de China a la OMC, la participación accionaria extranjera 
podía incrementarse a un 51%, y a  los cinco años posteriores al ingreso de Chi-
na, se permitió la propiedad al 100%.

4. Cambios Legislativos posteriores al ingreso de China a la OMC

El ingreso de China a la OMC en diciembre del 2001, marcó una nueva era en 
su proceso de apertura. Después de su adhesión, el enfoque de la apertura re-
gional fue reemplazado por una política de cambio nacional, y su cobertura del 
comercio tradicional de mercadería se amplió al comercio de servicios; el nivel 
del acceso al mercado avanzó aún más y las condiciones de ingreso a la OMC 
se codi caron en leyes y reglamentos con gran transparencia y con base en el 
Estado de Derecho. Los principios fundamentales de la OMC, como el MFN y el 
Trato Nacional, así como los compromisos de ingreso del paía ante la OMC, han 
llegado a ser las normas seguidas por China en su proceso de apertura hacia el 
exterior.6 

China inicia su política de Reforma y Apertura en 1979, suscitando cambios 
dramáticos en el sistema económico chino. En octubre de 1992, estableció o cial-
mente el objetivo de implementar un sistema económico de mercado socialista, 
lo que motivó una reforma del sistema global económico, con cambios trascen-
dentales en el sistema scal, hacendario, nanciero, de inversión, de cambio de 

6 “Reseña de Política Comercial: reporte de China”, 2006, www.wto.org
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divisas, de comercio exterior y en el sistema de precios, dando un fundamento 
sólido al nuevo sistema de mercado socialista. Para el año 2000, este nuevo sis-
tema ya había tomado forma y China entró en una nueva etapa de su mejora-
miento, lo cual también fue motivado por su ingreso a la OMC, generando una 
gran actividad legislativa para revisar las leyes y reglamentos, a n de cumplir 
con los compromisos asumidos.

Desde su ingreso a la OMC, China ha respetado las reglas de la organización, 
ha estado a la altura y alcance de los compromisos adoptados en la adhesión y 
ha hecho ajustes generales de su régimen y sus políticas comerciales.

a) Estado de Derecho y Transparencia

Antes y después del ingreso a la OMC, China siguió un proceso de moderni-
zación y adaptación de las leyes, los reglamentos administrativos y las reglas 
departamentales existentes, para cumplir con las normas de la OMC y sus com-
promisos de ingreso. De nales de 1999 a nales del 2005, el Gobierno Central 
adoptó, revisó y derogó más de 2,000 instrumentos de ley, reglamentos admi-
nistrativos y reglas departamentales. Estas comprendían intercambio de merca-
derías y servicios, así como protección de derechos relacionados a la propiedad 
intelectual en el comercio, transparencia y aplicación uniforme de medidas co-
merciales. La adopción, revisión y derogación de leyes, reglamentos administra-
tivos y reglas departamentales asegura la consistencia del régimen comercial de 
China con las reglas de la OMC y los compromisos de ingreso. Todos estos prin-
cipios, reglas y requisitos materializados en el acuerdo de la OMC y el Protocolo 
de Adhesión de la República Popular China, han quedado implementados de 
manera  integral y efectiva.

 La nueva Ley Legislativa y el Reglamento para los Procedimientos de Creación de 
los Reglamentos Administrativos, entre otros instrumentos, han institucionalizado 
la transparencia legislativa y la han convertido en principio básico a ser respeta-
do en el proceso legislativo chino. Las leyes y reglamentos requieren especí ca-
mente que en el sistema de creación de leyes, las opiniones públicas sean escu-
chadas, y que el público en general y los interesados reciban total oportunidad 
de comentarlas a través de foros, seminarios, audiencias públicas y comunica-
ciones escritas, o a través de internet u otros medios. También hay disposiciones 
especí cas sobre los procedimientos relacionados a la publicación legislativa. La 
nueva Ley de Autorizaciones Administrativas, adoptada en el 2003, estableció 
condiciones de transparencia mucho más estrictas y explicitas con relación al 
desempeño gubernamental. El Gobierno Central, en años recientes ha intensi-

cado también los esfuerzos para promover la publicidad de la información 
administrativa del gobierno en todos sus niveles. Para proveer la garantía tec-
nológica necesaria para este n, el 96% de las instituciones del Gobierno Central 
y la mayoría de los gobiernos locales, han lanzado sus respectivos sitios o ciales 

9 Liu Jingdong (OMC).indd   289 15/04/16   15:03



LIU JINGDONG

— 290 —

en Internet. El sitio o cial de Internet del Gobierno Central  (www.gov.cn), inicio 
en línea el 1 de enero del 2006. La transparencia legislativa es ahora una práctica 
generalizada en China, donde la publicación de la información administrativa 
también se ha implementado a través de los gobiernos de todos los niveles.

El gobierno chino ha establecido el Centro de Noti cación e Información de 
la OMC dentro de la Secretaría de Comercio de China, para proporcionar infor-
mación concerniente a su política comercial  y para cumplir con la obligación de 
noti car sobre las políticas comerciales  chinas, como  se exige de manera puntual 
por el Acuerdo de la OMC. El público en general tiene libre acceso a la informa-
ción sobre leyes comerciales, reglamentos y reglas a través de la Gaceta China de 
Comercio Exterior y Cooperación Económica, misma que también está disponible 
en el sitio de Internet de la Secretaría de Comercio (www.mofcom.gv.cn). 

b) Intercambio de productos

De acuerdo con los compromisos de adhesión de la OMC, el nivel de arancel pro-
medio ha sido rebajado del 15.3%, al momento del ingreso, hasta 9.9% en el 2005. 
La tasa arancelaria promedio de 14.8% para productos industriales antes del ingre-
so a la OMC, fue reducida al 9.0% en el mismo año; y la tasa arancelaria promedio 
del 23.2% al momento del ingreso para productos agrícolas, fue reducida al 15.3% 
en el mismo período; lo cual motivó que China, de conformidad con el Acuerdo 
de Información Tecnológica (ITA, por sus siglas en inglés), hubiera eliminado los 
aranceles para todos los productos de este acuerdo el 1 de enero de 2005.

En relación a los compromisos bajo el Anexo 3 del Protocolo de Adhesión, que 
se re ere al tema de la eliminación de las medidas no arancelarias, incluyendo 
cuotas de importación, licencias y licitación de importaciones, todas estas medi-
das han sido eliminadas conforme al itinerario que se tenía para el 1 de enero del 
2005. La administración del sistema de cuotas de tasas arancelarias ha sido mejo-
rado aún más y su nivel ha sido incrementado gradualmente de conformidad con 
los compromisos adquiridos. La administración de las cuotas de tasa arancelaria 
para aceites vegetales fue derogada el 1 de enero del 2006, como se pactó. 

De conformidad con la Ley de Inversión Extranjera, reformada en abril del 2004, 
el gobierno chino implementó el compromiso sobre el derecho de liberalización 
comercial el 1 de julio del 2004, con seis meses de anticipación a lo previsto. El 1 
de enero del 2005, el comercio estatal de la seda fue eliminado, de igual manera 
que el  comercio designado conforme a la agenda.

En el 2006 y el 2007, China disminuyó aún más sus tasas arancelarias incre-
mentando el acceso al mercado del intercambio de servicios, e intensi cando la 
transparencia de su política comercial.7

7 “Reseña de política comercial: Reporte de China”, 2008, www.wto.org
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En el lapso del 2006 al 2007, China disminuyó la tasa arancelaria de 187 artí-
culos de acuerdo con los compromisos de adhesión. Hasta el 1 de enero del 2008, 
el nivel general arancelario había sido reducido de un 15.3% al momento del in-
greso, hasta un 9.8%; la tasa promedio de los productos industriales se redujo de 
un 14.8% a un 8.95%, y la tasa de productos agrícolas de un 23.2% a un 15.2%. 

El 1 de enero del 2006, de acuerdo con sus compromisos de ingreso, China  
eliminó las cuotas arancelarias de 10 artículos que incluyeron entre otros, aceite 
de soya, aceite de coco y aceite de colza.

Las Disposiciones sobre Publicidad de la Información Gubernamental, pro-
mulgadas el 5 de abril el 2007, y que entraron en vigor el 1 de mayo del 2008, 
han establecido aún más requisitos operativos para asegurar la transparencia 
de las acciones emprendidas. En este sentido, como una publicación designada 
por el gobierno chino para hacer públicos los reglamentos y las leyes relaciona-
das con el comercio, la Gaceta de Economía Extranjera y Comercio de China, 
a nales del 2007, había publicado más de 3,300 leyes, reglamentos y medidas 
especí cas; y en el 2006, China presentó la primera noti cación integral sobre 
subsidios después de su ingreso a la OMC, y actualmente se encuentra en el pro-
ceso de recolectar información para preparar la siguiente noti cación integral 
sobre subsidios. 

c) Comercio de Servicios

Todos los compromisos de acceso al mercado en el campo del comercio de ser-
vicios han sido implementados a través de la revisión y adopción de leyes de 
sectores especí cos, reglamentos administrativos y reglas departamentales. El 
nivel de acceso al mercado para los proveedores de servicios extranjeros ha sido 
incrementado signi cativamente. De los 160 sectores de servicios y subsectores 
bajo la clasi cación de la OMC, China ha abierto más de 100, que representan el 
62.5%, cifra que se encuentra próxima al nivel de los compromisos hechos por 
los miembros de países desarrollados. 

Tomando los servicios bancarios por ejemplo, para nales del 2005, 72 bancos 
extranjeros de 21 países y regiones han establecido 254 instituciones operativas 
en China; y 177 bancos extranjeros de 40 países y regiones han establecido 240 
o cinas representativas. El total de activos de bancos extranjeros se incrementó de 
11.84 billones de dólares para nales de 1994, a 87.657 billones de dólares a na-

les del 2005, re ejando un  incremento 7.4 veces mayor en un lapso de 11  años.
Dentro de los servicios de seguros, para finales del 2005 había 82 compa-

ñías aseguradoras en China, 40 de las cuales son compañías aseguradoras 
con inversión extranjera. Los ingresos por prima de las compañías asegura-
doras con inversión extranjera han experimentado una expansión 29 veces 
más rápida que las compañías aseguradoras locales. Dentro de los 10 pri-
meros meses del 2005, los ingresos por prima de las compañías asegurado-
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ras con inversión extranjera se incrementaron en un 27.8% sobre el mismo 
periodo correspondiente al año anterior, mientras que en las compañías ase-
guradoras extranjeras que proporcionan seguro de vida se incrementaron en 
un 356.1%.

En servicios de distribución, el gobierno chino ha implementado una apertu-
ra comercial para las empresas con inversión extranjera mediante la eliminación 
de restricciones en el número de las unidades de negocio, tanto en la ubicación 
geográ ca, como en la participación extranjera. Desde 1992, China ha aprobado 
1,341 empresas de distribución de inversión extranjera, las cuales han abierto un 
total de 5,657 centros de venta. Solamente en el 2005, empresas de distribución 
de inversión extranjera de nuevo establecimiento superaron el total de aproba-
ciones de 1992 al 2004. La participación de mercado de las grandes cadenas de 
supermercado de inversión extranjera en el mercado chino continúa en expan-
sión. Para el 2005 han contabilizado más de una cuarta parte, incluso por más 
del 50% en algunas ciudades.

Asimismo, China ha implementado elmente los compromisos en servicios 
de telecomunicaciones, servicios contables, educativos y otros, ofreciendo enor-
mes oportunidades de acceso al mercado.

Desde el primer informe de política comercial en el 2006, el gobierno 
chino también ha establecido un juego de nuevas reglas y reglamentos pa-
ra promover la apertura adicional de sus sectores de servicios. Estos ins-
trumentos incluyen  principalmente los siguientes: Disposiciones sobre la 
Administración de Empresas de Servicios de Ingeniería y Construcciones 
con Inversión Extranjera; Reglas Detalladas para la Implementación de Re-
glamentos Administrativos sobre Empresas de Diseño de Ingeniería en la 
Construcción con Financiamiento Extranjero; Decisión del Consejo del Esta-
do sobre Reformas a los Reglamentos de la Republica Popular China sobre 
Cooperación Chino-Extranjera en la Explotación Continental de Recursos 
del Petróleo; Regulación sobre Administración de Franquicias Comerciales; 
Medidas para la Administración del Mercado de Petróleo Refinado; Media-
das para la Administración del Mercado del Petrolero Crudo; Disposiciones 
Suplementarias sobre las Medidas para la Administración de la Inversión 
Extranjera en los Campos Comerciales; Reglas Detalladas para la Imple-
mentación de los Reglamentos sobre la Administración de Bancos de Inver-
sión Extranjera de la Republica Popular China; Medidas para la Revelación 
de Información de Bancos Comerciales; Medidas para la Administración de 
Compañías de Fideicomiso; Medias para la Administración de Empresas de 
Arrendamiento Financiero; Medidas par la Inversión en el Extranjero con 
Fondos de Seguro; Medidas Administrativas para Licencias de Seguro, etc. 
Estas leyes y reglamentos no sólo representan los compromisos de China en 
la OMC; sino que también incorpora medidas autónomas de liberalización, 
demostrando la posición positiva de China hacia una apertura de su comer-
cio de servicios. 
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d) Derechos de Propiedad Intelectual.

Con base a la gran importancia que le da China a la protección de los Derechos 
de Propiedad Intelectual (DPI), antes y después de su ingreso a la OMC, to-
mó acciones para reformar casi todas sus leyes relacionadas a los Derechos de 
Propiedad Intelectual, reglamentos e interpretaciones judiciales, para asegurar 
consistencia con el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual relacionados con el Comercio de la OMC y otras reglas internacionales sobre la 
protección de los mismos.

Al propio tiempo, el gobierno chino estableció como trabajo prioritario el 
reforzar el cumplimiento de leyes para combatir infracciones al DPI. En años 
recientes, los departamentos de administración de patentes en todos los niveles 
han reforzado el cumplimiento administrativo de la ley a este respecto. En parti-
cular, han lanzado acciones especiales coercitivas sobre infracciones de derechos 
de patente en alimentos y medicinas, que están íntimamente relacionadas con 
la salud y vida de las personas. También se han dedicado grandes esfuerzos a 
investigar y tratar casos de infracción sobre derechos de patentes de tecnología 
clave y casos que han tenido repercusiones ampliamente extendidas, (un total 
de 4, 767 casos han sido investigados y resueltos en el 2005).

Los órganos Administrativos de la industria y el comercio, en todos los ni-
veles  y a lo largo de toda China, han ejercitado sus atribuciones en el cumpli-
miento de la Ley Administrativa de Marcas (redes completas, procedimientos 
simples y de alta e cacia); destacándose en la protección del derecho exclusivo 
de uso de marcas registradas; y llevando a cabo de forma puntual sus respon-
sabilidades, han investigado y resuelto una gran cantidad de infracciones en 
materia de marcas y casos de falsi cación. 

Al respecto se han instrumentado siete acciones concentradas que han dado 
como resultado la investigación de 49,412 casos de violación a marcas registra-
das en el año 2005; de los cuales, 39,107 son infracciones a marcas y casos de 
falsi cación, y 6,607 son casos relacionados con extranjeros.

Los departamentos administrativos de control de derechos de autor, en todos 
los niveles, han reforzado el cumplimiento de las leyes relacionadas a los dere-
chos de autor, de igual modo que han incrementado la cooperación con otros 
departamentos gubernamentales, como los de seguridad pública, industria y 
comercio, las aduanas, así como con prensa y departamentos de publicaciones 
culturales. Como resultado de lo anterior, un mecanismo de procuración, dentro 
de los diferentes departamentos, está siendo coordinado para combatir infrac-
ciones de derecho de autor y piratería, el cual ha ido tomando forma gradual-
mente. De igual manera se han lanzado una serie de campañas para acabar con 
discos piratas, libros de texto, libros de referencia, software, duplicación ilegal 
y venta de productos de audio y video, venta de productos de contrabando de 
audio y video, así como con prácticas de violación a Internet, de los cuales, un 
total de 8,060 casos han sido investigados y resueltos en el 2005.
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Actualmente, las aduanas han establecido un sistema completo de medidas 
de procuración relacionadas al DPI, de igual modo que se ha establecido un sis-
tema central de archivo para su protección. En la medida en que los propietarios 
de DPI hayan registrado sus derechos en la Administración General de Aduanas, 
el puerto aduanero tiene el poder de retener productos importados y exportados 
que infrinjan los registros de DPI. La organización de cumplimiento de la ley 
también ha sido mejorada; además de retener productos de importación o ex-
portación sospechosos de violar los DPI, las aduanas también pueden investigar 
y hacer frente a importaciones y exportaciones ilícitas de mercancías infractoras 
conforme a sus atribuciones y responsabilidades dando como resultado que en 
el 2005, 1,208 casos hayan sido relacionados con lo anterior. Además, las adua-
nas chinas han rmado acuerdos de mutua asistencia para el cumplimiento de 
la ley administrativa con las aduanas de países miembros de la Unión Europea, 
de los Estados Unidos de Norteamérica, etc. 

Los órganos públicos de seguridad chinos han adoptado una serie de me-
didas para romper con todo tipo de infracciones criminales de DPI; asimismo, 
han dado gran importancia a la cooperación internacional para el cumplimiento 
de la ley en la lucha en contra de sus infractores, y han establecido una estrecha 
cooperación con las entidades de procuración de la ley y otras organizaciones. 
Al mes de diciembre del 2005, las autoridades de seguridad pública han inves-
tigado y enfrentado bajo la Campaña denominada “Shan Ying” o “La Montaña 
Águila”, un total de 3,534 infracciones de DPI, resolviendo 3,149 de las mis-
mas, cifras que ha aumentado respectivamente en un 198.5% y 213%  respecto 
a 2004.

Los órganos de procuración han ejercitado con gran seriedad sus obligacio-
nes de persecución y arresto en casos penales de infracción al DPI, así como de 
supervisión legal sobre demandas penales de acuerdo con la ley, y han maneja-
do una gran cantidad de casos de sospecha de infracción. En el 2005, han sido 
aceptados a petición de arresto 4,143 casos criminales de DPI (con un aumento 
del 15.86%), mientras que 4,645 casos (con un aumento del un 24.63%), han sido 
aceptados ante iniciativas de persecución, transferidas por los órganos de segu-
ridad pública.

Los tribunales populares chinos en todos los niveles, han reforzado de mane-
ra continua su trabajo en juicios civiles y penales relacionados con DPI, bajo el 
principio de “justicia y e cacia”. La Suprema Corte del Pueblo de China, ha for-
mulado una serie de interpretaciones judiciales de acuerdo con la ley respectiva 
y ha mejorado la aplicación de una serie de principios legales relacionados con 
el DPI. A través de todo el 2005, unos 3,567 casos criminales de infracción al DPI 
(aumentando en un 27.9%), han sido aceptados, mientras 13,424 casos civiles de 
primera instancia (aumentando en un 44.1%), han sido radicados.

Con la combinación de una supervisión periódica y la resolución de casos 
concretos, la intensidad de la protección de DPI se ha dado tanto de manera 
administrativa como judicial. En el 2004 fue establecido un Grupo Nacional de 
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Trabajo sobre protección de DPI, liderado por el Vice-Primer Ministro, para asu-
mir la responsabilidad de supervisar y coordinar el trabajo nacional sobre la 
protección de estos derechos. 

El gobierno chino también presto gran atención a la educación sobre los De-
rechos de Propiedad Intelectual, con el n de aumentar la atención de toda la 
sociedad. En el 2004 se estableció la semana del 20 al 26 de abril de cada año 
como “La Semana de Educación sobre la Protección de DPI”, para mejorar la 
conciencia pública sobre este tema, de igual modo que para crear un ambiente 
social favorable que reconozca el trabajo de otras personas, y respete el talento 
por la creación e innovación.

China ha hecho progresos signi cativos en materia de Propiedad Intelectual, 
particularmente al construir un sistema legal especí co y al elevar la conciencia 
del público en general para la protección del DPI. Sin embargo, el gobierno chi-
no está totalmente conciente de que, como en otros países, la protección de los 
derechos de Propiedad Intelectual esta constreñida al nivel del desarrollo econó-
mico y a otras condiciones sociales, por lo que su protección en China no puede 
perfeccionarse en un día; no obstante, el gobierno está determinado a continuar 
con su política de apoyo y sus grandes esfuerzos para alcanzar esta meta.

A n de intensi car la obediencia de la ley sobre la protección de los derechos 
de propiedad intelectual, el Consejo de Estado formuló “la Directriz sobre las 
Acciones de Protección de DPI (2006-2007)” en el 2006; también el Grupo Nacio-
nal de Trabajo sobre la protección de DPI emitió sus planes anuales de acción en 
marzo del 2006, y en marzo del 2007, los cuales proporcionaban instrucciones 
detalladas sobre 438 tareas especí cas y medidas de respaldo en áreas como 
aplicación de la ley, acciones especiales, cooperación internacional, consulto-
ría, educación, etc. Al momento, la mayoría de estas tareas programadas se han 
completado en tiempo.

Durante los dos últimos años, China ha promulgado un número de reglas y 
reglamentos para mejorar el sistema legal de protección del DPI: en el 2006, el 
Consejo de Estado promulgó el “Reglamento sobre la Protección del Derecho de 
Comunicación a través de la Red de Información”; la Suprema Corte del Pueblo  
promulgó la “Decisión de la Suprema Corte del Pueblo sobre la Reforma de 
las Interpretaciones sobre Varios Temas Relacionadas a la Aplicación de la Ley, 
en los Casos que Involucren las Disputas de Derechos de Autor sobre Redes 
Computacionales (II)”; la Fiscalía Suprema del Pueblo, el Ministro de Seguridad 
Pública, la Administración Nacional de Derechos de Autor, la Administración 
del Estado para la Industria y el Comercio, así como la Administración General 
de Aduanas de China, promulgaron cuatro instrumentos jurídicos para acelerar 
el cumplimiento de la ley en la justicia penal; el Ministro de Comercio y otras 
agencias promulgaron las reglas de protección de DPI en exhibiciones; la O cina 
Estatal de Propiedad Intelectual emitió los “Lineamientos para el Examen de 
Patentes” y las “Medidas para la Reducción o el Pago Posterior de las Tarifas 
de Patentes”; la Suprema Corte del Pueblo y la Fiscalía Suprema del Pueblo 
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especi caron el margen de la condena y las penas por las infracciones al DPI 
relacionadas a la falsi cación y piratería de productos visuales y auditivos.

En el 2007, la Suprema Corte del Pueblo y la Fiscalía Suprema del Pueblo emi-
tieron de manera conjunta la “Interpretación II de la Suprema Corte del Pueblo y 
la Fiscalía Suprema del Pueblo relacionada a algunos Temas sobre la Aplicación 
Especí ca de la Ley para Enfrentar Casos Criminales de Violación a los Derecho 
de Propiedad Intelectual”, que disminuyó substancialmente el umbral de apli-
cación del Derecho Penal; además, la Suprema Corte del Pueblo promulgó “La 
Interpretación   sobre algunas Cuestiones Concernientes a la Aplicación de la 
Ley en los Juicios de Casos Civiles que Involucren la Competencia Desleal”, y el 
“Reglamento Relacionado a ciertas Leyes a ser Aplicadas en el Arbitraje de Con-
troversias Relacionadas a las Infracciones de los Derechos de Variedad Vegetal”.

A n de reforzar aún más el cumplimiento de la ley relacionada a la protec-
ción del DPI, varias agencias de procuración de la ley y sus autoridades, lleva-
ron a cabo en los últimos dos años una serie de campañas especiales a lo largo 
de la nación para romper con toda clase de actividades ilícitas.

El gobierno chino adoptó varias formas para extender la educación y los pro-
gramas de entrenamiento para mejorar el conocimiento del público sobre estos 
temas. Cada año, se organizan distintas actividades como la semana DPI para 
conmemorar el “Día Mundial de Propiedad Intelectual” (26 de abril); cursos 
especiales de entrenamiento, especialmente diseñados para o ciales de alto ran-
go, incluyendo a ministros, directores generales y gobernadores provinciales y 
municipales; así como cursos para o ciales de procuración de justicia y personal 
judicial. Mientras tanto, el Gobierno Central ha establecido también 32 institu-
ciones de educación e investigación de DPI y ha incorporado cursos dentro de 
los programas de escuela primaria y secundaria.

Desde abril del 2006, China ha establecido un servicio nacional de denuncias 
en materia de DPI, consistente en centros de servicio de reporte y de denuncia en 
50 grandes y medianas ciudades. El sistema de tribunales chino ha establecido 
172 tribunales de DPI y 140 Paneles colegiados especializados en estos temas.

El 29 de diciembre del 2006, China decidió unirse a los Tratados de Derecho 
de Autor de la OMPI (WIPO); sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, 
los cuales entraron en vigor el 9 de junio del 2007.

e) Ley Antimonopolio y Ley de Propiedad

La Ley Antimonopolio, obligatoria desde el 1 de agosto del 2008, marca el naci-
miento del marco básico de las políticas de competencia en China, el cual se basa 
en la Ley Contra la Competencia Desleal y la Ley Antimonopolio. Esta última 
fue promulgada para prevenir y restringir conductas monopólicas, proteger la 
competencia justa en el mercado, mejorar la e ciencia del actuar económico y 
salvaguardar los intereses de los consumidores, así como del público en general. 
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Una “Conducta Monopólica” es de nida por la ley como: los acuerdos monopó-
licos entre negocios; el abuso por parte de los negocios de las posiciones domi-
nantes en el mercado, y la concentración de negocios con el efecto de excluir o 
restringir la competencia. La implementación de esta ley contribuirá sustancial-
mente a regular y promover la competencia de mercado.

La Ley de Propiedad, aprobada desde el 1 de octubre del 2007, es una ley 
básica del Derecho Civil que regula las relaciones de propiedad, con el objeti-
vo de normar las relaciones que nacen de la propiedad y la posesión. La Ley 
de Propiedad deja claro por primera vez que “el derecho de propiedad del 
Estado, colectiva o individual, o de cualquier otro titular, deberá ser protegido 
por ley y no deberá ser limitado por ninguna organización o individuo”. La 
implementación de esta Ley tiene una gran relevancia en la historia de China 
y seguramente contribuirá a disparar el desarrollo económico y promover el 
Estado de Derecho.

La aceleración de la reforma económica estructural permanece como una 
cuestión primordial en la agenda de trabajo del gobierno chino; por ello, a conti-
nuación se presenta una reseña de las medidas más importantes.

 
Desarrollo del Sector No-Público

Con relación al desarrollo del Sector No-Público, la Constitución de la República 
Popular China, reformada en marzo de 1999 y marzo del 2004, establece en el 
Artículo 11 que los sectores no públicos de la economía, como los sectores indi-
vidual y privado, dentro de los limites prescritos por la ley, constituyen un com-
ponente importante de la economía de mercado socialista, por lo que el Estado 
protegerá sus derechos legales e intereses. En febrero del 2005, el Consejo de 
Estado emitió las Opiniones sobre la promoción, respaldo y la guía hacia el desarrollo 
de sectores no públicos de la economía, como los sectores individuales y privados, y en 
ellas se declara explícitamente que todas las barreras de acceso al mercado que 
afecten a estos sectores no públicos deberán ser removidas; de igual modo, se 
indica que a los sectores no públicos se les impulsará a participar en la reorga-
nización, reestructuración y transformación de las empresas del Estado a través 
de fusiones, adquisiciones, cambio de la tenencia y el control accionario; y que 
su estatus como jugadores activos de mercado deberá consolidarse, a través del 
derecho a un trato completamente igualitario.

En China, el sector no público se compone de empresas con inversión extran-
jera, autoempleo industrial de personas físicas, comercios familiares y empresas 
privadas. Para el 2004, había aproximadamente 280,000 empresas con inversión 
extranjera registradas. Para nales de septiembre del 2005, había 24,662,000 de 
individuos auto-empleados y negocios familiares registrados; y 4,191,000 de 
empresas privadas. De 1992 al 2004, el número de empresas privadas se incre-
mentó en un promedio de 31.9% anual, convirtiéndose en el grupo más grande 
de empresas tanto en número como en proporción.
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En la reforma de administración de inversiones, el sistema de aprobación 
de proyectos ha sido modi cado, el cual, en su normativa actual, señala que 
con la excepción de aquellas inversiones  que requieren de procedimientos de 
veri cación, todas las demás, incluyendo proyectos de inversión extranjera que 
involucren fondos no gubernamentales, necesitan solo registrarse con las autori-
dades respectivas. El proceso de acceso a los mercados que requiere aprobación 
de proyectos de inversión extranjera, también fue simpli cado para una mejor 
e cacia.

Las inversiones extranjeras directas han tenido un gran impacto en el desa-
rrollo de la economía China en su proceso de apertura. En el 2004, el valor  in-
dustrial agregado por las inversiones extranjeras sumaba 28% del total nacional; 
y sus exportaciones sumaron 57% también del total nacional. Las empresas de 
inversión extranjera emplearon 24 millones de personas que sumaron el 10% de 
la fuerza de trabajo no rural.

 Con la implementación de los compromisos de adhesión a la OMC, la polí-
tica de inversión extranjera en China se hizo más abierta y predecible. Por ello, 
el gobierno sigue mejorando las leyes de inversión extranjera, reglamentos y 
medidas generales para incentivar y guiar estas inversiones hacia rubros de alta 
tecnología, servicios especializados y agricultura moderna. El gobierno chino 
continuará sus esfuerzos para atraer a empresas multinacionales a promover el 
proceso manufacturero de alta tecnología y productos de alto valor agregado, 
así como para desarrollar sus investigaciones y desarrollo hacia China. El go-
bierno también promoverá la cooperación entre empresas nacionales y extran-
jeras sobre investigación tecnológica y desarrollo; adquisición de productos y 
desarrollo de mercados; la importancia a la protección del ambiente; y la conser-
vación de recursos y el desarrollo sustentable, a n de incrementar la calidad y 
el nivel de la inversión extranjera.

La apertura es una política esencial en la estrategia china de largo plazo; por 
lo que el gobierno se adhiere a la política de una apertura “mutuamente bene ca 
para todos”; y toma el interés nacional y la promoción del desarrollo común, 
como los principios básicos en el manejo de la economía y la relaciones comer-
ciales con todos los países del mundo.

La reforma a las empresas del Estado

Con respecto a la administración de los activos del Estado y a la reforma de las 
empresas estatales, los cuerpos de supervisión y administración en la materia 
fueron establecidos en el 2003, para asumir la función de inversionistas de estos  
activos. A las empresas propiedad del Estado en malas condiciones, sin la espe-
ranza de obtener ganancias, se les requiere para declararse en bancarrota y salir 
de los negocios. Otras están acelerando el proceso de transformación corpora-
tiva con inversionistas que se están diversi cando. El sistema de las socieda-
des anónimas es impulsado a ser el vehículo principal de la propiedad pública. 
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Mientras tanto, la estructura de gobierno corporativo de las empresas ha sido 
mejorada para fortalecer su control.

Durante cuatro años, el número de empresas del gobierno se ha reducido 
sustancialmente. En el 2001 había 174,000 empresas del Estado en toda China, y 
el número cayó en un 26% hasta 138,000 en el 2004. La mitad de las 2,903 gran-
des empresas del Estado que sumaban el 66.9% del total neto de los activos de 
todas las empresas propiedad del Estado (incluyendo empresas de participa-
ción estatal mayoritaria), fueron trasformadas en corporaciones con múltiples 
accionistas. El 80% de las pequeñas y medianas empresas propiedad del Estado 
fueron reestructuradas y su propiedad fue diversi cada.

Cambios en el Sistema Fiscal

Respecto al sistema scal y de impuestos, en el 2004 se lanzó un experimento en 
el Noreste para transformar el valor del impuesto al valor agregado, de una base 
de producción, a un sistema con base en el consumo. De igual modo, a n de 
respaldar la reforma del sistema nanciero, la tasa del impuesto para negocios 

nancieros y de seguros fue reducida cada año, en un punto porcentual, desde 
el 2001 hasta el 2003. Una reforma mayor tomó lugar en el sistema del control 
del presupuesto, al introducir la gura departamental, la recaudación del erario 
centralizada y la procuración gubernamental con una visión de mejorar la e -
ciencia en la utilización de los recursos nancieros. La reforma sobre un apro-
piado reparto del impuesto sobre la renta por parte de los gobiernos locales y el 
gobierno central, fue implementada en el 2002; y la estructura scal de pago por 
transferencia se optimizó, incrementando el respaldo a las regiones subdesarro-
lladas. La reforma a la administración del sistema scal bajo el nivel de los go-
biernos provinciales también avanzó, logrando que el desarrollo interregional 
se volviera más balanceado y los servicios públicos básicos más equitativos.

En marzo del 2007, la “Ley del Impuesto sobre la Renta de la República 
Popular China” fue adoptada por la Quinta Sesión de la Décima Sesión de la 
Asamblea Popular Nacional, y surtió efectos el 1 de enero del 2008.  La imple-
mentación de esta ley terminó con la coexistencia de dos sistemas scales apli-
cables separadamente a las empresas con inversión extranjera y a las empresas 
locales chinas, e instauró una ley uniforme para el impuesto sobre la renta. Esta 
nueva Ley reduce la tasa scal estatutaria del 33% al 25%, uni cando los méto-
dos y los estándares de deducciones pre-impuesto, y consolidando las políticas 
de incentivos scales.

El programa piloto de reforma para la transformación del IVA, ha tenido un 
progreso constante, y desde el 1 de julio de 2007, el resultado de las experiencias 
emprendidas en las viejas bases industriales del Noreste de China se extendie-
ron y se enriquecieron con otros programas de conversión del IVA para cubrir 
energía, minería y otras ocho industrias en 26 viejas  ciudades industriales de las 
seis provincias centrales.
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El 1 de abril del 2006, China comenzó a reformar su sistema de impuestos 
al consumo, con miras a promover tanto la protección ambiental, como la con-
servación de recursos, así como buscando guiar el consumo racional y ajustar 
indirectamente la distribución del ingreso. La reforma se compone de dos par-
tes: primero, el ajuste de los artículos gravables sujetos al impuesto al consumo, 
incrementando su número de 11 a 14; y segundo, ajustando las tasas scales de 
cierto número de artículos gravables.

En vista del rápido crecimiento del ingreso personal y del gasto privado, así 
como de los precios al consumidor, se han hecho transformaciones signi cativas 
a la política del impuesto sobre la renta de las personas sicas en años recientes: 
primero, el umbral del impuesto sobre la renta fue elevado de 800Y/por perso-
na/por mes a 2000Y/por persona/por mes, después de dos rondas de cambios; 
y segundo, la tasa de impuesto sobre la renta personal para interés de depósito 
fue reducida del 20% al 5%.

Por otro lado, el 1 de enero del 2006, China abrogó el “Reglamento interino 
sobre el impuesto agrícola de la República Popular China” y terminó con el im-
puesto agrícola a lo largo del país.

El sistema scal agrícola ha atravesado por una reforma fundamental que originó 
que al nal del 2005, 28 de las 31 provincias; municipalidades, y regiones autónomas, 
derogaran el impuesto a la agricultura; y que el 29 de diciembre del 2005, el Comité 
Permanente de la Décima Asamblea Popular Nacional adoptara en su Decimono-
vena Sesión, una decisión que al efecto establecía que el Reglamento sobre el Impuesto 
Agrícola,  vigente por 48 años, sería abrogado el 1 de enero del 2006; sin embargo, 
para ese mismo año el impuesto ya había sido cancelado en el país, adelantándose 
dos años respecto al objetivo original de reducción progresiva a cinco años.

La reforma a la política monetaria y al sistema bancario

Anteriormente, la función de la política monetaria y la función regulatoria ban-
caria estaban separadas, por lo que el establecimiento de la Comisión Regula-
toria Bancaria China reforzó la regulación y la supervisión de los bancos, de las 
compañías de gestión con activos nancieros, de las compañías de inversión y 
en deicomiso, y de otras instituciones nancieras depositarias no bancarias. De 
igual modo se estableció un nuevo esquema regulatorio nanciero consistente 
en cuatro instituciones que son: El Banco Popular de China (Banco Central), la 
Comisión Regulatoria Bancaria, la Comisión Regulatoria de Títulos Financieros 
y la Comisión Regulatoria de Seguros; todas con responsabilidad independien-
te, pero de trabajo conjunto y coordinado.

En Mayo del 2005, la Comisión Regulatoria de Títulos Financieros lanzó la re-
forma para la separación de la estructura accionaria de las empresas registradas, 
con el objetivo de dotar de una mayor circulación a las acciones no negociables; 
lo cual dio como resultado que hoy en día, el 99% de las empresas registradas 
hayan completado la reforma.
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Este cambio en la separación de la estructura accionaria de las empresas regis-
tradas representa una transformación muy importante del mercado de capitales 
Chino, el cual resuelve un tema pendiente que había imposibilitado el sano de-
sarrollo de este mercado. La reforma deja atrás la historia, cuando dos acciones y 
precios coexistían, creando un campo de juego uniforme y parejo para toda clase 
de accionistas; estableciendo las bases para mejorar el precio y las funciones de 
distribución de los recursos del mercado de capitales,  así como para optimizar 
la capacidad de las empresas registradas en el ejercicio del gobierno corporativo 
e incentivar a la innovación y al desarrollo de este mercado.

A partir del 2006, un sistema multinivel de mercado de capitales ha tomado 
su forma inicial con el rápido desarrollo del principal Consejo de china, los con-
sejos de  mercado de las pequeñas y mediana empresas (PYMES), y una mayor 
expansión del mercado de bonos corporativo. Hasta ahora, el trabajo preliminar 
para el Consejo GEM y los futuros nancieros se ha completado. A través de 
ofertas públicas de corporaciones de gran escala, como el Banco Comercial e In-
dustrial de China (ICBC por sus siglas en ingles) y Sinopec, en el mercado nacio-
nal, la estructura de las empresas registradas se ha optimizado, la e ciencia del 
mercado nanciero se ha intensi cado signi cativamente y la capitalización de 
mercado se ha expandido rápidamente. En el 2007, se reunieron 772.8 billones 
de yuanes a través del mercado de valores nacional, de los cuales, 459.5 billones 
se derivaron de las Ofertas Públicas Iniciales (IPOs siglas en inglés). El número 
de empresas registradas en el consejo PYMES alcanzó las 202. Con el estableci-
miento de un sistema corporativo de emisión de bonos basado en la divulgación 
de información y orientación del mercado, el segmento corporativo de bonos 
fue ampliamente mejorado.

La reforma de las sociedades anónimas de los bancos comerciales propiedad 
del Estado fue presentada para su discusión, alcanzando un éxito inicial desde 
el primer momento. El Banco de China y el Banco de Construcción, básicamen-
te completaron su transformación a sociedades anónimas, lo cual se hizo en el 
mercado de Hong Kong. Asimismo se implementó una reestructuración nan-
ciera del Banco Industrial y Comercial de China en una Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada, con la idea de establecer un sistema nanciero empresarial 
moderno, a través de la mejora de la estructura de su gobierno corporativo, y de 
la transformación de su mecanismo operativo; buscando un desarrollo susten-
table que intensi que la competitividad internacional de los bancos comerciales 
propiedad del Estado. 

La innovación se ha alcanzado en la reforma accionaria de los Bancos Co-
merciales Propiedad del Estado, la cual dio inicio a nales del 2003 de manera 
formal. En los últimos cuatro años, el Banco Industrial y Comercial de China, el 
Banco de China, el Banco de Construcción de China y el Banco de Comunica-
ciones de China, han completado su reforma accionaria y han sido registrados 
en los mercados de valores tanto locales como del extranjero. Dentro de esta 
reforma se han presentado cambios profundos tanto en el gobierno corporativo 
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de los bancos, como en su concepto de gestión, dando como resultado que su 
fuerza global, la calidad de sus activos y las habilidades gerenciales se hayan 
mejorado aún más.

En años recientes, la reforma de las Cooperativas de Crédito Rural en China 
ha presentado un progreso continuo. Teniendo en mente sus condiciones locales 
especi cas, las Cooperativas de Crédito Rural, a lo largo del país, han explorado 
diferentes modalidades de propiedad como el sistema de tenencia accionaria y 
el sistema cooperativo de valores; de igual modo que han establecido a modo de 
prueba bancos comerciales  y bancos cooperativos rurales. Después de años de 
reforma y desarrollo, la fuerza nanciera de las Cooperativas de Crédito Rural 
ha sido signi cativamente mejorada, y los riesgos operacionales han sido mi-
tigados; instalando en el inter, nuevas instituciones nancieras rurales piloto. 
Actualmente, los programas de empresas de microcrédito se han promovido en 
provincias como Shanxi, Sichuan, la parte interna de Mongolia, y en las provin-
cias y en las regiones autónomas de Shannxi y Guizhou, donde siete de estas 
empresas se han establecido y han iniciado operaciones. Para nales del 2007, el 
proyecto piloto de empresas de micro-crédito había proporcionado acumulati-
vamente 392,345 millones de yuanes de crédito; además, para nales del mismo 
año, 31 nuevas instituciones nancieras rurales habían sido aprobadas para ini-
ciar operaciones, dentro de las cuales diecinueve son bancos rurales comercia-
les, cuatro son subsidiarias de préstamos y ocho son cooperativas mutualistas. 
La creación de nuevas instituciones nancieras ha estimulado el desarrollo de 
los mercados nancieros rurales locales, contribuyendo a su mejoramiento y op-
timización en bene cio del sector rural del país. 

La reforma del régimen de tasa de cambio del RMB

Esta reforma fue implementada el 21 de julio del 2005, estableciendo un régimen 
de gestión del tipo de cambio otante basado  en el mercado de la oferta y la 
demanda con referencia a una canasta de divisas. Al decidir sobre la modalidad, 
contenidos y tiempos de la reforma del régimen de tasa de cambio, el gobierno 
chino tomó plenamente en cuenta el impacto sobre la macro economía y la esta-
bilidad nanciera, el crecimiento económico y el empleo, al igual que el impacto 
en nuestras regiones y países vecinos, en la economía mundial y las nanzas. 
Desde la operación del nuevo régimen de tasa de cambio, la tasa de intercambio 
del RMB ha alcanzado una gran exibilidad y se ha mantenido básicamente 
estable en un nivel equilibrado.

El objetivo a largo plazo de la reforma del sistema chino de gestión de in-
tercambio, es la plena convertibilidad del RMB bajo la cuenta corriente y la de 
capital. El RMB se hizo convertible bajo la cuenta corriente en 1996 y China ha 
mantenido un progreso constante en relación a la convertibilidad de la cuenta 
de capital. De esta manera, la convertibilidad del RMB bajo la cuenta de capital 
ha sido incrementada gradualmente. Por otra parte, el gobierno chino impulsará 
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de forma sostenida la reforma de la tasa de interés con base en el mercado, me-
jorará el régimen de gestión del tipo de cambio otante, tratará de lograr gradu-
almente la convertibilidad de la cuenta de capital y preservará la estabilidad y 
la seguridad nanciera.

El gobierno continuó con gran cuidado la reforma del régimen de tasa de 
cambio del RMB, desde que esta fue inaugurada en julio de 2005, dando una 
participación total al rol de la oferta y la demanda en el mercado, y mejorando la 

exibilidad de la tasa de cambio. Las principales medidas incluyen: la introduc-
ción de  transacciones negociadas y mecanismos de creación de mercado, para 
mejorar la manera en que el precio medio de la tasa de cambio del RMB se for-
ma; expandiendo la otación diaria de la tasa de cambio del RMB y aumentando 
su exibilidad. A partir del 21 de mayo de 2007, la máxima banda de otación 
diaria permitida del precio medio del RMB contra el dólar, en el mercado inter-
bancario, se extendió de ± 3 ‰ al ± 5 ‰.

Después de varios años de reforma, la exibilidad de la tasa de cambio del 
RMB ha tenido un comportamiento notable. A partir de julio de 2005, cuando 
China introdujo el  sistema de gestión del tipo de cambio otante, a nales de 
2007, el RMB se había apreciado un 13.3% con relación al USD, y un 14.06% en 
relación al YEN. El Banco de Pagos Internacionales (BPI), estimó por su parte 
que el tipo de cambio efectivo nominal del RMB se había apreciado en un 5.34%, 
mientras que la tasa real de intercambio se había apreciado en un 10.68%. La 
apreciación del RMB se ha acelerado en 2008, y al 10 de abril pasado, la tasa 
media contra el USD se redujo 6.992.

En relación a la gestión del mercado de divisas, a la fecha se ha podido im-
plementar de manera gradual, un esquema sistemátizado de gestión del ujo 
interno y externo, con el objetivo de lograr el equilibrio básico de pagos inter-
nacionales. En la gestión de la cuenta corriente, abrir una línea de intercambio 
de divisas para transferencias corrientes ya no se encuentra sujeta a aprobac-
ión. A los negocios se les ha facultado para retener el ingreso de divisas de las 
trasferencias corrientes, así como los documentos y procedimientos han sido 
simpli cados para la compra y venta de divisas para el mercado de servicios. A 
partir del 2007, las personas en China están autorizadas a comprar un máximo 
de $50,000 dólares por persona por año, satisfaciendo con ello sus necesidades. 
Sobre el manejo de la cuenta de capital en el 2007, a n de cumplir con la deman-
da legítima del mercado interno e instituciones nancieras de ultramar para la 
inversión y la administración de activos, los residentes chinos están facultados 
para invertir en los mercados extranjeros de valores, a través de inversionistas 
institucionales cali cados domésticos (QDII, por sus siglas en inglés). Mientras 
tanto, se elevó el límite superior para los inversionistas institucionales cali ca-
dos extranjeros (QFII, por sus siglas en ingles), para invertir en el mercado de 
valores chino.

La principal línea de la reforma estructural económica de China durante los 
próximos años, será todavía la de cambiar su modelo de desarrollo económico. 
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Apegándose a la política de incrementar la demanda doméstica, especialmente 
la demanda ligada al consumo, el gobierno chino hará todo lo posible para cam-
biar el mecanismo actual de su crecimiento económico, el cual depende de la 
inversión extranjera y la exportación. Bajo un enfoque que coordine el consumo, 
la inversión y las exportaciones, como una fuerza integrada para el crecimiento, 
el cambio buscará transformar la dependencia que existe actualmente de la in-
dustria manufacturera, hacia una combinación de la industria agrícola, manu-
facturera y de servicios; y cambiar de depender del aumento del consumo de 
recursos materiales, a crear caminos para el progreso cientí co y tecnológico, así 
como en la mejora de la calidad laboral y en la innovación de la gestión. 

El gobierno chino mejorará aún más la calidad y la seguridad de sus produc-
tos. En 2008 solamente, completará la creación o modi cación de más de 7,700 
normas de seguridad nacional en alimentos, medicamentos y otras mercancías 
de consumo, lo cual mejorará aún más el sistema de normas de seguridad en 
este tipo de mercancías.

Otras reformas importantes y medidas de desarrollo a ser adoptadas en los 
próximos años, incluyen, entre otras, la reforma al sistema de recursos scales 
para mejorar el sistema de compensación por el uso de recursos y el mecanismo 
de compensación por los daños ecológicos al medio ambiente; la expansión de 
los programas piloto para la reforma del sistema del IVA y su investigación so-
bre un posible esquema para ampliar la reforma a nivel nacional; continuar con 
la reforma del sector bancario, centrándose en la reforma de la participación 
accionaria del Banco Agrícola de China y la reforma del Banco de Desarrollo 
del Estado; y la introducción del sistema del seguro de depósito, así como la 
reforma médica y sistema de salud. Un primer programa ya ha sido esbozado 
y será circulado para recabar comentarios del público; de igual modo, nuevas 
mejoras del sistema de seguridad social y el establecimiento del sistema de ga-
rantía de vivienda.

En 2008, varias leyes importantes que incluyen la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la Ley de Contratación Laboral, la Ley de Propiedad y Ley Antimonopo-
lio entrarán  en vigor, lo que tendrá un impacto signi cativo en la economía de 
China y la vida social.

III. China y el Sistema Multilateral de Comercio 
representado por la OMC

China siempre ha apoyado el fortalecimiento del sistema multilateral de com-
ercio de la la OMC y ha abogado por la preservación y difusión de sus prin-
cipios fundamentales, que rigen las relaciones comerciales internacionales. No 
obstante la insu ciencia de la OMC en equilibrar los intereses comerciales de 
diferentes países y regiones, y su falta de atención a los intereses de los países en 
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desarrollo, los principios de justicia, transparencia y no discriminación que la re-
spaldan, favorecen la estabilidad de los órdenes del comercio internacional y la 
previsibilidad del desarrollo del comercio internacional, de igual modo, la OMC 
encarna el espíritu del multilateralismo en favor de la participación conjunta en 
los asuntos internacionales. 

El objetivo de China de construir un sistema de economía de mercado socialista 
y sus políticas fundamentales para la Reforma y la Apertura, coinciden con los 
principios básicos del sistema multilateral de comercio basado en una economía de 
mercado. China necesita un sistema de comercio multilateral justo, más abierto y 
dinámico, como una condición imperativa externa para su desarrollo económico.

 La negociación de la Ronda de Doha tiene una fuerte influencia sobre el 
desarrollo futuro del comercio internacional, y respecto a la posibilidad de un 
desarrollo equilibrado y ordenado de la economía mundial y los intereses in-
mediatos de la población en el mundo. La pronta conclusión de la misma, con 
resultados equilibrados, defenderá el sistema de comercio multilateral y pro-
moverá aun más la liberalización del comercio internacional, lo cual sería del 
interés de todos los miembros de la OMC, incluyendo a China. Hasta ahora, 
China ha presentado más de 30 propuestas en el marco de las negociaciones, las 
cuales han desempeñado un papel positivo y constructivo en el avance de las 
mismas, estableciendo un “puente” de entendimiento entre los miembros de la 
OMC y reduciendo las diferencias.

El gobierno chino es de la opinión de que la Ronda de Doha debe ser una pro-
puesta de desarrollo, la cual debe garantizar efectivamente que los Miembros en 
vias de desarrollo se bene cien de los resultados de las negociaciones, por lo que 
cada tema especí co debe tomar en cuenta el nivel y capacidad económica de 
los diversos miembros, debiéndo dárseles un trato especial y diferencial efectivo 
a los menos desarrollados, el cual les permita implementar la mejor estrategia  
que se adapte a las condiciones propias de sus territorios. Bajo esta óptica, China 
apoya los resultados de la Conferencia Ministerial de Hong Kong sobre el al-
godón y las ventas libres de impuestos, cuotas de acceso al mercado libre a favor 
de los países menos desarrollados y otros miembros relevantes en desarrollo.

En la agricultura, China es de la opinión de que hay una diferencia funda-
mental en la presión encarada por países desarrollados y no desarrollados. Al 
ser un país miembro en vías de desarrollo, con una población rural de 740 mil-
lones, China mantiene bajos los aranceles para los productos agrícolas, ha elimi-
nado los subsidios a la exportación y provee apoyo interno solo al mínimo nivel. 
China apoya la eliminación de todo tipo de subsidios agrícolas a las exportacio-
nes por parte de los Países Miembros desarrollados, así como la reducción sus-
tancial del apoyo doméstico que ocasione distorsión comercial; de igual modo 
que la reducción signi cativa de las crestas y escalas arancelarias de los países 
miembros desarrollados. Mientras tanto, debe haber una solución e caz de las 
preocupaciones especí cas de los Miembros en desarrollo relativas a productos 
y mecanismos especiales de salvaguardia.

9 Liu Jingdong (OMC).indd   305 15/04/16   15:03



LIU JINGDONG

— 306 —

Con relación al Acceso al Mercado No-agrícola (NAMA, siglas en inglés), el 
gobierno chino respalda el consenso alcanzado en la Conferencia Ministerial de 
Hong Kong sobre la Formula Suiza con coe cientes, los cuales servirán para re-
ducir las altas tarifas. Mientras tanto, debería existir una diferencia su ciente en-
tre los coe cientes aplicados a los países desarrollados y en vias de serlo, el cual 
re ejara la diferencia del  nivel de desarrollo en las estructuras arancelarias. 

En el mercado de los servicios, China espera que las negociaciones re ejen 
aún más los intereses de exportación de los miembros en desarrollo, y que re-
fuercen su capacidad de participación.

Las negociaciones entre los países miembros deben contribuir a clari car y 
mejorar aún más las reglas de la OMC, a promover la facilitación del comercio y 
a reducir el abuso de las medidas comerciales de defensa, particularmente de las 
medidas anti-dumping en contra de los miembros en vías de desarrollo.

En esta nueva ronda de negociaciones, las preocupaciones especiales de los 
nuevos miembros admitidos, incluyendo a China, deben ser reconocidas y re-
spetadas. El período de transición para estos Miembros, por lo general, no ha 
expirado, por lo que la presión de la apertura de su mercado continua siendo 
absorbido por un número signi cativo de industrias nacionales, que están bajo 
una fuerte presión, mientras los amplios compromisos de adhesión son imple-
mentados. Por lo tanto, debe de haber soluciones efectivas para las preocupa-
ciones especiales de los Miembros recién admitidos, de conformidad con la De-
claración de Doha,  su reunión de trabajo de julio del 2004, y las disposiciones 
relevantes de la Declaración Ministerial de Hong Kong.

El sistema multilateral de comercio se encuentra en una etapa crítica; sin em-
bargo, a la difícil tarea de la negociación, el gobierno chino aspira a trabajar con 
todos los demás miembros a n de concluir la Ronda de manera exitosa.

Por otro lado, la cooperación regional económica y comercial, es un objetivo 
actual de la economía y del comercio mundial, así como una elección natural para 
los países y regiones de todo el mundo que quieren adaptarse al acelerado proceso 
de globalización de la economía mundial. La liberación regional comercial, en este 
sentido, contribuye a romper las barreras comerciales intra-regionales, convirtién-
dose en un suplemento útil para el sistema multilateral de comercio.

Desde luego, la liberalización del comercio regional no debe efectuarse a ex-
pensas del sistema multilateral de comercio, por ello, los Miembros de la OMC 
que participan en la liberalización regional comercial,  tienen la obligación de 
perseguir un equilibrio adecuado entre los objetivos de la política de liberal-
ización regional y la defensa de las disciplinas básicas del sistema multilateral 
de comercio.

China participa de manera constante en la liberalización regional comercial 
sobre la base de los principios antes mencionados. Hasta el momento, China 
ha llegado a la conclusión o se encuentra en el proceso de negociación de doce 
acuerdos de zonas de libre comercio que involucran a 29 países y regiones. Para 
el año 2005, el volumen comercial de China con estos países y regiones fue de 
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$344.5 mil millones de dólares, representando una cuarta parte del comercio 
total de China en dicho año.

El Acuerdo Marco sobre la Cooperación Económica Integral China-ASEAN,  r-
mado en noviembre del año 2002, de nió la entrada en vigor de la Zona de Libre 
Comercio China-ASEAN. Este es el primer Tratado de Zona de Libre Comercio 
al que China se une. En noviembre de 2004, China y la ASEAN concluyeron 
el Acuerdo Marco sobre la Cooperación Económica Integral China-ASEAN - Acuerdo 
sobre el Comercio de Mercancías, y de conformidad con el mismo, ambas partes 
iniciaron la implementación de concesiones arancelarias a partir del 20 de julio 
de 2005; mientras que las negociaciones sobre el comercio de servicios e inver-
siones se están acelerando.

La China-continental concluyó el Acuerdo de Acercamiento de Asociación 
Económica (CEPA, por sus siglas en ingles), con Hong Kong y Macao, en junio 
y octubre de 2003, respectivamente, entrando en vigor ambas disposiciones el 
1 de enero de 2004. Posteriormente, en 2004 y 2005 fueron rmados algunos 
acuerdos suplementarios, ampliando respectivamente la cobertura del CEPA. 
La rma de este acuerdo impulsó la liberalización del comercio de bienes y ser-
vicios, así como también la facilitación del comercio y la inversión entre la China 
Continental y Hong Kong, y entre Macao y China; lo cual también promovió la 
integración económica de las dos Regiones Administrativas Especiales con la 
China Continental.

Los Gobiernos de China y de Chile rmaron un tratado de libre comercio el 
18 de noviembre de 2005, siendo el primer tratado de zona de libre comercio 
que fue rmado por China con un país de América Latina; comprometiéndose 
ambos a poner   en marcha el proceso de reducción arancelaria para el comercio 
de mercancías en la segunda mitad del 2006.

De igual modo, en abril de 2005 los Gobiernos de China y Pakistán pusieron 
en marcha las negociaciones para una zona de libre comercio y rmaron el Acu-
erdo sobre el Programa de Cosecha Temprana para el Tratado de Libre Comercio, que 
entró en vigor el 1 de enero de 2006.

Actualmente, China mantiene negociaciones sobre un acuerdo de zona de 
libre comercio con el Consejo de Cooperación del Golfo, Nueva Zelanda y Aus-
tralia, entre otros.

La economía de China cuenta con un alto nivel de complementación con otros 
países en desarrollo, por lo que existe un gran potencial para la cooperación. En 
este sentido, China le concede una gran importancia a este tema, de manera 
especial, a la cooperación Sur-Sur, por lo que le otroga un trato de tarifa prefer-
encial al menos a 30 países en desarrollo. El Presidente Hu Jintao anunció en la 
Junta sobre la Financiación para el Desarrollo de la Cumbre de las Naciones Uni-
das de septiembre de 2005, que China podría abrir aún más sus mercados a los 
países menos desarrollados y acordar tarifas cero para la mayoría de las expor-
taciones de los 39 países menos desarrollados que tengan relaciones diplomáti-
cas con China. De 2002 a 2005, la importación de bienes de los 39 países menos 
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desarrollados a los cuales China ofreció un trato especial en aranceles y acceso 
al mercado, casi se quintuplicó al pasar de $ 3,336 millones de dólares, a $15,523 
millones de dólares. 

En lo que respecta a las inversiones, China está aplicando actualmente la es-
trategia denominada  “ir al extranjero”, cuyo objetivo es alentar a las empresas 
Chinas a invertir y participar en la cooperación económica y comercial en el 
exterior. Los países en desarrollo son los principales destinos de este medida, a 
través de la  promoción de la cooperación económica y los intercambios comer-
ciales entre China y los países en vías de desarrollo. Esto también es favorable 
para la creación de empleos, el aumento de los ingresos scales y el desarrollo 
económico de los países an triones.

China está haciendo grandes esfuerzos por brindar asistencia económica 
hacia los países amigos en desarrollo. Hasta el momento, China ha prestado 
asistencia a más de 110 países y organizaciones regionales a través de más de 
2,000 proyectos; asimismo ha cancelado 198 deudas de un importe total de $16,6 
mil millones de yuanes, adeudados por 44 países en desarrollo. El Presidente 
Hu Jintao anunció en septiembre de 2005, que China podría ampliar aún más 
el programa de ayuda para los países pobres  y los países menos desarrollados 
que se encontrarán muy endeudados, y, a través de canales bilaterales, cancelar 
o ceder, dentro de los próximos dos años, todas las cantidades atrasadas a partir 
de 2004 de los préstamos gubernamentales sin intereses, o con intereses bajos, 
de los países pobres que tengan relaciones diplomáticas con China. En los próxi-
mos tres años, China proporcionará $10 mil millones de dólares en préstamos 
con condiciones favorables y créditos preferenciales, para la compra de produc-
tos de exportación; de igual modo, aumentara la asistencia médica a los países 
en desarrollo, particularmente a los países africanos; y ayudará a capacitar a 
30,000 personas para diversas profesiones.

El 12 de enero de 2006, el Gobierno de China expidió el Documento de Políti-
ca Africana, estableciendo la dirección y las áreas prioritarias para el fortaleci-
miento de la amistad y cooperación de China–África. En el campo económico, el 
documento expresó la intención de China por cooperar en 10 áreas, incluyendo 
comercio, inversión, nanzas, agricultura, infraestructura, recursos naturales, 
turismo, liberación de deuda, asistencia económica y cooperación multilateral. 

En lo que respecta a la existencia de controversias entre los socios comercia-
les, China constantemente ha  buscado una manera adecuada de resolver sus 
con ictos de acuerdo con los principios y reglas de la OMC, a través de diálogos 
y consultas, en un plano de igualdad, y con el espíritu de llegar a un compro-
miso aceptable para ambas partes.

China es un miembro responsable de la comunidad del comercio internacional, 
por lo que en la formulación e implantación de la política interna económica y co-
mercial, siempre ha dado la debida consideración a los factores internacionales y 
los impactos sobre otros miembros de la OMC. Esta actitud constante del gobierno 
chino se ha  manifestado en el mantenimiento de la estabilidad del RMB durante 
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la Crisis Financiera Asiática; en la reforma al régimen de tipo de cambio del RMB; 
las restricciones ejercidas sobre las exportaciones textiles; en la política de esfuerzos 
para fortalecer la protección de los derechos de propiedad intelectual; etc.  

China concede gran importancia a las consultas bilaterales y al intercam-
bio de opiniones con todos los países y regiones sobre cuestiones económicas 
y comerciales, por lo que ha establecido un mecanismo institucional (Comité 
Económico y Comercial Mixto) con 146 países y regiones para llevar a cabo con-
sultas periódicas sobre el estado del comercio bilateral, las relaciones económi-
cas, las controversias y cuestiones sobresalientes que en de nitiva, impulsen el 
sano desarrollo de las relaciones económicas y comerciales. 

China aplica una política comercial abierta, y no tiene intención de perseguir 
un superávit comercial, por lo que busca un equilibrio general entre las impor-
taciones y las exportaciones. Los países y las regiones se complementan mutua-
mente en su economía y comercio, por lo que dicha  relación complementaria no 
debe ser objeto de excesivas y severas interferencias con las políticas comercia-
les, tales como las restricciones de exportación de tecnología.

Actualmente, China ha presentado el mayor número de medidas antidump-
ing  de todos los países miembros de la OMC. Según las estadísticas de dicha 
organización, hubo 2,743 medidas antidumping reportadas durante el período 
comprendido entre 1995 y la primer mitad del 2005, de las cuales, 434 estaban 
en contra de productos Chinos, lo que representó el 16%. Las empresas y los 
exportadores chinos también tienen una gran preocupación por todo tipo de 
barreras técnicas y su impacto adverso sobre el comercio, ya que el interés de 
muchos de ellos ha sido seriamente dañado por las medidas restrictivas contra 
los textiles y la ropa chinos.

El gobierno chino sostiene que las medidas discriminatorias en contra de un 
miembro en particular es contrario al espíritu del libre comercio y al principio 
de no discriminación consagrado en el sistema multilateral de comercio. El abu-
so de este tipo de medidas perjudica la credibilidad del sistema multilateral y es 
nocivo para su ulterior desarrollo.

Asimismo, China considera que el sistema multilateral de comercio desem-
peña un papel irreemplazable en el mantenimiento de la estabilidad económica 
y en la promoción de la liberalización del comercio mundial. Un sistema mul-
tilateral de comercio más justo y equitativo sería favorable para el fomento de 
la con anza entre los miembros y ayudaría a prevenir el proteccionismo comer-
cial. Como una de las principales prioridades en su política comercial, China se 
ha comprometido a impulsar las negociaciones de la Ronda de Doha para una 
pronta y satisfactoria conclusión. A este respecto, China ha participado activa-
mente en todas las negociaciones relativas al Programa de Desarrollo de Doha, 
desempeñado un papel constructivo a través de propuestas sobre temas como 
en agricultura,  acceso al mercado no-agrícola, servicios, normas, facilitación 
del comercio, etc., las cuales han contribuído a los objetivos de desarrollo de las 
negociaciones.
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Bajo la perspectiva China, las negociaciones comerciales multilaterales de-
berían asegurar un resultado que bene cie a todos los Miembros, en particular 
a los países en desarrollo. En las negociaciones sobre temas especí cos, también 
debería tomarse en cuenta el nivel de desarrollo y la capacidad económica de 
este tipo de países, para permitirles obtener bene cios tangibles a través de un 
tratamiento especial y diferente. Por lo tanto, las preocupaciones especiales del 
G20, del G33, NAMA 11, de los países menos desarrollados, de los SVEs, del 
Algodón 4, del Grupo ACP, el Grupo Africano, RAMs y otras agrupaciones de 
países en desarrollo deben abordarse de manera e caz en esta Ronda.

Desde la entrada de China a la OMC, se han presentado ocho casos en los 
que se involucra a China ante el Órgano de Solución de Diferencias (OSD), de 
los cuales, en dos, China ha sido el quejoso; y el demandado, en los otros seis; 
mientras tanto, China participó como tercero en otros 62 casos.

Si bien el sistema de comercio multilateral sigue siendo la prioridad, China 
considera que los acuerdos comerciales regionales establecidos sobre la base de 
la apertura y la no discriminación, pueden desempeñar un papel suplementario 
en el sistema multilateral de comercio; por lo que, guiada por este principio, 
China ha realizado negociaciones sobre acuerdos bilaterales y regionales con 
varios socios comerciales.

IV. Participación de China en Acuerdos Comerciales Regionales

Como se señaló anteriormente, China participa en 12 acuerdos comerciales re-
gionales, en el que se encuentran involucrados 29 países y regiones.  

El 1 de septiembre de 2006, como resultado de una tercera ronda de negocia-
ciones, entró en vigor el Acuerdo Comercial Asia-Pací co (APTA, por sus siglas 
en inglés y antes conocido como el Acuerdo de Bangkok).  El 26 de octubre de 
2007, se celebró en Goa, India, el segundo período de sesiones del Consejo Min-
isterial del APTA, donde se adoptó la Declaración Ministerial y los Procedimien-
tos de Expedición y Veri cación de los certi cados de origen; iniciando la cuarta 
ronda de negociación sobre  concesiones arancelarias.

En junio de 2006, China Continental rmó el Tercer Suplemento del  Acuerdo 
de Acercamiento de Asociación Económica (CEPA), con Hong Kong y Macao; 
y el 29 de junio de 2007, rmó el Cuarto Suplemento con Hong Kong; y el 2 de 
julio del mismo año,  con Macao. 

i. Tratado de Libre Comercio China-ASEAN: El 14 de enero de 2007, China r-
mó el Tratado de Libre Comercio sobre el tema de Servicios con la ASEAN.
ii. Tratado de Libre Comercio China-Chile: Este Tratado en materia de bienes 
entró en vigor de manera o cial el 1 de octubre de 2006; y el de Servicios, fue 

rmado el 13 de abril de 2008.
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iii. Tratado de Libre Comercio China-Pakistán: El 24 de noviembre de 2006, 
China y Pakistán rmaron un Tratado de Libre Comercio sobre bienes, el 
cual entró en vigor el 1 de julio de 2007.  La negociación del Acuerdo sobre el 
Comercio de Servicios está en marcha.
iv. Tratado de libre comercio China-Nueva Zelanda:  El 7 de abril 2008 Chi-
na y Nueva Zelanda concluyeron las negociaciones y rmaron el Tratado 
de Libre Comercio que abarca varios campos, incluidos los intercambios de 
mercancías, el comercio de servicios, las inversiones y la cooperación para la 
protección de la propiedad intelectual.
v. Tratado de Libre Comercio China-Consejo de Cooperación del Golfo: A 

nales de 2007, China y el Consejo llevaron a cabo cuatro rondas de forma 
positiva.
vi. Tratado de Libre Comercio China-Australia: Estas negociaciones iniciaron 
en abril de 2005 y todavía se encuentran en curso.
vii. Acuerdo de Libre Comercio entre China y Singapur: En agosto de 2006 
las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre China y Singapur se 
pusieron en marcha y todavía están en curso.
viii. Acuerdo de Libre Comercio China-Islandia: Las negociaciones del Acu-
erdo de Libre Comercio China-Islandia, se iniciaron en diciembre de 2006 y 
todavía están en proceso.
ix. Acuerdo de Libre Comercio China-Perú: El 7 de septiembre de 2007, du-
rante la reunión informal de los líderes de la APEC en Sydney, Australia,  el 
Presidente Chino Hu Jintao, y el Presidente Alan García de Perú, lanzaron de 
manera conjunta las negociaciones de este Tratado, las cuales aún están en 
curso.

En Noviembre del 2007, durante la Onceava Cumbre de la ASEAN, China, 
Japón y Corea (10+3), se reunieron en Singapur, adoptando la segunda De-
claración Conjunta sobre la Cooperación de Asia Oriental y el Plan de Trabajo 
de Cooperación entre ASEAN, China, Japón y Corea  (2007-2017). En el marco 
de este acuerdo, China brindó un fuerte apoyo al grupo para: avanzar en el 
acuerdo comercial regional y en la cooperación en el sector nanciero y scal; 
llevar a cabo un estudio en profundidad sobre el Tratado de Libre Comercio 
ASEAN; para acelerar el proceso multilateral de la “Iniciativa Chiang Mai”; 
y para establecer reservas regionales de divisas “10+3” tan pronto como sea 
posible. En 2007, China también incrementó su fondo de apoyo nanciero con 
valor de 15 millones de dólares para  “Fondos Especiales para la Cooperación 
Regional de Asia”.

China ha participado activamente en la liberalización del comercio y de las 
inversiones dentro del esquema de la APEC y de la Reunión de Asia-Europa 
(ASEM, por sus siglas en inglés), promoviendo propuestas pragmáticas sobre 
cooperación. De igual manera, China fue sede del Foro sobre Inversión Turística 
y Cooperación de la ASEM en octubre de 2006. En octubre del 2007, participó 
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en la Reunión Ministerial de las PYMES de la ASEM y la Feria sobre PYMES en  
Inversión y Comercio de la ASEM. En la actualidad China se prepara para la 
séptima Cumbre de la ASEM que se celebrará en Beijing en octubre de 2008, con 
la nalidad de intensi car los esfuerzos en la promoción de las inversiones en el 
marco de trabajo  de la Reunión.

La Cooperación Sub-regional del Gran Mekong (GSM), cuyo objetivo es me-
jorar la cooperación económica, remediar la pobreza y promover el desarrollo, 
se inició en 1992 por seis países miembros, los cuales fueron: China, Camboya, 
Laos, Myanmar, Tailandia y Vietnam. El 31 de marzo del 2008, en la Tercera 
Cumbre de la GSM, se adoptó un programa de acción para el desarrollo sub-
regional de la zona del 2008 al 2012.

El Foro sobre Cooperación China-África (FOCAC, por sus siglas en inglés), 
ha sido una plataforma sobre la cual ambas partes han mantenido un diálogo 
colectivo,  como parte de un nuevo mecanismo para promover la cooperación 
Sur-Sur. La Cumbre de Beijing del FOCAC y la 3ª Conferencia Ministerial, se 
celebraron del 3 al 5 de noviembre de 2006, en Beijing, con la participación de 
China y la de 48 países africanos para ambos eventos. El Foro aprobó la Declara-
ción de la Cumbre de Beijing del FOCAC y el Plan de Acción de Beijing (2007-
2009), donde China anunció ocho nuevas medidas para la cooperación chino-
africana, incluyendo las relativas al acceso al  mercado libre de impuestos y a los 
programas de alivio de la deuda de los países menos desarrollados de África.

China y los demás miembros de la Organización de Cooperación de Shangai 
están trabajando en términos concretos para una serie de proyectos de cooper-
ación en los campos de la energía, el transporte, las telecomunicaciones, etc.

Como país en desarrollo, el PIB per cápita de China se sitúa por detrás de 
otros 100 países en el mundo y cuenta con 135 millones de personas que viven 
con menos de un dólar al día. Como resultado, China comparte el mismo sen-
timiento por las di cultades enfrentadas por otros países en desarrollo en su 
búsqueda por el progreso económico. El programa de ayuda exterior de China 
se remonta a la década de los cincuentas y ya rebasa el medio siglo; dentro de 
este programa, China ha prestado asistencia a más de 160 países en África, Asia, 
Europa Oriental, América Latina y las regiones del Pací co Sur, a través de sub-
venciones, préstamos sin intereses, y préstamos preferenciales. Por medio de 
estos programas de asistencia, el gobierno chino ayudó a los países receptores 
a construir cerca de 2,000 proyectos sobre temas de agricultura, transporte, co-
municaciones, cultura y educación, asistencia médica, y servicios públicos, etc., 
guardando estrecha relación con las actividades de producción y la vida cotidi-
ana de la población local.

Aparte de proveer asistencia para el desarrollo de la infraestructura, China 
también busca ayudar a los países receptores a fortalecer sus capacidades para 
el desarrollo económico, especialmente a la mejora de las capacidades relaciona-
da con el comercio. Hasta la fecha, casi 100 mil funcionarios, administradores y 
personal técnico de los países receptores han asistido a actividades de formación 
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e investigación en China. Mientras tanto, el Gobierno también ha promovido 
el comercio relacionado con el desarrollo de la capacidad de producción en los 
países receptores, mediante el aumento de la inversión directa.

Para promover las exportaciones de los países menos desarrollados a China, 
a nales del 2007, el Gobierno concedió la exención de impuestos a 41 de los 
países menos desarrollados con los que tiene relaciones diplomáticas, para la 
mayoría de sus productos exportables, lo cual representó el 97.9% del total de 
su volumen de exportación a China en 2007.

China apoya y participa activamente en la iniciativa de la OMC: “Ayuda para 
el Comercio”, de la cual ha sido un miembro muy activo. En febrero de 2008, el 
gobierno chino prometió una donación a la OMC, por primera vez, sobre una 
base multilateral, para apoyar a otros países en desarrollo en la mejora de sus 
capacidades de participación en el comercio internacional. 

China está comprometida a fortalecer el sistema multilateral de comercio y 
está dispuesta a realizar esfuerzos conjuntos con otros miembros de la OMC, 
con la nalidad de llevar a las negociaciones de la Ronda de Doha a una pronta 
y satisfactoria conclusión.

El gobierno de China seguirá fortaleciendo la cooperación económica y com-
ercial, tanto bilateral como regional, derivado de su política de apertura; sobre 
la base del bene cio mutuo y de un esquema de relaciones ganar-ganar. China 
pondrá en práctica con seriedad los acuerdos en los que es signataria.

V. La relación entre China y México en la OMC

México es un miembro fundador de la OMC, y su apertura comercial y partici-
pación en el sistema multilateral de comercio continua jugando un papel pri-
mordial en el fomento de sus exportaciones, estimulando su economía y estimu-
lando su empleo.8

Con miras a lograr una mayor apertura y más oportunidades de progreso 
para los países en desarrollo, así como buscando fortalecer el sistema mul-
tilateral de comercio, México ha sido un gran promotor de la Ronda para el 
Desarrollo de Doha, incluso antes de que fuera lanzada en noviembre de 2001. 
México fue an trión de la Quinta Conferencia Ministerial de la OMC en 2003, 
y ha tratado de adoptar posiciones de conciliación que favorezcan a los acuer-
dos de los diversos países. La presidencia mexicana en las negociaciones sobre 
servicios y el papel desempeñado por el país en las negociaciones de solución 
de controversias, son claros ejemplos de su compromiso con el sistema multi-
lateral de comercio.

8 Reseña de Política Comercial: informe de México”, 2008. www.wto.org
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México también tiene un interés sistemático en el éxito de la Ronda de Doha, 
ya que a  pesar de su amplia red de acuerdos de libre comercio, su intercam-
bio exterior se vería afectado si el sistema multilateral se llegara a debilitar, o, 
se condicionara a las tensiones derivadas de la existencia de mayores recursos 
de mecanismos de solución de controversias, ya que México no sería inmune a 
un aumento de las presiones proteccionistas entre sus principales socios com-
erciales. Ello se debe no sólo al hecho de que México se encuentra entre los diez 
principales países exportadores en un número importante de productos, tanto 
agrícolas como industriales; sino también al hecho de que las medidas protec-
cionistas tendrían un efecto depresivo en los ingresos mundiales que podrían 
afectarle, como lo hicieron las contracciones en las principales economías del 
mundo entre los años 2001-2003.

Por lo que respecta a la explotación de nuevos mercados, debería tomarse en 
cuanta que los países con los que México no tiene una zona de libre comercio son 
precisamente aquellos cuyas importaciones están aumentando más rápidamente 
y cuyas economías están creciendo vertiginosamente a nivel mundial. Varias de 
ellas tienen importantes restricciones en las importaciones de bienes y servicios 
respecto de los que México tiene una ventaja comparativa. Con este n, las ne-
gociaciones sobre liberalización y facilitación del comercio para nuestros bienes 
industriales y agrícolas y para nuestros servicios, en la Ronda de Doha, represen-
tan una oportunidad para los agentes económicos, con la certeza de que un de-
terminado nivel de apertura se aplicará en sus mercados y de que el comercio se 
llevará a cabo en el cumplimiento de las normas acordadas multilateralmente.

Hay además algunas cuestiones que no están cubiertas por los tratados de li-
bre comercio, cuya resolución durante las negociaciones es de vital importancia, 
como por ejemplo, la ayuda interna y los subsidios a las exportaciones agrícolas, 
disciplinas más estrictas de antidumping y temas de facilitación del comercio. 
Por otra parte, una serie de tratados de libre comercio excluyen productos de 
interés para los exportadores mexicanos de su ámbito de aplicación, especial-
mente en el sector agrícola.

A la luz de la propuesta del Gobierno de México, continuar el proceso de 
integración mundial a través de la OMC, a n de consolidar la posición com-
petitiva del país dentro de sus principales mercados y de fortalecer la búsqueda 
de nuevas oportunidades de comercio y de inversión, resulta adecuado para 
reducir el sesgo contra las exportaciones, a través de una mayor apertura, como 
ha sido lograda a través de esta ronda de negociaciones.

La Ronda de Doha es también una excelente oportunidad para abordar las 
cuestiones sistémicas que, independientemente de nuestros intereses comercia-
les actuales, se pueden presentar dentro del sistema del comercio multilateral en 
los próximos años.

La prioridad de México en esta Ronda es lograr que la “Dimensión del Desar-
rollo” bene cie a todos los países en vías de serlo que sean miembros de la OMC, 
sin hacer distinciones entre ellos y sin crear una subcategoría de membresías.
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Finalmente, el mecanismo de solución de controversias ha demostrado ser 
una herramienta esencial y efectiva para hacer frente a las preocupaciones del 
gobierno y de nuestros sectores de producción y exportación, cuando otros países 
han adoptado medidas ilegales que afectan negativamente a nuestro comercio, 
brindándonos la oportunidad de defender medidas adoptadas por México que 
son impugnadas por otros miembros de la Organización.

México es el sexto usuario en el mundo del mecanismo de solución de con-
troversias, y el segundo más prolí co en América Latina, y esta luchando para 
fortalecer el sistema, ya que al día de hoy los principales bene ciarios de este  
mecanismo han sido los países en desarrollo.

En una reciente reseña de política comercial, de acuerdo con la OMC, los 
miembros dieron la bienvenida al fuerte crecimiento económico de México, que 
ha venido de la mano junto a su mayor integración en la economía mundial; sin 
embargo, una desaceleración económica cíclica es un riesgo y la reducción de la 
pobreza sigue siendo un reto importante a largo plazo. En este sentido, México 
fue alentado a llevar a cabo las reformas estructurales necesarias para mejorar la 
competitividad y su performance económico, proporcionando los detalles sobre 
su programa de reformas y sobre como pretendía aumentar la productividad y 
el crecimiento económico de manera sustentable.9 

 Derivado de lo anterior, los miembros de la OMC expresaron su gran bene-
plácito hacia México por el rol que desempeña en el sistema comercial multilat-
eral y por su contribución al Programa de Desarrollo de Doha; a su vez, México 
señaló que considera a la OMC como el mecanismo principal para la liberal-
ización del comercio, con su amplia red de acuerdos preferenciales jugando un 
papel complementario.

Los miembros elogiaron el compromiso de México acerca de su liberalización 
comercial, como fue demostrado por la reducción unilateral de aranceles en el 
2006; sin embargo, fue instado a proseguir con la simpli cación de sus regla-
mentos comerciales y a reducir la brecha entre los aranceles obligatorios y los 
aplicados con el n de aumentar la previsibilidad de su régimen comercial. 
También se expresaron preocupaciones relativas a cuestiones tales como las 
tasas aduaneras,  el mecanismo de estimación de precios, los requisitos de cer-
ti cación, las medidas antidumping,  las medidas sanitarias y tosanitarias, y 
sobre los obstáculos técnicos al comercio; a lo que señaló que la modernización 
de las aduanas y la transparencia, son componentes clave de sus esfuerzos de 
reforma.

En respuesta a las preguntas sobre su política de incentivos, México aclaró 
que ninguno de ellos fue condicionado a la exportación. Sobre la política de 
competencia, fue felicitado por las mejorías que ha obtenido, aunque los prob-

9 Observaciones nales por el Presidente en la cuarta reunión de revisión de la política comer-
cial de México en la OMC.
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lemas de implementación persistieron. Algunos miembros solicitaron la elimi-
nación de las preferencias nacionales en la contratación pública, así como que se 
uniera al Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP), a lo que México indicó que 
no lo esta considerando actualmente; aunado a lo anterior, respondió con gran 
detalle a una serie de cuestionamientos relativos a su régimen de propiedad 
intelectual.

Las inversiones extranjeras han jugado un papel relevante en la estrategia de  
desarrollo de México, pero las restricciones aplican en diferentes áreas del im-
portante sector de los servicios, entre ellas, telecomunicaciones y transporte. Los 
miembros instaron al país a reducir esas restricciones y a mejorar sus compromi-
sos con el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, con la nalidad de 
frenar la lejanía entre éstos y su marco jurídico.

Se plantearon cuestionamientos sobre la e cacia del apoyo prestado al sec-
tor agrícola y la transparencia en la administración de los contingentes arancel-
arios;   comprometiéndose México a entregar varias noti caciones pendientes, 
y reconociendo la necesidad de una reforma en el sector energético, agregando 
que, mientras algunos cambios estaban bajo consideración, la liberalización de 
las restricciones de inversion existentes no lo estaban.

En conclusión, los miembros felicitaron a México por su rme apoyo al siste-
ma multilateral de comercio, y acogieron con satisfacción los progresos que ha 
realizado en la liberalización de su régimen comercial. Además de ello, expre-
saron su apoyo inequívoco a las autoridades que tienen por objeto introducir 
reformas que incluyan aún más la liberalización del comercio y las inversio-
nes, complementadas por medidas internas. La implementación de esas refor-
mas representa un reto que requerirá la colaboración de diversos inversionistas 
nacionales. El éxito de este esfuerzo es esencial para México si desea lograr la 
mayor prosperidad a la que aspira.

China y México son miembros de la OMC y los dos son países en desarrollo; 
existe una buena relación tradicional entre ambos y una buena cooperación en el 
comercio, además de que apoyan la Ronda de Desarrollo de Doha. Sin embargo, 
a veces China y México, tienen diferentes opiniones sobre ciertos aspectos, mis-
mas que generalmente se han resuelto mediante el recurso de la negociación; a 
la fecha, sólo hay un caso en el sistema de solución de controversias de la OMC, 
que también ha sido resuelto mediante la negociación y la consulta. El caso entre 
China y México es el siguiente:

El 26 de febrero de 2007, México solicitó consultas con China relativas a las 
medidas que concedían restituciones, reducciones o exenciones de impuestos 
y otros pagos adeudados al Gobierno por empresas en China. La solicitud 
de consultas identi có diversas medidas, incluyendo las modi caciones y cu-
alquier medida aplicada o relacionada. México consideró que las medidas en 
cuestión eran contradictorias al artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, en cuanto que ellas conceden devoluciones, reduc-
ciones o exenciones a empresas en China con la condición de que las empresas 
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compren los bienes domésticos sobre los importados o con la condición de que 
esas empresas cumplan con ciertos criterios de desarrollo de las exportaciones. 
Además, México alegó que las medidas que otorguen un trato a los productos 
importados menos favorable que el concedido a los productos considerados 
“como” domésticos, son contrarias al Artículo III.4 del GATT (1994) y al Artículo 
2 del Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversión Relacionadas con 
el Comercio. Asímismo, México a rmó que las medidas no cumplían con las 
obligaciones de China establecidas en los párrafos 7.2 – 7.3 y el 10.3 de la prim-
era parte de su Protocolo de Adhesión, así como también con el párrafo 1.2 
(en la medida en que incorpora los párrafos; 167 y 203 del Informe del Grupo 
de Trabajo sobre la Adhesión de China), que forma parte de los términos de 
adhesión acordados entre China y la OMC, y es parte integrante del Acuerdo 
sobre la OMC.

Países que solicitaron unirse a las consultas:

 Las Comunidades Europeas:  6 de marzo del 2007.
 Australia: 7 de marzo 2007.
 Japón: 8 de marzo de 2007.
 Estados Unidos: 12 de marzo de 2007.

Posteriormente, China informó al Órgano de Solución de Diferencias (OSD) que 
estaba de acuerdo en que los países ya citados participarán en las reuniones. 

El 4 Mayo de 2007, México solicitó consultas suplementarias que tomaran en 
cuenta la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta recientemente adoptada por 
China. El 11 de mayo de 2007, Australia solicitó unirse a las consultas suplemen-
tarias. El 14 de mayo de ese mismo año, Canadá y las Comunidades Europeas 
también solicitaron su adhesión a las consultas. De igual manera lo hicieron 
Japón y los Estados Unidos, el 16 y 18 de mayo de 2007 respectivamente. Posteri-
ormente, China informó al OSD su aprobación sobre los países que participarían 
de las consultas suplementarias.  

El 12 de Julio de 2007, México solicitó que se llevara a cabo un panel, el cual 
fue aplazado por el OSD en su reunión del 24 de julio de ese año, estableciendo 
un panel único para este con icto y para la controversia WT/DS358, donde Aus-
tralia, Canadá, Chile, las Comunidades Europeas, Japón, China Taipei y Turquía 
reservaron su derecho de terceros. Posteriormente, Argentina, Colombia y Egip-
to también reservaron sus derechos. 

El 7 de febrero de 2008, China y México, a través de un memorándum de 
entendimiento, informaron al Órgano de Solución de Diferencias que habían 
llegado a un acuerdo en relación con esta controversia.

Este caso exitoso demostró el buen funcionamiento del mecanismo de con-
sulta y de negociación que existe entre los dos países, por lo que creemos que 
China y México tendrán una mejor integración comercial en el futuro. Los 
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dos países pueden estudiar y aprender uno del otro, e intercambiar experien-
cias jurídicas o de política comercial; de igual modo, como países en vías de 
desarrollo, China y México tienen un interés común sobre muchos temas, de 
los cuales puede desprenderse un bene cio recíproco, al mismo tiempo que 
pueden continuar aportando su mejor contribución al sistema multilateral de 
comercio.  
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* Vice-director y profesor asociado del Instituto de Derecho de la Academia China de Ciencias 
Sociales. Guan Yuying, profesor asociado del Instituto de Derecho de la Academia China de Cien-
cias Sociales.

1 En ese tiempo, no podemos decir que no hubiera un sistema de propiedad intelectual, pero 
era extremadamente simple e incompetente. Por ejemplo, el sistema de marcas no era perfecto; 
el sistema de patentes no se había originado; las Regulaciones Provisionales de los Derechos de 
Protección a las Invenciones y Patentes sólo aprobó cuatro patentes de julio de 1950, cuando se 
estableció, a noviembre de 1963 cuando se abolió. (Li Shunde: Base Legal de la Propiedad Intelec-
tual, Pub. Propiedad Intelectual, Beijing, 2005, p. 69). La protección de derechos de autor de-
pende principalmente de algunos reglamentos administrativos cuyo contenido es muy simple, 
tales como las “Disposiciones sobre Corrección del Fenómeno de Reimpresión de Libros” y los 
“Reglamentos Provisionales (Borrador) sobre el Pago de Literatura y Libros de Ciencias Socia-
les” en 1953. (Li Mingde: Derecho de Propiedad Intelectual, Social Science Documents Publishing 
House, 2007, p. 64).

2 Li Shunde: Base Legal de la Propiedad Intelectual, Intellectual Property Publisher, 2005, p. 69.

Chen Su y Guan Yuying*

El Statu Quo y la tendencia del Sistema de Derecho
de Propiedad Intelectual de China

Sumario: I. El Statu Quo de la legislación de DPI de 
China. II. Principales características del sistema legal 
de DPI. III. Sobre el sistema legal de DPI en China en 
concordancia con la práctica internacional. IV. Perspec-
tivas sobre el desarrollo del Sistema Legal de DPI en 
China. V. Bibliografía.

Antes de la década de los setentas y hasta la reforma y apertura, difícilmente 
hubo algún Derecho de Propiedad Intelectual (DPI) institucionalizado en la Re-
publica Popular China.1 Fue hasta 1978, junto con dicha reforma y apertura, 
que comenzó en el país la preparación y planeación del sistema de protección 
del DPI,2 y desde entonces se ha establecido y desarrollado rápidamente como 
parte esencial del sistema legal chino de economía de mercado socialista. De 
esta manera, en los últimos 30 años, el sistema legal del DPI ha sido construido 
y perfeccionado, lo que ha signi cado que dicho sistema, institucionalizado y 
efectivo, asegure los frutos intelectuales. 

China ha estado mejorando el cumplimiento de la Ley del DPI y con ello ha 
surgido un sistema de protección de Propiedad Intelectual con características 
chinas. Mientras tanto, ha tomado parte celosamente en las actividades de or-
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ganizaciones internacionales relacionadas con este tema y ha reforzado la a li-
ación y cooperación con otros países dentro de este campo, cumpliendo con el 
requisito del sistema de economía internacional y de comercio para la protec-
ción de la propiedad intelectual. Bajo el ímpetu de la política china de reforma 
y apertura, el establecimiento del marco del sistema legal del DPI de China ha 
atraído la atención mundial por su alta velocidad y notables logros. Este sistema 
ha hecho grandes contribuciones para la protección y promoción del desarrollo 
de los Derechos de Propiedad Intelectual, desarrollo socio-económico y cultural, 
lo que ha sorprendido también al mundo.3 Actualmente, con la profundización 
en la reforma al sistema económico y político de China, el sistema legal del DPI 
también está entrando a una nueva etapa para asegurar la construcción de un 
“país orientado a la innovación”.

I. El Statu quo de la legislación de DPI de China

En conjunto, la construcción del Sistema de Propiedad Intelectual de China 
comenzó tardíamente. Sin embargo, China aceleró el ritmo de su edi cación 
después de la reforma y apertura, en función de que debía adaptarse a las nece-
sidades de desarrollo de la economía de mercado socialista y promoverse en la 
economía mundial. En corto tiempo (desde nales de la década de los setentas 
hasta ahora), China ha logrado hacer un gran trabajo en cuanto a la creación del 
sistema de propiedad intelectual, mientras que a algunos países desarrollados 
les toma generalmente varias décadas e incluso siglos lograr una legislación y es-
tablecer un sistema legal relativamente completo que proteja satisfactoriamente 
el DPI. De esta manera, se han conseguido notables logros en la legislación de 
propiedad intelectual y en la aplicación de la ley.

China ve la protección de los Derechos de Propiedad Intelectual como parte 
importante de la política de reforma y apertura y de la construcción legal social-
ista, y por ello, ha procedido a desarrollar leyes de Propiedad Intelectual. La Ley 
de Marcas de la República Popular China, fue adoptada el 23 de agosto de 1982 
en la 24ª Sesión del Comité Permanente de la V Asamblea Popular Nacional, 
surtiendo efectos el 1 de marzo de 1983, lo cual representa un ejemplo signi ca-
tivo de que China comenzó a establecer una institución legal sistemática y mod-
erna del DPI. La Ley de Patentes de la República Popular China fue adoptada en 
la 4ª Sesión del Comité Permanente de la VI Asamblea Popular Nacional el 12 de 

3 Por ejemplo, desde que la restauración de la unidad nacional comenzó a registrar marcas en 
1979, el volumen de las solicitudes de marcas de China se incrementó de 20,000 a 200,000 en 21 
años; pero aumentaron de 200,000 a 400,000 sólo en un corto periodo de tres años. (Li Shunde: Base 
Legal de Propiedad Intelectual, Intellectual Property Press, Edición 2005, p. 71).
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marzo de 1984, y es efectiva desde el 1 de abril de 1985. Además, los Principios 
Generales del Derecho Civil de la República Popular China fueron adoptados en 
la 4ª Sesión del VI Congreso Popular Nacional el 12 de abril de 1986, surtiendo 
efectos a partir del 1 de enero de 1987 y de niendo al DPI por primera vez de 
manera integral, dentro las leyes civiles básicas, reconociéndolo como un Dere-
cho Civil de los ciudadanos y las personas morales. Este instrumento establece 
que los ciudadanos y las personas morales disfrutan del derecho de autor. 

Por otra parte, la Ley de Derechos de Autor fue adoptada en la 15ª Sesión del 
VII Congreso Popular Nacional el 7 de septiembre de 1990 y entro en vigor el 1 
de junio de 1991. Desde entonces, tres componentes esenciales del DPI (marca, 
patente y derecho de autor), fueron especí camente protegidos por la ley. De 
esta manera, el sistema legal chino de Derecho de Propiedad Intelectual fue ini-
cialmente establecido.

Desde la década de los noventa, el comercio que esta relacionado con los 
Derechos de Propiedad Intelectual, ha estado siempre en aumento en el comer-
cio internacional. Con el fortalecimiento de la integración mundial, económica y 
comercial, y el cada vez mayor desarrollo de la apertura de China al mundo ex-
terior, la protección internacional del DPI se ha hecho particularmente urgente, 
convirtiéndose en uno de los temas principales dentro de las negociaciones 
económicas y comerciales entre China y los principales países de economía de 
mercado del mundo. Como consecuencia, la Ley de Patentes y la Ley de Marcas 
fueron enmendadas en China, por primera vez y respectivamente, el 4 de sep-
tiembre de 1992 y el 22 de febrero de 1993. Además, la Ley Contra la Compe-
tencia Desleal fue adoptada el 2 de septiembre de 1993, integrando importantes 
disposiciones sobre la protección del DPI y otros temas relacionados. Por otra 
parte, para intensi car la implementación de las leyes del DPI, en julio de 1995, 
el Consejo del Estado promulgó el Reglamento sobre la Protección en Aduanas 
de los Derechos de Propiedad Intelectual, regulando que el chequeo del DPI 
debe ser una de las condiciones de la liberación de mercancías de importación y 
exportación, lo que puede controlar efectivamente las consecuencias de las vio-
laciones de estos derechos. Esta serie de mayores medidas para elevar aún más 
el nivel actual de protección de los Derechos de Propiedad Intelectual, tanto en 
leyes como en reglamentos, indican que el Sistema Legal del DPI de China ha 
tenido un desarrollo importante.

Durante la primera mitad de los años noventa, el proceso y el resultado de las 
severas confrontaciones dentro de las negociaciones comerciales sobre la protec-
ción del DPI, entre China y los principales países de economía de mercado del 
mundo, dominados por Estados Unidos, hizo que el gobierno chino estuviera más 
decidido a  unirse a la Organización Mundial de Comercio (OMC). Para ingresar a 
la OMC, desde nales de dicha década hasta principios del siglo XXI, la legislación 
del DPI de China fue aún más desarrollada y perfeccionada, en concordancia con 
las convenciones internacionales sobre estándares de protección de los Derechos 
de Propiedad Intelectual. En particular fueron adoptadas los siguientes instrumen-
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tos: El Reglamento sobre la Protección de Nuevas Variedades Vegetales, adoptado 
en marzo de 1997; la Ley de Patentes, enmendada por segunda vez en agosto de 
2000; la Ley de Marcas y la Ley de Derechos de Autor, enmendadas en octubre 
de 2001:4 y la Ley sobre la Protección de Diseños de Circuitos Integrados, que fue 
adoptada en ese mismo año. De esta manera, China ha establecido un sistema 
legal integral de DPI conforme con los nuevos estándares internacionales de pro-
tección a estos derechos   (Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, ADPIC). Después de diez 
años de arduo esfuerzo, el documento legal del ingreso de China a la OMC fue 
adoptado en la Cuarta Conferencia Ministerial de la OMC en Doha, Qatar, el 10 
de noviembre de 2001, lo cual indica que China se convirtió formalmente en un 
miembro de dicha organización internacional e inició el cumplimiento de las ob-
ligaciones de protección de los DPI  contenidos en el ADPIC.

Después de 30 años de practicar la protección legal del DPI, China gradual-
mente ha acumulado experiencia en el establecimiento y mejoramiento de su 
sistema legal y cada vez está más consciente del importante rol que representa 
la protección del DPI en su desarrollo socio-económico. En los años recientes, 
China se ha propuesto el establecimiento de un país orientado a la innovación, 
reforzando en consecuencia el sistema legal de DPI.

El sistema legal del DPI, establecido de cierta forma de manera pasiva en el 
pasado, se ha convertido, junto con su construcción, en un objetivo prioritario del 
país. Actualmente, la tercera reforma a la Ley de Patentes y la Ley de Marcas (una 
parte integral del sistema legal del DPI), ha sido listada en la agenda legislativa; la 
revisión de la Ley Contra la Competencia Desleal y la formulación de leyes y regla-
mentos relativos a los Derechos de Autor también están en progreso. En cuanto 
a los reglamentos administrativos relacionados con el DPI, algunas leyes y regla-
mentos alrededor de la Ley de Marcas han sido al mismo tiempo promulgados y 
revisados. Algunos ejemplos de ello son: el Reglamento para la Implementación 
de la Ley de Marcas; las Aproximaciones sobre el Manejo Autorizado de Marcas; 
las Disposiciones sobre el Conocimiento y la Protección de Marcas Conocidas; el 
Reglamento sobre la Protección de Denominaciones de Origen; el Reglamento so-
bre la Implementación de Medidas para Proteger Productos con Denominación 
de Origen; el Reglamento sobre los Signos y las Etiquetas de Productos con De-
nominación de Origen; el Reglamentos sobre el Registro de los Signos de Produc-

4 Por ejemplo, la Ley de Derechos de Autor fue enmendada en 2001 con el trasfondo de la 
adhesión inminente de China a la OMC. La enmienda de algunos sistemas tuvo como propósito 
armonizar la Ley de Derechos de Autor con las disposiciones relevantes del ADPIC, por ejemplo, 
proporcionando la renta delos productos de películas, software computacional y grabación de so-
nido; estipulando que la base de datos en línea con la compilación de requisitos de trabajo pueda 
ser protegidas como una compilación de trabajos; fortaleciendo las disposiciones de la implemen-
tación del derecho de autor. (Li Mingde: Derecho de Propiedad Intelectual, Social Science Documents 
Publishing House, 2007, p. 65).
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tos con Denominación de Origen Extranjera; y así sucesivamente. En relación a 
la Ley de Patentes, las Reglas sobre la Implementación de la Ley de Patentes y el 
Reglamento sobre la Protección de Variedades de Medicina China, también co-
menzaron a revisarse. En cuanto al área de Derechos de Autor, algunos reglamen-
tos relacionados empezaron también a construirse, tales como: las Medidas para el 
Pago del Permiso Legal para Ejecutar Productos de Grabación en Transmisiones 
de Radio y Televisión; las Medidas para la Protección de los Derechos de Autor de 
Obras de Literatura y Arte Popular; las Aproximaciones sobre la Administración 
del Contenido del Programas de Karaoke; las Medidas para la Administración de 
los Derechos de Autor propiedad del Estado; las Aproximaciones sobre el Registro 
de Obras; los Procedimientos para la Inscripción de Contratos de Licencia relativos 
a los Derechos de Autor, las Medidas para la Implementación de la Sanción Ad-
ministrativa en materia de Derechos de Autor, las Medidas para la Aprobación y 
Monitoreo de la Gestión Colectiva del Derecho de Autor, las Aproximaciones sobre 
al Pago por el Permiso Legal para  Crear Libros de Texto; y así sucesivamente. 

Adicionalmente, ya que los DPI en el comercio internacional buscan estar  
siempre enfocados en la situación de la realidad, China también empezó a pro-
mulgar y a enmendar los reglamentos relativos a la protección de la propiedad 
intelectual en comercio exterior y aduanas. De esta manera, estudia y formula 
las Aproximaciones para la Protección de Propiedad Intelectual Relacionada con 
Bienes de Importación y Exportación y las Aproximaciones para la Protección 
de Propiedad Intelectual relacionada con contratos de Licencia de Comercio Ex-
terior, así como apresura la revisión del Reglamentos para la Implementación de 
la Protección Aduanera de los Derechos de Propiedad Intelectual.

II. Principales Características del sistema legal de DPI

Aunque la construcción del sistema legal de DPI de China tuvo un comienzo 
tardío, el alcance y nivel de protección ha ido, gradualmente, poniéndose en 
línea con la práctica internacional en un corto lapso de 30 años, durante el cual 
incluso algunas reglas han logrado ubicarse más allá del estándar mínimo de 
protección internacional.5 Además, la aplicación de un alto grado de protección 
legal del DPI en China se incorpora en la singularidad del sistema legal del DPI 

5 Por ejemplo, muchos países sólo implementan protección aduanal del DPI al importar pro-
ductos. Sin embargo, la protección al DPI se provee no sólo para productos de importación pero 
también para los productos de exportación de acuerdo con los Reglamentos de Protección Aduanal 
de DPI de China. En 2003, las Aduanas Chinas detectaron un total de 756 casos de infracción al DPI, 
incluyendo nueve casos de importaciones, valuados en 270,000 yuanes; 747 casos de exportaciones, 
valuados en 67.7 millones de yuanes. (“La Situación de la Protección del DPI de China en 2003”, la 
O cina de Información del Consejo del Estado de China, abril 13 de 2004.)
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que observa el país (la coexistencia de la protección de la aplicación del Derecho 
Administrativo y de la protección judicial del DPI). La protección judicial es 
una tutela legal común al sistema de DPI alrededor del mundo, mientras que la 
protección a la aplicación del Derecho Administrativo es más particular de las 
medidas de protección chinas al DPI.

El sistema chino de aplicación de la Ley del DPI, estableció un sistema de dos 
vías, “protección administrativa y protección judicial”. Es decir, por violacio-
nes serias a los Derechos de Propiedad Intelectual, quienes sean perjudicados 
pueden quejarse y solicitar a los órganos administrativos estatales de DPI con 
funciones de ejecución de la ley (como la O cina de Propiedad Intelectual, la 
Administración para Industria y Comercio, la O cina de Derechos de Autor), 
iniciar una investigación administrativa por las violaciones, o ingresar directa-
mente una demanda en la corte popular.

1. El sistema de protección único de aplicación de la ley administrativa
    en materia de Derecho de Propiedad Intelectual

En la fase inicial del establecimiento del sistema legal chino de DPI,  las leyes 
relativas al DPI, tales como la Ley de Patentes, la Ley de Marcas y la Ley de 
Derechos de Autor, proveyeron los canales administrativos para la protección 
de dichos derechos dentro del marco nacional. Especí camente, leyes como la 
Sección 47 de la Ley de Derechos de Autor,6 la Sección 57 de la Ley de Patentes7 

6 Aquel que cometa cualquiera de los siguientes actos de infracción...donde dañe intereses pú-
blicos al mismo tiempo, el Departamento de Administración de Derechos de Autor puede ordenar 
cesar el agravio, con scar sus ganancias ilegales, con scar y destruir las reproducciones de la in-
fracción, e imponerle una multa; si el caso es serio, el Departamento de Administración de Dere-
chos de autor puede también con scar los materiales, instrumentos y equipo, etc., principalmente 
usados para hacer las reproducciones de la infracción; donde el acto constituya un delito, será 
investigado por responsabilidad penal de acuerdo con la ley.

7 En caso de que surja una disputa de cualquier explotación de una patente sin el permiso del 
titular de la patente... o solicitud al Departamento Administrativo de Patentes, para el arreglo. El 
Departamento Administrativo de Patentes puede, si establece al momento del arreglo que existe un 
acto de infracción, ordenar al infractor para que inmediatamente detenga el acto infractor. La parte 
no satisfecha puede, dentro de los 15 días de la recepción de la noti cación, demandar ante el Tribu-
nal Popular de acuerdo con la “Ley de Litigio Administrativo de la República Popular de China”. Si 
el infractor no demanda dentro de dicho límite de tiempo ni detiene el acto de infracción, el Depar-
tamento Administrativo de Patentes puede solicitar la ejecución obligatoria al Tribunal Popular. El 
Departamento Administrativo de Patentes que resuelve la disputa puede, a solicitud de las partes, 
sostener una mediación concerniente al monto de compensación por infracción al Derecho de Pa-
tente. Si no se llega a un acuerdo a través de la mediación, cualquier parte puede demandar ante el 
Tribunal Popular de acuerdo con la “Ley de Litigio Civil de la República Popular de China”.
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y la Sección 53 de la Ley de Marcas,8 así como sus leyes y reglamentos rela-
tivos, establecen que la autoridad administrativa tiene la facultad de inves-
tigar y ncar responsabilidad administrativa a los infractores que violen no 
solamente los intereses del titular de los derechos de autor sino también los 
intereses públicos. Se podrán imponer multas y con scar los materiales, her-
ramientas y equipo usado principalmente para actividades infractoras, para 
prevenir fundamentalmente la recurrencia de las violaciones y asegurar que 
las leyes de DPI sean puestas en práctica e implementadas en la vida real. De 
conformidad con las leyes anteriores, autoridades especiales de patentes (las 
unidades actuales como las O cina de Propiedad Intelectual central y local) 
y órganos administrativos de derechos de autor (la O cina de Derechos de 
Autor Estatal y la O cina del Derecho de Autor Local), han sido creadas en 
los departamentos correspondientes del Consejo Estatal o de los gobiernos 
populares locales, mientras que autoridades de marcas también han sido esta-
blecidas en la Administración para la Industria y el Comercio dentro de todos 
los niveles. 

Conforme a las leyes, los órganos administrativos de DPI chinos resguar-
dan los procedimientos legales del DPI, fomentan la competencia leal, median 
controversias de Derechos de Propiedad Intelectual, investigan y manejan casos 
de infracción a Derechos de Propiedad Intelectual y aseguran los derechos de 
los titulares de derechos de autor, así como un ambiente social y económico 
positivo. La aplicación administrativa del DPI en China se caracteriza por un 
procedimiento simple, una presentación rápida, una investigación ágil y una 
alta e ciencia en el manejo de los casos, lo cual es extremadamente favorable 
para los titulares de los derechos. De acuerdo con las leyes chinas y con las 
convenciones internacionales relevantes de las que China es parte, los órganos 
administrativos chinos del DPI protegen los Derechos de Propiedad Intelectual 

8 En caso de cualquiera de los actos, listados en el Artículo 52 de esta Ley... pueden reque-
rir que el Departamento Administrativo para la iIdustria y el Comercio maneje el asunto. Si 
dicho departamento concluye que se constituyó una infracción, puede ordenar la suspensión 
inmediata de la infracción, y puede confiscar o destruir los bienes infractores y las herra-
mientas especialmente utilizadas para la manufactura de bienes infractores y falsificación de 
signos de marcas registradas, y adicionalmente puede imponer una multa. Si una parte está 
en desacuerdo con esta decisión, puede demandar ante el Tribunal Popular dentro de los 15 
días siguiente desde el día de recepción de la notificación de la decisión de acuerdo con la 
“Ley de Procedimiento Administrativo de la República Popular de China”; si, al término de 
dicho periodo, el infractor no ha demandado ni cumplimentado la decisión, el Departamento 
Administrativo puede solicitar ante el Tribunal Popular el cumplimiento obligatorio de su 
orden. El Departamento Administrativo para la Industria y el Comercio que maneje el caso 
puede, a solicitud de una parte, conducir una mediación sobre el monto de compensación por 
la infracción del derecho al uso exclusivo de una marca; si la mediación ha fallado, la parte 
puede demandar ante el Tribunal Popular de acuerdo con la “Ley de Procedimiento Civil de 
la República Popular de China”.
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de los extranjeros adhiriéndose al principio de equidad y reciprocidad. Al ir 
conociendo los sistemas concernientes a la aplicación del Derecho Adminis-
trativo en materia de DPI en China y sus ventajas, los titulares extranjeros de 
Derechos de Propiedad Intelectual han hecho pleno uso de dicho sistema le-
gal con conveniencia, e ciencia y efectividad para salvaguardar sus derechos e 
intereses legítimos. Una gran proporción de casos concernientes a violaciones 
de los Derechos de Propiedad Intelectual de titulares extranjeros, han sido in-
vestigados y tratados por las o cinas administrativas chinas de protección a la 
propiedad intelectual a través de su propia iniciativa, actuando de acuerdo con 
sus funciones y facultades establecidas. 

Sin embargo, el sistema de aplicación del Derecho Administrativo en materia 
de  DPI en China no es perfecto actualmente, ya que algunas cuestiones aún 
deben resolverse. En primer lugar, la distribución de las funciones y facultades 
de gestión del DPI en varios de los departamentos administrativos no conduce 
a la implementación del sistema del DPI y al pleno ejercicio de su rol. La gestión 
y protección del Derecho de Propiedad Intelectual involucra todos los aspec-
tos de la vida y atraviesa la creación, protección y utilización de estos derechos 
en todos los aspectos. Bajo el sistema fragmentado de administración actual, 
la gestión de la propiedad intelectual está sujeta a algunos puntos ciegos. De 
hecho, los órganos chinos de ejecución de la ley del DPI son complicados, con-
stituidos por siete u ocho órganos a cargo de asuntos de propiedad intelectual 
dentro del gobierno central chino, así como de otras instituciones a nes.9 Frente 
al rápido desarrollo de la protección internacional del DPI, China debería esta-
blecer un ejecutor uni cado y sólido de la propiedad intelectual con integración 
y coordinación. 

En segundo lugar, conforme el concepto de DPI, como derecho privado, se 
ha ido convirtiendo en un tema popular en crecimiento y las acciones adminis-
trativas de las agencias gubernamentales se han ido armonizando con las leyes, 
el Statu quo que demuestra carencia de reglas procedimentales apropiadas, ha 
comenzado a ser cuestionado sobre la situación de que las autoridades admin-
istrativas tomen la iniciativa de investigar y resolver los casos de infracciones a 
la propiedad intelectual y no sean los titulares de los derechos de autor los que 
hagan valer sus derechos. Por ello, China reconoce que en esta etapa es esencial 
que exista la aplicación del Derecho Administrativa en materia de DPI, y que 
al mismo tiempo se haga énfasis gradualmente en la protección de los DPI por 
medio de los órganos judiciales, acelerando el establecimiento procedimental 

9 Conforme al sistema administrativo existente en China, los departamentos administrativos 
relacionados con asuntos de propiedad intelectual incluyen lo siguiente: (1) el Sistema de la O -
cina de Propiedad Intelectual; (2) el Sistema de la O cina de Administración para la Industria, el 
Comercio y Marcas; (3) Sistema de la O cina de Derechos de Autor; (4) el Sistema de Supervisión 
Técnica, de Inspección y Cuarentena; (5) Sistema de Administración Agrícola y Forestal; (6) Sistema 
de Aduanas; (7) Sistema a liado con el grupo líder de la O cina Estatal de Propiedad Intelectual.
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para la aplicación del derecho administrativo, de tal manera que se eviten los 
efectos negativos que pueda conllevar el que la protección administrativa sea 
mal utilizada por los titulares de los derechos.

2. Creciente desarrollo de la protección judicial del DPI

En China, cualquier ciudadano, persona moral u organización titular de Dere-
chos de Propiedad Intelectual, cuyos derechos e intereses hayan sido infringidos, 
pueden demandar ante la corte popular de conformidad con la ley y recibir pro-
tección judicial práctica y efectiva. Las cortes populares ejercen su poder judicial 
de manera independiente, de acuerdo con la ley, estando subordinadas sólo a 
la propia ley y no a la interferencia de cualquier órgano administrativo, orga-
nización pública o individual. Las actividades judiciales de las cortes populares 
son decididas con base en hechos y siguiendo los criterios que impongan las 
leyes. Los casos son resueltos estrictamente de acuerdo con leyes sustantivas y 
adjetivas. Por otra parte, el procedimiento se realiza en una corte abierta, bajo un 
sistema colegiado, donde la corte de segunda instancia es la última alternativa 
judicial, y donde se practica un sistema de supervisión de juicio. El trabajo judi-
cial, de acuerdo con la ley, también está sujeto a la supervisión de los congresos 
populares y los procuradores populares en todos los niveles, así como por la su-
pervisión popular, para asegurar la apertura, imparcialidad y seriedad. El estab-
lecimiento y fortalecimiento de los órganos judiciales para tratar los casos de DPI 
y la optimización del sistema judicial, son garantías importantes para que las cor-
tes populares manejen correctamente dichos casos y protejan conscientemente el 
DPI de acuerdo con la ley. Reconociendo la naturaleza especializada de estos ca-
sos, y la naturaleza avanzada de la tecnología frecuentemente implicada en ellos, 
los tribunales populares superiores en varias provincias y municipalidades, di-
rectamente bajo el gobierno central, como Beijing, Shanghai, Guangdong, Fujian 
y Hainan, han establecido tribunales especializados conforme a las necesidades 
demandadas desde 1992. El tribunal de DPI fue establecido a liado al Tribunal 
Popular Superior en octubre de 1996, y posteriormente se instalaron las salas 
especiales correspondientes o paneles colegiados especializados en casos de DPI 
dentro de las  cortes locales, lo que muestra que China fortaleció la protección 
judicial del DPI. De esta manera, la revisión judicial de los casos de Derecho de 
Propiedad Intelectual esta generando resultados positivos, que se demuestran a 
través de la unidad en la aplicación de la ley; en la experiencia acumulada del 
manejo de la misma, y en cuanto a que la judicatura se ha visto fortalecida. Adi-
cionalmente, el sistema de tribunales de China selecciona a los jueces que serán 
competentes para resolver los casos de DPI, conforme a su entrenamiento y otros 
criterios. Un equipo judicial profesional de DPI de alta calidad ha sido organiza-
do inicialmente en los tribunales de las regiones económicamente desarrolladas.
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En los casos de infracciones civiles, el tribunal popular tiene la facultad de 
ordenar al infractor que asuma la responsabilidad civil correspondiente, que eli-
mine cualquier efecto negativo causado por sus acciones; que ofrezca disculpas 
y que sea responsable por la compensación de cualquier pérdida de acuerdo con 
la ley. Más aún, tiene la facultad de con scar las ganancias ilegales del infractor 
y/o ncarle una detención o una multa. Si la infracción de Derechos de Propie-
dad Intelectual llega a ser tan seria que afecta al orden económico y constituye 
un delito, la responsabilidad penal del infractor será investigada y tratada de 
acuerdo con la ley. Desde el establecimiento del sistema legal de DPI de China, 
el Tribunal Popular Superior ha adoptado una serie de acciones para proveer 
una interpretación institucional detallada de la aplicación precisa de la ley y una 
protección judicial efectiva a los titulares del derecho de propiedad intelectual. 
En los años recientes, la interpretación judicial ha permitido que varias acciones 
criminales se concreten en contra del DPI, incrementando de manera importante 
su protección. Especí camente, los casos que implican procedimientos autoriza-
dos de patentes y marcas, relacionados con la decisión de la O cina de Patentes, 
de la O cina de Marcas, del Consejo de Revisión de Patentes o el Consejo de 
Revisión de Marcas y Adjudicación, son examinados por el Tribunal Popular 
Intermedio No. 1 de Beijing como corte de primera instancia, y por el Tribunal 
Superior de Beijing como corte de segunda instancia.  

Tomando en consideración la naturaleza técnica y compleja del DPI, el siste-
ma de tribunales de China ha hecho arreglos especiales sobre su jurisdicción, de 
acuerdo con la habilidad de los tribunales. Los casos que implican infracción de 
patentes serán competencia en primera instancia del Tribunal Popular Interme-
dio en el lugar de la provincia, municipalidad o región autónoma, en las zonas 
económicas especiales y algunas ciudades costeras, así como en las ciudades con 
planeación económica directamente supervisada por el Consejo Estatal; para la 
segunda instancia será competente el Tribunal Superior de las provincias, re-
giones autónomas y las municipalidades. Hasta el 15 de diciembre de 2006 se 
registraron 62 Tribunales Populares Intermedios que guardan la jurisdicción so-
bre casos de primera instancia en materia de patentes, 38 Tribunales Populares 
Intermedios que guardan la jurisdicción sobre casos civiles de primera instancia 
en materia de nuevas variedades de plantas y 43 Tribunales Populares Interme-
dios que guardan la jurisdicción sobre casos de primera instancia en materia de 
diseños de circuitos integrados. Los casos de segunda instancia son aceptados 
por los Tribunales Superiores de varias provincias, regiones autónomas y mu-
nicipalidades. Los casos civiles que implican otros DPI son revisados en primera 
instancia por los Tribunales Populares Intermedios en todos los niveles y en 
segunda instancia por los Tribunales Superiores de las provincias, las regiones 
autónomas y las municipalidades. 

En el presente, de acuerdo con el objetivo de la reforma al sistema judicial 
(“justicia y e ciencia”), China ha mejorado aún más el sistema de protección 
judicial del DPI y su proceso judicial, con el n de perfeccionar la efectivi-
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dad de su protección. Especí camente, se está estudiando cómo agilizar los 
mecanismos de solución de controversias que implican la determinación del 
derecho de propiedad intelectual y de que forma resolver problemas tales co-
mo los largos procesos y el consumo irrazonable de recursos; de igual manera 
se está estudiando si deberá establecerse un Tribunal de Apelación especial-
izado en casos de DPI. 

Antes de 2001, cuando China enmendó su Derecho de Propiedad Intelec-
tual para ingresar a la OMC, y debido a que el ADPIC solicita que la decisión 
administrativa nal hecha sobre el proceso de determinación de un derecho 
de propiedad intelectual  esté sujeta a la revisión de una autoridad judicial o 
cuasi-judicial,10 todos los casos sobre la determinación de Derechos de Propie-
dad Intelectual resueltos por las dos instancias de los órganos administrativos, 
fueron transferidos a los tribunales para su revisión judicial también en dos 
instancias para cumplir con dicha solicitud. Dicho mecanismo se denomina 
“dos juicios administrativos, dos juicios judiciales” y esta integrado en los me-
canismos de solución de controversias relativos a la determinación de los DPI, 
los cuales se contemplan tanto por la “Ley de Marcas”, como por la “Ley de 
Patentes” de China.

Este mecanismo trae consigo diferentes consecuencias, como el atraso de 
un gran número de casos de determinación de DPI, la carga exagerada para 
el Consejo de Revisión de Patentes y el Consejo de Revisión de Marcas y Ad-
judicación, la inestabilidad prolongada para los titulares de los derechos, la 
inhabilidad para proporcionar un amplio alcance y para examinar y detener el 
uso malicioso del proceso. Problemas tales, como la ine ciencia del tribunal en 
los casos de determinación de DPI y el círculo vicioso causado por la falta de 
habilidad para asegurar la efectividad del DPI mediante un juicio claro, aleja 
al mecanismo de los objetivos de “equidad y e ciencia” de la ley. Con cada 
vez más disputas en materia de DPI y la constante presión sobre la aplicación 
del Derecho de Propiedad Intelectual, se ha vuelto particularmente urgente y 
signi cativo analizar la situación cuidadosamente y hacer uso exible de las 
disposiciones correspondientes del ADPIC para resolver los problemas actu-
ales encontrados en la aplicación de la ley. Al respecto se están discutiendo to-

10 Los artículos 62.4 y 62.5 del ADPIC, adoptado por la OMC en 1994. 62.4: Procedimientos 
relativos a la adquisición o mantenimiento de Derechos de Propiedad Intelectual y, donde la ley 
de un estado miembro provea para dichos procedimientos, la revocación administrativa y procedi-
mientos entre las partes, como la oposición, revocación y cancelación, deberán ser gobernados por 
los principios generales establecidos en los párrafos 2 y 3 del artículo 41. 62.5. Las decisiones ad-
ministrativas nales en cualquiera de los procedimientos referidos conforme al párrafo 4 deberán 
estar  sujetos a revisión por una autoridad judicial o casi-judicial. Sin embargo, no habrá obligación 
de proveer una oportunidad para tal revisión de decisiones en los casos de oposición fallida o re-
vocación administrativa, siempre que las bases para dichos procedimientos puedan ser sujeto de 
procedimientos de invalidaez.
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das las posibles soluciones, entre ellas, la aclaración del Statu cuasi-judicial del 
Comité de Revisión de Patentes y del Comité de Revisión y Adjudicación de 
Marcas, la reducción de la clase judicial de los casos de DPI y el establecimien-
to del Tribunal de Apelación del DPI. De acuerdo con los casos de propiedad 
intelectual altamente especializados, el “juicio-tres-uno” de derecho civil, ad-
ministrativo y penal ha sido establecido, lo cual es también un tema candente 
del sistema jurídico de China, y de los investigadores de políticas públicas 
actuales.

3. El apoyo a las políticas juega un papel importante en la efectividad
    del cumplimiento de la ley

Por razones políticas, culturales, históricas, entre otras, la política gubernamen-
tal ha tenido una incomparable ejecución en China por un largo tiempo. Princi-
palmente garantizada por el sistema legal, la protección al DPI se ha convertido 
en una política gubernamental, cuya implementación juega un rol especial en 
China. En años recientes, para fortalecer la protección al DPI y promover la con-
strucción del mismo, China estableció en el 2004 y el 2005, respectivamente, el 
“Grupo de Trabajo Nacional para la Protección del DPI” y el “Grupo de Trabajo 
Nacional Líder para la Formulación de la Estrategia de DPI”. Por lo que hace a 
las medidas especí cas, algunas campañas relativas al cumplimiento legal del 
DPI han sido llevadas a cabo de manera irregular, tales como: “Combate a las 
infracciones al DPI por Internet”, “Recti cación especial de las actividades en 
la lucha contra la falsi cación y mercado de imitación”, “Campaña diaria anti-
piratería”; de igual manera se estableció el Centro de denuncia de infracciones 
a la ley del DPI. Por otra parte, han sido implementadas algunas otras medidas 
tales como publicidad, incentivos, apoyo y sanción, así como la difusión de la 
“Semana del DPI” y “Software Original”.

Desde el inicio de 2001 hasta marzo de 2006, los departamentos gubernamen-
tales chinos manejan el uso de software original en sus tres diferentes niveles, 
desde los Ministerios y Comisiones bajo el Consejo del Estado, hasta los de-
partamentos a liados al gobierno popular de cada provincia, región autónoma 
y municipalidad directamente bajo del Gobierno Central, incluyendo a los de-
partamentos dependientes de las provincias. Los usos de software legítimo han 
alcanzado una tasa del 100% en los departamentos gubernamentales. Por otra 
parte, desde 2006 se ha requerido el uso de software original a las empresas, a 
las cuales se les aplica una amplia promoción.

Otro importante elemento del trabajo que se ha realizado en relación al tema 
del software original, es que todos los fabricantes e importadores de hardware 
deben instalar el sistema operativo genuino en las computadoras antes de que 
sus productos entren al mercado. Ningún departamento gubernamental debe 
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comprar equipo computacional sin sistemas operativos genuinos instalados 
previamente a la compra del hardware. El 6 de diciembre de 2007, el “Proyecto 
de Construcción de la Plataforma de Vigilancia para la Certi cación de los Dere-
chos Digitales” fue implementado o cialmente bajo el liderazgo de la O cina Es-
tatal de Derechos de Autor. La plataforma será construida en un nuevo modelo 
de trabajo de administración de derechos de autor, combinando administración 
con servicio, capaz de monitorear las acciones de la red de piratería. En agosto 
de 2007, la acción conjunta contra la piratería en internet terminó formalmente 
con enormes resultados, los cuales fueron co-auspiciados por el Ministerio de 
la Industria de la Información, el Ministerio de Seguridad Pública y la O cina 
Estatal de Derechos de Autor.

III. Sobre el sistema legal del DPI en China en concordancia
con la práctica internacional

Desde su inicio, la construcción del sistema legal del DPI en China fue dirigida 
en relación a la situación mundial y articulada conforme a los estándares in-
ternacionales. Promocionada por la reforma y apertura, el DPI en China se ad-
ecuó a la práctica internacional a una velocidad inusitada. De esta manera, el 
3 de marzo de 1980, el gobierno chino presentó su adhesión a la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), y nalmente, China se convirtió 
en un estado miembro de dicha Organización el 3 de junio de ese mismo año. 
Después de promulgar la Ley de Marcas y la Ley de Patentes, el gobierno chino 
presentó el instrumento de adhesión a la Convención de París para la Protec-
ción de la Propiedad Industrial ante la OMPI el 19 de diciembre de 1984, con-
virtiendo al país en estado miembro de la Convención el 19 de marzo de 1985. 
De igual forma, el gobierno chino se encuentra involucrado activamente en 
el establecimiento de un ambiente de protección internacional para los circui-
tos integrados. En 1989 la conferencia diplomática de la OMPI tuvo lugar en 
Washington y adoptó el Tratado Sobre la Propiedad Intelectual respecto de los 
Circuitos Integrados, siendo China de los primeros signatarios. Igualmente, el 
gobierno chino presentó su instrumento de adhesión al Acuerdo de Madrid 
para el Registro Internacional de Marcas ante la OMPI el 4 de julio de 1989, y se 
convirtió en un estado miembro el 4 de octubre de 1989. Por otra parte, el 10 de 
julio de 1992, presentó ante la Organización Mundial de Propiedad Intelectual 
el instrumento de adhesión a la Convención de Berna para la Protección de Ob-
ras Literarias y Artísticas, y el 30 de julio de 1992, el instrumento de adhesión 
a la Convención Universal del Derecho de Autor de la UNESCO, convirtién-
dose en un estado miembro de ambas convenciones el 15 y 30 de octubre de 
1992, respectivamente. El 4 de enero de 1993, el gobierno chino presentó su 
instrumento de adhesión a la Convención Internacional para la Protección de 
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los Productores de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada ante la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual y se convirtió en un estado 
miembro el 30 de abril de 1993. Finalmente, el 15 de septiembre de 1993, el go-
bierno chino presentó su instrumento de adhesión al Tratado de Cooperación 
en materia de Patentes ante la OMPI, volviéndose un estado miembro el 1 de 
enero de 1994. La O cina de Patentes de China es la agencia que maneja los 
casos relacionados al Tratado de Cooperación en materia de Patentes, llevando 
a cabo búsquedas internacionales de patentes y exámenes preliminares. Clara-
mente, las reglas relacionadas con las leyes locales de China deben cumplir 
con los requisitos de la Convención en función de armonizar los instrumentos 
internacionales antes mencionados. 

Desde la década de los noventas, grandes cambios han tenido lugar en las 
relaciones y el ambiente económico internacional. El gobierno chino participó 
activamente en las negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda de Uru-
guay del GATT (predecesor de la OMC), que iniciaron en noviembre de 1990, y 
ha hecho tremendos esfuerzos para promover el establecimiento de la OMC y 
la creación del ADPIC. Para cumplir con las necesidades de la siempre creciente 
apertura, China ha buscado conscientemente cumplir con sus obligaciones in-
ternacionales de protección de DPI, esforzándose por que su nivel de protección 
de propiedad intelectual cumpla con los nuevos estándares internacionales, y 
por ello ha tomado medidas mucho más importantes para elevar aún más di-
chos niveles de protección.

Ahora puede decirse, que después de 20 años de práctica, los nuevos es-
tándares internacionales de protección al DPI han sido aceptados totalmente por 
el sistema legal en China. El país ha alcanzado actualmente niveles internacio-
nales avanzados en materia del sistema legal del DPI y ha intentado activamente 
unirse a la Convención de Roma para la protección de los Artistas Interpretes o 
Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión 
administrada por la OMPI y a dos Convenciones sobre Internet – al Tratado de 
Derecho de Autor de la OMPI y al Tratado sobre Ejecución y Fonogramas de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – para implementar comple-
tamente los estándares de protección internacional en materia de derechos de 
autor y derechos conexos en la era de Internet.

IV. Perspectivas sobre el Desarrollo 
del Sistema Legal de DPI en China

La protección legal efectiva del DPI no representa solamente el compromiso de 
China de cumplir con las necesidades de las obligaciones internacionales, sino 
que también constituye un requisito interno del país, en función de promover 
su propio desarrollo económico y social y lograr la construcción de un Estado 
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orientado a la innovación. El gobierno chino ha reconocido la posición primor-
dial del DPI en la competencia mundial futura y le ha dado gran importancia a 
la protección del mismo. Desde 2006, comenzó a formar la estrategia nacional 
para el DPI con la intención de elevar la creación, aplicación, protección y ad-
ministración de los Derechos de Propiedad Intelectual en China, así como de 
construir un país orientado a la innovación y alcanzar el logro integral de edi-

car una sociedad en buenas condiciones. La Asamblea Ejecutiva del Consejo 
del Estado examinó y aprobó el Programa Nacional de Estrategia en materia de 
Propiedad Intelectual el 9 de abril de 2008, y promulgó los Lineamiento de la Es-
trategia Nacional de DPI el 5 de junio de 2008. La transformación de la estrategia 
nacional de propiedad intelectual en cuanto a que se señalaba “constituir” y ya 
no “implementar”, indica que el trabajo de DPI en China entrará a una nueva 
etapa histórica de desarrollo y seguramente tendrá un impacto de alcance im-
portante. Los Lineamiento han establecido un claro objetivo de desarrollo para 
el 2020, con la voluntad de convertir a China en una nación con mayor nivel de 
creación, uso, protección y administración de los DPI, a través de: mejorar el 
ambiente legal de la ley del DPI; aumentar signi cativamente la habilidad de 
los actores principales del mercado para crear, usar, administrar y proteger el 
DPI; desarrollar el conocimiento del DPI para que exista más apoyo popular; 
construir un país orientado a la innovación con apoyo de un DPI independiente; 
plena ejecución del rol del sistema de DPI al promover el desarrollo económico, 
la prosperidad cultural y la construcción social.

 Para mejorar el ambiente legal de DPI en China, primero debe ser mejorada 
la ley relativa. Con el rápido desarrollo de la economía social en China y la 
apertura al mundo exterior en particular, la construcción del sistema legal del 
DPI en China responde principalmente al largo plazo, lo que inevitablemente 
conduce a una falta de coordinación entre las leyes del sistema legal interno del 
DPI y el impacto en el rol de integración de los sistemas de DPI. Además, hay 
muchas leyes saturadas de principios y existen muchas uniformidades en cu-
anto a normas y obligaciones legales, por lo que la aplicación de la ley depende 
mucho de la interpretación judicial, lo cual disminuye la certidumbre sobre la 
expectativa del público sobre las consecuencias legales, e incrementa las dudas 
de los efectos de la implementación legal. En cuanto a la responsabilidad civil 
(importante para la protección del DPI), por ejemplo, la Ley de Derechos de Au-
tor de China dispone de manera especí ca la forma de atribuir responsabilidad 
civil, mientras que la Ley de Patentes y la Ley de Marcas no señalan la forma de 
responsabilidad civil, y la Ley contra la Competencia Desleal no dispone sobre 
responsabilidad civil. 

Por tanto, el Lineamiento de la Estrategia Nacional de Propiedad Intelectual 
de China enfatizó continuar el mejoramiento de las leyes y reglamentos del DPI, 
para enmendar en tiempo los distintos instrumentos legales, incluyendo la Ley 
de Patentes, Ley de Marcas, Ley de Derechos de Autor, etc.; para llevar a cabo en 
tiempo el trabajo legislativo relacionado en materia de recursos genéticos, cono-
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cimiento tradicional, indicaciones folklóricas y geográ cas, etc.; para fortalecer 
la interfase de DPI y mejorar la operación de leyes y reglamentos; y para mejo-
rar la competencia leal, el comercio exterior, la ciencia y tecnología, la defensa 
nacional y otros aspectos de las leyes y reglamentos relativos a las disposiciones 
de Derechos de Propiedad Intelectual. Para fortalecer la protección al DPI, las 
leyes y reglamentos punitivos deben ser enmendados; la sanción debe ser in-
tensi cada; el conocimiento del obligado sobre sus derechos y su habilidad de 
salvaguardarlos deben ser incrementados; el costo de protección del DPI debe 
ser reducido y el precio del incumplimiento debe ser incrementado, para frenar 
efectivamente la infracción.

    Además de la revisión antes mencionada y de los planes de mejoramiento 
de las principales leyes de DPI, la propuesta para un Código de DPI también 
está en discusión. Actualmente, además de la ley especializada de DPI del 
sistema legal de China, el reconocimiento del sujeto de derecho, los medios 
y procedimientos de reparación y los métodos para exigir la obligación, es-
tán fundamentados en los Principios Generales del Derecho Civil y el Código 
de Procedimientos Civiles. Sin embargo, algunas medidas especiales de repa-
ración, como una prohibición temporal, el principio de atribución de respon-
sabilidad y compromiso, están unidas a leyes independientes, cuyos requisitos 
especí cos varían debido a la naturaleza del DPI. Por tanto, algunas personas 
piensan que el DPI puede o debe ser separado del Derecho Civil, sumando 
reglas comunes y eliminando algunas reglas que con ictúan o son inconsis-
tentes para integrar un Código de DPI uni cado. Por supuesto, esta idea es sólo 
una teoría actualmente debido a que el Lineamiento de la Estrategia Nacional 
de Propiedad Intelectual de China propone la necesidad y viabilidad de estudi-
ar y formular las leyes básicas de DPI. En nuestra opinión, dispersar o uni car 
la forma legislativa no es muy signi cativo, si las inconsistencias pueden ser 
eliminadas efectivamente y los objetivos de la protección legal del DPI pueden 
ser conseguidos totalmente.

Para mejorar la calidad de la legislación de propiedad intelectual, el Linea-
miento de la Estrategia Nacional de Propiedad Intelectual de China propuso: 
establecer los mecanismos legislativos adecuados que correspondieran a las 
características del DPI; mejorar la calidad de la legislación; acelerar el proceso 
legislativo; fortalecer la investigación en materia de propiedad intelectual con 
visión a futuro; evaluar las leyes relacionadas; mejorar la transparencia legisla-
tiva; expandir los canales para que los negocios, las asociaciones comerciales y 
el público en general puedan participen en la legislación; fortalecer la enmienda 
de las leyes de DPI y la interpretación legislativa; y responder a las nuevas cues-
tiones del DPI en tiempo y con efectividad. 

La implementación del sistema es la clave en la construcción del sistema legal 
del DPI. Si el marco legal existente no puede ser implementado efectivamente, el 
mejor sistema legal será sólo una propuesta formal que no podrá traducirse en 
un mejor orden de las leyes del DPI. Por lo tanto, el Lineamiento de la Estrategia 
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Nacional del DPI de China propuso: mejorar el sistema de la ejecución y admin-
istración del DPI; fortalecer la construcción del sistema de protección judicial y 
de ejecución de la ley por parte de las autoridades administrativas; hacer que la 
protección judicial del DPI juegue un rol principal; mejorar la e ciencia y nivel 
de ejecución de la ley y fortalecer los servicios públicos.

Al elevar el mecanismo de protección judicial del DPI, debemos mejorar su 
proceso judicial, optimizar la asignación de recursos y simpli car los proced-
imientos para la reparación del daño; establecer los tribunales especializadas 
de DPI para recibir y oír de manera uniforme los casos de DPI civiles, admin-
istrativos y penales. Debe lograrse también la mejora del enfoque apropiado 
en la jurisdicción judicial de patentes y otros casos más técnicos, y explorar el 
establecimiento del Tribunal de Apelación de DPI. En el nivel organizacional 
del trabajo de los juicios, es necesario mejorar los órganos del proceso judicial, 
fortalecer los rangos judiciales y elevar la capacidad de juicio e implementación. 
En reconocimiento de la naturaleza especializada de los casos de DPI, debemos 
mejorar el sistema procedimental de los casos relativos a esta materia, como el 
establecimiento y mejoramiento de la valuación judicial, de peritos, y de encues-
tas técnicas, así como de otros sistemas de litigio. Deben mejorarse las medidas 
provisionales de DPI antes del litigio, reformar los procedimientos para deter-
minar y autorizar el derecho de patentes y marcas, y estudiar la transferencia de 
un juicio inválido de patente y de una Revisión de Marca y Consejo de Adjudi-
cación, a un cuerpo cuasi-judicial.

En la aplicación del DPI, debemos continuar profundizando en la reforma del 
sistema administrativo, para formar un sistema de administración con facultades 
y responsabilidades consistentes, con una división racional del trabajo, donde la 
toma de decisiones sea cientí ca, la implementación se de sin complicaciones y 
la supervisión sea efectiva; debemos continuar mejorando la calidad del equipo 
de aplicación del DPI, distribuyendo racionalmente los recursos de ejecución 
de la ley y mejorando su e ciencia. En caso de violaciones repetidas, agravios 
masivos y falsi cación a gran escala, piratería y otros actos, es necesario tomar 
algunas acciones especiales planeadas y enfáticas de protección, y aumentar la 
intensidad en la transferencia de casos penales de propiedad intelectual, de las 
agencias de ejecución administrativa a los departamentos judiciales penales y 
a las agencias judiciales criminales, las cuales acepten y desahoguen casos de 
DPI. Para hacer frente a la globalización económica y al rápido desarrollo de la 
causa de comercio internacional de China, el Lineamiento de la Estrategia Na-
cional del DPI propone especialmente incrementar los esfuerzos de ejecución de 
la ley en aduanas, fortalecer la protección del DPI en la frontera, mantener un 
buen orden de importación y exportación y mejorar la reputación de China en la 
exportación de bienes; debemos hacer pleno uso de los mecanismos de cooper-
ación internacional  para la ejecución de la ley en aduanas, combatir los delitos 
transfronterizos de DPI y ejercer la in uencia de las aduanas en los asuntos de 
protección.
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Por lo que hace a la transición de la construcción de un sistema legal de DPI a 
un ambiente legal de DPI, aunque mejoren las normas legales, es prioritario, es 
más importante, crear de forma activa un ambiente legal favorable para el mer-
cado y la cultura del Derecho de Propiedad Intelectual. De igual modo, resulta 
vital realzar la creación, aplicación, protección y capacidad de administración 
del DPI en China, que de un fuerte soporte para construir un país orientado 
a la innovación y a la construcción integral de una sociedad en buenas condi-
ciones. Para alcanzar este logro, es necesario construir un sistema legal de DPI 
e implementar mecanismos generales con una perspectiva mucho más amplia 
y una visión más integral. Por ejemplo, las leyes y reglamentos implicados en 
la creación, uso, administración y protección de los Derechos de Propiedad In-
telectual en todos los aspectos de la vida, deben re ejar los contenidos de la 
plena implementación de las estrategias de DPI, adicionar las disposiciones que 
puedan reglamentar de mejor manera, proteger, fomentar los logros cientí cos 
y tecnológicos, y contener el DPI para implementar, transferir e industrializar. 
Debe también integrar disposiciones claras sobre protección al DPI en materia 
de leyes relacionadas con la transferencia de tecnología, los contratos laborales, 
etc. En resumen, es necesario formar un mecanismo integral tri-dimensional de 
la protección del DPI, para que pueda proveerse un sistema de protección legal 
sólido que permita construir un país orientado a la innovación. Por supuesto, 
para lograr una protección adecuada, el Lineamiento de la Estrategia Nacio-
nal del DPI también exige legislar las leyes y los reglamentos correspondientes, 
de nir razonablemente los límites del DPI, prevenir su abuso, salvaguardar el 
orden del mercado de competencia leal y los derechos e intereses legítimos del 
público.

Debe señalarse que aunque el público chino ha aceptado gradualmente los 
conceptos modernos sobre el respeto y la protección del DPI, la operación del 
mecanismo de implementación del sistema no ha sido satisfactoria, ya que se 
trata de conceptos con una historia breve, y existen todavía algunos problemas 
en materia de protección del DPI de China que requieren de un largo periodo 
de esfuerzos para resolverse. Sin embargo, desde la base social y psicológica 
de la formación, aceptación e implementación del sistema legal, China con-
struye y mejora el sistema de DPI fundado en un sentido de interés propio que 
tendrá un efecto a largo plazo, más que obligado a proteger los Derechos de 
Propiedad Intelectual bajo la presión de los países occidentales desarrollados 
de economía de mercado. Actualmente, la consecuencia que ha generado la 
protección del DPI en China, no ha sido solamente el perfeccionamiento del 
texto del sistema legal, sino que también se ha buscado cómo crear el cono-
cimiento consciente de la protección del DPI en los diferentes sistemas socia-
les, económicos y culturales, de tal manera que las leyes de propiedad intelec-
tual puedan aplicarse de forma práctica. La misión fundamental del Sistema 
Legal en China es convertir las buenas leyes y reglamentos del DPI en una 
operación aduanera que las personas puedan respetar conscientemente y en 
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un código de conducta para la vida diaria en la era de la economía del cono-
cimiento. Para completar esta misión, la construcción del Sistema Legal del 
DPI en China aún tiene un largo camino por delante. 
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Xu Hui*

El Derecho Penal Chino

Sumario: I. Breve introducción al Derecho Penal Chino. 
II. El Objeto Principal y los Principios Generales del 
Derecho Penal. III. El alcance y la aplicación del Derecho 
Penal. IV. Delitos y Responsabilidad Penal. V. Tipos de 
Penas. VI. Delitos. 

I. Breve introducción al Derecho Penal Chino

El Derecho Penal es el que establece las de niciones de los delitos, la responsabi-
lidad penal y las penas correspondientes.  La primera legislación en esta materia 
de la República Popular China es el Código Penal de 1979, con sus respectivas 
modi caciones hechas por la Octava Asamblea Popular Nacional, en marzo de 
1997. Después de esto, el Comité Permanente de la Asamblea Nacional Popular 
ha promulgado seis modi caciones y dos reglamentos distintos, como disposi-
ciones complementarias del Código Penal actual.  

Las modi caciones del Código Penal en 1997 son compatibles con el espíritu 
que encarna la Constitución. Desde que China adoptó las reformas y se abrió a 
la política del mundo exterior a nales de la década de 1970, han ocurrido gran-
des cambios mediante el ajuste de los sistemas y reglamentos que no son compa-
tibles con el desarrollo de la productividad y el progreso general de la sociedad. 
La construcción de la legislación china ha entrado también en una nueva etapa 
desde la década de 1990. La modi cación del Código Penal y su adaptación a 
la transformación estratégica del país, de un Estado de Hecho a un Estado de 
Derecho, es de gran importancia para la construcción de un país socialista al 
amparo de dicho Estado. 

El Código Penal actual se divide en dos partes, a saber, las Disposiciones 
Generales y las Disposiciones Especiales. En total, consta de 452 artículos. Las 
Disposiciones Generales tratan de las cuestiones básicas respecto al Derecho Pe-
nal y su implementación, mientras que la variedad de Disposiciones Especiales 
trata de los diversos tipos de delitos y sus penas correspondientes, así como de 
los requisitos que tipi can a cada uno.
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Las Disposiciones Generales del Código Penal constan de cinco capítulos. 
Tratan principalmente del objeto del Derecho Penal, sus principios fundamen-
tales y el alcance de su aplicación; el concepto de delito y su clasi cación; el 
concepto de sanción y sus diferentes tipos; la aplicación especial de penas, y la 
de nición legal de los términos cubiertos por el Código Penal.

II. El objeto principal y los principios generales del Derecho Penal

a. El objeto principal del Derecho Penal

En todo país, el objeto del Derecho Penal es dictar penas a los delincuentes; sin 
embargo, las disposiciones legales de los diferentes países varían respecto a cuá-
les acciones constituyen un delito y qué pena deberá imponerse a los distintos 
tipos de delitos. El segundo artículo del Código Penal de la República Popular 
China establece la aplicación de penas para combatir todos los actos delictivos, 
la defensa de la seguridad nacional, el poder político de la soberanía democrá-
tica del pueblo y el sistema socialista; la protección de bienes propiedad del 
Estado y de la masa trabajadora; la protección de los bienes propiedad privada 
de los ciudadanos; la protección de los derechos ciudadanos de las personas, 
sus derechos democráticos y de otro tipo; la conservación del orden social y 
económico; y la salvaguarda del avance, sin contratiempos, de la causa de la 
construcción socialista. 

De acuerdo con los lineamientos anteriores, podemos resumir el objeto del 
Derecho Penal con los cinco puntos que se indican a continuación: 

1. Defender la seguridad nacional.
2. Proteger el poder político de la gobernabilidad democrática del pueblo y el 

sistema socialista.
3. Proteger los bienes propiedad del Estado, de propiedad colectiva de las masas 

trabajadoras, y los bienes propiedad privada de los ciudadanos.
Para ser compatible con las disposiciones pertinentes en la Constitución, el 
Código Penal ha usado el término “bienes propiedad del Estado”, para sus-
tituir el término “bienes socialistas propiedad de todo el pueblo”; y ha reem-
plazado el término “los bienes legales propiedad del ciudadano privado”; 
con el término “bienes propiedad privada de los ciudadanos”, con rmando 
así los logros de la reforma económica en los últimos treinta años.

4. Proteger los derechos personales, democráticos y de otro tipo de los ciudadanos.
En la legislación china, los derechos personales se re eren a todo tipo de de-
rechos relativos al ser humano, tales como el derecho a la vida, a la salud, a la 
libertad, al honor, etc. Los derechos democráticos se re eren al derecho a par-
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ticipar en asuntos políticos, económicos y culturales del Estado, tales como el 
derecho a votar y ser votado, el derecho a expresarse, el derecho de publica-
ción, el derecho de asociación, etc. Otros derechos se re eren principalmente 
a la libertad para casarse o no hacerlo, el derecho de los hijos y los ancianos a 
recibir manutención, etc.

5. Mantener el orden social y económico.
Mantener los diversos tipos de orden a n de sustentar un desarrollo sin tro-
piezos de la sociedad, es la función básica del Derecho Penal. En China, se 
ha hecho gran énfasis en esta función. Esto no es sólo porque la cultura legal 
tradicional china pone gran atención en la estabilidad y armonía del orden 
público, sino también porque es la condición principal para el desarrollo y 
progreso de China. En la historia moderna de China, se han visto años de 
turbulencia y del caos de la guerra. El pueblo chino ha experimentado graves 
crisis, por lo que ha esperado con ansía la estabilidad y una vida pací ca. El 
orden económico es también el compromiso más importante de China en la 
construcción de la modernización. En los últimos años, debido a la transición 
social y económica, emergieron algunas actividades ilegales en la vida eco-
nómica del país que afectaron el orden económico normal y han ocasionado 
graves consecuencias sociales. En vista de lo anterior, es de gran importancia 
que el Derecho Penal haga énfasis especí camente en la conservación del or-
den económico.

b. Los principios generales del Derecho Penal

Los principios básicos del Derecho Penal constituyen su espíritu esencial y son 
la guía de su implementación. Por un largo periodo de tiempo, el sistema de 
justicia penal chino ha sido criticado con frecuencia tanto dentro como fuera 
de sus fronteras. Una de las razones para esto es que los principios básicos del 
Derecho Penal no son compatibles con los principios de justicia penal recono-
cidos internacionalmente, ni con aquéllos por los que abogan los bien informa-
dos juristas chinos. En otras palabras, existía una brecha entre la expresión de 
los principios básicos del Derecho Penal y los reconocidos internacionalmente 
como razonables y justos. Las modi caciones hechas al Código Penal en 1997 re-
presentaron un parteaguas a ese respecto. A continuación presentamos algunos 
de estos principios:

Primero: el Código Penal actual reconoció expresamente el principio de “nu-
lla pena sine lege”, es decir, que no existe delito ni pena a menos que exista ley que 
lo tipi que como tal. El artículo 3 estipula que “todo acto considerado explíci-
tamente por la ley como un delito, debe ser condenado y recibir castigo; y todo 
acto para el que no haya disposición explícita para considerarlo como delito, no 
será condenado ni recibirá pena alguna.” Esta disposición, por primera vez en la 
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historia china, establecía claramente que las preguntas sobre qué constituye un 
delito penal y qué pena debe imponerse, deberán decidirse de conformidad con 
las disposiciones especí cas del Código Penal. Esto es un gran avance, ya que él 
antiguo Código Penal proveía un sistema por analogía. A saber, los delitos que 
ponen en grave peligro a la sociedad, pero que no se de nen expresamente en 
las disposiciones especí cas del Código Penal, podían determinarse y castigarse 
conforme a cualesquier artículo de la ley que lo tratara más de cerca, siempre 
que el juicio se presentara ante el Tribunal Popular Supremo para su aprobación. 
Si bien esta analogía estaba bajo control estricto, tiene un efecto secundario muy 
claro y una in uencia en la protección de los derechos humanos.

 La inclusión de los principios de “nulla pena sine lege” en las modi caciones 
del Código Penal en 1997 recibió críticas tanto de los juristas como de los aboga-
dos practicantes. Ambos sostenían que hacerlo impediría el combate de los deli-
tos. Consideran que, puesto que China se ha convertido ahora en una sociedad 
abierta, han surgido constantemente nuevos delitos, y el texto de la ley se queda 
siempre un paso atrás de la realidad. Por ende, incluir este principio en el Código 
Penal signi ca atarse de manos. Sin embargo, el Estado y la mayoría de los exper-
tos consideran que China debe con rmar ese principio, aunque tenga que pagar 
un precio por ello. Entre la protección de los derechos humanos y la lucha contra 
el delito, China ha dado prioridad a la protección de los derechos humanos.

En segundo lugar: el principio de protección equitativa de la ley. El artículo 4 
del Código Penal establece que “todos son iguales ante la ley en la comisión de 
un delito. A nadie se permiten privilegios que transgredan la ley”. Esto constitu-
ye la manifestación en el Código Penal del principio constitucional de que todos 
somos iguales ante la ley. La protección equitativa incluye la igualdad al decidir si 
una persona es culpable de un delito, sin importar qué tan alto sea su rango o que 
tan grande sea su reputación, debiendo ser condenada de manera equitativa con-
forme a lo estipulado en el Código Penal. De igual modo, toda persona que come-
ta el mismo tipo de delito deberá recibir la misma pena; por lo que todos somos 
iguales cuando se trata de hacer cumplir la ley. En la ejecución de la pena, nadie 
deberá tener privilegios debido a su estatus social o posición. Dicha disposición 
es de gran importancia para China, que tiene una larga historia de feudalismo y 
recién ha empezado a construir un sistema legal moderno como respuesta a la 
implementación inequitativa de la ley. Los delincuentes con puestos administra-
tivos o en el partido, con frecuencia recibían castigos más leves o incluso se les 
exoneraba de recibirlos debido a su posición e in uencia social. Este principio del 
Código Penal ciertamente ayudará a corregir dicho fenómeno social.

En tercer lugar: el principio de que el castigo deberá ser proporcional al delito. 
El artículo 5 del Código Penal estipula que “la severidad de las penas debe ser 
proporcional al delito cometido por el infractor y a la responsabilidad penal que 
conlleva”. Ha existido un punto de vista muy popular en China que a rmaba que 
“se necesita una pena severa para mantener el control”; sobre todo en los delitos 
que era más necesario contener. En la década de 1980, la legislatura estatal hizo 
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reglamentos penales complementarios que hacían énfasis en la lucha contra los 
delincuentes que ponían en grave riesgo la seguridad pública con castigos “más 
severos y expeditos”. Si bien desde el punto de vista de la protección del interés 
social este tipo de método era razonable, desde el punto de vista del Estado de 
Derecho, había hecho más daño que bien. Por ende, las modi caciones de 1997 al 
Código Penal han dispuesto claramente el principio de que la pena debe corres-
ponder al delito. Esto obliga a la legislatura a mantener un balance entre el delito 
cometido y la pena impuesta cuando se redactan las leyes. Los delitos graves 
deben recibir penas severas y los delitos menores deben recibir penas proporcio-
nales conforme a lo dispuesto por la ley, sin importar el entorno político y social 
en que se hayan cometido. Los órganos judiciales deberán trabajar conforme a 
derecho, basar su juicio en los hechos, y eliminar el fenómeno de imponer penas 
ligeras desproporcionadas sometiéndose a las necesidades políticas y sociales. 

III. El alcance y la aplicación del Derecho Penal

El alcance de la aplicación del Derecho Penal se re ere a los lugares, el momento 
y las personas a los que se aplica la ley. Conforme a derecho, los rangos aplica-
bles del Código Penal Chino son:

En primer lugar, la ley se aplica a toda persona que cometa un delito dentro 
del territorio de la República Popular de China, salvo en los casos especiales 
que estipula la ley. Conforme a esta disposición, a menos que se indique un 
caso especial, esta ley se aplica a los delitos cometidos dentro del territorio de la 
República Popular China, ya sea en tierra, aguas territoriales, el espacio aéreo, 
embarcaciones o aeronaves.

En segundo lugar, esta ley se aplica también a los ciudadanos de la República 
Popular China que hayan cometido un delito especi cado en esta ley, fuera de 
su territorio, a menos que el mismo establezca una pena máxima menor a tres 
años de cárcel por dicho delito, en cuyo caso se puede no proceder, sin embargo, 
esto no puede aplicarse a los servidores públicos civiles estatales, ni al personal 
militar que cometa delitos especi cados en esta ley, fuera del territorio de la 
República Popular China.

En tercer lugar, esta ley puede aplicarse a los extranjeros que, fuera del te-
rritorio de la República Popular China, cometan delitos contra el Estado o los 
ciudadanos de la República Popular China, siempre y cuando la ley señale una 
sentencia mínima de un periodo jo no menor de tres años de cárcel; sin embar-
go, se hará una excepción si el delito no es imputable conforme a la ley del lugar 
en el que fuera cometido.

En cuarto lugar, esta ley se aplica a los delitos aceptados en los tratados inter-
nacionales que haya suscrito la República Popular China, sobre los que ejercerá 
jurisdicción penal dentro de las obligaciones de dichos tratados.
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En quinto lugar, toda persona que cometa un delito fuera del territorio de la 
República Popular  China a quien, de acuerdo con esta ley, se le impute respon-
sabilidad penal, puede ser procesado conforme a este código aún si se le ha juz-
gado ya en un país extranjero; sin embargo, una persona a la que ya se le haya 
impuesto una pena en un país extranjero puede quedar exenta de recibir otra o 
recibir una sentencia reducida.

El alcance jurisdiccional arriba mencionado, es para las disposiciones genera-
les; existen además casos especiales, a saber, aquéllos en que “la ley no especi -
ca” “, que se re eren al problema de la responsabilidad penal de los extranjeros 
que gozan de privilegios e inmunidad diplomática, éstos deberán resolverse a 
través de las vías diplomáticas. En segundo lugar, cuando la jurisdicción del De-
recho Penal no pueda aplicarse completamente en regiones autónomas, las asam-
bleas populares locales pueden redactar disposiciones secundarias o accesorias, 
las cuales entrarán en vigor después que hayan sido presentadas ante el Comité 
Permanente de la Asamblea Nacional Popular y ésta haya dado su aprobación.

Los principios respecto al alcance temporal de la aplicación del Código Penal 
de la República Popular China son los siguientes:

En primer lugar, con respecto a los actos cometidos entre la fundación de la 
República Popular China en 1949, y el año 1980, si no se consideraban como de-
litos conforme a las leyes de la época, se aplicarán esas leyes. Si los actos se con-
sideraban delitos conforme a las leyes anteriores, y están sujetos a acción penal 
conforme al Código Penal, la responsabilidad se investigará conforme a dichas 
leyes. No se ejercerá acción penal respecto a estos delitos cuando hayan transcu-
rrido los plazos siguientes: en los casos en que la pena máxima prescrita por la 
ley sea un periodo jo de cárcel menor a cinco años, y hayan transcurrido cinco 
años; en los casos en que la pena máxima prescrita por la ley sea un periodo jo 
de cárcel mayor a cinco años y menor a diez años, cuando hayan transcurrido 
diez años; en los casos en que la pena máxima sea por un periodo jo mayor a 
diez años de cárcel y menor a quince, cuando hayan transcurrido estos quince 
años; y en los casos en que la pena máxima prescrita por la ley sea cadena perpe-
tua o muerte, cuando hayan transcurrido veinte años. Si se considera que debe 
ejercitarse acción penal respecto a un delito después de veinte años, el asunto 
deberá presentarse ante la Fiscalía Popular Suprema para su aprobación.

No se impondrá limitación alguna al plazo para ejercer la acción penal, cuan-
do un criminal escape de la investigación, o el juicio, después de que un scal 
popular, un órgano de seguridad pública o un órgano de seguridad estatal, hu-
biese presentado el caso ante un tribunal popular, y éste a su vez, hubiese acep-
tado el caso.

No se impondrá limitación alguna al plazo para ejercer acción penal, en 
los casos en que las víctimas presenten cargos dentro del periodo de investi-
gación, de igual modo, cuando el tribunal popular, las scalías populares, o 
los órganos públicos, se rehúsen a presentar los cargos para su investigación 
como correspondería.
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En segundo lugar, una persona que haya cometido un delito en el marco del 
Código Penal, pero que no haya sido sentenciada hasta después de la aproba-
ción de las modi caciones de 1997, deberá recibir una pena conforme a la ley 
que imponga el castigo menos severo.

Respecto al ámbito temporal y espacial de validez, vale la pena mencionar 
que el Código Penal actual sigue el principio de “optar por la ley anterior y la 
pena menos severa”. Sin embargo cabe recordar que la legislación formulada 
antes de las modi caciones de 1997, hacía énfasis en “imponer penas más se-
veras y expeditas”. En este sentido, las modi caciones llevadas acabo en 1997 
representaron el rechazo al antiguo principio y sus prácticas.

IV. Delitos y responsabilidad penal

Un delito es un acto que pone en peligro a la sociedad y al que debe aplicarse 
una pena conforme al Código Penal. La determinación de la responsabilidad 
penal involucra el nivel de consciencia del sujeto, a saber, si el acto delictivo fue 
intencional o debido a la negligencia. Conforme al Código Penal, la responsabi-
lidad penal deberá ser imputable en caso de delitos dolosos. La responsabilidad 
penal sólo será imputable para delitos de negligencia cuando la ley así lo esta-
blezca. Si un acto de hecho da como resultado consecuencias dañinas debido a 
causas imprevistas, no es un delito.

A una persona que haya alcanzado la edad de dieciocho años y cometa un 
delito, le será imputable la responsabilidad penal. A una persona que haya al-
canzado la edad de catorce años y cometa delitos que impliquen la intencionali-
dad del asesinato de una persona o infrinja heridas graves, así como también los 
delitos de violación, robo, trá co de estupefacientes, incendio doloso, explosión 
y envenenamiento se le ncará responsabilidad penal. A las personas entre 14 
y 18 años de edad que cometan un delito, recibirán una pena menor respecto a 
un infractor mayor de edad. Cuando a una persona no se le imponga sanción 
penal porque no haya cumplido aún diez años, se ordenará al jefe de su familia 
o a su tutor que lo someta a disciplina. Cuando sea necesario, el gobierno puede 
también darle albergue y rehabilitación.

V. Tipos de penas

Las penas que dispone el Código Penal se dividen en penas principales y penas 
accesorias. Existen cuatro tipos de penas principales.

1. De control.  Es la pena que ejecutan las instituciones de seguridad pública, 
cuyo plazo no puede ser menor a tres meses ni mayor a dos años. Un infractor 
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que es sentenciado a control debe conducirse conforme a las leyes y reglamentos 
administrativos y presentarse a supervisión. No deberá ejercer los derechos de 
libertad de expresión, de prensa, de asamblea, de asociación, de procesión y de 
manifestarse sin la aprobación del órgano que ejecuta el control. Rendirá infor-
me de sus actividades conforme a las reglas del órgano que ejecuta el control; 
cumplirá y solicitará la aprobación del órgano que ejecuta el control para su 
cambio de domicilio o salida de la ciudad o del país. Un infractor que sea sen-
tenciado a esta pena deberá, en caso que desempeñe una labor, recibir el pago 
equitativo por el trabajo realizado.

2. Detención penal. El periodo de detención penal no debe ser menor a un mes 
ni mayor a seis meses. La ejecución de la sentencia de un infractor sentenciado 
a detención penal lo hará el órgano de seguridad pública que corresponda a la 
localidad. Durante el periodo de ejecución, un infractor sentenciado a detención 
penal puede ir a casa uno o dos días al mes; puede retribuírsele una contrapres-
tación conforme a las circunstancias para otorgar una compensación a aquéllos 
que realicen actividades laborales.

3. . El periodo jo de cárcel no debe 
ser menor a seis meses ni mayor a quince años; sin embargo, existen dos cir-
cunstancias especiales  por las cuales el periodo de cárcel puede ser de hasta 
veinte años: la primera es cuando una sentencia de pena de muerte, con una 
suspensión de dos años, puede conmutarse por un periodo jo de cárcel de 
más de quince años y menos de veinte; la segunda es cuando alguien que ha 
cometido varios delitos, puede ser sentenciado a un periodo jo de cárcel de 
hasta veinte años. Un infractor sentenciado a cumplir un periodo jo de cárcel 
o cadena perpetua, cumplirá su sentencia en prisión o en otra institución seña-
lada para ese efecto. Toda persona que tenga la capacidad de trabajar, deberá 
tomar parte en las actividades laborales, recibir educación y ser sometido a 
rehabilitación.

4. La pena de muerte. La pena de muerte se aplicará únicamente a los infrac-
tores que cometan los delitos más atroces. En el caso de un infractor que deba 
ser sentenciado a muerte, pero cuya ejecución inmediata no sea esencial, puede 
anunciarse una suspensión de dos años de la ejecución al momento que se im-
ponga la sentencia de muerte. Salvo los juicios que emita el Tribunal Popular 
Supremo conforme a derecho, todas las demás sentencias de muerte deberán 
presentarse ante dicho Tribunal para su aprobación. La pena de muerte no se 
aplicará a las personas que no tengan dieciocho años cumplidos al momento 
de la comisión del delito, ni a las mujeres que estén embarazadas al momento 
de su proceso judicial. Si una persona sentenciada a muerte, cuya ejecución esté 
suspendida, no comete intencionalmente ningún delito durante el periodo de 
suspensión, podrá dársele una reducción de la sentencia a cadena perpetua al 
término del periodo de dos años; si demuestra buena conducta, podrá dársele 
una reducción de la sentencia a un periodo jo de cárcel de  más de quince años 
y  menos de veinte años. Al término del periodo de dos años; si existen pruebas 
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veri cadas de que ha cometido el  delito intencionalmente, la pena de muerte se 
ejecutará con la aprobación del Tribunal Popular Supremo.1

Penas Accesorias. Las penas accesorias o secundarias pueden aplicarse como 
complemento, o también pueden imponerse de forma independiente.

1. Multas. El monto de la multa se determinará conforme a las circunstan-
cias del delito. Se pagará la multa en una sola exhibición o a plazos dentro del 
periodo que se especi que en el juicio. Si no se paga la multa al vencimiento 
del periodo, se exigirá el pago de la misma. Cuando la persona sentenciada no 
pueda pagar el monto total de la multa, el tribunal popular puede hacer el cobro 
en cuanto dicha persona tenga en su poder bienes que puedan ejecutarse. Si una 
persona verdaderamente tiene di cultades para pagar debido a calamidades 
imprevisibles, puede considerarse, conforme a las circunstancias, otorgarle una 
reducción o exención de la multa.

2. Privación de derechos políticos. La privación de derechos políticos incluye 
la privación del derecho a elegir y ser elegido; la privación del derecho a la 
libertad de expresión, de prensa, de asamblea, de asociación, de llevar a cabo 
procesiones y participar en manifestaciones; la privación del derecho a tener 
un puesto en los órganos estatales; así como del derecho a tener un puesto de 
liderazgo en una compañía estatal, una empresa, institución u organización 
popular. El plazo de privación de derechos políticos no será menor a un año y 
no mayor a cinco años, salvo en los casos que estipula el artículo 57 del Código 
Penal. Existen, empero, dos circunstancias excepcionales: la de los condena-
dos a muerte, o a cadena perpetua, serán privados de sus derechos políticos 
de por vida. La otra es cuando una pena de muerte con suspensión de ejecu-
ción se reduce a un periodo jo de cárcel, o cuando una cadena perpetua se 
reduce a un periodo jo de cárcel; en dichos casos el plazo de la pena accesoria 
de privación de derechos políticos se cambiará a no menos de tres años y no 
más de diez.

3. Incautación de bienes. Se re ere a con scar parte o todos los bienes propie-
dad de un infractor. Cuando todos los bienes propiedad del infractor se con s-
can, deberá apartarse lo necesario para los gastos de manutención del mismo y 
sus dependientes económicos. Cuando se impone una sentencia de incautación 
de bienes, no pueden con scarse aquéllos que sean propiedad de los familiares 
del infractor. Cuando sea necesario usar los bienes con scados para pagar los 
adeudos  en que haya incurrido el infractor antes de la incautación, se pagarán 
los adeudos a solicitud de los acreedores.

1 Los criterios señalados en la conmutación de la pena de muerte no resultan claros; sin em-
bargo la confusión es de origen, al desprenderse esta interpretación del art. 50 del Código Penal. 
Nota del Editor.
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VI. Delitos

Las disposiciones sobre delitos del Código Penal se ordenan a través de diez 
capítulos, los cuales tratan sobre un tipo de delito.

a. Delitos que ponen en peligro la seguridad nacional

El capítulo sobre delitos que ponen en peligro la seguridad nacional es la modi-
cación del capítulo de “delitos de contrarrevolución” del antiguo Código Pe-

nal, lo cual no sólo representa un cambio de nombre, sino también el ajuste del 
contenido y de su espíritu. Este capítulo incluye once delitos:

1. Coludirse con un Estado extranjero en un complot para dañar la soberanía 
nacional, integridad territorial y seguridad de la República Popular  China.

2. Organizar, complotar o llevar a cabo actividades que dividan al país o so-
caven la uni cación nacional.

3. Organizar, complotar o llevar a cabo rebeliones o mítines armados; instigar, 
ejercer coerción, atraer con engaños o sobornar personal estatal, miembros 
de las fuerzas armadas, la policía o la milicia popular para llevar a cabo 
rebeliones o disturbios armados.

4. Organizar, complotar o llevar a cabo actividades subversivas contra el po-
der político del Estado y derrocar el sistema socialista; instigar la subver-
sión del poder político del Estado y el derrocamiento del sistema socialista 
mediante la difusión de rumores, calumnias u otros medios.

5. Coludirse con instituciones, organizaciones o personas extranjeras para lle-
var a cabo las actividades mencionadas en los incisos 2, 3 y 4 anteriores.

6. Coludirse con instituciones, organizaciones o personas extranjeras que res-
palden a organizaciones o personas nacionales para llevar a cabo las acti-
vidades mencionadas en los incisos 1, 2, 3 y 4 anteriores.

7. Desertar para pasarse al enemigo.
8. Respecto a los empleados estatales, durante el plazo en que lleven a cabo 

sus funciones públicas, dejar su puesto sin autorización y desertar del país 
y poner en peligro la seguridad nacional.

9. Unirse a una organización de espionaje o aceptar misiones que le asigne 
la organización o sus agentes; señalar al enemigo blancos estructurales o 
para bombardeo.

10. Hurtar, reunir, proveer, adquirir o proporcionar ilegalmente secretos o in-
formación clasi cada de Estado a una organización o institución extranje-
ra, o a empleados fuera del país.

11. Proveer armas, municiones u otros insumos militares al enemigo durante 
tiempos de guerra.
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Las disposiciones antes mencionadas son más cercanas a las disposiciones rela-
tivas al delito de poner en peligro la seguridad nacional que se establecen en los 
códigos penales de otros países.

b. Delitos que ponen en peligro la seguridad pública

Los delitos que ponen en peligro la seguridad pública se re eren a aquellos ac-
tos que ya sea intencional o negligentemente, ponen en peligro la vida, la salud 
y la seguridad pública, así como también los bienes públicos o privados. El de-
recho penal de todos los países del mundo ha establecido los delitos que ponen 
en peligro la seguridad pública como objetivo clave de las penas. En el Derecho 
Penal Chino, este tipo de delitos se ha dividido en cuatro categorías con treinta 
ocho tipi caciones. Dichas cuatro categorías de delitos son las siguientes:

1. Poner en peligro la seguridad pública mediante la propagación de incen-
dios, la ruptura de diques, la generación de explosiones y la administración 
de veneno, o empleando otros medios peligrosos que pongan en riesgo las 
fábricas, las minas, los campos petroleros, los puertos marítimos, los ríos, 
los manantiales de agua, los almacenes, los hogares, los bosques, las gran-
jas, las tierras de trillado, los ranchos, las redes de tuberías importantes, los 
edi cios públicos y otras propiedades públicas o privadas.

2. Sabotear las instalaciones y servicios públicos, p.ej. el sabotaje de los me-
dios  de comunicación tales como los trenes, los vehículos automotores, los 
tranvías, las embarcaciones o aviones de manera su ciente para amenazar 
el descarrilamiento o destrucción de los mismos; secuestrar embarcacio-
nes, vehículos automotores y aeronaves o sabotear las instalaciones públi-
cas de telecomunicaciones.

3. La posesión ilegal de armas, municiones y materiales peligrosos, así como 
la fabricación, comercio, transporte, envío o almacenamiento ilegales de 
armas, municiones o explosivos; la transportación ilegal de materiales nu-
cleares; la designación o determinación ilegales para la fabricación o venta 
de armas; cualquier persona que viole los reglamentos que rigen el manejo 
de armas al adquirir o poseer ilegalmente armas y municiones; y cualquier 
persona que porte ilegalmente armas, municiones, cuchillos y herramien-
tas materiales peligrosos, artículos de naturaleza explosiva, combustible, 
radioactivos, tóxicos o corrosivos en lugares públicos o vehículos de trans-
porte público, etc.

4. Delitos causantes de accidentes de responsabilidad civil mayor. Estos 
delitos se refieren a los accidentes que ponen en peligro la seguridad 
pública causados por la negligencia en el desempeño de sus deberes, ta-
les como los accidentes aéreos, ferroviarios y de manejo de sustancias 
peligrosas, etc. 
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c. Delitos que socavan el orden de la economía socialista de mercado

Existen ocho tipos de delitos tipi cados como “delitos que ponen en peligro el 
orden de la economía socialista de mercado”, a saber:

1. Delito de fabricación y venta de mercancías falsas y de mala calidad.
2. Contrabando.
3. Delitos contra la gestión corporativa y empresarial.
4. Los delitos que socavan el orden de la gestión nanciera.
5. Delito de fraude nanciero.
6. Delitos contra la recaudación y gestión de impuestos.
7. Infracción de derechos de propiedad intelectual.
8. Delitos que interrumpen el orden del mercado.

    de los ciudadanos

Este capítulo se re ere a las acciones delictivas que de manera intencional o 
negligente, infringen los derechos del individuo o los derechos democráticos de 
los ciudadanos. Estos delitos pueden dividirse en seis categorías:

1. Infracción de la vida y la salud de los demás, como el asesinato y el causar 
lesiones a otras personas.

2. Infracción de los derechos y las libertades personales de las mujeres y los 
niños.

3. Infracción de la libertad personal de los demás, tal como la detención ile-
gal, el secuestro, etc.

4. Infracción de la dignidad y el honor de las personas, tal como calumniar, 
difamar, etc.

5. Infracción de los derechos democráticos de los demás, tales como el sabota-
je electoral, promover odio racista o discriminación hacia naturales de otros 
países, infracción de la libertad de comunicación de los ciudadanos, etc.

6. Interferencia en el matrimonio y las familias, tal como el uso de la violencia 
para interferir en la libertad de matrimonio, la bigamia, el maltrato de los 
miembros de la familia, etc.

e. Los delitos de usurpación de propiedad de bienes

“Bienes” en este caso se re ere a los bienes propiedad del Estado, de propiedad 
colectiva, los fondos provenientes de contribuciones sociales para ayudar a los 
pobres y otras bienes de bienestar público o fundaciones especiales, así como los 
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bienes privados de los ciudadanos. Existen dos maneras de afectar  los bienes 
públicos y privados: una es la posesión ilegal, la otra es el daño a la propiedad. El 
Código Penal divide los delitos de violación a la propiedad en nueve categorías:

1. Robo. A saber, tomar los bienes públicos y privados por la fuerza, mediante 
coerción, amenaza u otros métodos.

2. Hurto. Se re ere a los actos de tomar en secreto bienes públicos y privados 
con la intención de asumir la posesión ilegal de los mismos.

3. Estafa. La estafa se caracteriza por el uso de hechos falsos, o el manejo de 
medios para encubrir los hechos a n de defraudar bienes públicos y pri-
vados.

4. Incautación forzada. La característica de este delito es incautar abiertamen-
te bienes públicos o privados a la fuerza y sin aviso a los demás.

5. Chantaje. A saber, mediante amenaza o coerción para obtener bienes públi-
cos y privados bajo extorsión.

6. Posesión ilegal. Se re ere a los actos que cometen aquéllos que transforman 
los bienes públicos o privados que se han puesto a su cuidado en bienes 
propios, y el uso o enajenación de los mismos sin permiso.

7. Apropiación indebida de fondos públicos. Se re ere al uso sin permiso de 
los fondos de compañías, empresas o de unidades laborales aprovechán-
dose de su puesto.

8. Apropiación indebida de fondos y materiales especiales. Se re ere al uso 
de fondos y materiales especiales asignados para la atención a desastres, 
emergencias, control de inundaciones, etc. para nes ajenos a los que fue-
ron asignados, en violación de la ley. 

9. Destrucción intencional de propiedades públicas o privadas. Se re ere a 
los actos de dañar o destruir propiedades públicas y privadas para nes 
de dar rienda suelta al rencor, buscar venganza o por otros motivos per-
sonales, etc.

f. Delitos que interrumpen el orden de la administración social

Estos delitos se re eren a los actos que obstruyen intencionalmente la adminis-
tración del orden público o interrumpen el orden social cuando las circunstan-
cias son graves. En el Código Penal, el delito de interrumpir la administración 
del orden público se divide en nueve categorías:

1. Delitos que interrumpen el orden público. Incluye la interferencia con el 
ejercicio de las funciones públicas y la instigación de las masas para que 
hagan uso de la violencia como resistencia ante la ejecución de las leyes 
estatales y los reglamentos administrativos; la falsi cación o alteración de 
sellos comerciales de los órganos estatales, las instituciones, las compañías, 
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las empresas o las organizaciones populares; la falsi cación o alteración de 
credenciales de identi cación de los ciudadanos; la producción, adquisi-
ción o venta ilegal de uniformes y emblemas policíacos; la irrupción ilegal 
en sistemas computacionales con información concerniente a asuntos es-
tatales, la construcción de instalaciones de defensa y ciencia y tecnología 
so sticadas; la eliminación, alteración, adición e interferencia en el sistema 
informático, causando con ello la operación anormal del mismo; la crea-
ción y propagación deliberadas de virus computacionales y otros progra-
mas que saboteen la operación normal de los sistemas computacionales; 
reunir multitudes para interrumpir el orden público  y el ataque a órganos 
estatales. 

2. Delitos de obstrucción de la justicia. Incluyen dar falso testimonio, evitar 
que otros den testimonio y participen en los procedimientos, recurrir a 
la persecución e interrumpir el orden de un tribunal; rehusarse a acatar 
el juicio del tribunal, obstruir la administración del orden penitenciario, 
organizar a otras personas para escapar de una cárcel, etc.

3. Delitos que inter eren con la administración de la frontera. Incluye orga-
nizar a otras personas para atravesar en secreto los límites nacionales; pro-
porcionar a otros los medios para obtener documentos de salida mediante 
engaños; proporcionar documentos de salida y entrada falsos y alterados; 
vender documentos de salida y entrada; transportar gente en secreto a tra-
vés de los límites nacionales; sabotear intencionalmente los señalamientos 
limítrofes o los indicadores permanentes de inspección en las fronteras del 
país; etc.

4. Delitos que inter eren con la conservación de las reliquias culturales. In-
cluye la destrucción intencional de reliquias culturales , la destrucción de 
lugares bajo protección del Estado de interés histórico o belleza escénica; el 
comercio ilegal de reliquias culturales, el robo de ruinas y objetos funera-
rios antiguos que tengan un valor histórico, artístico y cientí co; el robo de 
fósiles antiguos de humanos y vertebrados que tengan un valor cientí co; 
el decomiso y hurto de registros propiedad del Estado, la venta, transfe-
rencia de dichos registros sin permiso, etc.

5. Delitos que ponen en peligro la salud pública. Incluye la violación de 
las disposiciones de la Ley en materia de prevención y tratamiento de 
enfermedades contagiosas; la diseminación intencional de bacterias y 
virus; reunir o forzar ilícitamente a otros para que vendan su sangre; 
negligencia médica; la participación ilegal en actividades médicas sin 
obtener la certi cación correspondiente; la violación de lo dispuesto 
en la Ley de cuarentena en materia de entrada y salida de animales y 
plantas, etc.

6. Delitos que socavan la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales. Incluye causar un accidente importante que contamine el me-
dio ambiente; tirar, almacenar y procesar desechos sólidos desde afuera 
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en violación de los reglamentos estatales; la importación de desechos 
sólidos sin la debida aprobación; la caza y matanza ilegales de animales 
salvajes en peligro de extinción; la ocupación ilegal de tierras agrícolas 
para darles otro uso, en violación de la ley de administración de tierras 
y sus reglamentos; la participación ilegal en operaciones mineras; etc.

7. Delitos de contrabando, trá co, transporte y fabricación de drogas. Incluye 
el contrabando, trá co, transporte y fabricación de drogas; el procesamien-
to ilegal de drogas; la provisión de refugio para delincuentes involucrados 
en el contrabando, transporte y fabricación de drogas; atraer con engaños, 
instigar, engañar o forzar a otras personas a tomar o inyectarse drogas; 
proporcionar de manera ilegal drogas a otros, etc.

8. Delitos de organizar, forzar, persuadir, dar refugio o introducir personas a 
la prostitución.

9. Delitos por producir, vender o diseminar materiales obscenos. Esto incluye 
la producción, reproducción, publicación, venta o diseminación de mate-
riales obscenos; etc. 

g. Delitos que ponen en peligro los intereses de la defensa nacional

Los delitos que afectan los intereses de la defensa nacional incluyen catorce in-
fracciones concretas.

1. Obstrucción del personal militar para evitar que lleven a cabo sus deberes 
conforme a derecho.

2. Sabotaje de armas y equipos, instalaciones o comunicaciones militares.
3. Proporcionar a las unidades armadas equipos o armas y otros insumos mi-

litares que no cumplan con los requisitos mínimos, a sabiendas que es así.
4. Organizar una multitud para atacar zonas militares restringidas.
5. Hacerse pasar por personal militar y engañar u ostentar un poder cticio.
6. Instigar al personal militar a que escapen de la unidad en que prestan 

servicio.
7. Recibir o entregar soldados sin el entrenamiento o requisitos necesarios.
8. Interferir con los documentos, certi cados, sellos y emblemas de las uni-

dades armadas.
9. Rehusarse a llevar a cabo deberes militares.

10. Proporcionar intencionalmente información falsa sobre el enemigo.
11. Crear rumores y socavar la moral de las fuerzas armadas.
12. Proporcionar cobijo, bienes o artículos al personal militar desertor en tiem-

pos de guerra a sabiendas que lo es.
13. Rehusar o demorar intencionalmente las pedidos militares por suministros 

en tiempos de guerra.
14. Rehusarse a la requisición militar.
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Este apartado incluye el delito de malversación y el aceptar y ofrecer sobornos. 
El delito de corrupción se re ere a los actos de los empleados estatales que to-
man ventaja de su puesto para estafar o hacer uso de otros medios ilegales, para 
adquirir o apropiarse indebidamente de bienes estatales; o a aquellas personas 
a quienes les fueron con ados por los órganos y compañías estatales, las em-
presas, los compromisos estatales y las organizaciones masivas la administra-
ción y operación de bienes estatales, pero se aprovecharon de su posición para 
apropiarse indebidamente, hurtar, estafar o hacer uso de otros medios ilícitos 
para adquirir bienes estatales. Aceptar sobornos se re ere a los actos del per-
sonal estatal que se aprovecha de su puesto para pedir dinero y artículos a las 
personas a cambio de favorecerlos; el personal estatal que durante su operación 
comercial acepta varios tipos de dádivas y cobros de tramitación para su uso 
personal en violación de las disposiciones estatales deberá considerarse también 
como delito de aceptación de sobornos. El delito de ofrecer sobornos se imputa a 
toda persona que, en el desempeño de sus actividades económicas, dé dinero o 
bienes a funcionarios estatales en violación de las disposiciones estatales, cuan-
do el monto sea cuantioso, o dé dádivas o pagos por servicio de diversos tipos 
a funcionarios estatales en violación de las disposiciones respectivas. En gran 
medida, las disposiciones concernientes a los delitos de corrupción y soborno 
en el Código Penal, han re ejado los nuevos problemas que surgieron desde 
la reforma y la implementación de la economía de mercado. Se enumeran siete 
delitos concretos de acuerdo con los diferentes tipos de desfalco y soborno.

1. Delito de malversación. Se re ere a los actos de empleados estatales que 
aprovechan su puesto y se apropian indebidamente de fondos públicos 
para su uso personal, o de aquéllos a quienes los órganos, compañías y 
empresas estatales y organizaciones masivas les han con ado la adminis-
tración y operación de bienes estatales pero se aprovechan de su puesto 
para malversar, hurtar, estafar o hacer uso de otros medios ilícitos para 
tomar posesión de bienes estatales.  Este delito se relaciona a empleados 
estatales.

2. Delito de apropiación indebida de fondos públicos. Se re ere a los actos 
de empleados estatales que aprovechan su puesto y se apropian indebi-
damente de fondos públicos para su uso personal o para darlos a otras 
personas, con lo cual generan graves consecuencias.

3. Delitos de aceptación de sobornos. Se re ere a las actividades de aceptar 
ilegalmente dinero, mercancías u otros artículos para trabajar al servicio de 
los intereses de aquéllos que se lo dieron.

4. Delitos de ofrecimiento de sobornos. Se re ere a las actividades de dar 
dinero y mercancías a los servidores públicos a fin que trabajen en sus 
intereses deshonestos.
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5. Delitos de servir como vínculo para dar o recibir sobornos. Se re ere a las 
actividades de poner en contacto a la persona que va a dar el soborno y a 
la persona que va a aceptarlo.

6. Delito de enriquecimiento ilícito. Se re ere al hecho de que la riqueza o los 
gastos de los servidores públicos sobrepasan en forma obvia su ingreso le-
gal y la diferencia sea substancial, y no puedan probar que dichos ingresos 
tengan un origen lícito.

7. Delito de división ilegal de bienes estatales. Se re ere a los actos de dividir 
y distribuir entre varias personas los activos, fondos o mercancías esta-
tales que debieran entregar a las autoridades competentes las empresas 
e instituciones estatales y las organizaciones masivas en violación de los 
reglamentos estatales. 

i. Delitos de abandono de deberes

Este delito es otro tipo de infracción relativo a la capacidad de los servidores pú-
blicos. Se re ere a los actos en que los empleados estatales abusan de su poder 
o desatienden sus deberes, con lo cual causan enormes pérdidas a la propiedad 
pública y a los intereses del Estado y del pueblo. El Código Penal divide los de-
litos de abandono de deberes en tres tipos, dependiendo de quién sea la persona 
que comete el delito:

1. Delitos de abandono de deberes cometidos por servidores públicos gene-
rales. Incluye los delitos de abuso de poder o desatención de deberes; el 
delito de favoritismo y comisión de irregularidades; el delito de revelar 
secretos de Estado; el delito de abandono de deberes al rmar o ejecutar 
contratos públicos; el delito de aprobar ilegalmente la requisición, ocupa-
ción o transferencia de tierras a un precio reducido; el delito de solapar la 
fabricación y venta de productos falsos y de mala calidad; el delito de faci-
litar a otros el cruce ilegal de los límites nacionales; el delito de rehusarse a 
rescatar mujeres o niños que hayan sido secuestrados o vendidos; el delito 
que cometen los empleados de órganos estatales a cargo de investigar y 
prohibir actividades delictivas que en cambio envían información secreta o 
privilegiada a los infractores, o les dan las facilidades para que eviten una 
condena; los delitos de favoritismo e irregularidades en el reclutamiento 
de servidores públicos o la aceptación de estudiantes universitarios o ba-
chilleres; el delito de abandono de deberes por parte de empleados estata-
les que tengan a su cargo el cuidado de reliquias culturales.

2. Delito de abandono de deberes por parte de personal judicial. Incluye ma-
nipular la ley para bene cio de familiares y amigos; la liberación ilegal de 
sospechosos, acusados o delincuentes en custodia; la oferta ilegal de con-
mutar condenas, otorgar libertad bajo palabra o cumplir sentencia fuera 
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de prisión y fuera del sistema carcelario por delitos que no cumplen con 
los requisitos para dicho cambio, libertad bajo palabra o sentencia fuera de 
prisión; abandono de deberes que dé como resultado la fuga de sospecho-
sos, acusados o delincuentes en custodia.

3. Delitos de favoritismo y abandono de deberes por parte de funcionarios 
de instituciones administrativas. Incluye los delitos de manipular la ley 
para bene cio de familiares y amigos por parte de empleados adminis-
trativos de las fuerzas del orden; delitos de aprobación ilegal de solici-
tudes para el establecimiento y registro de compañías que no cumplan 
con las condiciones que marca la ley, o la aprobación de las solicitudes 
que hagan dichas compañías para emitir acciones o bonos, o para coti-
zar en bolsa; la obstrucción de la recaudación de impuestos por parte de 
funcionarios scales; delitos de favoritismo e irregularidades que come-
tan los funciones aduanales; delitos de favoritismo e irregularidades que 
cometan los investigadores comerciales; delitos de favoritismo e irregu-
laridades que cometan los funcionarios responsables de las cuarentenas 
de animales y plantas; delitos de emisión ilegal de permisos para talar 
por parte de funcionarios forestales; delito de contaminación grave del 
medio ambiente causada por funcionarios de protección ambiental; de-
lito de abandono de deberes por parte de personal médico que causa la 
diseminación o prevalencia de enfermedades infecciosas; delitos de fa-
voritismo e irregularidades y falsi cación de reportes de evaluación por 
parte de funcionarios de cuarentena.

j. Delitos de violación de deberes por parte de personal militar

Las disposiciones en materia de los delitos de violación de deberes por parte de 
personal militar es básicamente  la incorporación en el Código Penal de las dis-
posiciones del Reglamento provisional en materia de imposición de penas para 
personal militar que cometan delitos contrarios a sus deberes. El delito de viola-
ción del deber por parte de personal militar únicamente se re ere a los o ciales 
en servicio activo, o ciales en puestos civiles, soldados, estudiantes en servicio 
militar en el Ejército Chino Popular de Liberación y en las Fuerzas Policíacas Ar-
madas Populares de China. En el Código Penal, el delito de violación del deber 
por parte de personal militar se divide en las categorías siguientes:

1. Delito de poner en peligro las operaciones militares en desafío de las órde-
nes recibidas en tiempo de guerra. Incluye desobedecer órdenes militares 
durante la guerra, esconder deliberadamente información militar, propor-
cionar información militar falsa, rehusarse a transmitir órdenes militares 
o transmitir órdenes falsas; bajar las armas y entregarse al enemigo; huir 
de la batalla; fabricar rumores y dar indicaciones engañosas en tiempos de 
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guerra; abandonar intencionalmente a los soldados heridos y enfermos; 
liberar prisioneros de guerra sin permiso; etc.

2. Delitos de violación del sistema del servicio militar y del sistema de ges-
tión de la administración militar. Incluye dejar su puesto sin permiso o 
abandonar sus deberes, escapar de las tropas, pasarse a las tropas enemi-
gas; impedir el ejercicio de los deberes militares; maltrato y persecución de 
sus subordinados; etc.

3. Delitos de destrucción de equipos, mercancías, materiales e instalaciones 
militares. Incluye la violación de los reglamentos en materia del uso de 
equipos militares, la violación de los reglamentos administrativos en ma-
teria de la gestión de equipos militares, así como el hurto o decomiso de ar-
mamento y materiales de guerra; la venta o transferencia ilegal de equipo 
militar; la venta o transferencia de bienes raíces militares sin permiso; etc.

4. Delito de violación de la gestión de secretos militares. Incluye obtener, pro-
porcionar o divulgar ilegalmente secretos militares.

5. Delitos de violación de los derechos de los civiles y delitos de maltrato de 
prisioneros de guerra. Incluye el delito de in ingir heridas con crueldad a 
civiles inocentes y el delito de maltratar a prisioneros de guerra.

Por primera vez en la historia de la República Popular China, se incorporan las 
disposiciones en materia de delitos de violación del deber por parte del perso-
nal militar en el código penal. Durante la modi cación del Código Penal, hubo 
un álgido debate sobre si era apropiado hacerlo, y quienes se oponían alegaban 
que los delitos cometidos por el personal militar son especiales en sujeto, objeto 
y acción, por lo que debería aplicarse un derecho especial. Quienes estaban a 
favor argumentaban que la responsabilidad penal del personal militar que viola 
la ley la deberá disponer el Código Penal, puesto que el objetivo del mismo es 
formular una codi cación  uniforme y completa.
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Xu Hui*

El Derecho Procesal Penal Chino

Sumario: I. Las Fuentes del Derecho Procesal Penal. II. Principios 
generales sobre el proceso penal. III. Sistemas de procedimientos 
penales. IV. Proceso penal.

I. Las fuentes del Derecho Procesal Penal

El 1 de julio de 1979, la segunda sesión de la Quinta Asamblea Nacional Popu-
lar, aprobó el Código de Procedimientos Penales, el cual constituye la primera 
legislación procesal penal en la historia jurídica de la República Popular China, 
entrando en vigor el 1 de enero de 1980. Al igual que los avances políticos, eco-
nómicos y culturales de China, muchas de las disposiciones del Código se en-
contraban varios pasos atrás de lo que sucedía en la práctica jurídica.  Por ello, el 
17 de marzo de 1996, la cuarta sesión de la Octava Asamblea Nacional Popular 
aprobó la resolución de que dicho Organismo hiciera importantes modi cacio-
nes, las cuales se enfocaron al fortalecimiento de la protección de los derechos 
humanos del sospechoso y el acusado, además de aumentar las disposiciones 
de 164 a 225 artículos. En octubre de 2003, el Comité Permanente de la Décima 
Asamblea Nacional Popular decidió poner en la agenda legislativa la modi ca-
ción del Código de Procedimientos Penales.

Además del Código anterior, el derecho procesal penal incluye también: (1) 
las disposiciones relativas al proceso penal en la Constitución, el Código Penal, 
la legislación en materia de la organización de los tribunales populares, la legis-
lación sobre la organización de las scalías populares y todas las demás leyes; 
(2) la resolución e interpretación que del derecho procesal penal haga el Comité 
Permanente de la Asamblea Nacional Popular; la interpretación que del derecho 
procesal penal haga el Tribunal Popular Supremo y la Fiscalía Popular Suprema, 
etc. La interpretación legal que hagan el Tribunal y la Fiscalía no puede contra-
decir lo establecido en la Constitución y en el Código de Procedimientos Pena-
les. Además, los convenios internacionales que ha aprobado China son también 
una fuente importante de derecho procesal penal. 

* Profesora Asociada del Instituto de Derecho de la Academia China de Ciencias Sociales. 
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II. Principios generales sobre el Proceso Penal

Los principios generales sobre el proceso penal son las pautas fundamentales 
que deben obedecerse para dicho proceso. Conforme al capítulo 1, sección 
1 del Código de Procedimientos Penales, los principios generales son los si-
guientes:

a. Los poderes de investigación, ejercicio de la acción penal y enjuiciamiento,
    pertenecen a autoridades separadas

Los organismos públicos de seguridad son los responsables de la investiga-
ción, detención,  arrestos y pesquisas preliminares en los casos penales. Las 

scalías populares son las responsables de hacer el trabajo de procuración de 
justicia, autorizar la aprobación de arrestos, llevar a cabo investigaciones y dar 
inicio a la acción penal pública de casos que hayan aceptado directamente los 
órganos de procuración de justicia. Los tribunales populares son los responsa-
bles de dictar sentencia. Salvo en las causas que establezca la ley, ningún otro 
órgano, organización o persona, tienen la facultad para ejercer dichos poderes. 
“Salvo en los casos que establezca la ley” se re ere únicamente a cuando los 
legisladores emiten disposiciones especiales para que otros órganos, además 
de los de seguridad pública, las scalías populares y los tribunales populares 
ejerzan dichos poderes. Conforme a las disposiciones legales actuales, existen 
tres órganos que están facultados para ejercer el poder de investigación: (1) los 
órganos estatales de seguridad tienen el poder para manejar casos de delitos 
que pongan en peligro la seguridad del Estado, y llevan a cabo las mismas 
funciones y poderes que los órganos de seguridad pública; (2) las cárceles tie-
nen el poder para investigar los casos penales que sucedan dentro de sus ins-
talaciones; (3) los órganos de la defensa tienen el poder para investigar causas 
penales dentro del ejército.

b. Apego estricto al proceso legal

Al llevar a cabo procedimientos penales, los tribunales populares, las scalías 
populares y los órganos de seguridad pública deben obedecer estrictamente el 
Código de Procedimientos Penales y toda otra estipulación pertinente a las de-
más leyes.  “Toda otra estipulación pertinente de las demás leyes” se re ere a 
las normas dispuestas por otras legislaciones además del Código de Procedi-
mientos Penales. La meta de este principio es reglamentar el comportamiento 
de las autoridades públicas y su personal, evitando que obvien el proceso legal 
o hagan mal uso de sus poderes; de igual modo que buscan fortalecer la protec-
ción de los derechos humanos en las causas penales, así como garantizar una 
operación sin anomalías de los procedimientos.
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    en forma independiente

Los tribunales populares ejercen el poder judicial de manera independiente, 
conforme a derecho, así como las scalías populares deberán ejercer el poder 
de procuración de justicia de manera independiente conforme a derecho, y to-
dos estarán libres de interferencia por parte de cualquier órgano administrativo, 
organización pública o persona. En China, los tribunales populares son con-
siderados como un sólo organismo responsable de ejercer el poder judicial en 
forma independiente, y sucede lo mismo con las scalías populares respecto al 
ejercicio del poder de procuración de justicia. 

A diferencia de occidente, dentro de los tribunales populares, existen comités de 
sentencia que se caracterizan por un centralismo democrático. En general, el juez es 
quien toma las determinaciones sobre las causas que juzga, si bien para las causas 
difíciles, complicadas y de consideración, el comité de sentencia tiene el poder para 
discutirlos y tomar determinaciones. El juez obedecerá y hará valer las determina-
ciones del comité de sentencia. De manera similar, existen comités para el ejercicio 
de la acción penal dentro de las scalías populares que son también de centralismo 
democrático. Sin embargo, cuando el procurador general no está de acuerdo con la 
determinación del comité de ejercicio de la acción penal, puede hacer una queja al 
Comité Permanente ya que estas dos guras jurídicas se encuentran al mismo nivel. 
La Fiscalía Popular es un sistema que combina el liderazgo colectivo del comité de 
ejercicio de la acción penal con la rendición de cuentas del procurador general.

d. Basarse en los hechos y tomar el derecho como criterio

Al llevar a cabo procedimientos penales, los tribunales populares, las scalías 
populares y los órganos de seguridad pública deben basarse en los hechos y 
tomar el derecho como criterio. Esos órganos deben determinar las causas con 
base en evidencias probadas y los hechos encontrados a partir de dichas prue-
bas. Está prohibido imaginar, sospechar y especular hechos irrelevantes para 
las causas.  Los tribunales populares, las scalías populares y los órganos de 
seguridad pública deben acatar y usar el Código de Procedimientos Penales y el 
Código Penal, así como otras disposiciones legales pertinentes como normas y 
pautas para la condena, la sentencia y los procedimientos. Esta es la esencia del 
conjunto de principios generales de procedimientos penales.    

e. Aplicación equitativa de la ley a todos los ciudadanos

Al llevar a cabo procedimientos penales, los tribunales populares, las fisca-
lías populares y los órganos de seguridad pública deben aplicar la ley sin 
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distingos a todos los ciudadanos y ante la ley no se permite privilegio algu-
no. Es la encarnación concreta del principio constitucional: la igualdad de 
todas las personas ante la ley en los procedimientos penales, que dicta que 
los tribunales populares, las fiscalías populares y los órganos de seguridad 
pública tratarán con igualdad a todos los ciudadanos independientemen-
te de su origen, raza, género, profesión, estatus social, religión, educa-
ción, condición económica, residencia, etc. No se permiten ni privilegios ni 
discriminación.   

Al llevar a cabo los procedimientos penales, los tribunales populares, las s-
calías populares y los órganos de seguridad pública, dividirán las responsa-
bilidades, coordinarán sus esfuerzos y se veri carán unos a otros para garan-
tizar que se aplique la ley de manera correcta y efectiva. Este principio guía y 
trata la relación entre los diferentes órganos de administración de justicia en 
los procedimientos penales. La división de responsabilidades no signi ca que 
puedan transferir o sustituir sus responsabilidades a otros. Se necesita coor-
dinación mutua, con base en la división de responsabilidades; de igual modo 
que deberán colaborar, respaldarse y coordinarse  juntos con total transpa-
rencia, probando y aplicando penas a los delitos correspondientes, y asegu-
rándose que los inocentes no sean injustamente acusados de delitos penales. 
Se necesitan veri caciones mutuas de acuerdo con las respectivas responsa-
bilidades; así como una adecuada veri cación y monitoreo entre las distintas 
instancias, para evitar fallas y corregir errores a tiempo, a n de garantizar la 
correcta aplicación de la ley.   

Este principio fue agregado por las modi caciones al Código de Procedimien-
tos Penales en 1996. La principal razón para ello fue, en primer lugar, que tanto 
la Constitución como la legislación en materia de la organización de las sca-
lías populares estipulaban que éstas últimas son los órganos de supervisión 
legal del Estado, y los procedimientos penales son los principales campos en 
los que las scalías ejercen sus poderes, de manera que la facultad de super-
visión legal sea reglamentada. En segundo lugar, a partir de la perspectiva de 
práctica legal, las scalías juegan un papel importante en encontrar y corregir 
errores legales en los procedimientos penales a través de las supervisiones. El 
Código de Procedimientos Penales cuenta con disposiciones concretas sobre 
el alcance, objeto, métodos y procesos de la supervisión legal de las scalías 
populares sobre cada fase del procedimiento.
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h. Uso de lenguas maternas habladas y escritas en los procesos judiciales

De acuerdo con este principio, los ciudadanos de todas las nacionalidades 
tienen el derecho de usar su lengua materna hablada y escrita en los procesos 
judiciales.1 Los tribunales populares, las scalías populares y los órganos de 
seguridad pública proporcionarán traducciones a cualquiera de las partes de 
los procesos judiciales que no estén familiarizadas con la lengua hablada o 
escrita de uso común en la localidad. Cuando la gente de una nacionalidad 
minoritaria viva en una comunidad concentrada o cuando una serie de dis-
tintas nacionalidades convivan en un área, las audiencias se realizarán en la 
lengua hablada de uso común en la localidad, y los fallos, avisos y otros do-
cumentos se emitirán en la lengua escrita de uso común en la localidad. Esto 
es el re ejo del principio constitucional de que “todas las nacionalidades son 
iguales” y que “todas las nacionalidades son libres de usar y desarrollar sus 
propias lenguas y caracteres” en los procedimientos penales.

i. Juicio abierto

Los casos en los tribunales populares se tratarán en audiencia pública, salvo 
que el Código de Procedimientos Penales indique otra cosa.  El principio de 
juicio abierto incluye la audiencia pública y la declaración del fallo. Todas 
las actividades del juicio se deberán llevar a cabo en tribunal público, permi-
tiendo la observación pública, la cobertura de los medios de comunicación y 
las entrevistas; por otro lado, la naturaleza pública del juicio  obliga a que el 
fallo del tribunal se anuncie abiertamente, y se permita que los periodistas 
lo reporten y se haga público mediante boletines emitidos por el tribunal.  
Conforme al artículo 152 del Código de Procedimientos Penales, hay tres 
tipos de casos que no se deberán tratar en audiencia pública: (1) casos que 
involucren secretos de Estado; (2) casos que involucren asuntos privados de 
las personas; o (3) casos que involucren delitos cometidos por menores que 
hayan cumplido 14 años pero sean menores de 16.  Por lo general, los casos 
que involucran delitos cometidos por menores que hayan alcanzado la edad 
de 16 años pero sean menores de 18 no se deberán tratarse en audiencia pú-
blica.En caso de que esto ocurra, no se permitirá la presencia en el tribunal 
de personal innecesario o ciudadanos no relacionados, aun los parientes del 
acusado (salvo el representante legal del acusado).  Respecto a los casos que 
no se traten en audiencia pública, la razón para no hacerlo se anunciará en 
el tribunal.

1 China cuenta con cinco Regiones Autónomas y 56 etnias. Nota del Editor.
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j. Los sospechosos y acusados tendrán derecho a defenderse

Un acusado tendrá el derecho a defenderse, y los tribunales populares tendrán 
el deber de garantizar su defensa. Este principio incluye lo siguiente: (1) los sos-
pechosos y acusados tienen el derecho a defenderse ellos mismos; (2) durante 
la fase de investigación, un sospechoso sólo puede defenderse él mismo, y en la 
fase del ejercicio de la acción penal, además de ejercer el derecho a defenderse él 
mismo, un sospechoso o un demandado puede nombrar a un abogado o a una 
o dos personas como sus defensores; (3) un sospechoso o un demandado puede 
obtener asistencia legal en la fase de investigación; y (4) los tribunales popula-
res, las scalías populares y los órganos de seguridad pública tendrán el deber 
de garantizar su defensa.

k. Ninguna persona será encontrada culpable sin haber sido juzgada antes

Este principio signi ca que: (1) la condena la deberán hacer los tribunales po-
pulares y ninguna otra agencia, asociación, empresa o persona; (2) un tribunal 
popular debe decidir sobre la causa estrictamente conforme al proceso legal, 
con base en los hechos encontrados, para luego hacer la condena conforme a las 
normas que establezca el Código Penal, y anunciar el fallo en público; y (3) nin-
guna persona será declarada culpable sin ser juzgada como tal por un tribunal 
popular conforme a derecho. A n de llevar a cabo este principio, existen diver-
sas disposiciones que obligan lo siguiente: (1) a n de distinguir al sospechoso 
del demandado, en las causas de acción penal pública, el acusado deberá ser 
llamado el sospechoso antes que la causa se presente para el ejercicio de la ac-
ción penal, y se le llamará el demandado después que la causa se presente ante 
las scalías; (2) corresponde al scal la carga de proporcionar pruebas, mientras 
que el demandado no tiene obligación alguna de demostrar su inocencia, y el 
tribunal no puede presumir que el demandado es culpable sólo porque este últi-
mo no pueda probar su inocencia; y (3) si la evidencia es insu ciente y, por ende, 
el demandado no puede ser encontrado culpable, se le deberá declarar inocente 
con base a que las pruebas son insu cientes y la acusación infundada.

l. Salvaguardar los derechos de los participantes en los procedimientos

Los tribunales populares, las scalías populares y los órganos de seguridad pú-
blica salvaguardarán los derechos procesales de los participantes en los proce-
dimientos conforme a derecho. “Participantes en los procedimientos” se re ere 
a las partes, los representantes legales, agentes ad litem, defensores, testigos, pe-
ritos e intérpretes. Puesto que dichas personas tienen diferentes relaciones con 
la causa, su estatus en el procedimiento y los derechos que tienen conforme a 
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la ley son también diferentes. La ejecución efectiva de los derechos procesales 
de los participantes es un prerrequisito para el éxito del debido desarrollo de la 
causa.

m. No se investigará responsabilidad penal para ciertas circunstancias legales

Conforme al Código de Procedimientos Penales, en cualquiera de las circuns-
tancias siguientes no se investigará responsabilidad penal alguna; si ya se ha 
llevado a cabo una investigación, se desestimará la causa, o no se dará inicio al 
ejercicio de la acción penal, o se dará por terminado el manejo de la misma, o se 
declarará la inocencia: (1) si un acto es obviamente menor, no causa daños gra-
ves y, por ende, no se considera un delito; (2) si el periodo para ejercer la acción 
penal ha prescrito; (3) si se ha otorgado una exención de la pena en un decreto 
especial de amnistía; (4) si el delito se manejará sólo ante presentación de de-
nuncia conforme al Código Penal, pero no se ha presentado ninguna o se retiró 
la presentada; (5) si el sospechoso o demandando ha fallecido; o (6) si otras leyes 
disponen una exención de la investigación de la responsabilidad penal.

n. Las disposiciones del Código de Procedimientos Penales que se aplican
     a los extranjeros que cometen delitos en China 

Si los extranjeros con privilegios o inmunidad diplomática cometen algún delito, 
estos  se resolverán a través de los medios diplomáticos. Esto re eja el principio 
de soberanía del Estado en materia de  procedimientos penales.  

III. Sistemas de Procedimientos Penales

En la legislación penal se prevén diversas disposiciones relativas a la jurisdic-
ción, retiro, representación de la defensa, pruebas, medidas obligatorias, y accio-
nes civiles incidentales del proceso.

a. Jurisdicción

La jurisdicción del procedimiento penal signi ca, conforme a derecho, la di-
visión de la carga de trabajo y la competencia entre los tribunales populares, 
las scalías populares y los órganos de seguridad pública en el proceso penal, 
así como la división de la carga de trabajo y la competencia de los diferentes 
niveles de los tribunales populares para la primera instancia del caso penal. A 
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la división de la competencia para aceptar casos penales entre los tribunales 
populares, las scalías populares y los órganos de seguridad pública, se le llama 
jurisdicción de presentación de causa, mientras que a la división de la compe-
tencia de la primera instancia sobre los casos penales entre los diferentes niveles 
de los tribunales populares se le llama jurisdicción de enjuiciamiento. 

Respecto a la jurisdicción de presentación de causa, la mayoría de las casos 
penales se presentan directamente ante los órganos de seguridad pública, que 
las aceptan, salvo ciertos tipos de casos que se presentan directamente ante el 
tribunal popular o que investigan directamente las scalías populares. Los casos 
que se presentan directamente ante las scalías populares se llaman casos de 
investigación autónoma de la scalía, e incluyen los delitos de malversación y so-
borno, los delitos de abandono de deberes cometidos por funcionarios estatales y 
los delitos que involucren la violación de los derechos personales del ciudadano 
tales como la detención ilegal, la obtención de confesiones mediante tortura, ven-
ganza, tender trampas o hacer cateos ilegales, así como los delitos que involucren 
la infracción de los derechos democráticos del ciudadano, cometidos por funcio-
narios estatales que se aprovechan de sus funciones y poderes. Todos estos casos 
deberán referirse a las scalías populares para que los investiguen. En los casos 
que involucren otros delitos graves cometidos por funcionarios estatales que se 
aprovechen de sus funciones y poderes, será necesario que los manejen directa-
mente las scalías populares, y se los puede referir a estas para su investigación 
conforme lo decida la scalía popular de la provincia o una autoridad de nivel 
superior. Los casos privados que deberán manejar directamente los tribunales 
populares incluyen: (1) los casos que se manejan únicamente si existe una de-
nuncia; (2) las casos en que las víctimas tengan pruebas que demuestren que se 
tratan de delitos menores; y (3) los casos en que las víctimas tengan pruebas que 
demuestren que los demandados debieran ser investigados por su responsabili-
dad penal conforme a derecho, porque sus actos han infringido los derechos per-
sonales o de propiedad de las víctimas, cuando los órganos de seguridad pública 
o las scalías populares no investiguen la responsabilidad penal del acusado. 

Los tipos de jurisdicción de enjuiciamiento dentro de los casos penales in-
cluyen la jurisdicción de nivel o alzada, la jurisdicción territorial, la jurisdicción 
designada y la jurisdicción especial. Respecto a la jurisdicción de nivel, el Código 
de Procedimientos Penales dispone que los tribunales populares principales ten-
gan jurisdicción como tribunales de primera instancia para los casos de delitos 
ordinarios. Los tribunales populares intermedios tendrán jurisdicción como tri-
bunales de primera instancia para los casos que pongan en peligro la seguridad 
estatal, los casosde delitos ordinarios cuya pena pueda ser cadena perpetua o 
pena de muerte, y los casos penales en las que el infractor sea extranjero. Los 
tribunales populares superiores tendrán jurisdicción como tribunales de primera 
instancia para los casos de delitos mayores que involucren a toda una provincia 
(o región autónoma o municipio directamente bajo el gobierno central). El Tri-
bunal Popular Supremo tendrá jurisdicción como tribunal de primera instancia 
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para los casos de delitos mayores que atañen a toda la nación. El principio de 
jurisdicción territorial consiste en que un caso penal estará bajo la jurisdicción del 
tribunal popular del lugar donde se haya cometido el delito, y en caso que fuera 
más adecuado para la situación que se juzgue en el tribunal popular correspon-
diente al lugar de residencia del demandado, entonces dicho tribunal puede te-
ner jurisdicción sobre el caso. Cuando dos o más tribunales populares del mismo 
nivel tengan jurisdicción sobre un caso, la deberá enjuiciar el tribunal que la haya 
aceptado primero. Cuando sea necesario, puede transferirse el caso para su juicio 
al tribunal popular del lugar donde se haya cometido el delito.

b. Sistema de retiros

Por Retiros se entiende cuando un miembro del personal judicial, de procura-
ción de justicia o de investigación, tiene alguna relación jurídica o de otro tipo 
con el caso y esto pudiera afectar el manejo imparcial del mismo, por lo que se 
le prohíbe participar en el proceso del caso. El Código de Procedimientos Pena-
les otorga a las partes de cada caso y a sus representantes legales, el derecho a 
demandar el retiro de dichos individuos. En el proceso penal, en cualquiera de 
las situaciones de retiro que dispone el Código de Procedimientos Penales, el 
miembro del personal judicial, de procuración de justicia o de investigación de-
berá retirarse voluntariamente.  Si no lo hiciera, las partes  y sus representantes 
legales pueden demandar que se le retire; si las partes y sus representantes no lo 
hicieran, cuando los tribunales populares, las scalías populares o los órganos 
de seguridad pública descubrieran este error, ordenarían el retiro y se excusaría 
de la causa al miembro del personal judicial, de procuración de justicia o de 
investigación, lo cual se llama retiro ordenado. En cualquiera de las situaciones 
siguientes, deberá retirarse el miembro del personal judicial, de procuración de 
justicia o de investigación: (1) si es familiar cercano de una de las partes del ca-
so; (2) si él o un familiar cercano tiene algún interés en el caso; (3) si ha servido 
como testigo, perito, defensor o agente ad litem en el caso actual; o (4) si tiene 
alguna otra relación con una de las partes del caso que pudiera afectar el manejo 
imparcial del mismo. Más aún, si los jueces, scales o investigadores aceptan 
invitaciones a cenar o regalos de las partes de un caso o sus apoderados; o vio-
lan los reglamentos al reunirse con las partes o sus apoderados, las partes y sus 
representantes legales tendrán el derecho a solicitar su retiro.

c. Defensa y sistema de representación

Defensa se re ere a que el sospechoso, demandado y sus defensores presenten, 
conforme a los hechos y la ley, materiales y opiniones que prueben la inocen-
cia del sospechoso o demandado del delito, la insigni cancia de su delito y la 
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necesidad de una pena reducida o exención de responsabilidad penal, salva-
guardando así los derechos e intereses lícitos del sospechoso o demandado. Las 
siguientes personas podrán ser investidas como defensores: (1) abogados; (2) 
personas recomendadas por una organización pública, o por la organización a 
la que pertenezca el sospechoso o demandado; y (3) tutores o parientes y amigos 
del sospechoso o demandado. Las personas que se encuentren purgando una 
pena o que hayan sido privados de su libertad o tengan restricciones a la misma 
conforme a derecho, no actuarán como defensores. Un sospechoso o demanda-
do puede nombrar a una o dos personas como sus defensores. Si un Ministerio 
Público va a llevar a juicio un caso  y el demandado involucrado no ha nom-
brado un defensor debido a di cultades nancieras u otras razones, el tribu-
nal popular puede designarle un abogado que estará obligado a proporcionarle 
asistencia legal para servir como su defensor. Si el demandado es ciego, sordo 
o mudo, o si es menor de edad, y no ha nombrado un defensor, el tribunal po-
pular le designará un abogado que estará obligado a proporcionarle asistencial 
legal para servir como su defensor. Si existe la posibilidad que se sentencie al 
demandado a muerte y aún no ha nombrado un defensor, el tribunal popular le 
designará un abogado que estará obligado a proporcionarle asistencia legal para 
servir como su defensor. El Reglamento en materia de asistencia legal promul-
gado por el Consejo de Estado el 1 de septiembre de 2003, dispone que los ciuda-
danos pueden solicitar a los órganos de asistencia legal su ayuda en esta materia 
en los procedimientos penales que involucren una de las situaciones siguientes: 
(1) el sospechoso, debido a di cultades nancieras, no ha contratado un aboga-
do después del primer interrogatorio de un órgano de investigación, o a partir 
de la fecha en que se adoptaron las medidas obligatorias; (2) durante la acción 
penal pública, la víctima y su representante legal o familiares cercanos, debido a 
di cultades nancieras, no han contratado asesoría legal a partir de la fecha en 
que el caso fue transferido para su revisión y ejercicio de la acción penal. 

La gura de “Agente ad litem” se re ere en los casos de acción penal pública, 
a la persona a quien la víctima y sus representantes legales o parientes cercanos 
nombran y, en los casos de acción penal privada, a quien los scales y sus repre-
sentantes legales nombran para participar en los procedimientos legales en su 
representación y, en las acciones civiles incidentales, a las personas a quienes las 
partes y sus representantes legales nombran para participar en procedimientos 
legales en su representación. El artículo 41 del Código de Procedimientos Pena-
les establece que a esta gura deberán aplicarse, “mutatis mutandi”, las regula-
ciones del art. 32 del Código de la materia.

d. Sistema de pruebas

El Código de Procedimientos Penales establece siete categorías de prueba; (1) 
pruebas materiales y documentales; (2) testimoniales; (3) declaraciones de las 
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víctimas; (4) declaraciones de los sospechosos y demandados; (5) dictámenes 
periciales; (6) registros de las pesquisas y análisis; y (7) material audiovisual. 
Cualquiera de las pruebas arriba mencionadas debe veri carse antes de po-
der usarla como base para decidir la causa. Jueces, scales e investigadores 
deben, conforme al proceso que establezca la ley, recolectar diversos tipos de 
pruebas que puedan demostrar la culpabilidad o inocencia del sospechoso o 
demandado y la gravedad de su delito. Estará estrictamente prohibido obte-
ner confesiones mediante tortura y recolectar pruebas mediante amenazas, 
instigación, simulaciones u otros medios ilícitos. El Código de Procedimien-
tos Penales establece también que todos aquellos que tengan información so-
bre una causa tendrán el deber de testi car. Las personas con discapacidad 
física o mental y los menores de edad que no puedan distinguir entre el bien 
y el mal, o no puedan expresarse adecuadamente, no podrán participar como 
testigos.

e. Medidas obligatorias

Estas medidas representan los métodos obligatorios para con nar o privar de 
la libertad al sospechoso o demandado que ejecutan los tribunales populares, 
las scalías populares y los órganos de seguridad pública, a n de garantizar la 
operación sin tropiezos de los procedimientos penales.  Las medidas obligato-
rias incluyen la emisión de una orden de arresto para obligar al sospechoso o 
demandado a comparecer, ordenarle que obtenga una anza mientras esté pen-
diente el juicio, o someterlo a vigilancia domiciliaria, detención y arresto. 

f. Acciones civiles incidentales

Acciones civiles incidentales se re ere al hecho que, mientras tratan con la res-
ponsabilidad penal del demandado, los tribunales populares, las scalías popu-
lares y los órganos de seguridad pública, tratan también con la compensación 
para la víctima que ha sufrido pérdidas materiales como resultado de los actos 
delictivos del demandado. De acuerdo con el Código de Procedimientos Pena-
les, la víctima tendrá el derecho a presentar una acción civil incidental durante 
el curso del procedimiento penal. Si se han causado pérdidas a bienes estatales 
o colectivos, la scalía popular puede presentar una acción civil incidental al 
mismo tiempo que da inicio a la acción penal pública. Cuando sea necesario, el 
tribunal popular puede congelar o restringir los bienes del demandado. La ac-
ción civil incidental se tratará en la audiencia junto con el caso penal. Sólo para 

nes de prevenir demoras excesivas en el juicio, la misma autoridad judicial 
puede, después de concluir el juicio del mismo, seguir con las audiencias de la 
acción civil incidental.
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IV. Proceso Penal

a. Proceso de presentación de causa

La presentación de la causa en un asunto penal, abarca el proceso mediante el 
cual la autoridad competente revisa el expediente del delito, la acusación, los 
cargos, las peticiones, la confesión y la denuncia de acción penal privada, deter-
minando si hay hechos que con rmen el delito, así como el ejercicio de la acción 
para determinar la responsabilidad penal, y luego decidir si va a dar inicio a 
los procedimientos de investigación y ejercicio de la acción penal y juicio. La 
presentación de causa es el punto de inicio de un procedimiento penal, la cual 
es una fase indispensable e independiente. La fuente de materiales para la pre-
sentación de una causa incluyen: (1) el descubrimiento de hechos delictivos por 
parte de los órganos de seguridad pública o las scalías populares; (2) reporte o 
información de los hechos delictivos por parte de alguna autoridad o individuo; 
(3) el reporte o queja de la víctima; (4) la confesión del infractor de haber come-
tido un delito; (5) otras fuentes. El artículo 171 del Código de Procedimientos 
Penales establece los requisitos previos para una acción penal privada.

b. Proceso de investigación

La investigación se re ere a ciertas tareas de interrogación y análisis así como a 
los métodos obligatorios relacionados que llevan a cabo las scalías populares 
y los órganos de seguridad pública conforme a derecho. “Ciertas tareas de in-
terrogación y análisis” abarca el interrogatorio del sospechoso, las preguntas a 
los testigos y víctimas, las pesquisas o análisis de los lugares, objetos, personas 
y cadáveres relacionados con un delito, los experimentos de investigación, el 
decomiso de pruebas materiales y documentales, investigar o congelar los de-
pósitos o pagos de los sospechosos, etc. Hay dos tipos de “métodos obligatorios 
relacionados”: (1) las medidas obligatorias que se llevan a cabo en la fase de 
investigación, tales como detención, arresto, anza, vigilancia domiciliaria, etc.; 
(2) los métodos obligatorios que se llevan a cabo para ciertos análisis, tales como 
la inspección obligatoria, el decomiso y la toma en custodia, etc.

c. Inicio del ejercicio de la acción penal

El inicio del ejercicio de la acción penal es una fase independiente posterior al 
proceso de investigación, la cual se re ere al momento en que las autoridades 
competentes o personas, conforme a derecho, presentan cargos ante los tribuna-
les dentro del alcance de su jurisdicción y les solicitan que juzguen y apliquen 
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penas al demandado. Hay dos tipos de ejercicio de la acción penal: la pública y 
la privada. La acción penal pública es cuando las scalías populares dan inicio al 
ejercicio de la acción a través de los tribunales populares; mientras que la priva-
da es cuando la víctima, su representante legal, familiar cercano, u otra persona 
facultada, dan inicio a la acción al presentar la causa penal ante los tribunales 
populares. Cuando una scalía popular considera que se han establecido los 
hechos del delito de un sospechoso, que las pruebas son con ables y su cientes 
para investigar la responsabilidad penal conforme a derecho, deberá tomar la 
decisión de dar inicio al ejercicio de la acción, ante un Tribunal Popular, confor-
me a las disposiciones de la jurisdicción que correspondan. Si se descubre que el 
sospechoso entra en alguno de los supuestos que establece el artículo 15 del Có-
digo de Procedimientos Penales, que ya se indicaron con anterioridad, la scalía 
popular tomará la decisión de no dar inicio al ejercicio de la acción penal. Con 
respecto a las causas que sean menores y no sea necesario imponer una pena al 
infractor, o sea necesario exentarlo de la misma, la scalía popular puede deci-
dir no dar inicio al ejercicio de la acción penal. Con respecto a las causas en las 
que se hayan realizado investigaciones complementarias, si la scalía popular 
considera aún que las pruebas son insu cientes y que la causa no cumple con 
las condiciones para dar inicio al ejercicio de la acción penal, la scalía popular 
puede decidir no iniciarla.

Los casos de acción penal privada incluyen los siguientes: (1) los casos que 
se manejan sólo previa denuncia; (2) los casos de los cuales las víctimas tengan 
pruebas que demuestren que son causas penales menores; y (3) en los cuales 
las víctimas tengan pruebas que demuestren que debe investigarse la respon-
sabilidad penal de los demandados conforme a derecho, porque sus actos han 
infringido los derechos personales o de propiedad de las víctimas, cuando los 
órganos de seguridad pública o las scalías populares no investiguen la respon-
sabilidad penal del acusado. Respecto a los casos de acción penal privada, la 
víctima tendrá el derecho a presentar su demanda directamente ante los tribu-
nales populares. Si la víctima está muerta o ha perdido su capacidad de llevar 
a cabo dichas acciones, sus representantes legales y familiares cercanos tendrán 
el derecho a presentar una demanda ante los tribunales populares, los cuales 
deberán aceptarla conforme a derecho.

d. Instancias procesales

En China, existen dos instancias para los casos penales.  Puesto que hay tan-
to acción penal pública como privada, el procedimiento de primera instancia 
de una causa penal se divide también en las dos opciones. De acuerdo con la 
naturaleza, gravedad y complejidad de los diferentes casos, existen también el 
procedimiento común de primera instancia y el procedimiento sumario. Respec-
to a las causas de pena de muerte, existe un procedimiento especializado para 
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la revisión de esas sentencias. De igual modo, existe un procedimiento para la 
supervisión del juicio, a n de corregir fallos o errores del proceso.

El procedimiento de primera instancia para la acción penal pública abarca 
el juicio, la deliberación y la declaración de fallo o sentencia. Después de que 
un tribunal popular ha examinado un caso en el que se ha dado inicio a una 
acción penal pública, decidirá abrir una sesión del tribunal y juzgar el mismo, 
esto solamente si el acta de la acción penal contiene hechos claros del delito que 
se acusa y, además, existe una lista de pruebas y una lista de testigos, así como 
también duplicados o fotos de las principales pruebas relacionadas. Después 
que el tribunal popular ha decidido abrir una sesión, procederá con las tareas 
siguientes: (1) determinar los miembros del panel colegiado; (2) entregar al im-
plicado una copia de la demanda de la acción penal de la scalía popular, a más 
tardar, diez días antes de la apertura de la sesión del tribunal. Si el demandado 
no ha nombrado un defensor, se le deberá informar que puede nombrar uno 
o, cuando sea necesario, designar un abogado que estará obligado a propor-
cionarle asistencia legal para servirle como defensor; (3) noti car a la scalía 
popular la hora y el lugar de la sesión del tribunal tres días antes de la apertura 
de la misma; (4) convocar a las partes y noti car a los demandados, agentes 
ad litem, testigos, peritos e intérpretes, y entregar las citaciones y avisos a más 
tardar tres días antes de la apertura de la sesión del tribunal; y (5) anunciar, tres 
días antes de la apertura, el asunto del caso de la audiencia pública, el nombre 
del demandado y la hora y el lugar de la sesión. Existen cinco fases del juicio 
que incluyen: apertura de la sesión; investigación del panel, debate, declaracio-
nes nales del demandado, deliberación del panel y pronunciamiento del fallo. 
Después que el demandado hace su declaración nal, el juez que preside la sala 
anunciará un receso y el panel colegiado llevará a cabo sus deliberaciones y, 
con base en los hechos y las pruebas establecidas y de acuerdo con las disposi-
ciones de la legislación correspondiente, emitirá uno de los fallos siguientes: (1) 
si los hechos de la causa son claros, las pruebas son con ables y su cientes, y 
se encuentra que el demandado es culpable conforme a derecho, se le declarará 
culpable en consecuencia; (2) si los elementos del procedimiento son improce-
dentes se le declara inocente, (3) si las pruebas son insu cientes y, por ende, no 
puede encontrarse culpable al demandado, también deberá declarársele ino-
cente. Respecto a las causas en que el demandado ha confesado el delito, se 
aplicará un proceso simpli cado. 

Respecto a las causas de acción penal privada, el tribunal las juzgará en pú-
blico. Salvo en el caso que se aplique el procedimiento sumario, el proceso de 
juicio de acción penal privada es bastante similar al que se realiza para una 
causa de acción penal pública.  Sin embargo, el tribunal popular puede llevar a 
cabo una mediación en una causa de acción penal privada; el scal de la causa 
privada puede hacer los arreglos para llegar a un acuerdo con el demandado o 
retirar la causa antes que se pronuncie el fallo. Se permiten también las contra 
demandas en las causas de acción penal privada.
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El tribunal popular puede aplicar también procedimientos sumarios a las 
causas siguientes, las cuales deberá juzgar un solo juez por su propia cuenta: 
(1) los casos de acción penal pública en los que los demandados puedan ser 
sentenciados legalmente a un periodo jo de cárcel no mayor a tres años, de-
tención penal, vigilancia pública o penas económicas únicamente, cuando los 
hechos sean claros y las pruebas sean su cientes, y para los cuales la scalía 
popular sugiera o acuerde la aplicación del procedimiento sumario; (2) los casos 
que se manejarán únicamente bajo previa demanda; y (3) los casos iniciados por 
las víctimas, en las que existan pruebas que demuestren que se trata de causas 
penales menores.

En el sistema legal chino, en los casos sometidos a juicio, los tribunales popu-
lares deberán aplicar el sistema mediante el cual la segunda instancia es de ni-
tiva.  Así, a esta instancia también se le llama de apelación, que es el proceso en 
el cual el tribunal de segunda instancia determina los hechos y aplica la ley a un 
fallo o sentencia que haya apelado el demandado, la scalía popular, el scal del 
caso o sus representantes legales que se rehúsen a aceptar el fallo u orden de pri-
mera instancia emitido por un tribunal popular de cualquier nivel. Puesto que 
la apelación es un derecho, en tanto se haga la apelación dentro del plazo legal 
para ello, sin importar si existen fundamentos su cientes o si es razonable o no, 
se da inicio a la segunda instancia. Si una scalía popular local de cualquier ni-
vel considera que de nitivamente existe un error en el fallo u orden de primera 
instancia emitido por un tribunal popular del mismo nivel, presentará una pro-
testa ante el tribunal popular del nivel inmediato superior. Un tribunal popular 
de segunda instancia deberá realizar la revisión formal de los expedientes de 
apelación o protesta transferidos por el tribunal de primera instancia, y llevará a 
cabo una revisión completa de los hechos determinados y la aplicación de la ley 
en el fallo de primera instancia, así como del proceso legal aplicado a la primera 
instancia. Un tribunal popular de segunda instancia formará un panel colegiado 
y abrirá una sesión del tribunal para la audiencia de la causa de apelación. Sin 
embargo, si después de consultar el expediente de la causa, interrogar al de-
mandado y prestar atención a las opiniones de las otras partes, los defensores y 
los agentes ad litem, el panel colegiado considera que los hechos delictivos son 
claros, puede que opten por no abrir la sesión del tribunal. Un tribunal popu-
lar de segunda instancia abrirá una sesión para la audiencia de una causa que 
haya protestado la scalía popular. Después de escuchar la causa de apelación 
o protesta contra el fallo de primera instancia, el tribunal popular de segunda 
instancia lo manejará de una de las maneras siguientes en vista de las diferentes 
situaciones: (1) si el fallo original era correcto en la determinación de los hechos 
y la aplicación de la ley y adecuado sobre la pena impuesta, el tribunal popular 
ordenará se rechace la apelación o protesta y con rmará el fallo original; (2) si 
el fallo original no contenía errores en la determinación de los hechos pero la 
aplicación de la ley fue incorrecta o se impuso una pena inadecuada, el tribunal 
popular modi cará el fallo; (3) si los hechos del fallo original no eran claros o las 
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pruebas eran insu cientes, el tribunal popular puede modi car el fallo después 
de establecer los hechos o puede rescindir el fallo original y enviar nuevamente 
la causa al tribunal popular que lo emitió para que lo juzgue nuevamente. En 
el caso de una apelación hecha por el demandado o su representante legal; o el 
defensor o familiar cercano, el tribunal popular de segunda instancia no puede 
incrementar la pena del demandado. Sin embargo, dicha restricción no se aplica 
en las causas que haya protestado una scalía popular o las causas apeladas por 
los scales de la acción privada.

El procedimiento de revisión de sentencias de muerte es un procedimiento 
especial que implica una revisión especial de la sentencia. El objeto de la revi-
sión, son tanto las causas que involucran una sentencia de muerte de pronta 
ejecución; como las que ordenan una sentencia de muerte con una suspensión 
de dos años para el sentenciado. Dada la naturaleza del bien tutelado, el proce-
dimiento de revisión de las sentencias de muerte, es un proceso obligado. Nin-
guna sentencia o veredicto que imponga una sentencia de muerte entrará en 
vigor ni se ejecutará en tanto no se haya sometido a la aprobación del Tribunal 
Popular Supremo.

El procedimiento para la supervisión del juicio se llama también procedi-
miento de nuevo juicio, el cual se re ere al procedimiento especial para revisar 
un fallo u orden legalmente válido cuando los tribunales populares y las sca-
lías populares de nitivamente encuentren un error y den inicio a un procedi-
miento de reapertura para juzgar nuevamente el caso. Cualquiera de las partes, 
o su representante legal o familiar cercano, puede presentar una petición ante 
un tribunal popular o scalía popular respecto a un fallo u orden legalmente 
válido.  Si la petición presentada por la parte, su representante legal o familiar 
cercano, cumple con alguna de las condiciones siguientes, el tribunal popular 
deberá juzgar nuevamente el caso : (1) existen nuevas pruebas que demuestran 
que la con rmación de los hechos en el fallo u orden original es de nitivamente 
errónea; (2) las pruebas en las que se basó la condena y la pena impuesta no son 
con ables ni su cientes, o las principales pruebas que respaldaban los hechos 
de la causa se contradicen entre ellas; (3) la aplicación de la ley al emitir el fallo 
u orden original es de nitivamente incorrecta; o (4) los jueces que juzgaron la 
causa cometieron actos de malversación, sobornos o prácticas indebidas para 
su lucro personal o manipularon la ley al emitir el fallo. Si el presidente de un 
tribunal popular de cualquier nivel encuentra algún error de nitivo en un fallo 
u orden legalmente válido de su tribunal respecto a la determinación de los 
hechos o la aplicación de la ley, deberá referir el asunto al comité judicial para 
su manejo. Si el Tribunal Popular Supremo encuentra algún error de nitivo en 
un fallo u orden legalmente válido de un tribunal popular de nivel inferior o si 
un tribunal popular de nivel superior encuentra algún error en un fallo u orden 
legalmente válido de un tribunal popular de nivel inferior, tendrá el poder para 
atraer la causa para sentencia, o dar instrucciones a un tribunal popular de nivel 
inferior para que lo juzgue nuevamente. Si la Fiscalía Popular Suprema encuen-
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tra algún error de nitivo en un fallo u orden legalmente válido de un tribunal 
popular de cualquier nivel, o si una scalía popular de nivel superior encuentra 
algún error en un fallo u orden legalmente válido de un tribunal popular de ni-
vel inferior, tendrá el poder para presentar una protesta ante el tribunal popular 
del mismo nivel contra el fallo u orden de conformidad con el procedimiento 
de supervisión de juicio. Se formará un panel colegiado para el nuevo juicio, de 
acuerdo con el procedimiento de supervisión. Si el caso era originalmente de 
primera instancia, deberá juzgarse conforme a los procedimientos de la misma 
instancia, para que se pueda tener la posibilidad de apelar nuevamente. Si el 
caso era originalmente de segunda instancia, o lo atrajo para juicio un tribunal 
popular de nivel superior, deberá juzgarse conforme al procedimiento de segun-
da instancia, y el fallo u orden emitido será de nitivo.

e. Procedimiento de ejecución

El procedimiento de ejecución es el proceso nal de los procedimientos penales, 
y es también un procedimiento esencial para hacer valer el poder de imposición 
de penas del Estado. Los fallos y órdenes deberán ejecutarse después que estos 
hayan adquirido validez legal. Los fallos y sentencias serán legalmente válidos: 
(1) cuando no se haya presentado apelación o protesta dentro del plazo que 
establece la ley; (2) cuando correspondan a la instancia nal; y (3) cuando sean 
sentencias de pena de muerte, con una suspensión de dos años, aprobada por 
un tribunal popular superior; y (4) sentencias de pena de muerte aprobadas por 
el Tribunal Popular Supremo. Los tribunales populares son las instancias del 
Estado encargadas de llevar a cabo el juicio y también emitir los fallos y órde-
nes efectivas a las agencias ejecutoras. Los tribunales populares, las cárceles, los 
órganos de seguridad pública y otras unidades y organizaciones referidas, son 
todas agencias ejecutoras, y las scalías populares son las agencias supervisoras 
de la ejecución de la justicia penal.
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El Derecho Procesal Civil en China

Sumario: I. Breve introducción al Código de Procedi-
mientos Civiles chino. II. Los sistemas y normas bási-
cas de los procedimientos civiles. III. Procedimiento del 
Juicio. IV. Procedimiento de ejecución. V. Disposiciones 
especiales de los procedimientos civiles que involucran 
a extranjeros. VI. Bibliografía.

I. Breve introducción al Código de Procedimientos
Civiles Chino

En China, en sentido estricto, el derecho procesal civil se contiene en el 
Código de Procedimientos Civiles (CPC) que se aprobó por la Asamblea 
Nacional Popular el 9 de abril de 1991.1  De igual modo, junto a este Código 
de Procedimientos Civiles, existen diversas disposiciones legales en mate-
ria de litigio y proceso civil en la Constitución y otros estatutos, así como 
las interpretaciones que de la ley hace el Tribunal Popular Supremo, las 
cuales en un  sentido más amplio constituyen también el Derecho Procesal 
Civil en China.

1. Naturaleza, objeto y aplicación del Código de Procedimientos Civiles

a) Naturaleza del Código de Procedimientos Civiles

Dentro del sistema judicial chino, el Código de Procedimientos Civiles consti-
tuye la legislación básica, cuya facultad legislativa pertenece a la Asamblea Na-
cional Popular, la cual establece sus principios generales, la primera instancia de 
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los juicios civiles, el procedimiento de segunda instancia, el procedimiento de 
supervisión de sentencia, el procedimiento especial, el procedimiento sumario 
para el cobro de deudas, el procedimiento de ejecución, etc. De igual modo, este 
Código establece procedimientos para el proceso ex parte.

b) El objeto del Código de Procedimientos Civiles

Conforme al artículo 2 del Código de Procedimientos Civiles, su objeto prin-
cipal se orienta hacia la protección de: (1) los derechos litigiosos ejercidos por 
las partes; (2) así como de asegurar que los tribunales populares encuentren 
hechos, distingan el bien del mal, apliquen la ley correctamente, juzguen las 
causas civiles con oportunidad y reafirmen los derechos y obligaciones en 
asuntos civiles.

c) Aplicación del Código de Procedimientos Civiles

Este apartado se re ere al alcance del mismo Código, el cual se divide de la 
siguiente manera:

1) Aplicación in res. De conformidad con la ley, el Código de Procedimientos 
Civiles deberá aplicarse a todas las causas que en la materia acepten los tri-
bunales populares respecto a controversias sobre la situación de los bienes y 
las relaciones personales entre los ciudadanos; las personas morales u otras 
organizaciones, respectivamente; y de forma mutua, entre los ciudadanos, las 
personas morales y otras organizaciones.

2) Aplicación in personam. El artículo 4 establece que todos aquéllos involucra-
dos en procesos judiciales civiles dentro del territorio de la República Popular 
China deben acatar el Código de Procedimientos Civiles. 

3) Aplicación territorial. El Código de Procedimientos Civiles se aplica a la 
totalidad del territorio de la República Popular China, que incluye las 
aguas y el espacio territoriales, como una extensión natural del territorio 
del Estado. 

4) Aplicación in term. El Código de Procedimientos Civiles entró en vigor el 9 
de abril de 1991 con carácter retroactivo, lo que signi ca que los tribunales 
populares aplican dicho Código a todas las causas civiles, ya sea que hayan 
sido aceptadas por los tribunales antes o después de esa fecha. 
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2. Los principios generales del Código de Procedimientos Civiles 

Estos principios se re eren a aquellas pautas fundamentales que obedecen los tri-
bunales populares, las partes y otros participantes de los procedimientos. Los prin-
cipios generales son disposiciones en materia de asuntos esenciales del litigio civil, 
que constituyen las bases para enmarcar, aplicar e interpretar el Código de Proced-
imientos Civiles.

Existen dos tipos de principios generales del Código de Procedimientos 
Civiles, a saber, los generales y los particulares. Los principios generales se re-

eren a aquellos que son establecidos de acuerdo con la Constitución y la Leg-
islación en Materia de la Organización de los Tribunales Populares, los cuales 
se decretan también en materia penal y administrativa. Los principios genera-
les son: (1) La facultad de dictar sentencia recae únicamente en los tribunales 
populares; (2) los tribunales populares deberán dictar sentencia conforme a 
derecho; (3) los tribunales populares deben tomar los hechos como base y la 
ley como criterio cuando dicten sentencia para una causa; (4) los tribunales 
populares deberán aplicar la ley sin distingos a todas las partes; (5) los ciu-
dadanos chinos de todas las etnias deberán tener el derecho a usar su lengua 
hablada y escrita nativa en los litigios; (6) las scalías populares tendrán el 
derecho de ejercer la supervisión legal de los procedimientos contenciosos; (7) 
las asambleas populares de las áreas autónomas nacionales, pueden formular 
disposiciones condicionadas o accesorias con base en las circunstancias espe-
cí cas de sus localidades. 
Los principios particulares del Código de Procedimientos Civiles son aquéllos  
que se desprenden de las características propias del procedimiento civil, incluy-
endo los siguientes: (1) los tribunales populares deberán, al dictar sentencia en 
causas civiles, garantizar y facilitar que todas las partes ejerciten sus derechos 
litigiosos; (2) todas las partes del litigio civil tendrán iguales derechos litigiosos; 
(3) los extranjeros, apátridas, empresas extranjeras u organizaciones, tendrán los 
mismos derechos y obligaciones litigiosos que los chinos, si bien en caso que los 
tribunales de un país extranjero impongan restricciones sobre los derechos liti-
giosos civiles de ciudadanos chinos, los tribunales chinos seguirán el principio 
de reciprocidad respecto a los derechos litigiosos de las personas de dicho país 
extranjero; (4) los tribunales populares pueden mediar las controversias con-
forme a los principios de libre ejercicio de la voluntad y legalidad; (5) cuando un 
tribunal popular dicte sentencia sobre causas civiles, las partes tendrán el dere-
cho a recurrirla; (6) las partes de un litigio civil tendrán el derecho, dentro del 
alcance que dicte la ley, a disponer de sus derechos de litigio civil; (7) si se han 
infringido los derechos civiles e intereses del Estado, de una colectividad, o una 
persona; un órgano estatal, organización pública o institución, pueden respaldar 
a la persona física o moral dañada, para dar inicio a la acción legal en un tribunal 
popular; (8) los Comités de Conciliación Populares fomentarán la mediación. 
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II. Los sistemas y normas básicas de los procedimientos civiles

1. Sistema de panel colegiado

El sistema de panel colegiado se re ere a la organización del juicio en las causas ci-
viles de primera instancia, las cuales deberá juzgar en un tribunal popular, a través 
de una integración colegiada compuesta por tres jueces, o dos jueces y un evaluador. 
Opuesto al panel colegiado, existe un estrado constituido por un solo juez.  Conforme 
al Código de Procedimientos Civiles, la forma básica de organización del juicio es el 
panel colegiado, mientras que el estrado de un solo juez es un caso excepcional, que 
únicamente se aplica al procedimiento sumario o a un procedimiento especial.

En instancias diferentes, la composición del panel colegiado también es diferente. 
Las causas civiles de primera instancia deberán juzgarse en un tribunal popular in-
tegrado tanto por jueces como por evaluadores. Las causas de segunda instancia 
deberán juzgarse también en un tribunal popular, pero compuesto únicamente de  
jueces. El número de miembros de un estrado colegiado deberá ser impar.2 Para 
juzgar nuevamente una causa devuelta, el tribunal popular de primera instancia 
deberá formar un nuevo estrado colegiado conforme al procedimiento de primera 
instancia. Si una causa que se esté juzgando nuevamente fue juzgada originalmente 
en primera instancia, se formará un nuevo estrado colegiado conforme al proced-
imiento de primera instancia; si el caso fue juzgado originalmente en segunda in-
stancia o se retiró a un tribunal popular de nivel superior para su juicio, se formará 
un nuevo estrado colegiado conforme al procedimiento de segunda instancia.

El presidente del tribunal, o el juez a cargo de una división, designará a otro  juez 
para que sirva como encargado del estrado colegiado; si el presidente, o el juez a 
cargo de la división participan en el juicio, servirán como juez encargado, mientras 
que los evaluadores no pueden servir con esa función. Al deliberar sobre una causa, 
el órgano colegiado observará el principio de que la minoría obedece a la mayoría. 
Las deliberaciones deberán registrarse por escrito y las transcripciones deberán es-
tar rmadas por los miembros del estrado colegiado. Las opiniones disidentes en 
las deliberaciones deberán registrarse con veracidad en la transcripción.

2. Recusación del personal juzgador

El CPC establece que debe retirarse de la causa a todo juzgador que tenga una 
relación jurídica o de otro tipo, con la causa que pudiera afectar el manejo im-
parcial de la misma. 

2 Artículos 40 y 41 del Código de Procedimientos Civiles. 
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Además del juzgador, la recusación se aplicará también al personal de o ci-
na, intérpretes, peritos y examinadores. Cualquiera de las personas impedidas, 
deberán retirarse de la causa voluntariamente; de igual modo, las partes del 
litigio tienen el derecho a solicitar, verbalmente o por escrito, el retiro del funcio-
nario impedido. Las circunstancias de recusación son: (1) si es parte o pariente 
cercano de una de las partes, o de un representante de litigio del caso; (2) si tiene 
un interés personal en el caso; o (3) si tiene otra relación con una de las partes del 
caso, que pudiera in uir en el dictamen de la sentencia.

Los tribunales populares informarán a las partes sobre su derecho de 
recusación. Cuando se forme el tribunal colegiado, deberá informarse a las 
partes la formación del estrado, y al inicio de la sesión del juicio, el juez 
encargado preguntará a las partes si desean solicitar una recusación. Cu-
ando una de las partes solicite se descalifique a un juzgador, deberá dar una 
explicación y presentar la solicitud al inicio de los procedimientos; puede 
entregar también una solicitud de recusación antes del final del debate del 
tribunal si la razón para la misma se descubre después que haya comenzado 
el procedimiento. 

La decisión de un tribunal popular respecto a una solicitud de recusación se 
hará verbalmente o por escrito dentro de los tres días posteriores a la present-
ación de la solicitud. Si una de las partes no está satisfecha con la decisión de 
recusación, puede solicitar una reconsideración. Durante el periodo de recon-
sideración, el personal que  haya sido objeto de una descali cación, no será im-
pedido de participar en los procedimientos. La decisión de un tribunal popular 
sobre una solicitud de reconsideración deberá hacerse dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud. 

3. Sistema de juicio abierto

Los casos civiles a los que dicten sentencia los tribunales populares se tratarán 
en audiencia pública, salvo que el CPC indique otra cosa. Todos estos casos para 
juicio abierto deberán permitir la participación de la gente en todo el proceso 
de la audiencia, salvo durante la deliberación del estrado; y el fallo deberá ser 
abierto al público. A n de facilitar la participación de las personas interesadas 
y la cobertura de los medios, los tribunales populares deberán emitir antes del 
juicio, boletines con la información del caso que incluyan el nombre de las par-
tes, el fundamento jurídico y la hora y el lugar de la audiencia del tribunal. No 
pueden tratarse en audiencia pública: (1) los casos que involucren secretos de 
Estado; (2) casos que involucren asuntos privados de las personas; o (3) casos 
en las que la ley indique otro proceder. Un caso de divorcio o que involucre 
secretos comerciales, no se tratará en audiencia pública, si así lo solicita una de 
las partes.
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4. Instancia del juicio

El término en China de “dos juicios y el segundo es de nitivo”, se re ere a que 
hay dos instancias para una causa civil. Si una de las partes no está de acuerdo 
con el fallo o sentencia que haya dado el tribunal de primera instancia, tendrá el 
derecho a presentar una apelación ante el tribunal popular inmediato superior; 
donde los fallos y sentencias del tribunal popular de segunda instancia serán de-

nitivos. El fallo o sentencia que emita el tribunal supremo —el Tribunal Popular 
Supremo— será de nitivo.  Además, de acuerdo con el Código de Procedimientos 
Civiles, respecto a los casos en que se aplique un procedimiento sumario de cobro 
de deudas, o de emplazamiento público, la primera instancia será de nitiva.

5. Jurisdicción

La  jurisdicción se re ere a la división de la carga de trabajo y competencia entre 
los tribunales populares, para determinar qué tribunal de primera instancia verá 
una causa civil. El sistema jurisdiccional incluye, principalmente, los siguientes 
elementos:

a) Jurisdicción por niveles de tribunales

Este criterio obliga a tomar en cuenta las cargas de trabajo y la competencia en-
tre los diferentes niveles de tribunales populares, para determinar la primera in-
stancia de una causa civil.  El Código de Procedimientos Civiles dispone que un 
tribunal popular básico tenga jurisdicción como tribunal de primera instancia 
para los casos civiles. Los tribunales populares intermedios tendrán jurisdicción 
como tribunales de primera instancia para las causas que involucren extranje-
ros, las que tengan un impacto mayor en el área de su jurisdicción, y las que 
determine el Tribunal Popular Supremo. Los tribunales populares superiores 
tendrán jurisdicción en primera instancia para las causas civiles que tengan un 
impacto mayor en el área de su jurisdicción; que tengan un impacto mayor en 
todo el país, y las causas en las que dicho tribunal supremo, por la naturaleza 
del asunto, debe juzgarlo bajo su competencia. 

b) Jurisdicción territorial

La jurisdicción territorial obliga de igual modo a distinguir las cargas de trabajo 
y la competencia entre los tribunales populares del mismo nivel para determi-
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nar cuál de ellos será la primera instancia de un caso civil. Al propio tiempo, 
la jurisdicción territorial la determina el área de jurisdicción de un tribunal, el 
objeto demandado y la relación entre los hechos del caso y el tribunal. Existen 
dos categorías de jurisdicción territorial, a saber, jurisdicción territorial general, 
determinada por el lugar de residencia de las partes, y la jurisdicción territo-
rial especial, determinada por el objeto demandado o por la relación entre los 
hechos del caso y el tribunal.3

c) Jurisdicción exclusiva

Los siguientes casos están bajo la jurisdicción exclusiva de los tribunales popu-
lares aquí especi cados: (1) un proceso judicial relacionado con bienes raíces 
estará bajo la jurisdicción del tribunal popular del lugar donde esté ubicado el 
inmueble; (2) un proceso judicial relacionado con operaciones portuarias estará 
bajo la jurisdicción del tribunal popular del lugar donde esté ubicado el puerto; 
y (3) un juicio relacionado con una herencia, estará bajo la jurisdicción del tribu-
nal popular del lugar donde el fallecido tuviera su domicilio al morir, o donde 
esté ubicada la porción principal del patrimonio heredado.

d) Jurisdicción concertada

Las partes de un contrato, a través de un acuerdo escrito, pueden escoger un 
tribunal popular ubicado en el lugar donde tenga su domicilio el demandado; 
donde se lleve a cabo la rma del contrato; o donde el demandante tenga su 
domicilio; etc., siempre que su elección de jurisdicción no viole las disposiciones 
del CPC respecto a la jurisdicción por nivel y la jurisdicción exclusiva.4

e) Jurisdicción por sentencia

Como su nombre lo indica, esta jurisdicción se determina a través de una sen-
tencia, que incluye la jurisdicción por transferencia, o por designación. 5

3 Con respecto a la jurisdicción territorial general, vea el artículo 22 del Código de Procedimien-
tos Civiles y los artículos 24 al 33 que establecen la jurisdicción territorial especial.

4 Con respecto a la jurisdicción acordada en el litigio civil que involucre a extranjeros, vea el 
inciso V, numeral ii de este capítulo.

5 Artículos 36, 37, y 39 del Código de Procedimientos Civiles.
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f) Rechazo de jurisdicción

Si una de las partes rechaza la jurisdicción de su caso, después que ésta haya 
sido aceptada por un tribunal popular, deberá hacerlo durante el periodo en que 
se entregan los documentos iniciales. El tribunal popular deberá examinar dicha 
objeción, y si la misma es justi cable, deberá ordenar que la causa se trans era al 
tribunal popular que sí tenga jurisdicción sobre la misma; en caso de improceden-
cia, deberá desecharla.

6. Participantes del litigio

a) Partes

En China, cualquier persona moral, ciudadano, organización, extranjeros, apát-
ridas,6 empresas u organizaciones extranjeras, pueden convertirse en una de las 
partes de una demanda civil. Con respecto a un ciudadano como parte, es en 
su nombre que demanda o es demandado; mientras que las personas morales 
serán representadas por sus representantes legales en el litigio.7

Las partes tienen los siguientes derechos principales: (1) el derecho a de-
mandar, contestar y contrademandar; (2) el derecho a nombrar representantes; 
(3) el derecho a solicitar recusaciones; (4) el derecho a recolectar y proporcio-
nar pruebas; (5) el derecho a participar en las audiencias; (6) el derecho a so-
licitar mediación; (7) el derecho a llegar a un acuerdo; (8) el derecho a solicitar 
reserva de bienes y ejecución anticipada; (9) el derecho a solicitar se di eran 
los plazos del litigio; (10) el derecho a presentar una apelación; (11) el derecho 
a solicitar un nuevo juicio; (12) el derecho a solicitar se ejecuten los fallos; y 
(13) el derecho a consultar los materiales relativos a los procedimientos del 
caso y hacer copias de los mismos y de otros documentos legales pertenecien-
tes al juicio, etc.

Las obligaciones que deberán cumplir las partes incluyen: (1) ejercer sus 
derechos litigiosos conforme a derecho; (2) observar las formalidades del pro-
cedimiento; y (3) acatar los fallos o resoluciones legalmente válidos, y las de-
claraciones de mediación.

6 Stateless, en la versión original. Nota del Editor.
7 Conforme al Código de Procedimientos Civiles, “la otra organización como parte de una de-

manda civil” se re ere a una organización que no es una persona jurídica pero que está legalmente 
establecida, tiene cierta formación y es propietaria de bienes.
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b) Las Partes de un litisconsorcio

Cuando una o ambas partes se constituyen por dos o más personas, y el asunto 
sujeto a proceso es el mismo, o está bajo la misma categoría, el tribunal popular 
puede dictarles una misma sentencia, con el consentimiento de todas las partes. 
Dicho dictado de sentencia se llama litisconsorcio.

Si una parte compuesta por dos o más personas de un litisconsorcio que ten-
gan derechos y obligaciones comunes respecto a la materia del proceso y las 
acciones de cualquiera de ellas son reconocidas por los otros componentes de la 
parte, dichas acciones serán vinculantes para el resto de los componentes. Si una 
de las partes de dos o más personas, no tienen derechos u obligaciones comunes 
con respecto a la materia del proceso, cualquiera de las acciones que efectúen no 
serán vinculantes para el resto de los integrantes.8

c) Representantes de un litigio colectivo

Un litisconsorcio en el que una de las partes se constituye de numerosos deman-
dantes, lo pueden manejar los representantes que elijan los litigantes de dicha 
parte. Las acciones que emprendan en el litigio dichos representantes serán vin-
culantes para todos los integrantes  de la parte a la que representan. Sin embar-
go, cualquier substitución de representantes, cesión de demandas, aceptación 
de demandas de la parte opositora o negociación de arreglos deberán contar con 
la aprobación de los litigantes de la parte.

Cuando una de las partes tenga numerosos litigantes, pero el número exacto 
de ellos es incierto, el tribunal popular puede emitir un aviso público para ex-
plicar la naturaleza del caso y las demandas del litigio, e informar a las personas 
interesadas que tengan derecho a la demanda, que pueden registrar sus dere-
chos ante el tribunal popular dentro del plazo establecido.

Aquéllos que hayan registrado sus derechos ante el tribunal popular, pueden 
elegir representantes entre ellos para motivar el juicio; si los representantes no 
cumplen con su propósito, el tribunal popular puede designar a representantes 
del grupo, mediante consulta que realice, con quienes hayan registrado sus 
derechos. Las acciones que emprendan en el litigio dichos representantes, serán 
vinculantes para todas las partes representadas. Sin embargo, cualquier substi-
tución de representantes, cesión de demandas, aceptación de demandas de la 
parte opositora, o negociación de arreglos, deberán contar con la aprobación de 
todos los litigantes de la parte.

8 Con respecto al caso especí co del litisconsorcio, vea las disposiciones a ese respecto en los 
Dictámenes en Materia de la Aplicación del Código de Procedimientos Civiles de la República 
Popular China y otras interpretaciones legales aprobadas por el Tribunal Popular Supremo.
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Los fallos u órdenes escritas que entregue el tribunal popular serán vinculan-
tes para todas las personas interesadas que hayan registrado sus derechos ante 
el tribunal. De igual modo, éstas se aplicarán a aquéllos que no hayan registrado 
sus derechos, pero que hayan interpuesto demandas durante el tiempo del es-
tatuto de limitación.9

d) Terceros interesados

Si un tercero considera que tiene un derecho independiente a demandar dentro 
de la materia del proceso de ambas partes, tendrá el derecho a ejercitar su ac-
ción legal. Si un tercero no tiene el derecho independiente a demandar el sujeto 
del proceso de ambas partes pero el resultado de la causa afectará sus intereses 
legales, puede presentar una solicitud para unirse al litigio o el tribunal popular 
le puede noti car que se una al litigio. Si un tribunal popular establece que un 
tercero tiene una responsabilidad civil, dicho tercero tendrá derechos litigiosos 
como si fuera parte del litigio.

e) Representantes del litigio

Un representante judicial será aquel que representa a una de las partes y actúa 
en su representación, a n de proteger sus intereses. Para las personas incapaces 
para entablar un juicio, sus tutores serán sus representantes legales en el juicio. 
Si los representantes legales tratan de evitar sus deberes de representación, el 
tribunal popular puede nombrar a uno de ellos como representante del mismo. 
Cada una de las partes o de los representantes legales puede nombrar a una o 
dos personas para que actúen como sus representantes en el litigio. Abogados, 
familiares cercanos de la parte, personas recomendadas por las organizaciones 
públicas correspondientes, o las unidades a las que pertenezca la parte, o cu-
alquier otro ciudadano aprobado por un tribunal popular, puede ser nombrado 
como representante de la parte en un juicio. Cuando una parte nombra a una 
persona para que sea su representante, deberá presentar una carta poder con su 

rma o sello al tribunal popular. En general, no es necesario que la parte apa-
rezca en el tribunal en persona si ha nombrado un representante. Sin embargo, 
en un caso de divorcio, la parte aparecerá en el tribunal en persona, aún si ha 
nombrado un representante de litigio, a menos que no sea capaz de expresar su 
propia opinión. Ante casos de imposibilidad física, deberá presentarse su justi -
cación por escrito ante el tribunal popular.

9 Artículo 54 y 55 del Código de Procedimientos Civiles.

13 Xu-Hui (proc.civil).indd   386 15/04/16   15:10



— 387 —

EL DERECHO PROCESAL CIVIL EN CHINA

7. Pruebas

a) Categorías de pruebas

El artículo 63 del Código de Procedimientos Civiles establece que las pruebas se 
clasi carán como sigue: (1) pruebas documentales; (2) pruebas físicas; (3) mate-
rial audiovisual; (4) testimonio de testigos; (5) declaraciones de las partes invo-
lucradas; (6) dictámenes de peritos; y (7) transcripciones de inspección.

b) Carga de proporcionar pruebas

“El demandante tendrá la responsabilidad de presentar pruebas que respalden sus 
demandas” es el principio general de la carga de proporcionar pruebas.10 Algunas 
disposiciones del Tribunal Popular Supremo en materia de pruebas en los procesos 
civiles (“Disposiciones en Materia de Pruebas”) aprobadas por el Comité Judicial 
del Tribunal Popular Supremo el 6 de diciembre de 2001 y promulgadas para su 
implementación el 1 de abril de 2002, explican con más detalle la regla general de la 
carga de ofrecer pruebas, la cual obliga a la parte a presentar elementos que prue-
ben los hechos que respalden sus demandas, y refuten los argumentos de la parte 
opositora. Sin embargo, a n de asegurar la justicia procesal, la carga de presentar 
pruebas se revierte a la parte demandada en algunos casos, que involucran traba-
jos de alto riesgo, contaminación, demandas por daños y perjuicios resultantes de 
productos defectuosos y demandas de daños por negligencia médica.11

c) Obtención, presentación y preservación de pruebas

En los litigios civiles, las partes son el sujeto principal para la obtención de prue-
bas. Las partes son las responsables de obtener todas las pruebas relacionadas 
con los asuntos; sólo en el caso en que éstas no se puedan obtener por razones 
superiores a las contrapartes, el tribunal popular investigará y las recolectará 
por su cuenta, de aquellas que estime indispensables.

Respecto a su presentación, las Disposiciones en la materia establecen los 
tiempos generales de su interposición; sin embargo las partes pueden acordar 
los plazos y luego obtener la aprobación del tribunal, o, este último, puede des-
ignar también los plazos para la presentación de pruebas.

10 Vea el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles.
11 Vea el artículo 74 de los Dictámenes de Implementación y el artículo 4 de las Disposiciones 

en Materia de Pruebas. 
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Antes que empiece la sesión del juicio, las partes podrán intercambiar prue-
bas bajo las instrucciones y la dirección del tribunal. Durante esa fase, cada una 
de las partes revela y exhibe las pruebas de su lado. Una parte puede solicitar 
al tribunal que se haga  el intercambio de pruebas y el tribunal puede también 
obligar a las partes a intercambiar pruebas de ser necesario. El intercambio de 
pruebas no puede hacerse más de dos veces. 

Si se vuelve imposible o muy difícil obtener algunas pruebas porque los 
hechos fueron obstaculizados  por una de las partes o por otras razones, el tribu-
nal popular puede, de o cio o a solicitud de la otra parte, emitir una orden para 
preservar las pruebas. Una parte puede solicitar la preservación de las pruebas 
ya sea antes de presentar su demanda o durante el proceso contencioso. Sin em-
bargo, si se hace antes de presentar la demanda, la preservación de las pruebas 
sólo la puede solicitar una de las partes, ya que el tribunal no puede proceder 
de o cio en ese caso. 

d) Revisión bilateral de las pruebas

Las partes presentarán las pruebas y harán una revisión bilateral de las mismas. 
Las pruebas que no sean evaluadas de manera recíproca, no podrán demostrar 
los hechos que pretenden. Sin embargo, las pruebas que involucren secretos de 
Estado, secretos comerciales, o afecten la privacidad de las personas, no se pre-
sentarán en una sesión abierta del tribunal.

a) Plazos

Los plazos incluyen aquéllos que prescribe la ley y los que designa el tribunal 
popular. Los plazos deben establecerse por hora, día, mes y año. Si la fecha de 
vencimiento del plazo cae en día festivo,12 se considerará el día inmediato pos-
terior como la fecha de vencimiento. 

Un plazo legal no deberá incluir el tiempo que toma la transmisión de los 
documentos. Un documento de litigio que se envía por correo antes de la fecha 
límite, no se considerará fuera de plazo. Si una de las partes incumple la fecha 
límite por razones fuera de su control u otras justi cables, puede pedir una prór-
roga dentro de los 10 días posteriores a que se haya eliminado el obstáculo. La 
prórroga solicitada estará sujeta a la aprobación de un tribunal popular.

12 Día festivo se re ere a los días festivos obligatorios que establece la ley.
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b) Noti caciones

Los tribunales populares son los únicos responsables de hacer noti caciones. Ex-
isten estrictos procesos y métodos legales para hacer noti caciones y se necesi-
tará un acuse de recibo para cada documento del litigio que se noti que, el cual 
deberá llevar la rma o el sello del destinatario de la noti cación y la fecha de 
recepción. El Código de Procedimientos Civiles ha provisto seis tipos de noti-

caciones, a saber: noti cación directa, noti cación dejada para el destinatario, 
noti cación por encomienda, noti cación por correo, noti cación a través de 
terceros y noti cación por edicto.13

9. Mediación del tribunal

Al manejar casos civiles, el tribunal popular puede distinguir entre el bien y el 
mal y mediar en las controversias conforme al principio de libre ejercicio de la 
voluntad de las partes y con base en hechos claros. Cuando un tribunal popular 
lleva a cabo una mediación, la puede presidir un sólo juez o un estrado cole-
giado. Las mediaciones deberán realizarse a nivel local siempre que sea posible. 
Cuando se alcance un acuerdo de mediación, el tribunal popular redactará un 
acuerdo escrito. Dicho acuerdo establecerá claramente las demandas del pro-
ceso, los hechos acerca del caso y los resultados de la mediación. La declaración 
de mediación estará rmada por el juez y el secretario del tribunal, llevará el 
sello del tribunal popular y se noti cará a ambas partes. Una vez que ambas 
partes rmen e intercambien el acuerdo de mediación, éste será legalmente vin-
culante. Si no se logra un acuerdo con la mediación o si una de las partes se 
retracta antes que se noti que el acuerdo, el tribunal popular deberá emitir un 
fallo sin demora.

10. Preservación de bienes y ejecución anticipada

a) Preservación de bienes

Si se vuelve imposible o muy difícil ejecutar un fallo por los hechos realizados 
por una de las partes o por otras razones, el tribunal popular puede, a solicitud 
de la otra parte, emitir una orden para preservar los bienes. En ausencia de di-
cha solicitud, el tribunal popular puede también, cuando sea necesario, ordenar 

13 Vea los artículos 78-84 del Código de Procedimientos Civiles.
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se adopten las medidas de preservación de bienes. Cuando un tribunal popular 
haya decidido adoptar la preservación de bienes, puede dar instrucciones al 
solicitante para que dé una anza; si el solicitante no lo hiciere, puede recha-
zarse su solicitud. Cualquier parte interesada cuyos derechos e intereses lícitos, 
debido a circunstancias urgentes, se vieran afectados por daños irremediables 
si no se hiciera una petición inmediata de preservación de bienes, puede, an-
tes de presentar la demanda, hacer la petición ante el tribunal popular para la 
adopción de las medidas pertinentes. El peticionario deberá proporcionar una 

anza; de no hacerlo, puede rechazarse su solicitud. La preservación de bienes 
estará limitada por el alcance de la demanda o de los bienes relacionados con la 
causa. Las medidas para la preservación de bienes pueden incluir incautación, 
detención, congelamiento u otros métodos que prescriba la ley.

b) Ejecución anticipada

El tribunal popular puede, a solicitud de una de las partes, ordenar las medidas 
para que se ejecuten las causas siguientes en forma anticipada: (1) las causas 
que involucren demandas de manutención o pensión para niños o ancianos, 
pensiones para discapacitados o para la familia del fallecido, o gastos médicos; 
(2) las causas que involucren demandas de salarios; y (3) las causas que involu-
cren circunstancias urgentes que obliguen su ejecución anticipada. El tribunal 
popular deberá asegurarse que se cumplan las condiciones siguientes, antes de 
emitir sentencia de ejecución anticipada en la preservación de los bienes: (1) la 
relación de los derechos y obligaciones entre las partes es de nitiva, y rehusarse 
a hacer la ejecución anticipada afectaría seriamente la vida o los negocios de los 
peticionarios; y (2) la parte demandada cuyos bienes serían preservados puede 
cumplir con las obligaciones que implica la ejecución anticipada. 

El tribunal popular puede ordenar a los peticionarios que proporcionen una -
anza y si no lo hicieran, puede rechazarse su solicitud. Si el peticionario pierde la 
demanda, deberá compensar a la parte demandada cuyos bienes hayan sido preser-
vados por cualquier pérdida en que haya incurrido por la ejecución anticipada.

11. Medidas obligatorias contra la obstrucción de acciones civiles

De acuerdo con el Código de Procedimientos Civiles y otros estatutos del dere-
cho procesal civil, cuando cualquiera de los participantes de un litigio u otras 
personas cometen alguno de los actos siguientes, los tribunales populares de-
berán imponer medidas obligatorias:

1) Si un demandado que está obligado a comparecer ante el tribunal ha recibido 
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dos citatorios pero sigue negándose a comparecer sin una razón lícita, el tri-
bunal popular puede recurrir a la fuerza para presentarlo ante él.

2) Si los participantes de un litigio y otras personas violan las reglas del tribunal, 
los tribunales populares pueden reprenderlos, sacarlos del tribunal o impon-
erles una multa o detención.

3) La falsi cación o destrucción de pruebas importantes, que obstruirían al tri-
bunal popular para dictar sentencia en un caso.

4) Si una de las partes está obligada a colaborar en una investigación o ejercicio 
judicial, pero se rehúsa a cumplir con su obligación.

5) Cualquiera de las partes que presione el pago de una deuda mediante la pri-
vación ilegal de la libertad de una persona o la incautación ilícita de los bienes 
de otros.

Las medidas obligatorias incluyen la presentación por medio de la fuerza, rep-
rimendas, desalojo de la sala del tribunal, multas o detenciones.

12. Pagos Judiciales 

Toda parte que presente una demanda civil deberá pagar honorarios por 
tramitación del caso conforme a los reglamentos correspondientes. Para las 
causas que involucren bienes, la parte deberá pagar otros costos judiciales 
además de dichos honorarios.  Las partes que verdaderamente tengan di -
cultades para pagar estos costos judiciales pueden, conforme a los reglamen-
tos pertinentes, pedir al tribunal popular que se posponga, se reduzca o se 
renuncie al pago.

III. Procedimiento del Juicio

1. Procedimiento ordinario de primera instancia

El procedimiento ordinario de primera instancia es el juicio más común y se 
maneja de la siguiente manera:

a) Presentación y aceptación de las demandas

Se deben cumplir las condiciones siguientes antes de presentar una demanda: 
(1) el demandante debe ser un ciudadano, persona moral u organización que 
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tenga un interés directo en el caso; (2) debe existir un demandado especí co; (3) 
debe haber una demanda concreta, hechos de base y un fundamento jurídico su-

ciente; y (4) la demanda debe estar dentro de la competencia y jurisdicción del 
tribunal correspondiente para ser aceptada. De igual modo, deberá presentarse 
la propuesta de demanda ante el tribunal popular con su cientes copias para to-
dos los demandados. Si para un promovente es verdaderamente difícil escribir 
una propuesta de demanda, puede presentarla verbalmente y el tribunal regis-
trará esta demanda en la transcripción e informará a la otra parte. Cuando un 
tribunal popular recibe una propuesta de demanda o una demanda verbal y en-
cuentra que la misma cumple con los requisitos de una demanda civil después 
de revisarla, aceptará la causa dentro de un plazo de siete días y noti cará a las 
partes involucradas; si la demanda no cumple con los requisitos establecidos, 
el tribunal emitirá, dentro de un plazo de siete días, una resolución en la que 
rechace la demanda. Si el demandante no está de acuerdo con esta resolución, 
puede apelarla.

b) Preparación previa al juicio

El tribunal popular al aceptar la demanda, entregará una copia al demandado 
en un plazo de cinco días a partir de su aceptación; y este a su vez presentará 
una propuesta de contestación en un plazo de 15 días después de haber reci-
bido la copia de la demanda. Cuando un tribunal popular decide aceptar un 
caso, éste informará a las partes verbalmente, o a través del aviso de aceptación 
del caso, o el aviso de respuesta del litigio; en todos los casos deberá informar 
a las partes de sus derechos y obligaciones en el litigio. El personal juzgador 
examinará con cuidado el material del caso y llevará a cabo investigaciones y 
recolectará las pruebas necesarias. Cuando una de las partes deba aparecer en 
un litisconsorcio pero no lo haga, el tribunal popular le noti cará que debe par-
ticipar en el procedimiento. 

c) Desarrollo del Juicio en la sala del tribunal

Al inicio del juicio, el juez encargado deberá veri car la identidad de las partes 
comparecientes; anunciar el fundamento de la demanda; los nombres del per-
sonal juzgador y los secretarios del tribunal; informar a las partes sus correspon-
dientes derechos y obligaciones en el litigio, y preguntarles si desean o no el re-
tiro de algún empleado del tribunal. Después de esto, las principales actividades 
del tribunal son la investigación, el debate, la deliberación y pronunciamiento 
del fallo, etc. De conformidad con el CPC, un tribunal popular, en un proced-
imiento ordinario, deberá dictar sentencia en un plazo de seis meses después de 
haber aceptado el caso. Cuando es necesaria una prórroga por circunstancias 
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especiales, puede otorgarse seis meses más previa aprobación del presidente del 
tribunal. Toda prórroga posterior a este período, debe contar con la aprobación 
de un órgano de nivel superior. 

2. Procedimiento sumario

Cuando se dicta sentencia en casos civiles sencillos, donde los hechos son claros, 
las relaciones entre los derechos y obligaciones están de nidas y sólo hay con-
troversias menores, los tribunales populares básicos, o sus tribunales admin-
istrativos, pueden aplicar el proceso sumario. Para los casos civiles sencillos, 
los demandantes pueden presentar sus demandas verbalmente. Ambas partes 
pueden comparecer al mismo tiempo en un tribunal popular básico o tribunal 
administrativo para la solución de la controversia. El tribunal popular básico o 
tribunal administrativo pueden dictar sentencia sobre el caso de inmediato o -
jar una fecha para juicio. Cuando se dicta sentencia en estos casos, los tribunales 
pueden, en cualquier momento, usar métodos simpli cados para hacer que se 
presenten las partes y los testigos. El tribunal popular deberá dictar sentencia 
de una causa a la que se aplique el procedimiento sumario en un plazo de tres 
meses después de haber aceptado el caso.

3. Procedimiento de segunda instancia

Si una de las partes no está de acuerdo con la sentencia que haya emitido el 
tribunal local de primera instancia, tendrá el derecho a presentar una apelación 
ante el tribunal popular inmediato superior en un plazo de 15 días a partir de la 
fecha en que se haya noti cado el fallo por escrito. Si una de las partes no está de 
acuerdo con alguna otra resolución que haya dado el tribunal local de primera 
instancia, tendrá el derecho a presentar una apelación ante el tribunal popular 
inmediato superior en un plazo de 10 días a partir de la fecha en que se haya 
noti cado la resolución por escrito. 

Cuando se presente una apelación, ésta se hará a través del tribunal popular 
que haya juzgado la causa originalmente, quien la trasladará al tribunal popular 
de segunda instancia, quien integrará un órgano colegiado para que dicte sen-
tencia del caso. Después de veri car los hechos del caso de apelación mediante 
la consulta de los expedientes, las investigaciones necesarias y las preguntas a 
las partes, si el tribunal colegiado considera que no es necesario hacer un juicio, 
puede emitir un fallo o sentencia sin necesidad de hacerlo. El tribunal popular 
de segunda instancia puede ofrecer mediación a las partes. Después de la audi-
encia de un caso de apelación, el tribunal popular de segunda instancia sosten-
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drá, modi cará o mandará a nuevo juicio el fallo o sentencia original. Cuando 
se dicte un fallo sobre la apelación de una sentencia, ésta deberá hacerse en un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de su aceptación. Toda prórroga necesar-
ia por circunstancias especiales estará sujeta a la aprobación del presidente del 
tribunal. Cuando se trate de la apelación de una resolución previa a la sentencia, 
el tribunal popular dictará el fallo  de nitivo en un plazo de 30 días a partir de 
la aceptación del caso.

4. Procedimiento ex parte

El procedimiento ex parte se aplica a los casos civiles sin controversia, en los que 
solo hay una parte pero se solicita al tribunal que determine algunos hechos 
y aplique la ley. El procedimiento ex parte abarca el procedimiento especial, el 
procedimiento para acelerar la cobranza de deudas y el procedimiento de em-
plazamiento público. Para dictar sentencia conforme al procedimiento ex parte 
se integrará un órgano colegiado para que la emita, lo cual hará en un plazo de 
un mes a partir de la aceptación del caso; o un mes a partir del vencimiento del 
plazo establecido en el edicto.

5. Procedimiento de supervisión de sentencia

El procedimiento de supervisión de sentencia se encarga de corregir los er-
rores en un fallo o una sentencia legalmente válida, lo cual puede llevar a 
reabrir el caso y dictar una nueva sentencia. Si el presidente de un tribunal 
popular de cualquier nivel encuentra algún error de nitivo en un fallo u orden 
legalmente válido de su tribunal y considera que es necesario dictar sentencia 
nuevamente, deberá referir el asunto al comité de sentencia para su discusión 
y decisión. Si el Tribunal Popular Supremo encuentra algún error de nitivo en 
un fallo u orden legalmente válido de un tribunal popular local de cualquier 
nivel o si un tribunal popular de nivel superior encuentra algún error en un 
fallo u orden legalmente válido de un tribunal popular de nivel inferior, el 
Tribunal Popular Supremo o el tribunal popular de nivel superior tendrán el 
poder para atraer la causa para juzgarla nuevamente o dar instrucciones a 
un tribunal popular de nivel inferior para que la juzgue nuevamente. Si la 
Fiscalía Popular Suprema encuentra algún error de nitivo en un fallo u orden 
legalmente válido de un tribunal popular de cualquier nivel o si una scalía 
popular de nivel superior descubre que un fallo u orden legalmente válido de 
un tribunal popular de nivel inferior involucra alguna de las circunstancias 
especi cadas en el artículo 179 del Código de Procedimientos Civiles, la Fis-
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calía Popular Suprema o scalía popular de nivel superior, respectivamente, 
presentarán la protesta.

Si una de las partes considera que un fallo o sentencia legalmente válida tiene 
errores, puede hacer la petición al tribunal popular inmediato superior para que 
haga otro juicio; sin embargo, no se suspenderá la ejecución del fallo o sentencia. 
Toda petición de una de las partes para volver a juzgar la causa deberá hacerse 
dentro de los dos años posteriores a la entrada en vigor del fallo o sentencia; o se 
hará dentro de los tres meses posteriores al momento en que la parte se hubiera 
enterado o debiera haberse enterado que el documento legal en que se basó el 
fallo o sentencia original fue cancelado o modi cado, o que el personal juzgador 
estuviera involucrado en conductas de malversación, sobornos, favoritismo de 
intereses, o hubiera alterado la ley al dictar sentencia después de dos años. Para 
que una causa sea juzgada nuevamente por un tribunal popular conforme al 
procedimiento de supervisión de sentencia, si el fallo o sentencia legalmente vá-
lido fue emitido por un tribunal de primera instancia, deberá juzgarse la causa 
nuevamente conforme al procedimiento de la misma instancia, y las partes pu-
eden apelar el nuevo fallo o sentencia; si el fallo o sentencia legalmente válido 
fue emitido por un tribunal de segunda instancia, deberá juzgarlo nuevamente 
conforme al procedimiento de segunda instancia, y el nuevo fallo o sentencia 
tendrá validez legal. Si es una causa cuyo nuevo juicio haya sido ordenado por 
un tribunal de nivel superior, deberá juzgarse conforme al procedimiento de 
segunda instancia, y el nuevo fallo o sentencia será legalmente válido. Al juzgar 
nuevamente una causa, el tribunal popular deberá formar un nuevo tribunal 
colegiado.

IV. Procedimiento de ejecución

Todas las partes deberán cumplir con el fallo o sentencia legalmente válido, acu-
erdo de mediación, otorgamiento hecho por una institución de arbitraje estableci-
da conforme a derecho y un certi cado de ejecución de la obligación emitido por 
una notaria u otros documentos legales de una causa civil. Si una de las partes se 
rehúsa a cumplir, la otra puede solicitar al tribunal popular que ejecute el fallo. 

Los fallos o sentencias legalmente válidos de casos civiles, y las partes de los 
fallos o sentencias relacionados con bienes en las causas penales, serán ejecuta-
dos por el tribunal popular de primera instancia o por el tribunal popular del 
mismo nivel correspondiente al lugar donde esté ubicado el bien que se va a eje-
cutar. Otros documentos legales que ejecutará un tribunal popular conforme a lo 
que establece la ley los manejará el tribunal popular ubicado en el sitio donde la 
persona a quien se vaya a aplicar la ejecución tenga su domicilio, o donde estén 
ubicados los bienes que se vayan a ejecutar.

Si alguna de las partes del juicio u otras partes interesadas consideran que la 
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ejecución constituye una violación de las disposiciones legales, puede presentar 
su objeción por escrito ante el tribunal popular a cargo de la ejecución. Si alguna 
de las partes del juicio u otras partes interesadas presentan una objeción por 
escrito, el tribunal popular la revisará en un plazo de 15 días a partir de su re-
cepción. Si la objeción es justi cable, el tribunal popular dictará sentencia en el 
sentido de cancelar o corregir la ejecución; si no lo fuera, el tribunal popular des-
cartará la objeción. Si alguna de las partes del juicio u otras partes interesadas no 
están satisfechas con la sentencia, pueden solicitar al tribunal popular inmediato 
superior una reconsideración en un plazo de 10 días a partir de la noti cación 
de la sentencia. Durante el curso de la ejecución, ambas partes de la controversia 
pueden reconciliarse y obtener un arreglo por iniciativa propia. El tiempo límite 
para la presentación de una solicitud de ejecución será dos años. 

V. Disposiciones especiales de los procedimientos
civiles que involucran a extranjeros

1. Principios generales 

Las disposiciones de la sección Cuarta del Código de Procedimientos Civiles se 
aplican a todo litigio civil que involucre extranjeros dentro del territorio de la 
República Popular China. Cuando no esté cubierto por las disposiciones de dicha 
Sección, se aplicarán otras disposiciones pertinentes del Código de Procedimientos 
Civiles. Si un tratado internacional formalizado o rmado por la República Popular  
China contiene disposiciones que di eran de las que se encuentran en el Código 
de Procedimientos Civiles, se aplicarán las disposiciones del tratado internacional, 
salvo aquellas disposiciones sobre las que China haya anunciado sus reservas. 

Un tribunal popular usará las lenguas habladas y escritas de uso común en 
la República Popular China para dictar sentencia en los casos  civiles que invo-
lucren a extranjeros. Se puede proporcionar una traducción a solicitud de las 
partes concernientes y los gastos de la traducción correrán por cuenta de las 
partes solicitantes. Cuando los extranjeros, apátridas o empresas y organizacio-
nes extranjeras necesiten nombrar abogados para la presentación o respuesta de 
una demanda ante un tribunal popular, deberán nombrar únicamente abogados 
de la República Popular China. Toda carta poder  para nombrar un abogado o 
cualquier otra persona de la República Popular China como su representante en 
el litigio deberá estar autenticada por una notaria del país donde dicha persona, 
empresa u organización tenga su domicilio y ser con rmada por la embajada o 
consulado chino en ese país, o bien deberá pasar por las formalidades notariales 
estipuladas en los tratados bilaterales correspondientes entre China y dicho país 
antes que dicha carta poder pueda entrar en vigor.
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2. Jurisdicción 

En una demanda contra una persona sin domicilio en la República Popular Chi-
na respecto a una controversia contractual u otras controversias sobre derechos 
e intereses de propiedad, si el contrato fue rmado o realizado en el territorio de 
la República Popular China, o si el objeto de la acción está dentro de dicho ter-
ritorio, o si el demandado tiene bienes ejecutables dentro de dicho territorio, o 
si el demandado tiene su agencia de representación, sucursal o agente comercial 
dentro de dicho territorio, puede estar bajo la jurisdicción del tribunal popular 
del lugar donde se haya rmado o realizado el contrato, donde esté ubicado el 
sujeto de la acción, donde estén ubicados los bienes ejecutables, donde ocurra el 
acto de infracción o donde esté ubicada la agencia de representación, sucursal o 
agente comercial.

Las partes de un contrato en controversia que involucre extranjeros pueden 
alcanzar un acuerdo por escrito para elegir el tribunal popular ubicado en el 
lugar que tenga conexiones reales con las controversias, como el tribunal que 
dictará sentencia sobre ellas. Si un tribunal popular de la República Popular 
China es elegido como el tribunal que tendrá jurisdicción sobre el asunto, dicha 
jurisdicción no contravendrá las disposiciones de las jurisdicciones por nivel, 
o la jurisdicción exclusiva. Si un demandado en un litigio civil que involucre 
extranjeros no objeta la jurisdicción de un tribunal popular y presenta su de-
fensa ante dicho tribunal, se considerará que ha aceptado que ese tribunal pop-
ular tiene jurisdicción sobre el caso. Las demandas por controversias sobre el 
cumplimiento de contratos de sociedades de participación accionaria china y 
extranjera, sociedades contractuales de participación china y extranjera o para 
la cooperación en la exploración y el desarrollo de los recursos naturales estarán 
bajo la jurisdicción de los tribunales populares de la República Popular China.

Un tribunal popular puede noti car los documentos del litigio a las partes que 
no tengan domicilio en el territorio de la República Popular China por medio de 
los métodos siguientes: 

1) Mediante el método especi cado en los tratados internacionales concretados 
o rmados tanto por la República Popular China como por el país en que 
resida el destinatario. 

2) A través de los canales diplomáticos. 
3) Encomendando la noti cación a la embajada o consulado de la República 

Popular China en el país en que resida el destinatario.
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4) A través del representante de litigio que haya sido facultado por el destina-
tario para recibir la noti cación. 

5) A través de la agencia de representación, sucursal o agente comercial que esté 
autorizado para recibir la noti cación dentro del territorio de la República 
Popular China.

6) A través del servicio postal si la ley del país donde reside el destinatario per-
mite la noti cación de documentos de litigio por esa vía; en caso que no se 
haya obtenido un acuse de recepción en un plazo de seis meses a partir de 
la fecha en que se haya enviado el documento, pero diversas circunstancias 
justi quen la suposición de que ha sido recibido, se puede considerar que se 
ha completado la noti cación cuando venza el tiempo límite. 

7) Mediante edicto, si no puede usarse alguno de los métodos arriba menciona-
dos y se considerará que se ha completado la noti cación seis meses después 
de la fecha en que se haya emitido el edicto.

El plazo para el manejo de un caso civil que involucre a extranjeros por parte de 
un tribunal popular, no se verá limitado por el plazo de una demanda civil que 
solo implique nacionales. Una parte puede solicitar la preservación de los bienes 
antes de presentar su demanda o durante el proceso contencioso.  

4. Asistencia judicial

Conforme a los tratados internacionales concretados o rmados por la Repúbli-
ca Popular China o  bajo el principio de reciprocidad, los tribunales populares 
de China y los tribunales extranjeros pueden solicitar la asistencia mutua para 
la noti cación de documentos legales, las investigaciones y la recolección de 
pruebas, así como para otras acciones relacionadas con el litigio.

Una embajada o consulado extranjero en la China puede noti car documen-
tos legales a sus ciudadanos o llevar a cabo investigaciones o recolección de 
pruebas entre sus ciudadanos bajo la condición que no se viole ley alguna de la 
República Popular China y no se adopten medidas obligatorias. Salvo por las 
circunstancias antes mencionadas, ningún órgano o persona extranjera puede, 
sin la aprobación de las autoridades pertinentes, noti car documentos o llevar 
a cabo investigación y recolectar pruebas dentro del territorio de la República 
Popular China.

Si una de las partes solicita la ejecución de un fallo o sentencia legalmente 
válida emitida por un tribunal popular y la parte sujeta a la ejecución o sus bi-
enes no están dentro del territorio de la República Popular China, el solicitante 
puede pedir directamente el reconocimiento y ejecución del fallo o sentencia 
ante el tribunal extranjero que tenga jurisdicción sobre la causa, o hacer que 
el tribunal popular solicite al tribunal extranjero el reconocimiento y ejecución 
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del fallo o sentencia conforme a las disposiciones pertinentes de los tratados 
internacionales concretados o rmados por China o al amparo del principio 
de reciprocidad. Si una de las partes solicita la ejecución de un arbitraje legal-
mente válido emitido por una institución de arbitraje de asuntos extranjeros de 
la República Popular China y la parte sujeta a la ejecución o sus bienes no están 
dentro del territorio, el solicitante puede pedir directamente el reconocimiento 
y ejecución del arbitraje ante el tribunal extranjero que tenga jurisdicción sobre 
la causa. 

Si un fallo o sentencia legalmente válido emitido por un tribunal extranjero 
solicita el reconocimiento y ejecución del fallo o sentencia ante un tribunal pop-
ular de la República Popular China, la parte puede presentar directamente la so-
licitud ante el tribunal popular intermedio que tenga jurisdicción sobre la causa, 
o el tribunal extranjero puede, conforme a las disposiciones de los tratados inter-
nacionales concretados o rmados por China, o bien con base en el principio de 
reciprocidad, solicitar el reconocimiento y ejecución a un tribunal popular.

VI. Bibliografía
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I. Marco y estructura del sistema legal con características chinas

Desarrollo legislativo a 2008 (Reporte Legal)

El 28 de febrero de 2008, la O cina de Prensa del Consejo del Estado publicó el 
Reporte (libro Blanco) sobre la Construcción Legal en China realizada hasta el 
2008. Con base en este informe, se reportaron 229** leyes creadas por la Asam-
blea Popular Nacional (APN) y su Comité Permanente, las cuales han jugado 
un papel muy importante en el establecimiento de un sistema jurídico socia-
lista con características chinas. El actual sistema jurídico chino, establecido en 
categorías completas, en etapas claras, siguiendo una estructura coordinada y 
un mecanismo cientí co, está compuesto de siete familias legales y tres tipos 
de normas jurídicas. Las siete familias incluyen: el Derecho Constitucional (y 
leyes relacionadas a la Constitución); el Derecho Civil y Mercantil; el Derecho 
Administrativo; el Derecho Económico; el Derecho Social; el Derecho Penal; y 
el Derecho Procesal y no Procesal. Los tres tipos de normas jurídicas son: la ley 
(creada por la APN y su Comité Permanente); los reglamentos administrati-
vos (adoptados por el Consejo del Estado); y los reglamentos locales, los regla-
mentos autónomos y los reglamentos especiales (adoptados por los gobiernos 
locales a nivel provincial). Siguiendo el mecanismo legislativo mencionado, 
los órganos legislativos han adoptado un gran número de leyes, reglamentos 
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administrativos y reglamentos locales, en un intento por promover la reforma 
socialista y el desarrollo social.

La Constitución de 1982 de la República Popular China

La Constitución de la República Popular China (RPC) garantiza los derechos e 
intereses básicos de los ciudadanos, incluyendo el derecho a votar y a ser vota-
do; el derecho a la libertad de expresión; el derecho de prensa; el derecho de con-
vocar a asambleas; el derecho de asociación; el derecho de procesión y manifes-
tación; el derecho de libertad religiosa; la inviolabilidad de la libertad personal, 
de la dignidad humana y de residencia; la libertad y la privacidad de la corres-
pondencia; el derecho a criticar y hacer sugerencias a cualquier órgano estatal o 
funcionario y el ejercicio de supervisión; el derecho al trabajo y al descanso, así 
como el derecho a la asistencia material por parte del Estado y de la sociedad en 
caso de vejez, enfermedad o discapacidad; el derecho a la educación; y el dere-
cho a iniciar investigaciones cientí cas, creaciones literarias y artísticas u otras 
actividades culturales.

Adoptada en 1982, la actual Constitución de China ha sido enmendada cua-
tro veces; la última de ellas fue el 14 de marzo de 2004, cuando la APN votó por 
incluir garantías formales de los derechos humanos – el Estado respeta y salva-
guarda los Derechos Humanos– y de la propiedad privada. El artículo sobre la 
protección de la propiedad privada coloca los bienes privados de los ciudada-
nos chinos en una condición de igualdad respecto a los bienes del sector público: 
“qué no sean invadidos”. 

Otras enmiendas importantes a la Constitución incluyeron el papel rector de 
los “Tres Representantes”, un tema muy importante para la vida social y política 
nacional; la introducción del deseo de conseguir un desarrollo coordinado del 
progreso material de la civilización, la política y la cultura; la incorporación del 
término “constructores de socialismo”; y el perfeccionamiento del sistema de 
expropiación de la tierra. 

La Ley Estatutaria de la APN y otros documentos legislativos
 
Durante los últimos cinco años y desde que se convirtió en miembro de la Or-
ganización Mundial de Comercio (OMC), a nales del 2001, China ha intensi-

cado su trabajo legislativo, y ha promulgado y revisado un gran número de 
leyes y reglamentos. Para nales del 2003, la APN y su Comité Permanente 
había promulgado alrededor de 440 leyes y decisiones;* el Consejo del Estado 
había emitido más de 1,000 reglamentos administrativos y se habían formulado 
10,000 ordenanzas locales. Dichos documentos legales versaron sobre una am-

* N.R. Esta cifra suma Leyes nacionales y Decisiones emitidas por APN y su Comité Permamente.
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plia gama de áreas y ayudaron a establecer un sistema jurídico relativamente 
completo en China.

De esta manera, el 2003 fue un año decisivo para la historia jurídica del país. 
En primer lugar, el Comité Permanente adoptó por unanimidad la enmienda 
constitucional, que sería después aprobada en marzo de 2004 por la Asamblea 
Popular Nacional. En segundo lugar, las anteriores “Medidas de internamiento 
y deportación de vagabundos y mendigos urbanos” fueron remplazadas por 
las “Medidas para la Asistencia y Gestión de Personas sin Fuente Asegurada de 
Vida en las Ciudades”. Las palabras de los títulos re ejan el progreso social con-
tenido dentro de las medidas. El primero de agosto de 2003, entró en vigor un 
reglamento que proveía el albergue voluntario para vagabundos y mendigos, 
demostrando el esfuerzo de China por salvaguardar los derechos civiles de los 
migrantes y los sin techo en las zonas urbanas. La nueva medida vino más de 
un mes después de que el Gobierno Central Chino aboliera un reglamento de 20 
años de antigüedad que permitía a la policía detener a las personas que no con-
taran con identi cación. Bajo el nuevo reglamento, la policía no está autorizada 
a apresar a los migrantes que no posean identi cación considerándolos como 
vagabundos y ahora es su deber “informar a los vagabundos y mendigos de 
que pueden solicitar ayuda en los albergues”. Lo anterior subraya la voluntad 
de ayuda del nuevo sistema, más que el seguimiento del llamado “sistema de 
sujeción”, el cual se encontraba antes en vigor. 

Por último y en tercer lugar, se promulgó el nuevo Reglamento del Registro 
Matrimonial, remplazando el antiguo reglamento considerado obsoleto. Bajo el 
nuevo documento, las parejas que deseen casarse solo necesitan mostrar sus 
identi caciones y sus papeles de residencia y deben rmar un documento de-
clarando que no están casados y que no son parientes. Con ello se termina el 
involucramiento de “Danwei”, es decir, de las unidades de trabajo propiedad 
del Estado, las cuales eran esenciales anteriormente.

Tratados Internacionales 

La Constitución de 1982 no especi ca el trato que debe darse al Derecho Interna-
cional en relación a las leyes de la RPC. Sin embargo, en la práctica, el enfoque 
legislativo ha sido incorporar automáticamente los tratados internacionales, con 
la salvedad de que si el gobierno ha hecho una reserva respecto a un tratado, 
dicha disposición no se implementa en el Derecho chino. De esta manera todos 
los tratado internacionales que han sido rati cados y aprobados por el Comité 
Permanente de la APN y por el Consejo del Estado, en particular aquellos rela-
cionados a los derechos humanos, se observan estrictamente. 

Por ejemplo, desde que China rati có la Convención Internacional Contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el 4 de octu-
bre de 1988, ha presentado 3 reportes al Comité Contra la Tortura (CAT). El pri-
mero lo presentó en diciembre de 1989 (CAT/C/7/Add.5), junto con un reporte 
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suplementario que proporcionó en diciembre de 1992 (CAT/C/7/Add.14). El 
segundo reporte fue presentado en diciembre de 1995 (CAT/C/20/Add.5) y fue 
examinado por el CAT en mayo de 1996. El último se entregó el 9 de mayo de 
2000, y el CAT hizo comentarios sobre el mismo (UN:A/55%44/paras 116-122). 

La actitud del gobierno chino al implementar los deberes procesales estipula-
dos en las convenciones internacionales sobre Derechos Humanos es positiva y 
ha sido valorada por los organismos de las Naciones Unidas. Además, el 27 de 
octubre de 1997, se rmó el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, lográndose su rati cación por el Comité Permanente de la APN 
en 2001. El 5 de octubre de 1998, el gobierno chino rmó el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, pero aún debe ser rati cado. Al día de hoy, China ha 

rmado 25 convenciones internacionales de Derechos Humanos.1

1  Hasta agosto de 2008, China es signataria de los siguientes tratados y convenciones de De-
rechos Humanos: Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, del 9 de 
diciembre 1948, 78 UNTS 277, rmada por China el 20 de julio de 1949 y rati cada el 18 de abril 
1983; la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 28 de julio de 1951, 189 UNTS 137, rati -
cada por China el 24 de septiembre de 1982; el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, del 31 
de enero de 1967, 606 UNTS 267, rati cada por China el 24 de septiembre de 1982; la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, del 07 de marzo 
1966, 660 UNTS 195, rati cada por China el 29 de diciembre de 1981, la Convención Internacional 
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, del 30 de noviembre de 1973, 1015 UNTS 
243, aceptado por China el 18 de abril 1983; la Convención sobre los Derechos del Niño, del 20 de 
noviembre de 1989, 1577 UNTS 3, rmada por China el 29 de agosto de 1990 y rati cada el 02 de 
marzo 1992; Convenio sobre igualdad de remuneración entre hombres y mujeres por un trabajo 
de igual valor, del 28 de mayo de 1953, 165 UNTS 305, rati cada por China el 28 de diciembre de 
1990; Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, del 
10 de diciembre de 1984, 1465 UNTS 85, rmado por China el 12 de diciembre de 1986 y rati cado 
el 4 de octubre de 1988; Convenio de Ginebra para el mejoramiento de la condición de los heridos 
y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, del 12 de agosto de 1949, 75 UNTS 32, rmado por 
China el 2 de noviembre de 1950; Convenio de Ginebra para el mejoramiento de la condición de 
los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar, del 12 de agosto de 1949, 75 
UNTS 86, rmado por China el 2 de noviembre de 1950; Convenio de Ginebra relativo a la protec-
ción de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949, 75 UNTS Convención 288, 

rmados por China el 2 de noviembre de 1950; Convenio de Ginebra relativo al trato de prisione-
ros de guerra, 12 de agosto de 1949, 75 UNTS 136, rmada por China el 02 de noviembre 1950; el 
Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección 
de las víctimas de los con ictos armados internacionales (Protocolo I), del 7 de junio de 1977, 1125 
UNTS 3, rati cada por China el 14 de septiembre de 1983; Protocolo Adicional a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los con ictos armados 
internacionales (Protocolo II), del 8 de junio de 1977, 1125 UNTS 609, rati cada por China el 14 de 
septiembre de 1983; Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 
del 20 de junio de 1983, 1401 UNTS 235, rati cada por China el 2 de febrero de 1988; Convenio 
sobre el derecho de asociación (agricultura), del 12 de noviembre de 1921, 38 UNTS 153, rati cado 
por China el 27 de abril 1934; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
del 16 de diciembre 1966, 993 UNTS 3, rmado por China el 27 de octubre de 1997 y rati cado el 27 
de marzo de 2001; Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
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Jurisprudencia

A diferencia de las jurisdicciones regidas por el Common Law, como Estados Uni-
dos o Inglaterra, no existe el concepto estricto de precedente para la jurispruden-
cia. En teoría, cada caso permanece en su propia decisión y no será obligatorio 
para otra corte. Sin embargo, en la práctica, los jueces de las cortes populares infe-
riores a menudo tratan de seguir las interpretaciones de las leyes decididas por la 
Suprema Corte Popular. Por otra parte, los tribunales superiores pueden utilizar 
la rmeza de sus sentencias sobre los recursos, ya que tienen un efecto vinculante 
sobre las corte de primera instancia que dictaron la primera sentencia u orden.2

Características legislativas en 2007-2008. 

Ha habido un obvio progreso en la esfera de la conducta legislativa. Durante los 
últimos cinco años, a través del plan, la democratización, la calidad, la supervi-
sión y la participación de los expertos en la legislación, se han formado muchas 
ideas, instituciones y prácticas de renovación institucional en el contexto de la 
legislación China. Puede observarse, en particular, que el centro de atención de 
la legislación del país se ha transferido gradualmente en los últimos años de la 
“gestión social” a la “protección de los derechos humanos”. 

Por ejemplo, en el 2007 la APN y su Comité Permanente, el Consejo del Esta-
do, la Suprema Corte Popular, la Suprema Procuraduría Popular y otros órganos 
del Estado, aprobaron un conjunto de normas, reglamentos e interpretaciones 
judiciales con el n de ofrecer normas jurídicas para cumplir con el principio 
de que “el Estado respeta y protege los Derechos Humanos”, estipulado en la 
Constitución, de conformidad con el poder legislativo (o el poder de interpre-
tación jurídica) que les con ere la Carta Magna china o la Ley Legislativa. De 
entre ellas, las leyes más interesantes son la Ley de Derechos Reales, la Ley de 
Contratación Laboral y la Ley de Promoción del Empleo. La Ley de Derechos 

venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía infantil, del 25 de mayo de 2000, 2171 UNTS 
227, rmada por China el 06 de septiembre 2000 y rati cado el 3 de diciembre de 2002; Convención 
sobre la Prohibición y Acción Inmediata para la Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infan-
til, del 17 de junio de 1999, 2133 UNTS 161, rati cada por China el 8 de agosto de 2002; Convenio 
sobre la jación de la edad mínima para la admisión de los niños a los trabajos industriales, del 11 
de julio de 1984, 40 UNTS 218, rati cada por China el 11 de julio de 1984; Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,  del18 de diciembre de 1979, 1249 
UNTS 13, rmado por China el 17 de julio de 1980 y rati cado el 4 de noviembre de 1980; Convenio 
sobre la política del empleo, del 9 de julio de 1964, 569 UNTS 65, rati cada por China el 17 de di-
ciembre de 1997; Convención sobre los Derechos del Niño, del 25 de mayo de 2002, 2173 UNTS 222, 

rmados por China el 29 de agosto de 1990 y rati cada el 31 de enero de 1992; Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, del 13 de diciembre de 2006, 46 ILM 443, rmados 
por China el 30 de marzo de 2007 y rati cado el 1 de agosto de 2008.

2 Cf. http://www.lawinfochina.com/Legal/, última visita: 20 de marzo de 2011.
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Reales, no solo a rma la institución base y el orden legal de los derechos reales 
en China, sino que también provee una garantía jurídica para el desarrollo sano 
de la economía socialista de mercado. Además, su adopción e implementación 
ofreció una salvaguarda efectiva y su ciente de la propiedad privada y propor-
cionó material con able y garantía jurídica a los ciudadanos para conseguir los 
derechos protegidos por la Constitución y las Leyes. 

La Ley de Contratación Laboral representa un texto muy importante para el 
ajuste de las relaciones laborales y su propósito principal es proteger los dere-
chos humanos. En su artículo primero estipula que su objetivo es proteger los 
derechos e intereses legítimos de los trabajadores. De esta forma se establece 
una medida concreta para conseguir también la aplicación del precepto que se-
ñala que “el Estado respeta y protege los Derechos Humanos”, así como la base 
jurídica para proteger los derechos de los trabajadores. 

La Ley de Promoción del Empleo, por su parte, establece un sistema de contra-
tación laboral entre el gobierno, el trabajador y el empleador a través de la mano 
visible del gobierno, con rmando su responsabilidad en cuanto a la promoción 
del empleo y garantizando el cumplimiento de los derechos de los trabajadores a 
través del establecimiento de todo tipo de políticas y medidas concretas.

Durante el 2007, también fueron adoptadas otras leyes importantes relacio-
nadas con la protección de los Derechos Humanos, entre ellas el texto revisado 
de la Ley de Procedimientos Civiles y la Ley de Abogados, así como varias deci-
siones sobre la revisión de la pena de muerte, aprobadas a través de la Suprema 
Corte Popular. La Ley de Procedimientos Civiles intensi có la disponibilidad 
del derecho al acceso a los juzgados en el procedimiento civil y perfeccionó la 
protección de los Derechos Humanos ampliando el alcance de las razones ju-
rídicas para recusar la sentencia. La Ley de Abogados plantea una defensa del 
ciudadano más efectiva a través de la normalización de los derechos relevantes 
para el negocio de los abogados y del aumento del nivel y calidad de los servi-
cios ofrecidos por los mismos. En cuanto a las diversas decisiones sobre la revi-
sión de la pena de muerte, estas ofrecen una protección judicial más efectiva y 
prudente del derecho a la vida. En la actualidad, la Suprema Corte Popular tiene 
la facultad de atraer y revisar las sentencias de pena de muerte. 

Después de la creación de la XI Asamblea Popular Nacional, esta y su comité 
permanente han realizado un gran y meticuloso trabajo legislativo al intensi car 
la legislación para la protección de los Derechos Humanos. El haber revisado 
la Ley para la Prevención de Terremotos y la Mitigación de Desastres, es un 
importante ejemplo de ello. Dicha ley debía revisarse con el n de resolver los 
diversos temas legales que surgieron después del catastró co terremoto de la 
provincia de Sichuan (12 de mayo de 2008), dado que se debía brindar respuesta 
y ayuda urgente para garantizar el derecho a la existencia de la victimas y era 
necesario lidiar con los problemas que surgían de la restauración y reconstruc-
ción de las zonas afectadas. De esta manera, se estableció una institución más 
efectiva y competente para la rehabilitación y la gestión transitoria en la zona de 
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desastre de Sichuan. En este último caso, la participación del público fue crucial. 
El Comité Permanente de la APN se apresuró en la deliberación del proyecto 
de revisión de dicha ley durante la quinta sesión y propuso un gran número de 
temas legales al consejo del público, abriendo el proyecto de conformidad con 
la situación y con base en los amplios requerimientos de la construcción legal 
socialista. El 29 de octubre de 2008, la o cina de trabajo del Comité Permanente 
de la APN publicó el Aviso sobre la Consideración de los Consejos respecto al 
Proyecto de la Ley de Prevención de Terremotos y Mitigación de Desastres, en 
la cual solicitaba que los comités permanentes de las asambleas populares a 
nivel provincial, se hicieran cargo de obtener el consejo y las opiniones de los 
diputados populares, los departamentos relativos y los centros de educación 
e investigación jurídica para enviarlos antes del 30 de noviembre de 2008, a la 
comisión de trabajo del Comité Permanente de la APN. El aviso exigía a todo el 
pueblo que discutieran y expresaran sus propias opiniones sobre el tema y que 
las enviaran a los comités permanentes de las asambleas populares provinciales 
o a la comisión de trabajo del Comité Permanente; existía también la posibili-
dad de registrar las opiniones en el sitio web de la APN. De igual forma, los 
medios de comunicación como periódicos, estaciones de radio y de televisión, 
a nivel central y provincial, estaban obligados a publicar los distintos ensayos 
o artículos que surgieran sobre el proyecto de ley y a reportar la situación de la 
discusión y las opiniones. 

Es importante señalar que el aviso del cual se ha hablado antes, es un resulta-
do relevante de la legislación abierta seguida por la APN, y fue una medida para 
garantizar que la Ley de Prevención de Terremotos y Mitigación de Desastres 
fuera más adecuada para los requerimientos de las actividad de prevención. Por 
otra parte, la revisión de dicha ley no solo expresó el espíritu democrático de la 
legislación, sino que también manifestó el valor de la protección de los Derechos 
Humanos. Al haber tomado en consideración el motivo legislativo, fue posible 
intensi car la seguridad de la vida para las masas y mejorar las habilidades de 
protección de los Derechos Humanos en las zonas de desastre. Finalmente, este 
caso demostró la profunda transformación de las ideas legislativas y formas de 
la Asamblea Popular Nacional.

Desarrollo legislativo en el 2009

En el 2009, el Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional deliberó 23 
proyectos de ley y decisiones sobre temas jurídicos relevantes; aprobó 12 leyes y 
tres decisiones, dos de ellas sobre la clasi cación de leyes. Por su parte, el Conse-
jo del Estado formuló 21 reglamentos administrativos y las asambleas populares 
locales con poder legislativo formularon 600 reglamentos locales, los cuales fue-
ron presentados ante el Consejo del Estado para su archivo. En general, todos 
contribuyeron en gran medida a garantizar la formación de un sistema jurídico 
socialista con características chinas.
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Planteamiento y revisión de leyes importantes 

— Ley de Responsabilidad Extracontractual

La Ley de Responsabilidad Extracontractual es un documento civil muy impor-
tante que apoya el sistema jurídico socialista con características chinas, e incide 
en el interés inmediato de la sociedad. Esta ley fue aprobada por el Comité Per-
manente de la APN en su doceava reunión de diciembre del 2009. Partiendo de 
la realidad y la práctica china, esta ley especi ca, complementa y mejora el im-
portante sistema establecido en los Principios Generales de Derecho Civil, seña-
lando explícitamente que el sistema de responsabilidad extracontractual adopta 
el principio de reconocer tanto la responsabilidad subjetiva como la objetiva. De 
la misma manera, dispone que en el caso de múltiples muertes por un mismo 
agravio, la compensación puede determinarse en partes iguales; y que en el caso 
de que un agravio que atente contra los derechos e intereses personales resulte 
en un serio daño psicológico, el agraviado pueda buscar compensación por este 
daño. Por otra parte, contiene disposiciones detalladas sobre negligencia mé-
dica, contaminación del medio ambiente, productos defectuosos, agravios oca-
sionados por Internet, accidentes de trá co y daños ocasionados por animales; 
de todos de ne la correspondiente responsabilidad legal, así como su alcance y 
estándar de compensación.

— Ley de Seguridad Alimentaria

La Ley de Seguridad Alimentaria involucra la salud de las personas y la se-
guridad de la vida. Fue aprobada por el Comité Permanente de la APN en su 
séptima reunión de febrero de 2009. A la luz de la situación en la que un sistema 
de seguridad alimentaria y un sistema de supervisión incompletos daban como 
resultado accidentes alimentarios, esta ley enfatizó sobre el establecimiento de 
un sistema cientí co basado en la evaluación de los riesgos en materia de segu-
ridad alimentaria, en la reglamentación de los procesos de producción y distri-
bución, en el fortalecimiento de la responsabilidad de la manufactura y su dis-
tribución, en el perfeccionamiento del sistema de supervisión de los productos 
alimenticios, y en soluciones accesibles para los consumidores. En julio de 2009, 
el Consejo del Estado publicó las Disposiciones de Implementación de la Ley 
de Seguridad Alimentaria, las cuales ayudaron a hacer el sistema más práctico.   

— 7a. Enmienda al Código Penal

Esta enmienda fue aprobada por el Comité Permanente de la Asamblea Popular 
en su séptima reunión de febrero de 2009. Su objetivo fue perfeccionar el sistema 
de condena y sentencias en relación a crímenes como la corrupción y el soborno, 
la ruptura del orden de la economía de mercado socialista, la violación de los 
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derechos de los ciudadanos, etc. De esta forma, se añadió una disposición sobre 
el delito de extorsión y aceptación de sobornos, tomando ventaja de la in uen-
cia de un funcionario; es decir, cualquier familiar cercano de un funcionario del 
Estado o alguna otra persona que estuviera relacionada cercanamente a él, que 
a través de aprovecharse del desempeño de sus funciones o del poder de su po-
sición busque bene cios ilegítimos para una persona, o extorsione a esta última, 
o acepte de ella dinero o propiedades, deberá ser procesado por responsabilidad 
penal. Por otra parte, a través de la nueva enmienda, el acto de cualquier em-
pleado de una institución nanciera que haga uso de información no pública 
obtenida del aprovechamiento de su cargo en la o cina, en violación de las 
normas y las transacciones futuras relacionadas con dicha información, es hoy 
en día considerado un crimen que debe perseguirse por responsabilidad pe-
nal. Por último, también se considera un crimen el acto por parte de los miem-
bros de ciertas entidades de obtener, vender o proveer información personal 
de los ciudadanos, y como tal debe ser perseguido por la justicia. También se 
añadieron nuevos crímenes, como la organización y la conducción de ventas 
piramidales ilegales.

— Ley para la Protección de las Islas Chinas

La super cie marina que se encuentra bajo la jurisdicción de China alcanza 
3,000,000 de kilómetros cuadrados, y más de 6,900 islas que se encuentran so-
bre 500 kilómetros cuadrados de la misma. Esta ley fue aprobada por el Comité 
Permanente de la APN en su doceava reunión de diciembre de 2009. Bajo el 
contexto de que el desarrollo económico acelerado estaba provocando una seria 
destrucción del ecosistema de las islas de alta mar, esta ley establece explícita-
mente el principio de protección de las mismas a través de la planeación cien-
tí ca, la protección priorizada, el desarrollo razonable y el uso sustentable. Por 
otra parte, dispone que las islas de alta mar inhabitadas pertenecen al Estado; 
regula el sistema de administración de las mismas; y establece que debe existir 
un sistema de planeación para su protección y otro para la protección de sus 
ecosistemas, para su desarrollo y para su utilización, así como para su supervi-
sión e inspección. En el mismo sentido, instituye un sistema de protección para 
las islas de uso especial y provee una mayor responsabilidad jurídica estricta 
en estos aspectos.

— Ley de Estadística

La Ley de Estadística se promulgó en 1983 y se hizo una importante revisión 
de la misma en 1996. En diciembre de 2009, en su doceava reunión, el Comité 
Permanente de la APN deliberó y aprobó el nuevo proyecto revisado de la ley a 
la luz de la nueva situación y los con ictos actuales. Los puntos clave de la revi-
sión incluyeron el perfeccionamiento del sistema legal para la investigación, el 
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reporte y la supervisión independiente hecha por los analistas; el agravamiento 
de la responsabilidad jurídica por actos en los que se inter era en el trabajo es-
tadístico sin autorización y por actos de fraude y engaño cometidos por las ins-
tituciones dedicadas a la materia y el establecimiento de un sistema de revisión 
y aprobación estricto para llevar a cabo investigación estadística, así como un 
sistema para la aprobación de la información de los objetivos de investigación. 

Con el n de evitar la interferencia con la labor estadística por vía adminis-
trativa, la nueva ley establece explícitamente que las personas responsables de 
los gobiernos populares locales en todos los niveles, de las instituciones dedica-
das a las estadísticas, de los departamentos relativos de los gobiernos populares 
o de cualquier entidad no deben, a su propia discreción, modi car los datos es-
tadísticos legalmente obtenidos y clasi cados por las instituciones dedicadas a 
la materia. Por otra parte, dichas personas no deberán exigir a las instituciones, 
a los especialistas en la materia o a otras instituciones y personas, que forjen o 
manipulen la información, así como no deberán tomar represalias en contra del 
personal que realice sus funciones de conformidad con la ley o que se niegan u 
oponen a cualquier acto ilegal relacionado con estos temas. 

— Otras leyes

Además de las anteriormente señaladas, el Comité Permanente de la APN ha 
promulgado la Ley del Personal Diplomático Establecido en el Exterior, la Ley 
de la Policía Popular Armada, la Ley de Mediación y Arbitraje de Controversias 
Relacionadas con la Contratación y Gestión de las Tierras Rurales, el texto re-
visado de la Ley de Seguros, la Ley Postal, las enmiendas de las Reglas de Pro-
cedimiento del Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional y la Ley 
de Energía Renovable. También adoptó la Decisión sobre el Empoderamiento 
de la Región Administrativa Especial de Macao para ejercer jurisdicción sobre 
el Nuevo Campus de la Universidad de Macao en la Isla Hengqin, y deliberó 
sobre el proyecto de la Ley del Seguro Social, las enmiendas a la Ley Electoral, 
el proyecto de enmienda a la Ley de Compensaciones del Estado, el proyecto de 
ley sobre la ejecución forzosa administrativa, el proyecto de enmienda a la Ley 
Orgánica de los Comités de Aldeanos, el Proyecto de Ley de Movilización de la 
Defensa Nacional, el proyecto de enmienda a la Ley de Protección de Secretos 
de Estado y el proyecto de Ley sobre la Protección de Petróleo y Gas Natural. 

Formulación y revisión de reglamentos administrativos

En 2009, el Consejo del Estado aprobó, conforme a la Constitución y las leyes, un 
gran número de reglamentos administrativos, incluyendo los siguientes: 

Implementación de la Ley de Seguridad Alimentaria, el Reglamento sobre la Plani-
cación Familiar que Involucra a la Población Migrante, el Reglamento sobre 
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el Estado Físico a Nivel Nacional, el Reglamento sobre la Seguridad Social, la 
Disposición sobre la Administración de la Lotería y las Medidas Interinas para 
el pago compensatorio por la Transmisión de Fonogramas a través de Estacio-
nes de Radio y Televisión. Además, revisó el Reglamento de Seguridad sobre 
el Equipo Especial y el Reglamento sobre la Inspección y Reglamentación de 
Agencias Turísticas.

Respecto a la protección del medio ambiente, al aseguramiento y promoción de 
la conservación de la energía y a la reducción de vertidos de residuos: El Re-
glamento sobre la Administración del Reciclaje y la Eliminación de Productos 
Eléctricos y Electrónicos, el Reglamento sobre la Prevención y el Control de la 
Contaminación del Ambiente Marino por Barcos y Buques, el Reglamento sobre 
la Evaluación por Zonas del Impacto Ambiental, la Disposición sobre la Regla-
mentación y la Administración del Transporte Seguro de Sustancias Radioacti-
vas y el Reglamento de Topografía Básica y Cartografía. 

Respecto a la consolidación y fortalecimiento del estatus fundamental de la agricultura y 
el perfeccionamiento de la capacidad productiva agrícola, el Reglamento sobre la Lu-
cha Contra la Sequía y la Disposición sobre la Reglamentación y Administración 
de la Seguridad de la Maquinaría Agrícola. 

Respecto a la completa promoción y el desempeño correcto de las funciones y los deberes 
del gobierno, la Disposición sobre el Trabajo de los Consejeros Gubernamentales 
y la Disposición sobre el Trabajo de la Academia Administrativa, entre otras. 

En el 2009, las asambleas populares con poder legislativo y sus comités per-
manentes, especialmente los comités permanentes de las asambleas populares 
provinciales, aprobaron diversos reglamentos locales, re ejo de las caracterís-
ticas locales y de la practicidad, con base en la necesidad de desarrollo econó-
mico y social de sus respectivas regiones y sin contravenir a lo establecido por 
la Constitución, las leyes y los reglamentos administrativos. Por ejemplo, a la 
luz de la situación en la que los pobladores en general reconstruyen casas so-
bre los sitios de sus hogares originales, el Comité Permanente de la Asamblea 
Popular Municipal de Beijing, después de deliberar sobre el tema, adoptó el 
Reglamente para la Planeación Urbana y Rural, el cual explícitamente estable-
ce que los comités de pobladores deben gestionar la emisión de permisos con 
el n de proteger prácticamente los derechos e intereses de los agricultores. 
Por otra parte, el Comité Permanente de la Asamblea Popular Municipal de 
Shangai adoptó el Reglamento para la Promoción de la Construcción del Cen-
tro Financiero Internacional, en un esfuerzo por crear un ambiente jurídico 
que conduzca a la innovación nanciera, al desarrollo sistemático del mercado 

nanciero y de nuevos talentos. De la misma manera, el Comité Permanente 
de la Asamblea Popular Municipal de Shandong revisó el Reglamento para la 
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Conservación de energía, que explícitamente establece un conjunto de están-
dares para obtener dicho objetivo, un sistema de servicio social, las iniciativas 
para la conservación de energía y la correspondiente responsabilidad jurídica, 
entre otras disposiciones.

 En este mismo sentido, el Comité Permanente de la Asamblea Popular Pro-
vincial de Jiangsu deliberó y adoptó el Reglamento sobre la Promoción de Pa-
tentes, el cual contiene diversas disposiciones locales sobre un número de as-
pectos, como la motivación a la invención y a la creación, la reglamentación 
de la administración de derechos IP y el perfeccionamiento de la protección de 
patentes. De igual manera, el Comité Permanente de la Asamblea Popular Pro-
vincial de Zhejiang formuló el Reglamento para el Registro de Residencia de la 
Población Migrante, remplazando el sistema de permiso de residencia temporal 
por un sistema de credencial de residencia, jugando un papel activo en el for-
talecimiento del desarrollo social y en la administración social, así como en el 
mantenimiento de la estabilidad social. Por otra parte, el Reglamento sobre la 
Seguridad de las Reservas de Granos, formulado por el Comité Permanente de 
la Asamblea Popular Provincial de Guangdong, es el primer reglamento local 
que se establece de forma integral sobre este tema, siendo muy importante para 
la mejora del mecanismo del mercado, para el fortalecimiento del control macro 
del gobierno y para el perfeccionamiento de la responsabilidad gubernamental 
en relación a la seguridad de las reservas de granos. 

Como último ejemplo, se puede dar el del Comité Permanente de la Asam-
blea Popular Provincial de Sichuan, el cual formuló el Reglamento sobre la Ad-
ministración de la Descarga de Agua Urbana, siendo el primero en legislar el 
trabajo de mantenimiento del drenaje urbano.

Clasi cación de las leyes existentes

En el 2009, los esfuerzos se concentraron en la clasi cación de las leyes existen-
tes y los resultados de ello fueron fructíferos para el periodo actual. Este trabajo 
fue muy importante para el sistema jurídico socialista con características china 
en el 2010, puesto que representa la demanda inherente de un sistema legal ar-
monizado, integral y cientí co. De acuerdo con el plan de trabajo realizado por 
el Comité Permanente de la APN, empezando a partir de la segunda mitad del 
2008, los comités especiales de la Asamblea, los cuerpos de trabajo de los Comi-
tés Permanentes, el Consejo del Estado, la Comisión Militar Central, la Supre-
ma Corte Popular, la Procuraduría Popular Suprema y otros sectores relevantes, 
han ido ordenando a fondo todas las leyes existentes. 

Después de una seria investigación y demostraciones constantes, el Comité 
Permanente de la APN clasi có y resolvió todos los problemas encontrados. En 
primer lugar, abrogó 8 leyes: El Reglamento para la Organización de la Estación 
de Policía Local; el Reglamento para la Organización de la O cina de Barrio Ur-
bano; el Reglamento de Aplicación para el Uso de Páramos y Colinas Estériles 
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por los Chinos de Ultramar; las Medidas para el Establecimiento de Escuelas 
con Donaciones de Chinos de Ultramar; la Decisión sobre la Autorización del 
Consejo del Estado para Reformar el Sistema de Impuestos Industriales y Co-
merciales; las Disposiciones Suplementarias Concernientes a la Imposición de 
Penas en Relación a las Ofensas por Evasión de Impuestos o Negativa de Pago 
de Impuestos; y las Disposiciones Suplementarias sobre el Castigo Severo de los 
Crímenes de Organización y Transportación de Personas para el Cruce Ilegal de 
las Fronteras Nacionales. 

En segundo lugar, revisó en conjunto 59 leyes que involucraban 141 artículos; 
y añadió en su programa legislativo y en su plan legislativo anual otras leyes que 
necesitan de nitivamente ser revisadas, tal cual se descubrió en la clasi cación. 

En tercer lugar, impulsó al Consejo del Estado a prestar atención a la for-
mulación de reglamentos administrativos auxiliares relevantes; y dejó en claro 
que en un futuro, al determinar un proyecto legislativo o al proyectar una ley, si 
es necesaria la formulación de un reglamento administrativo auxiliar, se deben 
realizar esfuerzos para implementar dichos reglamentos al mismo tiempo que 
la ley en cuestión.

Promoción de una legislación democrática y cientí ca

Legislar de manera democrática y cientí ca es necesario para perfeccionar la ca-
lidad de las leyes y es importante que los ciudadanos participen extensamente, 
de una forma ordenada, en el proceso de creación legislativa. En el 2009, el Co-
mité Permanente de la APN continuó explorando más métodos efectivos para 
promover positivamente la legislación cientí ca y democrática. 

La importancia del papel de los diputados de la APN en el Trabajo Legislativo: Al formu-
lar el plan legislativo, se hicieron arreglos especiales para escuchar la opinión de 
los diputados, estudiando y adoptando en consecuencia sus propuestas legislati-
vas y sus sugerencias. En el 2009, de las 21 propuestas hechas por los diputados, 
10 proyectos legislativos fueron enlistados en las agendas de las reuniones del 
Comité Permanente de la APN para su deliberación. Se invitó a estas reuniones 
(sin derecho a voto) a los diputados, especialmente a aquellos que habían presen-
tado propuestas o sugerencias legislativas relevantes y además, fueron invitados 
generalmente por los comités especiales a asistir, también sin derecho a voto, a 
las reuniones plenarias, a las reuniones especiales, a simposios y a reuniones de-
mostrativas, con el n de que pudieran brindar sus comentarios. 

Promoción de la participación extensiva de los ciudadanos en la legislación: Confor-
me se establece en la Ley Legislativa, el sistema para la participación extensiva 
de los ciudadanos en el proceso legislativo incluye la publicación de proyectos de 
ley para solicitar la opinión de los distintos sectores de la sociedad, la realización 
de simposios legislativos, el establecimiento de audiencias y la participación en 
reuniones demostrativas. Estas actividades son también los medios para lograr 
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que todos los estratos sociales y los grupos de interés puedan expresar comple-
tamente sus peticiones dentro del proceso legislativo, intentando prevenir con 
ello la competencia por el poder inter-departamental sobre intereses injustos y 
que los departamentos pertinentes legalicen dichos intereses. Los proyectos de 
ley y sus correspondientes notas explicativas deliberadas en el 2009 por el Comi-
té Permanente de la APN fueron publicadas en la columna especial de la página 
web de la APN, y las discusiones sobre temas relacionados a los proyectos de ley 
fueron publicitados por medio de periódicos, radio, televisión, Internet, etc., in-
tentando con ello motivar la completa participación de los ciudadanos. Durante 
los dos meses y medio en que estuvo publicado para opiniones el proyecto de la 
Ley de Seguro Social, se recolectaron más de 70,000 opiniones, de las cuales se 
integraron posteriormente al texto las opiniones publicas enfocadas a las pen-
siones de las personas mayores y al seguro médico, después de llevarse a cabo 
una investigación. Al formular la Ley de Responsabilidad Extracontractual, en 
cuanto al tema de cómo solucionar con ictos médicos, el departamento legis-
lativo pertinente del Comité Permanente de la APN, no solo escucho directa-
mente las opiniones de los departamentos correspondientes, de las instituciones 
médicas y de los pacientes, sino que también sostuvo discusiones y simposios, 
nacionales e internacionales, con el n de escuchar las opiniones de los expertos 
y aprender de la experiencia de otros países.

 En 2009, el Consejo del Estado continuó incrementando el número de pro-
yectos de reglamentos administrativos expuestos a la opinión pública, publi-
cando sucesivamente el texto de 24 reglamentos administrativos en la red de 
información legislativa de China. Al mismo tiempo, comisionó a los gobiernos 
locales, a los organismos autónomos populares de base, a las organizaciones 
populares, etc., a recolectar las opiniones públicas sobre ciertos proyectos de ley 
y de reglamentos administrativos. 

Los congresos populares con poder legislativo continuaron expandiendo la 
democracia legislativa, solicitando públicamente proyectos legislativos, publi-
cando los proyectos de los reglamentos locales y llevando a cabo simposios, 
reuniones demostrativas y audiencias, así como a través de otros medios. 

La post-evaluación legislativa es un medio muy importante para garantizar 
la institucionalización, la cual es también un principio y requerimiento estable-
cido en los Esquemas de Promoción de la Administración. 

En el 2006, el Consejo del Estado comenzó a explorar el campo de la post-eva-
luación legislativa y ha elegido 12 reglamentos administrativos, incluyendo el 
Reglamento sobre la Prevención y el Tratamiento del SIDA y el Reglamento de 
Seguridad e Inspección del Equipo Especial, para llevarla a cabo, siendo los re-
sultados satisfactorios. En el 2009, se evaluaron además las Disposiciones sobre 
los Fondos Nacionales de Ciencias Naturales y 5 reglamentos administrativos. 
Tareas y desarrollo legislativo en el 2010.

El 2010 es un año clave para china en cuanto a la construcción de un siste-
ma jurídico socialista con características chinas. En un intento por adaptarse 
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al requerimiento de declarar el establecimiento formal del sistema jurídico, la 
APN y su Comité Permanente a anzaron sus tareas legislativas y llevaron a 
cabo muchos pasos efectivos para la promoción de este proceso. En su repor-
te,3 el presidente del Comité, Wu Bangguo describe tres importantes aspectos 
de dicha tarea.

— Tareas Legislativas en el 2010

La tarea del año 2010 y del “Onceavo Plan Quinquenal” es continuar constru-
yendo una sociedad moderadamente prospera. En este sentido los requerimien-
tos generales para el Comité Permanente de la APN fueron: la implementación 
integral del 17º Congreso del Partido Comunista y su Tercera y Cuarta Sesión 
Plenaria; considerar la Teoría de Deng Xiaoping y la “Triple Representatividad” 
como guías a seguir; continuar con la implementación del desarrollo cientí co; 
sostener la dirección del Partido y a la maquinaria estatal jurídica uni cada es-
trechamente en torno al Partido y a los deberes de trabajo estatal conforme a la 
ley y tratar de mejorar la calidad de la legislación para garantizar la formación 
de un sistema jurídico socialista con características chinas; trabajar los objetivos 
bajo cronograma y enfocarse en el perfeccionamiento de la efectividad de su-
pervisión para promover la implementación de las decisiones y planes centrales 
más importantes, así como impulsar un desarrollo económico rápido y estable; 
acelerar el patrón de desarrollo; y mantener la armonía y la estabilidad social 
para realizar nuevas y grandes contribuciones. 

Garantizar la formación de un sistema jurídico socialista con características chinas; ob-
jetivos programados: Alcanzar este objetivo fue la tarea legislativa más importante 
de la Asamblea Popular Nacional en el 2010. Fue un imperativo perfeccionar la 
calidad de la legislación y redoblar los esfuerzos; trabajar duro y prestar mucha 
atención al sistema jurídico inicial, para revisar su incompatibilidad con las leyes 
del desarrollo económico y social. Es necesario continuar fortaleciendo la legisla-
ción social, prestar más atención a la economía verde, a la legislación en materia 
de economía baja en carbón y completar las leyes y reglamentos que hagan falta 
para garantizar que se forme un sistema legal socialista con características chinas, 
conforme a lo planeado. 

Prestar mucha atención al desarrollo de leyes nuevas: Es necesario completar la mo-
di cación del proyecto de ley del seguro social y perfeccionar el sistema legal 
de seguridad social, para evitar que la gente se preocupe, así como mantener 
de mejor manera la armonía y la estabilidad social; continuar considerando el 

3 Wu describes the three main tasks in 2010’,Cf. http://www.anxu.net/Lawyer/attorney_
questions/lawyer_10854.html, última visita: 27 de febrero de 2011.
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proyecto de ley sobre ejecución administrativa, para promover aún más la ad-
ministración conforme a la ley y salvaguardar de mejor manera los derechos e 
intereses legítimos de los ciudadanos; deliberar sobre el proyecto de ley del IVA 
y perfeccionar el régimen tributario; estudiar y formular la ley de mediación 
popular y el derecho aplicable a las relaciones civiles, involucrando leyes inter-
nacionales; formular una ley de protección del patrimonio natural; presionar a 
los partidos a enfocarse sobre el proyecto de una ley de asistencia sanitaria y 
atención médica básica; crear un proyecto de ley de asistencia social, etc. 

Revisar las leyes existentes: Es necesario cambiar la Ley de Organización de los 
Comités de las Aldeas con el n de promover constantemente el sistema político 
socialista con características chinas, así como el perfeccionamiento y el desarro-
llo; modi car la Ley de Supervisión Administrativa para mejorar aún más el uso 
de los mecanismos de control de poder y supervisión para combatir la corrup-
ción desde la fuente; revisar la Ley del Presupuesto para fortalecer la integridad 
del establecimiento del presupuesto, de su ejecución y seguimiento de seriedad 
normativa; continuar el proyecto de enmienda a la Ley de Consideración de 
Compensación Estatal; y estudiar y revisar la Ley de Gestión Territorial, la Ley 
Forestal, la Ley de Aguas, la Ley de Prevención de Enfermedades Profesionales, 
La Ley de O ciales de Reserva, entre otras leyes.

Promover activamente la ciencia y la democracia en el Consejo Legislativo: Primero, es 
necesario dar participación total al trabajo de los diputados en el rol legislativo. 
Tanto los argumentos y la agenda legislativa, como los proyectos de ley, deben 
considerar seriamente la moción de absorber los puntos de vista expresados. 
Se debe invitar a representes relevantes a participar del trabajo legislativo. En 
segundo lugar, es necesario expandir la participación de los ciudadanos; perfec-
cionar el proyecto de ley sobre mecanismos públicos; fortalecer los foros y se-
minarios sobre legislación; observar los resultados de las audiencias; y escuchar 
cuidadosamente los puntos de vista en los niveles básicos. En tercer lugar, es 
necesario lanzar a tiempo los proyectos piloto para evaluar la legislación y com-
binarlos con la inspección de la aplicación de la ley llevada a cabo por el Comité 
Permanente; se deben conducir experimentos de post-evaluación legislativa y 
explorar y establecer mecanismos para evaluar la legislación.

Supervisión y orientación del trabajo de reglamentación: Los reglamentos administra-
tivos y los reglamentos y las leyes locales forman y son parte integral del sistema 
jurídico socialista con características chinas. A través del trabajo conjunto, al día 
de hoy se cuenta con más de 690* leyes y reglamentos administrativos en vigor 
y con 8,800* leyes y reglamentos locales, creados con el n de asegurar la imple-

* N.R. Estas cifras son a 2010 y suman las Leyes Nacionales y los Reglamentos Administrativos.
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mentación efectiva de la ley, promoviendo la administración conforme a Derecho 
y logrando que la gestión de los asuntos locales juegue un papel importante. 

Fortalecimiento de los documentos normativos para el registro y la revisión: En concor-
dancia con la ley y con los reglamentos administrativos, los reglamentos locales, 
los reglamentos autónomos, los reglamentos independientes y las explicaciones 
judiciales del trabajo de los documentos regulatorios para el registro, se debe 
llevar a cabo la iniciativa para revisar las interpretaciones de la Suprema Corte 
y de la Procuraduría Popular Suprema.

Logros legislativos en 2010

En 2010, la APN y su Comité Permanente aceleró la integridad legislativa a tra-
vés de la revisión y la aprobación de diversas leyes importantes, incluyendo: 
Ley Electoral (revisada), la Ley de Representantes (revisada), la Ley de Compen-
sación Estatal (revisada), la Ley Orgánica del Comité de Aldeanos (revisada), la 
Ley de Mediación Popular, la Ley del Seguro Social, el Reglamento de Aplica-
ción de la Ley de Relaciones Exteriores Civiles, la Ley de Conservación del Agua 
y el Suelo, entre muchas otras. A través de las actividades legislativas antes men-
cionadas, el marco y estructura del sistema jurídico socialista con características 
chinas ha sido consolidado y completado integralmente, garantizando con ello 
el desarrollo social y económico en el futuro.

Por otra parte, el Comité Permanente de la APN presentó un buen inicio en 
su trabajo legislativo a principios del año 2011, adoptando dos nuevas leyes. 
Una es la Ley de Protección de Patrimonio Intangible y la otra es la Ley del 
Impuesto sobre los Vehículos y los Barcos. Añadiendo las leyes aprobadas hasta 
el nal del 2010, había 239 leyes (incluyendo la Constitución) antes de decla-
rar formalmente la formación del sistema jurídico con características chinas, 
durante la Cuarta Sesión Plenaria de la Onceaba Asamblea Popular Nacional. 
Con base en las leyes que constituyen el marco general del sistema jurídico 
con características chinas, el principio “Wu Fa Ke Yi” (no hay leyes explícitas y 
reglamentos para su implementación) será transformado en el futuro. La prin-
cipal tarea para construir un Estado de Derecho Socialista se enfocará en la 
implementación de leyes y reglamentos.

II. Integración gradual de la participación pública
en el proceso legislativo 

 

La participación pública en el proceso legislativo es uno de los cambios más 
importantes en materia de democratización legislativa llevados a cabo en el país 

14 Mo Jihong (2007-2011).indd   417 15/04/16   15:11



MO JIHONG

— 418 —

durante los últimos años. El canal para que el público participe en la legislación 
es muy amplio y las circunstancias son diversas. A la luz del artículo 5o. de la 
Ley Legislativa del año 2000, la legislación debe mostrar la voluntad del pueblo, 
así como hacer pleno uso de la democracia socialista y garantizar la participa-
ción de la población en el proceso legislativo a través de diversos medios. Con-
forme a la sección 1 del artículo 34 de la misma ley, los canales a los que hace 
referencia dicho artículo pueden ser las sesiones de discusión, los coloquios, las 
audiencias públicas, etc.4 De igual modo, la participación de los expertos en el 
proceso legislativo, como una forma de participación pública, ha jugado un rol 
muy importante en la legislación del país; lo que resulta un poco distinto a lo 
practicado por sistemas jurídicos similares de otros países.5

La participación del público en el proceso legislativo ha implicado una serie 
de actividades de supervisión llevadas a cabo tanto por las personas físicas, le-
gales y otras organizaciones involucradas, como por los actores poseedores de 
las facultades legislativas.

4 La sección 1 del artículo 34 de la Ley Legislativa establece que la ley que ha sido listada en 
la agenda de la conferencia realizada por el Comité Permanente de la APN, el comité jurídico, los 
comités especiales relativos y los órganos de trabajo del Comité Permanente, debe ser puesta a 
disposición de la opinión pública. Escuchar la opinión del público puede hacerse a través de ses-
iones de discusión, coloquios de prueba, audiencias públicas, etc. Además, a la luz de la sección 2 
del artículo 90 de la misma ley, el público tiene el derecho de supervisar la legislación después de 
su adopción. En dicho precepto se establece que el Consejo del Estado, el Comité Militar Central, 
la Suprema Corte Popular, la Procuraduría Suprema Popular y los comités permanentes de todas 
las provincias, regiones autónomas y municipalidades directamente bajo el mando del gobierno 
central, tienen el poder de proponer, de forma escrita, que el Comité Permanente de la APN  revise 
los reglamentos administrativos, los reglamentos locales, los reglamentos autónomos y los regla-
mentos autónomos especiales, si consideran que no son conformes con la Constitución y con las 
leyes. En dicho caso, los órganos de trabajo del Comité Permanente presentaran las propuestas a 
los comités especiales relativos para su revisión y planteamiento de opiniones. Los otros órganos 
del Estado y los grupos sociales, las empresas y los individuos tienen el derecho de presentar sus 
sugerencias de forma escrita al Comité Permanente en cuanto a la revisión de reglamentos ad-
ministrativos, reglamentos locales, reglamentos autónomos y reglamentos autónomos especiales, 
si consideran que no son conformes con la Constitución y las leyes, y los órganos de trabajo del 
Comité Permanente, después de investigar dichas sugerencias cuando sea necesario, las presentará 
a los comités especiales para su revisión y planteamiento de opiniones.

5 El 11 de agosto de 2009, a las 9 a.m., se llevó a cabo la conferencia para establecer un comité 
experto en legislación y su primera sesión realizada por el Gobierno Popular de Beijing se llevó a 
cabo en el Quinto Hall del Gobierno. La Reunión fue presidida por el Sr. Zhou Jidong, director de 
la o cina jurídica del Gobierno Popular de Beijing. El Sr. Wang Jinshan, subdirector de la o cina 
legal, clamó la noti cación sobre el establecimiento del comité de expertos en legislación por el 
Gobierno Popular de Beijing. El Sr. Liu Jiangping, subdirector de la O cina de Asuntos de Personal 
anunció la lista de expertos contratados por primera vez, en total, treinta expertos de la Chinese 
Academy of Social Sciences, Beijing University, Tshinghua University, People University, China 
Politics and Law University, el Colegio de Administración del Estado y diversas rmas especial-
istas en Derecho. Los campos de los expertos fueron la jurisprudencia, el Derecho Constitucional, 
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La participación pública, como parte importante de la democracia moderna, 
se fundamenta en el principio de que la Soberanía radica en el Pueblo, de igual 
modo que en el principio de Justicia Natural y de Procedimiento como salva-
guarda, que se derivan de la teoría de “diálogo y consulta” que surgió a nales 
del siglo xx. Esta teoría, propuesta por Jürgen Habermas, llamada “democracia 
deliberativa”, pretende explicar que la efectividad de la norma jurídica presenta 
una estrecha relación con la participación y el acuerdo de toda la gente que se 
encuentra protegida por los principios democráticos en el proceso de creación 
de leyes. De esta forma, se trata de una aplicación típica de la teoría de “diálogo 
y consulta”, en el campo de la importante toma de decisiones públicas, como en 
este caso, la toma de decisiones legislativas, que constituye la base teórica para 
la participación pública en la legislación.6

Desde el punto de vista de la práctica jurídica, se ha formado ya la estructura 
legislativa de la democracia con características chinas, con base en la represen-
tación como núcleo y en la democracia deliberativa como suplemento. De esta 
manera, más de 20 leyes, creadas por la APN y por su comité permanente, han 
sido referidas a la participación del pueblo durante su proceso de creación. A 
partir de la adopción de la Ley Legislativa, el Consejo del Estado promulgó en 
2001 el Reglamento Procedimental para la Creación de Reglamentos Adminis-
trativas y el Reglamento Procedimental para la Creación de Normas Adminis-
trativas; de esta manera la participación del público en la legislación en China 
se ha venido ampliando bajo la guía de la política y el Derecho. 

En el marco jurídico actual, descrito como “un origen, dos niveles y mu-
chas capas”, la gura de la democracia deliberativa a través de la participa-
ción pública juega un papel muy importante en el proceso de los organismos 
legislativos y administrativos, tanto a nivel central como local. La cantidad de 
proyectos de ley publicados cada vez es mayor; la frecuencia de su publicación 
es cada vez más rápida. Es así como la participación del público se está trans-
formando de ser una discusión singular, a representar la coexistencia de au-
diencias públicas, coloquios y reuniones de discusión. Por supuesto, la gura 
más importante, al día de hoy, incluye que las asambleas legislativas escuchen 
la opinión pública y organicen coloquios administrativos. Por ejemplo, la Ley 

el Derecho Administrativo, el Derecho Civil, etc. Los profesores Chen Su, Feng Jun y Mo Jihong 
fueron enlistados como expertos. Durante la reunión, el vice alcalde Liu Jingmin, entregó las licen-
cias a los expertos. En esta reunión, se adoptó el Reglamento de Trabajo del Comité de Expertos 
para la Legislación, e implicó el establecimiento formal de este comité. Esta gura es rara en China, 
y re eja la importante característica de la participación del público en la legislación; inter alia, los 
expertos han jugado un papel más importante en la legislación. Cf. Profesor Chen Su, etc., fue 
señalado como experto en legislación por el Gobierno Popular de Beijing, http://www.iolaw.org.
cn/showNews.asp?id 19369, última visita, 27 de febrero de 2011.

6 Cf. Thinking of the Public’s Participation in Legislation in China, Wang Hui, Legality and 
Society, Volumen 9 (2º parte), 2009, p. 1.
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de Derechos Reales, adoptada por la APN en 2007, fue examinada siete veces 
por el Comité Permanente de dicha asamblea, y su aprobación incluyó la con-
vocatoria de distintos coloquios legislativos celebrados por su presidente Wu 
Bangguo y por otros líderes de la APN.

En la celebración de los coloquios legislativos y en el proceso de sugerencias 
legislativas, el legislador ha escuchado honestamente un gran número de pun-
tos de vista por parte del público y los ha hecho proyectos de ley. Por lo tanto, 
se puede decir que el proceso de elaboración de la Ley de Derechos Reales ha 
establecido un ejemplo de “legislación abierta”, ya que la política de reforma y 
apertura al mundo exterior fue establecida en 1978.7

En octubre de 2007, en el reporte de trabajo del XVII Congreso del Partido 
Comunista Chino, se señaló explícitamente que la opinión del público debía 
ser escuchada primeramente cuando se tratará de la promulgación de leyes, 
reglamentos y políticas públicas relacionadas a los intereses del pueblo. En 
marzo de 2008, el primer ministro Wen Jiabao rati có lo anterior, al a rmar en 
el reporte de trabajo del Consejo del Estado que, como principio, los proyectos 
de los reglamentos y las normas administrativas debían ser abiertos y debían 
escuchar los consejo del público cuándo se hiciera referencia a sus intereses. 
Posteriormente, en abril de 2008, se decidió que los proyectos de ley delibera-

7 El 26 de septiembre de 2005, el presidente Wu Bangguo señaló en relación a sostener y es-
cuchar las opiniones revisadas sobre el proyecto de la Ley de Derechos Reales, que este proyecto 
había sido deliberado tres veces. La primera vez, en diciembre de 2002, el Comité Permanente de la 
IX Asamblea Popular Nacional analizó el proyecto de ley mediante la revisión de uno de los capítu-
los del Código Civil. En la segunda ocasión, en octubre de 2004, la XII Sesión del Comité Perma-
nente de la X Asamblea Popular Nacional deliberó honestamente la Ley de Derechos Reales. En la 
tercera revisión, en junio de 2005, la XVI Sesión del Comité Permanente de la X Asamblea Popular 
Nacional analizó nuevamente la ley y publicitó el proyecto a la sociedad el 10 de julio, conforme 
con las opiniones deliberativas propuestas por los miembros del Comité Permanente de la APN, 
con el n de obtener consejo del público, lo que causo una gran re exión en la sociedad. Después 
de publicar el proyecto, todos los miembros de la sociedad participaron y propusieron sugerencias 
positivas; la iniciativa de las masas, tomando parte en la legislación y en la gestión, se demostró 
completamente. Hasta ese momento, el Comité Permanente de la APN recibió 11,500 cartas del 
público, así como muchas opiniones y sugerencias propuestas por los 26 comités permanentes de 
las asambleas populares a nivel provincial, regional o municipal, por lo 47 órganos estatales a nivel 
central, por las 16 empresas más importantes, por 22 académicos e institutos de educación y por los 
expertos jurídicos. La comisión jurídica de la APN y el comité de trabajo sobre la legalidad bajo el 
Comité Permanente de la APN prestaron más atención al resumen y análisis de dichas sugerencias 
y opiniones, provenientes de los canales antes mencionados, y concluyeron diez preguntas a ser 
discutidas, y propusieron un proyecto de ley revisado. Las preguntas se re rieron a los siguientes 
asuntos: el tema de los derechos reales; la prioridad del Estado sobre recursos naturales; las empre-
sas invertidas por el Estado; la prioridad del municipio y la colectividad; la imposición y expropi-
ación; la demolición y la mudanza; el continuo término del derecho a usar el terreno de construc-
ción; la transferencia del derecho a usar un domicilio; hipoteca del derecho a la contratación de la 
tierra y el derecho a utilizar un domicilio; derecho real de concesión, etc. Cf .http://www.law-lib.
com/fzdt/newshtml/22/ 20070314153639.htm, última visita: 27 de febrero de 2011.
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dos ante el Comité Permanente de la APN debían ser abiertos al público y a sus 
sugerencias, conforme a la resolución adoptada en la reunión de presidentes 
del mismo comité. En mayo de 2008, entró en vigor el Reglamento sobre la 
Transparencia de los Mensajes Gubernamentales, el cual consolidó las bases 
de la participación del público en la legislación, garantizando el derecho a co-
nocer y supervisar el proceso legislativo. Vale la pena señalar que la ciudad 
municipal de Guangzhou estableció un precedente al promulgar el documento 
“Método de la participación pública en la promulgación de reglamentos e ins-
tituciones de la ciudad municipal de Guangzhou”, el cual ya se encuentra en 
vigor y ofrece un canal sistemático e institucional para que el público pueda 
participar en el proceso legislativo.

La búsqueda de la reforma y su puesta en práctica establecieron una base 
sólida para que el público pudiera participar en el perfeccionamiento de la ins-
titución legislativa, garantizado con ello un buen estado de desarrollo gradual 
en el proceso de interacción entre la participación positiva del público y el com-
pleto respeto al Derecho y a la democracia, en virtud de la apertura legislativa; 
abriendo ya no solo un proyecto de ley individual, sino todos los proyectos, a 
través de una participación integral.8 Existen nuevos ejemplos respecto a los 
proyectos de ley que implican intereses directos del pueblo y que se han abierto 
para su consejo y sugerencia por el Comité Permanente de la APN, varios de los 
cuales se re eren a la Ley de Compensaciones del Estado (revisada), y a la Ley 
de Seguridad Social, entre otras.

Actualmente, el acuerdo, su alcance y el papel de la participación pública 
dentro del proceso legislativo en general, se presentan como un poco amplios, 
por lo que la Asamblea Legislativa está tomando medidas para perfeccionar su 
funcionamiento, dada su importancia dentro de la democratización del procedi-
miento legislativo. En el caso de la Ley de Derechos Reales, el texto se enfrentó 
a un sin número de di cultades al momento de ser redactado, e incluso cuando 
no re ejó el deseo o requerimiento del “grupo interesado” o de la “comuni-
dad de intereses”, fue discutido el tema en cuestión, escuchando ampliamente 
las opiniones de la Suprema Asamblea Legislativa. De este modo, el método 
de tomar consejo del público es algo distinto al mecanismo de la “audiencia 
legislativa”. Es así como en estos casos, la gente que puede hacer un impacto 
sustantivo en la legislación, son los distintos expertos o investigadores que son 
invitados a participar en los coloquios legislativos. Las opiniones de la gente 
no experta deben presentarse ante el diputado del pueblo, para ser llevadas 
posteriormente como proyectos legislativos. En este sentido, la forma en que el 
público participa en el proceso tiene ciertas limitaciones y debe mejorarse aún 
más su efecto real en la legislación. 

8 Cf. Thinking of the Public’s Participation in Legislation in China, Wang Hui, Legality and 
Society, Volumen 9 (la 2º parte), 2009 ,p. 1.
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Existen algunas prácticas llevadas a cabo por las asambleas legislativas loca-
les en el campo de la “audiencia legislativa” que es necesario tomar en cuenta. 
Por ejemplo, el 10 de diciembre de 2008, la audiencia legislativa convocada para 
revisar el proyecto del “Método para administrar el número de vías de la Mu-
nicipalidad de Shangai” fue todo un éxito. En la audiencia tomaron parte un 
total de 23 diputados, donde estuvieron presentes diputados del Departamento 
de Seguridad Publica, del Departamento de Construcción y del Departamento 
de Gestión de Hogares; de igual modo que más de diez agencias de noticias 
cubrieron el evento y lo transmitieron en vivo. Dado el éxito de este proceso de 
Audiencia Pública, su método ha sido aprobado. 

Haciendo una comparación con las características de las audiencias que se 
realizaban anteriormente, pueden concluirse algunos puntos sobre la nueva 
forma de llevarlas a cabo, en cuanto a la elección del tema, la introducción del 
asunto, la selección de los diputados y la participación concreta:

— Introducen primeramente el contexto del tema de la audiencia.

— Para la elección de los diputados se mezcla tanto la aplicación voluntaria 
como la invitación directa.

— Se lma el contenido del tema en formato PPT.

— Se discute y se argumenta agudamente.

— Se somete un reporte de la audiencia al procedimiento deliberativo y se en-
vían en tiempo las opiniones de regreso a las partes.

Por supuesto, existen algunos puntos que merecen un análisis más profun do. Por 
ejemplo, ¿cómo se de ne el programa y el tema de la audiencia? ¿Es necesario 
escuchar la necesidad de una legislación? ¿Cómo se determinan los diputados de 
la audiencia? A partir de la práctica actual, existen algunos problemas que tam-
bién deben considerarse. Por ejemplo, el tiempo de la audiencia es muy largo y la 
respuesta se limita solamente a un reducido ámbito de aplicación en cuanto a la 
solución total, pero no a la respuesta concreta.9 De esta manera, aún falta un largo 
camino por recorrer en el tema de la normalización e institucionalización de la par-
ticipación en el proceso legislativo, quedando todavía muchos temas por discutir.

9 Cf. the Public’s Participation in Legislation and Analysis of E ciency of Legislative Cost, the 
Concise Bulletin on Governmental Legality, Volumen 10, 2009 (100 Volúmenes totales), editado por 
la división de negocios sintetizados de la o nia jurídica de la municipalidad de Shangai y por el In-
stituto de Legalidad Administrativa de Shangai. Cf. La página web jurídica del Gobierno Popular 
Provincial de Sichuan, http://www.scfz.gov.cn/display/displayNews.do?newsid 2579 , última 
visita: 20 de marzo de 2011. 
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La participación de los expertos juega un importante papel en la legislación

En el proceso legislativo chino, la participación de los expertos tiene un valor 
muy importante. De forma concreta, el alcance del impacto de dicha participa-
ción dentro del sistema legislativo incluye los siguientes temas:

a) La participación de los expertos en el proceso legislativo puede proveer me-
jores temas a la Asamblea Legislativa y puede ofrecer una base cientí ca al Plan 
Legislativo y a los proyectos creados por la misma
 
Las actividades en torno a la legislación, llevadas a cabo por cualquier Asamblea 
Legislativa, tienen estabilidad y continuidad, en cierta medida; sin embargo, 
existe un problema al alterar el término del órgano representativo, bajo la pre-
misa de mantener sin cambios el sistema político básico, ya que la estabilidad y 
la continuidad del sistema legal no pueden ponerse en duda. La Asamblea Le-
gislativa del siguiente periodo puede no revisar o puede derogar las leyes adop-
tadas por la Asamblea Legislativa anterior, y al mismo tiempo, debe realizar un 
plan legislativo para su periodo en el marco legislativo original.

La Asamblea Legislativa, como un órgano representativo, es creado en base 
a un principio democrático y tiene un alto nivel político. Pero la expresión de la 
voluntad del pueblo debe tener continuidad y su éxito exige que una institución 
de este tipo garantice que exista un plan legislativo y proyecto de sistema que 
no se limite al término de una legislatura. La participación de los expertos en el 
proceso legislativo ha propiciado que esta falla del término de la legislatura sea 
superada proponiendo una meta legislativa efectiva y de largo plazo, de manera 
sistemática y exhaustiva. Por ejemplo, existe una propuesta presentada por los 
expertos de la Sociedad de Derecho Chino para el programa que corresponde al 
Plan Legislativo 2008-2013, el cual es adecuado al ya con rmado por el Comité 
Permanente de la APN. El grupo de investigación propuso sus sugerencias y opi-
niones a manera de una encuesta, tomando recomendaciones de los miembros 
del Consejo de la Sociedad de Derecho Chino y de expertos e investigadores de 
distintas universidades, institutos de investigación, órganos del estado y grupos 
sociales, en torno al proceso legislativo creado a partir de la reforma y apertura 
al mundo exterior de 1978 y en respuesta al Plan Legislativo 2008-2013. Esta en-
cuesta tuvo un 22.1% de coe ciente de recuperación, con una relación de 114 de 
516 artículos de investigación. A pesar de que el coe ciente de recuperación no 
fue muy alto, mostró representación su ciente. Dentro de los 114 artículos recu-
perados terminados por los expertos, aparecen 48 personas que trabajan en el 
Departamento legislativo, de práctica legal y legalidad gubernamental, ocupan-
do un 42.1%, y 66 personas de las unidades de investigación cientí ca y de edu-
cación legal, que representaron un 57.9%. De estos expertos, hay 61 profesores, 7 
profesores asociados (ocupando un 59.6%), y 39 líderes de prefectura y nivel pro-
vincial (representando 34.2%). Todas estas personas respondieron honestamente 
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al cuestionario de la encuesta y algunos organizaron coloquios para su discusión 
en sus unidades o departamentos. De forma general, la información, sugerencias 
y propuestas recopiladas a través de dicha investigación pueden concebirse co-
mo la base del análisis. Además, el grupo de investigación llevó a cabo una serie 
de simposios en Beijing, donde se escuchó la opinión de los expertos sobre el 
Plan Legislativo de los próximos cinco años, teniendo dichos encuentros un gran 
valor para la creación del reporte de investigación nal.10 En la actualidad, el 
resultado obtenido por la Sociedad de Derecho Chino ha sido remitido al Comité 
Permanente de la APN y ha jugado un papel importante en la realización de un 
plan legislativo para la XI Asamblea Popular Nacional. 

b) Los expertos pueden ofrecer proyectos de ley comparativos, completos y sis-
temáticos a la Asamblea Legislativa; los artículos relacionados con los proyectos 
de ley que se presenten pueden con rmar una institución legal de un campo 
determinado, proporcionando una referencia más directa y efectiva

A partir de que se tomó una política de reforma y apertura, en aras de ade-
cuar la construcción de la modernización socialista a los requerimientos del 
trabajo legislativo, la APN y su Comité Permanente solicitaron a los expertos 
presentar varios proyectos de ley sobre distintos temas. Posteriormente, con-
forme a la Constitución y a la ley, se tomaron dichos proyectos y siguiendo el 
procedimiento administrativo se transformaron en leyes formales. Por ejem-
plo, la Ley de Contratación Laboral y la Ley de Derechos Reales,11 así como 
otras leyes, fueron redactadas inicialmente por expertos jurídicos autorizados 
por la Comisión de Trabajo del Comité Permanente de la APN. De hecho, se 
ha probado que dichas leyes derivan de los proyectos de ley sugeridos por 
los expertos y que su contenido básico proviene del diseño de los mismos. Es 
así como los proyectos de ley sugeridos por los peritos presentan varias ven-
tajas, demostrando una concepción clara, una estricta lógica, una estructura 
razonable y un valor justo.12

10 Cf. página web del departamento de nanzas e impuestos, http://www.cftl.cn/ show.as-
p?a_id 7304, última visita: 27 de febrero de 2011.

11 En la mañana del 16 de marzo de 2007, se adoptó la Ley de Derechos Reales por casi 3000 
diputados que participaron en el Quinto Congreso de la X Asamblea Popular Nacional; de ellos, 
2799 estuvieron de acuerdo, 52 estuvieron en contra y 37 se abstuvieron de votar. El trabajo inicial 
del proyecto de ley fue delegado por la Comisión de Trabajo del Comité Permanente de la APN 
al profesor Liang Huixing, del Instituo de Derecho de la Chinese Academy co Social Sciences, y al 
profesor Wang Liming, de la Escuela de Derecho de la People’s University.

12 En el caso particular, al realizar el proyecto de la Ordenanza para la Gestión de Activos Reales 
en el Gobierno Municipal de Chong Qing, algunos medios masivos señalaron que el abogado 
podía representar el interés de expresión del público. El primer orador, representante de los activos 
reales, el Sr. Wu Benxi, dio una gran importancia a este documento ya que consideró que había 
muchos contenidos re ejando el interés del público y otorgó 90 puntos al proyecto escrito por los 
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c) La participación de los expertos en la legislación aumenta la e cacia del traba-
jo legislativo de la Asamblea Legislativa; procedimiento de Participación Direc-
ta de los Expertos en la Creación y Consulta de Proyectos Legislativos.

En la actualidad, diversos órganos del Estado, incluyendo las Comisiones de 
Trabajo sobre la Legalidad del Comité Permanente, el despacho jurídico del 
Consejo del Estado, los órganos jurídicos de las asambleas populares locales 
o de los gobiernos locales y los demás órganos del Estado,13 que tienen poder 
legislativo conforme a la Constitución y a la Ley Legislativa, han establecido 
como institución la participación de los expertos. Algunos de ellos incluyen di-
cha participación en los grupos de trabajo creados para redactar una legislación 
concreta, mientras que otros hacen uso de las reuniones consultivas y de los 
coloquios para escuchar ampliamente los puntos de vista y las sugerencias de 
los doctos en la materia.14 De esta manera, la gura del experto juega un papel 
muy importante en el perfeccionamiento de la calidad legislativa y en el impul-
so del desarrollo de la legislación en China, siendo un caso de ello el Grupo de 
Investigación sobre Legislación Administrativa, creado en abril de 1986, el cual 
participó en la creación de varias leyes, tales como: la Ley de Procedimiento 
Administrativo, la Ley de Compensaciones del Estado, la Ley de Sanciones Ad-
ministrativas, la Ley Legislativa y la Ley de Licencia Administrativa.15

abogados en una audiencia legislativa. Sin embargo, el director de los abogados, Han Deyun, negó 
el hecho de que el representara el interés del público. “El abogado solo asume la responsabilidad 
de la asamblea legislativa, el abogado debe asumir la responsabilidad de la asamblea legislativa 
pero sin representar los intereses de un partido, el debe objetivamente y justamente balancear los 
intereses de todos los partidos; todas las partes incluyen los objetos controlados por la ley, ser pro-
pensos a un lado es impropio.” Cf. Legislation on Lawyers Meets Embarrassment at the rst time 
in China, The Weekend of the South, 24 de octubre de 2004.

13 Por ejemplo, la “Asociación de Legislación Local de Qing Dao” fundada por el comité per-
manente de la asamblea popular de Qing Dao; el “Centro de Investigación de Legislación Local” 
de la provincia de Hu Bei, co-establecido por el comité permanente de la asamblea popular y la 
University of Finance and Law de Zhong Nan; el “Instituto Legislativo de Shangai” establecido por 
el comité permanente de la asamblea popular de Shangai; y la “Comisión Legislativa Consultiva 
de HAng Zhou” establecida por el comité permanente de la asamblea popular de Hangzhou. Cf. 
Legislative Consultant Commission: An Important System of Legislative Consultant, Lu Tongjiang, 
Asamblea Popular Nacional de China, Volumen 21, 2004.

14 La Sra. Wang Huiling, en su ensayo sobre el papel de los expertos en las audiencias legis-
lativas, señala que cuando el experto participa en estas con el estatus de un participante inde-
pendiente, pueden desempeñar las siguientes funciones: la primera, es ser el cerebro externo 
del legislador con el n de hacer el conocimiento y el mensaje del legislador sea completo; la 
segunda, es ser testigo de una audiencia legislativa abierta y justa para perfeccionar la aceptación 
del público de la ley y promover la implementación de la misma. Cf. The Modern Legal Sciences, 
Volumen 1, 2007.

15 El 4 de octubre de 1986, fue establecido el Grupo de Investigación de Legislación Administra-
tiva en el Gran Salón del Pueblo. Hubo 14 miembros en el grupo, principalmente provenientes de 
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d) La participación de los expertos en el proceso legislativo puede proveer 
sugerencias dirigidas a la Asamblea Legislativa para su participación en la 
evaluación y clari cación legislativa, así como para ayudarle a identi car to-
do tipo de relaciones legislativas y a establecer un orden legislativo cientí co 
y razonable.

El resultado de las investigaciones obtenidas por los expertos puede ser útil 
a la legislación. La propuesta más directa proviene de la investigación sobre 
determinadas cuestiones jurídicas, así como de los puntos de vista y el cono-
cimiento comparativo sistemático basados en las investigaciones realizadas 
por los mismos. Después de que una ley es adoptada, generalmente pocas 
personas se preocupan por que esta se mantenga actualizada, mientras que 
los especialistas mantienen su atención en los problemas que se presentan en 
la práctica, enfocándose en si ha sido debidamente observada o si se mantiene 
en la línea del propósito legislativo, proponiendo medidas para intensi car su 
observancia y para mejorarla o solucionar los problemas que esta presente a la 
Asamblea Legislativa.   

Los consultores contratados por la Asamblea Legislativa toman la responsa-
bilidad de supervisar e investigar si las leyes y los reglamentos dictados por la 
unidad de contratación y el departamento se han aplicado generalmente. En este 
sentido, la participación de los expertos en el proceso legislativo no es solamen-
te un mecanismo necesario dentro de la actividad legislativa y una importante 
herramienta para el perfeccionamiento de la calidad legislativa, sino también 
una garantía para la implementación efectiva de las leyes y los reglamentos. 

e) La participación de los expertos en el proceso legislativo puede proporcionar 
base jurisprudencial a la Asamblea Legislativa para establecer un sistema legis-
lativo cientí co y razonable, y ayuda a crear un régimen legislativo comparati-
vamente estable. 

Quedó expresamente formulado en el XV Congreso del Partido Comunista Chi-
no que para el 2010 debía haber un sistema legal socialista con características 
chinas. El establecimiento del sistema legal socialista es un símbolo importante 
de la institucionalización, normalización y sistematización legislativa en Chi-
na. Sin embargo, en el caso de establecer un sistema jurídico realmente e caz, 
razonable y cientí co, además de acelerar el ritmo del trabajo legislativo y de 

universidades, institutos cientí cos y departamentos prácticos. El jefe del grupo es el profesor Jiang 
Ping, los jefes adjuntos son el profesor Luo Haocai y el profesor Ying Songnian. Los otros miembros 
del grupo son: el profesor Zhu Weijiu, el profesor Jiang Mingan, el profesor Xiao Xun, el profesor 
Gao Fan, el juez Fei Zongwei,  el profesor Zhang Yaozong, el profesor Fang Yan, el profesor Zhang 
Huanguang, el profesor Wang Xiangming, el profesor Pi Chunxie y el profesor Guo Yang.
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promulgar todo tipo de leyes necesarias, con base en la demanda de la construc-
ción de la modernización socialista, lo más importante es aprobar las relaciones 
entre las leyes adoptadas y las leyes necesarias, así como las relaciones entre la 
Constitución y el resto de las leyes. Con base en lo anterior, será importante pro-
poner igualmente el plan legislativo total en el futuro y decidir que ley deberá 
promulgarse o adoptarse con antelación. 

La investigación teórica legislativa no puede terminarse e cazmente sola-
mente con el trabajo de la Asamblea Legislativa, es necesario organizar a ex-
pertos jurídicos, a expertos en materia legislativa y a otros expertos para que 
a través de un estudio conjunto pueda construirse un sistema legal que sea 
conforme con la realidad de China. Considerando las circunstancias actuales 
de la legislación en el país como ya se señaló, la APN y su Comité Permanente 
adoptaron y promulgaron 239 leyes hasta el inicio del 2011. Entre estas leyes 
pueden encontrarse siete familias jurídicas, las cuales constituyen el sistema 
jurídico chino, incluyendo las leyes relacionadas con la Constitución. Se han 
adoptado leyes muy importantes; sin embargo, debe señalarse que la estruc-
tura del sistema jurídico del país aún es algo disparejo, dado que la legislación 
en materia penal y civil es comparativamente mucho mejor que la legislación 
en materia social, la cual se encuentra un poco atrasada. Por ello, es necesario 
hacer uso de la ventaja que ofrece la participación de los expertos en la legisla-
ción para completar los trabajos legislativos realizados en relación al Derecho 
Social, introduciendo y sumando la experiencia de la legislación extranjera y 
combinándola con el contexto actual de China, impulsando los proyectos de ley 
sugeridos por los expertos y perfeccionando todo tipo de legislación en materia 
de Derecho Social, con el n de corregir la base jurídica para mejorar el sistema 
de seguridad social.

Establecimiento de la audiencia legislativa, de la post-evaluación legislativa y de la clari-

a) La audiencia legislativa garantiza la transparencia del trabajo legislativo y 
alcanza el principio de “legislación abierta”.

El sistema de audiencia legislativa16 es un procedimiento jurídico que hace uso 
de métodos abiertos y transparentes, con el n de escuchar completamente los 
intereses del público, cuando la Asamblea Legislativa promulga o adopta una 
ley en relación a derechos e intereses relativos al individuo, a la persona jurídica 
y a otras entidades jurídicas. Se trata de un mecanismo de “debido proceso” que 
funciona dentro del trabajo legislativo moderno y que se ha demostrado que 

16 Study on Legislative Hearing, Wang Quansheng, the Publishing House of Beijing University, 
2003, pp. 2-3.

14 Mo Jihong (2007-2011).indd   427 15/04/16   15:11



MO JIHONG

— 428 —

favorece a la asignación equitativa de los recursos sociales, siendo también un 
canal importante para que los grupos más débiles puedan expresarse.17

En China, el sistema de audiencias entró al campo legislativo a principios de 
marzo del 2000, cuando la Ley Legislativa fue adoptada en la tercera sesión ple-
naria de la IX Asamblea Popular Nacional. Varias asambleas populares a nivel 
local valoraron el campo de la audiencia legislativa al crear la normativa local 
de conformidad con la Ley Legislativa. Conforme avanzó el tiempo, surgieron 
distintas experiencias que merecen una investigación profunda. 

Analizando la situación de la audiencia legislativa en China, el fenómeno 
persistente es de desbalance entre las diferentes áreas del país. Cinco fue el 
número de provincias, municipalidades y regiones autónomas en las que hubo 
más audiencias legislativas hasta la primera mitad del 2006. De ellas y durante 
este tiempo, hubo audiencias cuatro veces en Shangai, Hunan y Tianjin; tres 
veces en Guangdong y Zhejiang. El 85% de las provincias, municipalidades y 
regiones autónomas practicaron las audiencias super cialmente, como fue el 
caso de las provincias de Jiangsu, Fujian, Hebei, Jiangxi, Anhui, Hubei, Shan-
dong, Beijing, Gansu, Shanxi y Hainan, que solo las llevaron a cabo dos veces. 
En las provincias de Sichuan, Chongqing, Qinghai, Xinjiang, Liaoning, Henan, 
Helongjiang, Neimenggu y Ningxia se realizó solo una audiencia. Finalmente, 
cinco provincias no realizaron ninguna audiencia. De acuerdo a las estadísticas, 
la cantidad de audiencias legislativas realizadas en China a nivel provincial se 
representó de la siguiente manera: una en 1999, cinco en el año 2000, siete en el 
2001, seis en el 2002, siete en el 2003, doce en el 2004, ocho en el 2005 y tres en la 
primera mitad del 2006. Como puede apreciarse, el 2004 fue un año importante, 
pero hubo una caída el año siguiente. Dicho fenómeno indica que el funciona-
miento de las audiencias legislativas necesita de una revisión institucional más 
fuerte y de mejores normas jurídicas.18

b) El sistema de post-evaluación legislativa garantiza que la Asamblea Legisla-
tiva pueda darse cuenta correctamente de la e cacia real de las leyes y ayuda a 
intensi car la calidad de las mismas

El sistema de post-evaluación legislativa se re ere a las actividades que desem-
peñan los departamentos encomendados o los órganos especiales de evaluación 
con el n de analizar el efecto de aplicación de las leyes y los reglamentos a 
través de obtener una evaluación integral de los mismos, así como de valorar el 
diseño del sistema legal y corregir o revisar las fallas de la ley. 

17 Legislative Hearing: the System of Expressing Interests in the Field of View of A Harmonious 
Society, Wang Xinyu, Probe of Economic Issue, Volumen 8,2008, p. 176.

18 Several Issues on Perfecting the Procedure of Legislative Hearing, Cui Yingnan, Bul-
letin of Postgraduate School of Chinese Academy of Social Science, Volumen1, 2009, p. 51.
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Muchos países occidentales han hecho uso de la post-evaluación legislati-
va por más de 20 años y han podido acumular muchas experiencias. La Unión 
Europea comenzó a utilizar herramientas relacionadas a la evaluación de los 
efectos que produce la legislación; sin embargo, a mediados de los ochenta, 
se limitó de forma única a ciertos campos o aspectos, en particular a los re-
lacionados con la economía y el medio ambiente. Posteriormente, publicó el 
reporte del “group of apricot” con el n de optimizar la legislación, el cual or-
denaba a los miembros de la Unión Europea a evaluar el efecto legislativo. En 
2003, la Unión Europea importó el procedimiento de evaluación sintetizada 
y analizó la in uencia legal en la economía, en la sociedad y en el medio am-
biente. Existen al menos 20 o 30 nuevas leyes que han sido evaluadas después 
de haberse promulgado. 

Los gobiernos de Alemania y Holanda también han establecido el sistema de 
evaluación de los efectos legislativos y en el 2001, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Alemania, publicó el primer documento sobre este tema. Por otra 
parte, en 1985, el gobierno británico importó igualmente el sistema, basándose 
en principio en los costos legislativos. Los Estados Unidos hicieron que el sis-
tema de evaluación fuera aplicable al campo legislativo dentro de su sistema 
jurídico y hoy en día tiende a aprobar leyes con una vigencia de corto plazo, de-
cidiendo posteriormente si debe prolongarlas o alterarlas antes de que expiren. 
En el mismo sentido, Japón adoptó en el 2002 la Ley de Evaluación de Políticas 
Gubernamentales, en la cual se establece que todas las resoluciones importantes 
deben ser evaluadas en cuanto a su necesidad, e ciencia y efectividad antes de 
su promulgación. De esta manera, el sistema de evaluación ha sido ampliamen-
te aplicado en el campo de la legislación y la administración.19

La idea de la post-evaluación legislativa se propuso primeramente en China 
dentro del Programa de Promoción de la Administración Conforme a la Ley, pu-
blicado por el Consejo del Estado en marzo de 2004. En marzo de 2008 se a rmó 
explícitamente en las Normas de Trabajo del Consejo del Estado que los regla-
mentos administrativos debían ser evaluados después de su implementación, 
con el n de encontrar sus problemas y perfeccionarlos a tiempo.20

A pesar de que existen aún muchas cuestiones que no han sido identi cadas en 
sentido jurisprudencial sobre este tema, se ha creado un sistema aplicado univer-
salmente por la Asamblea Legislativa en sus diferentes niveles. En 2001, el gobier-
no municipal de Huainan, de la provincia de Anhui, promulgó el Método Tem-
poral de Seguimiento y E cacia Legislativa, donde se establecen ciertos requisitos 
para evaluar los reglamentos locales y las normas locales gubernamentales. Por 

19 The Signi cance of Establishing the System of Local Legislative Quality in China, Bulletin of 
Broadcast and Television University of Shanxi, Du Li, volumen 1, 2009, p. 70. 

20  Several Considerations on Post-legislative Assessment, Wang Junhua, Jianghuai Rule of Law, 
Volumen 22, 2008, p. 55.
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otra parte, en agosto de 2005, el gobierno municipal de Shangai se comprometió a 
examinar la razonabilidad, posibilidad, manipulación y dirección de la Ordenan-
za para Proteger los Distritos Culturales Históricos y los Edi cios Históricos de 
Shangai, cuando haya habido alguna investigación, prueba, audiencia y revisión, 
generalmente antes de adoptar un reglamento, pero se carezca de una investiga-
ción y evaluación sobre el efecto implementado después de la legislación. Esta fue 
la primera práctica realizada en Shangai en nombre de la post-evaluación legisla-
tiva y fue llamada “voltea y mira”.21 En cuanto a como desempeñar la post-eva-
luación legislativa, durante el 26 y 27 de marzo de 2009, la Comisión de Trabajo 
sobre la Legalidad del Comité Permanente de la APN llevó a cabo un simposio 
sobre el tema en Beijing,22 en el cual participaron los líderes de las asambleas po-
pulares locales en las que se ha comenzado ya con el sistema de post-evaluación 
legislativa, así como investigadores y expertos jurídicos.  

En cuanto al propósito, signi cado y naturaleza de la post-evaluación legisla-
tiva, algunos piensan que se trata de un acto continuo de comportamiento legis-
lativo a través del cual se llevan a cabo actividades de auto resumen y auto eva-
luación, con el n de perfeccionar e impulsar el trabajo de creación de las leyes. 
Algunos expertos piensan que la evaluación legislativa es un tipo de actividad 
social suplementaria que puede in uenciar, pero no determinar la legislación; 
otros, que es un tipo de actividad legal interna dentro de la asamblea legislativa, 
mientras que algunos han demostrado que es una auto supervisión.23 En una 
palabra, existe una común apreciación de que dicho sistema ayuda a mejorar la 
calidad legislativa y por lo tanto, de que debe extenderse en la práctica.  

c) La clari cación de las leyes y los reglamentos puede garantizar que estos se 
adecuen a los requerimientos de la sociedad a través del tiempo, así como puede 
perfeccionar su autoridad

La clari cación de las leyes y los reglamentos, normalmente conocida como 
abrogación o derogación, se re ere a la actividad a través de la cual el Estado 
inspecciona los documentos normativos jurídicos en un determinado periodo 
de tiempo, en cierto ámbito de aplicación y rea rma su fuerza legal a la luz de 
determinado procedimiento jurídico.24 

21 Study on the post-legislative assessment of administrative legislation, institute of administra-
tive legality of Shanghai, Study on Governmental Legality, Volumen 3, 2006, p. 2.

22 Esta reunión sobre post-evaluación legislativa fue realizada por la comisión de trabajo para la 
legalidad del Comité Permanente de la APN, con base en el programa cooperativo para “ el desa-
rrollo justo y el gobierno público” con UE-PNUD.

23 Summing up the Opinions of Symposium on Post-legislative Assessment Held by the Stan-
ding Committee of the NPC, Zheng Wenjin, Theoretical Probe, Volumen 9, 2008, p. 12.

24 Tutorial of Jurisprudence, Sun Guohua, the Publishing House of the People’s University, 
1994, pp. 405-406.
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La APN y el Consejo del Estado han prestado, a lo largo del tiempo, más 
atención a la clari cación o depuración de los instrumentos jurídicos. Como un 
ejemplo de lo anterior, puede señalarse que después de la entrada de China a la 
OMC y con el n de adaptarse a los requerimientos de grado de transparencia 
que exige esta organización, la tarea de clari car los documentos normativos 
inconsistentes con sus reglas se volvió un trabajo muy importante. Desde 1994, 
las leyes y reglamentos han sido clari cados a la luz del principio de legalidad, 
no discriminación y transparencia. La APN, junto con su Comité Permanente, y 
el Consejo del Estado, con sus ministros y comisiones, han clari cado 1500 leyes 
y reglamentos al día de hoy.25 

De acuerdo con la conclusión y el resumen hecho por el área jurídica del 
Consejo del Estado, fueron más de diez los reglamentos administrativos depu-
rados por este organismo desde 1950; en cuatro ocasiones se abrogaron y en los 
demás casos se hicieron derogaciones especiales. Sin embargo, a partir de 2007, 
la o cina de trabajo sobre legalidad del Consejo del Estado comenzó a clari car 
655 reglamentos administrativos promulgados desde la fundación de la nueva 
China, hasta el 2006, dividiéndolos en categorías, con el n de hacer uso de las 
estadísticas y los análisis de una forma más conveniente. Dichas categorías fue-
ron: Derecho Constitucional; Derecho Civil; Derecho Mercantil; Derecho Admi-
nistrativo; Derecho Económico; Derecho Social; y Derecho Procesal. De ellas, 12 
reglamentos administrativos se ubicaron dentro del área del Derecho Constitu-
cional (2%); 46 en el Derecho Civil y Mercantil (7%); 244 en el Derecho Adminis-
trativo (37%); 306 en el Derecho Económico (47%); 42 en el Derecho Social (6%); 
y 4 en el Derecho Procesal (1%). De esto 655 reglamentos administrativos, 615 
han sido propuestos para su abrogación y solo 40 han permanecido sin ninguna 
sugerencia. La decisión deriva de una investigación preliminar realizada por los 
órganos gubernamentales, por expertos en el tema y por el público en general. A 
través de una reexaminación legitima de la fuerza, contenido, ejercicio y calidad 
legislativa de los reglamentos, se obtuvo una investigación preliminar.26 

Las estadísticas muestran que 92 reglamentos administrativos fueron clari-
cados durante el proceso de la quinta revisión de reglamentos administrati-

vos. De ellos, las decisiones y ordenanzas temporales fueron más de 34, ocu-
pando el 37%. Por ejemplo, la Ordenanza Temporal sobre Transporte Militar 
por Tren fue promulgada en agosto de 1950 y fue implementada “temporal-
mente” por 58 años; y la Ordenanza Temporal sobre la Sanción Administrati-
va por Comprar y Vender en Especulación estuvo en vigor “temporalmente” 
desde 1987. Conforme a las estadísticas, de entre los 655 reglamentos adminis-

25 Agencia de Noticias Xinhua: China implements the agreement with WTO and foreign prom-
ise, and cleard more than 1150 laws and regulations. Xinhua Daily, 29 de diciembre de 2001.

26 Probing the Function of Clearing Administrative Regulations, GuJie, Review of Rule of Law, 
Volumen 6, 2008, p. 104.
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trativos actuales, 123 han sido implementados temporalmente, incluyendo los 
8 documentos que fueron adoptados después de la creación de la Ley Legis-
lativa en el año 2000, los cuales se re eren a impuestos, nanzas y comercio 
exterior, entre otros temas. 

Después de que la XI Asamblea Popular Nacional se instaurara en marzo de 
2008, su nuevo Comité Permanente comenzó a sistematizar los documentos nor-
mativos jurídicos en una mayor medida. En el plan legislativo del 2008 se señaló 
por primera vez el concepto de “clari cación de leyes y reglamentos”. Puede 
predecirse que las leyes que son inconsistentes con el sistema jurídico socialista 
y con la demanda de la construcción jurídica socialista, y que permanecen aleja-
das de la realidad social, serán depuradas para mejorar y garantizar la calidad 
legislativa de las leyes promulgadas por la APN, con el n de conseguir un sis-
tema jurídico socialista con características chinas.

III. Perfeccionamiento del mecanismo de registro
de documentos normativos

Desde el punto de vista de la jurisprudencia, el registro de documentos nor-
mativos implica que los órganos del Estado que crean dichos documentos los 
presenten ante el órgano estatal que tiene el poder de revisarlos para su registro, 
conforme a las disposiciones relativas. El objetivo del registro es corroborarlos, 
siendo el registro y la revisión distintos, ya que el primero es un tipo de acto pos-
terior. De esta forma, el órgano que crea el documento normativo tiene la obliga-
ción de presentarlos, mientras que el órgano que tiene el poder de revisión debe 
aceptarlos y corroborarlos. Por otra parte, el órgano de revisión tiene el poder 
de exigir al órgano creador que se corrijan o deroguen las fallas del documento 
conforme a la ley.27

Desde el punto de vista normativo, el “registro”, la “revisión” y “el registro 
y la revisión” de los documentos normativos, son términos con rmados en las 
leyes actuales de China. Sin embargo, debido a la falta de explicación uni ca-
da por parte de la asamblea legislativa estatal, es muy difícil de nir los límites 
exactos entre dichas concepciones bajo el presente régimen legislativo. Aún así, 
para nosotros es posible deducir razonablemente el signi cado legal básico de 
estos tres términos jurídicos del  fondo del texto legal. 

A la luz de la Constitución y las leyes, a pesar de que los “documentos nor-
mativos” tienen un alcance incierto de contenidos concretos, es posible ejem-
pli car el dominio de ellos en términos generales y señalar que se trata de la 

27 On Several Issues of Supervision of Record and Review of Normative Documents, Xu Ping, 
Study on the People’s Congress, Volumen 8, 2008, p. 37.
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Constitución, las formas de Derecho básico, las formas de Derecho que van 
más allá del Derecho básico, los reglamentos administrativos, los reglamen-
tos militares, las normas adoptadas por ministerios o comisiones, las normas 
militares, los reglamentos locales, los reglamentos gubernamentales locales, 
las resoluciones, las decisiones, las instrucciones, los reportes, los planes, los 
proyectos y otros más. 

Analizando el texto de la actual Constitución, Ley Legislativa y Ley de Su-
pervisión, puede señalarse que la “revisión”, el “registro” y el “registro y la 
revisión” de los documentos normativos son términos legales independientes. 
La Constitución trata al registro y a la revisión como conceptos separados, por 
lo que los documentos normativos que deben ser registrados no necesariamente 
deben ser revisados conforme al texto constitucional. 

La Ley Legislativa incluye también ambos conceptos y ha profundizado en 
su signi cado. Sin embargo, el concepto que uni que a ambos en un solo proce-
so, en el cual sea necesario revisar los documentos normativos para su registro, 
no ha sido explícitamente con rmado y puede llegarse a él solamente a través 
de la interpretación de los artículos relativos.  

A pesar de que la idea del proceso de registro y revisión ha sido a rmada 
claramente en el texto de la Ley de Supervisión, existen aún algunos temas al 
respecto poco claros. Tal es el caso de la pregunta en la que se plantea si todos los 
documentos normativos que deben registrarse deben ser revisados o de si todos 
los documentos revisados deben ser registrados primero.

Con el n de intensi car el registro y la revisión de los documentos norma-
tivos, la Cuadragésima Conferencia de Presidentes del Comité Permanente, de 
la X Asamblea Popular Nacional, logró revisar el Procedimiento de Trabajo para 
el Registro y Revisión de los Reglamentos Administrativos, de los Reglamentos 
Locales, de los Reglamentos Autónomos, de los Reglamentos Especiales y de los 
Reglamentos de las Regiones Económicas Especiales (abreviado como el Proce-
dimiento de Trabajo para el Registro y la Revisión de los Reglamentos). Por otra 
parte, también adoptó el Procedimiento de Trabajo para la Registro y la Revisión 
de las Interpretaciones Judiciales, y todo ello con la intención de establecer y 
perfeccionar el sistema y mantener la unidad del Estado. 

Considerando que el Comité Permanente de la APN establezca un órgano 
especial a cargo del registro y revisión de los reglamentos, el texto del Proce-
dimiento de Trabajo para el Registro y la Revisión de Reglamentos señala que 
el Consejo del Estado, el Comité Central Militar, la Suprema Corte Popular, la 
Suprema Procuraduría Popular y los comités permanentes a nivel provincial, 
tienen el poder de presentar los requisitos al Comité Permanente para su revi-
sión, siempre que consideren que los reglamentos son contradictorios a la Cons-
titución o a las leyes. Entonces, la o cina de trabajo del Comité Permanente 
deberán aceptar y registrar dichos documentos, reportándolos posteriormente 
al Secretario General, quien deberá transferirlos a las comisiones determinadas, 
junto con la comisión de trabajo sobre la legalidad, para su revisión.
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Excepto por los órganos mencionados anteriormente, los demás órganos del 
Estado, los grupos sociales, las empresas y los ciudadanos en general tienen el 
derecho de proponer sugerencias de revisión. La Comisión de Trabajo sobre la 
Legalidad tiene la responsabilidad de aceptarlas y registrarlas, así como de in-
vestigarlas cuando sea necesario, reportando al Secretario General para su apro-
bación, para nalmente ser presentadas ante las comisiones para su revisión. 

El texto del Procedimiento de Trabajo para el Registro y la Revisión de Re-
glamentos también señala que las comisiones especiales pueden tener el poder 
de revisar los reglamentos presentados para registro en caso de que opinen que 
estos son inconsistentes con la Constitución o con las leyes, y junto con la Co-
misión de Trabajo sobre la Legalidad del Comité Permanente pueden proponer 
sus opiniones de revisión por escrito. La Comisión de Trabajo puede proponer y 
presentar sus opiniones independientemente al Secretario General para su apro-
bación, después de haberlas enviado a las comisiones especiales para su revisión 
y si encuentra inconsistencias o incongruencias en los reglamentos. 

Respecto a la corrección de los reglamentos inconsistentes con la Constitución 
o con las leyes, el texto del Procedimiento de Trabajo antes señalado establece 
que existen tres pasos a seguir: primero es necesario hacer contacto y negociar 
con el órgano creador del reglamento; en segundo lugar, debe solicitársele que 
corrija el documento proponiéndole las opiniones por escrito de las comisiones 
especiales; y en tercer lugar, en caso de que el órgano se rehúse a hacer las modi-

caciones, deberá derogarse el reglamento inconsistente con base en la decisión 
del Comité Permanente de la APN. 

Con el n de mantener la unidad del sistema jurídico del Estado, fue apro-
bado el Procedimiento de Trabajo para el Registro y la Revisión de las Interpre-
taciones Judiciales. En el mismo se establece que la Suprema Corte Popular y la 
Suprema Procuraduría Popular deben enviar sus interpretaciones judiciales al 
Comité Permanente para su registro en un plazo de 30 días después de haberlas 
emitido. Conforme a este documento, el Consejo del Estado y otros órganos 
del Estado, así como grupos sociales, empresas y ciudadanos en general, tie-
nen el derecho de proponer requisitos o sugerencias de revisión si en alguno 
momento piensan que alguna interpretación judicial no es compatible con la 
Constitución o con las leyes. De igual forma, el documento también especi ca 
y profundiza sobre asuntos como la presentación y aceptación de las interpreta-
ciones judiciales, la división de las obligaciones respecto al trabajo de revisión, 
las revisiones negativas o positivas y la coerción de las interpretaciones incon-
sistentes con el Derecho chino.  

Como conclusión puede decirse que ambos Procedimiento de Trabajo han 
contribuido mucho al perfeccionamiento del sistema de revisión constitucional 
y legal mencionado en la actual Constitución de China, así como a los estable-
cidos por la Ley Legislativa y la Ley de Supervisión. Ambos procedimientos 
no solo han ayudado a ampliar el alcance de los documentos revisados, sino 
que también han normalizado el proceso y los pasos de la revisión jurídica y 
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constitucional, con rmando las consecuencias de la misma y haciendo que al 
estar prescrita en la Constitución y las leyes posea autoridad legal y fuerza jurí-
dica explicita. Vale la pena señalar que la adopción de estos procedimientos de 
trabajo ha jugado un rol instructivo al identi car las relaciones entre el registro 
y la revisión de los documentos normativos. Se ha concedido a los órganos de 
registro el poder de revisar positivamente los reglamentos, lo que signi ca que 
el “registro” establecido por la Constitución, por la Ley Legislativa y por la Ley 
de Supervisión, presenta una completa naturaleza de supervisión legislativa, no 
estando limitado a una actividad meramente de archivo.

IV. El Plan Legislativo y la modernización socialista

El plan legislativo es la base del trabajo legislativo de un país. Este combina 
la legislación con la práctica con el n de prevenir una legislación ciega, poco 
cientí ca  y duplicada, y lo hace a través de la con rmación de un propósito le-
gislativo de base en un periodo de tiempo determinado, midiendo la demanda 
de la legislación requerida por la práctica social y tomando en consideración las 
características del actual sistema jurídico del Estado. 

El Comité Permanente de la APN, en las legislaturas pasadas, ha prestado 
más atención al plan legislativo. Durante los últimos 30 años se han creado 238 
leyes (excluyendo a la Constitución) con base en los planes legislativos, las cua-
les se han referido al campo político, económico, cultural y social, incluyendo 
las leyes principales que pertenecen a siete familias jurídicas y que ofrecen la 
importante garantía de establecer un sistema legal socialista con característi-
cas chinas. El Comité Permanente de la XI Asamblea Popular Nacional creó un 
plan legislativo comparativamente cientí co, bajo la premisa de sumar las ex-
periencias de los planes legislativos anteriores, cumpliendo con el requisito de 
establecer un sistema legal socialista con características chinas y confrontando 
asuntos importantes relacionados a la seguridad social, la seguridad pública y 
la administración conforme a Derecho. 

De conformidad con el nuevo plan legislativo, durante el término de la XI 
Asamblea Popular Nacional, se presentarán a deliberación 49 proyectos de ley, la 
mayoría de los cuales se re ere a la revisión y substitución de leyes actuales (Se 
acompaña al nal del artículo la tabla 1). Las demás leyes a ser deliberadas por el 
Comité Permanente serán adoptadas por primera vez, siendo la mayoría relacio-
nadas a la legislación social, incluyendo la Ley de Salvación Social, la Ley de Salud 
Mental, la Ley de Medicina Básica y Seguridad Social, la Ley de Actos de Caridad, 
etc. Lo anterior indica que la “legislación social” será el centro de la legislación 
realizada por la XI Asamblea Popular Nacional y su Comité Permanente. 

Es así como este plan legislativo re eja las características del desarrollo social 
y económico de la etapa actual de China. Con el profundo avance y la reforma 
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de la sociedad china, los temas de salvaguarda social se convierten en el punto 
focal que preocupa al gobierno y a la sociedad en general, así como en el énfasis 
del trabajo legislativo bajo diversas propuestas.  

V. Conclusiones 

Al visualizar la tarea principal del trabajo legislativo en China en el futuro, 
puede señalarse que será necesario insistir en la legislación abierta; ampliar la 
participación ordenada de los ciudadanos; intensi car la legislación sobre la 
protección de los Derechos Humanos; garantizar la unidad, la integridad y la 
coordinación del sistema de la legalidad socialista en el núcleo de la Constitu-
ción; y mejorar la legislación internacional con el n de garantizar la aplicación 
de las convenciones internacionales aprobadas por China, en particular, para 
cumplir con las convenciones internacionales en el mecanismo jurídico interno. 
Los asuntos antes mencionados son muy importantes para profundizar la re-
forma del régimen legislativo en China y también constituyen los pasos básicos 
para ejercer la política de “Gobernar el Estado de conformidad con el Derecho, 
estableciendo un país socialista bajo un Estado de Derecho”. Incluso en el caso 
de que siempre se preserve una legislación democrática, cientí ca y protectora 
de los Derechos Humanos, el trabajo legislativo puede ser siempre mejorado y 
puesto en un camino ordenado y saludable en el futuro próximo. 
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Tabla I
Programa Legislativo creado por el Comité Permanente

de la XI Asamblea Popular Nacional (2008-2012)

Primera categoría del Programa: proyectos de ley que serán presentados
para su deliberación durante el periodo

                                                                                            Órganos de presentación
                 Nombre de la ley                                           o unidades de elaboración
     

I. La Constitución y las leyes relacionadas con la misma 
 
1. Ley Orgánica de los Comités de Aldeanos             Consejo del Estado
    (revisada) 
2. Ley Orgánica de la Comisión de Residentes          Consejo del Estado
    en Áreas Municipales (revisada)  
3. Ley para Elección de la Asamblea Popular             Comisión de Trabajo sobre
    Nacional y los Congresos del Pueblo                       la Legalidad del Comité
    a Nivel Local (revisada)                                      Permanente de la APN
4. Ley Orgánica de la Asamblea Popular           Comisión de Trabajo
    Nacional                                                                       sobre la Legalidad del
                                                                                           Comité Permanente
                                                                                           de la APN
5. Ley de Compensaciones del Estado                        Comisión de Trabajo
    (revisada)                                                                sobre la Legalidad del
                                                                                           Comité Permanente de
                                                                                           la APN

II. Derecho Civil y Derecho Mercantil

1. Ley de Seguros (revisada)                                     Consejo del Estado 
2. Ley de Protección de los Derechos                           Consejo del Estado
    e Intereses de los Consumidores (revisada)  
3. Ley de Patentes (revisada)                                     Consejo del Estado 
4. Ley de Marcas                                                             Consejo del Estado 
5. Ley de Responsabilidad Civil                       Comisión de Trabajo
                                                                                           sobre la Legalidad del
                                                                                           Comité Permanente de
                                                                                           la APN 
6. Reglamento de Aplicación de la Ley                       Comisión de Trabajo 
de Relaciones Exteriores Civiles                       sobre la Legalidad del
                                                                                           Com. Perm. de la APN.                                                                            
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III. Derecho Administrativo 
 
1. Ley de Seguridad Alimentaria                        Consejo del Estado 
2. Ley del Personal Diplomático                                   Consejo del Estado 
3. Ley de Protección de Patrimonio Intangible          Consejo del Estado 
4. Ley de Movilización de la Defensa Nacional          El Consejo del Estado
                                                                                            el Comité Central milit.
5. Ley de la Policía Popular Armada                        El Consejo del Estado
                                                                                            el Comité Central Militar
6. Ley del Servicio Militar Obligatorio                         El Consejo del Estado
(revisada)                                                                          el Comité Central Militar
7. Ley de la Educación Superior (revisada)          Consejo del Estado 
8. Ley de la Administración Médica (revisada)          Consejo del Estado 
9. Ley de Prevención de la Polución del Aire             Consejo del Estado
   (revisada) 
10. Ley Forestal (revisada)                                     Consejo del Estado 
11. Ley de Administración de la Propiedad                Consejo del Estado
      Municipal (revisada)   
12. Ley para la Prevención de Terremotos                  Consejo del Estado
      y la Mitigación de Desastres  
13. Ley de Respuesta a Eventos en Ráfaga          Consejo del Estado
      (revisada) 
14. Ley de Supervisión Administrativa                       Consejo del Estado
      (revisada) 
15. Ley de Ejecución Administrativa                        Comisión de Trabajo sobre
                                                                                            la Legalidad del Comité
                                                                                            Permanente de la APN
                                                                            

IV. Derecho Económico
 
1. La Ley de los Activos Empresariales Propiedad    Comité Financiero
    del Estado                                                                 de la APN 
2. Ley de Fomento a la Economía Circular          Comité Ambiental
                                                                                           de la APN 
3. Ley Fiscal de Proliferación y otras                            Consejo del Estado
    leyes scales especiales 
4. Ley de Telecomunicaciones                                      Consejo del Estado 
5. Ley de Cereales                                                           Consejo del Estado 
6. La Ley de Gestión de la Imposición                         Consejo del Estado
    de Impuestos (revisada)  
7. Ley de Publicidad (revisada)                                      Consejo del Estado 
8. Ley Postal (revisada)                                                  Consejo del Estado 
9. Ley de Administración de la Tierra (revisada)       Consejo del Estado
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10. Ley de los Recursos Minerales (revisada)          Consejo del Estado
11. Ley del Presupuesto (revisada)                        La Comisión de Trabajo
                                                                                           sobre el Presupuesto del
                                                                                           Comité Permanente de la
                                                                                           APN, El Ministerio
                                                                                           de Finanzas
  

V. Derecho Social
 
1. Ley del Seguro Social                                      Consejo del Estado 
2. Ley de Medicina Básica y Seguridad Social          Consejo del Estado 
3. Ley de Salud Mental                                                   Consejo del Estado 
4. Ley de Salvación Social                                      Consejo del Estado 
5. Ley de Actos de Caridad                                            Consejo del Estado 
6. Ley de Protección de los Derechos                           Consejo del Estado
    e Intereses de los Adultos Mayores (revisada)
 

VI. Derecho Penal 
 
1. Las Enmiendas a la Código Penal (con base           Comisión de Trabajo
    en la demanda de los casos y en la deliberación     sobre la Legalidad del
    proyecto de enmiendas al Código Penal)          del Comité Permanente
                                                                                           de la APN 
  

VII. Derecho Procesal y no Procesal
 
1. Ley de Mediación y Arbitraje de                              Consejo del Estado
    Controversias Relacionadas con la
    Contratación y Gestión de las Tierras Rurales   
2. Ley de Mediación Popular                                      Consejo del Estado 
3. Ley de Procedimientos Penales (revisada)          Comisión de Trabajo
                                                                                            sobre la Legalidad del
                                                                                           Comité Permanente
                                                                                           de la APN 
4. Ley de Procedimientos Civiles (revisada)          Comisión de Trabajo
                                                                                            sobre la Legalidad del
                                                                                           Comité Permanente
                                                                                           de la APN  
5. Ley de Procedimiento Administrativo           Comisión de Trabajo
                                                                                            sobre la Legalidad del
                                                                                           Comité Permanente
                                                                                           de la APN  
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Segunda Categoría del Programa: Los proyectos de ley que se organizarán
para su deliberación cuando la condición de la investigación

y de su redacción haya madurado
 
                                                                                            Órganos de presentación
                       Nombre de la ley                                    o unidades de elaboración
 
  
1. Ley del Gremio y de la Cámara de Comercio        Consejo del Estado
2. Ley de Gestión de la Cuota de Administración      Consejo del Estado
3. Ley de la Movilización Económica                          El Consejo del Estado,
    Nacional                                                                       el Comité Central Militar 
4. Ley de la Transportación de la Defensa                  El Consejo del Estado,
    Nacional                                                                       el Comité Central Militar
                                                                             
5. Ley Fronteriza                                                   El Consejo del Estado,
                                                                                           el Comité Central
                                                                                           Militar 
6. Ley de Ayuda Judicial                                                Consejo del Estado 
7. Ley de Tránsito para Entrar o Salir del País            Consejo del Estado 
8. Ley de la Medicinal Tradicional China                    Consejo del Estado 
9. Ley de Librerías                                                          Consejo del Estado 
10. Ley de Protección Habitacional                              Consejo del Estado 
11. Ley de Futuros                                                          La Comisión de Finanzas
                                                                                           y Economía de la APN,
                                                                                           Consejo de Su pervisión
                                                                                           de los Valores 
12. Ley de Evaluación de Activos                        La Comisión de Fi nanzas
                                                                                           y Economía de la APN
13. Ley para la Protección de las Islas Chinas         La Comisión Ambiental
                                                                                           y de Recursos de la APN 
14. Ley del Distrito de Protección Natural                 La Comisión Ambiental
                                                                                           y de Recursos de la APN 
15. Ley de Recti cación de Actos Ilegales                   Comisión de Trabajo
                                                                                           sobre la Legalidad del
                                                                                           Comité Permanente
                                                                                           de la APN
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Los nuevos desarrollos del Derecho Laboral
chino: progresos y retos1

SUMARIO: I. Introducción. II. Los cambios más relevan-
tes en la nueva legislación laboral. III. Mecanismos para 
la aplicación del Derecho Laboral chino. IV. El efecto de 
la aplicación del Derecho laboral chino. V. Los retos del 
Derecho laboral chino. VI. Conclusión. VII. Bibliografía. 

I. Introducción

En China el Derecho laboral representa un amplio concepto que se relaciona no 
sólo con las cuestiones del contrato individual de trabajo como son: la jornada 
laboral, salario, vacaciones, ausencias, seguridad del lugar de trabajo e indemni-
zación por riesgos o la resolución de con ictos; sino también con cuestiones de 
negociaciones y contratos colectivos y aquellas relacionadas con los sindicatos.

¿Por qué es relevante en estos momentos el Derecho laboral en China? Las 
relaciones de trabajo han sufrido una signi cante transformación desde que 
dio inicio el proceso de reformas en 1978; con el desarrollo de la economía de 
mercado y la industrialización se ha instituido el libre mercado laboral. Las re-
laciones de trabajo han dejado de ser de nidas por el Estado para comenzar a 
ser reguladas contractualmente (Harper, 2003, p. 11). El número de empleos va 
en aumento, incluidos inmigrantes; de acuerdo con las estadísticas, a nes del 
2013 había más de 769, 770,000 millones de trabajadores en toda China, de los 
cuales 268,940 millones eran extranjeros.2 Pero al mismo tiempo, la introducción 
del contrato individual de trabajo ha permitido que en las relaciones laborales 
se impongan los intereses patronales, por lo que los trabajadores han quedado 
vulnerables frente a la presión de sus empleadores, principalmente los de las 

* Profesor de la Academia  China de Ciencias Sociales
 1 Traducido del inglés por Jorge Mena-Brito, Este artículo fue publicado en el 2015 por el  Se-

minario Universitario de Estudios Asiáticos (SUEA) en el libro titulado; China y México. Un diálogo 
cultural desde las humanidades y las ciencias sociales.  

2 Según el Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, en el “Comunicado estadístico 
de la República Popular de China sobre la gestión del desarrollo de recursos humanos y seguridad 
social” (2013).
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industrias menos competitivas o de aquellas que utilizan mano de obra no es-
pecializada. El excedente de mano de obra3 ha asegurado a los empleadores la 
capacidad de determinar las relaciones laborales, e imponer condiciones en la 
contratación, el despido y los derechos del trabajador (Harper, 2003, p. 20). La 
diversi cación de la propiedad en la economía y la separación del capital y la 
mano de obra llevará a posibles con ictos entre cada uno de esas partes. En los 
últimos años el problema de los derechos laborales ha recibido cada vez más 
atención del gobierno de China y los inversionistas.

En este contexto, China ha establecido ya un marco legal básico que represen-
ta el resultado de muchos esfuerzos. Hasta ahora se han promulgado e imple-
mentado una serie de leyes para la protección de los trabajadores, incluyendo 
la Ley de Sindicatos (1950, 1992 y 2001), la Ley del Trabajo (1994), la Ley para la 
Prevención y Control de las Enfermedades Laborales (2001 y 2011), la Ley de Se-
guridad Laboral (2002), la Ley del Contrato de Trabajo (2007), la Ley para Impul-
sar el Empleo (2007), la Ley sobre Mediación y Arbitraje de Con ictos Laborales, 
así como la Ley de Seguridad Social (2010). A partir de 2007, especialmente con 
la Ley del Contrato de Trabajo, la Ley para Impulsar el Empleo y la Ley sobre 
Mediación y Arbitraje de Con ictos Laborales, se reforzó la protección de los 
derechos sustantivos y adjetivos de los trabajadores.

Aunque la mayoría de los estudiosos están de acuerdo en que esta nueva 
regulación ha mejorado considerablemente los derechos de los trabajadores 
(García, 2009, p. 247), se ha señalado, sin embargo, que la creación de un vasto 
grupo de leyes no asegura su efectiva implementación (Harper, 2009:39). En el 
futuro, el énfasis debe ponerse en ese aspecto preciso. Además de los avances 
legislativos referidos, la condición del trabajador se ha visto mejorada por la 
transformación del mercado laboral. En los años recientes ha habido un cam-
bio signi cativo en la estructura de la población. Desde el año 2011, algunos 
sectores la población laboralmente activa –entre los 15 y 59 años de edad– ha 
disminuido, lo que ha signi cado un cambio en la oferta y la demanda de esos 
mercados laborales, incrementándose rápidamente los salarios, incluso por 
encima de la tasa de crecimiento del PIB. Por ejemplo, en el periodo 2009-2012 
el incremento de los salarios de los trabajadores inmigrantes fue del 17.4%, 
contra el 9.2%, también a la alza, que en ese mismo periodo representó el PIB 
(Cai, 2013a, pp. 82-86). En todo caso es un hecho que el mercado laboral no 
mejorará por sí solo la situación general de los trabajadores, ya que en ello in-
terviene muchos otros elementos, como el mismo marco jurídico o los factores 
culturales, entre otros.

3 En años recientes China ha vivido una escasez de empleo, particularmente en las zonas del 
sureste. La causa de ello se debe principal a la alta demanda de mano de obra no especializada y 
de trabajo a destajo.
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II. Los cambios más relevantes en la nueva
legislación laboral

Un importante ordenamiento después de la Ley del Trabajo de 1994 ha sido la 
Ley del Contrato de Trabajo de 2007. Ésta impuso responsabilidades importan-
tes al empleador para hacer frente a las pobres condiciones de trabajo y vio-
laciones previas a ella. De conformidad con la Ley del Contrato de Trabajo el 
empleador debe rmar un contrato escrito con el trabajador (Art. 10); y en caso 
de no hacerlo debe pagarle el doble de salario (Art. 82). Esta regla tan estricta se 
debe a que, en ausencia de un contrato escrito, los trabajadores quedaban muy 
vulnerables y sin defensas en caso de disputas. La Ley del Contrato de Trabajo 
también exigió a los empleadores el rmar contratos de trabajo por tiempo inde-

nido. Sin embargo, el trabajador puede a su vez requerir al empleador la rma 
de un contrato por tiempo determinado si: i) le ha prestado sus servicios por no 
menos de diez años; ii) ha sido contratado a tiempo determinado por dos veces 
de manera consecutiva; así como en otros casos más (Art. 14). La nalidad prin-
cipal de esta regla fue incrementar la estabilidad y la seguridad de las relacio-
nes de trabajo, puesto que antes de su entrada en vigor los empleadores solían 
contratar a sus trabajadores por cortos períodos sucesivos. La Ley del Contrato 
de Trabajo también reguló por primera vez a las compañías de tercerización 
laboral, estableciendo las responsabilidades de estas frente a sus trabajadores, 
que son generalmente las mismas que tiene el empleador nal (Art. 58). La Ley 
exige, a quien se bene cia del suministro de personal, proveer al trabajador su-
ministrado de las mismas condiciones laborales y de seguridad provistas a sus 
trabajadores directos, así como de la misma capacitación; pagarle salarios por el 
tiempo extraordinario de trabajo y (Art. 62) y no tener la posibilidad de perci-
bir un salario inferior al que perciben los trabajadores directos del bene ciario. 
(Art.63). Si el trabajador suministrado sufre un accidente de trabajo, ambos, el 
empleador intermediario y el bene ciario, son responsables solidarios de la in-
demnización (Art. 92).

La Ley para Impulsar el Empleo, aprobada en 2007 y en vigor desde el 1 de 
enero del 2008, representó un paso rme en contra de la discriminación laboral 
y a favor de la promoción del empleo. Esta Ley contempla un capítulo especial 
sobre el trabajo justo y prohíbe la discriminación por razón de grupo étnico, ra-
za, género o credo religioso (Art. 3); asimismo, dispone que los trabajadores de 
zonas rurales tengan los mismos derechos que aquellos trabajadores de zonas 
urbanas, y prohíbe su discriminación en caso de desplazamiento (Art. 31). En 
suma, de conformidad con la Ley del Trabajo (Art. 12), la Ley para Proteger a 
las Personas con Discapacidades de 1990 (Art. 3) y la Ley para Impulsar el Em-
pleo (Arts. 30 y 31), son siete los campos de discriminación contemplados por el 
nuevo ordenamiento laboral de China: discriminación por raza, etnia, religión, 
género, discapacidad, portación de infecciones patógenas y origen social (rural 
o urbano). Todas estas disposiciones señalan claramente que las víctimas deben 
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ser asistidas, lo que signi ca un paso importante para la efectiva aplicación de las 
reglas antidiscriminatorias. Más importante aún, y si bien desafortunadamente, 
la Ley para Impulsar el Empleo no contempla una acción y una responsabilidad 
especí cas por violaciones a la prohibición de discriminación (Roberts, 2012), 
pero sí deja expedita para esos efectos la acción  general de daños para reclamar 
en todo caso la indemnización correspondiente (Arts. 62 y 68).

En 2007, China adoptó la Ley sobre Mediación y Arbitraje de Con ictos La-
borales, que mejoró en muchos aspectos el sistema contencioso laboral. La Ley 
amplía los nes del arbitraje laboral y disminuye, a favor de los trabajadores, 
los requisitos para el acceso a los procedimientos judiciales de resolución de 
controversias (Harper, 2009:39). Comparado con estos últimos, y de conformi-
dad con la Ley sobre Mediación y Arbitraje de Con ictos Laborales, el arbitraje 
laboral tiene las siguientes características: i) las Comisiones de Arbitraje Labo-
ral, cuya función es designar con total independencia a los árbitros, se integran 
con representantes de las autoridades laborales, los sindicatos y los empleado-
res (Arts. 18 y 19); ii) el arbitraje laboral es más conveniente y célere, el tiempo 
de trámite de una solicitud de arbitraje laboral es de un año (Art. 27), y el panel 
arbitral debe dictar su resolución en un término de 45 días contados a partir de 
la aceptación de la solicitud de arbitraje (Art. 43); ambos plazos son por demás 
cortos si se les compara con el de los procedimientos judiciales; además, para 
facilitar la expedita resolución de controversias, tratándose de algunos litigios 
de baja cuantía, se contempla un procedimiento arbitral con , que impide la re-
visión del laudo por un tribunal judicial (Art. 47);4 iii) en los arbitrajes laborales 
se aplican reglas especiales sobre la carga de la prueba; en principio las partes 
son responsables de acreditar cada una de sus pretensiones, pero si las pruebas 
de un hecho se encuentran en poder del empleador, éste debe presentarlas y, en 
caso de omisión o negativa, la falta de prueba no ocasionará perjuicio alguno 
al trabajador (Art. 6); y iv) el arbitraje laboral es gratuito y los fondos para el 
funcionamiento de las Comisiones de Arbitraje Laboral son públicos (Art. 53), 
alentando así a los trabajadores a defender sus derechos laborales a través de 
una vía jurídica.

III. Mecanismos para la aplicación del derecho
laboral chino

Los mecanismos para la aplicación del Derecho Laboral chino son, en términos 
generales, administrativos y judiciales; los primeros incluyen principalmente 

4 La nalidad de esta disposición es la de prevenir prácticas procesales dilatorias en detrimento 
de la defensa de los derechos laborales de los trabajadores.
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inspecciones al lugar de trabajo; los segundos, la mediación, el procedimiento 
arbitral y el procedimiento judicial. Ambos sistemas se complementan para 
resolver los con ictos y aplicar las disposiciones laborales.

La inspección laboral

A partir de la Ley del Trabajo de 1994 (Art. 85), la Ley del Contrato de Trabajo y 
otras leyes y ordenamientos relevantes, han reconocido facultades de inspección 
a las autoridades laborales administrativas. El Reglamento sobre la Inspección 
Laboral y de la Seguridad Social, promulgado por el Consejo de Estado en 2004, 
contiene provisiones más detalladas sobre estas facultades y su ejercicio, así co-
mo de otras cuestiones referentes a la inspección laboral (Art. 11). El Reglamen-
to contempla también el procedimiento a seguir en toda inspección, en el que, 
entre otros, se incluye la examinación del lugar de trabajo y de los documentos 
requeridos al empleador, así como la recepción de cualquier queja presentada 
por éste (Art. 14). Por su parte, la Ley del Contrato de Trabajo de 2007, especi ca 
las materias objeto de la inspección laboral, como la terminación de las relacio-
nes laborales, las horas de trabajo, vacaciones y días feriados, salarios mínimos, 
seguridad social, etc. (Art. 74).

Actualmente, la inspección laboral juega un papel importante en la protec-
ción de los trabajadores en China. Comparado con el procedimiento arbitral y el 
jurisdiccional, la inspección tiene ventajas únicas y es una mejor forma de disua-
dir las violaciones de los empleadores porque las autoridades administrativas 
pueden ejercer el poder coercitivo del Estado de manera más rápida y e ciente, 
resultando, además, más barato para los trabajadores. La inspección laboral ha 
alcanzado resultados positivos; por ejemplo, en 2013 los órganos de inspección 
laboral de todo el país realizaron 2.02 millones de inspecciones in situ y 2,357,000 
de examinaciones por escrito; investigaron y resolvieron 419,000 casos de vio-
laciones laborales; ordenaron a 5,117,000 de empleadores la suscripción de con-
tratos laborales, a 59,000 empleadores a pagar un total de 26.85 mil millones de 
yuanes a 4.712 millones de trabajadores por concepto de salarios insolutos y 3.48 
mil millones de yuanes por cuotas de seguridad social.5

El mayor reto para la inspección laboral es la falta de personal. A nales del 
2013 había 3,291 órganos de inspección laboral y 25,000 inspectores de tiempo 
completo en todo el país.6 El número de inspectores laborales era desafortu-
nadamente insu ciente comparado con el gran número de empleadores y sus 
trabajadores. Las estadísticas muestran que para nales de septiembre de 2013 
había 14.6931 millones de compañías y 43.1157 millones de empleadores indi-

5 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2013).
6 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2013).
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viduales.7 Y, como ya se re rió anteriormente, durante el 2013 había en todo 
el país 769,770,000 de trabajadores, incluidos 268,940,000 de inmigrantes.8 De 
lo anterior, resulta claro que el número de órganos de inspección laboral y su 
personal son inadecuados.

El arbitraje laboral

De conformidad con la Ley del Trabajo, ante una disputa laboral las partes pue-
den hacer una solicitud conjunta de mediación o cada una de ellas solicitar el 
arbitraje; y ante la inconformidad de una de las partes frente al laudo arbitral 
es posible iniciar un proceso ante un tribunal judicial (Art. 79). En realidad, el 
arbitraje es un requisito procedimental de todo juicio laboral; es decir, ninguna 
parte puede incoar acción ante un tribunal judicial sin antes haber agotado el 
procedimiento arbitral. Se trata de una característica importante que muestra la 
relevancia que tiene el arbitraje laboral en China.

Con números por demás estables, durante los últimos años los tribunales 
laborales han dado trámite a un total de 601,000 demandas en 2010; de 589,000 
en 2011; y de 641,000 en 2012.9 A pesar de que los órganos arbitrales tienen un 
papel por demás relevante, no se encuentran exentos a su vez de problemas 
sustanciales. En primer lugar, no se implementa el principio de la representa-
ción tripartita en los paneles arbitrales, previsto por la Ley sobre Mediación y 
Arbitraje de Con ictos Laborales: en la práctica es muy difícil que los trabaja-
dores se vean representados, por lo que de hecho los árbitros provienen de la 
autoridad administrativa laboral (Wang, 2013, p. 80). En segundo lugar, los ár-
bitros tienen una preparación muy básica: se trata con frecuencia de funciona-
rios sin la educación jurídica y la capacitación técnica su cientes y, a diferencia 
del personal judicial, las scalías y los abogados postulantes, ni se les exige una 
examinación nacional de cali cación, ni cuentan con el mismo reconocimiento 
(Wang, 2013, p. 80).

El juicio laboral

De conformidad con las disposiciones laborales, cualquier parte inconforme con 
un laudo arbitral puede iniciar un proceso ante un tribunal judicial. De cualquier 
forma, en China no existen tribunales especializados en materia laboral, por lo 
que esos procesos son resueltos por tribunales comunes. En términos generales, 

7 Administración Estatal del Comercio y la Industria, (2013). 
8 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2010), (2011) y (2012).
9 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2010), (2011) y (2012).
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los con ictos laborales se substancian como una especie de procedimiento civil, 
a los que le son aplicables las disposiciones adjetivas contenidas en la Ley de 
Procedimiento Civil y, por lo tanto, se limitan a una segunda instancia. Aunque 
en los juicios laborales los tribunales fungen como una corte de apelación del 
laudo arbitral, están constreñidas en realidad a conocer el fondo del asunto, va-
lorando las cuestiones tanto de derecho como las de hecho. Ante la resolución de 
un tribunal judicial en primera instancia, cabe la apelación ante otro de mayor 
jerarquía. El número de asuntos laborales ante tribunales judiciales ha ido tam-
bién en aumento constante en los últimos años; las estadísticas muestran que el 
número total de casos fue en 2008 de 286,221; en 2009 de 317,072; y en 2010 de 
327,407 (Wang, 2012, p. 85). Podemos ver así el gran número de procesos judi-
ciales laborales que los tribunales comunes deben resolver cada año. Si a ello se 
agrega que el iter que conduce a la resolución nal de los con ictos laborales se 
extiende a un arbitraje y dos instancias judiciales, se concluirá entonces que su 
realización nunca es rápida.

La mediación laboral

En China la mediación juega un papel no menos importante en la resolución 
de los con ictos laborales. Por todo el país se han establecido órganos de me-
diación laboral. Según lo dispuesto por la Ley sobre Mediación y Arbitraje de 
Con ictos Laborales, cuando surge un con icto las partes pueden hacer una 
solicitud conjunta de mediación ante las siguientes entidades: i) las comisio-
nes de solución de controversias al interior de las compañías empleadoras; ii) 
los órganos populares de mediación no especializados; y iii) las organizacio-
nes de mediación constituidas por municipios, pueblos o barrios (Art. 10). De 
conformidad con las estadísticas, el número de con ictos laborales resueltos 
por entidades de mediación –incluidas aquéllas resueltas por paneles arbi-
trales fuera del procedimiento arbitral– fue de 685,000 en 2010; de 726,000 en 
2011; y de 762,000 en 2012.10 Ello demuestra que el número de controversias 
laborales resueltas por la vía de la mediación es mayor al de las resueltas me-
diante el arbitraje. El problema principal de la mediación es la constitución de 
órganos mediadores. Las organizaciones municipales y vecinales tienen, en 
general, un alto grado de independencia, autoridad y reconocimiento públi-
co, y por consecuencia un alto éxito; sin embargo, se trata de organizaciones 
con muchas carencias materiales y con un grado de especialización muy bajo 
(Wang, 2012, p.88).

10 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2010), (2011) y (2012).
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IV. El efecto de la aplicación del derecho laboral chino

En años recientes la protección laboral en China ha mejorado considerablemen-
te, ello a consecuencia del énfasis que el gobierno le ha otorgado y de las varias 
leyes importantes que con ese n han sido promulgadas. Por ejemplo, el por-
centaje de contratos formales de trabajo ha aumentado de manera sustancial. De 
conformidad con un estudio realizado por el Comité Permanente de la Asam-
blea Popular Nacional en 2005, menos del 20% de los trabajadores en pequeñas 
y medianas empresas –excluyendo las públicas– rmaban contratos de trabajo, 
con un porcentaje aún menor en el caso de empleadores individuales,11 pero 
para el 2013 ese mismo porcentaje ha alcanzado el 88.2%.12 También los sindica-
tos han venido celebrando cada vez más contratos colectivos para la protección 
de sus miembros. En los últimos 5 años el número de contratos colectivos de 
trabajo registrado ante las autoridades laborales ha pasado de 703,000 en 2009 a 
1,555,000 en 2013.13 Lo anterior pone de relieve el papel activo que tienen actual-
mente los sindicatos en la mejoría de las condiciones laborales de sus miembros.

En años recientes el salario base ha aumentado en China como consecuencia 
del aumento de la protección laboral y de otros factores, como las uctuaciones 
de oferta y demanda de los mercados laborales. Por ejemplo, en los últimos 
tres años el salario anual en el sector público ha pasado de los 42,452 yuanes en 
2011, a los 46,769 yuanes en 2012 y 51,474 yuanes en 2013, con un incremento del 
14.3%, 11.9% y 10.1% respectivamente; mientras que en el sector privado ha pa-
sado en el mismo periodo de 24,556 yuanes en 2011, a los 28,752 yuanes en 2011 
y 32,706 yuanes en 2013, con un incremento anual de 18.3%, 17.1% y 13.8% res-
pectivamente.14 En el mismo sentido, la inmovilidad en el número de con ictos 
laborales re eja la mejoría de las condiciones y la protección de los trabajadores.

V. Los retos del derecho laboral chino

La capacidad de las autoridades laborales

Como ya se mencionó antes, las autoridades encargadas de aplicar el ordenamien-
to laboral deben incrementar su capacidad; por ejemplo, el número de inspectores 
en muy inferior al necesario. Asimismo, los organismos de arbitraje y mediación 

11 http://news.xinhuanet.com/video/2007-07/23/content_6417784.htm (9 de abril del 2007).
12 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2013).
13 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2009) y (2013).
14 Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, (2011), (2012) y (2013).
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deben profesionalizarse, los árbitros y mediadores deben recibir mayor capaci-
tación y los tribunales deben comenzar a aceptar más casos laborales, como los 
de discriminación. Adicionalmente, los diferentes mecanismos de resolución de 
controversias deben coordinarse mejor. Como se dijo, China ha reconocido la me-
diación, el arbitraje y el proceso judicial para poner n a las controversias labora-
les, pero esta diversidad pudiera estar generando superposiciones y resoluciones 
contradictorias. Por ejemplo, si una parte rehúsa a aceptar el laudo arbitral y ac-
ciona la vía judicial, el tribunal en cuestión debe conocer el litigio a través de una 
valoración de las cuestiones de hecho y de derecho, lo que puede dar pie a una 
resolución distinta a la del panel arbitral, y por lo tanto, a la contradicción y la 
injusticia; además de signi car un dispendio de recursos materiales y humanos.

La resolución de controversias derivadas de relaciones colectivas de trabajo

La mayoría de las controversias laborales son de carácter individual, muy pocas 
son las controversias derivadas de relaciones colectivas de trabajo, en conse-
cuencia, su resolución es relativamente simple. La Ley del Trabajo dispone que 
las controversias derivadas de la ejecución de contratos colectivos de trabajo 
pueden resolverse a través del arbitraje o de un proceso judicial; y tratándose 
de controversias surgidas en el ámbito de la negociación de esos mismos con-
tratos, dispone que “las partes involucradas deberán consultar conjuntamente 
a la dependencia administrativa competente del gobierno local” (Art. 84), pero 
ni se dan elementos para determinar la legitimación de las partes, ni si indica 
el procedimiento que deberán seguir las autoridades locales para desahogar la 
consulta. En conclusión, la resolución de controversias derivadas de contratos 
colectivos de trabajo deberá ser el centro de atención de futuras reformas de 
ordenamiento laboral chino.

La protección de trabajadores inmigrantes

No obstante que la protección laboral ha mejorado en tiempos recientes, las con-
diciones de los trabajadores inmigrantes deben aún superar muchos retos. Las 
principales razones de la brecha entre la situación de los trabajadores inmigran-
tes y el resto son las siguientes: i) muchos trabajadores inmigrantes no tienen 
educación y son menos conscientes de sus derechos; ii) muchos inmigrantes tra-
bajan en industrias de trabajo pesado, como la construcción o la manufactura, en 
las que las condiciones laborales son poco benévolas; y iii) muchos inmigrantes 
cambian constantemente de trabajo, lo que impide a anzar la protección de sus 
derechos laborales, como el acceso a programas de seguridad social, entre otros. 
Según las estadísticas, sólo el 43.9% de los trabajadores inmigrantes ha formali-
zado contratos de trabajo con sus empleadores, lo que está muy por debajo de 
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la media (Cai, 2013b:12-13). Además, muy pocos trabajadores inmigrantes se 
encuentran protegidos por los programas obligatorios de seguridad social (Cai, 
2013b:13). a pesar de que el gobierno ha tomado muchas medidas para mejorar 
su protección, –por ejemplo, el porcentaje del impago de salarios de los trabaja-
dores inmigrantes se ha reducido del 0.8% en 2011 a 0.5% en 2012 (Cai, 2013b:13) 
y su situación sigue siendo poco satisfactoria. Se deben tomar más medidas para 
proteger los derechos e intereses legítimos de los trabajadores inmigrantes.

VI. Conclusión

China está avanzando mucho en su legislación laboral y en la efectiva observancia 
de la misma. Se ha consolidado, en términos generales, un ordenamiento jurídico 
para la protección de los trabajadores, que les provee de derechos sustantivos y 
procesales. Se han establecido mecanismos para la aplicación del derecho laboral, 
incluidos la inspección de los lugares de trabajo, la mediación, el arbitraje y el pro-
ceso judicial; de esta manera se implementan distintos remedios para que los tra-
bajadores y empleadores resuelvan sus controversias. Cada vez son más los traba-
jadores que cuentan con contratos formales de trabajo, más los empleadores que 
adoptan contratos a largo plazo y más los contratos colectivos de trabajo que se 

rman; por otra parte, el número de controversias laborales se mantiene estable; 
todo ello da testimonio de el progreso que ha alcanzado China en materia laboral.

Pero a pesar de ello, China tiene considerables retos que enfrentar. Muchas 
de las leyes que han sido adoptadas requieren aún de una reglamentación para 
superar su generalidad y la di cultad de su aplicación; además de que las regu-
laciones locales son con frecuencia incompatibles, lo cual crea inconsistencias. 
Aunque China ha establecido mecanismos de aplicación del derecho laboral, 
sus organismos no tienen todavía la capacidad ni la fuerza para llevarla a cabo. 
Se necesita de más inspectores, los árbitros y mediadores requieren de una for-
mación más profesional y los tribunales deben tener una mayor participación. 
En general, la protección laboral de los trabajadores ha mejorado. Sin embargo, 
la protección de los trabajadores inmigrantes presenta muchas debilidades, y 
China debe prestarles mayor atención hasta lograr igualar los derechos labora-
les de los inmigrantes con los de los demás trabajadores.
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el ejercicio de la autoridad judicial. VII. Mejoramiento 
del sistema judicial para la protección de los Dere-
chos humanos.

I. Introducción

Desde 1978, China ha modi cado su política central, pasando de la lucha de 
clases al desarrollo económico,1 para lo cual se ha construido y completado, 
de manera gradual, un nuevo sistema jurídico. Durante los últimos 36 años, la 
construcción jurídica socialista se ha extendido hacia todos los ámbitos de la so-
ciedad. La legislación, la administración y la función judicial se han fortalecido 
a través de la reforma jurídica permanente. Podemos dividir el desarrollo del 
sistema jurídico en varios periodos. En términos generales, la construcción jurí-
dica ha tenido mucho éxito en todos los campos, aunque todavía enfrentamos 
una serie de desafíos en la apuesta por la construcción de un país moderno. 
Como lo dispone la Resolución del Comité Central del Partido Comunista Chi-

* Profesor del instituto de Derecho de la Academia de Ciencias Sociales.
** Este artículo fue publicado en el 2015 por el  Seminario Universitario de Estudios Asiáticos 

(SUEA) en el libro titulado; China y México. Un diálogo cultural desde las humanidades y las ciencias 
sociales. 

1 La política de sustitución de la lucha de clases por la construcción económica fue establecida 
por primera vez en la Tercera Sesión Plenaria del Undécimo Comité Central del Partido Comunista 
Chino, a propuesta de Deng Xiaoping. 
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no sobre Diversas y Principales Cuestiones Relativas a la Comprehensiva Pro-
fundización de la Reforma (en adelante: “Resolución”), el Estado de Derecho 
(rule of law) se ha convertido en el nuevo objetivo de la construcción del sistema 
jurídico, por lo que la reforma jurídica debe enfocarse al perfeccionamiento de 
las instituciones.

II. Promoción del Estado de Derecho

Los principios básicos de la construcción jurídica para el nuevo periodo de la 
reforma y la apertura hacia el exterior fueron con rmados en la Tercera Sesión 
Plenaria del Decimoprimer Comité Central del Partido Comunista en 1978, es 
decir, que debe haber leyes para ser observadas, que las leyes vigentes deben ser 
obedecidas, que el cumplimiento de la ley ha de ser estricto, y que las conductas 
que violen la Constitución y las leyes deben ser sancionadas. En ese momento, el 
Comité Central del Partido Comunista asumió seriamente las lecciones relativas 
a la destrucción del sistema jurídico durante la Revolución Cultural, y adoptó 
efectivamente numerosas medidas que tenían el n de fortalecer la construcción 
jurídica y la reforma económica. En 1997, el principio del Estado de Derecho 
socialista fue establecido en la Primera Sesión Plenaria del Decimoquinto Con-
greso del Partido Comunista Chino; el gobierno del Estado, de acuerdo con la 
ley, se convirtió en estrategia fundamental para conducir al país. Este principio 
se incorporó en las reformas constitucionales de 1999 como fundamento para 
la revisión de la Constitución.2 Al mismo tiempo, el objetivo de la construcción 
de un sistema jurídico socialista con características chinas se puso a discusión 
durante la misma Primera Sesión. En consecuencia, dicho sistema jurídico tenía 
que encontrarse ya con gurado a nes de 2010. La situación de falta de leyes 
que observar tendría que modi carse.

En el año 2000, la Asamblea Popular Nacional (APN) aprobó la Ley sobre 
el Proceso Legislativo (Legislation Law), con el propósito de que la elaboración, 
abrogación y reforma de cualquier ley, reglamentos y normas se ajustaran a 
dicha Ley. Los nuevos principios  jurídicos fueron mencionados en la Prime-
ra Sesión Plenaria del Decimoctavo Congreso del Partido Comunista Chino, 
tales como la legislación basada en principios cientí cos, el cumplimiento es-
tricto de las leyes, la existencia de tribunales imparciales, y el apego general a 
la legalidad. La nueva tarea estipulada por el informe de trabajo del Decimoc-
tavo Congreso tiene el propósito de intensi car la construcción institucional, 
a n de mejorar y promover al sistema jurídico, así como la capacidad de go-

2 El artículo 33, inciso 3, establece que el Estado respeta y garantiza los derechos humanos. Esta 
disposición se adicionó en la reforma constitucional de 2004.
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bierno del Estado para efectos de la modernización. El perfeccionamiento del 
Estado de Derecho en China requiere continuar la obra legislativa, así como 
la protección judicial de los derechos humanos. A la luz de la “Resolución”, 
y para nes de la construcción del Estado de Derecho, es necesario sostener 
la unidad del gobierno y la administración fundados en el derecho, así como 
el desarrollo integral, apegado a la legalidad, del país, del gobierno y de la 
sociedad en su conjunto. En consecuencia, la tarea consiste ahora en profun-
dizar la reforma del sistema judicial, acelerar la construcción de un sistema 
judicial socialista que sea justo, e ciente y e caz, con el n de salvaguardar 
los derechos e intereses del pueblo, así como en garantizar que éste se encuen-
tre satisfecho con la igualdad y la justicia que prevalezcan en cada tribunal y 
en cada sentencia.

De acuerdo con el plan de trabajo anual que elabora el Comité Central del 
Partido Comunista Chino, éste debe adoptar, a mediados del mes de octubre 
de 2014, una resolución muy importante sobre Varias Cuestiones Destacadas 
Relativas al Gobierno del Estado Conforme al Derecho.3 Es posible predecir 
que en esa oportunidad se darán a conocer, al público y a las sociedades, di-
versas políticas para estimular la reforma jurídica en China. El Estado de De-
recho deberá ser respetado por todas las partes, las organizaciones y los indi-
viduos. El nuevo criterio para la construcción jurídica será la actuación basada 
en las leyes.

III. Protección de la autoridad de la
Constitución y las leyes

En la sociedad moderna, el Derecho Constitucional integra el centro del sistema 
jurídico. Esta doctrina ha sido observada desde la fundación de la nueva Chi-
na. En sus inicios, la Conferencia Política Consultiva del Pueblo Chino adoptó 
el Programa Provisional como una Constitución transitoria hasta 1954. En ese 
año, la Primera Sesión Plenaria de la Primera Asamblea Representativa Nacio-
nal aprobó la Constitución que reemplazó al Programa Provisional y que se 
convirtió en la Ley Fundamental de China. A pesar de la in uencia dañina que 
tuvo, a partir de 1957, el izquierdismo extremo en la vida política de China, la 
Constitución de 1954 siguió siendo la Ley Fundamental del país hasta 1975, en 
que fue reemplazada por la Constitución de ese año, marcada por la Revolu-
ción Cultural y su prosecución de la dictadura del proletariado y la teoría de 
la lucha de clases. La Constitución de 1975 fue sustituida por la Constitución 

3 Es la primera vez que el Comité Central del Partido Comunista Chino adopta una resolución 
especial sobre cuestiones jurídicas desde la fundación de la nueva China.
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de 1978 al nalizar la Revolución Cultural y muestra también in uencias de un 
izquierdismo extremo.

El 4 de diciembre de 1982, la Quinta Sesión Plenaria de la Quinta Asam-
blea Popular Nacional adoptó la Constitución vigente, la cual ha sido refor-
mada en cuatro ocasiones, esto es, en 1988, 1993, 1999 y 2004. La Constitución 
de 1982 ha tenido un papel muy importante en la construcción del sistema 
jurídico chino.

De acuerdo con las disposiciones de la Constitución de 1982, la APN y su Co-
mité Permanente tienen atribuciones para supervisar la aplicación de la Consti-
tución; el Comité Permanente tiene, además, facultades para interpretarla, con 
la nalidad de hacerla cumplir y de preservar su autoridad y la de las leyes 
que emanan de ella. En 1983, el Comité Permanente de la APN expidió una 
resolución relativa al funcionamiento del Órgano para la Seguridad del Estado. 
En ella, el Comité Permanente determinó que dicho Órgano, en cuanto órgano 
del Estado, podía ejercer en parte las facultades que la Constitución le otorgaba 
al Órgano para la Seguridad Pública. Esta resolución se fundaba en la inter-
pretación de las funciones del Órgano para la Seguridad Pública en la actual 
Constitución, con riendo así legitimidad a las actividades del Órgano para la 
Seguridad del Estado. 

Otro ejemplo se re ere a la interpretación de la Ley Fundamental de la Re-
gión Administrativa Especial de Hong Kong por parte del Comité Permanente 
de la APN. En respuesta a una petición de interpretación de la Ley Básica in-
terpuesta, en apelación de nitiva, en Hong Kong,4 el Comité Permanente de la 
APN señaló que el Consejo de Estado tendría facultades para conducir las rela-
ciones exteriores, conforme al artículo 89, inciso 9, de la Constitución vigente. 
Las cuestiones relativas a la inmunidad del Estado forman parte del ámbito de 
las relaciones exteriores según las estipula la Constitución y, por tanto, deben 
ser manejadas directamente por el gobierno central. Se trata de un caso típi-
co de interpretación de la Constitución por el Comité Permanente de la APN, 
con un impacto de largo alcance en el ordenamiento constitucional de China, 
no obstante que, en su momento, muy pocas personas tomaron nota de ella y 
podían entender su importancia. La interpretación constitucional contribuye a 
preservar y ampliar la autoridad de la Constitución y las leyes. En particular, 
la interpretación y aplicación de la Constitución puede promover la conciencia 
que tengan tanto el gobierno como el pueblo sobre el respeto a la Ley Funda-
mental y a las demás leyes.

4 El objetivo originario de una apelación de este tipo en Hong Kong es solicitar la interpretación 
de la Ley Fundamental de esa región por el Comité Permanente de la APN, pero para el efecto de 
una interpretación más completa de la Ley Fundamental, el Comité Permanente tiene que interpre-
tar también la Constitución, como premisa para la interpretación de la Ley citada. Por tanto, se trata 
de una mezcla de interpretación constitucional y de interpretación legal.
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 En relación con el respeto a la autoridad de la Constitución, hay que re-
cordar un evento muy importante, en el año 2004, el presidente Hu Jintao, 
en su discurso para celebrar el quincuagésimo aniversario del nacimiento del 
sistema popular representativo, propuso en primer plano una concepción del 
imperio de la ley constitucional, subrayando que el gobierno del Estado de 
acuerdo con la ley implica, ante todo, exigir que el Estado se gobierne confor-
me a la ley constitucional; que el ejercicio del poder en apego a la ley debe ser 
considerado, principalmente, a la luz del derecho constitucional. El valor del 
gobierno del Estado conforme a la ley constitucional es similar al signi cado 
del concepto de “constitucionalismo” en el mundo occidental, ya que destaca 
el papel clave del derecho constitucional en la construcción del orden jurídico. 
El 4 de diciembre de 2012, el presidente Xi Jinping reiteró la importancia de 
que el Estado se gobierne conforme a la ley constitucional en su discurso de 
celebración del trigésimo aniversario de la promulgación de la Constitución 
vigente. El presidente Xi señaló que el respeto a la ley constitucional es la cues-
tión primordial cuando se trata de gobernar al Estado conforme al derecho y 
que el ejercicio del poder conforme a la ley exige primero que dicho ejercicio 
se produzca en consonancia con la ley constitucional. El 5 de septiembre de 
2014, el presidente Xi insistió nuevamente en la importancia del gobierno del 
Estado de acuerdo con la ley constitucional en su discurso de celebración del 
sexagésimo aniversario del nacimiento del sistema popular representativo. En 
pocas palabras, se trata de que la Constitución vigente sea respetada por todas 
las partes, organizaciones e individuos.

La “Resolución” ha puesto también gran atención a la Constitución y a su 
función como Ley Fundamental, puesto que ésta, en virtud de su autoridad su-
prema, garantiza el orecimiento del Partido y la paz y estabilidad a largo plazo 
del país. De acuerdo con la “Resolución”: 

…avanzaremos en el ulterior perfeccionamiento del mecanismo y el procedimiento 
para supervisar y elevar a un nuevo nivel la aplicación integral de la Constitución. 
Estableceremos y mejoraremos el sistema para que la sociedad en su conjunto sea 
leal a la Constitución y las leyes, las cumplan, las de endan y las apliquen. Sosten-
dremos el principio de que todos son iguales ante la ley y de que ninguna organiza-
ción ni ningún individuo tenga el privilegio de poder desconocer a la Constitución 
y las leyes. Todos los actos que violen la Constitución y las leyes deben ser investi-
gados. Estableceremos un sistema de asesoría jurídica universal; mejoraremos los 
mecanismos de revisión de los documentos normativos y las principales resolucio-
nes; crearemos un sistema de indicadores cientí cos y criterios de evaluación para 
la construcción del sistema jurídico; y mejoraremos los mecanismos de revisión de 
las leyes, los reglamentos y los documentos normativos. Mejoraremos la educación 
jurídica y ampliaremos la conciencia del pueblo en relación con el Estado de Dere-
cho. Incrementaremos gradualmente el número de ciudades grandes que tengan la 
facultad de expedir reglamentos.
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IV. Profundización del sistema administrativo
para el cumplimiento de las leyes

En el año 2000 la APN aprobó una ley básica, denominada Ley del Proceso Le-
gislativo,5 que distribuye las funciones legislativas entre los diferentes órganos 
legislativos y establece un orden legislativo básico. Al acelerarse el procedimien-
to legislativo, a comienzos de 2011 el Comité Permanente de la APN declaró 
que, al cierre del año 2010, se había con gurado ya un sistema jurídico con ca-
racterísticas chinas. Al momento actual se han aprobado en total 243 leyes por 
la APN y su Comité Permanente, y existen asimismo 700 reglamentos adminis-
trativos, más de 8 mil reglamentos locales, y unas 20 mil reglas administrativas 
y reglas para el gobierno local.

En el sistema jurídico la Constitución ocupa el lugar central en la orientación 
del desarrollo legislativo. El ordenamiento jurídico está compuesto por las leyes 
derivadas de la Constitución, las leyes civiles y comerciales, las administrati-
vas, las económicas, las sociales, las penales, las de procedimiento judicial y no 
judicial, etc. Por niveles, las leyes van desde la Constitución hasta las reglas 
locales. Por tipo de ordenamiento, tenemos a la Constitución, con sus cuatro 
reformas; las leyes básicas aprobadas por la APN, y las leyes que, con excepción 
de las fundamentales, adopta el Comité Permanente de la APN; los reglamentos 
administrativos expedidos por el Consejo de Estado; las reglas administrativas 
emitidas por ministerios y comisiones bajo la autoridad del mismo Consejo; los 
reglamentos elaborados por las asambleas populares locales que poseen facul-
tades legislativas de acuerdo con la Ley del Proceso Legislativo; y las reglas que 
elaboran los gobiernos locales que cuentan con facultades legislativas conforme 
a la misma Ley.

Se puede a rmar entonces que la tarea principal que enfrenta la construcción 
jurídica en China una vez concluida la formación del ordenamiento jurídico bá-
sico con características chinas, es el cumplimiento de la ley. En virtud de que la 
APN y su Comité Permanente pueden ejercer facultades legislativas a nivel del 
gobierno central, de acuerdo con la Constitución vigente, los demás órganos 
legislativos deben tener legitimación, por parte de la Constitución y las leyes, 
para llevar a cabo sus propias actividades legislativas; hacer cumplir de manera 
correcta y efectiva la Constitución y las leyes, y tiene ahora mayor importancia 
que la deliberación de las leyes por dichos órganos legislativos.

Por tanto, la “Resolución” dispone la conformación de órganos relativamen-
te centralizados para la aplicación integral de la ley, resolviendo los problemas 
que se susciten en cuanto a traslape y duplicación de funciones en la materia, 

5 La Ley del Proceso Legislativo fue aprobada durante la Tercera Sesión Plenaria de la Novena 
Asamblea Popular Nacional el 15 de marzo de 2000 y entró en vigor el 1 de julio del mismo año.
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con el n que dicho sistema, al conjuntar facultades y responsabilidades, sea 
efectivo y e ciente. Y continúa:

Disminuiremos la subordinación jerárquica administrativa en la aplicación de la ley, 
asignando mayores recursos al nivel primario en campos clave como los alimentos y 
las medicinas, la seguridad en la producción, la protección del ambiente, la seguridad 
laboral, y la vigilancia de las zonas costeras y las islas. Reorganizaremos el sistema 
de aplicación de la ley en la gestión urbana, mejorando su nivel y calidad. Mejora-
remos los procedimientos en la materia, de niendo los ámbitos de discrecionalidad; 
fortaleceremos la supervisión, las responsabilidades y el nanciamiento público en 
relación con el sistema administrativo de cumplimiento de la ley, de manera que éste 
funcione de manera estricta, estandarizada, imparcial y civilizada. Mejoraremos el 
mecanismo que articula el cumplimiento de la ley por las autoridades administrati-
vas y la justicia penal.

Debemos hacer notar que, para efectos de promover el cumplimiento de la ley, 
la APN se prepara a revisar la Ley del Proceso Legislativo6 y que el proyecto 
respectivo se ha hecho público a comienzos de septiembre de 2014. Los cambios 
principales en el proyecto conciernen el cumplimiento de la ley a través de la 
legislación local. De acuerdo con la Ley vigente, 49 de los 282 gobiernos munici-
pales de mayor tamaño tienen facultades para expedir reglamentos y reglas lo-
cales, pero 233 carecen de ellas. Este diseño legislativo implica que la mayoría de 
estos gobiernos no cuenta con vías jurídicas para hacer efectivas las leyes y los 
reglamentos administrativos en su ámbito de competencia. La revisión de la Ley 
aumentará la capacidad y las facultades de los gobiernos municipales de mayor 
tamaño para garantizar la aplicación de las leyes en su propia jurisdicción. Otros 
aspectos importantes de la reforma son los relativos a la las autorizaciones legis-
lativas, las cuales estarán restringidas a un periodo no mayor de cinco años, a n 
de asegurar la correcta y efectiva aplicación de las leyes.

De acuerdo con los datos más recientes, la Ley de Presupuesto fue modi ca-
da a nes de agosto de 2014 con el n de establecer el principio del Estado de 
Derecho en la materia y someter todos los ingresos y los gastos realizados por 
todos los gobiernos en todos los niveles al control de los presupuestos anuales. 
Otro cambio importante en la modi cación de la Ley de Presupuesto se re ere a 
la facultad de emisión de bonos especiales por los gobiernos locales a nivel pro-
vincial dentro de los límites jurídicos que establezca el Consejo de Estado. Esta 
medida impulsará a los gobiernos locales a hacer cumplir las leyes dentro de su 
jurisdicción con algún grado de libertad.

6 The Standing Committee of the NPC has put the draft of revision of the Legislation Law on 
the website for asking further suggestions by the public from the beginning of this September. The 
open term will last one month.
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En pocas palabras, la profundización de la reforma jurídica en China conlle-
va el apoyo institucional y una mayor autonomía a los gobiernos locales de los 
distintos niveles en materia de aplicación de la ley. Para lograr un cumplimiento 
deliberado y razonable, la aplicación de la ley por los órganos del Estado es ob-
jeto de mayor atención.

V. Garantía del ejercicio independiente de la autoridad judicial
por tribunales y procuradurías de acuerdo con la ley

Los asuntos judiciales han sido de nidos por las políticas del Partido Comu-
nista Chino desde los inicios de la nueva China. En febrero de 1949, el Partido 
Comunista Chino dictó una directiva en relación con los asuntos judiciales del 
pueblo en los territorios liberados, declarar la abolición de las antiguas institu-
ciones judiciales establecidas por las Seis Leyes que había expedido el gobierno 
del Kuomintang (KMT).7 El gobierno popular debía ocupar el lugar de las anti-
guas autoridades mediante el abandono completo de cualesquiera leyes y reglas 
antiguas que fueran contrarias a sus intereses.

En el año de 1954, cuando se elaboró la primera Constitución, había tres 
principales órganos del Estado en cada uno de los niveles de gobierno bajo la 
conducción de las asambleas populares: el gobierno popular, la procuraduría 
popular y el tribunal popular. La Constitución no hacía referencia a las funcio-
nes judiciales del Estado, aunque en la práctica, la actuación de la procuraduría 
y el tribunal populares se consideraba de naturaleza judicial. A diferencia del 
modelo occidental, la relación entre la procuraduría popular y el tribunal po-
pular implica una vinculación y una integración, pero la principal función de la 
procuraduría es la vigilancia jurídica.

El principal órgano judicial es el tribunal popular, el cual desempeña tam-
bién otras funciones jurídicas que rebasan la materia judicial. La procuraduría 
popular, el tribunal popular y el órgano de seguridad pública deben cooperar 
y vigilarse entre sí en el proceso penal. Desde una perspectiva más amplia, la 
materia judicial puede comprender al órgano de seguridad pública, a la procu-
raduría popular y a otros órganos judiciales, como los encargados del gobierno 
judicial y la gestión de los asuntos de los abogados. Por tanto, la independencia 
judicial en China ha sido conceptualizada de distintas maneras, la principal de 
las cuales se re ere a la independencia de los tribunales para dictar sus fallos, así 
como a la supervisión independiente por la procuraduría popular. Debido a que 

7 Esta directiva fue elaborada por Wang Ming, pero fue aprobada por el presidente Mao Zedong 
antes de su promulgación. Véase [Zhou Guoquan y Guo Dehong, Biografía de 
Wang Ming], p. 268 (  [2a ed., 2003, Prensa Popular de Anhui].
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en la Constitución vigente no aparecen los términos de “Poder Judicial” o “ju-
dicatura”, la independencia judicial ha sido examinada en sentidos diversos. El 
Tribunal Popular Supremo y la Procuraduría Popular Suprema han elaborado, 
desde hace veinte años, sus propios proyectos de reforma judicial. Sin embargo, 
algunas cuestiones básicas relativas a la independencia judicial han quedado 
reservadas a la discusión teórica y práctica.

La “Resolución” le reconoce gran importancia a la reforma judicial y a la in-
dependencia judicial a través de la delegación de facultades a la procuraduría y 
a los tribunales populares al nivel provincial. La “Resolución” señala:

…reformaremos el sistema de administración judicial, uni car el personal de gestión, 
los fondos y bienes de los tribunales y procuradurías por debajo del nivel provincial, 
y exploraremos los modos para establecer un sistema jurisdiccional adecuadamente 
separado de las dependencias administrativas, con el n de lograr que las leyes del 
Estado sean aplicadas de manera debida y uniforme. Estableceremos un sistema de 
gestión del personal judicial conforme con sus per les profesionales, mejorando el 
sistema para el reclutamiento uni cado, el intercambio ordenado y la promoción a 
cada nivel de jueces, procuradores y agentes de la policía. Mejoraremos el sistema de 
gestión clasi cada del personal jurídico, y garantizaremos la estabilidad laboral de 
jueces, procuradores y agentes de policía.

Conviene hacer notar que una posible tendencia de la reforma judicial depende 
de lo que previsiblemente determine la directiva sobre el Estado de Derecho 
que el Comité Central del Partido Comunista debió aprobar en el mes de no-
viembre de 2014. De acuerdo con esa previsión, todos los procuradores y jueces 
por debajo del nivel provincial estarán sujetos a la administración judicial de 
nivel provincial. Esta medida les permitirá evitar cualquier injerencia por parte 
de cualquier individuo u organización en el ejercicio del poder judicial, lo que 
parece un propósito razonable.

VI. Mejoramiento del mecanismo para el ejercicio
de la autoridad judicial

En los inicios de la construcción del sistema judicial en la nueva China, y si bien 
la Constitución de 1954 no aceptó la concepción de un Poder Judicial, la doctrina 
básica relativa al ejercicio de la función judicial por los tribunales supremos que-
dó plenamente mani esta. El artículo 78 de la Constitución de 1954 establecía 
que los tribunales populares observarían solamente la ley al resolver sus asun-
tos. En adelante, los tribunales populares tienen que respetar la autoridad de la 
ley, pues solamente su observancia absoluta permitiría garantizar la integridad 
de la legalidad en su aplicación a toda clase de asuntos. Incidentalmente, por lo 
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que se re ere al principio de funcionamiento de las procuradurías populares, el 
artículo 83 de la misma Constitución disponía que tales funciones se ejercieran 
de manera independiente y sin injerencia por las autoridades locales del Esta-
do. Por tanto, la disposición citada ja un límite claro entre las funciones de las 
procuradurías populares y las autoridades locales, a n de impedir cualquier 
injerencia ilegal en asuntos especí cos.

La Constitución vigente consagra en su texto principios similares en la ma-
teria. Por ejemplo, el artículo 126 estipula que los “tribunales populares ejercen 
la autoridad judicial de manera independiente y de acuerdo con lo previsto por 
la ley, sin injerencia de ningún órgano administrativo, organización social o in-
dividuo”, mientras que, conforme al artículo 131, las “procuradurías populares 
ejercen sus facultades de procuración de manera independiente y de acuerdo 
con lo previsto por la ley, sin injerencia de ningún órgano administrativo, orga-
nización social o individuo”.

Sin embargo, en la práctica existen obstáculos a la independencia judicial y 
a su inmunidad frente a las injerencias ilegales. Las razones concretas son com-
plejas. Los factores principales pueden encontrarse en las características chinas 
de las instituciones políticas actuales, esto es, en la mezcla del poder político que 
ejerce el Partido Comunista Chino con las atribuciones jurídicas que ejecutan 
los gobiernos de los distintos niveles. Una buena parte de la interferencia deri-
va de los dirigentes superiores del Partido Comunista China, pero también, en 
algún grado, de un órgano particular del Partido, el comité político y jurídico. 
Sería simplista decir que el Partido Comunista Chino no ejerce autoridad polí-
tica sobre asuntos concretos. En ocasiones, los dirigentes del Partido tienen el 
propósito de generar un equilibrio entre las partes de una controversia jurídica, 
pero en algunos casos extremos, los tribunales populares carecen de capacidad 
su ciente para resolver asuntos complejos debido a los intereses involucrados. 
Para los juristas chinos resulta ya una vieja cuestión tratar de impedir que los 
dirigentes políticos y otros individuos inter eran de manera ilegal en los asun-
tos concretos. Ciertamente, no puede dejar de reconocerse que hay intereses y 
valores que requieren ponderarse de manera adecuada. En la cultura jurídica 
continental europea se ha utilizado frecuentemente el principio de proporciona-
lidad para equilibrar los diversos intereses que se plantean en las controversias 
jurídicas. Pero debido a la carencia de mecanismos efectivos en la resolución 
judicial de asuntos concretos en China, las partes tienen que buscar canales más 
e cientes para hacer valer sus derechos. Entonces, los problemas institucionales 
que enfrentan los tribunales y las procuradurías populares son complejos y de 
difícil solución.

Con el propósito de impedir de manera más efectiva cualquier injerencia en 
asuntos concretos, el Partido Comunista Chino ha intentado de nir con clari-
dad, en el marco de la reforma judicial, el límite entre el poder del Partido y los 
órganos del Estado. Según lo prescrito en la “Resolución”, el Comité Central del 
Partido Comunista Chino persigue los siguientes objetivos:
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…optimizaremos la distribución de funciones y atribuciones judiciales, mejorando el 
sistema de división de la autoridad judicial, la coordinación, los frenos y contrape-
sos, y fortaleciendo y estandarizando la vigilancia jurídica y social sobre la actuación 
judicial. Reformaremos el sistema de comités judiciales, mejorando el sistema de res-
ponsabilidades para la tramitación de los asuntos a cargo del presidente y el colegio 
de jueces, conforme al cual corresponde a los jueces dictar los fallos y al colegio hacer 
que se ejecuten. Clari caremos las funciones de los tribunales en todos los niveles, es-
tandarizando su vigilancia por la jerarquía judicial. Tendremos más juicios públicos, 
haremos el trabajo de las procuradurías más transparente, y llevaremos y conserva-
remos el expediente de todos los asuntos judiciales. Incrementaremos la fuerza per-
suasiva de los instrumentos jurídicos y llevaremos adelante la publicación de todas 
las resoluciones judiciales que hayan entrado en vigor. Debemos regular de manera 
estricta el sistema para la conmutación de sentencias, la libertad bajo palabra y por 
razones médicas, mejorando así el sistema de supervisión. Aplicaremos de manera 
extensiva el sistema de asesores populares y de supervisión popular, a n de ampliar 
los canales mediante los cuales el pueblo puede participar en las cuestiones jurídicas.

En pocas palabras, la reforma judicial, y en particular la asignación de la autori-
dad judicial entre los distintos órganos, es un programa de estudio a largo plazo 
en China. La primera tarea importante en esa materia consiste, de acuerdo con 
la opinión de los constitucionalistas, en incorporar en el texto de la Constitución 
vigente el concepto de “Poder Judicial”, a n de racionalizar todas las clases de 
relaciones que se vinculan con las cuestiones judiciales.

VII. Mejoramiento del sistema judicial para la protección
de los Derechos Humanos

El concepto de los Derechos Humanos se aceptó en China a comienzos de los 
años noventa. En ese momento, el gobierno chino se veía en la necesidad de res-
ponder a los ataques que lanzaban en su contra los Estados Unidos y sus aliados 
occidentales en las Naciones Unidas. Con el propósito de avanzar en la protec-
ción de los Derechos Humanos, los académicos chinos comenzaron a debatir las 
cuestiones relativas a los derechos humanos desde una perspectiva internacio-
nal y universal. Hasta ese momento, y conforme a la doctrina de la dictadura 
democrática del proletariado y de la lucha de clases, no podía considerarse que 
los derechos que corresponden al pueblo pudieran ser disfrutados también por 
sus enemigos. Sin embargo, con el n de de nir una política explícita de pro-
tección de los derechos humanos frente a la sociedad internacional, el gobierno 
chino convocó a los académicos a estudiar los criterios de carácter internacional 
que se deberían adoptar en el campo de la protección de los Derechos Humanos, 
y elaboró, en 1991, el primer libro blanco sobre los Derechos Humanos en China. 
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A partir de entonces, los Derechos Humanos en China tienen el mismo con-
tenido y signi cado universal que en la sociedad internacional. Durante los úl-
timos veinte años, China ha alcanzado gran éxito tanto en la teoría como en la 
práctica de los Derechos Humanos. Hasta nes de septiembre de 2014, China 
había rati cado 27 convenios en materia de Derechos Humanos, mientras se 
sigue discutiendo, con mayor vigor, la fecha para la rati cación del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas.

Hay un momento culminante en la historia de la protección jurídica de los 
Derechos Humanos en China. En 2004, el concepto de “Derechos Humanos” se 
incorporó en el texto de la Constitución vigente. De acuerdo con dicha enmien-
da, los gobiernos de todos los niveles son responsables de la protección de los 
Derechos Humanos. Comparando las disposiciones actuales de la Constitución 
con las aprobadas en 1982, los derechos de los ciudadanos están ahora consa-
grados a nivel constitucional, si bien no coinciden plenamente con los criterios 
de la protección internacional de los Derechos Humanos. Éstos y los “derechos 
de los ciudadanos” responden a dos concepciones distintas sobre los derechos 
individuales, conforme a los compromisos jurídicos que asumen los gobiernos 
de los Estados parte.

La Constitución de 1982 ha aceptado la concepción de los Derechos Humanos 
a través de una reforma constitucional, y mani esta que, en China, dicho término 
responde a una noción universal. A partir de entonces, el gobierno chino ha adop-
tado diversas clases de medidas con el propósito de intensi car la labor legislativa 
en materia de Derechos Humanos. Por ejemplo, la Ley Penal, conforme a las re-
formas introducidas en 1997, de nía 68 tipos penales que podían sancionarse con 
la pena de muerte; esta cifra se ha reducido a 55. Futuras reformas a la Ley Penal 
deberán reducir aún más los delitos que puedan ser castigados con esta pena. 
Con el n de elevar las garantías del acusado en los asuntos que implican la pena 
de muerte, en 2007 el Tribunal Popular Supremo retiró la facultad de revisión 
de estos asuntos a los tribunales populares superiores de nivel provincial. En el 
mismo año, el Consejo de Estado adoptó un reglamento sobre la apertura de la 
información gubernamental, mientras que la APN aprobó la Ley sobre el Derecho 
de Propiedad, para dar a éste derecho individual una protección amplia. A nes 
de 2013, el Comité Permanente de la APN declaró, en una resolución,8 que el sis-
tema de reeducación por el trabajo adoptado en 1957 sería abolido para ajustar 
la protección nacional de los derechos humanos a los estándares internacionales.

Una nueva tendencia en la protección jurídica de los Derechos Humanos se 
anuncia en la decisión que el Comité Permanente de la APN adoptó en septiem-

8 Existen algunas cuestiones constitucionales que han sido calurosamente debatidas después 
de que el Comité Permanente de la APN abolió el sistema de reeducación por el trabajo, porque la 
resolución que lo creó en 1957 se adoptó conforme al texto evidente del artículo 100 de la Constitu-
ción de 1954. Sin embargo, la resolución aprobada por el Comité Permanente de la APN para abolir 
este sistema no hizo referencia a ningún fundamento constitucional del mismo.
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bre de 2014 respecto del establecimiento de tribunales especializados en pro-
piedad intelectual en los municipios de Beijing y Shanghái. Podría decirse que 
el desarrollo de la protección de los derechos humanos en China ha tenido por 
efecto la intensi cación, cada vez más efectiva, de la legislación en la materia.

Como sabemos, se considera que los tribunales de Derechos Humanos y 
los tribunales constitucionales son el mecanismo más efectivo para la protec-
ción de los Derechos Humanos. Sin embargo, si bien ya al momento de apro-
bación de la Constitución vigente se discutió la posibilidad de establecer un 
comité constitucional, existen numerosos obstáculos institucionales para crear 
un órgano especial que revise o que pueda resolver de manera obligatoria los 
asuntos relativos a Derechos Humanos. De acuerdo con el artículo 90 de la Ley 
del Proceso Legislativo, el Comité Permanente de la APN tiene la facultad de 
revisar la constitucionalidad de los reglamentos administrativos y los regla-
mentos locales, y resolver sobre si los reglamentos sometidos a revisión violan 
los derechos humanos o son contrarios a la Constitución. Hasta ahora no hemos 
podido encontrar, y lo lamentamos un poco, ninguna declaración de violación 
de derechos humanos por parte del Comité Permanente de la APN. Por tanto, 
todavía es largo el camino por recorrer en el mejoramiento de la protección de 
los Derechos Humanos.

A la luz de los criterios internacionales, las resoluciones judiciales son la fron-
tera institucional de nitiva para la protección de los derechos humanos, por lo 
que encontrar el modo para que los tribunales participen en esta protección es 
muy importante para la trayectoria de China en esta materia.

La “Resolución” pone también énfasis en el papel de los jueces en la protec-
ción de los derechos humanos, así como en diversas medidas institucionales 
para intensi car la protección de los Derechos Humanos. Después de reiterar 
que el Estado respeta y protege los derechos humanos, la “Resolución” señala:

… Estandarizaremos aún más los procedimientos jurídicos para el sellado, resguar-
do, congelación y con scación de los bienes implicados en un asunto jurídico. Me-
joraremos el mecanismo para prevenir y corregir los errores judiciales, así como el 
sistema de responsabilidades. Prohibiremos la obtención de confesiones bajo tortura, 
el castigo corporal, e implementaremos de manera estricta las reglas para impedir 
que se utilicen pruebas obtenidas ilegalmente. Reduciremos gradualmente el número 
de tipos penales que puedan castigarse con la pena de muerte. Aboliremos el sistema 
de Laojiao, o de reeducación por el trabajo; mejoraremos las leyes para la sanción y 
corrección de conductas ilícitas y delitos, y perfeccionaremos el sistema de corrección 
comunitaria. Mejoraremos el sistema nacional de acceso a la justicia y asesoría jurídi-
ca. Mejoraremos el mecanismo para proteger los derechos del abogado en el ejercicio 
profesional, al mismo tiempo que se castigará el ejercicio indebido, se fortalecerá la 
ética profesional, y se dará plena vigencia a la importante función de los abogados en 
la salvaguarda de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y las personas 
jurídicas, conforme a derecho.
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Por lo que se re ere a la función de los jueces en la protección de los Derechos 
Humanos, el Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos de China (2009-2010) 
concluyó de manera exitosa, pues todos los órganos del Estado desempeñaron 
sus funciones correspondientes a la protección de los Derechos Humanos de 
acuerdo con las disposiciones de la Constitución y las leyes. El nuevo Plan para 
el periodo 2012-2015, expedido en junio de 2012, también ha tenido un desem-
peño uido. Si bien no es una ley obligatoria, el Plan ejerce fuerte in uencia en 
la dirección de las acciones concretas que llevan a cabo todos los órganos del 
Estado. A la luz del nuevo plan, China ha continuado el proceso de reforma 
administrativa y judicial, al tiempo que prepara el terreno para la rati cación 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Con el n de proveer 
una protección efectiva a los derechos civiles y políticos de los ciudadanos de 
conformidad con la ley, se realizarán esfuerzos para mejorar las leyes y los regla-
mentos; se fortalecerá la justicia mediante la protección judicial de los Derechos 
Humanos; y se intentará desarrollar la política democrática socialista, a n de 
ampliar la participación ordenada de los ciudadanos en los asuntos políticos, 
asegurando los derechos del pueblo a ser informado, a participar, a ser escucha-
do y a ejercer supervisión.

En resumen, a n de continuar con el desarrollo efectivo de la reforma jurídi-
ca, existen numerosas cuestiones que deben estudiarse y resolverse de manera 
profunda y efectiva. El problema radica en mantener la reforma jurídica en con-
sonancia con el actual sistema de asambleas populares, por lo que el estableci-
miento de un órgano para el control de la constitucionalidad será, en el fututo 
inmediato, una tarea difícil y controvertida.
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Capítulo II

China: una visión comparada
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Virgilio Vallejo Montaño

La relación aduanal entre China y México

Sumario: I. Introducción. II. Generalidades. III. La Relación Comer-
cial  entre México, China y Estados Unidos de América. IV. Estudio 
de caso: textiles y confecciones. V. El factor Hong Kong, VI. Con-

clusión. VII. Apéndice A. VIII. Apéndice B. IX. Bibiografía

I. Introducción

El título del presente ensayo debe entenderse en su acepción más amplia pues 
comprende no solamente las relaciones aduanales propiamente dichas sino la 
relación que guardan magnitudes económicas, estructuras administrativas y po-
líticas sectoriales de ambos países.

Ello tiene que ser así ya que la aduana es un órgano ejecutivo y la política 
aduanera no se puede disociar de otras tales como la scal, la de inversión ex-
tranjera, la de comercio exterior y la de propiedad intelectual o aun la de segu-
ridad nacional.

El planteamiento se basa en hechos, datos y ejemplos presentados en forma 
comparativa para ilustrar las diferencias que separan los intereses y las conse-
cuentes acciones de México y China.

II. Generalidades

Territorio

— México: 1 964 375          — China: 9 600 000 Km²
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Fronteras y colindancias

— México: Tenemos fronteras con Estados Unidos de América, Guatemala y 
Belice, a lo largo de un total de 4 301 Km. Con EUA compartimos una fron-
tera de 3,152 Km.

— China: Tiene fronteras con la República Democrática de Corea, Rusia, 
Mongolia, Afganistán, Bután, Myanmar, India, Kazajstán, Kirguistán, Laos, 
Macao, Nepal, Pakistán, Tayikistán y Vietnam, a lo largo de 22 800 Km.

Costas

— México: 11,122 km          — China: 14,500 km

Estructura aduanera

— México: La Administración General de Aduanas, es una entidad del Gobierno 
Federal dependiente del Servicio de Administración Tributaria (órgano des-
concentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) con o cinas cen-
trales en la Ciudad de México.

— China: La Administración General de Aduanas es un organismo con nivel 
de Ministerio subordinado directamente al Consejo de Estado, con o cinas 
centrales en Beijing. 

La Aduana de México está compuesta por diez Administraciones Centrales 
y dos “Unidades”. (Existe un proyecto para reducir las Administraciones 
Centrales a siete y eliminar las Unidades). El territorio nacional no está dividi-
do en regiones. Cuenta con 49 aduanas, 64 salas internacionales de pasajeros 
y 276 puntos de revisión, atendidos por 6,300 empleados. Tiene o cinas de 
representación en Bruselas (ante la Unión Europea y la Organización Mundial 
de Aduanas) y Washington.

La Aduana de la Republica Popular China está compuesta por la Subadministra-
ción de Aduanas (a cargo de siete regiones aduaneras), dos o cinas supervisoras 
(situadas en Tianjin y Shangai respectivamente) y 15 departamentos. Su territorio 
nacional se divide en 41 regiones aduaneras. Cuenta con 562 Aduanas, divididas 
en puertos de primera y segunda clase, atendidas por 48,000 empleados. Tiene 
o cinas de representación en Bruselas, Moscú, Washington, y Hong Kong.

Centros de capacitación aduanera

México: ninguno; la Escuela Nacional de Capacitación Aduanera “ENCA”, fun-
dada en 1973, fue suprimida en 1990 por Pedro Aspe, Secretario de Hacienda y 

21 Virgilio A. Vallejo.indd   620 09/05/16   14:34



— 621 —

LA RELACIÓN ADUANAL ENTRE CHINA Y MÉXICO

Crédito Público; dicha escuela también era centro regional de formación profesional 
de la zona de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

China: cuenta con dos planteles; además del que se ubica en Hong Kong.

Sistema armonizado

México adoptó la nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y 
Codi cación de Mercancías a partir del 1 de julio de 1988. China adoptó la mis-
ma nomenclatura a partir del 1º de enero de 1992.

Normas de origen

Conforme al “Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certi cación, en 
materia de cuotas compensatorias”,  de la Federación (DO), 30/08/1994.  
México aplica a China el siguiente concepto de transformación sustancial:

1) Que sea necesario cambiar la clasi cación arancelaria al nivel de seis dígitos 
en el Arancel de Aduanas;  

2) no aplica componente de valor añadido.

Por su parte China aplica el concepto de transformación sustancial siguiente:

1) Que sea necesario cambiar la clasi cación arancelaria al nivel de 4 dígitos en 
el Arancel de Aduanas; o

2) Que el componente de valor añadido sea igual o superior al 30 por ciento del 
valor total de un producto nuevo.

Para el comercio entre México y China la certi cación tiene una naturaleza ne-
gativa (prueba que la mercancía no es China) y presuntiva (a falta de prueba se 
considera de origen chino), exigiendo formalidades extremas. El “certi cado” 
fue impuesto unilateralmente por el gobierno mexicano. Sin embargo cabe hacer 
notar que a través del Decreto de 31 de marzo de 2008, éste exime al importador 
de anexar al pedimento, el Certi cado de Origen, aunque no lo releva de mante-
nerlo en su archivo para el caso de requerimientos posteriores.

Para el comercio entre México y EUA es positiva (prueba que la mercancía es 
de la región) y libérrima (sin formalidades). No es propiamente un “certi cado” 
es una mera declaración unilateral del exportador.
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Valoración en aduanas

México: 

— Aplica “precios estimados” (DO 28/02/1994).
— Aplica aranceles ad valorem, especí cos y mixtos (Artículo 12, LCE). El va-

lor en aduana de la mercancía iemportada se estima en función del precio 
c.i.f., sobre la base del valor de transacción, según lo de ne el Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana de la OMC.

— No aplica la “Decisión relativa a la valoración de los soportes informáticos 
con software para equipos de proceso de datos”, por lo que incorpora el valor 
de los programas informáticos al valor en aduana.

China: 

— No aplica precios mínimos o precios de referencia.
— En su gran mayoría, los derechos de aduana aplicados en China son derechos 

ad valorem. El valor en aduana de la mercancía importada se estima en fun-
ción del precio c.i.f., sobre la base del valor de transacción, según lo de ne el 
Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.

— Aplica la “Decisión relativa a la valoración de los soportes informáticos con 
software para equipos de proceso de datos”, es decir que no incorpora el va-
lor de los programas al valor en aduana.

Procedimientos aduaneros

México no pertenece al Convenio Internacional para la Simplificación y 
Armonización de los Procedimientos Aduaneros (Kyoto 1973).

China se adhirió al Convenio Internacional para la Simplificación y 
Armonización de los Procedimientos Aduaneros en 1988 y el 15 de junio de 2000 

rmó el proyecto de Protocolo de modi cación del Convenio Internacional para 
la Simpli cación y Armonización de los Procedimientos Aduaneros. Las auto-
ridades aduaneras de China sólo han establecido formalidades aduaneras, tales 
como la declaración, el examen, el cobro de derechos y el despacho, compatibles 
con las prácticas internacionales.

Tránsito 

La reglamentación del tránsito aduanero vigente en México, a saber el Capitulo 
V del Título Cuarto de la Ley Aduanera, es incompatible con el artículo V del 
GATT de 1994 por cuanto los artículos 131 fracción I y II y 86-A imponenen la 
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obligación de depositar  en cuentas aduaneras de garantía un monto mayor al 
que efectivamente causarían por concepto de contribuciones y aprovechamien-
tos las mercancías en tránsito si permanecieran en el territorio nacional. 

La reglamentación del tránsito vigente en China, a saber, el Reglamento de 
aduanas de la República Popular China sobre la supervisión y administración 
de mercancías en tránsito, es compatible con el Artículo V del GATT de 1994.

Sobre regulación en México 

— Reglas cambiantes (“miscelánea” scal y de comercio exterior, alrededor de 
quinientas reglas con un promedio de diez reformas anuales).

— Aduanas Restringidas (anexo 21 de las reglas de carácter general en materia de co-
mercio exterior).

Ejemplo: el calzado sólo se puede importar por las aduanas de Acapulco, 
Cancún, Colombia, Aguascalientes, Ciudad Hidalgo, Ciudad Juárez, Reynosa, 
Ensenada, Guadalajara, Guanajuato, Lázaro Cárdenas, Manzanillo, Mazatlán, 
Mexicali, México, Nuevo Laredo, Progreso, Tampico, Tijuana, Veracruz y 
Aeropuerto Internacionalde la Ciudad de México.

 (anexo 18 de la mismas reglas)

Ejemplo: Relojes análogos, digitales y combinados comprendidos en la clasi-
caciones arancelarias 9102.11.01, 9102.12.01, 9102.19.99, se deberán anotar: 

marca, indicar el tipo y material de la carátula, señalar el material de la pul-
sera, indicar material de la caja, señalar si la caja o la pulsera son de una sola 
pieza, especi car las propiedades de la caja. Indicar funciones, indicar la fuen-
te de energía. 

Horarios Especiales (anexo 29 de las citadas reglas).

Ejemplo: el calzado únicamente será despachado hasta las 14:00 horas.

Opacidad y discriminación en México

— Padrón general y sectorial de importadores (anexo 10 de las multicitadas 
reglas). Ejemplo Cigarros, cerveza, vinos y licores, productos químicos, 
madera, textil, etc. Es una medida restrictiva del comercio exterior  con 
efectos  equivalentes a los de los permisos previos de importación  prohi-
bidos por La OMC. 
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— Parametrización (rojo-verde). La asignación de reconocimiento aduanero o 
desaduanamiento libre a las mercancías importadas es una decisión discre-
cional de las autoridades centrales de la aduana mexicana. 

— Precios estimados. A las pequeñas y medianas empresas se les exigen ga-
rantías para importar ciertas mercancías pero a las grandes empresas se les 
exime de ellas. No se hacen públicas las investigaciones de mercado, no se 
conoce a metodología para calcularlos y no se concede audiencia ni partici-
pación  alguna a los interesados.

Impuestos internos

México: Las entidades que importan mercancías están sujetas al Impuesto al 
Valor Agregado, Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. La Administración de Aduanas percibe dichos impues-
tos en el punto de entrada.

China: Las entidades que importan mercancías están sujetas tanto al IVA 
como al impuesto sobre el consumo. La Administración de Aduanas percibe 
dichos impuestos en el punto de entrada. El IVA se reembolsa una vez que se 
exportan las mercancías.

Zonas económicas especiales

Desde 1937 México mantiene zonas económicas especiales en las que aplica 
aranceles reducidos respecto de los exigibles en el resto del territorio nacional. 
Actualmente se denominan Franjas y Regiones Fronterizas. Cabe citar las fran-
jas fronterizas del norte y del sur (veinte kilómetros paralelos a la línea diviso-
ria internacional), así como los estados de Baja California, Baja California Sur, 
Quintana Roo y los municipios de Caborca y Cananea en Sonora, y Salina Cruz 
en Oaxaca. Las mercancías importadas a dichas zonas deben cubrir el arancel 
general cuando se introduzcan al resto del territorio nacional si no sufrieron 
transformación alguna. 

Desde 1979 China había establecido varias Zonas Económicas Especiales 
(ZEE) en las que se aplicaban políticas más abiertas. Cabe citar cinco ZEE, 
catorce ciudades abiertas del litoral, seis ciudades abiertas a lo largo del río 
Yangtzé, veintiún capitales de provincia y trece ciudades fronterizas del in-
terior. Las ZEE mencionadas gozan de mayor exibilidad en la utilización de 
capital extranjero, en la introducción de tecnología extranjera y en la coope-
ración económica con el extranjero. En la actualidad, los inversores extranje-
ros gozan de cierto trato preferencial.

Las empresas con inversiones extranjeras situadas en las ZEE o las zonas 
de desarrollo económico y técnico de las ciudades abiertas del litoral pagan un 
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tipo preferencial de impuesto sobre la renta del 15 por ciento promedio (el tipo 
ordinario de impuesto sobre la renta es del 33 por ciento). Las remesas de di-
videndos enviados al exterior por inversionistas extranjeros están exentas del 
impuesto sobre la renta.

A raíz de su ingreso a la OMC, “China aplicará a los productos importa-
dos, incluidos los componentes incorporados materialmente, que se intro-
duzcan en otras partes del territorio aduanero de China desde ZEE todos los 
impuestos, cargas y medidas que afecten a las importaciones, con inclusión 
de las restricciones a la importación y las cargas aduaneras y arancelarias 
que normalmente se apliquen a las importaciones en las demás partes del 
territorio aduanero de China”.

Cultura empresarial y laboral

El doctor Jiang Shixue, que es uno de los principales investigadores del 
Departamento de Estudios Latinoamericanos de la Academia de Ciencias 
Sociales (el centro o cial de estudios que asesora al gobierno chino) en un 
análisis paralelo del desarrollo chino y el latinoamericano desde el punto de 
vista cultural y económico encontró grandes diferencias en ambos rubros.

Desde el punto de vista cultural, la principal diferencia es que los chinos son 
devotos seguidores de las enseñanzas de Confucio (el lósofo del siglo V a. C., 
todavía venerado como el principal ícono de la sabiduría china) que son, entre 
las más importantes: alentar a los padres a invertir tiempo y dinero en la educa-
ción de sus hijos, promover el ahorro y estimular la obediencia a la autoridad. 
Esas prácticas no son compartidas en Latinoamérica como normas de vida.

Hasta ahora, América Latina había sido una mala palabra en China. La 
prensa China habla de la amenaza de “latinoamericanización” cuando se re-

ere al peligro de hiperin ación, desorden o violencia. Una de las cosas de 
las que se quejan los empresarios chinos son las huelgas frecuentes. Hasta 
se habla del “mal latinoamericano” en las páginas deportivas, cuando los 
equipos se pelean.

Hay noticia de testimonios como los siguientes: un empresario de Indiana 
está produciendo tubería de plástico para la construcción en China desde 
hace tres años, antes los fabricaba en México. Cualquiera pensaría que la 
explicación se encuentra en el menor costo de la mano de obra en China. 
Sin embargo la explicación del empresario es la siguiente “mis socios chi-
nos reinvierten en su fábrica constantemente. Apenas les envío un pago pro 
un cargamento que recibo, compran nuevo equipo, mejoran sus procesos o 
incorporan mejores materiales. Además están disponibles las veinticuatro  
horas del día. Mis ex socios mexicanos, apenas recibían un pago se iban de 
vacaciones o se compraban un departamento en Miami. No reinvertían nada 
y no mejoraban sus productos como los chinos”. 
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En contraste, un empresario de la rama alimentaria en Estados Unidos re ere 
que los trabajadores mexicanos son más estables que los chinos, pues aunque 
estos son más dedicados que los mexicanos, saltan de una empresa a otra por 
unos centavos más de salario y se pierde el dinero invertido en su capacitación. 
En cambio, un trabajador cali cado en México es más el a la empresa que lo 
capacita y permanece en ella más tiempo.

Por otro lado China ha lanzado un programa masivo de enseñanza de in-
glés en todas las escuelas del país que alcanza a unos doscientos cincuenta mi-
llones de niños. El programa escolar de estudio intensivo de inglés empieza en 
el tercer grado de primaria, mientras que en América Latina (incluido México) 
la enseñanza obligatoria de inglés comienza en el séptimo grado. El dato es 
impresionante y revelador ¿cómo explicar que China, un país gobernado por 
el partido comunista, en las antípodas y con un alfabeto totalmente diferente 
del nuestro, esté enseñando inglés mucho más intensivamente que México, un 
país colindante con Estados Unidos, que tiene un Tratado de Libre Comercio 
con su vecino del Norte y envía casi el noventa por ciento de sus exportacio-
nes a ese destino?. Siendo el principal socio comercial de Estados Unidos en 
América Latina y el principal competidor de China en el mercado estaduni-
dense, para México la enseñanza masiva del idioma inglés es una meta difusa 
y a largo plazo.

Inversión extranjera

Desde el XVI Congreso del Partido Comunista de 2002, que acordó deshacerse 
de todas las nociones que obstaculizan el crecimiento económico, el pragmatismo ha 
reemplazado al marxismo como el valor supremo de la sociedad china. 

Hay un enorme contraste entre el discurso político de los comunistas chinos 
y el de sus pares, en el escenario político latinoamericano. Mientras los primeros 
se desvelan por captar inversiones, una buena parte de los políticos, académi-
cos y empresarios proteccionistas latinoamericanos se regodea en ahuyentarlas. 
China está recibiendo más inversiones extranjeras que todos los 32 países lati-
noamericanos y del Caribe juntos.

Mientras América Latina había emprendido las reformas económicas 
internas y la apertura económica en forma simultánea, China había hecho 
sus reformas económicas primero –para volverse más competitiva a nivel 
global– y recién después había realizado su apertura externa. Y mientras 
América Latina hizo su integración a la economía mundial en forma audaz y 
vertiginosa, China lo había hecho gradualmente y con cautela a lo largo de las 
últimas dos décadas. 

No era casualidad que las inversiones extranjeras en China se hubieran dis-
parado de 40 mil millones de dólares en 2000 a 60 mil millones de dólares en 
2004, mientras que las inversiones extranjeras en América Latina cayeron en 
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picada de unos 85 mil millones de dólares a menos de 40 mil millones durante 
el mismo periodo.

Para referirnos solamente a Shangai, a finales de 2003 había en la ciudad 
un total de 14,400 empresas de propiedad extranjera exclusiva y otras 13,000 

nanciadas con capital extranjero. En 2004 la ciudad atrajo más de 12 000 millo-
nes de dólares de inversión extranjera directa, una abrumadora parte de la cual 
pertenecía a industrias de exportación, sobre todo a Estados Unidos. En otras 
palabras, solo Shangai atrajo un nivel de inversión similar al de toda Indonesia, 
el cuarto país más poblado del mundo, y al de México, el país al que el Tratado 
de Libre Comercio (TLC) iba a convertir supuestamente en un imán para el ca-
pital mundial.

Según la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría 
de Economía:

— Al nalizar el año 2005, China había aprobado la apertura de más de 500 mil 
empresas de inversión extranjera;

— Más de 190 países o regiones han realizado proyectos de inversión en China.

— Cerca de 450 compañías de las TOP 500 de la Revista Fortune han invertido 
en China.

— Se han instalado más de 700 Centros de Investigación y Desarrollo con capital 
extranjero.

Libre comercio

A diferencia de muchos países latinoamericanos, que están enfrascados en deba-
tes sobre el libre comercio como si éste fuera un n en sí mismo, los países que 
más crecen no pierden de vista el punto central: que de poco sirven los tratados 
de libre comercio sí un país no tiene qué exportar, porque no puede competir en 
calidad, en precio ni en volumen con otros países del mundo. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte entre Estados Unidos, 
Canadá y México ya es un bloque de 426 millones de personas con un producto 
bruto de 12 mil billones de dólares anuales. 

Y China acaba de firmar un acuerdo comercial con los países de la 
Asociación de Países del Sudeste Asiático (ASEAN) -que incluye Indonesia, 
Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia y Vietnam- por el cual se creará el 
bloque de libre comercio más grande del mundo en términos de población, 
aunque no en el tamaño de su economía, a partir de 2007. El bloque asiático 
tendrá 1 700 millones de personas, y si India se le uniera en el futuro, tendría 
3 mil millones de personas.
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Cuando pregunté al doctor Zhou, el alto funcionario del Ministerio Nacional 
de Desarrollo y Reforma de China, cuál será el impacto que tendrá el acuerdo de 
libre comercio con los países de ASEAN sobre el comercio internacional chino, 
me respondió: “Actualmente, los países de ASEAN representan 30 por ciento de 
nuestro comercio internacional. Esperamos que, cuando entre en vigor el acuer-
do de libre comercio, el porcentaje crezca a 40 por ciento”.

Otro de los principales objetivos económicos chinos es instalar progre-
sivamente fábricas chinas en países latinoamericanos que tienen o van a 
tener acuerdos de libre comercio con Estados Unidos, para poder seguir 
exportando a través de terceros países, si Washington decidiera en el futuro 
reducir su gigantesco déficit comercial poniéndoles trabas a sus importa-
ciones de China. 

Y mientras ese país ha estado aumentando sus exportaciones a un ritmo del 
17 por ciento anual en la última década, América latina lo ha venido haciendo a 
un ritmo de 5.6 por ciento anual, según estimaciones de la Corporación Andina 
de Fomento. En 2003, por primera vez, desplazó a México como el segundo ma-
yor exportador a Estados Unidos, después de Canadá.

Propiedad intelectual 

La Ley Aduanera de México (Arts. 148 y 149) faculta a la autoridad aduanera a 
retener mercancías extranjeras que sean objeto de una resolución de suspensión 
de libre circulación emitida por la autoridad administrativa o judicial competen-
te en materia de propiedad intelectual.

El 5 de julio de 1995 el Consejo de Estado de la República Popular China 
promulgó una norma especial referente a las medidas en frontera para la obser-
vancia de los derechos de propiedad intelectual (el Reglamento de la República 
Popular China Sobre Protección en Aduana de los Derechos de Propiedad 
Intelectual), que entró en vigor el 1° de octubre del mismo año. De conformidad 
con este reglamento las aduanas de China deben tomar las medidas necesarias 
para interceptar la importación o exportación de mercancías que probadamente 
estén infringiendo los derechos de marcas de fábrica o de comercio, patentes, o 
derechos de autor protegidos por la ley en China. Las aduanas de China dispo-
nen de autoridad para investigar cualquier cargamento sospechoso y con scar 
las mercancías en caso de que quede probada la infracción.

“Colonialismo a la inversa”

El fracaso de China a la hora de preservar la propiedad intelectual origina en la 
práctica una subvención masiva generalizada para sus empresas y su población 
por valor de centenares de miles de millones de dólares. Visto de otro modo, los 
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sistemas de falsi cación generalizados en China operan sobre el resto del mun-
do al modo en que los ejércitos coloniales lo hicieron en otro tiempo: invadiendo 
hasta la médula las economías de sus víctimas, expropiando sus bienes más 
preciados y, mediante ello, menoscabando la capacidad de sus víctimas para 
contraatacar. Al tiempo que China va convirtiéndose en una gran potencia, la 
riqueza transferida al país mediante el robo de propiedad intelectual la propul-
sará más hacia delante.

Pero ¿debe culparse a China por una conducta que roba al resto del mundo 
la riqueza que ha tardado generaciones en acumular? Puede ser. Sin embargo, 
quizá el resto del mundo también tenga que autoanalizarse a fondo. China está 
actuando sencillamente como lo hicieron otras naciones a las que se les presentó 
la ocasión de incrementar su riqueza y su poder. Hasta la fecha, el hurto de la 
propiedad intelectual le ha costado a China muy poco en comparación con los 
increíbles bene cios que le ha reportado. 

Además, centenares de miles de millones de dólares de inversión extranjera 
en el país han puesto fácilmente a disposición de los infractores de China la 
mejor tecnología del mundo. Con sus inversiones en la infraestructura produc-
tiva del país y sus aportaciones de conocimiento especializado, maquinaria y 
software que China requiere para producir artículos de primera categoría, el 
mundo también está contribuyendo a construir el complejo manufacturero ile-
gal más grande, más so sticado y con más éxito del mundo.

Paralelismos

México:

— Civilización aborigen arrasada
— País colonial
— Normas estrictas de cumplimiento exible
— Corrupción endémica
— Imita el modelo metropolitano español
— Un país, dos subsistemas: 
     - Neoliberalismo, clases medianas y bajas
     - Proteccionismo, oligarquía nacional y 
     transnacional
— “Diáspora” de obreros y campesinos a EUA

China:

— Civilización aborigen vigente
— País colonizado
— Normas exibles de cumplimiento estricto
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— Corrupción endémica
— Asimila el modelo metropolitano inglés
— Un país, dos sistemas:
     - Continente: plani cación y “zonas económicas
     especiales”
     - Hong Kong: capitalismo puro
— “’Diáspora” de obreros y campesinos a EUA

III. La relación comercial entre México, China
y Estados Unidos de América

Comercio-México-China

Un amplio estudio del banco de inversiones Goldman Sachs, titulado Una mira-
da realista a las relaciones comerciales entre América Latina y China, a rma:

El caso de México es particularmente preocupante, continúa: su balanza comercial con 
China se ha deteriorado de un dé cit de 2 700 millones de dólares para México en 2000 
a uno de 12 400 millones de dólares en 2004, y todo indica que la brecha seguirá aumen-
tando hasta llegar a un dé cit comercial de 16 400 millones de dólares en 2010, señala. 
Aunque México está aumentando sus exportaciones de metales a China, el total de sus 
exportaciones sigue siendo muy bajo y no alcanza a eclipsar las crecientes pérdidas de 
México en la competencia de exportaciones a terceros mercados (como el de Estados 
Unidos) ni la creciente penetración de importaciones chinas en el mercado mexicano.

Principales productos importados por México procedentes de China

50 fracciones arancelarias.
Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banco de México.
Periodo: 2002-2006
Se agregan las más representativas y se destaca que no aparecen productos tex-
tiles ni confecciones.

2712.20.01 Para na. 
8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, 

digitales, portátiles. 
8471.60.02 Monitores de rayo catódico en colores. 
8471.60.03 Impresoras láser. 
8471.60.05 Impresoras por inyección de tinta. 
8471.60.10 Monitores monocromáticos.
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8473.30.02 Circuitos modulares.
8473.30.05 Cartuchos de tinta.
8504.10.01 Balastos para lámparas. 
8504.40.14 Fuentes de poder.
8517.11.01 Teléfonos de auricular inalámbrico combinado con micrófono. 
8517.50.02 Modems. 
8525.20.12 Aparatos emisores con dispositivo receptor incorporado móvil.
8525.40.01 Videocámaras, incluidas las digitales. 
8542.60.01 Circuitos integrados híbridos. 

Acuerdo por el que se da a conocer el Protocolo de Adhesión de la República Popular 
China a la Organización Mundial del Comercio. (DO 15/08/07)

Causa estupor que el instrumento jurídico de un evento tan trascendente para la 
economía mexicana como lo fue la incorporación de China a la OMC haya sido 
publicado o cialmente en nuestro país casi seis años después y apenas cuatro 
meses antes de que expiren las reservas que México hizo para proteger tempo-
ralmente el mercado nacional. En efecto: 

        
…Por decisión del 10 de noviembre del 2001, la Conferencia Ministerial de la OMC 
aprobó la adhesión de la Republica Popular China al Acuerdo sobre la OMC… por lo 
que, a partir del 11 de diciembre de 2001, ese país se convirtió en Miembro de dicha 
organización; México negoció con la Republica Popular China excepciones a la apli-
cación de ciertas disposiciones…por un periodo de seis años… periodo que concluye 
el 11 de diciembre del 2007…

IV. Estudio de caso: textiles y confecciones

Cuando el destino nos alcance 

“Las mujeres jóvenes de China pueden ocupar y ocuparán tantos puestos de 
trabajo en las fábricas de calzado, ropa y confección del país que pueden literal-
mente socavar economías enteras. En los próximos diez años, por ejemplo, se 
espera que las fábricas textiles del sur de China arrebaten millones de puestos 
de trabajo en los telares a otros trabajadores –en su mayoría mujeres– de otros 
países en vía de desarrollo. El sector textil y de prendas de vestir constituye por 
si solo el 6 por ciento del total de las exportaciones mundiales, con un valor 
superior a los 340 000 millones de dólares. Los países en vías de desarrollo –in-
cluida China– fabrican ahora más ropa y productos textiles que los países indus-
triales avanzados, y en algunos de los lugares más pobres del mundo –Pakistán, 
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Bangladesh, Sri Lanka, India, Turquía, Nepal, Laos y Camboya– el sector repre-
senta la mayor parte de los bene cios por exportación y es a menudo fuente de 
una inmensa proporción de empleos en el sector manufacturero.

Anteriormente, las exportaciones textiles y de prendas de vestir de China 
a Estados Unidos han sido reguladas por un sistema de cupos que fragmenta 
el mercado estadounidense para diferentes países. Esto cambiará por completo 
muy pronto, cuando las nuevas regulaciones del comercio internacional supri-
man por n el sistema de cupos y den a China un nítido impulso hacia el mer-
cado estadounidense y mundial en todo lo fabricado con tejido y cuero. En los 
limitados sectores a los que China ha obtenido ya libre acceso, ocupa hoy una 
posición dominante.

Neil Kearney, secretario general de la Federación Internacional de Trabajadores 
del Textil, Vestuario y Cuero, un grupo de trabajo a escala mundial que represen-
ta a 217 grupos a liados en 110 países, mani esta los temores del mundo ante 
China. Kearney a rma que en las veintinueve categorías de ropa en las que se han 
suprimido los cupos en el año 2002, la cuota de artículos procedentes de China im-
portados por Estados Unidos casi se ha triplicado, mientras que las importaciones 
procedentes del resto del mundo han caído un 14 por ciento. En algunas catego-
rías, las jóvenes trabajadoras aniquilan cualquier competencia. Producir alborno-
ces solía ser un negocio rentable en México y Filipinas, pero estos países perdieron 
la tercera parte de su volumen comercial mientras que el de China se multiplicaba 
por siete. Guatemala, Bangladesh y Sri Lanka fueron en otro tiempo lugares feno-
menales para fabricar guantes, pero sus exportaciones a Estados Unidos se redu-
jeron nada menos que en dos tercios cuando entraron en tiendas estadounidenses 
los guantes fabricados por las mujeres de China. El éxito de China se vio limitado 
mientras los cupos mantuvieron bajo control su acceso a los mercados, Pero, se-
gún Kearney, “esto nos ofrece una instantánea de lo que es probable que suceda 
cuando se supriman del sistema de cupos todas las categorías”.

La economía chino–estadounidense 

Pase por cualquier comercio de venta al por menor, examine los precios y las eti-
quetas que exhiben y quedará claro que China ahorra a los consumidores gran-
des sumas de dinero. ¿Cuánto? Gary Clyde Hufbauer, unos de lo economistas 
de primer línea del Institute for Internacional Economics (IIE) de Washington, 
ha hecho algunos cálculos someros sirviéndose de la cifras comerciales de China 
con Estados Unidos en el año del 2003, lo cual demuestra simplemente cuánto le 
ahorra China a los consumidores estadounidenses.

Si tenemos en cuenta que las manufacturas chinas que llegan a Estados 
Unidos ascienden a un valor de 150 000 millones de dólares y son por lo general 
artículos que antes procedían de algún otro lugar, la magnitud del ahorro ahora 
empieza a hacerse visible. Pero los ahorros que proceden directamente de las fá-
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bricas son solo el principio, los precios de China tienen como consecuencia reba-
jar los precios de los fabricantes del resto del mundo, lo cual deja pequeños los 
ahorros que dejan los artículos chinos por si solos, Hufbauer calcula que unos 
500 000 millones de dólares en artículos proceden de países que son competido-
res de China por lo reducido de sus salarios. Otros 450 000 millones de dólares 
en artículos proceden de empresas estadounidenses y japonesas con salarios 
altos que compiten con los productores de China. Todo esto suma, según a rma, 
casi un billón de dólares en artículos adicionales cuyos precios se ven impulsados 
a la baja por la competencia china. Incluso la estimación mas conservadora de es-
tos efectos resulta impresionante. Según los cálculos de Hufbauer, si ese casi billón 
de dólares de comercio con otros países distintos a China representa para Estados 
Unidos un ahorro de entre un tres y un cinco por ciento sólo, en lugar del 20 por 
ciento que los chinos pueden hacerles alcanzar, los hogares estadounidenses dis-
frutan ya de unos ahorros de al menos unos 500 dólares anuales. De manera que 
la gente que más gasta podría obtener con China una boni cación mayor.

El gobierno mexicano por su parte, ante la disyuntiva de favorecer a los con-
sumidores con los precios chinos o proteger a los “industriales”, decidió im-
poner cuotas compensatorias exorbitantes (equivalentes a prohibiciones) a los 
productos chinos.

Cuotas compensatorias

Entre abril y octubre de 1993 México impuso cuotas compensatorias superio-
res a 500% a los productos textiles y confecciones de origen chino. El primero 
de enero de 1994 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte con EUA y Canadá. A partir de esa fecha, se dispararon notoriamente las 
importaciones de textiles y confecciones procedentes de EUA a México. Siendo 
EUA el principal socio comercial de China y el primer consumidor de produc-
tos chinos en el mundo, cabe preguntarse si el incremento referido obedeció a 
la reducción de aranceles para productos auténticamente originarios de EUA 
o a una burda triangulación de productos chinos aprovechando las facilidades 
aduaneras otorgadas por México conforme al TLCAN. “La pobreza y la des-
igualdad se incrementaron bajo el TLCAN y hacia el nal de la década China 
estaba arrebatando a México muchos de los puestos de trabajo que habían sido 
creados desde la rma del acuerdo”.

México, hoy en día, tiene cuotas compensatorias en 1310 fracciones arance-
larias para productos textiles y de confecciones, zapatos, juguetes, el sector quí-
mico, etcétera, a las cuales aplica tarifas compensatorias de hasta 800% y 1200%. 
Sólo en 2008, como ya se indicó, China podría pedir a la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía de México, la 
revisión de dichas cuotas. Si para entonces el resultado no le fuera satisfactorio, 
China podría nalmente llevar esa revisión a la OMC.
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En mi opinión, tales cuotas lejos de inhibir la importación, incentivaron el contra-
bando al ampliar sus márgenes de utilidad y al hacer prohibitivo el mercado lícito.

Para eludir el pago de las cuotas compensatorias en algunos casos, y en otros, 
ante la di cultad de obtención de los documentos comprobatorios de origen, se 
han realizado introducciones de hilados y tejidos en condiciones de fraude s-
cal, pues le quitan a los productos, así como a sus envases, empaques y embala-
jes las etiquetas y leyendas que indican el país de origen, y el cual muchas veces 
es la República Popular China, y en su lugar le colocan etiquetas y leyendas que 
indican países con los que México tiene un Tratado de Libre Comercio, y alteran 
o falsi can los certi cados de origen respectivos y las facturas comerciales. 

Revisión de Cuotas Compensatorias (DO 03/03/2006)

Las Cámaras señalaron que, debido a lo anterior, la República Popular China des-
taca como el principal exportador a nivel mundial en el mercado de textiles y de 
prendas de vestir. La participación de la República Popular China en el mercado 
mundial registró 13 por ciento en la industria textil y 26 por ciento en la industria 
del vestido en 2001. Adicionalmente, la tasa de crecimiento promedio anual de sus 
exportaciones totales en ambos sectores fue de 79 por ciento entre 1996 y 2000, desta-
cando su presencia en el mercado de Estados Unidos de América. Particularmente, 
en 2002 la producción y ventas de textiles y de prendas de vestir de las empresas 
chinas de mayor tamaño mostraron un crecimiento colosal; la producción creció 
16 por ciento con respecto al año anterior, mientras que las ventas e ingresos au-
mentaron 15 por ciento. Asimismo, la industria textil y de prendas de vestir de la 
República Popular China ha mostrado un crecimiento signi cativo en materia de 
empleo, aumentando éste en 54 por ciento durante los últimos doce años.1

Nos lleva la “chinada”

…Se acabaron los bene cios de una etapa en la historia empresarial nacional 
en la que México se despachó a lo grande imponiendo cuotas compensatorias a 
todo producto que oliera a chino. 

El propósito fue impedir a lo chino el ingreso a México. No se trata de que 
lo chino y lo mexicano estuviera a la par; era ponerle decenas de candados a la 
posibilidad de que los productos chinos ingresaran a México. Al amparo del 
miedo, se fortaleció el contrabando. Las grandes fortunas de ilegalidad se mul-
tiplicaron. Pero no hay bene cio que dure cien años.

1 Datos de 1989 a 2006. Fuente: Presented by the O ce of Trade and Industry Information (OTI), 
Manufacturing and Services, International Trade Administration, U.S. Departament of Commerce. 
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China aceptó que durante los seis años siguientes a su adhesión a la OMC, 
las medidas actuales de México no se someterían a las disposiciones del acuerdo 
sobre la OMC ni a las relativas a las medidas antidumping del protocolo.

Ahora no habrá más obstáculo arancelario posible. Mil cien fracciones aran-
celarias tendrán en el último minuto del 10 de diciembre, un sonoro y dramático 
delete a esos impedimentos arancelarios.  De las mil cien fracciones arancelarias, 
novecientas corresponden a tres sectores: vestido, textil y calzado.

Relaciones bastardas

Es decir que quien tiene un pie en la legalidad generalmente tiene otro en la 
economía informal. Desde las grandes empresas, las grandes rmas multinacio-
nales, hasta el más humilde de los productores, abastecen el mercado legal, pero 
también tienen su corazoncito para los informales. Dan un precio con IVA, a los 
comerciantes ambulantes.

Es más, se supone que incluso los grandes fabricantes no sólo producen o im-
portan legalmente su producto: también participarán de la importación técnica. 
Participarían del contrabando, pues. 

Y eso es lo que dejado al descubierto el n de la muralla al producto chino: 
que en México no son pocos los que se alineen sólo en la formalidad y lo legal. 
Los hombres del negocio incluidas las grandes rmas multinacionales, partici-
pan también en la ilegalidad, abasteciendo el mercado informal, dando a este 
mercado precios especiales, dando la espalda a “Lolita” (nombre popular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público) poniéndole los cuernos a la recauda-
dora nacional.

Y eso es lo que no se quiere decir. Por ello es más cómodo sólo apuntar a la au-
toridad y acusarla de no hacer nada a favor de la planta productiva y el empleo.

V. El factor Hong Kong

Transparencia y gobernanza 

Las cuestiones relacionadas con la transparencia y la rendición de cuentas de la 
administración pública, así como la gestión adecuada de los asuntos públicos, 
tienen una importante repercusión en el entorno económico y en las perspecti-
vas de crecimiento. Transparency International sitúa a la Región Administrativa 
Especial de Hong Kong (RAEHK) en el 15º puesto (de un total de 158) según su 
Índice de Percepción de Corrupción 2005.

Desde 1974, la Comisión Independiente Anticorrupción ha desempeñado un 
papel clave en el desarrollo de una sociedad no corrupta en Hong Kong, China.
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Desde 1997 el gobierno de la RAEHK está encabezado por el Administrador 
Ejecutivo en Jefe, que es nombrado por el Gobierno Central de China tras su 
selección por un Comité Electoral.

El órgano legislativo de la RAEHK es el Consejo Legislativo que está com-
puesto por 60 miembros elegidos. La actual legislatura del Consejo Legislativo 
es de cuatro años.

El sistema jurídico de la RAEHK se basa en el Estado de Derecho y en la 
independencia del poder judicial, a cuyo frente se encuentra el Presidente del 
Tribunal Superior.

Los resultados económicos y las perspectivas de Hong Kong, China han mejora-
do mucho desde mediados de 2003. Esta recuperación se debe en parte a la continua 
apertura de la economía de la RAEHK al comercio y la inversión extranjera durante 
el periodo objeto de examen (2002-2006). Hong Kong, China sigue siendo una de las 
economías más abiertas del mundo; el comercio de productos y servicios no atribui-
bles a factores sigue creciendo, y en 2005 alcanzó el 383 por ciento del PIB.

La RAEHK de la República Popular China representa el lema: un país, dos 
sistemas. La RAEHK seguirá siendo un puerto franco y un territorio aduane-
ro distinto y podrá, por su cuenta, utilizando el nombre “Hong Kong, China”, 
mantener y establecer relaciones y concertar y aplicar acuerdos con regiones y 
Estados extranjeros y organizaciones internacionales.

Según las cifras preliminares publicadas por la OMC, en 2005 Hong Kong, 
China ocupó el 11° lugar, en valor, en el comercio mundial de mercancías. 
Asimismo, fue el 11° mayor importador y el 11° mayor exportador del mundo.

Los principales interlocutores comerciales de Hong Kong fueron la China 
continental, con un 45 por ciento (por el valor) del comercio total de mercancías 
en 2005. Le siguieron la Unión Europea y Estados Unidos, con un 11 y un 10 por 
ciento, respectivamente.

El comercio total de mercancías entre la China continental y Hong Kong au-
mentó de 1 330 millones de dólares de Hong Kong a 2 062 millones de dólares 
de Hong Kong en 2005.

El comercio total de mercancías entre Estados Unidos y Hong Kong aumentó 
de 424 000 millones de dólares de Hong Kong en 2002 a 480 000 millones de 
dólares de Hong Kong en 2005. Los principales artículos exportados a Estados 
Unidos en 2005 fueron las prendas de vestir.

CEPA

Con la rma del acuerdo bilateral de libre comercio con la China continental, 
el Acuerdo para establecer una asociación económica más estrecha (CEPA), la 
economía de la RAEHK se ha integrado cada vez más con la China continental, 
lo que supone que las uctuaciones económicas en ésta podrían tener efectos 
secundarios signi cativos en la RAEHK .
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   Se trata del primer acuerdo comercial celebrado entre la China continental 
y Hong Kong, China. Entró plenamente en vigor el 1° de enero de 2004, ambas 
partes pretenden lo siguiente:

— Aplicar aranceles nulos a las mercancías de la otra parte; 
— Reducir o eliminar progresivamente las medidas restrictivas.

En diciembre de 2003, el CEPA fue objeto de una noti cación conjunta al Comité 
de Acuerdos Comerciales Regionales de la OMC como zona de libre comercio 
(en el sentido del Artículo XXIV del GATT de 1994).

En virtud del CEPA, a partir del primero de enero de 2006, todos los produc-
tos procedentes de Hong Kong (con excepción de algunos artículos prohibidos) 
gozan de un trato de franquicia arancelaria para la importación en la China 
continental si se cumplen las normas de origen del CEPA.

El CEPA fomenta la cooperación entre ambas partes en lo que se re ere al fo-
mento del comercio y la inversión; la facilitación del despacho aduanero; la ins-
pección y cuarentena de los productos, la inocuidad de los alimentos y la calidad 
y normalización; el comercio electrónico; la transparencia de las leyes y reglamen-
tos; la cooperación de las pequeñas y medianas empresas; la cooperación en la 
rama de la medicina tradicional china; y la protección de la propiedad intelectual.

Hong Kong, China ha seguido su transformación estructural, pasando de 
una economía basada en las manufacturas a una economía basada en los servi-
cios; las manufacturas y algunos empleos de la escala más baja del sector servi-
cios han pasado a la China continental.

Aunque no ha habido cambios importantes en la estructura del comercio y la 
inversión de la RAEHK durante el periodo objeto de examen, ha crecido la pro-
porción correspondiente a la China continental en el comercio de Hong Kong, 
así como en la inversión entrante y saliente; cabe esperar que esta tendencia 
continúe en el futuro, a medida que aumente la integración entre las economías 
de la RAEHK y la China continental.

Gracias a la solidez de las actividades comerciales de la China continental en 
los últimos años y al rápido desarrollo de su infraestructura de transporte, los 
comerciantes de la RAEHK exportan algunos productos a compradores extran-
jeros directamente desde la China continental, sin importarlos en la RAEHK y 
exportarlos desde allí. Como resultado de esta práctica ha ido en aumento la im-
portancia del comercio extraterritorial en el comercio exterior total gestionado 
por residentes en Hong Kong, China. 

Operación aduanera

En marzo de 2004 la Organización Mundial de Aduanas (OMA) designó a la 
Escuela de Capacitación en Aduanas e Impuestos Especiales de Hong Kong 
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como centro regional de formación profesional de la región Asia-Pacífico.
Hong Kong, China es miembro inicial de la OMC. En virtud del Reglamento 

de importación y exportación (registro), es obligatorio presentar electróni-
camente una declaración de importación al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales dentro de los 14 días siguientes a la importación de un 
envío, salvo para los artículos eximidos. Los documentos de embarque, como 
la factura comercial, el conocimiento de embarque o la carta de porte aéreo, 
la lista de bultos, etc., se consideran útiles para agilizar el despacho de los en-
víos. También pueden exigirse otros documentos, como licencias o permisos 
de importación y certi cados sanitarios y tosanitarios, según los artículos 
de que se trate El primero de enero de 2004 se comenzó a aplicar a título 
de prueba durante 12 meses un mani esto uni cado de transporte de carga 
por carretera, elaborado conjuntamente por la Administración de Aduanas de 
Hong Kong y la de la China continental, que se aplica formalmente desde el 
primero de enero de 2005.

Todos los depósitos aduaneros en los que se almacenan productos sujetos a 
impuestos funcionan ahora sin una supervisión aduanera a tiempo completo; la 

nalidad de este sistema es facilitar el comercio de estos productos reduciendo 
los costos de explotación y observancia para los comerciantes y dar una mayor 

exibilidad a los trámites que afectan a las operaciones comerciales. Desde el 15 
de noviembre de 2004, las administraciones aduaneras de la China continental 
y la de Hong Kong utilizan un Sello Verde Aduanero, reconocido mutuamen-
te, para evitar la duplicación innecesaria de las labores aduaneras de examen, 
facilitar el comercio y agilizar el trá co de los vehículos a ambos lados de las 
fronteras terrestres.

Debido al rapidísimo crecimiento del comercio en la frontera terrestre con la 
China continental, es necesario alcanzar un equilibrio entre el despacho rápi-
do de aduana y un nivel adecuado de vigilancia de los diversos tipos de carga 
ilícitas. Recientemente se han instalado sistemas móviles y jos de exploración 
de los vehículos con rayos X para detectar los envíos no noti cados en los ma-
ni estos, compartimentos falsos y estructuras modi cadas en los camiones o 
contenedores, incluso cuando están plenamente cargados. Otro grave problema 
es aplicar nuevos procedimientos para combatir las posibles actividades terro-
ristas mediante una intensi cación de la vigilancia de todos los aspectos del 
comercio. El puerto de contenedores de Hong Kong aplica la iniciativa para la 
seguridad de los contenedores (CSI por sus siglas en inglés) de Estados Unidos 
desde mayo de 2003.

En la RAEHK no se requiere la inspección previa a la expedición. No se apli-
can aranceles ni otros impuestos de importación a los productos importados en 
la RAEHK. Hong Kong, China, no utiliza contingentes arancelarios.

Se perciben derechos especiales de consumo sobre los licores, el tabaco, los 
aceites hidrocarbonados y el alcohol metílico que se consumen localmente, ya 
sean de fabricación propia o importados.
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Valoración en aduana

Como no se perciben derechos de aduana ni gravámenes sobre las importacio-
nes, no existen leyes, reglamentos ni disposiciones administrativas de aplicación 
general a efectos de valoración aduanera. El valor de las mercancías a los efectos 
de la liquidación de los derechos especiales de consumo ad valorem se determina 
en conformidad con el Acuerdo Sobre Valoración en Aduana de la OMC. Para 
los licores importados y de producción nacional, el precio franco fábrica consti-
tuye la base para la liquidación de los derechos.

Normas de origen 

Dado que la RAEHK no aplica aranceles de importación, tampoco tiene nor-
mas de origen preferenciales. En general no se requiere de ningún certi cado de 
origen para la importación ni es obligatorio indicar el origen de los productos 
importados. En el caso de las reexportaciones se mantiene el origen conferido 
inicialmente a las mercancías.

Drawback

Hong Kong, China sigue otorgando exenciones y reembolsos de los derechos 
especiales de consumo pagados por la exportación de los productos previa au-
torización por escrito del Comisario de Aduanas e Impuestos Especiales.

El transporte marítimo es de vital importancia para la RAEHK, pues mueve más del 
80 por ciento del total de mercancías que el Territorio intercambia con el exterior; los 
armadores de la RAEHK gestionan alrededor del 9 por ciento de la ota mercante 
mundial, y el Territorio ocupaba el quinto lugar en el registro marítimo mundial, se-
gún informó en julio de 2004 Lloyd’s Register Fairplay. La industria marítima repre-
sentó el 2.5 por ciento del PIB en 2004, si se incluyen algunas industrias portuarias 
conexas, como las de las terminales de contenedores, los servicios de transitarios y 
otros servicios portuarios conexos. Correspondió al sector marítimo el 1.5 por ciento 
del empleo total. El puerto de Hong Kong es uno de los puertos de contenedores 
más activos del mundo y, según la clasi cación de la UNCTAD, es el séptimo centro 
marítimo más activo en términos de tonelaje (en 2005), ya que maneja 230 millones 
de toneladas de cargamento, de las que el 70.2 por ciento corresponde a envíos por 
vía marítima. Dentro de los envíos marítimos, 74.6 millones de toneladas (el 46.2 por 
ciento) fueron mercancías en tránsito, en su mayoría de y hacia la China continental.
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El puerto de Hong Kong es célebre por su e ciencia y la mayor parte de sus 
instalaciones, incluida la totalidad de los terminales de contenedores, pertene-
cen a empresas privadas que los explotan, encargándose el Gobierno de super-
visar la formulación de las políticas portuarias y la gestión del trá co marítimo. 
El sector privado también suministra la mayoría de los servicios auxiliares, y la 
mejora de la productividad lograda gracias a las nuevas técnicas de gestión de 
cargamentos ha incrementado la e cacia de las operaciones de manipulación. 
Normalmente, la concesión de derechos de explotación de servicios tiene lugar 
mediante licitaciones públicas o acuerdos privados, y rigen procedimientos no 
discriminatorios. Según las autoridades, se aplican procedimientos bien de ni-
dos, que tienen por objeto garantizar el carácter abierto y la transparencia de las 
licitaciones públicas.

Textiles y prendas de vestir 

Los textiles y las prendas de vestir son uno de los principales artículos de expor-
tación de Hong Kong. En 2005 las exportaciones de textiles y prendas de vestir 
producidos en el Territorio ascendieron a 60 900 millones de dólares de Hong 
Kong (unos 7 800 millones de dólares estadounidenses), es decir el 44.8% del 
conjunto de nuestras exportaciones propias. 

Antes de 2005, las exportaciones de textiles de Hong Kong, China a Canadá, 
la UE y los Estados Unidos estaban sujetas a restricciones cuantitativas en virtud 
del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV) de la OMC. 

Tras la eliminación global de los contingentes para los textiles desde el pri-
mero de enero de 2005, conforme a lo prescrito en el ATV, Hong Kong ha simpli-

cado su sistema de control de los productos textiles para facilitar el comercio 
y garantizar al mismo tiempo que los productos textiles y las prendas de vestir 
supuestamente originarias de Hong Kong cumplan las normas sobre el origen. 

El sistema revisado

En el caso de los mercados sensibles, las exportaciones de productos textiles 
destinados a la China continental y las importaciones procedentes de la China 
continental, así como las exportaciones destinadas a EUA y la UE, las exporta-
ciones-importaciones de productos textiles están sujetas a licencias especí cas 
para cada expedición. 

Las prendas de vestir cortadas y cosidas que vayan a exportarse a EUA y la 
UE deben ir acompañadas de una noti cación de producción, con objeto de per-
mitir a los funcionarios del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
realizar una veri cación en tiempo real de las prendas de vestir durante el pro-
ceso de fabricación.
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Los demás mercados se clasi can como mercados no sensibles, puede utilizar-
se una licencia global (válida por un año para envíos ilimitados), independien-
temente del tipo de producto, la cantidad y el país de origen de los productos.

VI. Conclusiones

El gobierno mexicano ha adoptado frente a China una política aduanera poco 
realista (por no decir ingenua) diseñada sobre principios teóricos y con nes 
ideales, que ignora datos esenciales, a saber, la magnitud de la economía china, 
su íntima relación con la economía estadounidense, el volumen del intercambio 
comercial con Estados Unidos, las facilidades inauditas que se brindan a la im-
portación no sólo de productos originarios sino de mercancías procedentes de 
Estados Unidos y la debilidad estructural del sistema aduanero nacional.

Los resultados han sido opuestos a los buscados: no se cerró el mercado a los 
productos chinos, no se recaudaron aranceles generales, mucho menos cuotas 
compensatorias, se trasladaron las ventajas de los precios chinos a los comer-
ciantes estadounidenses en lugar de a los consumidores mexicanos, se favoreció 
a los industriales a costa de aquéllos y éstos no aprovecharon la protección para 
modernizar y e cientar la producción.

VII. Apéndice A

Antecedentes históricos o no hay nada nuevo bajo el Sol

“Cuando en 1565 se inició la ruta naval entre Manila y La Navidad o Acapulco res-
pectivamente, de hecho no había restricciones para el comercio.”

“…Los comerciantes españoles pronto vieron peligrar la venta de sus productos 
en América debido a la competencia de las mercancías de Asia oriental, sobre todo de 
la seda china. Por ello, en 1593 impusieron fuertes restricciones:”

“…Sin embargo, los comerciantes siempre lograban burlar esas disposiciones, de 
manera que, a menudo, el cargamento superaba el límite autorizado. La ganancia en 
Acapulco no era, en muchos casos, del 100, sino hasta del 400 por ciento.”

“…Muchos comerciantes de Manila sólo eran representantes de casas comerciales 
mexicanas. Compraban las mercancías que llegaban con los juncos chinos para en-
viárselas a sus mandantes en México.”

“Arcadio Pineda registró el archivo local de Acapulco para obtener una idea más 
clara de la importancia del comercio que había mantenido la Nueva España con 
Oriente. El marino revisó y extractó cuidadosamente varios papeles, encontrando un 
escrito muy interesante fechado en febrero de 1769, que denunciaba una serie de irre-
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gularidades. En él se da noticia que en el año 1759 llegó a Acapulco la nao Santísima 
Trinidad al mando de Agustín Pedro de Aguirre, la cual trajo un cargamento de 2,177 
piezas cuyos derechos importaron 90 708 pesos; el autor advirtió que los impuestos 
se cobraron de manera ilegal, pues haciendo cálculos, encontró que sólo debieron 
cobrar 362 833 pesos, dos tomines y ocho granos, ¿adónde fueron a parar los restantes 
272 125 pesos? y, por otra parte, esta misma nao embarcó de regreso de Manila más 
de 679 000 pesos, siendo que por ley sólo podía llevar 544 250 pesos. Por cierto que 
esta embarcación fue capturada por los ingleses, con quienes se hallaba en guerra 
España por esos años. Tanto en Acapulco como en Filipinas se pasaban por alto las re-
gulaciones comerciales de la Corona; esto estaba sancionado por la costumbre, pues 
las más altas autoridades toleraban esta situación, que obviamente, molestaba a los 
peninsulares, no tanto por el incumplimiento de la ley, sino porque estaban excluidos 
de las ganancias.”

“Las contravenciones al sistema prohibitivo fueron variadas y numerosas, y en 
ocasiones facilitadas por la misma ley. Como las telas extranjeras sufrieron prohibi-
ciones parciales (no se permitió la entrada de telas de lana del tipo corriente, pero 
se autorizaron los tejidos nos de algodón mayores de 30 hilos de pie y trama en 
una pulgada cuadrada, rayados o listados), los productores europeos adecuaron sus 
artículos para ceñirse a las disposiciones legales. A la manta se le agregó un hilo rojo 
y quedó convertida en lienzo listado o se le mezclaron algunas hebras de lino para 
hacerla pasar por lienzos mixtos, cuya entrada también estaba permitida. Para con-
trarrestar estos fraudes, en 1843 se extendió la prohibición a los tejidos de más de 30 
hilos, mezclados, rayados o con dibujos.”

“Otro recurso para permitir el ingreso de tejidos ordinarios de algodón y lana 
fue etiquetarlos como productos nacionales, mostrándose una vez más la habilidad 
de los industriales europeos para llegar a este mercado con telas semejantes a las 
fabricadas en el país. En 1842, con el n de evitar el uso de etiquetas de fábricas nacio-
nales sobre productos extranjeros, se prohibió el establecimiento de fábricas textiles 
cercanas a la costa (deberían ubicarse a más de 105 Km. del litoral) y se decretó el 
cambio de las ya existentes. Esta última disposición no se cumplió y, probablemente, 
tampoco la primera.”

 “La actual tendencia de China es la cara brillante de una realidad global que ha 
conformado las economías locales desde que su población aprendió a comerciar. La 
cerámica china que recorrió las rutas comerciales de todo el mundo desde los tiempos 
la Ruta de la Seda era la especialidad local de su época, elaborada en los antiguos 
centros industriales chinos que guardaban sus secretos de fabricación con tanto celo 
como cualquier multinacional moderna. Los encargados de los mejores hornos traba-
jaban bajo una variedad de fuero real, y la fabricación de imitaciones estaba castigada 
por la ley. Sin embargo,

los emprendedores holandeses piratearon literalmente las vasijas, cuando no la 
tecnología para  fabricarlas. La cerámica china se abrió paso entre el torrente de vida 
comercial holandesa tras la captura de dos buques mercantes portugueses y la venta 
de sus cargamentos en Amsterdam. El cargamento principal era té, y entonces nació 
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una moda. Los europeos tuvieron que esperar más de un siglo antes de que los hor-
nos continentales pudieran igualar la delicadeza y resistencia de la mercancía china. 
Con el paso del tiempo, los ceramistas holandeses de Delft del siglo XVII desarrolla-
ron una cerámica de gres azul y blanca para imitar la porcelana Ming. En realidad, los 
holandeses hicieron entonces lo que hacen hoy día los chinos. Tomaron un producto 
importado con un precio elevado y fabricado en un entorno de alta tecnología y lo 
transplantaron a unas instalaciones de producción de baja tecnología. Al igual que 
sucedió con los primeros productos fabricados por los agricultores emprendedores 
de China. La “china” de los Países Bajos era una tosca imitación elaborada para ser 
vendida a una clase media local emergente. Los holandeses fueron pioneros en la 
segmentación de mercado que daba lugar una diferenciación entre los verdaderos ar-
tículos de lujo de un extremo y, por debajo de él, todo un mercado de aproximaciones 
de calidad que aunque carecieran de re namiento podían reproducirse con facilidad 
a unos precios asequibles para las más numerosas clases medias, los holandeses aca-
barían siendo víctimas de su propio éxito cuando la tecnología y el diseño que alcan-
zaron se desplazó hacia nuevos núcleos de producción de cerámica en Alemania y 
las islas británicas. Hoy día, Made-in-China.com, un directorio de fabricantes chinos 
que puede consultarse en Internet, incluye 19 fábricas de la provincia de Zhe-jiang 
queproducen de forma masiva cerámica de estilo Ming. En los Países Bajos, sólo un 
fabricante, Royal Delft, continúa en el sector, y en la propia Holanda se pueden en-
contrar hoy en día imitaciones de la cerámica holandesa que son de fabricación china.
Por cierto, lo mismo vale decir acerca de la imitación que se hizo en Puebla (México) 
de la porcelana china, denominada “Talavera”. Como dato anecdótico véase los mo-
tivos chinos en la vajilla de “Sanborns”, que también se inspira en esa clase de por-
celana conocida en nuestro país por haber sido traída en el galeón de Manila, mejor 
conocido como “Nao de la China”.

VIII. Apéndice B

Tópicos aduaneros en convenios bilaterales vigentes entre México y China

La relación China-México inicia o cialmente en diciembre de 1899, cuando am-
bos países celebraron un Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, el cual 
fue rmado en Washington el mismo año y publicado en el Diario O cial (DO) 
de México el 24 de julio de 1900. El documento formalizaba las relaciones en-
tre los dos países y permitía entre otros aspectos, el establecimiento de repre-
sentaciones diplomáticas y consulares. El Tratado especi caba en su Artículo 1: 
“Habrá perpetua, rme y sincera amistad entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Imperio de China, así como de sus respectivos súbditos y ciudadanos”.

Convenio Comercial entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el gobierno de la República Popular de China. Publicado en DO: 04/07/1975. 
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Entrada en vigor: 26/11/1975.

Artículo II.
Ambas partes contratantes se otorgarán recíprocamente el trato de la nación más 
favorecida con relación a las licencias para la importación y exportación de las mer-
cancías y en todo lo concerniente a las tarifas aduaneras y otros impuestos, así como 
a las reglas, trámites y procedimientos aduaneros.

Estas disposiciones no serán aplicables a:

1) Los bene cios, ventajas especiales, privilegios e inmunidades que cualquiera
     de las partes contratantes conceda o concediera a los países vecinos.

2) Cualquier bene cio o franquicia especial que la una o la otra de las partes con-
    tratantes conceda o concediera en el futuro en virtud de sus relaciones con pro-
    cesos regionales o subregionales de integración. 

Acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno 
de la Republica Popular China sobre Transporte Marítimo. Publicado en DO: 
08/05/2006. Entrada en vigor: 09/05/2006. 

Cada Parte Contratante deberá garantizar el trato de nación más favore-
cida a los buques con pabellón de la otra Parte Contratante u operados por 
nacionales o compañías navieras de esa otra Parte Contratante, respecto del 
acceso a puertos, uso de infraestructura y servicios marítimos auxiliares de 
esos puertos, así como los relacionados con las tarifas, cargos, formalidades 
aduaneras y asignación de atracaderos y facilidades para carga y descarga.

Ambas Partes Contratantes deberán, dentro de los límites de su respec-
tiva legislación nacional, tomar todas las medidas apropiadas para facilitar 
y hacer expedito el transporte marítimo y evitar retrasos innecesarios de los 
buques, simpli car y agilizar en la medida de lo posible los trámites aduane-
ros y otras formalidades portuarias para los buques. 

Articulo 16.- Presencia Comercial.

… Dichas actividades incluyen, pero no se limitan a:

documentos del transporte y aduanas;

Convenio sobre Transporte Aéreo entre el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de la Republica Popular China. Publicado en DO: 
28/07/2005. Entrada en vigor: 30/07/2005.

Las leyes y reglamentos de una Parte Contratante relativas a la entrada, permanencia 
y salida de su territorio de sus aeronaves dedicadas a la navegación aérea interna-
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cional, de los pasajeros, tripulaciones, equipaje, carga o correo, así como los trámites 
relativos a la migración, a las aduanas y a las medidas sanitarias, se aplicarán a las 
operaciones de la(s) aerolínea(s) designada(s) de la otra Parte Contratante, mientras 
se encuentren en dicho territorio.

Acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 
República Popular China para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de impuestos sobre la renta. Publicado en DO: 28/02/2006. 
Entrada en vigor: 01/03/2006.

Artículo 5. Establecimiento Permanente.
“establecimiento permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el único n de almacenar, exhibir o entregar 
     bienes o mercancías pertenecientes a la empresa; 
b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la em-
     presa con el único n de almacenarlas, exhibirlas o entregarlas; 
c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empre
     sa con el único n de que sean transformados por otra empresa (Artículo 3, Fr. V LISR).

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular China so-
bre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal. Publicado en DO: 14/01/1998. 
Entrada en vigor: 26/07/1997.

Artículo II.
Ambas Partes cooperarán en la lucha contra el trá co ilícito de estupefacientes, sus-

tancias psicotrópicas y el desvío ilícito de precursores químicos y químicos esenciales y 
en caso necesario procederán a:

a) intercambiar información sobre cualquier sospecha de trá co ilícito de estupefa-
cientes, sustancias psicotrópicas o sobre el desvío ilícito de precursores químicos y 
químicos esenciales, hacia cualquiera de las Partes;

b) intercambiar información sobre los medios de encubrimiento usados en el trá co 
transitorio de estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sobre el desvío ilícito de 
precursores químicos y químicos esenciales, así como las formas de detectarlos;

c) intercambiar información sobre las rutas usualmente utilizadas por las organiza-
ciones criminales dedicadas al trá co ilícito de estupefacientes, sustancias psico-
trópicas o sobre el desvío ilícito de precursores químicos y químicos esenciales, en 
el territorio de cualquiera de las Partes.
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*

Si bien la historia de China es una de las
más antiguas del mundo (5,000 años
aproximadamente), en la actualidad no es
arriesgado señalar que en materia jurídica,
el país asiático se encuentra en una etapa
de construcción de un Estado de Derecho,
después de transitar los últimos ciento
setenta años por una difícil y abrupta
transformación de su orden jurídico feudal. 

Al propio tiempo, América Latina ya
comercia con China mas de doscientos
cincuenta mil millones de dólares (2015),
de los cuales corresponden a México más
del treinta por ciento; sin embargo, al día
de hoy no existe en ambas instancias,
una bibliografía jurídica suficiente que
conduzca y oriente el crecimiento expo-
nencial de la relación política-comercial
con el nuevo actor asiático.

Esta obra, a través de los diferentes temas
jurídicos económicos de sus autores, tanto
chinos, como mexicanos, intenta brindar
una primera panorámica del Derecho
Chino en la actualidad,  en espera de que
este punto de partida sea el inicio de
futuras investigaciones sobre el tema. 
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